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			Introducción

			En los volúmenes II y III se recoge una amplia selección de escritos, conferencias, discursos y otros textos que María Eugenia Dengo Obregón produjo a lo largo de las distintas etapas de su trayectoria profesional y forman parte medular en la investigación biográfica que los incluye, en atención a que fundamentó el análisis de su pensamiento y da cuenta de su participación en numerosos eventos desde sus puestos laborales, invitaciones nacionales e internacionales así como reflexiones fundamentales de su visión educativa, filosófica y política. Representó un trabajo de recuperación, lectura, reflexión grupal, selección, edición, digitación, clasificación y revisión filológica de los diferentes documentos, apegada a la autoría de MED, que abre además el camino para nuevos trabajos de análisis e investigación.

			Muchos de los escritos habían permanecido inéditos y otros fueron publicados en revistas o periódicos; otros materiales la autora solo los había presentado oralmente y por lo tanto fue necesario recurrir a transcripciones de grabaciones, apuntes propios y notas de asistentes. Al seleccionar lo que se iba a incluir en este volumen se dio prioridad a aquellos materiales que estaban en posesión de la familia y que, precisamente por no haberse publicado, no estaban accesibles en bibliotecas u otras fuentes. De los documentos que sí están accesibles al público (solo algunos de los cuales se incluyen aquí) se ofrece una lista en el Apéndice II (vol. III), como se indica más abajo en esta introducción.

			En la mayoría de los casos se indica bajo el título la fecha de cada documento, la ocasión en que se presentó y el género literario que lo define (conferencia, ponencia, discurso, artículo, etc.). En unos pocos casos, sin embargo, no fue posible determinar con exactitud esos datos. También se indica bajo el título el “número de referencia” que se le ha asignado a cada documento, como se explica más abajo y en el Apéndice I.

			En esta publicación los escritos se han agrupado en áreas temáticas que corresponden a distintas facetas de la labor educativa que María Eugenia Dengo ejerció a lo largo de su vida. En cuanto a los discursos, solamente se incluyen aquí los más relevantes (ya sea completos o como extractos), pues la publicación de su totalidad, dada su cantidad y extensión, excedería con mucho los límites de esta obra. En cada área temática del libro los documentos se han agrupado cronológicamente, con un par de excepciones en que varios textos se han puesto juntos porque se refieren a un mismo tema, aunque se rompa un poco la secuencia cronológica. Varias de las notas al pie de página que se encuentran a lo largo del libro son de la propia autora; cuando no lo son se han identificado como “Nota de los editores”.

			

				Al final del del volumen III se encuentran tres apéndices:

			

			
					Apéndice I: Bibliografía general de María Eugenia Dengo. Esta bibliografía (que se incluye también en el Volumen I) contiene, en orden cronológico, una lista lo más completa posible de los escritos, publicaciones, conferencias y discursos de la autora, incluyendo los que se presentan en este libro. A cada uno se le ha asignado un número de referencia en tres dígitos (por ejemplo, “154”) que sirve para las citas o menciones que se hacen en el volumen I y para otros fines de referencia. Algunos detalles se explican en la breve introducción que hay al principio de dicha bibliografía.

					Apéndice II: Lista de publicaciones. Este es en cierto modo un extracto de la bibliografía, y enumera los libros de la autora, los prólogos y capítulos completos con que ella contribuyó a libros de otros autores, y los artículos publicados en revistas y periódicos. La lista se divide precisamente en esas varias secciones (libros, prólogos, etc.). La gran mayoría de esos materiales, naturalmente, no se han incluido en este libro. Los lectores encontrarán en este apéndice, además de los mismos números de referencia que constan en la bibliografía, los datos necesarios para consultar esas obras.

					Apéndice III: Reseñas de los libros de María Eugenia Dengo. Se trata de breves reseñas de los libros suyos que se publicaron como tales, obviamente mencionados también en los dos primeros apéndices. Incluye además reseñas de dos importantes capítulos escritos por la autora en libros recopilados por otros autores.

			

			La presente compilación contribuyó y aspira a plasmar el pensamiento y la inspiración de la obra que María Eugenia Dengo aportó a la educación y a la sociedad costarricense: un legado que continúa vigente y del cual podrán beneficiarse las futuras generaciones.

		


		
			

			Primera área temática  
EDUCACIÓN EN COSTA RICA

		


		
			

			Uno

 
HISTORIA, EDUCACIÓN Y DEMOCRACIA EN COSTA RICA

		


		
			

			El sentido de la Independencia y la educación

			[Ref. 017]

			Discurso de Decana de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, 15 de setiembre de 1968.

			En este breve lapso dedicaremos nuestra reflexión a meditar sobre algunos de los sentidos que tiene el concepto de “independencia”.

			Hace 147 años nuestros patricios, por un acto de libre determinación, sin violencia y sin derramamiento de sangre, resolvieron y declararon la Independencia de los pueblos centroamericanos. Sin entrar a examinar las incidencias históricas, que son hermosas y ejemplares pero que no está en nuestro propósito analizarlas ya que no tenemos la profundidad del historiador para ello, haremos resaltar dos aspectos en el acto de proclamación de la Independencia. Uno, el que esta fuese el resultado de una deliberación democrática en que privó, bajo la vehemente petición del pueblo que demandaba su libertad política, la conciencia y el convencimiento de un grupo de dirigentes, entre ellos las propias autoridades políticas de la Capitanía General. El otro, el que la Independencia significa una decisión de autodeterminación del pueblo para dirigir sus propios destinos, significa la dignificación de lo autóctono, de lo propio, frente a lo que nos es impuesto y frente a lo que no somos nosotros mismos.

			En este último sentido hay, o debe haber, continuos procesos de independencia en el curso de la vida humana, tanto en el orden colectivo de la vida de los pueblos como en el orden íntimo de la existencia de cada hombre. Sobre ello tornaremos nuestra atención más adelante, porque consideramos que este debe ser el sentido fecundo de lo que la Independencia ha de significar para todo costarricense no en una fecha determinada, sino día a día, en los procesos de interioridad de cada uno y en los resultados de estos procesos al convertirse en acción del individuo para provecho de él mismo y de la sociedad.

			

			En Costa Rica, apenas lograda la independencia política, surge entre los grandes hombres que contribuyeron a forjar nuestra República la problemática profunda de que la independencia política por sí misma no es suficiente para realizar la libertad. Se dan cuenta entonces, con genial clarividencia, de que el camino para marchar hacia la libertad es la cultura y es la educación. Viene entonces toda una gigantesca lucha hacia la libertad del pueblo costarricense a través de la educación pública. Es decir, es la educación, poco después de consolidada la independencia política, la que viene a empeñarse por lograr, esfuerzo tras esfuerzo, conquista tras conquista, la consolidación de la independencia para todo costarricense.

			¿Cómo —se preguntan nuestros grandes hombres públicos hacia la mitad del siglo XIX, como el Dr. José María Castro Madriz y como don Julián Volio— puede el pueblo hacer efectivos sus derechos y su libertad si es un pueblo atado entre los espesos velos de la ignorancia? ¿Cómo puede el pueblo disfrutar y hacer valer su independencia si no comprende a cabalidad el significado de ella, si no puede por limitaciones de su pensar ejercer libremente sus derechos? Y son estos hombres primero, don Jesús Jiménez enseguida, don Bernardo Soto y don Mauro Fernández después, los que cimientan el sistema de la educación pública costarricense, la universalización de la escuela primaria, como una conquista fundamental de la vida democrática de la nación, como una conquista básica para lograr la dignificación del hombre costarricense, dignificación que es la esencia misma de su libertad y de su verdadera independencia.

			Sin embargo, esta lucha no ha terminado porque, al par que los dominios del conocimiento han aumentado prodigiosamente en nuestro siglo, exigiendo cada vez más altos niveles de educación para que la sociedad de cada nación pueda nivelarse con el progreso colectivo en el orden internacional, los problemas propios de la sociedad costarricense se han acrecentado por múltiples causas, principalmente debido al desmesurado aumento demográfico. El concepto de que la educación es el medio fundamental para vivenciar y para hacer efectiva la libertad es siempre válido. Pero ya no es suficiente un nivel de educación primaria para poder considerar educado al individuo. Ni es suficiente en estos tiempos aprender a leer y escribir para poder considerar alfabetizada a la sociedad. Aspectos igualmente fundamentales, para poder obtener niveles de verdadera dignificación humana, son los propios de una vida buena, o al menos aceptable, en la que el individuo y la sociedad puedan desenvolverse. ¿Pueden existir la libertad y la dignidad humana en la extrema desnutrición causada por la miseria? ¿Existe la dignidad humana y la libertad en las limitaciones de una vida familiar descompuesta a causa del vicio, del maltrato de unos para otros, o de la fuerza impuesta por un hogar tiránico? ¿Qué puede o qué debe hacer la educación en nuestro país para lograr la dignificación de los ciudadanos y su efectiva independencia frente a la miseria, frente al delito, frente a la ignorancia, frente a las fuerzas dogmáticas que limitan su pensamiento?

			

			Y lo cierto es que la educación del pueblo en términos universales, es decir para todos, y en los niveles en que se necesita, está muy lejos de lograrse en Costa Rica, a pesar de los ingentes esfuerzos que el Estado hace para ello. Son alarmantes las estadísticas que nos dicen la cantidad de niños y jóvenes costarricenses que abandonan la escuela o que del todo se quedan sin ella, especialmente los que no logran llegar hasta la enseñanza media.

			El estado actual de la sociedad en todo el mundo está planteando cuestiones como estas a los ciudadanos de todos los países democráticos, y a nosotros como costarricenses en especial debe planteárnoslas, ya que vivimos en un país en el que las instituciones democráticas han estado vinculadas y se han originado en una ilustre tradición, tradición nacida desde el acto mismo de la Independencia nacional, y quizás desde antes por la idiosincrasia de nuestro pueblo.

			Hay otro aspecto del significado de la independencia que deseo tocar, aunque sea superficialmente y que también concierne a la educación, ya en el plano institucional de la escuela, ya en el plano más reducido, pero igualmente importante, de la educación que se desarrolla en el ambiente de la familia. La independencia política por sí sola no es suficiente garantía para el desarrollo de la libertad del hombre. Las leyes y las instituciones, si bien fundamentales, por sí solas no aseguran el robustecimiento de una personalidad independiente. Hay algo mucho más importante para la existencia cotidiana y para la obra que el hombre pueda desarrollar en la sociedad: es la independencia del pensar, la independencia frente al temor, la independencia para saber mantener los propios principios. Una educación autoritaria crea en el individuo el sentido de dependencia, y aquel que se siente dependiente de otro, sea su padre o su madre, sea el maestro, sea el amigo, no puede desenvolver su interioridad ni su sentido de autonomía, ni puede tampoco contribuir creadoramente a la sociedad en que vive. Es obra de una educación bien entendida el desarrollar en el niño y en el joven y en todo individuo las modalidades que le permitan el ejercicio independiente de sus capacidades, sin que esto quiera decir en manera alguna convertirlo en un egoísta o en una persona que solo viva para sí misma. Porque es más bien en el desarrollo de la propia independencia que somos capaces de darnos a los demás sin temores, sino en un sentido franco, positivo y creador para contribuir, con lo que es auténticamente nuestro, a la dignificación de los demás y al mejoramiento de la sociedad en que vivimos.

			

			Un viaje a través de la cultura costarricense

			[Ref. 022]

			Conferencia en la Embajada de la República Argentina, 1969.

			En este ciclo de conferencias me referiré al hecho de la participación de la mujer en el desarrollo de la cultura, de la vida pública y en particular de la educación en Costa Rica. Como veremos, esta conquista se la debemos, desde época bien temprana de nuestro desarrollo educativo, al Dr. José María Castro Madriz, uno de los hombres más señeros y más ejemplares que ha habido en la historia de nuestro país.

			Haré un recorrido ligero, para lograr que sea amplio, del desarrollo de la educación costarricense. Hay un rasgo que es característico y del cual forma parte ya esta misma participación de la mujer en la vida cultural del país. Este rasgo de nuestra educación es su carácter democrático. El historiador de nuestra educación, don Luis Felipe González, nos habla de una educación para la democracia y una democracia dentro de la educación. Es difícil analizar el origen histórico y social de los procesos de la cultura del país, hasta el punto de que requeriría un enfoque sociológico profundo el poder precisar si la estructura democrática de nuestra vida republicana se debe a la educación, o es el carácter democrático de esa nuestra vida republicana, el que a su vez caracteriza a la educación. Lo cierto es que gran parte de la civilidad costarricense, de ese aprecio por la vida cívica en menoscabo del militarismo, de la fuerza y de la violencia, se debe en parte muy sustancial a la historia de una educación pública muy noble y muy enraizada desde los primeros años de nuestra república.

			Asimismo, es notorio observar cómo en los hombres públicos a quienes les tocó dirigir los destinos del país desde los años de la independencia hasta fines del siglo XIX, hubo una conciencia clara de llevar la educación al pueblo y de que fuese esta educación la base del desarrollo de nuestro carácter, de nuestra modalidad, de nuestra historia. De manera que mucha de la enraizada idiosincrasia democrática del costarricense se debe a la educación, a la educación pública, a una educación para todos.

			

			Como dice don Luis Felipe González: “En las bancas de nuestra escuela pública se sentaba, a la par del hijo del rico cafetalero, el hijo del peón del cafetalero”. Y esta ha sido una tradición noble en la historia costarricense, a la cual se debe en gran parte nuestra modalidad estable, desde el punto de vista político. A eso se debe el que muchos de nuestros grandes hombres pudieran salir del seno más humilde de la sociedad. Es muy común entre los costarricenses decir que aquel gran hombre público, don Cleto González Víquez, “nació descalzo”. No solo en Costa Rica se da eso; lo tenemos en Argentina con el gran Sarmiento, en México con Benito Juárez; pero esas son las glorias pequeñas y grandes de nuestra república.

			También la dignidad del maestro muestra ese carácter democrático. Más de una batalla de orden social o de orden político han ganado los maestros en Costa Rica. Fueron maestras y mujeres las que en 1919, por ejemplo, tuvieron la fuerza y la valentía para iniciar el movimiento que llegó a derrocar una tiranía. Fue un maestro salvadoreño, Marcelino García Flamenco, que vivía en nuestro país como un hermano, uno de los representantes heroicos del magisterio costarricense durante esa misma tiranía. Y, en muchos momentos, el maestro en Costa Rica ha sabido ponerse en defensa de la dignidad desde su punto de vista de educador. Por eso es que, a estas alturas del siglo, creemos que el maestro siempre debe dignificarse, siempre debe verse en él al forjador de la niñez, al forjador de la juventud.

			La historia de la educación en Costa Rica se puede dividir en cinco grandes etapas. La primera sería la educación de tipo colonial, que se inicia desde 1575 y llega hasta 1842 más o menos. La segunda es la época fundamental de la educación costarricense, en que la educación logra llegar al pueblo: la podríamos llamar el inicio de la educación popular, desde 1842 en que se hace patente la obra del Dr. Castro Madriz, hasta la época en que aparece la reforma de don Mauro Fernández, en 1886. La tercera está cubierta en su totalidad por la reforma de don Mauro Fernández y por la influencia que esta reforma alcanzó en la cultura costarricense, reforma educativa hacia un movimiento científico en la enseñanza. Podríamos decir que se extiende de 1886 a 1914. La cuarta etapa, que podríamos marcar de 1915 a 1940, se caracteriza por la fundación de la Escuela Normal de Costa Rica y la Universidad de Costa Rica y es una continuación del movimiento científico en la enseñanza. Y finalmente la quinta etapa, a partir de 1940 y hasta nuestros días.

			Ese movimiento científico continuó hasta alcanzar la socialización de la educación. Aquella educación popular que empezó alrededor de 1860 alcanza el vigor de convertirse en una fuerza socializadora en nuestros días.

			

			Primera etapa

			Esta es la que podríamos llamar etapa colonial y se extiende de 1575 a 1842. Se subdivide, a su vez, en dos partes. En la Colonia, desde luego, la educación fue una educación de clase; tenían acceso a ella los españoles, los hijos de los españoles, y luego, poco a poco, los criollos. Para los indígenas existía la catequesis religiosa, pero no una educación de carácter intelectual. Este tipo de educación llega hasta 1812, año en que se promulga la Constitución de Cádiz. Tiene carácter dogmático, retórico; los maestros eran improvisados; se negaba educación a las clases populares. Es similar a la educación de la Colonia en toda América Latina. Consistía en la doctrina cristiana, en las buenas costumbres, la enseñanza de la lectura, la escritura y aspectos fundamentales de las cuentas.

			En Costa Rica esta educación tiene un carácter aún más agravante que en el resto de América, y es el de la gran pobreza. Nuestros españoles eran pobres, y quizá eso haya sido una de las fortunas de Costa Rica. De manera que la educación era muy reducida; era pagada por los padres, a veces por los cabildos locales, en forma casi irrisoria. Se pagaba según la lectura que se daba al niño en el mes: si era la Cartilla, se pagaban dos reales por mes; si era el Catón, se pagaban cuatro reales; si era el libro seis reales, y si era carta y escritura se pagaban ocho reales.

			La Constitución de Cádiz —con la que se inicia la segunda fase de esta etapa colonial— trajo elementos renovadores, pues uno de sus preceptos era: “En todos los pueblos de la monarquía se establecerán escuelas de primeras letras en las que se enseñará a los niños a leer y a escribir y a contar y el catecismo de la religión católica, que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles”.

			Como se ve, el sistema de enseñanza no variaba; era simplemente el sistema colonialista, pero hay una gran conquista lograda por los diputados de los grupos latinoamericanos en las Cortes de Cádiz: que la educación se debe impartir en todos los pueblos de la monarquía por medio del establecimiento de escuelas de primeras letras.

			Entre 1812 y 1842, en que se insertó el logro de nuestra independencia (1821), la educación se mantiene siendo del tipo colonialista; no hay variedad en su calidad ni en su sistema. Sí es de notar que desde nuestro primer Jefe de Estado, don Juan Mora Fernández, hasta el gobierno de Carrillo, de Morazán y desde luego de don Juanito Mora, todos se interesaron por el desarrollo de la instrucción, a cargo de las municipalidades. Ya va desapareciendo el tipo de maestro particular y se va desarrollando el tipo de educación municipal. Es significativo señalar que nuestro primer Jefe de Estado, don Juan Mora Fernández, era un maestro de escuela.

			

			Segunda etapa

			En 1842 empieza en el país la gran influencia del Dr. José María Castro Madriz, formado en la Universidad de León de Nicaragua —todavía no había universidad en Costa Rica— junto con otros grandes patricios. Él fue uno de los forjadores de nuestra república, porque en su primera gestión Costa Rica se independizó de la Confederación Centroamericana.

			Se inicia lo que llamamos la educación popular, en la que también se destacó don Julián Volio, lo mismo que don Jesús Jiménez. El Dr. Castro Madriz fundó el periódico El Mentor Costarricense, cuyo propósito era ilustrar al pueblo. Castro Madriz era un ejemplo claro de la influencia de la Ilustración del siglo XVIII, el siglo de las luces, en Costa Rica. Imbuido del principio de que solo por medio de la cultura llega el pueblo a ser realmente libre, pone en práctica ese principio. En 1843, desde el cargo de Ministro General de la Presidencia, funda la Universidad de Santo Tomás, a partir de la Casa de Enseñanza de Santo Tomás. Propulsó los primeros cursos de perfeccionamiento para maestros, la Ley de libertad de enseñanza, la iniciativa para la fundación de escuelas de artes y oficios y de agricultura (que no llegó a cristalizar) y en particular se le deben los esfuerzos por la educación de la mujer. Creó Escuelas Normales, primero una para varones y después otra para señoritas. Con ello recogió el interés que había en la Costa Rica de mediados del siglo XIX por la educación de la mujer. Se inicia así la educación de la mujer mediante este Colegio de Señoritas fundado por Castro Madriz.

			El Dr. Castro Madriz también fue el gran propulsor de la nacionalización de la enseñanza primaria, que se impartía por medio de las municipalidades. Él fue, junto a Julián Volio y don Jesús Jiménez, de los que más defendieron y prodigaron el principio de que la educación fuera una empresa nacional. Sus conceptos son honra del pensamiento costarricense. El Dr. Castro nos decía en la inauguración de la Universidad de Santo Tomás: “Por otra parte la libertad sin educación es casi ilusoria y el derecho de querer hacer aquello que uno no puede, porque no ha aprendido antes a ejercerlo, viene a ser inútil. Así es que la idea de libertad sin poder, o lo que es lo mismo sin ilustración, o ciencia, parece un absurdo manifiesto. De qué le servirá a un hombre que se le dé permiso de hacer una cosa, si no se le enseña cómo debe hacerlo; de qué le serviría que se le diga ‘eres libre’ si no se le enseña previamente a moderar sus pasiones, a liberarse de ellas y a discernir sus verdaderos intereses. La libertad, en tal caso, se convertirá en su propio daño y tendría para él los mismos resultados que sacar a un impúber de la saludable tutela que las leyes han establecido en beneficio de los menores. Ni habría justicia para exigirle la responsabilidad de sus acciones, en caso de que se descarrilasen, pues ante todas las cosas es preciso cultivar la inteligencia y esperar que su juicio adquiera la madurez correspondiente”.

			

			En otro de sus discursos decía: “Esa necesidad, la de difundir las luces, se hace aún más imperiosa en los gobiernos libres, respecto a ser en ellos más laxos los resortes de la autoridad y a quienes todos, más o menos, son llamados para hacer funciones públicas”. “¿Cómo saber desempeñar los oficios que eventualmente les toquen, hombres que ignoran sus derechos y deberes, hombres que no han sido iniciados en los principios que mantienen la paz y el orden en las sociedades? Imposible. Tal es la crítica situación en que se encuentran los gobiernos americanos del día y la dificultad de conducir con instituciones liberales, sin hacer uso de medidas rigurosas, a masas que todavía no poseen la ilustración necesaria para comprender dichas instituciones”.

			Don Carlos Monge, en un estudio sobre Castro Madriz, nos dice que fue un verdadero civilizador. Pero creo que también es justo unir a ese carácter a don Julián Volio y a don Jesús Jiménez por conquistas como las que menciono a continuación. En 1844, por primera vez, la Constitución se refiere a la educación pública. La Universidad inicia labores en ese mismo año. En 1849 se dicta el Reglamento Orgánico del Consejo de Instrucción Pública, que declara la enseñanza gratuita. En 1858 la enseñanza se declara obligatoria para todas las clases e inclusive se ponen medidas para multar a los padres que no cumplen con esta obligatoriedad.

			Este año de 1969, lo que hemos celebrado es el centenario no de la gratuidad ni la obligatoriedad de la enseñanza —porque ya había leyes anteriores a la Constitución de 1869, pero a cargo de las municipalidades, y la obligatoriedad para todos de cumplir con este precepto legal—, lo que estamos celebrando este año es el hecho de que el Estado, por medio del precepto constitucional de la carta fundamental de 1869, se hiciese cargo de la educación, es decir, que la educación pasa a ser empresa pública, empresa del Estado. Es así como dice la Constitución, el precepto constitucional de 1869: “La educación es gratuita, obligatoria para ambos sexos” —muy significativo también para la mujer— “y costeada por el Estado”. Precepto que ha permanecido en las Constituciones posteriores de 1871 y de 1949.

			Fue el Dr. Castro quien hizo el proyecto en 1867 para introducirlo en la Constitución, pero fue a don Jesús Jiménez a quien le tocó promulgar ese precepto, y por ello es él quien pasa a ser el padre de la instrucción pública costarricense. Haciendo el puente entre Castro y Jiménez está la figura de don Julián Volio, quien fue quizá el que más mérito tiene. Era Ministro de Estado en la Administración del Dr. Castro Madriz, quien lo nombró, por encargo del Congreso, para que se elaborase un proyecto de organización de la instrucción pública, pero pasó mucho tiempo sin que se ejecutara.

			Después al Dr. Castro le dieron un golpe de Estado y lo sucedió en el gobierno don Jesús Jiménez, gran hombre que también había estudiado medicina en la Universidad de San Carlos de Guatemala y también tuvo grandes méritos en el desarrollo de la instrucción pública. Muchas fueron sus conquistas; también le tocó promulgar decretos relativos a la organización de la enseñanza y especialmente le tocó darle énfasis a la extensión de la escuela primaria y crear escuelas. Don Julián Volio proyectó la enseñanza primaria uniforme, obligatoria y a cargo del Estado, y fue el primero que abogó por una enseñanza de tipo práctico. Dice Volio: “En vez de preparar a los alumnos para ser buenos agricultores, ingenieros, comerciantes y artesanos enseñándoles las matemáticas aplicadas y las ciencias naturales, en vez de prepararlos para que puedan acertadamente tomar parte en la cosa pública, instruyéndoles en la historia de su patria y en la de las naciones cultas, en vez de enseñarles a pensar estimulando sus fuerzas a una actividad productiva e independiente, en vez de todo esto, anegamos el alma de los jóvenes en un mar de definiciones y concentramos todos nuestros esfuerzos y nuestros recursos en formar medianos abogados y canonistas que, si bien han leído los empolvados códigos, no saben descifrar el gran libro de la naturaleza y de la historia continuamente abierto a sus ojos”.

			

			Vemos cómo don Julián Volio, a mediados del siglo XIX, alrededor del 60 o 70, tiene ya un concepto de que la cultura del país debe dar un giro total, dar una instrucción más práctica, en vez de esa formación retórica, verbalista, apegada nada más a la enseñanza de las leyes, que era el carácter propio de la educación de la época, como en la mayoría de los países de habla española. La enseñanza, pues, se mantenía en un nivel sumamente reducido en cuanto a estímulos que se ofreciesen a los niños y a los jóvenes, y en un nivel muy pobre: la escuela primaria podría tener unos 3 o 4 años de desarrollo y no había todavía una enseñanza secundaria. Ese fue, quizá, uno de los principales defectos de la Universidad de Santo Tomás: no tuvo como base una escuela primaria y una secundaria que sustentaran un nivel superior de enseñanza, y entonces, desde luego, no había un sentido orgánico del sistema.

			El gran historiador don Cleto González Víquez, también Presidente tres veces en épocas muy posteriores, nos dice lo siguiente sobre la enseñanza primaria en los años de 1860 a 1866, época en la que a él le tocó ir a la escuela primaria: “El maestro no soñaba siquiera que era posible enseñar con suavidad y con cariño y mucho menos haciendo agradables las lecciones. Las horas de clase, que eran muchas, no se interrumpían con nada, y no se les ocurría que en el transcurso del año lectivo pudiese haber descanso o vacaciones”. Es decir, no había ninguna consideración hacia los intereses del niño. A esas alturas, Rousseau era poco menos que nada en Costa Rica; no había preocupación por los intereses del niño y mucho menos la adaptación de la enseñanza al niño.

			“Los maestros entonces —dice don Cleto con cierta ironía— no cumplían años, ni celebraban su onomástico, y no había fiestas o ceremonias que obligasen a paseos o paradas infantiles. Por otro lado —agrega— el catecismo de Ripalda era el primer libro de lectura y había que recitarlo de memoria, de cuero a cuero —es decir, ‘de tapa a tapa’— y para practicar la letra de carta nos llevaban notas oficiales de la Jefatura Política y de las Municipalidades”. “Nada de geografía, nada de gramática, o muy poco, nada de ciencias físicas o naturales, nada de historia patria en general. Salíamos a fin de 3 o 4 años sabiendo leer y escribir de corrido, las cuatro reglas y algo de quebrados y decimales, y mucha doctrina cristiana que recitábamos como loros”.

			

			Como se puede apreciar, con este tipo de enseñanza, que eran resabios de la Colonia, nada o muy poco se había adelantado en cuanto a contenido de la enseñanza, y desde luego absolutamente nada en cuanto a método. Si revisamos un poquito la enseñanza en la Edad Media, vemos que muy poco se había adelantado, a pesar de que Europa había dado ya figuras tan señeras como Juan Amós Comenio, Juan Jacobo Rousseau y Juan Enrique Pestalozzi.

			Don Cleto agrega: “Todo comenzó a modificarse sustancialmente desde que vino a Costa Rica el maestro Romero, a San José, y a Cartago, el Dr. Fernández Ferraz”. Esto fue en 1870, cuando se inauguró el Colegio San Luis Gonzaga en Cartago, fundado por don Jesús Jiménez, y también el Instituto Nacional en 1874, en San José.

			Fue hasta entonces que empezó en sentido estricto la educación secundaria en Costa Rica. Se tuvo el buen criterio de traer maestros extranjeros. Vinieron entonces los hermanos Fernández Ferraz, don Juan y don Valeriano, a dirigir el Colegio San Luis Gonzaga, que estuvo a cargo del municipio desde sus orígenes.

			Y, de una formación krausista, sólida y ortodoxa, los Fernández Ferraz trajeron otro panorama, muy academicista y contrario a lo que los educadores de principios del siglo XIX vendrían a traer. Su obra fue señera en cuanto a introducir un nivel de educación intelectualista, academicista sí, pero de calidad en cuanto al contenido de la enseñanza. A ellos se debe que el Colegio San Luis Gonzaga tuviera realmente una tradición muy ilustre en la formación de hombres que después llegaron a tener tanta importancia en nuestro país, como don Ricardo Jiménez y don Manuel de Jesús Jiménez, su hermano.

			Por su parte, al señor Romero —un pedagogo español— le tocó en suerte dirigir la primera Escuela Normal que realmente tuvo una vida más prolongada. De manera que, con la venida de estos españoles, se inicia ya —por un lado— una corriente académica y, con Romero, un cierto principio pedagógico. Empieza a hacerse patente que los maestros necesitaban una formación de cierto tipo.

			Otro gran hombre de esta época fue don Eusebio Figueroa, cartaginés también. Estudió en la Universidad de León, a pesar de que ya había Universidad de Santo Tomás. Fue gran propulsor de la enseñanza; fue el principal del grupo de diputados que apoyaron la educación pública. Fue Ministro de Instrucción en la administración de don Próspero Fernández, administración que se destacó por su carácter liberal e independiente desde el punto de vista religioso. Don Eusebio fue también Rector de la Universidad de Santo Tomás, y le tocó ayudar en esta obra de civilizadores por la educación popular.

			

			Ya se anuncia en esta época la necesidad —alrededor del 79 y 80— de una reforma para la educación costarricense. A pesar del precepto constitucional para que la educación fuera impartida por el Estado, todavía en 1882 el Dr. Castro Madriz se queja de que la educación está confinada en la enseñanza primaria a las municipalidades, que toman de maestros a quienes menos lo merecen y que realmente no tienen capacidades.

			Esta es la época “medular” para la educación costarricense: se afirma la educación popular, el principio de educación democrática, y se consolida la educación para el pueblo.

			Tercera etapa

			Seguirá luego la época de organizar la enseñanza, estructurarla desde el punto de vista técnico, y darle modernidad. Esta obra le toca al gran educador Lic. Mauro Fernández. Uno de los espíritus más finos, más agudos que ha dado Costa Rica. Esta tercera etapa es la que llamamos reforma educativa y abarca de 1886 a 1914, aunque todo lo que viene después proviene de ese núcleo inspirador de la reforma.

			Don Mauro fue Ministro de Instrucción Pública en la Administración de don Bernardo Soto, de 1886 a 1889. Ya en 1886 promulga una de sus principales conquistas: la Ley General de Educación Común, que junto con la consolidación de la enseñanza en Costa Rica son los caracteres más sobresalientes de la obra y de la reforma de don Mauro Fernández. En realidad, más que una reforma fue la creación de un sistema de educación nacional. A don Mauro le tocó realizar el principio de que la educación fuese gratuita y obligatoria y costeada por el Estado, darle a eso una estructura legal. Don Mauro logra eso por medio de la Ley de Educación Común; se divide el territorio en 640 distritos escolares, con señalamiento de la cantidad de escuelas, en sentido geográfico, por distancia, que debe haber en cada distrito y la cantidad de niños que debe abarcar cada escuela. También reglamenta el aspecto de obligatoriedad de la enseñanza. Esta Ley de Educación Común tiene varios aspectos que son muy significativos, por ejemplo, el de lograr mayor difusión del sistema escolar, mayor eficiencia social y económica del sistema, formación cívica y del carácter del individuo y su formación integral. Una filosofía educativa y democrática es lo que alienta toda la obra de don Mauro. Y también, la organización de la segunda enseñanza.

			Don Mauro Fernández estudió primero en Costa Rica y luego en Inglaterra. Tuvo contacto allá con el movimiento del positivismo y del liberalismo y es uno de los introductores del positivismo en Costa Rica a través de la acción gubernativa y de la educación. Él no creía en una educación de tipo teórico, verbalista, sino que era un hombre fundamentalmente positivista y casi pragmático. Ya no son los ideales de la Ilustración los que vienen a alentar la educación costarricense, sino una filosofía abiertamente positivista y liberal. Don Mauro fue también un verdadero convencido de la educación laica.

			

			Estamos aquí en la casa que fue de don Mauro. En estos corredores, en el fondo de uno de ellos, tenía su biblioteca. Esta era la casa que llamaba “Bella Vista”. En ella se reunía lo más granado de la juventud costarricense de la última parte del siglo XIX, porque don Mauro era un hombre de carácter excepcional, tenía pensamiento de sociólogo, visión de estadista, formación filosófica sólida y además era un jurisconsulto.

			En cuanto a la educación secundaria, a él le toca darle fisonomía. Funda en 1887 el Liceo de Costa Rica, de gran historia, y el Instituto de Alajuela, y en 1888 el Colegio Superior de Señoritas.

			Dio a la educación un carácter más práctico. Así divide la educación secundaria en un primer ciclo de tipo humanístico y luego una diversificación que constaba de una rama académica para quienes fueran a seguir estudios superiores, una rama técnica, una rama comercial y una rama de enseñanza normal. En el Liceo de Costa Rica y el Colegio Superior de Señoritas funcionaron hasta 1917, año en que ya había otra institución, dos secciones de formación normal para la formación pedagógica, ya en sentido estricto de los maestros y maestras.

			Claro, no había en Costa Rica suficiente elemento técnico para poder cumplir la misión de don Mauro, para darle un carácter más positivista a la enseñanza en el sentido de introducir las ciencias en los programas, ni la enseñanza de tipo técnico en el sentido de empezar a impartir las disciplinas pedagógicas. Entonces don Mauro, por consejo de don Pedro Pérez Zeledón, maestro también que había hecho una gira por Europa y Estados Unidos, trae un grupo de distinguidos educadores suizos, entre ellos el señor Henri Pittier, don Juan Rudín y el señor Gustave Michaud, cada uno de ellos especialistas en Matemáticas, Ciencias, Geografía y otros en aspectos pedagógicos. Todos ellos se quedaron en Costa Rica y tuvieron descendencia. Quizá el que más mérito tiene en esto de haber sido inspirador y consultor técnico de la reforma de don Mauro fue don Miguel Obregón, geógrafo y maestro convencido, hombre de gran sencillez, que fue el ayudante directo de don Mauro en la reforma. A él se le debe la creación de bibliotecas públicas, la Biblioteca Nacional, la del Instituto de Alajuela y varias más.

			Luego están don Buenaventura Corrales, don Pedro Pérez Zeledón, don Porfirio Brenes —maestro muy distinguido—, don Carlos Gagini, don Félix Mata, don Daniel González, y don Alberto Brenes Córdoba, jurisconsulto de grandes méritos.

			

			¡Qué modernidad la de don Mauro en sus conceptos cuando decía!: “La instrucción debe ser acomodada a las necesidades de la sociedad”. “De mucho tiempo acá se ha desconocido esta verdad entre nosotros, por cuya razón los estudios públicos no seguían la marcha de la civilización europea, permaneciendo como los habían creado las necesidades de los siglos pasados. Entonces prevalecían los teólogos y los letrados, tal era la tendencia de la época, y por lo tanto, la instrucción debía dirigirse a satisfacer esa necesidad. Ahora ha variado el aspecto de las cosas; la sociedad exige que se favorezcan otras muchas carreras: los conocimientos usuales y positivos reclaman gran parte de nuestro esfuerzo, las ciencias físicas y naturales en sus diversas aplicaciones no sufren verse olvidadas como antes sucedía. Hay, sobre todo, ciertos ramos de instrucción que es preciso proteger con particular esmero, porque en ellos consiste la verdadera civilización de la sociedad. Una educación de tipo dinámico para la sociedad en crecimiento apela al aspecto científico, el aspecto técnico y el aspecto práctico”.

			Hay que entender por qué don Mauro cerró la Universidad de Santo Tomás, y es que él se dio cuenta de que no era una institución eficiente para la sociedad de la época. En 1886 tenía solo 13 estudiantes, aunque había formado a unos de los grandes hombres públicos de Costa Rica, pero su carácter era teórico, retórico, verbalista y casi exclusivamente para la enseñanza de las leyes. Al cerrarla, se conservó solo la Escuela de Derecho. Don Mauro soñaba con un instituto politécnico; soñaba con una Escuela de Ingeniería; él quería profesiones más prácticas que contribuyeran al desarrollo del país.

			En los años de 1900 a 1914 fructifica la reforma de don Mauro. Fueron años de efervescencia intelectual en Costa Rica, hay una conciencia de que se necesita una formación más técnica. Se inicia el sentido de la educación como profesión. Se envían varios grupos de maestros costarricenses, becados por el Gobierno de Chile para formarse allá, entre ellos Roberto Brenes Mesén, que considero que es uno de los hombres más profundos que ha tenido el país. Él viajó a Chile en 1897 y regresó en 1900, con una formación en el Instituto Pedagógico, bajo la influencia de maestros alemanes. Vino a hacer una revolución; le tocó luchar con un medio incomprensivo para las ideas de avanzada de él. Trajo una revolución lírica a partir de 1907 con su poemario En el silencio. Se le considera el precursor del modernismo en Costa Rica, influenciado por Darío y Lugones. Introdujo también una revolución filosófica que dio un vuelco diametral desde el positivismo hacia un espiritualismo convencido y vivido hasta lo más profundo de su ser, y se convierte en un verdadero centro de difusión de esa tendencia en nuestra educación, a la que dio un carácter inspirador, trascendente, más profundo de la formación del hombre, involucrando las esferas superiores de su ser. Esta influencia llegó a varios de nuestros educadores, por ejemplo Joaquín García Monge, Omar Dengo y don José Basileo Acuña.

			

			Brenes Mesén también trajo una revolución de tipo filológico. En 1905 escribe una Gramática histórica y lógica de la lengua castellana, muy valiosa dentro de la corriente positivista. Viene una época de efervescencia ideológica como no había conocido Costa Rica antes: cuando Brenes Mesén publicó su libro Metafísica de la materia, de tipo espiritualista y completamente teosófico, Gagini publicó Metafísica y ciencia, de tipo positivista.

			También surgió una gran polémica en 1915 a raíz de la creación de la Escuela Normal de Costa Rica, que causó un gran distanciamiento entre el grupo de Brenes Mesén, García Monge y Omar Dengo, por un lado, con el grupo de la corriente filosófica que representaba Gagini y luego don Napoleón Quesada, por el otro. No hay duda de que fue una época de oro en la cultura costarricense.

			El sentido que Brenes Mesén dio a la educación fue muy interesante, aunque no escribió mucho sobre eso, pues su obra escrita es más de carácter poético y filosófico. Yo creo que en Costa Rica existió filosofía antes de 1956 de parte de autores costarricenses: Roberto Brenes Mesén, Carlos Gagini, Elías Jiménez, Omar Dengo, Moisés Vincenzi.

			A Brenes Mesén se le deben en 1908, junto a García Monge, los primeros programas de enseñanza primaria que se escribieron en Costa Rica, es decir, un cuadro total para montar fines y contenidos técnicos de la enseñanza primaria. Luego, en 1918, escribió él solo unos programas de educación primaria rurales y urbanos, que a pesar del tiempo continúan siendo la obra más unitaria y más orgánica que en el aspecto de programas se ha escrito en Costa Rica. Lamentablemente el país no estaba listo para llevarlos a cabo y Brenes Mesén enfrentó grandes antagonismos desde el punto de vista político, al punto de que en 1919 tuvo que dejar el país durante veinte años. Sin embargo el sentido de su obra es la de un gran maestro, aunque no escribiera mucho sobre educación. En un ensayo sobre educación nos dice lo siguiente:

			La Escuela de América tiene, por tanto, una tarea más hermosa que la de simplemente transmitir la herencia del conocimiento de las generaciones que precedieron. No será la verdad su único objetivo, porque la verdad sin la belleza y sin bondad en la educación del hombre, produce un desequilibrio ominoso; es un error que se paga con el infortunio del individuo o con las guerras de las naciones.

			Cuando el sentimiento de la justicia falta y carece de voz el derecho de nuestro prójimo, entonces la verdad, sin bondad y sin belleza, es inhumana, suele ser cruel. La belleza y la bondad en las acciones humanas, hacen las veces de la justicia y el derecho. La bella arte que es el vivir del hombre realmente culto es y debe ser objetivo prominente de la educación. No todo hombre necesita ser tejedero o carpintero, médico o sastre, impresor o abogado, pero cada hombre requiere paz social, la amistad o la comprensión o la tolerancia de su semejante, la dicha de la comunidad en medio de la cual vive, y nada de esto puede surgir de la razón aislada. Es la obra de la totalidad del ser.

			

			Sería difícil tocar el sentido total de la obra de Brenes Mesén, pero esta es una muestra de lo que él pensaba en cuanto a la formación del hombre. La formación del hombre no es solo la de la inteligencia o la razón, sino la totalidad de su ser, hasta llegar a la médula de su espíritu.

			En 1915 se funda la Escuela Normal de Costa Rica en Heredia, en la administración de don Alfredo González Flores, hombre también muy adelantado en sus ideas sociales y económicas. Don Alfredo fue derrocado dos años después. Su hermano don Luis Felipe González Flores fue el que logró la creación de la Escuela Normal, en el sentido de tener una institución ya dedicada a la formación de maestros.

			Alrededor de la Escuela Normal se conjuga también un movimiento educativo, intelectual y cultural muy interesante. Participan especialmente ahí Brenes Mesén, García Monge y don Arturo Torres, que fue el primer director de la institución y que había estudiado en la Universidad de Columbia, Estados Unidos. Había sido inclusive discípulo de John Dewey. Y Omar Dengo, un poco más joven, formado exclusivamente en Costa Rica.

			De 1919 a 1928 la Escuela Normal fue dirigida por Omar Dengo, quien fue un gran maestro, aunque con un carácter muy distinto y peculiar. Fue uno de los hombres que llevó más aliento a la educación costarricense; le dio un carácter más allá del puro profesionalismo, del puro aspecto técnico, más hacia el hombre mismo. En 1925 la Escuela Normal introdujo el método Decroly, método de la enseñanza ideovisual y de la enseñanza global, que ha venido practicándose en Costa Rica desde entonces. También introdujo, en el aspecto técnico, todas las concepciones de educación democrática, de educación para la vida, de educación como reforma social del filósofo norteamericano John Dewey. Así estuvo Omar Dengo completamente al día como educador y como formador de educadores: daba aliento espiritual de hablar al corazón del maestro. Ese quizá fue el aspecto de más contribución de su obra desde la Escuela Normal: la formación de maestros en un sentido idealista, sin perder el sentido de utilidad y vigencia para el país. Así les decía a los jóvenes estudiantes de maestros en uno de sus discursos: “Vuestro diploma de maestros al consagraros caballeros de la luz a los hombres, confía a las mujeres una alta misión de amor y los hermana a todos en un solemne compromiso ante el país. Id a las aulas a preparar los himnos de la renovación que viene, que sean cantos de almas acordados con la lira de la sabiduría y que resuenen dentro del templo como cuando la Grecia de las horas serenas edificaba para el mundo ideal de belleza, o como cuando caminaban, con el arca de la redención, iluminados por la divina parábola, los doce pescadores de Galilea”.

			

			Sus palabras de aliento a los jóvenes maestros, que venían a darle un cierto carácter trascendente a la obra de la educación más allá de lo técnico, no hay duda de que lograron penetrar en una forma excepcional en quienes fueron sus discípulos, a tal punto que, posteriormente a su muerte, la pléyade de maestros que se formó en la Escuela Normal logró proliferar esa obra y llevar el aliento de esa obra a sus escuelas. Entre ellos, valores declarados de la educación costarricenses como son Carlos Luis Sáenz, Emma Gamboa, Rafel Cortés, Marco Tulio Salazar, Salvador Umaña, Uladislao Gámez, Viriato Camacho y muchos otros.

			Sobre la escuela Omar Dengo decía lo siguiente: “La escuela está cambiando rápidamente, de un modo que la hace trepidar, como si exaltada la vida del niño, ya no cupiese dentro de la escuela y se proyectara fuera en ansia de luz, arrastrando al salir los muros y dejando el interior súbitamente sometido al oleaje de todos los movimientos y agitaciones de la sociedad ambiente y en libertad de recoger todas las palpitaciones de la naturaleza. Y es que una civilización nueva necesita un hombre nuevo y una nueva escuela”. Son muchos sus pensamientos sobre la educación, tanto dirigidos a los maestros, como en el sentido de la educación misma: idealista, pero sin perder el sentido práctico y la vigencia nacional de la educación.

			Esta labor de la Escuela Normal iniciada en 1915 puede decirse que se proyecta en la época actual. Otros, sin ser discípulos de él, sino amigos, como don José Basileo Acuña, aquí presente, fueron profundos colaboradores y, por su instancia, se allegaron a la educación, que es el caso de don Pepe. Esa segunda etapa de una educación de tipo científico, de tipo más profesional se da de 1940 hasta la fecha.

			En 1935 vino al país una misión chilena. Era el segundo momento de influencia ya sistemática de Chile sobre nuestra educación. Esta misión chilena, entre la que hubo gente muy destacada, como el señor Bustos y el señor Galdámez, hizo un estudio total de nuestra educación: desde la educación preescolar y la primaria hasta la secundaria, renovando métodos, trabajando con maestros hasta dejar un anteproyecto para la creación de la Universidad, que le tocó a don Luis Galdámez.

			En 1940 se crea la Universidad de Costa Rica, bajo el Ministerio de don Luis Demetrio Tinoco, con una fisonomía moderna y dinámica. Vinieron a contribuir en ella personas que se habían formado afuera. Quizá si no hubiera sido la actuación visionaria de don Mauro interrumpir la Universidad Pontificia de Santo Tomás, nos habría costado mucho darle a la Universidad de Costa Rica un carácter nuevo, moderno, dinámico, que tal vez son unas de sus características más relevantes.

			Se abre la Universidad en 1941, acogiendo para su creación a las Escuelas ya existentes, Escuelas de tipo superior, de tipo universitario, como la de Derecho, la de Farmacia, la de Pedagogía (que había sido transformación de la original Escuela Normal de Costa Rica), la de Agricultura y la de Bellas Artes (una academia de bellas artes). Poco después, en ese mismo acto de creación, se crean la Escuela de Filosofía y Letras, la de Ingeniería y la de Ciencias. En 1942 se crea la de Cirugía Dental y la de Ciencias Económicas y Sociales, y en 1960 la de Medicina.

			

			En 1957 se da una reforma sustancial a la Universidad de Costa Rica con la creación de la Facultad de Ciencias y Letras como Facultad Central para dar servicio a todas las Facultades, en cuanto a formación en ciencias básicas se refiere, y en cuanto a servicios de sus Departamentos fundamentales, y en cuanto a formar también, académicamente, a través de sus propios Departamentos. También se crea, por el acta de esa reforma, la Facultad de Educación como tal. Había una Facultad de Pedagogía que era solo para formación de maestros de enseñanza primaria, mientras que los profesores de segunda enseñanza se formaban a través de la Escuela de Filosofía y Letras y la de Ciencias.

			En 1957 la Facultad de Educación absorbe toda la formación de educadores, y, a partir de entonces, se hace mucho más orgánica la formación de profesores de enseñanza media en el país. En 1956, un año antes, se había promulgado la Ley Fundamental de Educación, actualmente en vigencia. Consideraron las personas que contribuyeron en esa Ley (entre ellas don Uladislao Gámez, el Ministro de Educación; don Carlos Monge Alfaro que contribuyó muy fundamentalmente, y el resto de personas que colaboraron de parte del Consejo Superior de Educación) que la educación necesitaba un cambio, en el sentido de hacerse más vigente para el desarrollo nacional, pues es claro que la educación siempre necesita cambios.

			Luego, en 1964, se pone en marcha la reforma de la enseñanza secundaria en Costa Rica, de la cual apenas estamos obteniendo los primeros frutos.

			Los costarricenses a veces nos ufanamos demasiado de nuestra educación, en el sentido de que creemos que todo anda muy bien. Cuando señalamos, por ejemplo, solo un 14% de analfabetismo, resulta que el analfabetismo potencial es muchísimo mayor. Cuando señalamos que tenemos una reforma de la enseñanza secundaria, resulta que hay un 80% de la población juvenil en edad de secundaria que se encuentra sin asistir a la enseñanza media.

			Claro que la educación ha proliferado muchísimo y esta es la época que podríamos llamar de socialización de la educación. De cinco colegios oficiales que había en 1940, actualmente hay 100 oficiales y no sé cuántos particulares. La población estudiantil se prolifera en la enseñanza secundaria de tal manera que cada cinco años prácticamente se duplica. Es lógico en consonancia con el crecimiento demográfico del país. Pero los problemas a la vez son grandes: los problemas del analfabetismo, de la necesidad de una orientación más técnica en la enseñanza, los problemas relativos a la necesidad de la reforma en la enseñanza primaria, los problemas relativos a una formación más sólida del maestro, la necesidad de diversificación en la enseñanza de tipo medio, y los problemas relativos a la enseñanza técnica de tipo intermedio, así como la educación de adultos. Todos son problemas candentes en la educación del país, y, si tenemos una trayectoria ilustre como es la celebración del centenario de haberse hecho cargo el Estado de la educación, justo es hacer un examen de conciencia y ver en qué sentido las personas que actualmente tenemos alguna influencia en el desarrollo de la educación podemos ponernos no a la altura, pero por lo menos no dejar mal parados a aquellos grandes hombres que hace 100 años formaron el sistema de educación pública costarricense.

			

			La mujer y la educación en Costa Rica

			[Ref. 033]

			Ponencia en el Seminario sobre Igualdad, Desarrollo y Paz, 1973.

			La ponencia se presentó en el panel sobre Igualdad, cuyo tema era “¿Existe igualdad para educarse?”, con el subtítulo “Aspectos relativos a la educación en el problema de discriminación de la mujer”.

			1.	Base jurídica de la educación

			En todo sistema educativo la estructura jurídica constituye una base indispensable para poder impartir la educación a la sociedad. En Costa Rica la Constitución y el cuerpo de leyes, decretos y reglamentos educativos, según su letra, otorgan igualdad de derechos y de garantías para hombres y mujeres, desde fecha temprana de nuestra vida independiente en el siglo XIX.

			Desde la de 1844 hasta la de 1871, las constituciones políticas han reconocido ese derecho en preceptos como: “La ilustración es un derecho de los costarricenses, y el Estado la garantiza en todos los conceptos por medio de disposiciones legales”, sin discriminar por sexos. En 1869 la Constitución estableció: “La enseñanza primaria de ambos sexos es obligatoria, gratuita y costeada por la nación”. En nuestro tiempo, La Constitución de 1949 ha mantenido ese derecho, indicando el acceso del individuo —sin señalar sexo— a todo el proceso escolar vertebrado. En su artículo 83 dice: “El Estado patrocinará y organizará la educación de los adultos, destinada a combatir el analfabetismo y a proporcionar oportunidad cultural a aquellos que deseen mejorar su condición intelectual, social y económica” (siempre sin distinciones por sexo). Y la Ley Fundamental de Educación declara: “Todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el Estado la obligación de procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada” (Artículo 1o).

			

			En conclusión: la Constitución y la legislación educativa costarricense claramente establecen una situación de igualdad de los sexos en cuanto a los beneficios del proceso educativo. Es decir, nuestras leyes determinan la igualdad para educarse.

			2.	Incorporación al sistema escolar

			Las fallas de extensión insuficiente, en cuanto al todo de la población, que puedan señalarse al sistema educativo costarricense, cubren a ambos sexos; no son privativas del femenino. Afectan a ciertos sectores de la población, dentro de los cuales se incluyen tanto hombres como mujeres, problemas estrechamente ligados con su situación económica y social que inciden directamente en limitar las oportunidades para educarse. No existen las necesarias estructuras, modalidades, diversificación suficiente de opciones, que permitan a las personas de ciertos estratos sociales y de diferentes edades incorporarse en situaciones diversas a la educación formal. La universalización de la educación inicial, de la educación continuada y de la educación permanente, así como la diversificación a nivel de enseñanza media y las carreras cortas de tipo técnico, de nivel intermedio y superior, o permanecen todavía en el campo de los proyectos e ideales de nuestro sistema, o no han alcanzado a robustecerse al punto de significar una verdadera respuesta a las demandas sociales y económicas del país.

			Sin embargo, el sistema no discrimina por sexos, si bien existe todavía el resabio anacrónico de instituciones educativas solo para varones o solo para mujeres, en el nivel medio particularmente.

			La incorporación de la mujer al sistema escolar en sus tres niveles viene a ser casi igual que la de los varones, según los censos de 1963 y 1973. Del censo de 1973, observando las cifras de incorporación de hombres y mujeres a los tres niveles, en área urbana y rural, se obtienen las siguientes conclusiones:

			

			
					En zona urbana es mayor la población femenina que la masculina y menor la incorporación femenina a la enseñanza regular, en el total de edades.

					En la zona rural la población femenina es menor, pero la incorporación a la enseñanza regular es proporcionalmente igual que la de los varones, en el total de las edades.

					Por niveles, la incorporación de mujeres a nivel primario es menor que la de varones, pero no en cifras realmente significativas en el total del país. En el nivel medio la incorporación es prácticamente igual por sexos en el total del país. En el nivel superior la proporción es de 42% de mujeres y 58% de varones.

					En 1973 hubo un total de 810 mujeres graduadas de educación superior, y 582 varones, lo cual se debe, posiblemente, a la cantidad de mujeres que engrosan la profesión docente.

			

			En conclusión, en términos cuantitativos existe igualdad para educarse.

			3.	Situación en cuanto al analfabetismo

			Como es conocido, mayores cifras de analfabetismo son indicador de mayores estados de subdesarrollo de una sociedad. La baja educación de la mujer también es un indicador de subdesarrollo; ambos fenómenos se hallan estrechamente vinculados entre sí.

			En Costa Rica, el analfabetismo ha sido y continúa siendo un fenómeno fundamentalmente rural. En el período abarcado entre los censos de 1963 a 1973 el analfabetismo decreció porcentualmente en el total del país del 14.6% al 10.2%. Pero subió en números absolutos, en la población de 10 años para arriba, de 124.493 a 135.395 personas, en el total del país. Tomando este dato total como un universo, el 81.2% se localiza en el área rural y el 18.8% en el área urbana. Tomando en cuenta que la población del país es predominantemente rural, se puede apreciar la condición de subdesarrollo que afecta a esta población. Pero en cuanto a sexo se refiere, los porcentajes están prácticamente equilibrados, es decir, cuantitativamente tampoco arroja la situación del analfabetismo una condición de desigualdad para la mujer. Se pueden hacer, sin embargo, las siguientes observaciones.

			
					Para una población femenina mayor en zona urbana y menor en zona rural (dato ya consignado) el analfabetismo femenino urbano es mayor que el masculino.

					El analfabetismo femenino rural es ligeramente menor que el masculino, o igual si se toma en cuenta que la población femenina es menor en esta área. Cabe suponer que hay mayor éxodo de mujeres del campo a la ciudad por trabajo (servicio doméstico y prostitución).

			

			Mientras exista el problema de prostitución que existe en Costa Rica es patente que la educación no está haciendo lo que debe hacer en cuanto a la mujer, pero ese es un problema social y no solo de la educación.

			

			“El cambio educacional suele más bien seguir a los demás cambios sociales y no iniciarlos: las ideas de cambio se originan en las mentes de los hombres y a veces en la de un solo hombre. Los individuos excepcionales inventan nuevas técnicas y proponen nuevos valores a la sociedad” (Ottaway).

			Conclusión

			La situación cuantitativa del analfabetismo femenino no es un verdadero indicador de la situación de verdadera igualdad en cuanto al estatus social y cultural de la mujer. Se impone analizar el problema cualitativamente.

			

			La educación, responsabilidad de todos

			[Ref. 045]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en una actividad de la ANDE. San Antonio de Belén, 12 de junio de 1978.

			Es para la educación nacional un signo promisorio darnos cuenta de que por iniciativa de los trabajadores, principalmente de la docencia, se suscitan estas actividades. Nos complace que las diferentes entidades gremiales se hayan preocupado de analizar por medio de seminarios o simposios la problemática de la educación costarricense y de hacer investigaciones sobre cuáles deben ser los rumbos que debe tomar la educación en nuestro país en este siglo XX.

			Precisamente todas las inquietudes de ustedes, fructíferas como han de ser, y las conclusiones que saquen de este análisis interesan grandemente al Ministerio de Educación Pública y al magisterio nacional, porque convergen o coinciden con la inquietud del Ministerio de Educación y el Gobierno al iniciar su gestión en el presente año.

			Vamos a realizar distintos niveles de discusión y de análisis sobre lo que son las metas, los grandes fines y objetivos concretos de la educación nacional en lo que se respecta a su filosofía y finalidades por ciclos, niveles y modalidades. En esta gran labor de análisis y de investigación tendrán la oportunidad de participar diferentes grupos a nivel de áreas y de regiones. Ustedes, al igual que otros grupos afines, lo están haciendo, desde ahora, desarrollando constructivamente estas labores.

			Repito que los propósitos que estas actividades persiguen son coincidentes con la filosofía del actual Gobierno, el cual afirma que no solo la educación sino toda la empresa del desarrollo del país debe ser una actividad de todos; es decir, una multiplicidad de actividades y responsabilidades de todos. Porque los problemas de la comunidad, educación, salud, alimentación, producción y tecnificación del país son problemas que nos competen a todos. De allí que cada uno de nosotros, en la medida de nuestras posibilidades y capacidades, desde nuestras representaciones en diversos grupos, debemos colaborar en la solución de los problemas.

			

			Reconocemos que el desarrollo cuantitativo que ha tenido la educación en el país no nos ha permitido atender como debiera ser el aspecto cualitativo. La democratización de la enseñanza lógicamente ha traído como consecuencia ese movimiento divergente entre metas de tipo cuantitativo y cualitativo, pero es bueno reconocer que nunca en la historia de Costa Rica se había contado con tantos educadores formados, graduados y a la vez especializados, en un gran número y en áreas perfectamente calificadas y técnicas del hacer educativo.

			Reconocemos que la educación siempre estará abocada al problema cualitativo, porque esto es propio de las crisis de la educación, crisis contemporánea y en cierta forma lógica por tratarse de un movimiento de desarrollo social. Es decir, sus planteamientos la obligan a aspirar hacia metas de superación y estas crisis aparecen cuando hay inconformismo con lo que se hace, cuando hay movimientos contradictorios dentro del desarrollo de un plan específico o cuando hay aspiraciones por mejorar lo que se está haciendo.

			Ese desarrollo social que maneja la cultura del siglo XX ha permitido tal cantidad de conocimientos, tal cantidad de desarrollo tecnológico que hacen que la educación caiga en rezago con el cúmulo de conocimientos que la cultura maneja. Es tal el desarrollo de las comunicaciones y de los medios tecnológicos en el mundo que constantemente plantean crisis a la educación, considerando lo que ella, en sentido sistemático, es capaz de desarrollar, al lado de los medios culturales existentes.

			Por otra parte, también hay que considerar el aspecto de la descomposición social, la complejidad de la sociedad; es decir, si la educación es un sector de la sociedad, no puede estar libre de la influencia de los problemas que sufre la sociedad contemporánea.

			Es por esto que debemos afirmar que la educación es responsabilidad de todos, de toda la colectividad costarricense, porque es imposible que la escuela pretenda establecer patrones de conducta en los niños si apenas los tiene bajo su cuidado en una parte mínima del tiempo. ¿Qué hace el hogar, la comunidad, los medios de comunicación, el cine que es tan negativo en nuestra época, la televisión, que si bien es cierto tiene esfuerzos impactantes y cuestionadores, también los tiene negativos para la niñez y la juventud? ¿Qué hace la propaganda comercial anunciando productos nocivos, y no solo para la salud sino para las costumbres?

			La fuerza de la escuela resulta totalmente débil, enfrentándose a la gran fuerza de los medios de comunicación, enfrentándose contra hogares disociados. Ahora bien, se critica y se dice de los educadores que más bien malforman que forman; y en parte tenemos que aceptar esa declaración sin buscar excusas, pero sí reafirmando que la tarea no es solo de la escuela, porque la educación es responsabilidad de todos, principalmente de los servidores docentes y del Ministerio de Educación Pública.

			

			Se comenta que la calidad de la educación ha desmejorado en el país; pero quizás lo que no se ha considerado es que, con el reto de los tiempos, la calidad de la educación no se ha podido colocar a la altura de la problemática social y de la cultura actual. Es decir, falta todo un proceso de adecuación. Necesitamos continuar modernizando y renovando nuestra educación. De allí que estos seminarios vienen a orientar el sentido de la labor que nosotros hacemos, principalmente dirigido y proyectado a colaborar estrechamente con el educador, porque la calidad de la enseñanza, en última instancia, es el trabajo del aula. O sea, dicho en un lenguaje que todos conocemos, las escuelas y los educandos serán lo que los maestros sean. El Ministerio tiene, por su parte, que desarrollar esos impulsos de apoyo y de refuerzo para procurarle asistencia técnica y orientación al educador, de tal manera que él pueda desarrollar su capacidad.

			Repetimos que la calidad de la educación no está solo en la parte cognoscitiva: es un problema integral de la educación. No podemos pretender enseñar más si el producto que damos en los distintos niveles son jóvenes que están deteriorados en sus costumbres, en sus relaciones sociales, en sus aspiraciones y en sus valores humanos.

			La calidad no radica, por lo tanto, en que los jóvenes sepan más matemática, más estudios sociales o lenguaje, sino en la preparación del hombre para que sea mejor hijo, mejor padre, y llegue a convertirse en un ciudadano responsable. Por eso necesitamos saber cuáles son las metas y las finalidades de la educación costarricense para dirigir nuestros planteamientos.

			Será para el Ministerio de Educación un auxiliar valiosísimo el que ustedes se hayan reunido a analizar los problemas de la escuela, el hogar, la comunidad, la nueva filosofía de la educación, la formación docente, sectores todos que confluyen en cuál debe ser la orientación de nuestra educación y cuál es esa calidad que buscamos del hombre que queremos formar en este país. Si precisamente tenemos problemas en el aula y se han detectado problemas del aprendizaje es porque se han identificado problemas de calidad, pero cuando analizamos las diferentes causas que producen estos problemas llegamos a la conclusión de que el trabajo mismo del aula no está bien orientado, y de allí que el educando no encuentra los mecanismos de adaptación al proceso de enseñanza-aprendizaje. Lo importante ahora es que tenemos conciencia de los grandes problemas que están en nuestras manos. El Ministerio espera con gran expectativa los resultados y las recomendaciones que puedan salir de este simposio para que todos colaboremos en la solución de estos problemas de la educación del país.

			

			Discurso en la conmemoración de los 123 años de la Batalla de Rivas

			[Ref. 071]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación en la celebración del 11 de abril en Alajuela, 1979.

			Señor Presidente de la República,

			Señores Ministros y Viceministros,

			Señores miembros de la Asamblea Legislativa y de la Corte Suprema de Justicia,

			Señor Presidente Municipal y miembros de la Municipalidad,

			Autoridades educativas y Personal Docente,

			Estudiantes del país,

			Conciudadanos:

			La lúcida conmemoración del 123 aniversario de la Batalla de Rivas, que simboliza el triunfo de la democracia libertaria costarricense sobre los pretendidos y oprobiosos intentos del invasor extranjero de subyugar nuestra vida independiente, responde bien a los deseos del Gobierno de la República de dar significación trascendental y sentido de vigencia a los actos de celebración de nuestras efemérides patrias, por la fecunda repercusión que deben tener en la vida nacional y por su valor, que debemos vivificar, de ser una enseñanza permanente para la ciudadanía. Porque debemos ser conscientes de que, como pueblo, somos hijos de nuestras obras y de nuestra historia; de que no nacimos hoy a la luz del consorcio internacional de las naciones y a la luz de la cultura, sino que procedemos de un pasado arraigado en el más profundo apego al cultivo de la paz con libertad, del trabajo con dignidad, de la democracia con enaltecimiento de los valores del civismo y de los más preciados derechos del hombre; y de que la patria no es solo el territorio en que vivimos, sino que es aquella entidad histórica, cultural y humana que ha sido forjada por nuestros antecesores con su inteligencia, con su esfuerzo, con su vida y con su sangre y que, por ello, con la frente limpia, debemos continuar forjando las generaciones actuales y así enseñar a los nuevos ciudadanos, niños y jóvenes de hoy, a que la sigan consolidando con igual dignidad e igual esfuerzo en los años venideros. Porque la patria son los hombres y mujeres, y por eso he dicho que es lúcida esta conmemoración: porque ella debe iluminar nuestras mentes de ciudadanos y nuestra conciencia como nación, para inspirar nuestras acciones de hombres libres, independientes y soberanos pero, además, responsables ante la historia.

			

			Una vez más venimos los costarricenses a inspirar nuestro patriotismo con el ejemplo del joven héroe alajuelense, del campesino anónimo e iletrado, del “mozo de albañilería”, como lo denominan en las páginas históricas, que ofrendó su vida envuelto en fuego de inmortalidad, para alumbrar por siempre el camino que los hombres de este pueblo amante de la libertad habríamos de recorrer, una y otra vez a lo largo de la historia, siempre que se trate de defender nuestros derechos de nación independiente y soberana. Venimos de nuevo, y que así sea siempre, como si fueran aguas vivas que fertilizan nuestro fervor ciudadano, a beber en esa bella página de heroísmo genuinamente popular y por eso también grandioso, el vigor de nuestra convicción democrática, sustentado en la hermosa lección de valor con que nuestros labriegos sencillos —de los que Juan Santamaría es el símbolo— trocaron su herramienta de trabajo en arma de defensa de la libertad, en arma digna levantada contra el oprobio del extranjero que mancilla y esclaviza, en arma que, como dice el Evangelio, siendo débil, se convierte en lo más fuerte por la virtud de su propia debilidad, que la vuelve heroica y vencedora.

			Venimos, niños, jóvenes y adultos, conciudadanos todos, a conmemorar esos símbolos de nuestra patria: Juan Santamaría, prototipo del hombre del pueblo, trabajador y sencillo, al par que Juan Rafael Mora, el gobernante democrático, visionario, el hombre austero, también un ejemplo de trabajo, que de pronto se convierte en adalid de la libertad, en conductor de todo el pueblo, en aglutinador de la defensa, ya no solo de Costa Rica, sino de toda Centroamérica. Porque si Juan Santamaría levantó el brazo para enarbolar la tea salvadora, y ofrendó su vida con el solo pensamiento en su patria y en su madre, el Presidente Mora levantó la cabeza, vislumbrando desde muy temprano el peligro, advirtiendo primero a la nación y luego dirigiéndola hacia la defensa, se irguió en tribuno y cambió su sencillo ropaje civil para revestirse de gloria con la aureola de conductor de todo un pueblo, para dar a este un alto sentido de su responsabilidad histórica y para escribir así, con su puño y letra y con la reciedumbre de su propia figura, la más brillante y conmovedora página de la historia patria.

			Oigamos de sus propias palabras, dichas ante el Congreso de la República en agosto de 1856, la más clara expresión de lo que es la nación costarricense en el ámbito americano y la más extraordinaria comprensión de estadista visionario e iluminado de responsabilidad histórica. Dice don Juan Rafael:

			

			Grato era el cuadro que en su modesta infancia presentaba Costa Rica al terminar el año de 1855. Concordia y amistad con los países hermanos y extranjeros; orden, paz y prosperidad en el interior; garantías para todos, la población duplicándose, la instrucción difundiéndose, las leyes codificándose ilustradamente, el comercio acrecentando, la agricultura obteniendo de día en día mayores beneficios, las ciudades engrandeciéndose, allanándose los caminos, las obras y las rentas públicas aumentando, y por todas partes el pueblo avanzando con paso mesurado pero firme al progreso y bienestar general.

			El espíritu laborioso de los costarricenses, su respeto al orden, su amor a la propiedad, y el acuerdo constante de la nación con el Gobierno producían tan opimos frutos, cuando exteriores acontecimientos, funestos al parecer para la América Central, tal vez propicios en los incomprensibles misterios de las evoluciones humanas, vinieron a interrumpir esa marcha pacífica y feliz.

			Niños y jóvenes, ciudadanos todos, bebamos en este ejemplo el sentido de enaltecimiento de la nación para que nuestro trabajo, nuestra honradez, nuestro cumplimiento como personas y como ciudadanos conscientes, nuestro decoro de pueblo independiente, sean las armas puras de defensa y de fidelidad a la patria y de preservación de su sagrado patrimonio, hoy y siempre.

			

			Sobre la colaboración comunidad-Estado

			[Ref. 065]

			Palabras como Ministra de Educación en la Inauguración del Gimnasio del Colegio Divina Pastora. Guadalupe, 17 de mayo de 1979.

			Es hermosísima la ocasión en que vemos cuajarse en una realidad y plasmarse en obra material y obra espiritual el esfuerzo de los padres de familia, el esfuerzo de la comunidad, de la congregación de religiosas y el apoyo del Instituto de Seguros. Es hermosísimo, decía, porque ello da muestra de que el esfuerzo mancomunado, el esfuerzo aunado de los distintos sectores de la comunidad, de la comunidad social como de la comunidad educativa y de las instituciones del Estado son los que pueden producir obras realmente positivas, realmente constructivas en el campo de la educación. Porque eso venimos insistiéndolo una y muchas veces: que la educación no es solo el esfuerzo de los padres de familia, sino que es el esfuerzo de toda la sociedad que se debe cristalizar por medio del Estado, por medio de las instituciones, pero en el cual todos debemos concurrir, en el cual todos debemos dar nuestra contribución. Nuestra contribución no solo material, nuestra contribución no solo económica, sino aquella contribución que es más imponderable porque se refiere a la contribución de la voluntad, a la contribución del esfuerzo, a la contribución de la buena disposición, del ánimo, pero que en última instancia puede concretarse en obra material como en este caso.

			Lo más importante, decía yo, es, claro, el que una muestra material como es este gimnasio demuestra y encierra toda la contribución de tipo espiritual, de tipo intelectual de que es capaz una comunidad. Hay tres sectores que se conjugan en este colegio que creo sumamente importante, porque siendo un colegio católico como es, concurre en él toda la congregación de las Madres Capuchinas, con su esfuerzo continuo del cual han dado fe por veinticinco años y que ahora se muestra de una forma tan excelente al haber logrado llevar el colegio a la excelente muestra de trabajo docente que dan. Pero por otra parte es el concurrir de los padres de familia que por medio de la asociación han dado el apoyo también de tantos años para que el colegio logre levantarse, para que el colegio haya logrado llegar a ser lo que es. Y por otra parte la contribución del Estado, porque actualmente el colegio es un colegio semioficial y por lo tanto el Estado sufraga el personal docente y da otras contribuciones que se concretan en obra material; pero también el Instituto de Seguros, que ha facilitado el dinero por medio de préstamo, es una institución del Estado. Entonces vemos concurrir en este caso a la institución educativa que en esta situación es una congregación religiosa, a la comunidad representada por los padres de familia, y al Estado, contribuyendo los tres sectores para llevar adelante la educación de los jóvenes y de los niños. Y es entonces una muestra de cómo debemos colaborar en la educación todos los sectores de la comunidad para poder llevar adelante una responsabilidad tan importante como es la educación de los niños y de los jóvenes.

			

			Sobre la educación y el aporte de niños y jóvenes a la sociedad

			[Ref. 065]

			Tomado de las palabras dirigidas como Ministra de Educación en la inauguración del Gimnasio del Colegio Divina Pastora, Guadalupe, 17 de mayo de 1979.

			Por eso creo que es importantísimo que ustedes, niños, y ustedes, jóvenes, sean conscientes del esfuerzo de los padres de familia, del esfuerzo del Estado, del esfuerzo de las Madres de la Comunidad de la Capuchinas en la educación de ustedes, y que ustedes a la vez aporten su esfuerzo, su voluntad, los valores de su ánimo, la comprensión, el aplicarse al estudio, pero también el aplicarse a preservar esos valores trascendentales y también materiales que contiene el colegio para que ustedes realmente sean los recipientes activos de ese esfuerzo, los agentes eficientes de ese esfuerzo que los adultos ponen en ustedes para que realmente ustedes se conviertan en aquellos ciudadanos que todos esperamos lleguen a ser. Aquellos cuidados que los padres y los profesores, las hermanas Capuchinas y los profesores seglares ponen en ustedes, ustedes son los que deben transformarlos en el interior de su personalidad, para que a su vez, interiorizándolo, puedan exteriorizarlo y convertirlo en realidad para el país, en realidad para la sociedad en que viven.

			No recibamos simplemente una obra de veinticinco años de estas educadoras, las religiosas y las seglares o estos educadores, una obra también de esfuerzo de la asociación de padres de familia, como quien nos regala un don y quien nos da un obsequio. Recibámosla con compromiso; y ese compromiso, niños y jóvenes, son ustedes los que deben asumirlo: el compromiso de que ustedes tiene que dar mil por uno lo que han recibido, tienen que dar mucho más de lo que reciben, porque ya no es dar en obra material sino que es dar en la acción eficiente de ustedes en la sociedad en la cual se mueven. Es dar al hermano, es dar en servicio, es dar aquel amor que han recibido a través de la educación, multiplicado en la forma en que ustedes deben servir a la comunidad.

			

			Porque es un ejemplo indudablemente el que ustedes han tenido al ver que distintos sectores de la sociedad convergen para contribuir a la educación de ustedes. Esta educación que es una educación integral, una educación que debe tener aquel aspecto físico, pero aquel aspecto intelectual que ustedes reciben por medio del aprendizaje, pero aún más, aquel aspecto moral y espiritual indispensable para hacer de cada ser humano una personalidad integrada, una personalidad social y una personalidad a su vez trascendente en el sentido también religioso del término. Porque, jóvenes, encontramos en la vida, en la vida de la sociedad, divididas la acción intelectual y la acción profesional en relación con la acción moral, con la conducta moral y espiritual del hombre. Y eso no puede ser posible. Esa división crea en la sociedad profundos cismas y profundos conflictos que son los que vienen trayendo enferma a la sociedad actual en que vivimos.

			Porque el hombre no es un ser que por un lado piensa, por otro lado actúa con su cuerpo en la forma en que ese pensamiento le indique y por otro lado dirige sus sentimientos y su acción moral. El hombre no es un ser que se divide en distintas dimensiones, el hombre es un ser integral, es una unidad física, biológica, intelectual pero fundamentalmente espiritual y moral y es esa voluntad espiritual y moral en la que no nos regimos por nosotros mismos sino que estamos regidos por superiores designios, con la cual nosotros debemos dirigir nuestra vida y por eso nosotros tenemos que actuar siempre bajo la luz de esos superiores designios como personas morales, como personas espirituales que más bien debemos poner nuestra inteligencia y nuestra acción al servicio de una obra moral, de una obra de servicio a la sociedad, de una obra dirigida para el bien de toda la humanidad.

			Y la humanidad no es el mundo como nosotros en una forma abstracta lo concebimos: la humanidad es nuestra familia, la humanidad es esta comunidad en que ustedes viven, la humanidad es la colectividad en que ustedes se mueven, aquellas personas que ustedes conocen, aquellas personas con que ustedes tiene contacto día con día. Y las personas para con las cuales nosotros debemos actuar en bien de la humanidad, no debemos pensarlas en una forma abstracta, sino que debemos pensar en nuestros padres, en nuestros hermanos, en nuestros profesores, en nuestros amigos, en aquellos que sufren porque no tienen las mismas condiciones que nosotros tenemos, en levantar a la sociedad misma del país al nivel que nosotros como costarricenses responsables y morales en la forma de actuar debemos tratar de llevar el país. Por eso, jóvenes, al recibir lo que ustedes hoy reciben, ustedes deben sellar ese acto de recibir con un compromiso, con una especie de promesa interna de que ustedes van a llevar al país aquel ejemplo que a ustedes hoy les dan la colectividad de religiosas, los profesores, los padres de familia y las instituciones del Estado que han contribuido para lograr hacer una realidad este sueño de un colegio que lleva 25 años de esfuerzo por dar su mejor contribución al país.

			

			¿Podemos desde la educación contribuir a cambiar el statu quo?

			[Ref. 067]

			Tomado del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en la clausura del Seminario de Planeamiento Regional de la Educación. Turrialba, julio de 1979.

			Con gran complacencia, beneplácito y realmente con entusiasmo asisto a este acto para dar por clausurada esta primera etapa de la planificación de la educación para el desarrollo integrado en la subregión de Turrialba.

			La metodología que han seguido no solo ha podido ser en gran medida una superación de las líneas originales marcadas por la UNESCO para este tipo de seminarios —superada por cuanto ha sido realmente producida en el contexto de una realidad y con ese ingrediente de cogestión creativa, porque es producto de la integración de un equipo, de una interacción de contribuciones—, sino que además tiene esa calidad de haber sido una experiencia en contexto real, no por vía de la simulación como este tipo de experiencias se ha hecho en otras partes, sino realmente en el contexto pragmático, en el contexto real, para de una vez ir realizando la capacitación para el diagnóstico y con ello el prediagnóstico. El que haya habido esas etapas de información, de trabajo en el campo, de desarrollo de las encuestas, y de consideración teórica también de los problemas, pero dirigido hacia situaciones prácticas, le da realmente al curso-seminario toda esa calidad de compromiso, de participación, de un contexto real para ponerse en práctica en esta subregión de Turrialba y para servir a la vez de modelo a otras regiones del país.

			En Costa Rica no se hace como una experiencia de simulación, es decir, como una experiencia simplemente metodológica, que si se quiere se aplica, y luego hay que ponerla en contexto real. ¿Por qué es que en Costa Rica podemos hacer una cosa diferente? Porque en otros países no podría lograrse el grado de concientización y el grado de compromiso para poder realizar las directrices generales de una labor como esta que aquí se da.

			

			La educación no es un proceso aislado, sino que la educación está en el contexto de una situación estructural social y económica. No se pueden aplicar medidas de educación sin tener que tocar los aspectos socioeconómicos circundantes, sin contar con el aspecto de trabajo, con el aspecto de la salud, con el aspecto de la agricultura, con el aspecto de la tenencia de la tierra, incluso pensar en cómo producir mejor esa tierra dentro de nuevas estructuras de la propiedad, y en otros países eso no puede hacerse, porque si se hace un examen de este tipo, que lleve a grados de concientización, que nos desplace al campo, que nos haga ver situaciones, muchas veces paupérrimas, muchas veces de injusticia, en que se vive en las zonas rurales, entonces eso ya tiene contextos o coyunturas de tipo político que en otras partes no es posible tocar. En nuestro país sí es posible hacer eso. No solo es posible sino que ustedes lo hacen: van a los caseríos, a los 99 caseríos que tiene la subregión de Turrialba, aprecian la forma en que viven, aprecian la necesidad de lograr cambios en las circunstancias en que la gente vive, aprecian la necesidad de poner en contexto la educación con esas situaciones en que la gente vive, y en una forma o en otra adquirimos el compromiso de irlo haciendo, siempre dentro de ese marco, un marco de realidad democrática, un marco en que nosotros creemos y estamos convencidos de que podemos ir buscando la evolución de la sociedad, sin llegar a la violencia, sin llegar a lo que son las situaciones de rompimiento o de total ruptura del proceso de evolución o del proceso de desarrollo que el país demanda.

			Debemos procurar seguir su evolución, seguir su desarrollo, seguir el proceso de mejoramiento de sus estructuras, e ir cambiando el statu quo, ¿por qué no? Eso de la evolución del país, pero por las vías de la democracia, por las vías pacíficas, por las vías de la educación, del convencimiento, por las vías de los procesos que nos hagan ir cambiando el país, llevarlo hacia mejores horizontes, llenos de esperanza, llenos de compromiso, llenos de conciencia, llenos de responsabilidad, pero sin producir las situaciones que deterioran, las situaciones de presión, las situaciones de ruptura de las instituciones, las situaciones que no hacen más que conducirnos al caos y no hacia una evolución. De manera que yo acuerpo ciento por ciento las palabras de hondo sentido patriótico que los compañeros han dicho en esta mañana.

			El país es uno, las instituciones públicas todas tienden al mejoramiento de la vida del costarricense, todas tienden a la evolución de este país, a la conservación con progreso de las instituciones de este país que realmente tenemos la dicha y la ventura de vivir en él pero a la vez la responsabilidad de llevarlo adelante en una forma responsable, en una forma creativa, en una forma progresiva, pero en una forma también de ciudadanos pacíficos, de ciudadanos democráticos, de ciudadanos que respondemos al llamado de la historia que es una historia que en este país es única y que debemos preservar.

			

			No es una experiencia más, no es un seminario más, sino que este proceso de evolución de la educación lo estamos haciendo aquí, como lo estamos haciendo en Nicoya; el Ministerio tiene el compromiso de llevarlo adelante y de que estas dos experiencias sean realmente señeras, sean realmente señaladoras, para lo que puede ser el proceso en todo el país. Que no podemos por vías de la educación cambiar situaciones de statu quo que permanecen en esta zona, no podemos por medio del Ministerio de Educación. Pero sí podemos ir produciendo la capacitación de la gente de la zona, la concientización de la gente de la zona, la relación con otras instituciones, que vayan produciendo en el tiempo aquellos cambios que son necesarios en Costa Rica y que deben ser realizados por vía de esta democracia, y por vías de esta institucionalidad de la que todos disfrutamos y a la que todos debemos nuestra colaboración porque ese disfrute no se paga, ese disfrute no se retribuye simplemente con el privilegio de él, sino con el compromiso de colaborar para que continúe, para que sea próspero y para que traiga realmente un mejoramiento a la sociedad costarricense.

			El eco de esta labor no dejará de oírse en los cerros de Turrialba una vez que esté terminado. Todo lo contrario, si la labor es fructífera, si la labor es fecunda, el eco más bien se repetirá en mil voces y en los campos de toda la Subregión de Turrialba, y hoy estoy absolutamente segura de que eso tiene que ser así, es decir, la conclusión de la labor no es dejando de oír ese eco, sino que ese eco se multiplique y realmente fructifique en toda esa subregión, pero además, en nosotros como personas que no perteneciendo a ella, hemos participado en esta labor, y nos llevamos de aquí nuestro compromiso para seguir a nuestra vez en la labor que nos corresponde en el ámbito de cada uno. Muchas gracias y una felicitación muy cordial.

			

			El educador y las organizaciones magisteriales en democracia

			[Ref. 070]

			Tomado de las palabras pronunciadas como Ministra de Educación en la inauguración del Seminario del CMOPE y ANDE, agosto de 1979.

			Costa Rica es un país de maestros. Es un país en el que nos preciamos, compañeros centroamericanos, distinguidos directivos de la CMOPE —ustedes lo conocen bien porque han estado otras veces aquí—, en mostrar la figura del maestro, casi podríamos decir, como nuestra figura nacional, quizá al par, sin rivalidades sino hombro a hombro con la figura del agricultor. Costa Rica es un país en el que los maestros son maestros de campesinos, pero en el que también los maestros, en la mayoría de los casos, son campesinos. Y es un país en el que —perdóneseme que acuda a lugares comunes, pero no por ser lugares comunes son menos ciertos— la educación ha sido forjada por los ciudadanos desde los primeros albores del siglo XIX, llevando una tradición de educación pública muchísimo más significativa que la educación particular, que ha sido y es nuestro honor, que ha sido y es nuestro orgullo y que continúa siéndolo hoy por hoy.

			Pero en el desarrollo de esta educación pública, en el desarrollo de esta corriente de dos vías en que la democracia ha sido fortalecida por la educación pública, pero a la vez la educación pública ha sido producto de la democracia y en que es muy difícil determinar cuál es la causa de la otra; en esta historia y en esta trayectoria, el maestro es el héroe, es la figura omnipresente de esta pequeña historia de nuestro país. Y precisamente la ANDE nació al calor de esa tradición y nació, como muy bien lo señalaba su Presidente, en momentos verdaderamente significativos de la historia de Costa Rica en que las conquistas sociales y las conquistas de los trabajadores tuvieron gran parte de su mejor desarrollo en la fundación de la ANDE, o estuvieron al menos ligadas íntimamente unas con otras. Y es así que las organizaciones magisteriales en Costa Rica, y entre ellas la ANDE como la decana, como la de una tradición más estrictamente y más profundamente democrática, ha sido, la historia de estas organizaciones, una forma de llevar adelante, de perfeccionar, de mejorar esa tradición democrática del país. Y hoy por hoy, nos enorgullecemos de poder tener esquemas de diálogo, esquemas de mejoramiento del país, esquemas y aspiraciones de desarrollo, de superación de la educación, de superación de las instituciones del país en que contamos, en que trabajamos hombro a hombro con las organizaciones magisteriales.

			

			Hoy mismo me ha correspondido ser testigo y partícipe de una reunión de gran interacción, de gran diálogo en que buscamos, miembros del Poder Ejecutivo y miembros de la Unidad Magisterial, los medios para poder dar cada vez mayor dignidad a la posición del educador, como diría sin ninguna restricción, como el trabajador más distinguido de Costa Rica, que como tal merece dignificación, merece justicia, merece estar colocado en aquel pedestal, que no es que se lo da el país como un acto gracioso sino que lo ha ganado él, el educador, el maestro, el profesional docente a través de toda la historia de Costa Rica.

			Porque decía que si por una parte tenemos el que la figura del educador exige, requiere, su condición de trabajador, su condición de ser siempre el ejemplo, el modelo ante las juventudes, ante la niñez, ante los adultos, su relevancia moral, su relevancia profesional, las condiciones que requiere para su preparación lo colocan siempre en esta situación señera entre todos los trabajadores de la organización moderna contemporánea, sin embargo a la vez la posición del educador, su papel frente a las demandas de la evolución de las sociedades actuales, también lo coloca en una situación, cada vez, de más responsabilidad, cada vez de más compromiso frente a la sociedad, cada vez de más difícil papel frente a las juventudes, frente a la niñez, pero también frente a la conciencia política, frente a la conciencia social del país. En gran medida no sería posible ponderar la figura de los educadores que toma hoy por hoy una función más delicada. No es ya aquel funcionario que se limita —nunca lo debe haber sido; en épocas anteriores quizás su papel era más sencillo en esta función—, que ve su panorama restringido a la función docente, sino que su función en el mundo actual reviste realmente responsabilidades de tipo político, responsabilidades de tipo social de carácter profundo y cada vez más serio.

			De manera que el trabajo de promover las organizaciones magisteriales en las tensiones del mundo actual, en las tensiones del mundo latinoamericano en que encontramos distintos tipos de organización política, en que la organización política, la posición de los educadores cambia, en algunos países es sumamente apreciada, tiene reconocimiento, tiene toda aquella posibilidad de encontrar un justo y un adecuado ámbito para desarrollar su papel, como estoy segura sucede en Costa Rica: hay la oportunidad de diálogo, hay la oportunidad de que el planteamiento que hace el sector de los educadores sea escuchado, sea analizado, que sus condiciones de trabajo puedan buscar y puedan encontrar superación, pero a la vez hay otros horizontes en que la organización magisterial no encuentra un clima adecuado, en que el tema, o el problema mejor dicho, de los derechos humanos a veces no encuentra cabida ni siquiera dentro del campo más merecido y más justo del profesional de la docencia; y encontramos esas situaciones de tensión, esas situaciones a veces de represión, esas situaciones a veces no favorables, medios para que la organización docente se desarrolle, crezca y sirva realmente una función dentro de la sociedad contemporánea.

			

			Estoy segura de que en nuestro país las organizaciones magisteriales han desempeñado un papel verdaderamente fehaciente y verdaderamente eficiente en el desarrollo social y de que lo seguirán desempeñando. Pero realmente desearíamos que ese papel, desarrollado por cauces eminentemente democráticos dentro de la evolución que las democracias deben tener, pueda también ser el mismo en los otros países de América Latina y que pueda también superarse y continuar, mantenerse, pero con un sentido de perfeccionamiento, dentro de nuestro propio país.

			El reto del mundo contemporáneo, el reto de la función del educador en la sociedad latinoamericana es algo muy serio, es algo realmente trascendental. Deseo realmente manifestarles en forma muy vehemente y con verdadero calor y con verdadero optimismo mi mejor sentimiento, mi mejor formulación para que lo que ustedes realicen en este Instituto en la capacitación en la promoción de organizaciones magisteriales tenga todo ese impulso, tenga toda esa voluntad, tenga toda es intención de comprender, de llegar a formular, de llegar a poner en esquemas realizables y en esquemas realmente favorables para los pueblos de América Latina, y en este caso para los de América Central y del Caribe, lo que debe ser la función superior del docente en la sociedad actual y futura de nuestros países. Que tengan mucho éxito en el Instituto y que lo que de él puedan derivar en el sentido de formación y de capacitación logre ser llevado a todos nuestros países, a todas las organizaciones magisteriales de ellos, en lo que es la búsqueda de la justicia, la búsqueda de hacer efectivos y reales los derechos humanos, a la vez el sentido de lograr que la fuerza incontenible y la fuerza superior que es la fuerza del magisterio coadyuven profundamente en la búsqueda del mejor esquema social y político dentro de los cauces de una democracia que se supera, que evoluciona y que progresa para el mejor destino de los pueblos de esta pequeña América Central y de los países del Caribe.

			

			Discurso con ocasión del Decreto de oficialización de la música del Himno Nacional

			[Ref. 072]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación en la firma del Decreto de oficialización de la música del Himno Nacional de Costa Rica. Heredia, 1o de setiembre de 1979.

			¿Qué significa ser símbolo? Símbolo es todo aquello con lo que significamos todo un contenido de vivencias, de experiencia y de trascendencia, que se condensan en esto que se ha escogido como símbolo.

			El Himno Nacional es un símbolo de la Patria. Por eso tuvo nacimiento como un canto nacional que se adoptó como himno posteriormente, en aquel momento en que la República de Costa Rica nacía a la luz del consorcio de las naciones. Ayer no más celebrábamos el 131 Aniversario de la fundación de la República por el Doctor José María Castro Madriz. Cuatro años después de que Costa Rica tuviera la dignidad y la soberanía de República, de que tuviera los símbolos de la bandera y del escudo por los que el Dr. Castro Madriz se había preocupado, junto con su esposa, de tan digna memoria, darle, cuatro años después, encargaba el Presidente de la República un canto, una marcha, a don Manuel María Gutiérrez, para poder recibir a las autoridades del Gobierno inglés y poder ejecutarlo musicalmente al par del Himno de la Gran Bretaña, una marcha propia de Costa Rica. Como una marcha nació lo que posteriormente llegó a ser el Himno Nacional de Costa Rica.

			El Himno Nacional es un símbolo. Símbolo es todo aquello que lleva una carga de contenido que significa para nosotros todo un contexto, todo un mensaje, todo un legado, toda una herencia. El Himno Nacional, junto con la bandera, junto con el escudo, es símbolo de la Patria.

			

			Pero los símbolos, jóvenes estudiantes, queridos conciudadanos de Heredia, a los símbolos debemos darles contenido. No debemos contentarnos, en el caso del Himno Nacional, con ponernos de pie y cantarlo con toda solemnidad, como debemos hacerlo y como lo decretan las prescripciones legales del país.

			Debemos darle el sentido de que como símbolo de la Patria contiene todo aquel mensaje de libertad, de democracia, de paz que este país heredó. Y la heredó de ciudadanos que, como don Manuel María Gutiérrez, supieron tomar las armas como lo dice la hermosa letra de nuestro Himno Nacional. Supieron dejar los instrumentos de labranza, los instrumentos de trabajo y tomar las armas cuando lo requirió la Patria para su defensa. Pero la defensa de la patria no la hacemos hoy con las armas; la defensa de la patria la hacemos con nuestro compromiso cotidiano de velar por su paz, de velar por la decencia; de velar por el trabajo, de cumplir con nuestra propia vida ese trabajo, esa decencia, ese decoro, esa paz.

			Y si nosotros hemos heredado de estos próceres como don Manuel María Gutiérrez no solo ese ejemplo de velar por la Patria, sino también el ser símbolo de la Patria, nosotros cada día, jóvenes estudiantes, queridos conciudadanos, debemos vivificar ese símbolo, debemos darle contenido, debemos hacerlo carne y sangre de nuestra propia vida; y no debemos, con acciones irresponsables, con acciones ligeras, con acciones impremeditadas, derrochar el patrimonio y el contenido de la Patria por las ventanas de la imprudencia, de la impremeditación, de la irresponsabilidad.

			Nosotros día a día debemos honrar a aquellos hombres que, como Manuel María Gutiérrez, no solo han legado un símbolo a la Patria, sino que con su ejemplo, con su vida, supieron defender la Patria.

			El Himno Nacional es un símbolo de la Patria. Queridos conciudadanos, démosle día a día el contenido, el compromiso, la devoción, que los símbolos necesitan y que hoy vamos a consagrar en el Decreto que a continuación vamos a firmar. Muchas gracias.

			

			Sobre la integración educativa centroamericana

			[Ref. 068]

			Tomado de las palabras de la Ministra de Educación Pública de Costa Rica en la clausura del Segundo Seminario-Taller Centroamericano sobre Desarrollo del Currículum. Pérez Zeledón, 7 de setiembre de 1979.

			Es hermoso el presenciar un evento como este, el presenciar la conclusión de una actividad tan importante como esta; y es hermoso ver el grado tanto de interacción humana como el grado de elevación científica y técnica a que se ha llegado y que sale de las palabras de los que han hablado. Y cuando una labor como esta es capaz en sus resultados, no solo de derivar beneficios en el campo técnico, beneficios en el campo humano, beneficios en las posibilidades de aplicación, sino inspiración poética, inspiración artística, digo yo que todo está logrado. Cuando somos capaces de convertir la técnica y la relación humana en poesía, es porque el resultado ha sido absoluto en todos los sentidos.

			Creo que la actividad es demasiado relevante para dejarla pasar inadvertida, como un hito en el desarrollo de esta labor que viene desarrollando la CEC, en el marco de la Coordinación Educativa Centroamericana y con apoyo del Proyecto Red. Es el segundo seminario en el campo del currículum centroamericano, intercalado el nacional que hubo en Guatemala. Yo creo que sin este tipo de actividades, sin este tipo de posibilidad de discusión, de diálogo, de obtención de conclusiones para la aplicación práctica, la Coordinación Educativa Centroamericana no tendría razón de ser. Porque es importante la reunión de los Ministros, es importante el que se pueda llegar en la reunión de los Ministros a algunos señalamientos, a algunas políticas, a algunos acuerdos fundamentales, que repito, sirven de marco. Pero los Ministros, ni somos la educación, ni somos los educadores, ni somos los educandos, ni somos aquello que es el corazón palpitante y vivo de lo que es el quehacer educativo, la acción educativa. La acción educativa, digo, que tiene razón de ser, porque hay niños, hay adolescentes, hay adultos que enseñar. Los docentes, y me honro en pertenecer al gremio, no somos la educación. Y parece una perogrullada decirlo, pero hay que recordarlo una y mil veces porque muy a menudo en las luchas, en los afanes, en los objetivos que seguimos, pensamos que nosotros somos el eje de la educación. Y no existe una educación si no existen esos niños que están en una población de Guatemala, de Honduras, de Panamá, como de Nicaragua y de Costa Rica, unos adultos, un alma por la cual luchar, por la cual esforzarse, por la cual trabajar, por la cual tratar cada vez más de mejorar ese esfuerzo de la acción educativa.

			

			Y eso lo sabemos, y repito que es una perogrullada. Pero creo que como funcionarios de los sistemas educativos tenemos que decírnoslo cada día de nuestra vida: ¿por quién trabajamos, para quién trabajamos? ¿En virtud de quién se da nuestra figura como educadores? Y precisamente este seminario es una razón de poner en práctica, de hacer fehaciente ese voto que debemos nosotros prometernos a nosotros mismos cada día. Lo importante es el convivio, lo importante es que ustedes, que como personas representan al personal docente, a funcionarios del Ministerio de Educación, a los que tienen el quehacer educativo en su mano y en su responsabilidad, tengan la oportunidad de reunirse, tengan la oportunidad de debatir, tengan la oportunidad de estar en desacuerdo, tengan la oportunidad cada uno de aportar su experiencia y cada uno de tratar de dar su contribución por el mejoramiento del currículum, por el mejoramiento de la educación, que es, en última instancia, el mejoramiento de nuestra acción para mejor satisfacer las necesidades del hombre centroamericano, no en sentido universal, no en sentido de entelequia sino en el sentido de estos niños, de estos jóvenes, de estos adultos que son los que viven las necesidades, los que necesitan nuestra contribución, los que sufren muy a menudo, porque desgraciadamente muchas veces lo sufren, la ineficiencia de nuestra acción.

			Por eso yo siempre me permito decir, o pensar que la integración centroamericana, como decía un humanista costarricense de grata y gran memoria, don Abelardo Bonilla, no está en la política. Dificilísimo que nos pongamos de acuerdo en el plano político, cuando tenemos tantas diferencias, ¿por qué no reconocerlo? No está en la integración económica —y mucho menos, por supuesto, en acuerdos que han existido, como la CONDECA; gracias a Dios finaliza la CONDECA—.1

			La integración centroamericana está en el contacto humano, está en la relación de nosotros, está en lo que nosotros podamos hacer en conjunto por nuestras comunidades. Está en lo que nosotros podamos hacer de esta rica interrelación humana en que aprendemos a conocernos, aprendemos a apreciarnos, aprendemos a ver lo que cada uno hace por su pequeña comunidad, por su gran comunidad, por la comunidad mundial. Porque al hacer lo que hacemos en un pueblito como General Viejo, lo hacemos por la comunidad mundial. Y no llegamos a establecer la solidaridad mundial mientras no establezcamos la pequeña solidaridad de nuestra pequeña familia, de nuestra pequeña comunidad, de nuestra pequeña escuela, de nuestro pequeño núcleo. Bien sabido es, característica de lugar común, que no se conoce lo universal si no es a base de lo particular. No se llega a la comunidad mundial si no es a base de la comunidad local. Y asimismo los acuerdos de la educación, asimismo la integración por vías de la educación; y será mucho más rica que lo que pueda llegar a ser la integración económica en la que cada uno lucha por su interés, o que la integración política, en la cual cada uno sostiene sus puntos de vista y sus intereses siempre creados. Porque en la educación afortunadamente no tenemos intereses económicos ni intereses políticos que defender, sino solo aquellos intereses del hombre que son los que realmente nos deben tocar y los que nos deben preocupar en todo momento.

			

			De manera que creo yo, y me parece que esta es una prueba fehaciente de eso: más logramos los centroamericanos por la vía de la integración cultural y de la integración educativa que por las vías de cualquier otra integración. Y yo creo que la experiencia de integración, de interacción, de diálogo, de convivencia que ustedes han logrado en este segundo seminario es lo más importante que puede lograrse en una reunión de los Ministros. Lo realmente profundo, lo hondo y lo vivo es este tipo de experiencias. Por eso creo que el Proyecto Red en su apoyo a la Coordinación Educativa Centroamericana nos da una vez más una prueba de su gran labor, de su importante función al promover, al asesorar, al colaborar en experiencias que son fundamentales y positivas para el desarrollo y evolución de la educación en Centroamérica.

			Quiero decirles que le encuentro a este tipo de actividades dos valores fundamentales. Uno, el de lograr la integración educativa centroamericana. Y al hablar de integración educativa centroamericana, de ninguna manera creo que tenemos que tener todos la misma educación; de ninguna manera. La integración en el sentido de las metodologías, de compartir los problemas, de elaborar técnicas y procedimientos que a todos nos ayuden para poder solucionar cada uno los problemas de su propio contexto en materia de educación. Y el otro, la otra gran virtud que encuentro en esta actividad es el enfoque a base de orientarnos en lo que es el trabajo de la regionalización, de la nuclearización y de la aproximación a las necesidades de las comunidades de nuestros países. Y por supuesto, repito, en esa materia, los problemas casi siempre son comunes, pero las formas de atacar los problemas, relacionados con el contexto social antropológico, económico, etc. con la configuración de las comunidades, ha de ser diferente. Y eso afortunadamente es lo que ustedes han venido a discutir, a compartir y a derivar como una aplicación muy importante para todos los países.

			

			No deseo dejar pasar la oportunidad que tengo de saludar a los compañeros centroamericanos sin elevar un voto muy ferviente, muy sincero, por la elevación del nivel de dignidad de vida del hombre en nuestros países y por el eficaz y verdadero respeto de los derechos humanos en nuestros países. Asuntos a los cuales la educación debe siempre y permanentemente apuntar. Muchas gracias, compañeros, y felicitaciones por el trabajo desarrollado.

			

			Participación en el proceso de cambio educativo para formar al hombre nuevo

			[Ref. 069]

			Palabras pronunciadas como Ministra de Educación en reunión con todo el personal de las Direcciones Regionales de Enseñanza del Ministerio de Educación Pública, 20 de noviembre de 1979.

			El proceso en el cual estamos yo lo considero sumamente importante porque no solo nos va a permitir darle un viso de cambio al sistema educativo nacional, sino porque para ello se está contando con la participación tanto de los grupos comunales como de los grupos técnicos que ustedes representan. He de decirles que a las críticas que por allí hacen —siempre tienen que salir críticas— podemos nosotros contestar de manera perfectamente racional, perfectamente serena, y esas críticas no nos preocupan porque no hay en nuestra manera de actuar agendas veladas, cartas entre las mangas, sino que estamos actuando con toda la honestidad, con toda la sinceridad, con toda la franqueza que Costa Rica merece, y esa es nuestra única intención.

			El momento es propicio para buscar cambios en el sistema educativo. Si no­sotros no los procuramos quizá no se logren nunca. Si nosotros no adelantamos los primeros pasos, quizá esos pasos no se puedan dar en el futuro. Y no que­remos decir, como lo dije ya en otra oportunidad, como lo he dicho mucho, que lo vamos a lograr todo de una vez: sería absurdo, sería pretencioso, sería jactancioso decir eso. Tenemos que empezar el proceso de cambio. Para empezar el proceso de cambio tenemos que incluir el cambio de estructuras administra­tivas, tenemos que poner de nuestra parte. No es ese el fin: el fin no es el cambio de estructuras administrativas; el fin es el proceso revolucionario de progreso y de mejoramiento cualitativo de la educación costarricense. Antier no más, un grupo de educadores han lanzado lo que llaman el Grito de Tilarán, o el Manifiesto de Tilarán, en el sentido de que la educación de Costa Rica tiene que ponerse al día, tiene que ponerse al día con lo que la comunidad demanda, tiene que ponerse al día con lo que la sociedad demanda. Y no podemos quedarnos al amparo de los aleros ni al amparo de los paraguas escampando mientras el mundo avanza en educación. No podemos quedarnos. Costa Rica ha sido un país que ha estado a la avanzada siempre y así tenemos que estar. Tenemos que decir presente en el momento en el que el mundo necesita que la educación se ponga al avance para que la sociedad pueda avanzar. Y que no vengan esas críticas de que el sistema escolar es un sistema obsoleto, es un sistema que no sirve para el proceso de cambio de la sociedad. Que no vengan a decirnos estos Illich y otras personas que la escuela está muerta, que la escuela no sir­ve. La escuela está viva, compañeros, está viva, y todos tenemos la obligación de resucitarla cada día.

			

			Pero nosotros somos los responsables de eso. Nosotros somos los únicos que tenemos esa obligación de que la escuela (que es, no un edificio, no una estructura, sino una unidad de hombres y de mujeres y que en ese sentido debe responder a ese llamado permanente del hombre nuevo), de que la escuela debe gestar, generar y formar el hombre nuevo. En ese sentido nosotros tenemos la obligación de actualizar la escuela; y cuando digo escuela, yo me refiero a todo el sistema escolar. Y romper aquellas barreras que encierran la escuela entre cuatro paredes y unirla a la lucha por la educación de toda la sociedad, en la lucha por la educación de ese 53% de habitantes de Costa Rica que no han recibido los beneficios de la educación. ¿Y por qué la escuela va a estar en­claustrada, por qué la escuela va a ser un centro selectivo y privilegiado del saber y del conocimiento, cuando ese 53% de ciudadanos tienen igual derecho constitucional que todo el resto que está dentro de las aulas de la escuela?

			De manera que por esto estamos luchando, por eso estamos luchando, pero hay que empezar también por dar una estructura administrativa que permita esos cambios, que permita que sea fluida, que sea instrumental a esos cambios sustantivos y fundamentales que debemos darle a la educación. Por eso yo quiero decirles a ustedes todo esto, dentro del más serio compromiso personal y del grupo que me acompaña, y que son ellos los que están trabajando principalmente, porque el Ministro pue­de alentar, puede permitir, puede estimular, puede ser permisivo, pero no es él el que está haciendo las cosas. Cuando hablamos de la reforma de don Mauro Fernández sabemos que no fue don Mauro Fernández el que hizo él solo la reforma. Fue el hombre que tuvo la clarividencia para hacerse acompañar de un grupo de pe­dagogos selectos. Y allí tuvimos a don Miguel Obregón, tuvimos a don Buenaven­tura Corrales, tuvimos a don Pedro Pérez Zeledón y tuvimos a una serie de volun­tades técnicamente inspiradas que fueron los que organizaron y llevaron adelante la reforma. Igualmente, con toda la modestia del caso, no soy yo la que estoy haciendo una reforma. De ninguna manera, con toda la modestia de la comparación. Tenemos un equipo que está tan bien animado como estoy yo, tan bien rectamente intencionado como estoy yo, tan inspirado en el sentido de que se necesita este proceso de cambio.

			

			Pero tampoco un solo equipo puede gestar eso. Nosotros necesitamos de ustedes. Necesitamos de los docentes, necesitamos de todos aquellos pilares del sistema que pueden permitir la transformación del sistema. Y ustedes son esos agentes, esos líderes, esos directores del sistema que pueden permitirlo o que pueden no permitirlo. Y lo digo con toda claridad: pueden no permitirlo. Yo estimo en todo el valor que tiene la posición de ustedes, la voluntad de ustedes, la decisión de ustedes. Nada hace un grupo que está en la dirigencia de la administración en este momento con tomar decisiones si las segundas filas, pero que son las filas más importantes, no secundan ese esfuerzo, y no fructifican ese esfuerzo. Realmente, y se lo digo con toda honestidad, yo estoy absolutamente confiada a lo que ustedes están dispuestos a hacer. Porque sé que tienen una visión tan clara y porque sé que tienen una honestidad como la que nos inspira a nosotros.

			Y esto ha sido muy claro para mí cuando he hablado con los señores Expresidentes de la República. He tenido el gusto de hablar con tres Expresidentes de la República, solo uno me falta ya; y unos de ellos, sin distingo de partidos y sin distingo de grupos políticos, me han dicho esta frase. El señor Expresidente Oduber me dijo esta frase: “Tenemos que dar la lu­cha juntos, porque esto hay que ponerlo al son de lo que los tiempos necesitan. Hay que ponerlo al unísono con lo que los tiempos necesitan, y en esa lucha, yo estaré con ustedes.” Igualmente don José Figueres, igualmente don José Joaquín Trejos; solo me falta hablar con don Mario Echandi. Hay una conciencia de costa­rricenses en este aspecto, en este trabajo, que no es un trabajo de un partido, que no es un trabajo de un grupo de gobierno, si bien circunstancialmente nos toca a este grupo estarlo trabajando, sino que es un trabajo de costarricenses que debemos ser responsables y debemos ser cons­cientes y patrióticos con lo que Costa Rica requiere y con lo que la educación debe y está obligada a dar a Costa Rica.

			Quiero decirles que ustedes pueden estar absolutamente tranquilos porque yo, así como tengo ese compromiso con mi país que espero que todos compartamos, así también tengo un compromiso personal con ustedes, como se lo dije en la reunión del primero de octubre, de no lesionar y no producir problemas a sus situaciones particulares. Y por eso vamos a entrar en el proceso que se les va a explicar a continuación, y luego en el trabajo que les va a exponer la comisión de estructura y funciones de las direcciones regionales. Muchas gracias por su interés, muchas gracias por su asistencia y muchas gracias por todo eso que yo sé que cada uno de ustedes aportará, no como un granito de arena, sino como una piedra angu­lar a este trabajo que requiere fundamentalmente de la colaboración de ustedes.

			

			Una educación fundamentada en las necesidades de la sociedad

			[Ref. 087]

			Tomado del discurso de anuncio de la apertura del Colegio en General Viejo, pronunciado como Ministra de Educación en enero de 1980.

			Muy honrada de acompañarlos esta mañana a esta reunión, no solo porque es el agrado de estar entre ustedes sino también porque realmente se le levanta a uno el ánimo y el sentido de ser costarricense cuando tiene la oportunidad de estar con miembros de las comunidades de las distintas regiones del país en que hay la ocasión de apreciar el grado de interés cívico, el grado de participación en los asuntos comunales, en los asuntos provinciales y en los asuntos nacionales y el grado de educación y de cultura que es exponente del sistema democrático que nosotros tenemos. En otros países no es posible que la gente participe como lo hace en Costa Rica si no es porque tenemos un régimen democrático, un régimen que nos ha educado a través del interés en los asuntos comunales, en los asuntos nacionales. Tenemos un sistema electoral que garantiza la libertad y garantiza el respeto a la libre participación en las justas electorales. Este sistema de vida, este grado de participación en la decisión acerca de los propios destinos del país nos ha educado a los costarricenses. Y cuando nosotros podemos salir de las ciudades y tener la oportunidad de ver que ese interés, esa actividad, esa conciencia, ese sentido de lo que es el país y de lo que es la comunidad y de lo que es la localidad está en las personas de las zonas rurales, está en las personas de los campos y se manifiesta a través de pedir bienestar para su zona, mayor bienestar para su región, mayor educación para sus hijos y para sí mismos, nosotros nos damos cuenta de las virtudes que tiene la democracia costarricense y nos sentimos realmente orgullosos de ser costarricenses. Por eso cuando yo tengo la oportunidad tan privilegiada como la de hoy de estar entre ustedes cada vez me siento más dichosa de haber nacido en este país, de tener la oportunidad de colaborar con el pueblo en la búsqueda de solución de los problemas que nos aquejan y en tener la honra de conocerlos a ustedes como miembros de la colectividad costarricense.

			

			Es difícil a la vez, en esta oportunidad, poder hablar con toda la propiedad que se requiere porque en pocas ocasiones de estas que tengo como la de hoy, me ha tocado escuchar presentaciones tan bien dirigidas, tan acertadas y tan llenas de un sentido de responsabilidad como las que he escuchado hoy. La presentación de los funcionarios del Ministerio, del señor Director Regional de Enseñanza, de los señores Diputados, son realmente dignas de un diálogo sobre la educación. Y así también en forma muy especial la del señor Presidente de la Asociación de Desarrollo que nos dirigió en primer lugar la palabra.

			De manera que yo no voy a hacer otra cosa que adicionar unos elementos acerca del trámite o de la canalización de las gestiones que ustedes han dirigido desde hace tanto tiempo. Quiero antes, sí, decirles que una preocupación en particular nos mueve a atender la solicitud o las motivaciones que han emanado de la comunidad de General Viejo. Y es que nosotros hemos venido realizando de parte del Ministerio de Educación, dirigiendo a partir de enero de 1979 y durante todo ese año, una gran cantidad de diagnósticos regionales y locales efectuados no exactamente por medio de los mecanismos técnicos con que se efectúan los diagnósticos —y que por cierto, se ha efectuado en esta comunidad dirigido por la UNESCO a base de lo que mencionaban los compañeros aquí, que es el proyecto de necesidades educativas básicas— sino un diagnóstico un poco menos instrumentado, menos ilustrado, pero quizás más vivo y más próximo a las necesidades de la comunidad, que es lo que hemos llamado las consultas de las comisiones técnicas y consultivas, posteriormente los encuentros regionales y posteriormente una serie de procesos ya en comisiones técnicas del Ministerio de Educación para analizar, para procesar, para racionalizar o convertir en términos racionalizadores aquello que originalmente ha emanado de los grupos que actuaron en las comunidades.

			Democracia y educación

			Entonces, el propósito de todo ese trabajo ha sido el que nosotros buscamos fundamentar la educación en las necesidades de la sociedad, en las necesidades de las comunidades, en las necesidades de las regiones. Y que a partir de eso procedamos a realizar una nueva organización del sistema educativo, que denominamos regionalización del sistema educativo costarricense, que no solo contiene un nuevo esquema organizativo, una nueva estructura administrativa, sino que además tiende fundamentalmente a dar respuesta a las necesidades de las comunidades y a las necesidades de las regiones formuladas en todos estos procesos. Se formularán a base de los diagnósticos que se van a ir realizado en cada región a partir de este año, y en lo cual también se va a ir contando con la participación de la comunidad, porque creemos que la planificación moderna en un país democrático debe ser fundamentalmente participativa y no solo técnica por parte de los técnicos del Ministerio de Educación.

			

			Entonces, con todo este proceso nosotros tenemos que atender esas necesidades, esas demandas, esas motivaciones, esas iniciativas, ese señalamiento de problemas emanado de las comunidades y las regiones para poder formular un plan de educación, para poder formular los programas de educación, para poder formular en el futuro los nuevos planes de estudio de la educación, a raíz de que sea la propia sociedad costarricense ya orientada por medio del planeamiento regional que se va a diseñar y se va a poner en marcha la que señale sus aspiraciones, la que señale sus necesidades y la que señale también la respuesta a sus necesidades. Porque creemos, en relación con lo que decía antes, que la virtud del pueblo costarricense —o una de las virtudes del pueblo costarricense, porque son muchas, y todos somos el pueblo costarricense— es la de tener una madurez de juicio, una capacidad de expresión tan señalada que le permite analizar sus problemas, decir cuáles son sus necesidades y participar en la solución de esas necesidades y de esos problemas.

			Y creemos por lo tanto que tenemos un pueblo con un alto grado de educación, porque educación no es solo la que recibimos en la escuela sino aquella que nosotros también gestamos y adquirimos por distintos medios, en el hogar, en la comunidad, en los grupos en que conversamos, en la situación de trabajo que tenemos, en la cooperativa, en la agrupación a la que pertenecemos, en los grupos políticos en los que participamos, eso es también educación. Esa educación que el pueblo costarricense ostenta y que, repito, no es solo la que recibimos en la escuela. Esa educación y ese sentido de responsabilidad, de poder analizar los problemas, ese grado de expresividad en que nosotros nos encontramos que la persona del más bajo estatus cultural y social puede expresarse con libertad y puede analizar su propia situación, todo eso merece y hace que nosotros no podamos establecer las políticas de gobierno en general, pero en particular las políticas educativas, desde los gabinetes de los funcionarios, sino que debemos establecerlas a base de la colaboración de todos, a base de la responsabilidad compartida de todos, a base de tomar en cuenta el criterio de la comunidad, y a base de tomar en cuenta el criterio del pueblo, porque eso es democracia.

			Eso es democracia, porque democracia no es solo elegir a nuestros gobernantes, democracia no es solo ir cada cuatro años a votar por la persona que nosotros creemos que nos satisface más y por el grupo de personas que nos van a representar en la Asamblea Legislativa. Democracia es poder participar, también en eso, pero además en todos aquellos procesos que vienen a significar el avance del país, el progreso de la región, el bienestar de los grupos comunales, el bienestar de los grupos particulares de cada región. Porque democracia es marcha en un sistema que evolucione, en un sistema dinámico, en un sistema que se perfeccione, en un sistema que permita que todos podamos ir avanzando y que podamos ir teniendo, por medio de la educación, por medio del trabajo, por medio de la participación en todas las instancias de los grupos que determinan el poder en Costa Rica, podamos ir determinando el destino de Costa Rica pero podamos ir también luchando por un bienestar mayor para todos, un bienestar, eso que llamamos bien común, al que todos tenemos derecho todos, y no solo determinados grupos que tradicionalmente han tenido más acceso a los bienes de producción y a los bienes de consumo. Y porque si todos participamos en la sociedad, si todos participamos en el trabajo, si todos participamos en los esquemas de producción, todos tenemos también derecho a tener mejor acceso a los bienes que constituyen la cultura, que constituyen la educación, que constituyen el bienestar, que constituyen el progreso de los pueblos.

			

			De tal manera que nosotros deseamos que la educación que siempre ha sido, pudiéramos decir, uno de los mejores productos de Costa Rica, un producto que nos da prestigio y que nos da honor en el consorcio internacional, nosotros necesitamos que esa educación sea realmente democrática y sea más democrática. Y cuando digo que sea más democrática no quiero decir que no lo haya sido, sino que la democracia hay que perfeccionarla. La educación también, como democrática que es, hay que perfeccionarla.

			Ante la solicitud de la comunidad de un Colegio

			En ese contexto, nosotros no podemos desatender lo que viene de una comunidad que se llama General Viejo en Pérez Zeledón y que por medio de todo el proceso en que ha participado con los técnicos de la UNESCO en el proyecto de las Necesidades Educativas Básicas y por medio de los procesos participativos que nosotros hemos también tratado de orientar, señala que requiere un colegio o una institución de tercer ciclo y posteriormente de ciclo diversificado. Debemos atender eso. Y es en ese sentido que ustedes vienen manifestando estas inquietudes desde hace tanto tiempo, tienen unos treinta años de existencia.

			Y no solo las inquietudes mismas, sino que esas inquietudes se han plasmado en este local en el cual tenemos la suerte de estar reunidos hoy. De manera que hay que hacer justicia a esta comunidad. Porque si con tanto tiempo han sido planteados los estudios para poder hacer aquí una institución de tercer ciclo y ciclo diversificado, y ahora en este momento ello emana no como una forma de que los políticos quieran ganar votos —porque tenemos aquí a dos diputados de dos distintas fracciones, y realmente no ha sido ese el asunto, justo es reconocerlo, como una simple propaganda de ellos para sí mismos y para sus respectivos grupos, sino como un asunto emanado realmente de la comunidad—, entonces nosotros tenemos realmente que prestar atención y poner todo el estudio y toda la voluntad técnica del Ministerio para tratar de canalizar esto. La matrícula futura, o la matrícula que se presentaría como parte del estudio es, se me dice, de más de los 100 posibles estudiantes, no solo nuevos, me imagino, sino los que en otro tiempo no han tenido oportunidad de ser recibidos.

			

			Nosotros tenemos que dar realmente una atención técnica al asunto que ustedes presentan. Faltan pasos todavía. Se tiene que presentar a mi despacho todo el estudio técnico y la justificación de la institución de la cual se trata. Y eso además hay que canalizarlo hacia el Consejo Superior de Educación. Y es el Consejo Superior de Educación el que en última instancia tiene que darle la aprobación. De tal manera que están previstas las partidas, están hechas las previsiones de presupuesto, está el estudio técnico encaminado, está también la previsión de matrícula que ustedes han realizado, me imagino que en la escuela; pero por supuesto, el asunto tiene que ser en última instancia aprobado por el Consejo Superior de Educación.

			Sobre la relación educación-trabajo

			Ahora bien, esta mañana, repito, se han dicho cosas muy interesantes, muy importantes, a base de la presentación del señor Presidente de la Asociación de Desarrollo. Nos ha llamado a la meditación, a la reflexión. Ese problema que él presentó y que los demás compañeros han secundado es un problema que nos preocupa muchísimo: el problema de la relación del producto que formamos en los colegios agropecuarios, ya sea de tercer ciclo o de ciclo diversificado técnico, con la captación del trabajo que se ofrece en las comunidades. Como él señalaba muy bien, el propósito de la regionalización, el propósito de la creación de los colegios agropecuarios ha estado presente desde hace varias administraciones; porque hay que reconocer que ha sido un propósito serio de las distintas administraciones en el Ministerio de Educación Pública, los distintos gobiernos, el atender a las necesidades rurales costarricenses, mediante la creación de colegios técnicos. Tenemos en este momento en existencia 54, me parece. Esto ha sido con el propósito de atender a las necesidades de la población rural costarricense y de formar a los jóvenes en los conocimientos técnicos que les permitan emplearse o llegar a ocuparse en la producción agropecuaria o eventualmente a la producción agroindustrial.

			Este ha sido un propósito muy serio en el que el Estado costarricense ha invertido millones de colones. Solo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la inversión en los préstamos es de 125 millones de colones, en los colegios en que el Banco Interamericano de Desarrollo ha tenido a su cargo; actualmente son 23, pero anteriormente 18 en el primer programa, así es que son cerca de 40 colegios que han sido favorecidos con el Banco Interamericano de Desarrollo. Un número también significativo con el Banco Mundial. Pero eso no nos lo regala el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial no nos lo regala: nos lo presta al Estado costarricense. Le tenemos que pagar. Y al decir que lo tenemos que pagar no quiere decir que lo tiene que pagar el Ministerio de Educación, no es que lo tiene que pagar el Gobierno Central: es que lo pagamos todos los costarricenses.

			

			Entonces esa inversión tan alta con un propósito tan noble, tan laudable como satisfacer las necesidades de la población rural costarricense, salido generalmente como respuesta a las peticiones de las comunidades como en este caso, sin embargo, de pronto al cabo de veinte años nos confronta con el serio problema de: ¿para qué estamos preparando a estos muchachos, dónde van a trabajar? No los estamos preparando —y que quede muy claro aquí ante ustedes, que muchos de ustedes son padres de familia y otros educadores y otros los señores representantes populares que nos acompañan, por gran fortuna los dos son educadores también— no los estamos preparando para ser funcionarios del Ministerio de Educación Pública, no los estamos preparando para ser profesores. Es no es el objetivo, esa no es la finalidad de prepararlos. Puede ser que para ser funcionarios eventualmente de un centro de extensión agrícola, muy bien; que para ser funcionarios de los departamentos de las agencias rurales de los bancos, muy bien. Eso como una cosa bien relacionada con los objetivos para los cuales los preparamos. Pero fundamentalmente, para que ellos tengan las herramientas para trabajar mejor la tierra, para producir mejor, pero no para erradicarlos de la tierra, no para mandarlos a otra parte.

			Nosotros no queremos que los muchachos de General Viejo se preparen para salir de General Viejo e irse a otra parte. Ese es un propósito que jamás aparece entre nosotros. Y nosotros tenemos que preocuparnos seriamente por eso. Cuando la gente no está preparada, ustedes saben muy bien que los trabajadores de los campos emigran a otras regiones. Cuando emigran para ocuparse en actividades de producción agrícola en otras regiones, pues está muy bien porque siempre son fuerzas laborales que se ocupan en la producción agrícola; y es lógico que se produzca esa migración interna de los trabajadores rurales. Pero cuando emigran, si no están capacitados, llegan para constituir los anillos suburbanos, vienen a vivir en condiciones realmente infrahumanas y en condiciones de subempleo y en trabajos de servicios que no son realmente los que procuran la producción del país. Ese es un problema muy serio para ellos y es un problema muy serio para el país.

			Pero esos casos, por supuesto, no se dan en relación con los jóvenes que se preparan en los colegios agropecuarios, porque esos casos se dan en relación con personas que no tienen capacitación, que no están calificados para el trabajo. Pero también se dan los casos de que preparamos a los muchachos y emigran para buscar trabajo en otras ciudades, en otras localidades, y el campo costarricense se va quedando sin fuerza de trabajo, y ese es un problema muy serio. Nosotros tenemos que analizar bien. Yo creo que si nosotros como Ministerio de Educación, como Consejo Superior de Educación, como Asamblea Legislativa que provee los fondos y los fondos están provistos, nos decidimos a hacer una empresa como esta —y ustedes como comunidad se deciden— también tenemos que, dentro de ese proceso de participación en las decisiones educativas a las que yo antes me refería, tenemos que analizar bien cómo es que podemos abrir las oportunidades a estos jóvenes para que se preparen aquí mismo, pero a la vez arraigarlos, mejor dicho, a que permanezcan en esta zona.

			

			¿Cuáles son las oportunidades de trabajo? ¿Cuáles son las oportunidades de producir? ¿Cuáles son las oportunidades de cooperativizarse para que esto pueda orientarse mejor? Entonces vean, señores, no necesariamente tendríamos nosotros que acudir a los mismos patrones y a los mismos modelos de todo el programa que estamos produciendo en los colegios agropecuarios. Podríamos pensar en alternativas nuevas. Podríamos pensar en modalidades nuevas. Lo que nos interesa es que esas alternativas y esas modalidades produzcan, que los jóvenes se preparen mejor; porque ese es un derecho de la juventud, es un derecho del hombre, es un derecho de todo costarricense y es una obligación del Estado costarricense, como se dice en las constituciones de Costa Rica, como se dice en las constituciones de Costa Rica desde 1871. Es una obligación del Estado costarricense proveer los medios de educación para que los hombres de Costa Rica se eduquen. Es una obligación. Tenemos la obligación como Ministerio de Educación y como Estado costarricense de dar aquella educación que el ciudadano demanda. Pero a la vez tenemos que preocuparnos seriamente en qué tipo de oportunidades les podemos dar para que no se nos vayan de aquí. Ustedes no quieren que los hijos de ustedes y los nietos de ustedes ya no vivan en General Viejo, que se vayan a otra parte, ¿verdad? Posiblemente ustedes no quieren. Entonces, nosotros tenemos que pensar el asunto con mucho cuidado.

			Pensarlo no quiero decir que sea aplazarlo. No, de ninguna manera. No quiero pensar que al recoger las palabras de los demás estoy llenándome de reservas y que no me vaya a pasar que después digan: vino la Ministra y dijo que no se iba a abrir. No, de ninguna manera. Pensarlo con responsabilidad en cuanto a qué es el tipo de oportunidad que les podemos ofrecer, de manera que tenga relación con las oportunidades que en esta región, no quiero decir solo en la comunidad de General Viejo sino en esta región, en la región de Pérez Zeledón y en las microrregiones que de acuerdo con el nuevo esquema o plan de regionalización del sistema educativo costarricense se empezarán a implantar ya, a raíz de la aprobación del Decreto Ejecutivo que está por publicarse en estos días: las oportunidades que en toda esta zona se ofrecen. Es muy importante que nosotros lo pensemos con toda la responsabilidad y a raíz de poder abrir la institución, el que podamos ver cuáles son las oportunidades de trabajo que podemos ofrecer aquí. También el que a nosotros, ustedes nos van a hablar ahora de la finca. El que la finca que está por adquirirse, y por formalizarse su adquisición, la finca nosotros podamos organizarla como una empresa productiva, a producir, a industrializar los productos agrícolas, a tener la oportunidad de aprender a administrar una empresa, aprender a cooperativizarse y a aprender entonces a salir de la institución a la cual pertenecen, no en que su fuente de trabajo es el ser profesores de la misma institución ni ser simplemente empleados públicos, sino el que tengan elementos ya para poder ellos abrir su imaginación, abrir su iniciativa, tener los elementos técnicos que los lleven a poder organizarse en alguna manera en que ellos puedan producir por sí mismos.

			

			Es decir, el propósito es que ellos se encuentren capacitados para ser elementos dinámicos en el sistema productivo del país y no tener un subempleo o un empleo que no calza con la preparación que han recibido: que vayan a tener que emplearse como taxistas. Si saben ya organizar una empresa que no sea necesariamente la empresa agrícola, pero que han aprendido a organizarla por sí mismos, bienvenido sea esto, pero no que tengan que emplearse en una actividad simplemente porque no tuvieron la oportunidad de emplearse en aquello para lo cual se prepararon. Porque uno de los asuntos que más preocupa a la educación actualmente es ese problema de la adecuación del producto que la institución educativa da con las realidades del empleo de los países. Por otra parte, la capacitación en el trabajo, realizada en la institución educativa. Este ha sido el propósito fundamental de los colegios técnicos: capacitar para el trabajo. De los colegios técnicos de nivel medio —tanto los industriales como los agropecuarios—, que ese producto de la preparación nos sirva para tener un empleo o para tener aquellos mecanismos que nos permitan ocuparnos en actividades productivas. De manera que esos asuntos son prioritarios en la preocupación que nosotros debemos tener.

			No quiero extenderme más. Sí asegurarles nuestro interés, nuestro propósito serio de abrir la institución con base en los estudios que demuestran que merece hacerse, con base en el interés de ustedes, con base en la participación de ustedes. Ese interés yo lo defenderé en el Consejo Superior de Educación para que esto sea aprobado y que luego no demos por concluido el asunto aquí. Nosotros contraemos una responsabilidad, pero ustedes contraen una responsabilidad tan importante y tan seria como la del Ministerio de Educación. La institución que se abra pertenece a ustedes, pertenece a la comunidad, es para todos, también para los adultos porque la institución no es solo para que esté abierta los meses del curso lectivo y cerrada en las vacaciones y cerrada en las noches. Es para que los adultos de la comunidad puedan venir a educarse aquí también, es para que sirva a la comunidad, pero por eso la misma comunidad contrae el compromiso de sostenerla, de preocuparse por ella, de colaborar en su desarrollo, de colaborar en esa responsabilidad y en esa preocupación acerca de para qué formamos a estos jóvenes y además, para qué también ayudamos a prepararse a los adultos. Porque eso debe también quedar muy claramente establecido: no es solamente para formar muchachos de 13 a 17 o 18 años, sino para los adultos de la comunidad. Que nos sirva como un centro de formación integral y luego que ustedes asuman toda la responsabilidad que nosotros a la vez asumimos. Yo quiero pues reiterarles mi profunda satisfacción de estar ante ustedes y decirles que las palabras que todos hemos dicho que son muestra de preocupación no es de ninguna manera que nosotros restamos nuestro apoyo ni que restamos nuestro interés. Es porque la educación es un asunto muy serio: todos debemos preocuparnos y todos tenemos responsabilidad, todos adquirimos un compromiso al entrar en una aventura.

			

			Toda institución educativa que se abre es como una aventura que iniciamos. Pero que esta aventura podamos realizarla con todos los medios para que sea una aventura feliz, para que sea un viaje feliz y no un fracaso, una cosa desafortunada. Porque como les decía al principio, nos preocupa no crear un colegio más sino una institución que pueda ser buena. Y es buena en la medida en que tengamos el equipamiento, en que tengamos el material humano, que son los estudiantes, en que tengamos la disposición de la comunidad, en que tengamos el apoyo del Ministerio de Educación, pero en que tengamos aquellos recursos humanos, aquellos profesores que puedan hacerla buena. Porque eso está muy dicho, una institución educativa es buena en la medida en que los docentes, en que los educadores que se ocupan en ella, dan la talla para que sea buena. Si no, no podemos hacer más que una institución mediocre. Y no queremos hacer una institución mediocre.

			Entonces, eso también es responsabilidad de la comunidad. Porque los educadores los destina el Ministerio de Educación, pero la comunidad está con el ojo alerta. ¿Están trabajando bien, son bien preparados, están conduciéndose bien, están dando la talla profesional, intelectual y moral y cívica que la institución necesita? ¿Son educadores que participan en la comunidad, son educadores que se preocupan por la educación de los adultos, o son educadores que nada más vienen y medio hacen su tarea y se desaparecen y no les importa más en lo que están? Y eso es responsabilidad de ustedes. Nosotros allá desde el Ministerio no podemos controlarlo todo. Ahora vamos a tener un régimen mucho más adecuado a las necesidades, porque por medio de este sistema de regionalización vamos a tener mejores mecanismos de supervisión y también mayores decisiones localizadas aquí en San Isidro. Pero la comunidad no puede desentenderse de lo que hacen los profesores, no pueden desentenderse. La comunidad tiene esa responsabilidad de exigir a los educadores lo que los educadores deben dar, si están acreditados para ser educadores.

			De manera que el compromiso que ustedes contraen es muy grande y esperamos que el asunto salga plenamente aprobado por el Consejo Superior de Educación que es el que dice la última palabra, pero esa última palabra la dice por supuesto, no a como se le antoja, sino según los estudios que el Ministerio le dirige. Muchas gracias, señores, es muy grato estar entre ustedes.

			

			Porque Costa Rica es como una gran escuela

			[Ref. 103]

			Tomado del discurso pronunciado como Ministra de Educación en la apertura del curso lectivo en la Escuela de Santo Tomás de Santo Domingo de Heredia, 3 de marzo de 1980.

			Hoy es un día de fiesta porque es el día en que se abren todas las escuelas de Costa Rica para recibirlos a ustedes como si fuera un enjambre de abejas que vienen a trabajar. Porque venimos a trabajar, venimos a alegrarnos, venimos a disfrutar de la escuela, del compañerismo, de la compañía de los maestros, con los profesores, del intercambio con ellos y también de nosotros mismos. Venimos a alegrar al país con el bullicio, con el entusiasmo, con el esfuerzo de todos nosotros. Porque este país, Costa Rica, es como una gran escuela. Es como una gran escuela llena de aulas donde están todos los niños como ustedes, todos los muchachos de los colegios, todos los muchachos más grandes de las universidades: todos llenan esta enorme escuela que es Costa Rica. Es una escuela que se extiende desde la frontera con Nicaragua hasta la frontera con Panamá, desde el Atlántico hasta el Pacífico, desde Guanacaste hasta Limón y desde la Zona de San Carlos y Sarapiquí hasta Ciudad Neily y toda la Zona Sur. Es una gran escuela este país, está llena de aulas por todas partes, ustedes son los que dan la vida a esas aulas. Porque las aulas son espacios vacíos, pero ustedes son los que las llenan. Las llenan de promesa, las llenan de esfuerzo, las llenan de todas las cosas buenas que hay en sus corazones, en su mente y en su espíritu, las llenan con toda la ansiedad de ustedes por aprender. Les damos la bienvenida. Y los que somos más grandes los vamos a ayudar, los vamos a recibir con todo entusiasmo, vamos a colaborar con ellos para enseñarlos, porque están muy chiquitillos todavía. Tenemos que enseñarles para que se vayan haciendo grandes.

			La escuela es un camino, un camino que tiene muchos años: seis años para hacernos muchachos, cinco años para hacernos ya adultos, un camino muy largo para ser útiles a la sociedad costarricense, para ser trabajadores, para aprender a valernos por nosotros mismos, para hacernos grandes; pero nos hacemos grandes no solo en el cuerpo. Y cuando lleguemos al colegio vamos a ser mucho más grandes. Entonces nos vamos haciendo grandes en lo que nosotros sabemos, nos vamos haciendo grandes en lo que nosotros podemos, nos vamos haciendo grandes en lo que nosotros queremos para superar nuestra vida; para aprender tanta cosa importante que hay en la vida. Y la escuela es eso: es un camino para hacernos grandes, pero para hacernos grandes en todo sentido. En el cuerpo que es fuerte, que es sano, que es valiente. En la mente: aprender para poder valernos mejor en la vida, para poder ayudar a nuestros padres, a nuestros hermanos, a nuestros amigos, a todos los ciudadanos del país. Y también grandes, hacernos grandes en el corazón: cada vez ser más buenos, cada vez ser más valerosos, porque en la vida hay que aprender a tener valor, hay que aprender a tener fuerza, hay que aprender a tener voluntad. Entonces, tanto en el aspecto del cuerpo como en el aspecto de la inteligencia, como en el aspecto del corazón, como en el aspecto de preparar nuestras manos; estas manitas chiquitas que van a ser grandes en todo lo que saben hacer, en todo lo que sabrán preparar, en todo lo que sabrán tener de habilidades para el trabajo, para valernos mejor en la vida, para llegar a ser ciudadanos nobles, ciudadanos dignos, ciudadanos honrados, ciudadanos trabajadores. Entonces, la escuela es ese camino para hacernos grandes.

			

			Todos nosotros hemos pasado por esas aulas de la escuela y hemos aprendido a trabajar, hemos aprendido a servir al país y hemos aprendido a servir a nuestros padres, a nuestra familia, pero también a nuestra comunidad, a la comunidad de Santo Tomás como a la comunidad que está en Sarapiquí, como a la que está en Guanacaste, y hemos aprendido a servir. Junto con servir a nuestra familia, a nuestro propio desarrollo, a nuestra comunidad, hemos aprendido a servir al país, porque eso es lo más importante.

			Y ustedes hoy, chiquitos, se aprestan a venir a las aulas en este día de alegría que es la verdadera fiesta nacional. No hay fiesta de Navidad, no hay fiestas de fin de año, fiestas populares que sean iguales a la fiesta de la escuela costarricense. Este día, en que toda Costa Rica, por todos los campos, por todas las calles, se llena de alegría, de entusiasmo, de bullicio, con la alegría de la escuela costarricense.

			A los maestros y a los profesores, al saludar a los de la escuela de Santo Tomás y a su Director que en forma tan linda y especial, con tanto empeño desarrolla esta escuela, al saludar a los señores Directores Zonales, antes Supervisores, a los señores Directores Regionales, a todo el personal de la Dirección Regional de Heredia, en la cual saludo a todos los funcionarios administrativos también, les quiero decir que recordemos que debemos siempre, y especialmente ahora que el país atraviesa situaciones económicas difíciles, prestar también nuestro esfuerzo, nuestro entusiasmo, nuestra colaboración con lo que es el esfuerzo que hace el país por la educación.

			

			Tenemos que saber educar a estos niños, a estos jóvenes, a estos muchachos en una forma en que incrementemos en ellos el sentido de ser buenos ciudadanos como el sentido del trabajo; el sentido de trabajo que nos haga desarrollar una Costa Rica en que se produzca más, una Costa Rica en que el trabajo se dignifique más, una Costa Rica que llegue a valores más por sí misma, y a buscar más los niveles de su independencia, porque la independencia, como digo siempre, si la logramos de España en 1821, la independencia es un proceso que estamos siempre tratando de lograr y lo logramos mediante el trabajo, mediante hacernos valer a nosotros mismos, como país, como ciudadanos y como nación. Debemos buscar que Costa Rica pueda producir más, que pueda presentarse ante el mundo como una nación digna, como una nación libre, como una nación democrática que es, y entonces vamos logrando el proceso de nuestra independencia. Y a esa independencia, los educadores debemos ayudar en forma fundamental: enseñando a los muchachos a trabajar, enseñándolos a producir, enseñándoles las virtudes de una vida austera, porque en Costa Rica como en todo el mundo es difícil ahora. Pero nuestro país precisamente mantiene las condiciones de ser todavía un oasis de paz, de tranquilidad, un oasis de respeto a los derechos humanos. Por esto nosotros debemos tratar de cultivar eso en los niños.

			Esta escuela, por ejemplo, que tiene una linda huerta escolar. La huerta escolar, las artes industriales, el trabajo en la educación para el hogar. Todo ese trabajo que les enseñamos a los niños desde la escuela, y que nos lleva a aprender a cultivar, a producir, a aprovechar las horas de nuestro tiempo para un trabajo que nos procure niveles de independencia, niveles de satisfacción personal, niveles de realización, porque el trabajo realiza indudablemente. Eso debemos tratar de llevar a los niños, a los jóvenes y a las escuelas de Costa Rica. Y fundamentalmente, enseñarles a una vida austera, a una vida que se complazca con los disfrutes y las alegrías sencillas de la vida: el placer de sembrar un árbol, el placer de sembrar una matita de apio, una matita de zanahoria, el placer de cultivar y de cosechar aquello que hemos sembrado, el placer de hacer objetos de madera, el placer de la expresión artística, ya sea en el campo de la pintura, ya sea en el campo de la literatura, ya sea en el campo de la música; el placer de la amistad, el placer del compañerismo, el placer de tener el rato para comunicar, para estimarnos, para aprender a conocernos. Todos esos placeres sencillos que hacen la vida espiritual grande y noble y fructífera, son aquellos placeres que nosotros debemos enseñar a los niños a cultivar; y enseñarlos también a ser económicos en sus vidas.

			El papel está muy caro en el presente año, los lápices están más caros, los libros están más caros; nosotros, maestros, enseñémoslos a economizar. No pidamos un cuaderno para cada asignatura: enseñémoslos a rendir su material, sus papeles, porque a los padres de familia les cuesta. Les cuesta muchísimo enviar a los niños en esta forma tan linda que los veo presentarse aquí, impecables con sus camisetas, con sus pantalones. Que no pudieron comprar el uniforme, que no fue posible conseguir el uniforme. Puede tener autorización para no usar uniforme, siempre que sea que no lo han podido comprar. Que no sea como algunos muchachos —no pasa así con los niños—, que no les gusta andar con uniforme y entonces lo esconden por allí aunque lo tienen. Eso no; eso debemos tratar de supervisarlo para que no sea así, pero pueden tener la flexibilidad de venir sin uniforme al menos durante un tiempo mientras lo consiguen, porque las telas están más caras. Pero también debemos los maestros y profesores tratar de no pedirles tanto, porque a los padres de familia les cuesta mucho comprarles el montón de cuadernos, el montón de libros, que crayolas, que témperas, que lápices negros, que bolígrafos. Cantidad de cosas que nosotros podemos tratar de coordinar poniéndonos los maestros, reuniéndonos los profesores para ver cómo podemos sacarles el máximo provecho a los materiales y a los útiles que los niños y los muchachos necesitan, para que no hagamos gastar a los padres de familia en vano o innecesariamente, por una parte; pero por otra parte, para que enseñemos a los niños a economizar.

			

			Que los enseñemos a economizar en vez de despilfarrar y que este año sea fructífero en enseñar a trabajar, en enseñar a economizar, en enseñar a producir, pero a la vez, en tener alegría, en tener entusiasmo, en saber apreciar aquellos valores fundamentales de la vida, que hacen la vida linda, que hacen la vida noble, que hacen la vida digna de vivirse en todo momento, pero que afortunadamente, porque Dios es muy grande, esos placeres que hacen la vida linda son placeres tan sencillos que solo hay que abrir las puertas de nuestro espíritu, las puertas de la vida para encontrarlos y aprender. Como aquella lindísima parábola del Pájaro Azul nos lo dice, aprender que el Pájaro Azul lo tenemos oculto en nuestro propio espíritu o en el secreto de la relación con los demás y que no tenemos que salir de nuestra casa, ni que salir del país, para comprar artículos eléctricos o artículos que no necesitamos para encontrar el Pájaro Azul. Y que todos los maestros así como los profesores nos pongamos en el empeño de enseñar a los niños y a los jóvenes a buscar ese Pájaro Azul del secreto de la vida, sin que tengamos la necesidad de despilfarrar nuestro esfuerzo, nuestros pocos bienes ni tampoco lo que son los bienes más preciados del país.

			Un saludo a todos los maestros, a todos los educadores del país, en este saludo que me complazco en hacer al personal docente, al director de la Escuela de Santo Tomás, así como al personal de la Dirección Regional de Heredia. Y un saludo a todos los niños, a los jóvenes: a los que empiezan, muchas felicidades; y a los que se aprestan a terminar este año el nivel en que están, mucho éxito y que sean los mejores ciudadanos todos para Costa Rica.

			Muchas gracias.

			

			Sobre participación popular, democracia y educación

			[Ref. 089]

			Tomado de palabras dirigidas como Ministra de Educación a los Directores Regionales y de Subregión del Ministerio de Educación Pública, 2 de mayo de 1980.

			No hay duda de que en la transformación que el país vive, nosotros tenemos que estar absolutamente vigilantes y absolutamente conscientes. Nuestro país está sufriendo transformaciones enormes: transformaciones sociales, transformaciones, como dicen algunos, estructurales.

			Este proceso de tomar en cuenta a las comunidades, este proceso que llamamos de participación popular es un proceso que precisamente en nuestro país tiene el clima para darse. Hablan en otros países de participación popular, pero cuando uno ve el tipo de gobierno que tienen, sabe que la participación es una nomenclatura y no una realidad. En nuestro país precisamente la participación popular puede darse. No solo puede darse sino que se da, y cada uno de ustedes, como personas que están en las cabeceras de provincia o que están en las poblaciones principales de las diversas regiones, y en su contacto con la gente del pueblo, sabe eso. ¡Qué pueblo más maravilloso tenemos! Cuando uno oye expresarse al pueblo costarricense, cuando oye las iniciativas que tiene, las preocupaciones, las inquietudes que tiene, dice uno: ¡qué maravilla!

			Pero, ¿cómo es posible que tengamos a la vez ese pueblo tan maravilloso y que no seamos capaces los dirigentes de darle las respuestas que el pueblo requiere, pide, necesita? Probablemente la estructura de poder y la estructura económica y social del país va a ir cambiando, dando más, realmente haciendo más vigente y más real esa participación popular. Pero ojo y oído que tenemos que estar muy atentos porque el momento es sumamente delicado, por no decir peligroso. ¿Por qué? Porque hay fuerzas que atentan contra eso, porque a la vez que de la gente se puede sacar lo mejor, a la gente se la puede como decimos corrientemente manipular, se la puede manejar, se la puede inducir y entonces es allí cuando nosotros, por vía de la educación, tenemos que estar atentos a desarrollar una educación crítica, pero una educación que realmente forme en los niños, en los jóvenes, en la gente de la comunidad, un pensamiento crítico que permita la reflexión, la relación, el conocimiento y la superación de los problemas sin que estén los grupos populares al vaivén del mejor demagogo. Porque la demagogia es un mal al cual las democracias precisamente son sumamente proclives.

			

			De manera que nosotros tenemos que trabajar en serio por esa participación popular, porque en el mejor de los casos de esa participación popular va a venir un proceso de superación de nuestra democracia, de consolidación de nuestra democracia, de una democracia más justa, más igualitaria, que brinde más oportunidades, porque no hay duda que nuestra democracia necesita muchísima mejoría y necesita realmente en un sentido cabal llamarse democracia, en el sentido de llevar la igualdad, la libertad, las oportunidades, la participación a la gente de todos los estratos sociales. Y nosotros sabemos muy bien que la educación es el mejor vehículo de esto, que la educación es el vehículo más idóneo para el perfeccionamiento de la democracia, para el desarrollo del pensamiento crítico, para el desarrollo de lo que muchos llaman concientización, y no quiero usarlo en el sentido técnico del término de Freire, sino en el sentido de un toma de conciencia de lo que es nuestra realidad, nuestro país y nuestras comunidades, y pensar, por qué no, sin que sean ideas de una revolución sediciosa sino de una sana revolución en el proceso de cambio de nuestra democracia hacia una estructura del poder más popular, pero desprovista de esas corrientes que tienden a desnaturalizar nuestra democracia; es decir, apelando más bien a lo que es nuestra verdadera democracia.

			

			Principios de la educación costarricense

			[Ref. 107]

			Discurso en la Jornada de Capacitación de Directores Zonales. Ministerio de Educación, 1980.

			Si hablamos de principios de la educación, nos ubicamos en el campo de lo que denominamos, en sentido académico, la filosofía de la educación. Y cuando pensamos en principios de la educación, no podemos concebir estos principios aisladamente: tenemos que ponerlos en un contexto, tenemos que ponerlos en coherencia con una serie de fundamentos de tipo filosófico, de tipo social, de tipo axiológico y de tipo epistemológico, porque cuando se conciben los principios de la educación, repito, estamos concibiendo una porción de lo que denominamos filosofía de la educación. Y una filosofía de la educación es lo que da sustento a un sistema educativo.

			Tanto ustedes en la función de directores zonales, como nosotros en otras funciones que hemos tenido, todos los que estamos aquí, como educadores, como maestros, como profesores de cualquier nivel, nosotros como administradores de la educación, estamos viendo aquella parcela del sistema que nos toca: ya sea que nos toque enseñar, ya sea que nos toque supervisar, ya sea que nos toque administrar, por ejemplo, todo el aspecto financiero de la educación. Estamos viendo parcelas del sistema. Pero por supuesto, estas parcelas deben integrarse y debemos integrarlas en nuestra mente dentro del todo de lo que es un sistema educativo.

			Nosotros sabemos que, por ejemplo, el régimen de enseñanza es una parte, la parte dinámica, el corazón de lo que es el sistema educativo; pero que ese régimen de enseñanza consiste en enseñar esas modalidades de la enseñanza que se integran dentro de un sustrato administrativo, y este a la vez dentro de un sustrato jurídico; y todo este sistema que opera tiene un sustento, tiene una base filosófica, porque nosotros como hombres siempre unimos la praxis, unimos nuestra acción con una teoría. Como decía Sócrates, y vale el repetirlo aquí, “aquel que no reflexiona no es hombre”. Es decir, aquel que no integra su acción a una reflexión, a una motivación, a una teoría de la vida, pues realmente no cumple aquella función racional y aquella función fundamental de la lógica, del logos, de la palabra, del espíritu que le da al hombre su ser de hombre.

			

			Entonces la práctica, la acción, que probablemente es lo fundamental, no se sostiene nunca sin una teoría. Así, un sistema educativo no se sostiene sin una filosofía. Todo sistema se inserta dentro de una filosofía educativa. Por eso los principios son, diríamos, la expresión, la conceptualización de esa filosofía.

			Una filosofía educativa tiene ciertos pilares o ciertas bases fundamentales. Tiene la base fundamental primera que es lo que llamamos cosmovisión, es decir, la comprensión del mundo, la comprensión del país en que vivimos integrado en un continente, este integrado en un mundo, un mundo que no es solo un espacio, que no es solo un territorio poblado de personas sino que también es tiempo: un espacio poblado de personas que trabajan y dan una productividad económica, de personas que sufren y padecen y son hombres de carne y hueso. De ahí la necesidad de entender, cuando pensamos en una filosofía educativa, la necesidad del cambio: el cambio del mundo, la adecuación del mundo o de nuestro país a las circunstancias que el mundo vive. Eso que llamamos crisis de la educación. La crisis de la educación y de la sociedad se integran dentro de esa cosmovisión.

			La segunda base de una filosofía educativa se desprende de la anterior: es la base antropológica. ¿Qué pensamos del hombre y qué pensamos de la sociedad? Tenemos que tener una comprensión del hombre: a quién educamos. Ese sujeto a quien educamos, ese niño que está allá en las zonas remotas del país, ese adulto que no sabe leer, esa mujer que tiene la obligación de todos los hijos y de todo el trabajo sobre sus espaldas, ese otro que está inhabilitado para el aprendizaje común y corriente, aquel otro que tiene que ir al colegio viniendo de zonas remotísimas y atravesando a veces ríos y en condiciones muy difíciles, ese es el hombre de Costa Rica a quien la educación se dirige.

			Otro aspecto que es básico es el de la axiología, es decir, los valores, porque, como decía Aristóteles, “el hombre es un ser teleológico”, es un ser que siempre busca finalidad a todos sus actos y a su vida misma. Siempre busca un para qué y siempre busca un porqué. El hombre desea llenar ciertos fines individuales, y también los de la sociedad. Los fines de un sistema educativo también necesitan una valoración, un valor ético y también económico para que el hombre dé a su vida el aprecio y el precio intangible y supremo que su vida tiene, valores que hacen siempre digna la vida humana. Entonces, cuando hablamos de valores democráticos, del desarrollo de la dignidad humana y de derechos humanos, nos ubicamos tanto en el campo jurídico como en el campo axiológico.

			Otra base de la filosofía educativa es lo que llamamos epistemología o teoría del conocimiento. Estamos hablando de nuestro quehacer educativo: ¿A quién enseñar? ¿Para qué enseñar? ¿Qué enseñar? ¿Cómo llega el hombre a conocer si no es por medio del aprendizaje? El hombre aprende para la finalidad de conocer más, de conocer mejor, de conocer cabalmente, y con ese conocimiento valerse más en la vida, ser más. Porque sabemos que el individuo que tiene su educación completa puede ubicarse, tiene más movilidad social, puede tener un trabajo más digno, un trabajo más cotizado, y por lo tanto puede tener más ingreso económico; a la vez puede contribuir más a la sociedad y con eso puede tener más. Pero fundamentalmente, el conocimiento lo que nos da es un aumento de nuestro ser interno, de nuestra capacidad intelectual, del uso de nuestras destrezas psicomotoras, del uso de nuestras capacidades afectivas en la convivencia social.

			

			¿Qué es la educación sino la acción de la enseñanza, la interrelación entre las acciones de enseñar y aprender? El hecho educativo es un hecho eminentemente social. Aunque el que aprende sea un autodidacta y aprenda en los libros, ya está en diálogo con la sociedad. El educador es aquel individuo a quien la sociedad ha seleccionado para transmitir su patrimonio a las generaciones de niños, jóvenes y adultos.

			Por eso queremos que los educadores trasciendan una visión limitada y puedan ver cuáles son los fines de la educación. Los habitantes de Costa Rica tienen que entender el mundo económico y el mundo social.

			El sistema educativo tiene razón de ser en virtud de lo que ha sido el hombre costarricense: un individuo y una sociedad que se formó en el trabajo. El sistema de esclavitud prácticamente no existió en nuestra tierra. La pobreza de su origen y la pobreza de su circunstancia los hacía trabajar. Ese es el origen de la democracia costarricense, el origen en Costa Rica de la ausencia de una división tan marcada de clases como se dio en otros países. Y ahí nació la educación pública.

			El sistema educativo tiene tres virtudes que debemos tratar de mantener:

			
					La calidad de ser un sistema de educación pública. Después de 1940 se ha entronizado la educación privada, pero diríamos que su competencia con la pública es mínima en comparación con otros países.

					Es una empresa hecha por los costarricenses. ¡Cuántos de nuestros presidentes han sido educadores, y cuánta importancia le han dado a la educación!

					Otra calidad de la educación pública, o de nuestro sistema, es la vocación renovadora. En Costa Rica siempre se legisla para la educación pública, siempre se renueva, siempre se evoluciona; más bien la educación privada tiene que irse poniendo al día porque nuestras leyes la ponen en condición de ser vigilada y de ser supervisada por el Estado.

			

			

			Los principios de la educación los concibo relacionados con todos esos aspectos a los que me he referido.

			La Ley Fundamental de Educación, y posteriormente el Plan Nacional de Desarrollo Educativo, han traído avances al país dentro de una filosofía. En dicha Ley, el artículo segundo nos trae conceptos válidos en el punto de los fines: formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del individuo con los de la comunidad; estimular el desarrollo de la sociedad y de la comprensión humana. Los fines de la Ley Fundamental de Educación tienen gran relación con el desarrollo que el país ha tenido posteriormente, por ejemplo, en materia de desarrollar la educación técnica como respuesta a la evolución del país que se ha ido transformando de una sociedad eminentemente agrícola en una sociedad agroindustrial.

			Los fines de la Ley han estado muy relacionados con el movimiento que ha tenido el país en su educación, en la expansión educativa, en el desarrollo de modalidades educativas, especialmente en el campo de la educación técnica industrial y en las ramas agropecuarias, y también en el desarrollo de la educación universitaria.

			Lo que nosotros estamos inyectando, muy nuevo y muy diferente, es la concepción del sistema de la regionalización en una forma integrada, no solo en el aspecto administrativo, sino en el mejoramiento de la enseñanza, todo el aspecto técnico-curricular. Se trata de integrar lo cuantitativo con lo cualitativo y además integra la educación con los otros sectores: salud, trabajo, organización de la comunidad.

			Nosotros hemos entendido que para el momento actual, 25 años después de la Ley Fundamental de Educación, se requiere concebir nuevos fines y principios para una sociedad que es diferente y que evoluciona. Esos principios tienden a concebir la educación como un sistema de interconexión con los otros sistemas del país, no solo de la administración pública, sino de la organización social. Entender todo el sistema educativo como un gran esfuerzo del Estado por educar a la sociedad, por elevar la preparación, la formación del hombre costarricense, pero un esfuerzo en relación con el sistema productivo, con la tradición del costarricense, con la calidad de vida.

			La educación tiene que tener relación con las oportunidades de trabajo que los jóvenes y los adultos encuentran en su medio local, principalmente para evitar las migraciones internas y el éxodo del campo a la ciudad. Y ese es uno de los principales esfuerzos de la regionalización: que tratemos de ofrecer aquella educación con las diferenciaciones que un sistema vertebrado pero desconcentrado puede permitir, porque el trabajo es el medio de realización del hombre.

			La finalidad no es el desarrollo del país; la finalidad es principalmente el hombre. Y el desarrollo de los hombres es lo que en conjunto hace el desarrollo del país. Nosotros, como un país eminentemente democrático, debemos encontrar aquellas alternativas que permitan satisfacer las necesidades intrínsecas y extrínsecas del hombre, y a la vez con eso contribuir al desarrollo del país. Esa centralidad en el hombre es absolutamente indispensable en unos principios de la educación en que nosotros pensamos.

			

			Otro de los aspectos principales en estos principios es el comprender la educación como un proceso continuo, permanente y recurrente de formación de los hombres. La educación no formal y la educación permanente son dos principios fundamentales de la concepción educativa que nosotros tenemos.

			También está entre nuestros principios fundamentales el de la educación abierta: que la educación no se encierre entre las paredes de la escuela, o del centro universitario, sino que a lo largo del tiempo llegue a ser tal que toda la comunidad provea múltiples oportunidades para que la gente se eduque.

			Otro de los principios que nos preocupa mucho es el de la actualización del sistema educativo: llevar innovaciones educativas a la escuela. Ustedes van a ser los coordinadores de esa asesoría, los que reporten, los que informen sobre las necesidades de tipo eminentemente didáctico y técnico que los educadores tengan.

			Hay un aspecto que me preocupa mucho y es el de los valores fundamentales: el valor de la dignidad humana, el valor democrático. Que nosotros como verdaderos conductores de la educación podamos saber cómo salvaguardar la democracia.

			Finalmente, un aspecto importantísimo es la formación del carácter del costarricense y la formación de la responsabilidad del costarricense. Lo que más vemos actualmente es la falta de responsabilidad, la falta de cumplimiento y una especie de superficialidad que se ha generalizado muchísimo en el costarricense, que vive sin saber para lo que vive. Vive gastando lo que no tiene, vive despilfarrando, vive en una especie de alegría inconsciente sin darse cuenta del tiempo en que vivimos. El país, como el mundo, afronta momentos duros y difíciles y los niños y los adolescentes tienen que darse cuenta de eso: hay que prepararlos para eso; no es una vida alegre, es una vida que cuesta y es una vida que va a costar más. La formación del carácter, de la responsabilidad y la formación en una vida austera es absolutamente indispensable y es un valor importante de transmitir en la educación.

			En consonancia con todo lo hasta aquí expuesto, los principios que hemos pensado para la Ley de Educación dicen:

			

			
					Todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el Estado la obligación de procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada.

					La educación es una actividad de orden público, que involucra a toda la sociedad.

					La educación es un proceso permanente de desarrollo de la vida, individual y socialmente considerada, dirigido a la realización de sus potencialidades, aptitudes y aspiraciones, cuyo destino superior es la dignidad, la libertad y los derechos plenos del hombre.

					Como proceso de formación permanente la educación debe ofrecerse a los miembros de la colectividad por los vehículos formales del sistema escolar, del parasistema y por todos aquellos medios extraescolares, no formales e informales que se consideren necesarios y propicios para el desarrollo de la acción educativa.

					La educación debe estar responsablemente ligada a la preservación del medio natural y del ambiente saludable para la existencia humana, al desarrollo de una sociedad solidaria y dinámica en consonancia con los avances de la vida moderna, a la conservación del patrimonio cultural y al cultivo eficiente de los valores de la democracia y de la paz.

			

			

			La inviolabilidad de la vida humana en Costa Rica

			[Ref. 138]

			Ministerio de Educación Pública, 1982.

			En medio de conflictos mundiales y regionales que por doquier y continuamente atentan contra la conservación de la vida humana, en medio de la agresividad y la violencia que como plagas apocalípticas se enseñorean por la tierra, en contradicción esencial con el llamado evangélico que nos convoca y nos une con el mandamiento del amor al prójimo, Costa Rica debe seguir brillando en el mundo como un estandarte de paz, de libertad y de concordia. Y en su territorio debe seguir resplandeciendo la estrella que acompaña a nuestra nación desde los albores de su existencia y que ya en 1882 iluminó la mente de nuestros gobernantes para llevar a la Constitución el precepto sobre la inviolabilidad de la vida humana, adelantándose con mucho a la promulgación mundial de los Derechos Humanos. Los fulgores de esta estrella, robustecidos con la promesa renovada de nosotros, como depositarios del destino del país, especialmente de los educadores y de los padres de familia como principales responsables de la formación humana, han de seguir resplandeciendo, y aún vivificarse, como ara sagrada de la patria ante la cual los ciudadanos elevamos nuestra fe y nuestro compromiso, para que la paz, la justicia y los derechos humanos sean los orientadores de nuestro presente y de nuestro futuro como nación y como conglomerado social.

			Cuando la vida humana se valora con toda la dignidad que ella merece, dignidad singular en la creación, se robustece el compromiso para mejorar la calidad de las condiciones en que ella ha de desenvolverse, y este noble fin debe abarcar todos los aspectos y todas las dimensiones que a la vida del hombre atañen: las circunstancias sociales y económicas que alcancen un nivel aceptable y que no entrañen diferencias ominosas entre unos y otros; la salud física, mental y moral, como un bien primordial para el desempeño eficaz del hombre en sociedad; las libertades civiles, políticas y la paz, a cuyo disfrute el hombre tiene pleno derecho y que se vuelven indispensables para su seguridad y para la realización de las mejores potencias que en su espíritu anidan; la interacción creativa y armoniosa entre las personas, entre los grupos y entre los pueblos; la relación necesaria y sana entre la vida humana y la naturaleza, que redunda en respeto para todos los seres y para el hombre mismo; el cultivo de la belleza que es fuente inagotable de bienes espirituales y de elevación del hombre; el derecho a la recreación y a la alegría que impulsan y vivifican la existencia. Todas estas condiciones materiales, civiles y espirituales constituyen parte indispensable del derecho a la vida y de la inviolabilidad de esta, y deben convertirse en imperativo ético de las sociedades modernas para el desenvolvimiento adecuado del hombre.

			

			En el cultivo de estos valores y de este respeto a la vida, y en su conversión en realidades positivas, reside la máxima sabiduría, a la cual nuestro esfuerzo por una educación mejor debe dar sustento.

			En el año del Centenario de la promulgación del precepto sobre la inviolabilidad de la vida humana en Costa Rica, elevemos los educadores nuestra promesa de construir positiva y permanentemente en tal sentido. Cultivemos en el niño aquella “tela impalpable” que es su alma, donde se atesora toda voluntad y toda grandeza y donde se concentran todas sus potencialidades. Pero aún vayamos más allá: enseñemos al joven a amar y a cuidar su propia existencia, a darle nobleza y a preservarla para los mejores propósitos, a respetar la vida en sí mismo como don sagrado que el Altísimo ha confiado a cada uno. Decía Omar Dengo: “De nada sirve que se respeten los derechos de los niños si, una vez que sean hombres, se les debe mutilar”. Luchemos, pues, con las armas de la paz, con la fe puesta en el supremo destino del hombre, para que los jóvenes y los adultos tengan la plenitud de sus derechos y, con ello, aprendan a su vez a respetar y a conservar estos derechos para todos.

			

			Cultivo de la creatividad y democratización del conocimiento

			[Ref. 137]

			Tomado del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en el Taller sobre Creatividad y Enseñanza de las Ciencias, CONICIT, 1982.

			Si reflexionamos sobre la aventura interminable del hombre por la búsqueda del conocimiento —interminable porque ella será tan prolongada como prolongada sea su propia existencia en el planeta, ya que el afán por conocer es un impulso inmanente a la constitución del ser humano, quizá una condición propia del espíritu—, nuestra reflexión nos lleva a apreciar que la educación es consubstancial a esta aventura, desde los orígenes mismos del hombre y a través de la historia, ya sea para tratar de transmitir, al enseñarlos en forma continua, los resultados de la búsqueda del conocimiento, o ya para colaborar ella misma, con sus propios medios, en esas hazañas por la adquisición del saber, y en este punto el ambiente universitario es el más calificado. También nuestra reflexión nos lleva a advertir que en esta aventura, que algunos hermosamente llaman “horizonte sin límites”, y que conforma la historia de las ideas, y también la historia de la educación, hay verdaderos hitos del pensamiento que se presentan en determinados momentos históricos, los cuales, por diferentes enfoques o aproximaciones, vienen a coincidir; y de dinámica del saber de dónde puede emanar toda posible consecución de la verdad. Porque, ¿qué es el conocimiento sino la indagación del hombre en pos de la verdad?

			...Siempre ha habido impulsos animadores, revestidos de distintas formas, pero la educación, en el plano ideológico y en el de las realizaciones, nunca ha estado ajena al paso del progreso, a la renovación y hasta a la revolución de sus propios sistemas. Quizá sea válido agregar a nuestra reflexión que las ideas aparecen y llegan a la institución escolar, entusiasman, revolucionan, vivifican la acción educativa; pero después de un tiempo la aplicación estereotipada hace decaer el ímpetu con que se implantaron; el uso repetitivo, si se efectúa sin convicción y sin espíritu, anquilosa. De ahí la necesidad y el valor de traer nuevas ideas y nuevas prácticas, nuevos avances del conocimiento al escenario educativo.

			

			A la educación, mejor dicho a las instituciones educativas, se les pueden señalar muchas fallas en el cumplimiento de su cometido en cuanto a cultivar en los educandos el espíritu de creatividad, el principio del descubrimiento, el saber detectar los talentos especiales en los educandos que los tienen y cultivárselos, y en cuanto a la eficacia en alcanzar óptimos logros del aprendizaje dinámico; en varios sentidos estas críticas pueden tener razón y pueden incluso considerarse provechosas, ya que la crítica entraña un desafío al progreso. Sin embargo deseo intentar la defensa de la educación —especialmente en su función escolar— porque ella arrastra consigo una gran desventaja que conspira contra su propia definición de ser transmisora del conocimiento; y es que ella anda rezagada, y siempre ha andado así, en cuanto al estado de desarrollo científico que se maneja en cada momento de la cultura, como lógica consecuencia de que el conocimiento tiene que pasar por muchas manos y muchos intermediarios, desde el invento y el descubrimiento, y luego por muchos medios que los trasladan (hombres, libros, instrumentos) hasta llegar al maestro, y al maestro del maestro (con todo el tiempo que se invierte en las respectivas instancias formativas de cada generación de maestros); y el educador viene a ser entonces un humilde transmisor de un conocimiento que le llegó por medio de miles de manos (y no siempre miles de cabezas) y que en ese tránsito va perdiendo vitalidad, actualidad y quizá hasta veracidad. Se me dirá: esa misma es la prueba del imperativo de la creatividad. Y concuerdo con ello, si bien persisto en mi defensa. El educador no siempre es un simple transmisor: no podemos generalizar, no podemos afirmar en forma absoluta que el sistema educativo está mal porque lo único que hace es transmitir mal conocimientos usados, conocimientos gastados… En muchas ocasiones, y desgraciadamente repercutiendo en la vida de muchas personas, la escuela no pasa de ser un depósito de conocimientos inútiles. Pero estoy segura de que hay numerosos educadores que luchan para que su labor no sea así, y que no aceptan el que la institución educativa sea un simple transmisor de conocimientos: en diferentes lugares del país, en escuelas y colegios, hay grupos de niños y jóvenes que cultivan actividades musicales, pero no solo de ejecución de instrumentos o de coros, sino de composiciones que ellos mismos inventan.

			Estamos absolutamente claros de que, aunque se realizan esos esfuerzos, es poco aún lo que se hace y la tarea por delante es enorme en los campos de la innovación de la educación y de introducir métodos que incentiven la creatividad de los educandos. A las instituciones formadoras de docentes les corresponde en ello un señalado papel y una función de liderazgo. El Ministerio bajo nuestro cargo, por su parte, en la seguridad de que deben darse nuevas orientaciones y nuevos fines a la educación costarricense, de acuerdo con los cambios de la sociedad y de la cultura presente de cara a los desafíos del futuro, ha plasmado una novedosa filosofía educativa en un Proyecto de Ley General de Educación que se encuentra en la Asamblea Legislativa, infortunadamente adversado por la miopía y la mezquindad de un mal entendido sentido político. En los fines generales y en los objetivos por niveles que contiene dicho proyecto se enfatiza el cultivo de la creatividad en los educandos, el estímulo a la libre expresión y al desarrollo del pensamiento crítico y el fomento de la autenticidad en la formación del hombre costarricense; como también se incluye el fortalecimiento de la democratización del conocimiento, al brindar mayores oportunidades de desarrollo a los diversos grupos que integran la colectividad nacional y aportan sus matices culturales a la misma.

			

			La Reforma de don Mauro Fernández en la perspectiva de cien años

			[Ref. 152]

			Ensayo, 1985.

			I.	Propósito

			“Yo traté de abrirles el camino de la escuela a los jóvenes, pensando que la escuela es el supremo bien de Costa Rica porque en ella se preparan la democracia y la cultura”.

			Mauro Fernández

			Si para diversos pueblos hay epopeyas que configuran su trayectoria histórica dentro de los actos gloriosos que enardecen e inflaman el entusiasmo colectivo, hay otros en los cuales la gesta heroica se trasmuta en obra constructiva de cultura, dentro del quehacer cotidiano; de formación de generaciones dentro del cultivo de la paz, de la civilidad, del apego a la libertad y a la justicia, con acendrado aprecio al valor de la vida del hombre y al resguardo de los derechos humanos. Costa Rica es de estos últimos. Y en ello hay también heroicidad y hay, si no la gloria deslumbrante y avasalladora que proporcionan las victorias, sí el decoro de pueblo y de hombres por construir laboriosamente un estilo de vida digno, compartida por todos con aspiración de igualdad, cultivada con esmero desde los orígenes agrarios de nuestra historia.

			También se dan los santos y los héroes en estos pueblos sencillos, pero son los de la educación y la cultura. Don Mauro Fernández es uno de los nuestros: héroe por los alcances insignes de su obra, su epopeya está grabada indeleblemente en la construcción de la escuela costarricense; santo —el más laico de ellos, ya que fue uno de los abanderados de este tipo de educación— por la reverencia que sus compatriotas le debemos. Más que todo, un hombre probo, por la rectitud y austeridad de su carácter, por la autenticidad con que practicó su pensamiento liberal democrático, por su devoción al engrandecimiento de la patria, convencido de que la escuela es el supremo bien de ella; un hombre que presintió el futuro y que supo —con sencillez y grandeza a la vez— asumir su responsabilidad histórica ante el destino del país y ante las generaciones que le sucederían; un civilizador.

			

			Con ocasión de conmemorarse el centenario de la iniciación de la reforma educativa, de perdurables proporciones, que nos legó a los costarricenses el Lic. Mauro Fernández, el primer propósito de este ensayo es rendir tributo a su memoria y a su obra magna.

			Es, por lo tanto, no solo un homenaje sino también un acto de reconocimiento, como costarricense, al padre de nuestro sistema educativo, cuyos profundos relieves democráticos él contribuyó a imprimirle. Sirva, a la vez, de motivo de reflexión sobre el recorrido histórico de la educación en nuestro país desde la Independencia hasta la reforma de don Mauro —1885 a 1889— y un poco después.

			Se adhieren otros propósitos que revisten casi una intención de envío:

			

			
					El deseo de que estas páginas puedan tener algún valor para los estudiantes de educación, en sus diversas modalidades y especialidades, y que puedan encontrar en ellas un material que sea útil y motivador, aprovechable para comprender que la existencia de nuestro sistema educativo no fue hechura de la improvisación, ni tampoco nos fue dado gratuitamente, sino que fue producto de la visión patriótica de muchos hombres, del esfuerzo pertinaz, a veces de los fracasos, otras, de las luchas cuyo precio pudo haber sido la incomprensión, a fin de ir forjando poco a poco una construcción apropiada a las necesidades del país y a la modalidad democrática de nuestro pueblo, que también ha dejado su impronta en otra construcción.

					La esperanza de que los maestros y profesores puedan también encontrar alguna inspiración para su tarea cotidiana con esa fuente de alto espíritu que nos legaron los grandes conductores de nuestra educación, incluidos entre ellos varios de los del siglo XX, que ya por razones de los límites temáticos de este trabajo no se consignan dentro del mismo, pero que coinciden sustancialmente en la misma finalidad. Es decir, que concibieron la educación no solo como un asunto de técnicas pedagógicas y de contenidos de conocimiento, sino con una visión política mucho más profunda: como aquella fuerza formadora de modelos sociales, capaz de imprimirle una orientación a la sociedad, capaz de coadyuvar en la solución de los grandes problemas de esta, capaz de modificar la conducta humana. Y que, en razón de ello, le otorgaron también todos los valores éticos de los cuales su entraña es portadora, si aquellos que la ejercen se proponen cultivarlos.

					La aspiración sincera de que, por una vía o por otra, ya desde el trabajo productivo, ya desde la función de la cultura o ya desde la dirigencia política, los ciudadanos de este país sigamos el ejemplo de nuestros ilustres precursores, reconociéndole a la educación ese su profundo sentido de constructora de hombres y de generaciones, de dinámica integradora para una vida social digna y libre, y en tal esfuerzo la sigamos construyendo.

			

			Eso podrá ser nuestro mejor homenaje a los hombres que cumplieron su destino para con el país, legado del cual somos nosotros los actuales depositarios.

			II.	Consideraciones previas

			“La Instrucción Pública es tan necesaria a las sociedades de todos los tiempos y bajo cualquier sistema de Gobierno, principalmente en el nuestro, que debe cimentarse sobre una ilustración y el conocimiento”.

			Juan Mora Fernández

			Educación, democracia y nacionalidad

			En 1905, pocos meses antes de su muerte, en el último discurso que pronunció en público con ocasión del homenaje que le dedicaron el personal y los estudiantes del Liceo de Costa Rica, don Mauro Fernández daba un mensaje a los jóvenes en el que expresó el concepto citado en la página preliminar y que sirve de lema al presente ensayo. Valga la reiteración para adoptarlo paradigmáticamente como una declaración de la filosofía educativa que animó su reforma a manera de gran finalidad filosofía político-educativa que constituye la característica principal de Costa Rica como nación. Dice así:

			“Hoy he venido aquí para recibir este homenaje que por venir de la juventud da también vida como el sol. Yo traté de abrirles el camino de la escuela a los jóvenes, pensando que la escuela es el supremo bien de Costa Rica porque en ella se preparan la democracia y la cultura. Vosotros por vuestro amor regáis de flores ese camino y yo las recojo con gratitud y dejo en vuestras manos mi obra para siempre”. (1)2

			

			En uno de sus escritos el reformador también dice: “La educación del mayor número es la base de la democracia”. Si no el primero, don Mauro debe haber sido uno de los primeros en Costa Rica en expresar teóricamente este principio de la relación educación-democracia, que en la práctica existía desde los orígenes independientes del país, y de adoptarlo como máximo fin de la educación.

			Más autorizadas que las mías para consignar esta realidad son las palabras de numerosos de nuestros historiadores y educadores, de los cuales citaré los siguientes conceptos:

			El pedagogo e historiador de la educación costarricense don Luis Felipe González Flores dice con una hermosa imagen lo que fue la escuela en sus inicios:

			“Las toscas y largas bancas de las escuelas de primeras letras, en las cuales al lado del niño hijo de padres pudientes de alguna distinción nobiliaria, se sentaba el niño pobre a recibir, junto con aquél, la enseñanza que el Estado o la Municipalidad le ofrecían gratuitamente, sin discriminación alguna a niños procedentes de diferentes clases sociales, constituyen el verdadero símbolo de la democracia”. (2)

			Desde su perspectiva de Ministro de Educación al iniciarse el último tercio de nuestro siglo, manifiesta don Uladislao Gámez:

			“La sociedad costarricense adoptó para su naturaleza una concepción democrática de la vida y sometió a ella los conceptos fundamentales en lo que respecta al hombre, a la sociedad y a los factores de su economía y propiedad. La escala de valores, los sistemas de principios culturales y los conceptos que definen su filosofía, fueron sustentados en un proceso dinámico: la educación”. (3)

			Por su parte, el historiador y Rector de la Universidad de Costa Rica don Carlos Monge expresa en su análisis histórico titulado, precisamente, “La educación, fragua de una democracia”:

			“La historia del desarrollo educativo de Costa Rica es uno de los aspectos modulares de la conformación de una sociedad política democrática, que desde sus comienzos proclamó como valores y metas superiores la libertad, la dignidad y la justicia. Valores que no fueron vagos planteamientos, sino que presidieron la empresa política acometida por las generaciones fundadoras de la república”. (4)

			Es entonces reconocido el hecho cultural, que no por muy repetido es menos cierto, de que la educación ha constituido y sigue constituyendo el símbolo que caracteriza a la democracia costarricense e identifica nuestra nacionalidad, justificación suficiente para un detenido análisis.

			

			Pienso que la “nacionalidad”, entendida como idiosincrasia de una sociedad concreta organizada en Estado, que se afirma con características antropológicas, históricas, políticas, socioeconómicas y culturales especiales, en relación con el entorno geográfico y con el condicionamiento que proviene de los países vecinos, de los que esta sociedad específica se diferencia por presentar un estilo propio, al punto de llegar a constituir una unidad en sí misma, no es simplemente una gracia del cielo ni un don que le es otorgado a un pueblo por el azar. Pienso que la nacionalidad se va haciendo en el curso de la historia de cada pueblo, en el tanto en el que son los pueblos los que forjan su destino, al ser los hombres los constructores de su propia historia y los conductores de los procesos de su desarrollo cultural. En dicha conducción, y por definición en un país democrático, el papel que desempeñan los grupos dirigentes en el contexto político y económico actúa en continua interacción con las funciones que ejerce el pueblo, con las demandas que surgen de esto, con las peculiaridades que emergen de él, y este proceso dialéctico en el decurso de la historia va configurando el carácter nacional, el sentido de la nacionalidad. Las actividades productivas, las condiciones ambientales, la herencia racial, las grandes gestas y las transformaciones de la historia frente a otros pueblos, vienen a ser factores eficientes en dicha configuración. No hay duda de que la educación desempeña una función a su vez decisiva en la forja de la nacionalidad.

			Y es allí donde las decisiones tempranas, y la continuidad de los esfuerzos por establecer ciertos modelos formativos, resultan determinantes.

			El nacimiento y desarrollo del sistema nacional de educación en cada país está estrechamente vinculado con el carácter nacional, y con el sentimiento de unidad nacional que ese carácter, junto con otros factores étnicos, históricos, políticos y económicos llega a construir en los habitantes de un territorio. La aparición en Costa Rica —una de las más tempranas comparativamente en relación con los demás países latinoamericanos— de la educación pública organizada ha contribuido a través de nuestra historia a configurar y a cohesionar el sentido de nacionalidad, centrada en los rasgos de independencia, civilidad, amor a la libertad, carácter democrático de los habitantes, rasgos que se imprimieron en las instituciones, en el proceso de formación del Estado.

			Ha tenido Costa Rica la condición favorable del carácter civil de sus gobiernos, con pocas excepciones, y la circunstancia privilegiada de que los primeros mandatarios tuvieran la visión de establecer muy al comienzo de la vida independiente la instrucción pública, dotándola de aquellas condiciones que le pueden dar validez, gratuidad y obligatoriedad, principios introducidos preliminarmente desde 1828, que aparecen luego en diversas leyes y reglamentos que finalmente se consolidan por precepto constitucional en 1869.

			

			Con frecuencia nuestro sentido de autocrítica nos lleva a acusar, como un defecto típico de nuestro modo de ser, la carencia del sentimiento de nacionalidad. Creo que esto no es así, sino que el contraste con el nacionalismo exacerbado que muestran otros pueblos latinoamericanos hace resaltar la modestia que nosotros adoptamos hacia nuestra propia valía. Los costarricenses nos hemos caracterizado históricamente por la timidez y por una especie de complejo de inferioridad hacia los otros países; siempre hemos creído que lo que un extranjero nos ofrece es mejor que lo que nosotros podemos hacer. Muy frecuentemente nuestro sentido crítico, que en sí puede ser positivo, se refugia negativamente en el “choteo” y neutraliza, en este caso, cualquier exceso de petulancia nacionalista. Pero sí valoramos nuestro estilo de vida democrático, conservando el decoro de nuestra tradición civilista y rechazando con altivez los desmanes del militarismo. Mantenemos con celo nuestra independencia individual y nuestro amor por la libertad, así como nos preciamos de una herencia de resguardo de la paz y de la dignidad humana.

			Tampoco es justo afirmar, como a veces se hace, que la educación no ha fomentado con énfasis el sentido nacional. Lo cierto es que la formación cívica ha estado siempre presente en nuestras aulas, particularmente en la escuela primaria, alrededor de nuestros símbolos patrios, de nuestras glorias y de los hitos de nuestra historia. También en esto es válida la observación de que nuestro pueblo, y así nuestra educación, no es amigo de ostentaciones ni de la manifestación visible de sus emociones. La sencillez es otra de nuestras características, que la multiplicidad de incentivos de la sociedad de consumo ha hecho que vayamos perdiendo, pero que aún se encuentra en el más puro representante del carácter costarricense: el campesino.

			Esta modalidad individualista de nuestro pueblo, que pudo compaginarse por largas décadas con el liberalismo de los grupos dirigentes, en las últimas ha ido progresando dentro de la organización comunal, el cooperativismo empresarial, el espíritu asociativo y las iniciativas solidarias en casos de necesidades sociales. También se encuentra la presencia de la educación en la base de estas formas de organización, cultivadas a menudo desde la actitud escolar.

			No se ha destacado suficientemente en los estudios sobre el carácter nacional costarricense la que a nuestro juicio es una de sus más relevantes notas: la vocación del pueblo por la educación, que se concreta, por ejemplo, en la solicitud insistente de las comunidades hacia las autoridades educativas para que se les dote de escuela, de colegio, de universidad. Este hecho, que ha sido constante en la historia del país hasta nuestros días y que ha incentivado la expansión institucional del sistema educativo, se ofrecía ya en 1814, cuando los vecinos de San José demandaban del Ayuntamiento la fundación de la Casa de Enseñanza de Santo Tomás. Por ello hay justicia en afirmar que la educación, ligada a la democracia, reviste en nuestro país las características de una verdadera institución social que consolida y caracteriza lo mejor de la nacionalidad costarricense, llegando a ser un factor constitutivo de nuestra identidad.

			

			Naturaleza del sistema educativo y vigencia de la obra de don Mauro Fernández

			A la luz de las consideraciones anteriores, puede apreciarse que el sistema educativo costarricense tiene rasgos fisonómicos que lo distinguen y que merecen ser considerados. Lo más relevante, para los efectos del presente trabajo, es que el sistema, con su configuración moderna y sus componentes estructurales, proviene de la organización que le imprimió la reforma de don Mauro Fernández. Esta afirmación la hago sin desconocer, ni mucho menos subestimar, los esfuerzos que se hicieron por la educación nacional en otros momentos anteriores a 1886, los cuales indudablemente contribuyeron a dar las bases para que la obra organizadora que don Mauro logró desarrollar fuese posible. Pero todo ello será objeto de examen en la parte correspondiente de este ensayo.

			A mi manera de ver, y sin perjuicio de análisis más exhaustivos que pudieran hacerse, las características propias del sistema educativo costarricense son las siguientes:

			
					El rasgo más específico y más sobresaliente es la calidad democrática que consiste en la extensión, el vigor y el prestigio de la educación pública. Ella estriba en el deber del Estado de educar a los integrantes de la sociedad, función que ejerce como magno ente jurídico del cual proviene todo el conjunto de normas, estructuras, organización y administración, régimen docente, previsiones sobre recursos humanos, desarrollo de instituciones (aunque no necesariamente sean estatales) y acciones en general que facultan y permiten el ofrecimiento de la educación de la colectividad. El Estado por lo tanto centraliza la función de educar, comprendida como función que le es propia, para lo cual son necesarias la gratuidad y la obligatoriedad.

			

			Debe hacerse la importante salvedad de que todo ello se ejecuta no como un monopolio —puesto que constitucionalmente existe la libertad de enseñanza— pero sí bajo los atributos de autorización, de control y de supervisión. El objeto de todo este conjunto de funciones es garantizar el que sean los fines que el Estado señala los que se seleccionan como notas de formación humana y ciudadana, y que sea la máxima la cobertura del servicio de la educación hacia los grupos humanos de las edades correspondientes a los niveles en que esta se estructura.

			La naturaleza de la educación pública democrática, que puede parecer como un hecho palmario por nuestra costumbre de convivir históricamente con él, en realidad no lo es: la situación ha sido totalmente diferente en otros países de América Latina, en donde más bien se marcaron diferencias cualitativas, generadas en diferencias de clase y que a la vez contribuían a ahondarlas, entre le educación pública y la privada; o donde la educación pública tuvo un desarrollo tardío.

			

			Nuestra historia fue precoz en estos logros. Si bien la educación particular existió con anterioridad a la pública, esta aparece muy tímidamente ya ligada a los Ayuntamientos hacia el final de la época colonial. La Junta Superior Gubernativa emitió en 1824 en una de sus actas la temprana declaración en el sentido de que la “Instrucción Pública es la base y principal fundamento de la felicidad humana y prosperidad común”. En 1828 se dicta el Reglamento de las Municipalidades, en el que se confiere a estas la inspección sobre la Instrucción Pública y la responsabilidad de sostener económicamente las escuelas. En 1832, por iniciativa de José Rafael Osejo, se emite la primera ley sobre compulsión escolar. En 1833 se da el primer Reglamento Orgánico de Instrucción Pública. En 1844 la Constitución Política que se promulga es la primera de nuestras Cartas constitutivas en incluir un artículo específico sobre la educación pública. En 1849 se emite el Reglamento orgánico del Consejo de Instrucción Pública, el cual establece que la educación será gratuita en las escuelas primarias y que el Gobierno y las Municipalidades la sufragarán. En 1858 se declara obligatoria la educación para todas las clases sociales.

			Con todos estos antecedentes y un estado aún no consolidado de la educación pública, esta al fin obtiene su pleno vigor, aunque hasta los tiempos de la reforma de don Mauro las Municipalidades seguirán compartiendo las funciones sobre las escuelas, al promulgarse el 15 de abril de 1869 la Constitución Política que en su Artículo 6o. establece: “La enseñanza primaria de ambos sexos es obligatoria, gratuita y costeada por la Nación”.

			Costa Rica fue, como se ha dicho, uno de los primeros países de América Latina en lograr esta conquista; otros que también la alcanzaron por el mismo tiempo fueron Chile, con su Ley Orgánica de 1860, México en 1867 y Uruguay en 1877.

			Aunque en el siglo XIX la enseñanza privada fue más escogida, especialmente para la educación de las mujeres, y en el XX se ha producido a partir de 1940 un nuevo desarrollo de este tipo de educación, con la consecuencia de contribuir a ahondar las diferencias sociales, es necesario enfatizar que Costa Rica ha sido por excelencia un país de escuela pública de primera calidad, y que esta institución ha sido el verdadero crisol de nuestra democracia.

			
					Otra característica del sistema educativo, que significa un diferente matiz en cuanto a la educación democrática, es la existencia de esta en el sentido de filosofía que alienta los fines de la educación nacional y por consecuencia el estilo de la enseñanza. En general nuestras leyes y decretos sobre la educación están inspiradas en esta filosofía, de lo cual es un ejemplo claro la Ley Fundamental de Educación de 1957, filosofía que además trasunta al currículum, a las técnicas didácticas y a la organización y modelo de trabajo de las instituciones docentes.

			

			

			Nuestros más grandes educadores, empezando por don Mauro Fernández, han dado sustancia ideológica a esta filosofía educativa: el pensamiento de Roberto Brenes Mesén, de Joaquín García Monge, de Omar Dengo, de Emma Gamboa, de Rodrigo Facio y de muchos más entre los educadores contemporáneos da robustez a la filosofía democrática de la educación costarricense.

			
					El carácter integral es otro de los rasgos del sistema. Conveniente es reiterar que, si bien el precepto constitucional que sustenta la educación pública proviene de 1869, es realmente con la reforma introducida a la educación por don Mauro Fernández que nuestro sistema adquiere una organización completa e integradora de todos los componentes que se requieren para los efectos de ofrecer la educación a los niños, a los jóvenes y adultos con la máxima cobertura posible; carácter que mantiene hasta la actualidad.

			

			Estos componentes son los siguientes:

			
					base jurídica normativa: preceptos constitucionales, leyes, reglamentos, decretos, que demarcan las esferas de acción de la educación, autoridades que la rigen y grandes fines que la orientan;

					estructura constitutiva del sistema: niveles, ciclos y modalidades de la educación;

					organización, administración y supervisión (o “inspección”, en términos anteriores);

					jurisdicción territorial escolar;

					rentas y administración financiera;

					instituciones de enseñanza;

					sistema de enseñanza y evaluación;

					régimen sobre el personal docente y su formación;

					servicios auxiliares de la educación (bibliotecas, almacén escolar, publicaciones, etc.);

					esquemas sobre la participación de la comunidad en la educación.

			

			

			Digno de admiración es que sobre casi todos estos elementos, que son los componentes de un sistema educativo en la actualidad, aparecen disposiciones en la Ley General de Educación Común que emitieron el Presidente don Bernardo Soto y su Ministro de Instrucción Pública don Mauro Fernández el 26 de febrero de 1886.

			
					Nuestro sistema es correlacionado. Este principio lo enuncia el Artículo 77 de la Constitución Política que nos rige desde 1949, en estos términos: “La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria”, y asimismo lo reproduce la Ley Fundamental de Educación en su Artículo 4º. O sea que dicho proceso integral, que propende al desarrollo armónico psico-biológico y social de los educandos, constituye una condición taxativa de nuestro sistema de enseñanza, cuyo objetivo es dar coherencia al proceso epistemológico y sentido genético a la función formativa. Condición, por cierto, que si en buena teoría del aprendizaje es totalmente correcta, en la realidad no ha sido posible lograrla en un sentido cabal y satisfactorio, pues siempre existen brechas entre un nivel y otro de la enseñanza a causa del estilo docente que cada uno de ellos cultiva. Pero no se puede negar su bondad como avance pedagógico, habida cuenta —en particular— de su rango constitucional.

			

			Pues bien, no otra cosa fue lo que trató de hacer don Mauro con su reforma, y si en nuestro tiempo esto es ya un logro, el hecho de que él lo concibiera hace cien años constituye una verdadera revolución pedagógica. Obsérvese la claridad de su pensamiento a este respecto:

			“Desde los jardines de niños hasta las escuelas complementarias y de adultos en la educación primaria; desde los primeros estudios del adolescente en la segunda enseñanza hasta llegar al dintel de la Universidad o al de las escuelas profesionales; es tan inmensa, tan compleja la obra, tal carrera tienen que recorrer los países nuevos que como el nuestro han vislumbrado esos organismos, tal riqueza y abundancia de elementos necesitan para alcanzar la meta, que apenas si no desmayamos en nuestras actuales fuerzas”. (5)

			
					Dos propiedades más de nuestro sistema educativo, que se acompañan, las enuncia acertadamente Carlos Monge en su obra citada La educación: fragua de una democracia. Una de ellas es la vocación renovadora que dinamiza a la educación en Costa Rica, que ha hecho a lo largo de la historia que se introduzcan frecuentes reformas parciales, especialmente dentro de la enseñanza primaria, concebidas por intelectuales y educadores prestigiosos; y también reformas globales, como lo es la del propio don Mauro. Esta propensión al cambio se ha motivado en el reiterado esfuerzo por actualizar la educación, por modernizarla, por ponerla al tanto con lo que don Mauro llama “el espíritu del día”. Y esta cualidad llega hasta los últimos tiempos. La Universidad de Costa Rica ha sido también un campo propicio para dicho espíritu renovador.

			

			

			La otra propiedad es que en los procesos de cambio, en las grandes tareas, en los magnos propósitos, como el mismo de don Mauro y como tantos otros de relieves más modestos, la educación ha sido y es una empresa vigorosa pensada por costarricenses y realizada por costarricenses.

			
					Agregada a los rasgos anteriores está la capacidad de asimilación de nuestra educación. Muy cierto que la responsabilidad de las grandes obras ha sido asumida por los costarricenses; sin embargo la influencia extranjera de nuestra educación ha sido buscada por los mismos costarricenses: la traída de profesores españoles en 1869, o la de profesores suizos en 1886; los viajes de estudio de nuestros educadores para observar modelos en países extranjeros; los trasplantes en las leyes de educación. Todo ello ha sido con el propósito de ponernos al tanto con “el espíritu del día” en materia educativa; y ha sido positivo. Pero lo más interesante es que las influencias se han asimilado a nuestro estilo de educación y se han incorporado sin traumas ni rupturas, al punto de que muchos de los profesores extranjeros dejaron de serlo y se incorporaron también a la población costarricense.

					Una característica más, que no debe pasar desapercibida porque constituye un rasgo de excepción en el contexto latinoamericano, es que el estatus profesional fue otorgado al personal docente en época muy temprana, y la formación profesional de nivel universitario fue obtenida también como un gran avance, comparativamente. En 1907, obra que se debe al insigne espíritu de servicio de don Miguel Obregón, se emitió el Reglamento Orgánico del Personal Docente, que vino a dar al ejercicio de la enseñanza la categoría de carrera profesional y a colocar al educador en el lugar de dignidad y de prestigio social que le corresponde. Oportuno es señalar que el Profesor Obregón no solo fue uno de los más allegados colaboradores de don Mauro Fernández en el desarrollo de la reforma (como Oficial Mayor de la Secretaría o Ministerio de Instrucción Pública en 1885 y 1886) sino que en varios sentidos fue un continuador del proceso de aquella, introduciendo relevantes innovaciones en el sistema educativo que vinieron a darles una mayor adecuación práctica a algunos aspectos de la reforma, por ejemplo el relativo al escalafón para los educadores, instrumento legal de la mayor importancia para el magisterio. Esto perduró, con las modificaciones que se le fueron insertando, hasta la promulgación del Reglamento del Servicio Civil y luego de la Ley de Carrera Docente, y por él se rigió todo lo relativo al magisterio de nuestro país, uno de los sectores profesionales —verdadera institución benemérita— que más han contribuido al desarrollo nacional.

			

			

			En cuanto a la formación de los educadores después de la trayectoria ilustre de la Escuela Normal de Costa Rica, la formación adquirió desde 1937 nivel superior y en 1941, al abrirse la Universidad de Costa Rica, tomó carácter de profesión universitaria, no solo la de los profesores de segunda enseñanza sino también la de maestros de educación primaria: Costa Rica fue el único país de América Latina en tener este nivel en la formación docente primaria, por lo menos hasta mediados del siglo. Muchos países, no ha sido sino de 1970 en adelante, algunos hasta muy recientemente, que han elevado la formación de los maestros al nivel universitario.

			
					Y por último, aunque no de menor importancia, cabe señalar que ha sido propio de nuestro sistema educativo el alto nivel de costo que consume a causa de su extensión, del desarrollo escolar, del rango del personal docente; relación que en las dos últimas décadas llegó a ser del 30 por ciento con respecto al presupuesto nacional, si bien en los últimos cuatro años ha descendido como consecuencia de la situación económica. Cuando la UNESCO en 1979 recomendaba a los países de América Latina y el Caribe procurar llegar a una meta de dotación para el sistema educativo de entre el 7 y el 8 por ciento del Producto Nacional Bruto, Costa Rica ya había superado ese índice.

			

			Sin detenerme más en este punto, es oportuno sin embargo observar que este hecho tiene valor de símbolo de lo que la educación significa para la sociedad y para el Estado costarricense.

			Conclusión

			Si sería exagerado afirmar que todas las características que distinguen a nuestro sistema educativo provienen de la reforma de don Mauro Fernández, justo sí es reconocer que a esa obra que él nos legó “para siempre” —según su expresado anhelo— junto con sus colaboradores inmediatos, se le deben directamente o por consecuencia muchas de las conquistas que han venido a configurar la educación costarricense del siglo XX, o que la han fortalecido en propiedades que ya tenía desde antes.

			La vigencia de la obra de don Mauro en nuestra educación es innegable, en su filosofía de educación y democracia, en la organización del sistema educativo, en la integralidad con que concibió el mismo, en la división territorial escolar, que básicamente ha llegado hasta nuestros días, en la institución de las Juntas de Educación.

			

			Con su expresión “para siempre”, y naturalmente con los alcances de sus aportes, don Mauro revela haber tenido excepcional lucidez en su comprensión filosófica de la educación como un quehacer condicionado al tiempo, los resultados de cuyas acciones van multiplicándose, prolongándose y, en consecuencia, perviviendo en la formación generacional sucesiva, por así decir, en la vertiente sanguínea del pueblo. Con cualquier conceptualización que se adopte, la educación, por esencia, es trasmisión.

			Quizá el mayor impacto que la obra de don Mauro Fernández produjo, a manera de una corriente interna que resulta imponderable, haya sido la dinámica, el impulso que el conjunto de sus componentes imprimió en nuestra educación, lo cual en el curso del tiempo ha dado un sello característico al sistema educativo democrático y, a través de él, a la nacionalidad costarricense, a nuestras formas de hacer y de pensar, a nuestros valores de colectividad que tiene algo propio que decir al mundo.

			III.	Don Mauro Fernández y la reforma 	a la educación

			Don Mauro y su circunstancia

			La consideración del significado cultural e histórico de la reforma educativa dirigida por el Lic. Mauro Fernández merece, indudablemente, por su magnitud, el concurso que profesionales y estudiosos de la educación y de otras disciplinas puedan aportar, con sus diversos enfoques, que si son variados son aún más enriquecedores, ya que en materia cultural la pluralidad de visiones y de interpretaciones favorece el ahondamiento de los temas. Y merece también que, como ciudadanos de hoy deudores de un sistema educativo que en gran medida procede de esa reforma, seamos conscientes de hechos tan trascendentales para la formación de nuestra identidad, que tan fuertemente se configura alrededor de dos núcleos interactuantes: la democracia y la educación; y, en la medida de esa toma de conciencia, reafirmemos nuestra propia responsabilidad con respecto a las generaciones presentes y futuras.

			Uno de los momentos más lúcidos en la historia de Costa Rica, en el sentido de producir deliberadamente un conjunto de políticas gubernamentales coherentes, ideológicamente sustentadas, que tienden a la modernización del Estado, está constituido por los gobiernos liberales. Pero lo que hace que en particular el período de don Bernardo Soto pase a la historia con el máximo reconocimiento del país, es la obra de educación que se lleva adelante haciendo de esta, por primera vez y en forma consciente y orgánica, con gran sentido de integralidad, un pivote de capacidad política dentro de los procesos de consolidación del Estado. Al producir el impulso más vigoroso que en nuestra historia se ha dado a la educación, se le abrió a esta la potencialidad que tiene: la de ser eficaz instrumento de transformación de la sociedad, ya que no otra cosa logró cumplir, con el tiempo, la reforma educativa, y dentro de ella, en particular, los efectos de la Ley General de Educación Común.

			

			Dentro de las repercusiones de cambio social, es del caso reconocer ampliamente que los efectos de la reforma que con la aplicación de dicha Ley permitió el acceso a la educación de base a la población mayoritaria del país y se dirigió a extender el servicio educativo por todos los ámbitos del territorio nacional, vinieron a lo largo del tiempo a transformar la composición de la sociedad costarricense y a producir —progresivamente y con mayor eclosión hacia la mitad de nuestro siglo— la generalización de una fuerte clase media dominante en la vida activa y política del país. Ello ha coadyuvado, también, y obviamente junto con otros factores, a ocasionar cambios en la fisonomía de la estructura del poder.

			Al asumir la Presidencia de la República don Bernardo Soto, a comienzos del año de 1885, el Lic. Mauro Fernández Acuña, quien era uno de los hombres jóvenes de más prestigio en el país, es nombrado para desempeñar dos Secretarías de Gobierno —que así se denominaba a los Ministerios de la época—: la de Instrucción Pública y la de Hacienda y Comercio, circunstancia favorable, y única hasta nuestra fecha en la historia del país, para llevar adelante una obra de educación, de cuantiosa repercusión económica, con el indispensable apoyo de los recursos financieros de los cuales, como puede verse, él mismo podía disponer si contaba con la aprobación del Congreso.

			Abogado, financista, profesor de Filosofía en el Instituto Nacional y catedrático de Derecho en la Facultad correspondiente de la Universidad de Santo Tomás, abogado apoderado del Banco de Costa Rica, don Mauro había sido también Magistrado Fiscal de la Corte Suprema de Justicia y durante el gobierno de don Próspero Fernández había sido Consejero de Estado y miembro de la Comisión Codificadora para el establecimiento del Código Fiscal. O sea que era uno de los liberales jóvenes, pero a la vez hombre ya maduro por su formación y por sus ideas, más promisorios en el país. Además de su personalidad equilibrada y de su talento preclaro, su cultura intelectual era de las mejores que podían encontrarse en nuestro medio, pues dominaba los campos del derecho y de la economía política y era altamente versado en los estudios sociológicos y filosóficos. Había viajado por Europa, después de titularse como abogado: visitó escuelas en Suiza, colegios y universidades en Inglaterra, donde durante varios meses practicó su profesión al lado de un abogado británico. En Madrid asistió a cursos de derecho y filosofía y a conferencias de los intelectuales y oradores españoles. Había recibido en nuestro país, por medio de don Valeriano Fernández Ferraz, y luego en España durante el mencionado viaje, la influencia intelectual del krausismo, mezcla de liberalismo y neokantismo que se vertía especialmente en la filosofía del Derecho y que en Costa Rica tuvo su impronta en la preparación del Código Civil.

			

			La corriente filosófica que más influencia tuvo sobre las convicciones intelectuales de don Mauro, superpuesta a la del liberalismo, fue el positivismo. Como muchos de sus contemporáneos, e incluso hombres de lustros anteriores, había absorbido el utilitarismo de Bentham, de gran repercusión en toda América Latina, pero la modalidad racionalista de su pensamiento se inclinaba más al cientificismo de Stuart Mill y especialmente al experimentalismo racionalista de Spencer. Aunque conocía bien el positivismo de Comte, fue la corriente positivista inglesa de Mill y de Spencer la que más influyó en su manera de pensar. Es indudable que la filosofía de Herbert Spencer, que desemboca en la pedagogía con su concepción integral (tratado de Educación intelectual, moral y física) produjo una fuerte impresión en el pensamiento de Fernández para animar filosóficamente su propia obra de educación, pues para Spencer la ciencia es el centro de toda educación y son los conocimientos científicos, con aplicación empírica, los que deben presidir la formación intelectual. La inclinación de don Mauro era eminentemente racionalista-cientificista, como él mismo lo da a entender cuando expresa: “Yo paso la vida buscando adeptos a la escuela racional, mostrando la naturaleza, señalando el sol...” Su posición metafísica era agnóstica pero, como hombre que supo mantener un gran equilibrio entre el pensar y el actuar, era respetuoso hacia quienes representaban posiciones religiosas que él no compartía.

			Todo este bagaje filosófico-cultural, que por lo demás era de alguna manera propio a su generación, si bien en él cobraba caracteres sobresalientes, junto con los condicionamientos y factores de la circunstancia económica y política de la Costa Rica de la época, trasuntará en las corrientes ideológicas que animan la reforma educativa.

			Don Mauro se presenta al panorama histórico del país con las credenciales que se han señalado, y con toda decisión y sin dilatorias asume el papel protagónico de una posición bastante generalizada desde años atrás entre los liberales pensantes, la cual se enfrentaba con vigor a los conservadores, acerca de la necesidad imprescindible de implantar una reforma educativa, que viniese a sacar a Costa Rica del rezago en que se hallaba con respecto a los países avanzados del mundo. De hecho la reforma había sido planteada diecisiete años antes por el Proyecto denominado Castro-Volio, del Dr. Castro Madriz y de don Julián Volio, a quien correspondió la elaboración del mismo; pero, no obstante sus bondades y el mérito de presentar por primera vez un planteamiento de política educativa integradora y de avanzada para la época, lamentablemente no llegó a aprobarse: sus principios fundamentales de declarar la instrucción pública uniforme, gratuita, obligatoria y a cargo del Estado pasaron, como rescate fundamental, a la Constitución de 1869.

			Ahora se trataba de inyectar un proceso que dinamizara el avance del país, y había conciencia entre los dirigentes de que la instrucción del pueblo era la clave de ello, a fin de que este pudiera responder a los requerimientos de una sociedad que impulsaba su incipiente desarrollo con los incentivos económicos del auge cafetalero. Se trataba, asimismo, de vencer el enclaustramiento provinciano de nuestro país y de ponerlo en condiciones de intercambio cultural y de todo tipo con un mundo en que el progreso —término de gran sentido dentro de la ideología liberal— marcaba la pauta y el signo de los tiempos. Se trataba, en fin, de civilizar al país. Algo similar, en mucho mayor escala y con otras medidas correspondientes a su propio contexto, acometió Domingo Faustino Sarmiento en la Argentina, proceso que era del conocimiento de nuestros dirigentes. Además, como nos dicen otras interpretaciones, el esfuerzo de modernización y de consolidación del Estado que se habían propuesto los dos gobiernos liberales reclamaba que para la atención de las funciones de la administración pública hubiera personas preparadas (lo que hoy llamaríamos recursos humanos capacitados), lo cual no producían los establecimientos educativos con que se contaba, por sus condiciones de insuficiencia cuantitativa y cualitativa.

			

			Características de la Reforma Educativa

			Apreciándola desde nuestra perspectiva actual, el rasgo más fuerte de la obra de don Mauro Fernández, que aunque él mismo y su grupo de colaboradores denominan “reforma” es más bien un movimiento de completa renovación y de organización total del sistema educativo costarricense, es que la misma responde a una concepción de política educativa sólida, coherente e integradora de todos los factores que comprende el servicio de la educación dirigido a la sociedad.

			Entendemos la reforma como desarrollada bajo una concepción de política educativa porque, teniendo como la tuvo una base filosófica en las corrientes del liberalismo y del positivismo, y teniendo esa visión totalizadora del problema de la educación, lo que más la caracteriza es que se impone por el poder real de quienes la formularon, de acuerdo con el concepto que Nassif nos aporta: “...la idea de política educativa está siempre ligada a la de ‘gobierno’ y a la de ‘acción consciente’ destinada a mantener, estimular, cambiar o inhibir determinadas prácticas educativas” (Nassif, R., 1980:56).

			Otra condición para una política educativa es que mantenga relaciones estrechas con los procesos de planeamiento. Aunque la aplicación del planeamiento y sus técnicas son adquisiciones de nuestro tiempo, es desde nuestro tiempo que hacemos el análisis y, por ello, podemos adaptar el uso de esos conceptos a la interpretación de los procedimientos seguidos por don Mauro y su grupo de colaboradores, al poner en marcha la reforma con arreglo a un plan sistemáticamente previsto a lo largo de cuatro años, estableciendo para el mismo criterios de prioridad para alcanzar ciertas metas y para el cual se parte de un análisis o diagnóstico del estado de la educación, que es el que justifica las medidas a tomar.

			

			Al inicio de su gestión don Mauro presenta al Congreso de la República su primera Memoria, que comprende un informe sobre el estado precario en que se encuentra la instrucción elemental en cuanto a los siguientes aspectos: inscripción escolar, comparada con el censo de población de edades correspondientes; número de maestros de ambos sexos y de ayudantes; número de escuelas; erogaciones del Estado en la enseñanza; todos los datos especificados por provincias. En forma más general se refiere a la segunda enseñanza, expresando que también necesita una renovación de fondo pero que, como base, “los estudios de esta enseñanza han menester una buena instrucción primaria”. Brevemente se refiere a la enseñanza profesional que se ofrecía en la Universidad de Santo Tomás y declara muy expresamente: “El Gobierno por su parte tiene la resolución de prestar todo su apoyo al importante establecimiento que me ocupa, pero no antes de la completa reorganización de las enseñanzas primaria y secundaria, bases de la superior”. Con argumentos como el de que, tal como se encuentra, “la instrucción elemental no penetra en las masas”, justifica luego la “reforma escolar”, con un juicio digno del mejor pensamiento de un liberal y, más bien, de una representante de la Ilustración: “Hoy no se discute ya en ningún pueblo ilustrado sobre las ventajas y necesidad del esparcimiento de las luces, y es verdad averiguada la de que la educación nacional es la base de las instituciones, y que camina derechamente a su ruina todo pueblo en que el oscurantismo establece su tenebroso imperio” (citas de la Memoria de Instrucción Pública de 1885).

			En la Memoria de Instrucción Pública de 1886 aplica su criterio sociológico al llamar a la educación “ese importante fin social”.

			El sentido de “plan” con que la reforma se ordena lo declara el mismo don Mauro al manifestar: “...fiel intérprete del espíritu del día [el Gobierno] resolvió acometer la reforma educativa; pero no así como quiera, sino desde los cimientos y con arreglo a un riguroso plan científico”.

			Se sigue, para el desarrollo de dicho plan, el criterio de acudir prioritariamente a la mayor necesidad y a la de más repercusión social, que era comenzando por la educación primaria, que no otra cosa quiere decir acometer el trabajo “desde los cimientos”, o sea desde “la educación común”, la popular. En el primero y segundo años de ejercicio se preparan y se ponen en ejecución las leyes y decretos básicos de la reforma: la de Juntas de Educación, la Ley Fundamental de Instrucción Pública, la Ley General de Educación Común, el Decreto Orgánico de Instrucción Normal, los reglamentos correspondientes; en el aspecto técnico-pedagógico los Programas de enseñanza, en el financiero, la provisión de rentas; colateralmente se va atendiendo la construcción de edificios escolares y el equipamiento de material didáctico; parte fundamental del proceso es la del personal docente, para lo cual se establece la Escuela Normal de varones y de mujeres, se dictan conferencias a los maestros, se traen pedagogos extranjeros, se funda la revista El Maestro. Al establecimiento de un nuevo sistema administrativo y de inspección se dedica la atención y la reglamentación necesarias. Este notable esfuerzo se tradujo en logros concretos muy inmediatos: se elevó en un 97.23% el presupuesto correspondiente a la educación pública; en el primer año de la administración se establecieron 160 escuelas; al año siguiente el número de escuelas aumentó a 529.

			

			En el tercero y cuarto años (1887-1888) se procede a la reforma de la segunda enseñanza y a la creación de las tres instituciones en que se sustenta la misma; se inyectan verdaderos procesos de innovación, inspirados por el cientificismo positivista, en cuanto a planes de estudio, programas y metodologías didácticas, para lo cual se trae al país un contingente valioso de profesores extranjeros; la preparación de maestros se establece en las secciones correspondientes del Liceo de Costa Rica y del Colegio Superior de Señoritas.

			Al abrirse el año 1887 don Mauro motiva su proyecto de la segunda enseñanza con una declaración hermosísima que es una muestra evidente de su filosofía educativa, en la que combina la concepción humanista de un tipo de hombre integral, con el criterio utilitarista que proviene del positivismo, pero situándolo en las necesidades de la realidad costarricense. Dice así: “Un buen sistema de educación nacional no solo requiere que la primaria se establezca sólidamente según el concepto moderno de ella, abrazando la integridad de la Naturaleza Humana, educando e instruyendo al hombre para la lucha de la vida activa, sino que también demanda el planteamiento y dirección de la Segunda Enseñanza, en armonía con los principios y fines que ella persigue pero en relación con el estado general del país y sus inmediatas necesidades y aspiraciones”.

			Con ese enunciado, digno de un tratadista en educación, don Mauro se revela como el pensador que considera la importancia del desarrollo humano, concepto que aportará la psicología posteriormente, en la formación de la personalidad del educando, de manera que la primaria y la secundaria se organicen como un proceso “correlacionado”, tal como dice el Artículo 77 de nuestra Constitución actual, o sea bajo el principio de integración orgánica de los ciclos que componen el sistema de enseñanza. Muy acertadamente dice Isaac Felipe Azofeifa que “por primera vez se oye en la historia de nuestra cultura una afirmación de semejante importancia” (Azofeifa, I. F., 1975:35). Es la primera vez, en efecto, que en nuestra educación se considera al educando como sujeto psicológico del proceso de la enseñanza, que debe graduarse según su desarrollo.

			El plan previó para 1888 y 1889 la reforma a la enseñanza universitaria, con lo que se pensaba culminar la obra. La concepción de don Mauro era ambiciosa: su proyecto era de una Universidad Técnica o un Politécnico, tal como existían en los Estados Unidos y en Europa. Una universidad imbuida del espíritu y del método científico, en que se ofrecieran los estudios físicos y matemáticos y profesiones técnicas de acuerdo con el progreso del conocimiento y el propósito del desenvolvimiento industrial del país; en suma: una universidad moderna. La de Santo Tomás no respondía en absoluto a ese modelo; transformarla era utópico. En la expectativa de poder contar con las condiciones materiales que permitieran acometer tal proyecto, el Gobierno cierra la Universidad conservando la Facultad de Derecho. Pero ante la coyuntura política de noviembre de 1889, don Bernardo Soto entrega el poder y don Mauro Fernández se retira del Gobierno el 8 de noviembre de ese año. Un poco antes ha declarado que entrega su obra terminada: un sistema de instrucción pública organizado y reglamentado en todos sus ramos. Su expresión queda grabada indeleblemente en los anales de la historia patria: “Para el logro de este fin social, ni trepidó en sus tareas el Gobierno, ni fueron parte a embarazarlo las preocupaciones, que las preocupaciones pasan y solo el bien que se hace queda en pie” (el énfasis es nuestro).

			

			Entre los rasgos fundamentales que caracterizan la reforma educativa y que la engloban en ese sentido de una política coherente y con clara orientación filosófica, destacan los siguientes:

			Primero: la democratización (extensión popular y territorial) de la instrucción primaria gratuita y obligatoria, con base jurídica en la Ley General de Educación Común, piedra angular de la reforma.

			Segundo: la centralización por el Estado de todo el servicio de la educación; de este modo se organiza un sistema nacional de educación pública y viene a fortalecer la identidad democrática costarricense. Se funda, así, un sistema educativo integral e integrado. Integral porque incluye todos los elementos que deben componer el sistema: desde la normativa jurídica, lo relativo al gobierno, administración, control e inspección, financiamiento, régimen de enseñanza y del personal docente, hasta los servicios auxiliares y el instrumento para la participación de la comunidad. Integrado en el sentido de la correlación y continuidad orgánica de los varios niveles que forman el sistema de enseñanza, desde el preescolar hasta el universitario.

			Tercero: el principio centralizador del Estado se ve sabiamente compensado por dos factores de mucho peso: por un lado, y como un claro exponente de la ideología liberal, por la libertad de enseñanza que queda bien resguardada y apoyada en el artículo correspondiente de la Constitución entonces vigente (dicha libertad de enseñanza existía desde antes, pero la reforma la mantiene y reitera, no obstante la fuerte tendencia estatal). Por otra parte, la dirección suprema de la instrucción pública bajo el control e inspección del Ministerio del ramo, asistido por un Consejo Superior de Instrucción Pública, queda complementada con participación de la comunidad en la importante figura de las Juntas de Educación, por medio de las cuales se delega la potestad municipal.

			

			Cuarto: la reforma instaura la enseñanza laica, en lo cual se manifiesta la ideología liberal y la circunstancia de enfrentamiento gubernamental con la Iglesia; ello se lleva a efecto al suprimir la enseñanza religiosa del plan de estudios y dejarla facultativa.

			Quinto: la reforma introduce en el país el tecnicismo pedagógico contemporáneo a su época en el proceso de enseñanza y en la formación de los maestros.

			Sexto: la reforma logra combinar con gran acierto los elementos de la cultura universal vertidos en las corrientes filosóficas, científicas y pedagógicas en boga en la época, con la situación de la realidad costarricense. Ello vino a florecer, con el tiempo, en la manifestación de una cultura auténticamente costarricense, que se expresa en la producción intelectual a partir de las primeras generaciones que se formaron bajo el influjo de la reforma escolar. Y que se expresa, particularmente, en la modalidad de vida democrática. Esta manera de ser es el mejor resultado o cumplimiento de la finalidad máxima de la reforma, que se concreta en la definición enunciada por el propio don Mauro en los siguientes términos:

			“La vida moderna significa democracia. La democracia se propone abrir camino a la inteligencia para una eficacia independiente”.

			***

			El país debe agradecerle a don Mauro Fernández, por siempre, el haber sido el verdadero organizador de nuestro sistema de educación.

			Inseparables del suyo son los nombres beneméritos de don Pedro Pérez Zeledón, de don Miguel Obregón Lizano, de don Buenaventura Corrales y de un grupo de maestros ilustres y devotos, costarricenses los más, europeos otros de ellos, que fueron sus grandes colaboradores en la obra constructora de la educación moderna de Costa Rica.

			

			Vigencia de la Reforma Educativa en el siglo XX

			[Ref. 158]

			Esquema para presentación en el Simposio sobre el Centenario de la Reforma Educativa de don Mauro Fernández, 23 de mayo de 1986.

			Sus 152 artículos están vigentes de una u otra forma, pero sobre todo están vigentes importantes principios en los cuales se basó: carácter gratuito de la enseñanza, obligatoriedad, variedad de centros educativos, extensión a todo el territorio, autoridades básicas del sistema educativo son representativas del Estado como un todo, integración formal de la comunidad al sistema mediante las Juntas de Educación, requisitos de preparación profesional para ejercer la docencia, previsiones para edificios, enseres y rentas; y todo lo demás para mantener la escuela como la institución inseparable de la vida cotidiana nacional que ha sido hasta el presente.

			Ha coadyuvado a la configuración y mantenimiento de la nacionalidad y la identidad, es decir, de la vida democrática (esto lo desarrolló la Doctora María Eugenia Bozzoli).

			Las características externas y del sistema se han mantenido: el gobierno del sistema, división territorial, organización administrativa provincial hasta que vino la división por regiones.

			El régimen de inspección del Personal Docente ha permitido una base para las reformas y evoluciones posteriores sucesivas.

			La cultura en crisis: si el hombre no fuera problemático, la educación no tendría razón de ser.

			

			Grandes problemas del mundo:

			
					El aumento de la población mundial trae como consecuencia el hambre.

					La llamada “tercera ola”: mundo electrónico – computarizado – inteligencia artificial – instantaneidad de las comunicaciones – restringe la libertad – cultura vía satélite.

			

			Corrientes generales:

			En las conferencias internacionales de Ministros organizadas por la UNESCO durante los últimos 15 años se ha constituido, en forma progresiva, un marco doctrinal de valor ético, social, técnico y práctico indiscutible, cuyos principios y objetivos son los siguientes y que, creo, tienen validez y deberán proyectarse al futuro:

			

			
					El principio de la educación como un derecho fundamental del que dependen todos los otros derechos de la persona humana y, por ende, de la sociedad.

					El derecho a la igualdad de acceso a la educación, sin discriminaciones de ningún tipo: credo, raza, religión, validez en la vida, condición social.

					La atención educativa prioritaria de las masas poblacionales desfavorecidas del tercer mundo.

					Por ende, con los anteriores, el derecho a una educación que responda a las necesidades de los diversos grupos sociales en condiciones de igualdad, es decir, a la no discriminación por oportunidades, por aspectos cualitativos y por capacitación para la vida productiva. Es decir, el derecho a una educación “de calidad”.

					La educación como instrumento de evolución y transformación social, y también como factor de desarrollo económico.

					El reconocimiento de la educación como instrumento de progreso científico y técnico y como instrumento de comunicación científica y técnica.

					La educación como proceso permanente que debe iniciarse tempranamente y continuarse a lo largo de la vida del hombre.

					La educación entendida como un proceso de participación, en el que todo hombre en toda edad es valioso a lo largo de la vida.

					Desarrollo de la educación no formal o extraescolar y estrategias para articular la alfabetización funcional (es decir, relación con el entorno y el trabajo del hombre) y la post-alfabetización pluridimensional.

					La introducción de innovaciones científicas y tecnológicas como medios necesarios para mejorar la calidad y el rendimiento de la enseñanza y hacer progresar la educación.

					La educación al servicio de la paz, de la comprensión internacional y de los derechos fundamentales del hombre (en concordancia con el 1.er principio).

					La educación como medio eficiente para una mejor calidad de vida y para la preservación del ambiente natural del planeta.

					La investigación educativa como base necesaria para la toma de decisiones.

					La planificación considerada como herramienta necesaria para el desarrollo de la educación.

					La flexibilización y desconcentración de los sistemas administrativos en búsqueda de mayor eficacia.

					Mayor dotación estatal para el financiamiento de la educación y, simultáneamente, sistemas para el más eficaz rendimiento de las inversiones.

					Más equitativa distribución financiera para los diversos niveles que integran los sistemas educativos.

					Supresión de la brecha entre la educación y la vida profesional.

					Esquemas más flexibles y más dinámicos de formación docente e incluso la participación de otros no docentes.

					Acercamiento de la Universidad y educación superior en general a las necesidades de la sociedad y a la coordinación con los diversos niveles del sistema educativo formal y con la educación no formal.

					Desarrollo de estrategias para la mayor pertinencia de la educación con el trabajo y el empleo.

			

			En el marco de esas corrientes generales, que se han llegado a formular o a diseñar a base de la contribución de los países, entre los cuales ha estado el nuestro (por ejemplo nuestro esquema de desconcentración mediante la regionalización fue muy conocido y aceptado y coincidente con otros intentos en reuniones internacionales), yo me permitiría decir que podemos aceptarlos como buenos y proyectarlos al futuro. Pero, indudablemente, no serían quizá suficientes.

			

			Podemos ahondar nuestra reflexión con base en las necesidades:

			
					Necesidad de una normativa (ley) que recoja los lineamientos de la sociedad actual y con proyección de futuro. Por lo tanto: nuevos fines orientadores y valores; una mejor calidad de vida para todo costarricense, lo cual lleva a la paz.

					Innovación del currículum (que se tenga adecuación a las necesidades de los grupos poblacionales).

					Nuestra identidad democrática (que el sistema sea amplio, diverso, democratizante). Mantenimiento y ahondamiento del patrimonio cultural.

					Necesidades imperativas a corto plazo: cualitativas y de actualización; flexibilizar la estructura administrativa, cantidad de personal docente, mejorar rendimiento, permanencia y retención, a largo plazo mantener las tendencias.

			

			I.	Fines y valores

			
					Vigencia de la reforma: no solo en la organización sino también en los fines y en los valores (democracia, ciudadanía, civilidad, etc.).

					Luego vinieron procesos de:	innovación: escuela activa y reformas a la educación secundaria

	expansión (masificación)

	tecnificación de la educación

	nuevos fines y valores acordes con un nuevo modelo de la sociedad (Ley Fundamental de Educación)




			

			II.	Al futuro

			¿Qué fines? Los del desarrollo del país, pero también los de nuestra identidad.

			¿Qué valores? Derechos humanos, justicia social (sin ella no hay paz), libertad: independencia e identidad, seguridad (sin agresión), la paz.

			¿Qué significa la paz? La paz no es posible sin calidad de vida.

			

			Política: ¿Qué conforma esta totalidad? ¿Qué se encierra en esta globalidad?

			
					Libertad – derechos humanos

					Justicia social

					Bienestar económico

					Salud

					Ambiente

					Solidez espiritual: valores, solidaridad, cooperación, integración

			

			Los problemas mundiales: también se dan en nuestro país. Costa Rica es un eslabón en el mundo.

			III.	Nuestra identidad: Educación democrática

			
					Escuela urbana

					Escuela rural

					Escuela marginal“No se puede sacrificar la libertad en la lucha por la justicia.”


			

			Patrimonio cultural:

			
					Educación para la vida democrática	Valores

	Cooperación

	Trabajo

	Esquema político




					Investigación: educación que aplique un esquema educativo científico.	En los procesos de aprendizaje, currículum y evaluación

	En la preparación del profesorado

	En el sistema administrativo (planificación)




					Una educación laica: en cuanto a libertad de pensamiento y examen crítico de las creencias e ideologías.

					Formación docente: un sistema integrado de formación, capacitación y actualización.	Entre las instituciones universitarias y el Ministerio de Educación, y otros esquemas que hubiere que crear.

	Entre la investigación, el currículum y su planeamiento y la formación/ capacitación.




					Las prioridades del Ministro de Educación: directrices.	Promover la modernización de los procedimientos administrativos para desconcentrar funciones en el MEP.

	Fortalecer las relaciones entre el MEP y otras instituciones de gobierno que forman el sector educación.

	Expansión de la educación preescolar y extraescolar, así como la alfabetización de poblaciones rurales y marginadas.

	Vincular la educación con el empleo.

	Fortalecimiento de los programas de computación para colegios.

	Mejorar el servicio de comedores estudiantiles y de las cooperativas.




			

			

			

			Costa Rica en el contexto educacional latinoamericano

			[Ref. 167]

			Conferencia en el Seminario de la Universidad de Costa Rica y la Universidad de Nueva York, noviembre de 1987.

			Este Estado busca su consolidación. El caso de Costa Rica es muy atípico, como lo fue también el caso de la Argentina con Domingo Faustino Sarmiento, como lo fue en el Uruguay con el caso de José Pedro Varela. En Costa Rica el que representa ese movimiento de afirmación del Estado por medio de la educación, sirviendo esa finalidad, es precisamente don Mauro Fernández con su Reforma Educativa.

			En Costa Rica se dio en 1869 precisamente y tal vez un poquito antes, con el precepto de la educación gratuita y obligatoria y costeada por la nación, como origen de nuestra educación pública, pero es el período subsiguiente el que viene a desarrollar los sistemas nacionales de educación. Como les decía yo a los estudiantes en un curso que doy, no se piense que los sistemas educativos han existido siempre, porque cuando uno entra a la escuela uno se imagina que aquello es como la familia que siempre ha existido, pero no es así. Los sistemas educativos en realidad provienen de mediados del siglo XIX en el mundo occidental, momento en que se organiza la educación como un servicio público, ofrecido, impartido, financiado y administrado por el Estado. En Europa hay una serie de antecedentes de educación a cargo de los municipios que pueden señalarse, la Colonia española fue un ejemplo de eso, o de lo que se llama “educación a cargo de los principados”. También en Alemania y por supuesto en Francia, la Ley de 1882 que da ese control y ese dominio del Estado sobre la Educación, es una ley que la reproduce en forma muy parecida Domingo Faustino Sarmiento en la Argentina en 1884 y que viene a ser la fuente de nuestra Ley General de Educación Común de don Mauro Fernández Acuña en 1886. Pero realmente la educación impartida, administrada, controlada por el Estado es una creación del siglo XIX que busca precisamente afirmar la unidad nacional, el carácter nacional, controlar el aspecto de la nacionalidad frente a los otros estados.

			

			Es de esta manera que el Estado lleva su modelo educativo a toda la población. En Costa Rica y en América Latina en general, coincide con el predominio de los liberales que en ese momento buscaban el centralismo del Estado en ofrecer la educación al pueblo. La educación se centraliza. En Costa Rica es típico el movimiento, lo mismo en el caso de la Argentina: la educación que estaba a cargo de las municipalidades es centralizada en el Estado y ahí es cuando nuestra educación se vuelve nacional. La educación pública, como lo he dicho, existía desde antes, pero la educación nacional proviene de ahí, y en Costa Rica también proviene de ahí la organización del sistema nacional de educación, a cargo de don Mauro Fernández. Su principal instrumento es la Ley General de Educación Común.

			Este pensamiento liberal y este proceso de educación nacional viene a garantizar legalmente o jurídicamente la educación popular.

			Es en este período (al que don Carlos Meléndez denomina de “educación popular” y lo señala de 1842 a 1846, aunque yo no estaría de acuerdo con eso) que viene a consagrarse en 1886 la educación común. En efecto, es don Mauro Fernández quien afirma esa tendencia popular al extenderse la educación común. ¿Qué quiere decir la educación común? Es la educación para el pueblo, la educación primaria y por supuesto, después, la educación media. La educación secundaria venía entendiéndose para grupos un poquito más restringidos. Se comenzó con dos o tres colegios que había en San José. Estaba el Colegio San Luis Gonzaga de Cartago (creado en 1869); en San José estaba el Instituto Nacional primero, el Instituto Universitario después; estaban también el Colegio Seminario (que ya para entonces existía) y el Colegio de Sion (ambos privados, que habían resistido la expulsión de las órdenes religiosas). Sin embargo, realmente es con la Reforma Educativa de don Mauro Fernández que se crean los tres colegios que vienen a ser los pilares del sistema educativo secundario. Estos tres colegios, junto con el ya existente San Luis Gonzaga en Cartago (municipal siempre) fueron el Instituto de Alajuela, el Liceo de Costa Rica, que se crearon al mismo tiempo (poquitos días antes el Instituto de Alajuela, pues don Miguel Obregón, que era de Alajuela, “le robó la vuelta” a don Mauro, que no quería que se creara el Instituto de Alajuela; quería crear el Liceo de Costa Rica y don Miguel Obregón le llevó directamente el decreto a don Bernardo Soto, que también era de Alajuela, y el que lo firmó fue don Pedro Pérez Zeledón), y finalmente el Colegio de Señoritas, que fue la otra institución fundada en ese momento.

			Hay que entender al mismo tiempo como un rasgo muy importante de la educación popular y del modelo educativo de los liberales la educación de la mujer, que en Costa Rica ya tenía antecedentes. El Dr. Castro Madriz era ciertamente un convencido de la educación para la mujer. Pero la generalización de la educación de la mujer como uno de los pilares de la educación popular viene a producirse en la Reforma de don Mauro Fernández, en el contexto de la cual (como dijimos en el párrafo anterior) se creó en 1888 el Colegio Superior de Señoritas.

			

			Es necesario tener conciencia del papel que desempeñó el modelo positivista, especialmente en Costa Rica y también en el caso de otros países latinoamericanos, pues los hombres que encarnan el modelo liberal encarnan a su vez el modelo positivista. Don Mauro Fernández es una representación de eso. Entonces, ese progreso que propugnaban los liberales viene a entenderse como un proceso que va a popularizarse a través de la educación científica, de la educación física, de una educación de tipo más práctico. Ese progreso que propugnaban los liberales, que en mucho recoge el movimiento de la Revolución Industrial, por supuesto, viene a transformarse, en el caso de Costa Rica específicamente, en un pensamiento positivista que llega a producir, por ejemplo, en el Liceo de Costa Rica, una ramificación, una diversificación de la educación secundaria en su segundo nivel: educación agrícola, educación comercial, educación normal para formar maestros, y educación humanística o académica que era la que iba dirigida hacia los que continuaban en la Universidad.

			Ese modelo liberal y positivista constituye un embate contra la Universidad de origen colonial, porque entiende que la Universidad es un resabio del pensamiento escolástico; y Costa Rica —cuya Universidad no era colonial, porque se había creado en 1843— viene a ser un caso cabal de eso. Don Mauro clausura la Universidad. Sin embargo, según el historiador don Rafael Obregón, la Universidad estaba agónica y lo que la mantuvo fue la Escuela de Derecho, que era lo único que tenía. Otros como don José Abdulio Cordero han criticado en su obra la clausura de la Universidad.

			El proceso de la emancipación continúa y viene a producir el nuevo modelo, que es el de las clases medias. El ascenso de la clase media en Costa Rica es totalmente atípico; don León Pacheco en su libro de análisis sobre la Reforma Educativa y la figura de don Mauro lo señala muy bien. La Reforma Educativa garantiza una educación común para el pueblo, una educación primaria extendida por todo el territorio nacional y una educación media, si bien no muy abundante todavía, con cuatro instituciones que en 1915 se vienen a ser cinco, con la creación de la Escuela Normal de Costa Rica. En la Escuela Normal se destacan eminentes figuras pedagógicas y de pensamiento del país, entre ellas don Joaquín García Monge, su hijo el Dr. Eugenio García Carrillo, y Omar Dengo. Ellos, junto a don Roberto Brenes Mesén, desarrollaron una labor de gran trascendencia para el país, en la que también colaboraron don Arturo Torres y don Rómulo Tovar. Por eso ese período puede llamarse el período de oro de la educación costarricense, porque produjeron una transformación de la sociedad nacional y un ascenso de las clases medias al poder.En Costa Rica no tuvimos una división tan tajante de las clases como sí se encuentra en Guatemala, en Perú e incluso en México.

			

			Costa Rica es tal vez el caso más atípico de América Latina de ese ascenso de la clase media sin producir grandes luchas. Este proceso llega hasta 1950. A partir de ese año se produce una expansión educativa en todos los países latinoamericanos a raíz del crecimiento de población.

			Aníbal Ponce, en un libro que se titula De una educación de clases a una educación de masas, habla de que la explosión de población produjo una explosión educativa, en especial entre 1950 y 1970. A partir de los años 70 podemos encontrar una serie de fenómenos críticos en la educación de toda América Latina, que son aspectos que encontramos también en los países desarrollados, pero que en los países del tercer mundo se encuentran agravados. En efecto, a pesar de la expansión y a pesar de lo que los Estados aportan a la educación, en los últimos años encontramos señales como las siguientes:

			
					La distribución del ingreso no se ha modificado, es decir, la educación no ha ayudado en un aspecto fundamental a modificar la distribución del ingreso. Hay escasez de puestos de trabajo, es decir, subutilización. Por ejemplo en Argentina, muchas personas que tienen doctorado en una serie de ramas tienen que ocuparse como choferes de taxi, porque no encuentran trabajo en su área de especialidad pero no saben hacer trabajo manual o desempeñarse en oficios.

					Otro aspecto es el desempeño de los educandos. Hay aspectos críticos en los rendimientos de la enseñanza, la falta de cobertura del sistema educativo para poder llenar las necesidades de masas emergentes de la población y, en fin, una serie de rasgos que hacen que el sistema educativo esté casi tambaleándose. Aquel sistema educativo que se desarrolló hace más de 100 años en América Latina está ya resquebrajándose, haciendo crisis. Algunos autores lo señalan en unos estudios muy amplios que se llaman “Educación y Desarrollo”, que realizó la UNESCO con la ayuda de la CEPAL y el PNUD entre los años 80 y 83 en toda América Latina. Señalan que la educación es uno de los factores fundamentales de la estructura social, pues influye en la movilidad y el ascenso socioeconómico. La enseñanza se ha disociado del campo laboral y se manifiestan deficiencias para que el Estado sufrague la educación superior, esto ha sucedido en todos los países latinoamericanos.

			

			Además, el centralismo que en un momento fue necesario para que el Estado tomara las riendas de la educación a lo largo de 100 años, aplicó modelos homogéneos que no atendían las necesidades de los grupos, especialmente de los marginados: falta de pertinencia en el currículum, es decir, falta de acudir a las necesidades reales de los grandes sectores poblacionales, especialmente donde hay diferencias étnicas o en sectores marginados. Hay también una serie de problemas concomitantes como son la crisis y la patología de la sociedad, que definitivamente golpea a la educación. Muchos señalan entonces que son los educadores los que fallan, pero si ellos no cayeron del cielo, no pueden hacer más allá de lo que su propia limitación les marca como miembros de la sociedad. Mientras tanto, esos mismos críticos no culpan a la televisión y sus programas de “policías y ladrones”, con imágenes de violencia y pornografía, con anuncios de licor y cigarrillos, del modelo de mujer que se exhibe, del hombre que puede más porque anda en un carro grande último modelo y toma whisky. El pobre maestro es el que paga siempre, cuando todos somos responsables de todo el problema.

			

			En una reunión a la que asistí en Venezuela se señalaba la casi incapacidad de los sistemas educativos actuales para atender la problemática social. Sin embargo yo creo que tenemos que tener fe en que el sistema educativo puede hacer cambios positivos, no como está sucediendo en Chile, donde se está desarticulando el sistema educativo y privatizando la educación, y eso no hace más que producir diferencias de clases. Estas diferencias ya las tenemos no solo entre la educación privada y la pública, sino que hay una educación de primera clase y otra de segunda entre la misma educación pública entre las escuelas urbanas y rurales.

			Incluyo una frase de Víctor Raúl Haya de la Torre que dice: “América Latina es muchos tiempos en un espacio común: mientras hay indígenas que viven todavía en un estado prehistórico, en las ciudades como Buenos Aires, México o Caracas se vive como en países desarrollados”.

			Mientras hay 45 millones de analfabetos en toda la región de América Latina y el Caribe, las clases que pueden están introduciendo a las escuelas las computadoras y eso casi nos sitúa entre la prehistoria y el siglo XXI, de manera que yo creo que tenemos que seguir dándole ayuda a la educación para que, si no podemos resolver los problemas, por lo menos tratemos de que las cosas mejoren un poco.

			Muchas gracias.

			

			Respuestas al “Cuestionario Global” del Ideario Costarricense

			[Ref. 181]

			Respuestas al cuestionario formulado por MIDEPLÁN para el Ideario Costarricense, 1992.

			Introducción3

			Hoy en día vivimos una época de grandes transformaciones en el panorama internacional. Los cambios ocurridos en las relaciones políticas y económicas a nivel mundial ejercen una influencia decisiva en la economía y sociedad costarricense.

			La apertura del comercio internacional y los procesos de integración económica obligan a un reacomodo del esquema productivo costarricense.

			Los esfuerzos por el crecimiento económico no deben arriesgar los logros obtenidos por nuestra sociedad en el campo social, sino que estos logros deben profundizarse aún más. Al mismo tiempo se habla de garantizar a estas y las nuevas generaciones los recursos naturales de modo que el proceso de desarrollo sea sostenible.

			Por otra parte, muchos costarricenses se preocupan por la pérdida de los valores del ser costarricense y propugnan por el fortalecimiento del régimen democrático, por los valores morales y culturales que han caracterizado tradicionalmente a Costa Rica.

			

			Asimismo, una discusión de gran actualidad es el papel que el Estado debe jugar en la tarea de resolver los problemas socioeconómicos de hoy y construir los cimientos del desarrollo futuro.

			Con el propósito de reunir las opiniones más autorizadas sobre los grandes problemas de la Costa Rica de hoy y de las soluciones que se requieren, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica se ha propuesto consultar a diversas personalidades del país y reunir sus criterios en un “Ideario Costarricense” que se constituya en guía para avanzar hacia la sociedad que todos queremos.

			Cuestionario global

			

			
					Asistimos actualmente a una serie de transformaciones en el panorama mundial. ¿Cuáles son los principales cambios que se producen y las características de la nueva situación? Refiérase a los efectos e implicaciones de tales cambios en la sociedad costarricense.

					Con el propósito de reactivar la economía costarricense e insertarla eficientemente en el contexto internacional, el país ha venido desarrollando un conjunto de acciones orientadas a lograr la apertura comercial, la reconversión productiva, la integración económica y la modernización del Estado. ¿Podrá Costa Rica bajo esta estrategia lograr un desarrollo integral? ¿Qué sugerencias haría usted al respecto?

					¿Cuáles son, en su criterio, las principales repercusiones de esta nueva estrategia de desarrollo en la estructura productiva y social del país? Y en la distribución de sus beneficios a nivel territorial y a nivel de los distintos grupos poblacionales, ¿prevé usted cambios significativos?

					¿Qué posibilidad vislumbra usted, dentro de la nueva estrategia de desarrollo, de dar respuesta a los problemas y conflictos sociales más graves del país?

					¿Cuál es, en su opinión, el carácter de la política social que más conviene al país para enfrentar los retos que le impone la situación socioeconómica actual?

					¿Cuáles son las principales funciones que debe cumplir el Estado y las áreas fundamentales en que debe intervenir para dar respuesta a los problemas actuales y enfrentar los retos del futuro?

					¿Cuáles recomendaciones sugiere para fortalecer la participación ciudadana y de los órganos intermedios de la sociedad civil, en el proceso de toma de decisiones en torno al desarrollo nacional, regional y local?

					¿Cuáles medidas recomienda usted para revitalizar el régimen político electoral costarricense?

					¿Permite el régimen político electoral costarricense expresar los intereses de los diferentes grupos sociales? ¿Por qué lo considera así?

		

			A pesar de que Costa Rica ha dedicado esfuerzos durante los últimos años a la definición de políticas ambientales dirigidas a propiciar un uso sostenible de sus recursos naturales, los problemas causados por los procesos de industrialización y urbanización, así como por los patrones de explotación agropecuaria, han producido una alta degradación de los recursos naturales, por una parte, y de contaminación ambiental por otra.

			Asimismo conviene tomar en consideración la influencia del crecimiento poblacional y otros factores sobre la disponibilidad, el aprovechamiento real y deterioro de los recursos naturales del país. A este respecto, se plantean las siguientes hipótesis:


					Conforme la población crece, los recursos naturales tienden a decrecer y hasta a desaparecer.

					El deterioro ambiental y de los recursos naturales está más asociado con factores tecnológicos y productivos y con el nivel de desarrollo socioeconómico de las naciones más que con el crecimiento poblacional.

					El modelo de desarrollo seguido es la causa principal del deterioro ambiental y el crecimiento de la población no tiene influencia sobre este.

					Comente su posición respecto a estos planteamientos, relacionados con la realidad nacional.

					¿Cuál es su percepción acerca de las acciones prioritarias que se deben desarrollar para garantizar el adecuado manejo y conservación de los recursos naturales del país?

					¿Cuál es el tipo de sociedad que debemos construir los costarricenses para enfrentar los retos que impone el logro de mayores niveles de bienestar? ¿Cómo se podrían preservar los valores esenciales del ser costarricense? ¿Se podrá forjar un carácter como nación, que permita a nuestra sociedad desear y construir un futuro?



			MIDEPLÁN

			

			Respuestas al cuestionario global para el ideario costarricense

			María Eugenia Dengo

			Temas 1, 2, 3.

			En el último tercio del siglo XX el mundo ha experimentado transformaciones de enormes proporciones en todos los órdenes, tanto en el político internacional como en el de las corrientes económicas dominantes y, principalmente, en lo relativo al asombroso progreso de la ciencia y la tecnología, cuyo signo determina la cultura de la época actual. Concomitantemente con los grandes cambios acontecidos, la brújula moral de la sociedad ha virado de manera considerable, lamentablemente en sentidos negativos.

			Dentro del extraordinario adelanto tecnológico, quizá la característica más predominante de nuestra época es la de los grandes logros alcanzados en el campo de las comunicaciones, prácticamente inmediatas en todo el mundo. Esto ha favorecido el estrechamiento de las relaciones entre naciones que se compactan en bloques geopolíticos o de otros tipos de alianzas, de tal modo que el mundo se ha ido unificando cada vez más, e intensificando sus relaciones diplomáticas, comerciales, científicas y culturales en general. Igualmente la información se difunde rápidamente por todo el planeta, haciendo que los asuntos de importancia que suceden en un país o región repercutan inmediatamente en los demás. Todo ello ha propiciado la globalización de los asuntos, tanto los favorables como los desfavorables, y ha hecho del mundo un conglomerado humano en el que todos los problemas conciernen a todos. Citamos, como ejemplo, la conservación del ambiente, cuya importancia no es un problema de cada país, sino de atención planetaria. De similar manera sucede con los conflictos bélicos, cualquiera que sea la región del mundo donde exploten.

			En un mundo de paradojas y contradicciones entre logros y problemas, entre grandes adquisiciones y enormes deterioros, las crisis generalizadas afectan tanto a los países grandes como a los pequeños, dada esa planetarización que se vive en nuestra época. Crisis por conflictos bélicos, crisis económicas, crisis por el deterioro moral de los grupos humanos. En realidad la sociedad mundial está en crisis. Y mientras hemos sido testigos de la finalización de la guerra fría, de los procesos por abatir las dictaduras en el mundo y por establecer o restablecer regímenes democráticos y más justos; mientras la Organización de las Naciones Unidas denodadamente procura obtener la paz donde hay guerras y mejorar la condición de los derechos humanos, y las grandes potencias mundiales logran acuerdos para reducir los armamentos nucleares; mientras en muchos casos nacionales e internacionales se hace evidente que la sociedad avanza hacia la solidaridad y la ayuda humanitaria, en el orden moral el hombre parece no evolucionar. El terrorismo que ataca a poblaciones inocentes, el narcotráfico, los estragos de la drogadicción, la creciente criminalidad, la corrupción administrativa a distintos niveles, la agresión y la explotación a personas, las epidemias ocasionadas por promiscuidad sexual, el desenfrenado hedonismo junto con el desmedido afán por obtener riquezas inescrupulosas, todos son flagelos que azotan a la sociedad mundial y que, infortunadamente, son indicadores de una patología humana que desdice del avance cultural, científico y religioso.

			

			Es entonces impostergable que, de cara al nuevo milenio, la humanidad de consuno empeñe su voluntad en darle una transformación de orden moral a la cultura, al desarrollo integral del ser humano, y para ello emplee los poderosos vehículos de la educación, de la tecnología, de la información, de la capacidad espiritual de las religiones, de la concepción y la práctica de una calidad de vida de espectro holístico, a fin de que la paz, el equilibrio con el medio ambiente, la solidaridad y los valores superiores de la existencia puedan reivindicar a la sociedad, en el panorama mundial y en el de cada uno de los países.

			Costa Rica, modelo de democracia en el consorcio latinoamericano, pero país pequeño y débil por su economía, con grandes necesidades por satisfacer aún en el campo social, no obstante su notable trayectoria en educación, en salud, en aspectos culturales y en estabilidad política, naturalmente confronta los problemas que son propios de América Latina, especialmente en cuanto a la crisis económica que viene sufriendo desde hace más de una década. Al mismo tiempo, dentro de la perspectiva global antes señalada, experimenta nuestro país la crisis de valores y no pocos de los flagelos sociales que afectan a la sociedad mundial, en particular el de la alta incidencia de la criminalidad. Pensamos que se hace necesario el que los ciudadanos nos propongamos producir un cambio de mejoramiento cualitativo en la sociedad, y para ello la educación es un instrumento indispensable: educar el sentido de responsabilidad social, de disciplina, para preservar las condiciones ambientales y morales de la nación en favor de las generaciones futuras.

			Por otra parte, es justo reconocer que Costa Rica tiene acceso a ventajas objetivas que derivan de la relación internacional en todos los órdenes, y de los logros que sus propios recursos humanos le proporcionan, siempre dentro de los parámetros de país en vías de desarrollo, como los demás latinoamericanos. Con la característica relevante de que esos recursos humanos, ubicados en todos los estratos de la división social del trabajo, constituyen el más valioso contingente con que el país cuenta para su propio desarrollo y son muestra elocuente del sistema educativo que los ha formado.

			Con base en las corrientes económicas puestas en auge en la década de los años ochenta, principalmente en Estados Unidos y en Inglaterra, así como en Chile en nuestra región, y presionados por las exigencias del cumplimiento de la deuda externa demandadas por los organismos financieros internacionales, los países latinoamericanos, y entre ellos naturalmente Costa Rica, se han visto en el caso de adoptar una serie de medidas políticas y económicas que vienen dando un giro total al modelo de desarrollo que había persistido entre 1950 y 1980. Dicho modelo se basaba en un Estado proteccionista, que venía aplicando una alta proporción de subsidios a instituciones o a grupos de privilegio, la sustitución de importaciones y los incentivos para orientar la productividad hacia el mercado interno. La exportación, básicamente sostenida por el café y el banano, se veía, como se sigue viendo en los años de 1991 y 1992, estrujada por el desbalance comercial con los países desarrollados.

			

			Es evidente que, tanto desde el punto de vista estratégico como desde el pragmático, nuestro país no puede marginarse de las coyunturas económicas ni de las posibilidades del financiamiento internacional. En concordancia ineludible con las condiciones establecidas por el Fondo Monetario Internacional, en las tres administraciones gubernamentales que van de 1982 a 1994 se han aplicado estrategias de ajuste estructural encaminadas a la reducción del tamaño de la economía estatal, a la eventual privatización de las empresas que venían resultando cargas onerosas para dicha economía, a aplicar severas restricciones al gasto público y al esfuerzo por recuperar los índices del crecimiento económico. En la presente administración el Gobierno ha emprendido acciones orientadas a lograr la apertura comercial, la integración económica con otros países, la reconversión productiva pertinente con dicha apretura y la modernización del Estado, metas que se vienen logrando en parte considerable.

			Ciertamente varias de las estrategias implantadas han ido produciendo la esperada reactivación en el nivel macroeconómico, pero no así en los aspectos referidos al elevado costo de la vida para la población, al proceso inflacionario, al bajo poder adquisitivo de los salarios, todo lo cual indica que es alto el costo social de esas estrategias. Es perceptible el factor agravante de que con los procesos críticos se ha ido ahondando, de manera desfavorable para la democracia social que ha caracterizado al país, la brecha entre grupos económicamente poderosos y la masa popular, con marcada tendencia al empobrecimiento de la clase media.

			Creemos que un problema que se presenta al dejar las políticas económicas al arbitrio del mercado, a lo cual propende la apertura comercial, es que los procesos del mismo son de corto plazo, no favorecen la planificación estratégica pues son coyunturales, y esto perjudica al sector social en el sentido de que no prevé su desarrollo. Por esta razón sustentamos el criterio de que, si bien la apertura comercial tiene ventajas en relación con el mercado internacional, es conveniente aplicarla moderadamente, sin abandonar la planificación estratégica.

			

			Nuestra reflexión se dirige a señalar que no es concordante con una concepción humanística de la sociedad orientar el desarrollo del país con base en criterios y prácticas dominante —si no exclusivamente— economicistas. No puede haber “desarrollo integral” si las políticas estatales no apuntan prioritariamente a fortalecer el sector social. Es más, el problema radica, en nuestro modesto concepto, en una perniciosa separación o visión divergente entre lo económico y lo social, cuando en verdad son aspectos que se conjugan y convergen en el sentido de lo que es la población del país en términos de conglomerado humano. Para que haya desarrollo integral se debe tener al hombre como punto de partida y como fin de todos los procesos económicos, sociales y culturales. El país se ha distinguido desde la década de 1940 por sus conquistas en el campo social: sistema de seguridad social, trabajo y justas condiciones de empleo, educación, salud, vivienda. Es necesario que los índices de logro en estas necesidades básicas no decaigan, si hemos de preservar la solidez de nuestra democracia y, más bien, propender a su progresiva evolución.

			Pienso que la economía nacional debe estar al servicio del desarrollo humano, y no al contrario. Nos acogemos a los conceptos que al respeto manejan los organismos de las Naciones Unidas. Como ha dicho el Director General de la UNESCO, “el ser humano es tanto el protagonista como el beneficiario del desarrollo”. El objetivo último del desarrollo humano es “garantizar que el crecimiento económico se traduzca en un bienestar mejorado de las personas” (PNUD: Informe del Desarrollo Humano, 1991, pp. 37-38). En ese sentido el desarrollo humano requiere tres condiciones básicas, que pensamos son perfectamente válidas para el caso de nuestro país: ser participativo, estar bien distribuido en relación con todos los habitantes y ser sostenible, o sea que el incremento futuro de la producción, que permite su sentimiento, depende de los esfuerzos previsores que se hagan en el presente.

			Por supuesto que el enfoque del desarrollo humano incluye prioritariamente a la educación, ya que implica la formación de las capacidades de las personas o recursos humanos con que el país cuenta, y por lo tanto la ampliación de sus oportunidades, que básicamente deberán ser participativas. En el Informe de Desarrollo Humano citado la clasificación del índice obtenido por Costa Rica, de acuerdo con los parámetros de los países en vías de desarrollo, es bastante favorable, especialmente en comparación con otros países latinoamericanos. Otros datos positivos a este respecto son los que emanan de un informe del Ministerio de Trabajo, según el cual la tasa de desempleo disminuyó en 1992.

			En consecuencia con lo anterior juzgo indispensable que los Gobiernos proyecten sus políticas de manera que se salvaguarden las condiciones de una calidad de vida aceptable para los habitantes de la República, tratando de fomentar la producción como base para una distribución equitativa del ingreso, propiciando el acceso a la pequeña propiedad y a la pequeña empresa rural, aplicando estrategias de desarrollo regional que favorezcan oportunidades de educación y de trabajo para los pobladores de las regiones periféricas del país, empleando esquemas de participación comunitaria, ya que estos promueven la creatividad y las capacidades de las personas.

			

			Como síntesis, todos los esfuerzos deberán conducir a elevar la productividad social del país, el proceso de mejoramiento integral de sus habitantes.

			Temas 4, 5, 6, 7, 11 y 12.

			Bajo el criterio de darles a los asuntos del desarrollo humano una atención prioritaria, considero necesario promover una nueva visión del desarrollo integral del país, que contemple la planificación estratégica a fin de que se proyecte al futuro, con el objetivo de buscar una calidad de vida favorable. Esto implica un bienestar económico y social relativamente homogéneo para la población en sus diferentes estratos. Este será un elemento básico indispensable para la paz social de Costa Rica en las próximas décadas. En este sentido la indispensable solución al problema habitacional y al del empleo deberán tener especial consideración, lo mismo que la eliminación del analfabetismo que, si escaso, no debería existir del todo en un país con la trayectoria educacional de Costa Rica. Naturalmente el Estado —y no instituciones privadas que no tienen hacia la sociedad como un todo la función de aquel— deberá mantener los esfuerzos por una total cobertura de la educación básica; por la diversificación de oportunidades y la participación con otros entes en otros niveles de la educación, con el necesario aporte de la innovación tecnológica; por incrementar la formación de recursos humanos de alto nivel.

			Igualmente, deberán mantenerse la cobertura y los índices positivos en cuanto a salud, en la diversificación agrícola y en la producción en general.

			Lo que corresponde al sector del empleo es particularmente sensible en la perspectiva futura, ya que con el aumento de la población, por una parte, y con el proceso de incorporación tecnológica en el ramo industrial, por otra, que acarreará una progresiva automatización en este campo, podrían presentarse condiciones críticas para el empleo en los años por venir, lo cual deberá preverse con suficiente tiempo. Por ello, será necesario abrir nuevas opciones ocupacionales con la reconversión productiva, especialmente dentro de las ramas de la agroindustria y la biotecnología, así como incentivar la pequeña empresa. Abrir nuevas y mayores oportunidades de empleo y de capacitación para las mujeres deberá ser un asunto primordial.

			

			También es necesario dar más oportunidades de apertura de esquemas organizativos que favorezcan una efectiva participación popular, instrumento indispensable para evitar, o canalizar en su caso, eventuales conflictos sociales. Dichos esquemas de participación deberán establecerse a distintos niveles, o fortalecer los ya existentes, por ejemplo en el caso de las municipalidades en la organización local, como de otros órganos que se lleguen a establecer a nivel regional y provincial; así como procurar la extensión de organizaciones como las cooperativas, las asociaciones de desarrollo comunitario, etc. Un aspecto que deberá preverse, como canalización previa a que se puedan presentar los conflictos sociales, y como medio de fomentar una distribución racional de la riqueza, podría ser la de abrir opciones de participación en las utilidades de las empresas, con los trabajadores agrícolas e industriales, siguiendo y mejorando la pauta de lo que ya hace el solidarismo.

			Por todo ello considero que, si bien la época del intervencionismo estatal se ha ido superando en varios campos, en el caso de Costa Rica existen funciones fundamentales del Estado con respecto a la sociedad que lo sustenta que este no debe abandonar, como las relativas a las necesidades básicas de la población: salud, educación, vivienda, fomento del empleo; lo mismo que los servicios indispensables que solo el Estado está en condición de ofrecer, como el de la electricidad y el agua. Finalmente, el marco de la conservación ambiental también es una función indispensable del Estado: sin ella no hay calidad de vida posible y por eso los instrumentos legales que se dicten y la educación de la población son elementos que el mismo Estado debe propiciar.

			

			El desarrollo filosófico en la educación costarricense

			[Ref. 191]

			Conferencia en la Universidad Nacional (CIDE) con ocasión de la apertura de la Maestría con mención en la Enseñanza del Inglés, 18 de abril de 1995.

			I.	Lineamientos básicos de la filosofía 	de la educación

			Cuando pretendemos indagar el tipo de filosofía que se halla subyacente (explícita o implícitamente) en un determinado sistema de acción educativa debemos, ante todo, esclarecer los lineamientos básicos que sustentan dicha acción, que son los que nos conducen a identificar el marco filosófico (o marco teórico, como se dice comúnmente) que fundamenta la práctica educativa en concreto.

			Esos lineamientos fundamentadores del sustrato filosófico deben ser como los siguientes:

			

			
					Que haya un punto de partida englobante que comprenda una posición acerca del mundo, de la vida y de la cultura, es decir, una cosmovisión. Esta comprensión podrá ser la fundamentadora de los fines máximos, grandes aspiraciones y valores orientadores de un esquema o de una política educativa, los que, en lenguaje corriente, responden a la pregunta ¿para qué educar? Los fines deben concretar el proyecto de sociedad al cual se aspira.

					Que haya, en consecuencia con lo anterior, una concepción sobre la naturaleza humana (base antropológica o psicológica, según sea el tipo de concepción), y sobre la sociedad (base sociológica), puesto que la educación es un proceso social. En términos educacionales este aspecto se traduce por los cuestionamientos de ¿a quién enseñar?; ¿cómo son aquellos a quienes debemos enseñar o que van a aprender? y: ¿por qué procesos o mecanismos psicológicos aprenden?

					Que se establezca una concepción acerca del tipo, organización y validez del conocimiento que se pretende desarrollar, es decir, un corpus epistemológico, lo cual implica una postura frente a la adquisición del conocimiento: si este debe ser un producto de contenidos adquiridos, o un proceso de desarrollo y construcción del ser que se educa. Todo esto debe hallarse comprendido en el esquema instruccional, lo que en términos corrientes se traduce por ¿qué contenidos enseñar según el currículo establecido? y, obviamente, constituye el currículo, entendido como globalidad de experiencias del proceso de aprendizaje. También debe estar en estrecha relación con la cosmovisión, la cultura y los fines que de ellas emanen.

					Todos los lineamientos mencionados deben fundamentar el diseño de métodos, medios y recursos de aprendizaje en general, que también quedan comprendidos dentro de la concepción amplia del currículo y que responden a la pregunta de ¿cómo enseñar? Es decir, la puesta en acción de los fundamentos teóricos.

			

			Los anteriormente señalados son los aspectos básicos de que trata una filosofía educativa, que no es otra cosa que la aplicación de la filosofía formal o general al campo de la educación. Pretende ella transferir las grandes preocupaciones de la filosofía general —la reflexión sobre el cosmos, el hombre, el conocimiento, los valores— a la interpretación de los problemas que atañen a la educación y darle a esta, así, un fundamento y una dimensión filosófica: ese es su objeto.

			Es un hecho que, en el curso de la historia humana, la educación ha marchado de la mano del pensamiento filosófico. Por ello se encuentra que los creadores de sistemas o de corrientes filosóficas o produjeron ellos mismos concepciones teóricas relativas a la educación, como fue el caso de Platón, de Aristóteles, de San Agustín o de Santo Tomás, o la corriente que aportaron influyó directamente en los movimientos pedagógicos. Lo cierto es que tanto las corrientes de los filósofos ya citados, como las de otros muchos como Descartes, Kant, Hegel, Comte, Husserl, Marx, han sido decisivas para orientar el curso de las tendencias educacionales a lo largo de la historia. No es posible omitir el nombre de ideólogos de la educación que, partiendo de la contribución pedagógica propiamente dicha, construyeron su propia filosofía de la educación, como es el caso de Rousseau, Pestalozzi, Herbart, John Dewey, Jean Piaget, Paulo Freire, por ejemplo.

			George F. Kneller (1967: 37-38) distingue tres variedades o tipos en la filosofía educativa: especulativa, prescriptiva y crítica o analítica:

			

			
					La filosofía educativa es especulativa cuando busca establecer teorías de la naturaleza del hombre, de la sociedad y el mundo con las que puede ordenar e interpretar los datos … de la investigación educativa y de las ciencias humanas.

					Es prescriptiva cuando especifica los fines que la educación debe perseguir y los medios generales que ha de emplear para alcanzarlos. Define y explica los fines y medios existentes en un sistema educativo y sugiere otros para que sean tomados en consideración.

					Es analítica o crítica cuando examina sus propias teorías, así como las de las disciplinas concurrentes a la pedagogía. Analiza la racionalidad y la consistencia de los ideales y valores educativos, su papel y su adecuación a las situaciones de la realidad social.

			

			La relación mencionada entre filosofía formal o general y filosofía de la educación es histórica, lo que no impide en absoluto que exista actualmente, o sea que la una continúe inspirando o informando a la otra. Sin embargo, con el enorme avance que las ciencias han experimentado en el curso del siglo XX, la influencia de ellas sobre la pedagogía y la educación ha ido determinando considerablemente el propio progreso de esta, especialmente en el caso de las ciencias sociales, como la psicología, la sociología, la misma economía, la administración, etc. Ello ha hecho virar en no poca medida los procesos de influencia, trasladándolos de lo que antes eran escuelas filosóficas a corrientes o enfoques epistemológicos, es decir, más ubicados dentro del campo científico. Por ello, es preciso distinguir dos corrientes de influencia sobre la filosofía de la educación de la manera siguiente (en nuestro criterio):

			
					Filosofías de la educación que siguen las tendencias de las escuelas filosóficas clásicas o modernas, tales como el idealismo, el realismo, el racionalismo, el liberalismo, el positivismo, el marxismo, el pragmatismo (el reconstruccionismo es una variante), la fenomenología, el existencialismo, el positivismo o análisis lógico. También la filosofía educativa puede basarse en una ideología política.

					Corrientes o teorías epistemológicas, más recientes o actuales que las antes señaladas, que se originan en concepciones científicas, particularmente de las ciencias sociales o humanas: psicología, sociología o lingüística (como es el caso del campo que concretamente nos ocupa). Estas son del tipo del estructuralismo, el funcionalismo, el conductismo, el constructivismo, etc.

			

			Quizá una diferencia pertinente de señalar es que las influencias incluidas en el apartado “a” son más generales, más englobantes, más observables en la formulación de fines, valores, concepción del hombre, es decir lo que propiamente se denomina “filosofía de la educación”. En cambio las influencias de tipo epistemológico se muestran más claramente en la orientación de los métodos y sistema de enseñanza: en el quehacer didáctico. Importante es enfatizar que unas y otras no son incompatibles; pueden coexistir dentro de una misma conceptualización.

			

			II.	El desarrollo filosófico en la educación 	costarricense

			
					Antecedentes en el siglo XIX

			

			Aunque sea en forma breve, debemos referirnos a los antecedentes del desarrollo filosófico en el siglo XIX que, si bien en forma incipiente en sus inicios, fundamentan un criterio ideológico acerca de la educación. El rasgo más distintivo es que ese pensamiento está ligado al marco político del proceso de establecimiento y consolidación del Estado y su necesidad de instruir a la población a efecto de su propio desarrollo. La primera base ideológica que encontramos en este sentido, ya dentro de la vida independiente, es la del pensamiento de la Ilustración, que acompañó los procesos independentistas de los países latinoamericanos. Sabemos que este movimiento se caracteriza por sus raíces en el racionalismo del siglo XVIII europeo, en la inyección intelectual introducida por los enciclopedistas, por el liberalismo de los filósofos ingleses y el movimiento de la Revolución Francesa, con su correlato de la declaración de los Derechos del Hombre.

			Este tipo de pensamiento, ilustrado y liberal de la primera época, que en este caso, reiteramos, más que una filosofía es una ideología, a no dudarlo tuvo sus representantes en nuestro país. Entre ellos están Rafael Francisco Osejo, don Juan Mora Fernández, don Agustín Gutiérrez de Lizaurzábal, que muestran un criterio muy claro en pro de la instrucción de los ciudadanos, defendiendo el principio del cultivo de las luces de la razón (en lo que no abundaremos en aras de la brevedad) y de la libertad del individuo. Desde la cuarta década del siglo XIX, el pensamiento más vigoroso de lo que Constantino Láscaris denomina “el liberalismo ilustrado” lo encarna el Doctor José María Castro Madriz, el gran impulsor de la educación ligada a los designios del Estado. En el Decreto del 3 de marzo de 1843, por medio del cual se erige en Universidad de Santo Tomás la Casa Enseñanza del mismo nombre, queda plasmado con claridad su pensamiento, a manera de filosofía política como equivalente a instrucción. Dice Castro Madriz: “Que solo la ilustración pone al hombre en el importante conocimiento de sus derechos y obligaciones…” (en uno de sus discursos argumenta que de qué pueden servirle a los ciudadanos los derechos otorgados por la vida independiente si no tiene la instrucción para ejercerlos). Agrega el decreto en mención: “Que de esta manera la ilustración es el baluarte indestructible de la libertad de la libertad de los pueblos, el firme apoyo de su tranquilidad, el Paladión de sus derechos y la primordial causa de su engrandecimiento y prosperidad… Que, por lo mismo, es el primer deber de un buen Gobierno promover la instrucción pública”.

			Tanto el Doctor Castro Madriz como don Julián Volio y don Jesús Jiménez son, por derecho propio, los propulsores en Costa Rica del pensamiento de la educación popular, el segundo movimiento de ideología educativa claramente distinguible, que ya muestra una clara vocación democrática, también ligada al proceso político del afianzamiento del Estado. Sabemos que la llamada escuela popular fue fundada por Pestalozzi, quien hizo la educación accesible a niños de clases populares; luego en América Latina su gran apóstol fue Domingo F. Sarmiento, quien teorizó al respecto y lanzó su proclama de “hay que educar al Soberano”. En nuestro país esto queda plasmado en el establecimiento de la educación pública a cargo del Estado, por medio del precepto constitucional de 1869 que declara: “La enseñanza primaria de ambos sexos es gratuita, obligatoria y costeada por la Nación”: fundamento democrático de nuestro sistema educativo. Tanto el Dr. Castro Madriz como don Julián Volio dieron muestra, también, de estar influidos por el utilitarismo de Bentham, pero los escasos medios e instrumentos con que se contaba en el país, la injerencia de la Municipalidades sobre las escuelas y la ausencia de un desarrollo orgánico de la segunda enseñanza no permitieron aplicar esos principios.

			

			Hacia finales del siglo (1885-1889), con la reforma educativa llevada a cabo por el Licenciado Mauro Fernández, se introduce un pensamiento filosófico más complejo, bajo el signo del liberalismo como política de Gobierno, y una fuerte influencia positivista, movimiento que el Ministro Fernández conocía bien, en la exposición del filósofo inglés Herbert Spencer (más que la del positivismo comtiano, que también conocía). Si en lo relativo a la enseñanza primaria y en la formación de maestros prevalece más la influencia pestalozziana, la reforma y organización de la segunda enseñanza, así como la clausura de la Universidad de Santo Tomás (con el proyecto de llegar a establecer una universidad técnica) son muestra evidente de la filosofía positivista. El siguiente párrafo de la Memoria de Instrucción Pública de 1887 así lo evidencia: “Un buen sistema de educación nacional no solo requiere que la primaria se establezca sólidamente, según el concepto moderno de ella, abrazando la integridad de la naturaleza humana, educando e instruyendo al hombre para la lucha de la vida activa, sino que también demanda el planteamiento y dirección de la Segunda Enseñanza, en armonía con los principios y fines que ella persigue pero en relación con el estado general del país y sus inmediatas necesidades y aspiraciones… al lado de la cultura superior… es necesario no descuidar el aprendizaje de materias… que se impone su necesidad de una manera imperiosa; y no perder de vista que, ante todo, debemos formar hombres útiles…”. En su discurso utilitarista, con influencia del cientifismo de Stuart Mill, agrega Fernández: “Perder un tiempo precioso en el aprendizaje de materias que solo tienen cabida en las carreras a que conducen [o sea, no en su aplicación a la vida] es empobrecer la sociedad, inutilizando sus fuerzas”. (Todos los resaltados son míos). A este pensamiento obedeció la organización, especialmente, del Liceo de Costa Rica, con el nivel superior dividido en cuatro ramas: clásica, técnica, comercial y normal; la introducción de laboratorios para la enseñanza de las ciencias, la enseñanza de la geografía, etc. En forma importante, don Mauro logra hacer real una filosofía democrática, que se vivifica por los logros de la Ley General de Educación Común, pues era convencido de que “la educación del mayor número es la base de la democracia” (1903, Carta al Presidente de la Junta de Educación de San José).

			

			
					El significado educacional del siglo XX

			

			Debemos empezar afirmando que recibe este siglo del XIX tres conquistas de gran trascendencia para preparar el espíritu de modernidad de la educación que el presente siglo trae consigo; estas son: a) un sistema educativo nacional modernizado, debidamente constituido y estructurado con todos sus componentes convencionales, centralizado por el Estado, el cual asume las funciones de “Estado educador” o “docente”. b) Una filosofía democrática que le sirve de base y que vivifica el postulado decimonónico de la “educación popular”, ahora más bien dentro de un sentido social actualizado de la educación, lo cual implica poner todos los medios educativos al servicio de la formación democrática de la sociedad. c) Una filosofía educativa, basada inicialmente en el positivismo y el liberalismo, concretada en una legislación y en una práctica educacionales innovadoras.

			Este significado de nuestra educación durante el presente siglo alcanza a penetrar la identidad nacional como un valor primordial del ser costarricense, o sea que reviste la categoría de símbolo nacional: una educación democrática a la medida de un país democrático.

			A partir de estas conquistas, el siglo XX comienza prefigurando algunas de las notas características que le van a dar fisonomía en materia de educación y que —a nuestro juicio— son las siguientes:

			
					Progresiva democratización del servicio educativo, o sea la expansión cuantitativa, y consecuentemente de infraestructura, del sistema educativo, lo cual obviamente se opera conforme va aumentando la población del país. Ello se evidencia en estimaciones numéricas que no vamos a dar aquí; baste decir que de 1901 a 1993 la matrícula de la enseñanza primaria ha aumentado veinte veces y la de la enseñanza media ciento cincuenta veces (hay que recordar que de 1915 a 1943 la secundaria permaneció invariable desde el punto de vista institucional).

			

			En cuanto a la educación superior, en 1901 no había más instituciones de este nivel que las Escuelas de Derecho, de Farmacia y de Bellas Artes; en 1951 solo existía la Universidad de Costa Rica que tenía entonces diez años de funcionar y contaba con diez facultades. En 1993 existen cuatro universidades estatales, cada una compuesta por numerosas facultades o escuelas, según su organización, con sedes regionales extendidas por todo el país. Además, hay alrededor de 20 universidades privadas, también regionalizadas varias de ellas. El país es sede de instituciones universitarias internacionales, como es la Universidad para la Paz.

			

			Esta expansión de los niveles y modalidades que constituyen la estructura escolar, que además es la mayor de los servicios públicos en el país, significa realmente democratización en el sentido de que, en particular a partir de 1950 y en el curso de las décadas siguientes, se han ido incorporando cada vez más las clases populares al sistema educativo, ejemplarizando el fenómeno social que el argentino Aníbal Ponce calificó, para las sociedades latinoamericanas, “de una educación de clases a una educación de masas”. Esto quiere decir que en Costa Rica el derecho a la educación es una situación social de realidad.

			

			
					Un aspecto de gran relevancia del derecho a la educación que ha consolidado el siglo XX es la educación de la mujer, que comenzó en el siglo XIX, pero es en el nuestro cuando ha obtenido gran despliegue. El Colegio Superior de Señoritas, primero, después el Colegio San Agustín de Heredia, en el cual se inició la coeducación en el nivel de la segunda enseñanza en 1905, y posteriormente la Escuela Normal de Costa Rica a partir de 1915, fueron las instituciones pioneras en incorporar a la mujer en igualdad de condiciones que el varón a la enseñanza media. Si bien la primera de las instituciones mencionadas ha sido, hasta la fecha, exclusivamente para mujeres, fue la que introdujo, de cara al siglo XX, la preparación profesional de la mujer para el magisterio. Fue dentro del ámbito de la docencia donde la mujer comenzó a desempeñarse profesionalmente y donde la primera generación de mujeres docentes del siglo se abrió su lugar cívico y político, pues fueron maestras destacadas las que, junto con los estudiantes de entonces, irrumpieron políticamente para encabezar la derrota de un régimen dictatorial en 1919. Es también en el contexto de la profesión docente que las mujeres empiezan a figurar en las letras nacionales del siglo (Carmen Lyra, María de Noguera, entre las primeras). Los colegios de enseñanza media que se fundan a partir de 1940 todos serán mixtos (excepción hecha de algunos de los religiosos), y así la incorporación de la mujer a la educación de todos los niveles desde 1950 va aumentando progresivamente hasta constituir, posiblemente desde la década de 1970, el cincuenta por ciento de la población escolar, como debe ser, y en algunos casos hasta superando ese porcentaje. La educación técnica de nivel medio, lo mismo que el INA, han capacitado al sector femenino en diversidad de nuevas opciones laborales. La función de la Universidad de Costa Rica, y posteriormente de las demás universidades, ha sido un factor fundamental para la preparación de la mujer en todas las profesiones, para incorporarla con éxito al ejercicio profesional en los más variados campos y facultarla, asimismo, para su acceso a posiciones políticas con acertado desempeño. Todo ello ha caracterizado al XX como el “siglo de la mujer”, como con voz profética lo denominó Omar Dengo por los años de 1920, para lo cual la educación ha significado el proceso clave.

					La consolidación de la profesionalización docente, con lo cual queremos significar que el cuerpo docente del país se desarrolla a base de una formación técnica especializada, y se consolida a través de las sucesivas décadas del siglo como un contingente profesional de gran capacidad, por medio del cual se vierten las corrientes de renovación pedagógica hacia las nuevas generaciones, ya que está integrado por los actores sociales que actúan como agentes del contenido educador. Cuantitativamente, constituye el sector de profesionales más numeroso del país. Constituido en asociaciones gremiales y sindicales es la fuerza de mayor potencial político que, curiosamente, se manifiesta más en las luchas por obtener sus reivindicaciones profesionales y económicas que en los procesos decisorios de las políticas orientadoras de la educación nacional.

					La tecnificación pedagógica, con frecuente fundamentación filosófica del proceso educativo. Desde los comienzos del siglo se muestra la preocupación por someter el proceso educativo a los avances técnicos de la pedagogía, por brindarle finalidades y valores de inspiración filosófico-social y por procurar el concurso de otras disciplinas, como la psicología, la sociología, la economía, las ciencias de la administración: es decir, por darle a la educación su carácter de ciencia social. Esto va progresando en el curso de las décadas, en el sentido de orientar el sistema educativo de acuerdo con el avance de las corrientes de las ciencias de la educación en boga, para lo cual, si bien las políticas educativas proceden siempre de las autoridades del Ministerio de Educación Pública y del Consejo Superior de Educación, en el tiempo ha ido siendo cada vez más decisiva la influencia de las instituciones formadoras de educadores, con su contribución epistemológica.

			

			Pero la tecnificación pedagógica no se limita a producir políticas educativas. Las corrientes teóricas de la educación, sustentadas por diferentes educadores en el curso del siglo, han ido marcando la pauta de un pensamiento educativo nacional que podemos denominar “el discurso pedagógico costarricense”, el cual, indudablemente, es uno de los exponentes intelectuales originales del siglo XX. Este pensamiento, que tiene el sello de nuestra identidad, es como un hilo conductor que reviste una continuidad evolutiva, acorde con el progreso epistemológico de las ciencias de la educación y con las transformaciones sociales y políticas del país.

			

			
					Una quinta característica, que lógicamente acompaña a la anterior, es la vocación reformista, manifestada en las continuas innovaciones técnicas que ha experimentado el proceso educativo, también desde los comienzos del siglo: frecuentes cambios de programas, tanto en la enseñanza primaria como en la media; introducción de nuevos métodos en uso internacionalmente, de preferencia en la educación primaria; modificaciones más radicales, como la reforma a la enseñanza media para diversificar las ofertas y las modalidades en concordancia con los procesos de industrialización del país; o como el cambio aplicado a la estructura del sistema, o como las reformas efectuadas en las universidades en diferentes momentos y la apertura de nuevas ofertas en ellas. Estos procesos se efectúan, asimismo, como respuestas a las exigencias de la continua modernización de la sociedad y a las demandas de nuevas opciones laborales que esta señala, que implican cambios, nuevos esquemas, nuevas modalidades formativas. Esto es indicativo de la relación con el desarrollo del país, que mencionamos en seguida.

					La educación como factor primordial de desarrollo es la sexta característica, que en gran parte resume las anteriores. Este concepto tiene un radio de comprensión muy amplio, que implica varias manifestaciones de la vida sociocultural y política del país. En las décadas del sesenta y setenta se puso en boga el concepto de la relevancia de la educación en el desarrollo de los países: tema muy aplicado por la metodología desarrollista de la CEPAL, el que, originalmente, se basó en conceptos economicistas pero luego se trasladó a una comprensión más amplia de desarrollo integral, con énfasis en lo social. En los últimos años ha derivado en el contexto del desarrollo humano, que aplica como indicador de la situación global de los países el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

			

			Es preciso recordar que la educación no es un fenómeno social autónomo, sino que está inmerso en el contexto sociocultural, político y económico, proceso integral que en todo momento, pero en particular en los años que corren no es, tampoco, exclusivo del país, sino que es el de toda la región latinoamericana y el del mundo mismo. Ha habido en el curso del siglo grandes acontecimientos en el contexto internacional que han repercutido en todo el planeta, por ejemplo las dos guerras mundiales y la prolongada guerra fría. Fueron estos sucesos de tal magnitud que ningún país quedó libre de su efecto en las distintas esferas de su vida colectiva; naturalmente ello repercutió en los aspectos políticos y económicos y, por ende, de no poca manera en la educación. Igualmente ha sido general el proceso de crisis económica que afecta a la región latinoamericana y que en nuestro país ha afectado notoriamente los presupuestos de la educación pública.

			Por otra parte, también los grandes descubrimientos, inventos y logros que la ciencia y la tecnología mundiales han alcanzado, por ejemplo en los campos de las comunicaciones y de la informática, han producido el impacto de cambios radicales en la educación, en todos los países y así en el nuestro. Somos participantes de una cultura de la globalización: todas las circunstancias y coyunturas internacionales, todos los problemas, como el de la conservación ambiental, y todos los adelantos, adquieren una dimensión planetaria, afectan globalmente al mundo en su conjunto. La educación formal, en todos los niveles y modalidades, se encuentra en la encrucijada de ser receptiva frente a esta óptica globalizadora y a los desafíos que ella implica, o de quedar como un sistema anquilosado y poco relevante para la sociedad. Es decir, de cara a la inminencia del inicio del siglo XXI, se impone a la educación la necesidad de producir nuevos esquemas teórico-prácticos, una nueva visión filosófica sobre el mundo englobante, el hombre y sus funciones en una sociedad que se vislumbra, pero que aún no se sabe de cierto cómo podrá ser.

			

			En síntesis, la condición de la educación como factor del desarrollo del país compendia el significado educacional del siglo XX en Costa Rica: la educación ha estado presente en todos los procesos sociales, culturales, económicos y políticos de nuestro país, en todo el siglo, pero de manera particular de 1940 en adelante. Ello no quiere decir que sea la educación mejor, o que no tenga defectos y problemas: tiene, precisamente, los que de la misma sociedad le vienen pero, aún así, es representativa de los procesos de democratización (crecimiento demográfico), de modernización, de tecnificación, de apertura de diferentes órdenes y nuevos estilos ocupacionales, e inclusive de cambios en la estructura y en el llamado tejido social. Esa relación entre educación y desarrollo, en nuestro caso, se muestra en la capacidad de respuesta del sistema educativo formal, y del parasistema a las demandas de la sociedad y del Estado, respuesta que, ciertamente, puede no haber sido siempre la necesaria, la más pertinente o la suficientemente rápida, pues en realidad la educación debería adelantar a las demandas, pero nuestra capacidad previsora es bastante limitada. Aún así, es innegable la relación de la que venimos hablando, y lo que más merece destacarse es la dinámica de democratización que el sistema educativo costarricense ha logrado en el curso del siglo XX.

			
					Los movimientos de filosofía educacional

			

			Nos ha parecido distinguir tres períodos en el desarrollo filosófico experimentado por la educación costarricense en el siglo XX, pues en cada uno de ellos hay coyunturas político-ideológicas que gravitan sobre el carácter de esta. El primero lo demarcamos entre 1901 y 1940, en que domina la ideología liberal en las políticas de los gobiernos, con la excepción del breve lapso de la tendencia de intervencionismo estatal que introdujo el Presidente Alfredo González Flores entre 1914 y 1917. Ello marca el signo de las políticas educativas oficiales no obstante que —liberal al fin— permite el acceso a la corriente social dentro de la educación, representada por los jóvenes intelectuales de entonces, lo cual viene a darle a esta una nueva faceta de tendencia filosófica, concordando con las corrientes internacionales en boga.

			

			Los esfuerzos por darle a la educación una consistencia en las corrientes pedagógicas entonces en boga en medios más avanzados es característica en el discurso de educadores prominentes que ocuparon la Inspección General de Enseñanza de la Secretaría de Instrucción Pública en la primera década del siglo, como don Buenaventura Corrales y don Miguel Obregón; el primero de ellos se refería encomiásticamente a la mayor preparación y disposición del personal docente femenino en relación con el masculino; se hablaba también de “educación integral del niños” y del “sistema racional” de enseñanza, lo que denota la influencia de la pedagogía tanto pestalozziana como herbartiana: todo esto referido a la educación primaria. Todo ello indica, en esos notables maestros, una visión más puramente pedagógica que filosófica, aunque en la misma esté implícita una filosofía, especialmente si apela al sistema de Herbart, quien, ya sabemos, sustenta su pedagogía en rigurosos principios éticos. La función de la escuela como institución social es señalada, también en esos primeros años, por don Justo A. Facio, quien hace la distinción en cuanto a superar el “intelectualismo frío” que acompaña a la instrucción y la “formación” que pretende la educación integral. Pero también es clara la tendencia positivista-utilitarista (obviamente más en el discurso que en las realizaciones), cuando, por ejemplo, dice Facio: “…aligerar los programas es hoy una de las preocupaciones más premiosas de los pedagogos y los higienistas, que… recomiendan descartar todo lo que no sea útil como agente educativo y adoptar modos prácticos y amenos de enseñanza…” (Facio, 1902). Su discurso, por cierto, ataca la práctica de los exámenes, que no indican el verdadero aprendizaje.

			No nos cabe duda de que en estas primeras décadas el movimiento más innovador, más sustentado en una clara filosofía educacional, fue el que generó la Escuela Normal de Costa Rica, desde su creación (1914) y especialmente bajo la dirección de Brenes Mesén, García Monge y Omar Dengo (o sea hasta 1928). Con este logro se entra de lleno en la fase de profesionalismo en la formación docente (que se había iniciado con la reforma educativa). Nos arriesgamos a afirmar que, a partir de entonces, las principales contribuciones dentro de la filosofía de la educación las aportan, más que o además de las políticas de las sucesivas administraciones del Ministerio de Educación Pública, las instituciones formadoras de educadores: la Escuela Normal primero, la Escuela de Pedagogía y la Facultad de Educación más adelante, y luego las unidades académicas de formación docente de las nuevas universidades estatales.

			Tanto Brenes Mesén como García Monge y Omar Dengo compartían la convicción acerca de una filosofía que le diera a la educación su dimensión social, así como el sustento en la sociología y la nueva psicología. Ellos tres, junto con Luis Felipe González Flores (uno de los fundadores de la Normal) y Arturo Torres introducen su propia visión de la filosofía pragmatista aplicada al movimiento pedagógico de la formación docente; Omar Dengo más consistentemente en la década del 20 a 30, dejando honda impronta tanto en el aspecto pedagógico, como en el de la función social y los valores espirituales, absorbidos de la teosofía y el trascendentalismo de Emerson. En el caso de Brenes Mesén esta aporta no pocos elementos a sus Programas de Educación Primaria para escuelas rurales y urbanas, que tienen énfasis en la relación de la educación con el trabajo productivo; en el caso de los rurales con la innovación de las escuelas-granja. García Monge era un convencido americanista y su filosofía social y política se orientaba en este sentido; también en la admiración que le profesaba a Tolstoi, con su escuela de Yásnaia Poliana. Tanto Brenes Mesén como Omar Dengo tuvieron la intuición y el talento para compaginar el idealismo espiritualista que filosóficamente era el sustento de su cosmovisión y de su concepción antropológica, con la base científica y la aplicación pragmática en las realizaciones concretas de la educación, especialmente en la comprensión de la escuela como reproducción de la sociedad.

			

			El segundo período lo consideramos de 1940 a 1970. Entre 1940 y 1960 el país experimenta grandes transformaciones que introducen reformas y garantías de justicia social, así como cambios en la estructura del Estado y en la nacionalización de servicios públicos. Hay hechos muy de gran trascendencia en este período, el más destacado de los cuales es la fundación de la Universidad de Costa Rica en 1940, que genera con el tiempo un profundo proceso de cambio social. Además de ese importante hecho, la reforma social de los años cuarenta (las garantías sociales, la promulgación del Código del Trabajo, la fundación de la Caja Costarricense del Seguro Social), a no dudarlo aporta sus implicaciones educacionales en los procesos de la sociedad, en el sentido de que inserta una nueva concepción de la sociedad, que otorga a la persona humana mayor seguridad, mayor atención de sus necesidades básicas, mayor bienestar social; es decir, hace vigentes los derechos a una vida mejor y de mayor dignidad. Todo ello comporta, especialmente en el largo plazo, un cambio educativo que no podemos ponderar en términos concretos, pero que sí produce efectos objetivos en la colectividad y cambio de conductas sociales en el curso del tiempo.

			Otro hecho importante en la educación de estos años es la promulgación de la Ley Fundamental de Educación (Nº 2160 del 25 de setiembre de 1957). Además de los efectos concretos desde el punto de vista del sistema educativo, nos interesa ahora señalar que ella lleva implícito el pensamiento político de la socialdemocracia (ya manifiesto en esos momentos en las políticas de gobierno). La contribución especialmente de los profesores Uladislao Gámez y Carlos Monge Alfaro, desde el Consejo Superior de Educación, imprimió en la Ley ese tipo de pensamiento, pero además del modelo de una ley emitida en Chile, el aporte de la psicología de Skinner (que ya por entonces era conocido por los pedagogos costarricenses). O sea, la Ley responde a un planteamiento tanto de filosofía política como de base humanística (impresa en los fines) y de contribuciones pedagógicas en boga.

			

			Hay dos figuras muy relevantes por su aporte a la filosofía de la educación (sin referirnos a otros aspectos) en este período: la doctora Emma Gamboa y el profesor Moisés Vincenzi (cuya obra trasciende el período, pero los hemos ubicado por su mayor contribución es este). Son los dos educadores que quizá en una forma más expresa y sistemática desarrollan un pensamiento de filosofía educacional. Emma Gamboa, quien elabora sistemáticamente el pragmatismo de Dewey y le sirve de base para su obra en la formación docente, escribe un opúsculo sobre Educación y naturaleza humana. Vincenzi, que no se afilia a una escuela filosófica en particular, escribe su Filosofía de la Educación en 1940, y también desarrolla ahí una base antropológica. El hombre y el cosmos (1961), en criterio de Chase, “parece resumir su filosofía… en donde los planteamientos sobre la geometría integral del espíritu, y la visión cósmica del ser humano, sin dejar de lado el contexto social, le impulsan a convertirse en fin y principio de toda una etapa filosófica en el pensamiento contemporáneo de nuestro país”.

			De 1940 hasta mediados de la década de 1980 (internándonos en el período siguiente) se alternan en dominar el panorama de las políticas de gobierno la ideología socialcristiana y la socialdemócrata, esta última ejecutora del intervencionismo estatal o de lo que algunos llaman “el Estado benefactor”, que surgió al concluir la Segunda Guerra Mundial. En el largo plazo este modelo fue generando esquemas paternalistas y ocasionando poco a poco, como un subproducto, el gigantismo estatal, que vino con el tiempo a ser difícilmente manejable desde el punto de vista de la economía nacional. En concordancia con estas corrientes se efectúa la democratización o socialización de la educación, como una necesaria respuesta al crecimiento demográfico del país.

			En el curso de la evolución histórica del siglo, la educación ha desempeñado un papel de formación de la sociedad innegable, coadyuvante del proceso democrático del Estado. La educación superior, en particular la desarrollada desde la década de los años cuarenta por la Universidad de Costa Rica, y a partir de 1973 por la Universidad Nacional, el Instituto Tecnológico y la UNED, ha sido la forjadora de los cuadros dirigentes del país. Por ejemplo, la mayor parte de los presidentes de la República y de los integrantes de sus equipos de gobierno, así como muchos de quienes han sido diputados, y por supuesto los miembros del Poder Judicial, de 1958 en adelante, han sido profesionales graduados de esas instituciones, lo cual es indicativo de la relación existente entre la educación formal, en su expresión completa, con el acceso al poder y al liderazgo políticos.

			

			La responsabilidad del Estado frente a la educación nacional

			[Ref. 199]

			Ponencia ante el Segundo Congreso Nacional de Educación – Colegio de Licenciados y Profesores, 7 de febrero de 1996.

			1.	El papel recíproco del Estado en la educación 	y de la educación en el Estado

			Con el propósito de ubicar el tema en su perspectiva histórica, haremos un breve recuento sobre las relaciones entre el Estado moderno y la educación o, si se quiere, de cómo el Estado ha asumido la gestión de la educación en las sociedades contemporáneas y, en particular, en el caso de Costa Rica.

			Hacia finales del siglo XVIII se derrumban los más significativos regímenes monárquicos europeos, cuyo signo había sido el absolutismo: es la caída del llamado “antiguo régimen”. Hasta entonces el Estado absoluto y su modalidad económica dominante, el mercantilismo, habían necesitado de la educación solamente en la medida en que esta ayudaba a asegurar y a acrecentar el bienestar del propio Estado y del poder monárquico. A ese tenor, se efectuaba una escasa atención a la educación de los ciudadanos, únicamente en la medida en que ello sirviera a los intereses de la política económica del Estado absolutista.

			En el caso de los países hispanoamericanos este tipo de educación fue la que dominó durante la Colonia: era predominantemente clasista, dogmática, consistía en el aprendizaje de las primeras letras para los que podían tener acceso a ella y la universitaria solamente para grupos muy privilegiados.

			

			A raíz de la Revolución Francesa y su proclama de los derechos del hombre (igualdad ante la ley, derecho a ser libre, derecho de expresión, derecho de traslación), por primera vez la libertad del individuo se sobrepuso a los intereses del Estado. La misión del Estado se concibió como la responsabilidad de ofrecer la instrucción a los ciudadanos con la finalidad de que supieran ejercer sus libertades y derechos (principio fundamental de la Ilustración) y de que, junto con ello, se procurase el progreso del propio Estado como un conglomerado de ciudadanos libres.

			En Costa Rica, en movimiento similar al de las demás repúblicas latinoamericanas, una vez obtenida la independencia, en el proceso de configuración del Estado fue muy claro y explícito el propósito y el esfuerzo por establecer y desarrollar la educación como un servicio público nacional. Las ideas del liberalismo ilustrado, los postulados republicanos venidos de la Revolución Francesa —de manera particular los de la Constitución de Cádiz, rica en cuanto al planteamiento de derechos humanos—, así como la ideología de los próceres de la independencia latinoamericana, repercutieron en toda la región y en forma precisa en nuestro país. Es así que nuestra educación, aún dentro de la pobreza y del muy generalizado analfabetismo del pueblo característicos del nacimiento de la nación costarricense, nació al amparo de esta filosofía política, que vino a inspirar las fuentes de nuestra democracia en hombres como Osejo, Juan Mora Fernández, Joaquín Bernardo Calvo y tantos otros visionarios fundadores del Estado; cabe mencionar, particularmente, a José María Castro Madriz, a Julián Volio y a Jesús Jiménez.

			Como todos sabemos, y lo repetimos con no poco orgullo, fueron paralelos el proceso de formación de nuestra democracia, como sistema político y como estilo de vida, y el desarrollo de nuestra educación. La instrucción del pueblo, como un instrumento necesario al progreso del Estado y a lo que algunos llamaron la “felicidad” de la sociedad, vino a constituirse en uno de los postulados fundamentales de la “educación popular”: fueron estas las bases que nuestros patricios imprimieron en forma temprana a la escuela costarricense. Así, aún dentro de las penurias económicas propias del medio, llegó a establecerse la educación pública, es decir, la instrucción primaria gratuita, obligatoria y costeada por la nación como un precepto constitucional en 1869, lo cual da origen en Costa Rica al binomio poder político – educación que se denomina “el Estado Docente o Estado educador”. Esto implica que el Estado se hace cargo de ofrecer por sus propios medios el servicio de la educación a la sociedad, como una responsabilidad inherente a sus funciones en cuanto a la formación de los ciudadanos, de acuerdo con sus propias finalidades y fisonomía, en este caso la democrática. El Estado Docente ha sido característico de los países occidentales, y en particular de los latinoamericanos.

			En el caso de nuestro país ciertamente se dio el hecho de que durante varias décadas después de la independencia las escuelas (como lo habían estado durante la Colonia) se mantuvieron bajo la administración de las Municipalidades, en gran parte a causa de la escasez financiera y de la falta de recursos humanos preparados para ofrecer el servicio; así nacieron también los liceos y colegios de enseñanza secundaria. En los últimos veinte años del siglo XIX, junto con la consolidación de las instituciones del Estado, los gobiernos de los liberales produjeron la centralización estatal de toda la gestión educativa. Esta fue la obra insigne de la reforma de don Mauro Fernández, la cual, con una previsora base normativa (la Ley General de Educación Común), estructuró nuestro sistema educativo con sus niveles primario y secundario, estableció la formación del personal docente, organizó el servicio administrativo de inspección y la infraestructura, al par de las rentas que aseguraran el funcionamiento del organismo estatal.

			

			Un sistema educativo organizado, financiado y administrado por el Estado en la figura institucional del Ministerio de Educación Pública, con profunda identificación democrática, fue el gran legado que nos dejó el siglo XIX, lo cual se proyectó a toda la primera parte del siglo XX: podemos decir que durante las cuatro primeras décadas (la llamada República liberal). Este fue el factor eficiente para la progresiva disminución del analfabetismo, para la consolidación de un esclarecido y numeroso personal docente y, en fin, como proceso social indiscutible, para el desarrollo de la clase media costarricense.

			Al respecto del “Estado Docente” es pertinente citar el texto del conocido técnico en educación Simón Romero Lozano, con referencia a la educación de América Latina:

			“...De esta forma, se dotaba al Estado Docente del sistema normativo y operacional de que, por razones de escasez de recursos o de inestabilidad política, había carecido para dar cumplimiento a la responsabilidad y función asignada en las constituciones. A partir de entonces, se registraría una nueva dinámica de expansión de los sistemas educativos especialmente en su nivel primario, más notable en los países que, en términos relativos, gozaron de mayor estabilidad política, se encontraban más avanzados de los procesos de urbanización y de formación de las clases medias, con un ingreso per cápita más elevado y un mayor grado de integración étnica y social.” (Romero Lozano, 1993:16)

			Como comentario personal pensamos que algunas de estas condiciones las presentaba ya avanzado el siglo XX, precisamente nuestro país.

			Sabemos que en las primeras décadas del siglo XX la atención prioritaria del Estado costarricense se concentró en la expansión de la educación primaria y de la formación del personal docente para este nivel, así como la innovación pedagógica que introdujeron y llevaron adelante muchos de nuestros grandes educadores: el pensamiento educacional de este período fue de enorme repercusión para todo el desarrollo de nuestro modelo educativo. El más destacado logro educativo de los años 40 fue la fundación de la Universidad de Costa Rica, cuya función en la formación de recursos humanos calificados para conducir el desarrollo social costarricense ha sido de enorme trascendencia. Fue necesario llegar a la década de 1950 para que la expansión de la educación secundaria tomara el impulso que el crecimiento demográfico demandara, ritmo de crecimiento que se ha mantenido, como es natural. Se presenta por entonces el aumento de la participación de la iniciativa privada en la educación, al principio en el nivel secundario, posteriormente en el preescolar y primario. La expansión de la educación superior estatal y también de la privada proviene de los años 70, encontrándose la mayor proliferación de la privada de 1988 en adelante.

			

			Las décadas de los años 50 y 60 se caracterizaron por una serie de cambios continentales que influyeron en nuestro país y en nuestra educación. Lo más importante fue la transformación del proyecto político, estampado en la Constitución de 1949 y, posteriormente, la promulgación de la Ley Fundamental de Educación, que introdujo nuevos fines educacionales concordantes con ese modelo. Los acuerdos entre los países, tomados en reuniones internacionales de Ministros de Educación, la acción técnica de la UNESCO en apoyo de la modernización educativa, nuevos procesos en el desarrollo económico que exigieron, por ejemplo, la fundación de la educación media técnica y también del INA, la introducción de la planificación educativa, y otros hechos más, vinieron a modificar sustancialmente la gestión del Estado sobre la educación: es la época en que se perfila más propiamente de los años sesenta en adelante y que se ha dado en denominar del Estado benefactor, cuyo sello principal es el desarrollismo. En la década de 1970 se experimenta una notable expansión del Estado que extendió privilegios proteccionistas a una emergente burguesía industrial participante en el crecimiento y en la diversificación económica del país. En forma concordante se concibe a la educación como un factor o función fundamental del desarrollo social y económico y, a ese tenor, el Estado pone especial énfasis en su expansión y diversificación, especialmente en el nivel universitario. Se produce un consecuente aumento de las dotaciones presupuestarias estatales a la educación, llegando estas a constituir hasta un 30% y más del presupuesto nacional, como es sabido, entre los años de 1970 a 1981.

			A partir de un proceso de crisis económica que se agudiza al principio de los años ochenta, se va efectuando un viraje en cuanto a la figura del Estado, que poco a poco repercutirá en la educación. El aparato estatal se verá precisado a despojarse de parte de sus funciones proteccionistas, en atención a los convenios con organismos financieros internacionales que lo forzarán a contraer la economía y a introducir modelos económico-políticos ajenos, todo ello dentro de las obligaciones contraídas en los préstamos llamados “Programas de Ajuste Estructural”. Por otra parte se inducen, como si fueran una necesidad, presiones para que el Estado traspase a empresas privadas funciones que le han sido propias desde los inicios de la segunda mitad del siglo: esta es la realidad que vive la sociedad costarricense en la última década. El impacto de la crisis incide en las posibilidades de educación de los sectores populares, mientras, por otra parte, se presenta un crecimiento de la educación privada en los distintos niveles, como hemos señalado anteriormente. Además, los presupuestos del Ministerio de Educación Pública se reducen notoriamente, en indiscutible perjuicio del servicio. A raíz de estos fenómenos se producen serios cuestionamientos en cuanto a la calidad de la educación, cuyas causas por lo general se analizan en forma bastante superficial por parte de algunos sectores de la opinión pública, cuando en realidad el fenómeno, si en realidad se pudiera afirmar que existe, es harto complejo (Dengo, M.E., 1995).

			

			Para finalizar este punto hemos de hacer énfasis en que el papel del Estado en relación con la sociedad costarricense está claramente estipulado por la Constitución política, cuando establece en su Artículo 77: “La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria”. Es decir, el Estado asegura a los ciudadanos la realidad de un proceso integral o completo, y les garantiza que pueden realizar el curso escolar en todos sus niveles y ciclos en las instituciones públicas, al estipular en el Artículo 78 que “la Educación General Básica es obligatoria; esta, la preescolar y la educación diversificada son gratuitas y costeadas por la nación”. Es evidente que ello podrá ser en las instituciones públicas, porque el Estado no podría garantizar que se realice en las privadas, aunque a estas les otorgue, por su parte, todas las garantías que señala el Artículo 79 (Constitución Política de la República de Costa Rica, 1949).

			Nuestra tesis en este punto, al hablar del papel recíproco del Estado en la educación y de la educación en el Estado, es la de que, siendo el Estado el gestor, el conductor y el administrador del sistema educativo como un servicio básico a la sociedad, por su parte la educación ha contribuido en forma imponderable pero indiscutible a la formación de la vida democrática y, aún más, ha sido la formadora de grandes sectores sociales y la promotora de la movilidad social que ha favorecido el acceso de los ciudadanos a niveles sociales de mayor figuración que los de su procedencia original. Si la educación general básica es ciertamente fundamental en su función para con la mayoría de la población, pienso que en relación con la movilidad social en particular, el papel de la enseñanza media y el de la universitaria estatal (especialmente de la Universidad de Costa Rica) ha sido decisivo a ese respecto. Podemos, así, afirmar que el desarrollo de la educación pública costarricense históricamente ha sido consustancial a los procesos de formación, consolidación y transformación del Estado. Esto quiere decir que, siendo la educación fundamentalmente un factor de cambio social, en las distintas fases de caracterización del Estado —el liberal, el desarrollista y benefactor y el contemporáneo (del que no precisamos la denominación que pueda tener)—, la educación ha contribuido a trasmitir y a estabilizar (lo que algunas escuelas sociológicas llaman “reproducir”) el estilo o modelo sociopolítico que el Estado pretende imprimir en la sociedad.

			

			2.	Los nuevos compromisos del Estado 	frente a la educación

			Indudablemente es inaplazable el cuestionamiento sobre la nueva fisonomía y los nuevos roles que la educación nacional deberá asumir de cara al nuevo milenio: en este sentido concuerdo con el llamamiento hecho por el Ministro de Educación para efectuar una serie de reflexiones concertadas, de las cuales podrán emanar planes estratégicos para los próximos diez o quince años. Pienso que todos tenemos la responsabilidad de cooperar, porque se requiere la participación de los distintos sectores de la sociedad en las deliberaciones. Pero me parece que una condición necesaria debe ser la de plantear en un gran foro nacional el tema de cuál deberá ser el proyecto político y social en el que se enmarque la educación para ese futuro. Porque sabemos que la educación sirve a las finalidades y los paradigmas que la sociedad le señale.

			Pienso que, si ciertamente los problemas y las demandas que la sociedad actual y futura, en creciente diversificación, tecnificación, desarrollo del conocimiento y de la tecnología de la información en forma extraordinaria, parecen desbordar la exclusiva, o al menos prioritaria, atención por parte de las instituciones del Estado, y requieren cada vez mayor participación de la sociedad civil, sin embargo, de ninguna manera debe ello llevar al país a cercenar o a disminuir las funciones del Estado en relación con la educación de los ciudadanos. Y es que con no poco temor nos hemos enterado de que el Proyecto de Garantías Económicas que se discute en estos momentos en la Asamblea Legislativa (y que en nuestro entender implica una reforma constitucional) contiene la obligatoriedad para el Estado de financiar la educación general básica, es decir, mucho menos de lo que hace en la actualidad en acatamiento del Artículo 78 de la Constitución antes mencionado.

			Por otra parte, tenemos conocimiento de que en el capítulo relativo a la educación de la carta ideológica de un fuerte partido político del país se dice que el Estado debe garantizar la educación preescolar y la enseñanza general básica a toda la población, impulsar y fortalecer la enseñanza diversificada en sus dimensiones académica, artística y técnica, así como la formación profesional, la educación especial y de adultos. En nuestro modesto conocimiento de la lengua española la palabra “impulsar” no es sinónimo de “costear”, que es como dice la Constitución, y cuando el Estado no costea la educación esta no puede ser gratuita, ni por lo tanto pública, sino privada. Es decir, se aprecia en esa carta ideológica un notorio propósito de cercenamiento de las funciones básicas del Estado hacia la sociedad. (Por ejemplo: el Artículo 83 de la actual Constitución Política es también muy claro en cuanto a la obligación estatal de “patrocinar” la educación de los adultos, no de “estimularla”.) En el mismo documento partidario se repite que el Estado “debe estimular la educación superior”: algo muy distinto de lo que el Artículo 85 de la Constitución Política vigente estipula.

			

			Mi tesis en este punto es la de enfatizar que en un nuevo proyecto político para la sociedad costarricense no se debe relevar al Estado de las responsabilidades básicas que históricamente ha tenido, y que mantiene, de brindar el servicio de una educación pública completa (lo que quiere decir gratuita) a la sociedad. Y ello fundamentalmente porque solo el Estado puede garantizar a los ciudadanos el pleno derecho de acceso y de continuidad en el proceso escolar completo, así como la independencia en relación con intereses que no sean los del desarrollo humano. Es muy preciso, a este respecto, el pensamiento del eminente educador Luis Felipe González Flores:

			“La acción del Estado tiene fundamentalmente por fin el interés social de todos los miembros; no trata de imponer doctrina alguna ni de constituirse en instrumento de propaganda de determinadas ideologías, a no ser la de mantener la existencia y la inmanencia del Estado mismo como cuerpo político bajo los principios democráticos que informan su organización; no tiene objeto de lucro alguno porque en su interés están la gratuidad de la enseñanza y la igualdad de oportunidades en todos los grados de la instrucción pública, haciendo esta accesible a todas las clases de la sociedad sin discriminación alguna de raza, de linaje o de dinero. La función fundamental del Estado docente es la de difundir la enseñanza llevándola hasta el último rincón de la República. Erradicar la ignorancia es su misión.” (González Flores, citado por Dengo, M.E. 1995)

			Para sintetizar los aspectos fundamentales de esas garantías que, tal como lo dice el profesor González Flores, solo el Estado puede ofrecer, debemos resaltar los siguientes:

			

			
					El Estado garantiza el derecho pleno a la educación y este es uno de los derechos humanos fundamentales, tanto desde el punto de vista individual como del social. El derecho a la educación es la base indiscutible de la movilidad social y del acceso a las diversas oportunidades de formación de las personas. Condición sine qua non del derecho de acceso a la educación y de la continuidad del proceso escolar completo es que esta sea una función básica del Estado.

					El Estado es el único órgano político que puede garantizar la equidad como una finalidad de la educación. La equidad es la aspiración máxima del desarrollo humano. La educación debe ser factor prioritario para contribuir al desarrollo de un mundo socialmente más equitativo, de mejor distribución del bienestar en relación con el trabajo humano, más sano por su ambiente y que al mismo tiempo favorezca el desarrollo social, económico y cultural, la paz, la tolerancia y la comprensión entre los pueblos, entre los hombres y las mujeres, así como la realización de las personas dentro de una mejor calidad de vida.

					El Estado es el único que puede garantizar una educación libre de intereses que no sean los del desarrollo social e individual de la ciudadanía.

					Es fundamental que en el presente y en el futuro la educación esté al servicio del ser humano y no de la economía de mercado. De igual manera la incorporación de la tecnología y el avance del conocimiento debe servir al desarrollo humano y no a la inversa.

					El Estado deberá disponer de los recursos económicos y técnicos necesarios para la modernización del proceso educativo, asegurando que el binomio equidad/calidad constituya el eje de la educación.

					En búsqueda de mayor equidad es necesaria la descentralización o desconcentración de la gestión educativa, en atención a las necesidades y características socioculturales de las diversas regiones del país. Se debe promover la participación de las Municipalidades, pero sin que el Estado abandone sus funciones y obligaciones básicas. Igualmente debe promoverse la participación de la sociedad civil en los procesos educativos, en los niveles centralizado y descentralizado.
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			Marco referencial de la situación de la educación en Costa Rica: Educación e identidad nacional

			[Ref. 197]

			Ponencia en una mesa redonda en la Universidad Nacional, 23 de agosto de 1996.

			1.	Educación e identidad nacional

			Considero que la conservación de la identidad nacional (sin pecar de nacionalismos, obviamente) debe ser un asunto prioritario de visualizar a través de la educación, especialmente en momentos históricos en que la globalización económica y comercial, la internacionalización de los procedimientos de todo orden y de las corrientes de transculturación, a través fundamentalmente de los medios de información y de comunicación, es de influencia tan fuerte (y, por decir así, de velocidad tan galopante) en el mundo actual. Esta es la premisa de mi participación en el día de hoy, la cual agradezco a la amable invitación de la Máster en Educación Sonia Abarca y del Licenciado Danilo Pérez. Si se habla de conservación ambiental y del desarrollo sostenible como problemas prioritarios en las sociedades contemporáneas, creo que también dentro de esa conservación y esa sostenibilidad (sin que ello sea una simple posición conservadora) debe contemplarse la sostenibilidad de un sistema de educación público y no privado, por ello más democrático y más equitativo y que prepare mejor para los retos del mundo actual y futuro, pero sin perder los rasgos de la idiosincrasia costarricense.

			Nos dicen los comparatistas de la educación que el sistema de educación en cada país está estrechamente vinculado con el carácter nacional, en el sentido de que uno actúa sobre el otro en forma recíproca, y que por esa vía se fortalece el sentido de unidad y de cohesión nacional: es decir, este sentido se forma y robustece en los habitantes de un determinado país a través y a lo largo del proceso educativo. “En el caso de Costa Rica, el desarrollo temprano de la educación pública organizada ha contribuido, a través de la historia de vida independiente, a configurar la identidad nacional democrática, con rasgos que se imprimieron desde los comienzos del proceso de formación del Estado nacional y que recíprocamente el Estado fue reflejando en la educación. Por ello puede afirmarse que la educación ha sido un factor decisivo en el desarrollo de la nacionalidad costarricense dentro del modelo democrático, y que ha contribuido como el que más, entre varios agentes, a trasladar los valores característicos de ese modelo político a la sociedad. Naturalmente, este criterio puede considerarse eufemístico o refutarse como uno de los ‘mitos’ de nuestra educación, pero en términos generales ha sido sustentado por connotados estudiosos del proceso sociopolítico costarricense” y creemos que mantiene su validez (Dengo, M.E. 1995: 221).

			

			Es así, pues, que la educación, la pública fundamentalmente, ha coadyuvado a imprimir en la ciudadanía ciertos rasgos de lo que puede denominarse la idiosincrasia o personalidad psicosocial del costarricense. ¿Cuáles son estos? Desde nuestro punto de vista pueden destacarse los siguientes:

			
					Apego al estado de derecho y a la institucionalidad del Estado constitucional (solo ha existido una dictadura en el curso del siglo XX).

					Gran aprecio por la libertad en todos sus aspectos; la de expresión es característica.

					Estilo de vida democrático, que se muestra en diferentes modalidades.

					Fuerte sentido de independencia (se expresa en marcado individualismo).

					Resguardo de la soberanía nacional.

					Vocación por la paz, pero sin concesiones al valor de la independencia.

					Vocación civilista, con marcado rechazo hacia los signos de todo militarismo.

					Aplicación del diálogo como vía de solución de conflictos (soluciones “a la tica”, o “la sangre nunca llega al río”: esto era antes).

					Aprecio por el valor social de la educación: tácito reconocimiento de su potencial para el ascenso social.

					Ausencia de nacionalismo extremo: esta virtud se ha ido perdiendo.

					Escaso formalismo en las relaciones interpersonales.

			

			

			Entre los aspectos negativos se señalan: conformismo, timidez, complejo frente al extranjero, escasa hospitalidad, el individualismo en su matiz negativo, tendencia a evadir las regulaciones (el “vivazo”); en los últimos tiempos se destaca el “facilismo” ante la vida, la preferencia por los valores materiales y el consumismo, aspectos que se han superpuesto a la proverbial sencillez de vida del costarricense (ibíd.)

			De una forma o de otra, estos estilos y maneras de ver la vida han sido trasmitidos por los medios de nuestro sistema educativo (con perdón de la carga de tradicionalismo que al término “trasmitir” se le atribuyen) y constituyen parte de nuestra identidad. Por ello veo con no poca preocupación el dato de que en aras de volvernos “competitivos” en términos internacionales y de facilitarnos el participar en el “mercado” del conocimiento en condiciones paritarias con respecto a otros países, se hable ahora de instaurar algo que se denomina “bachillerato internacional”: algo que quizá podría ser conveniente, pero que habría que examinar a la luz de nuestras modalidades culturales y discutirlo en el marco de lo que aspiramos que sea la sociedad costarricense en el próximo milenio.

			2.	Modelo del sistema educativo costarricense

			Si tratamos de reflexionar en el modelo de nuestro sistema educativo, con las virtudes y defectos que le son propios, podemos llegar a destacar las siguientes características:

			

			

			
					El tipo de control ha sido prioritariamente centralizado en el Estado, sin que haya monopolio de este por coexistir la educación privada que está garantizada constitucionalmente por la libertad de enseñanza. “En los últimos años se han desarrollado en el país políticas educativas tendientes a combinar el tipo de control centralizado del Estado con una gestión desconcentrada, a fin de superar el excesivo centralismo, que resulta perjudicial desde el punto de vista administrativo y en cuanto a la distribución más equitativa del servicio de la educación hacia las poblaciones regionales, rurales en particular”. Se ha tratado de propiciar la participación de las comunidades en los procesos educativos: esto particularmente con la política de regionalización de la educación que se desarrolló entre 1978 y 1982, con la cual se procuró atender los objetivos de un desarrollo nacional más equilibrado por la atención a las necesidades y aspiraciones de las diferentes regiones del país. (Dengo, M.E., 224)

					Lo anterior determina que el sistema educativo haya sido predominantemente de educación pública, hasta los últimos años en que, desde hace unas tres décadas, ha venido creciendo muy sistemáticamente la educación privada, últimamente en forma particular en la educación superior.

					La normatividad del sistema está garantizada por la Constitución Política de 1949, por la Ley Fundamental de Educación de 1957 (que no obstante sucesivos intentos de remozarla y actualizarla no ha podido ser sustituida, a pesar de que resulta poco operante en varios de sus extremos) y por una enorme cantidad de decretos y reglamentos emanados por el Consejo Superior de Educación. Sin embargo, dicha normatividad está inspirada en una filosofía claramente democrática, cuyas características más prominentes son: establecer el derecho de acceso de todos los habitantes de la República al servicio de la educación (con todas las deficiencias que esto en la realidad reviste); procurar la integración del proceso educativo para los ciudadanos, al expresar que es un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la educación preescolar hasta la universitaria; garantizar la oferta de una educación universitaria autónoma y sostenida fundamentalmente por el Estado.

					Otras características que, para resumir, apenas enumeraremos, son:

			

			
					La vocación renovadora del sistema y de incorporación de innovaciones pedagógicas (esto, como aspecto negativo, presenta la falta de continuidad de políticas que pueden ser beneficiosas, continuidad que no asegura la función del Consejo Superior de Educación).

					La formación de los docentes a nivel universitario, lo cual, en el caso de los de enseñanza primaria, es un caso prácticamente único en América Latina.

					Un significativo porcentaje del presupuesto nacional se dedica a la educación: se señala que la no existencia del ejército ha permitido tradicionalmente dedicar más fondos a este sector (hasta 1981 prácticamente el 30% del presupuesto nacional, lo cual ha decrecido notoriamente con la crisis económica y con los PAE de los últimos años: en 1985-86 llegó hasta el 17% y un 19%, notándose un repunte entre 1990 y 1994 hasta el 23%); mientras en 1980 el país invertía un 7.8% del PIB en la educación, en estos momentos el gasto es del 4.5%, lo que, sin embargo, es mayor que en otros países de la región.

					El nivel de participación de la comunidad es otro aspecto muy típico de nuestro sistema, el cual fue institucionalizado desde la figura de las Juntas de Educación y tiene en la actualidad una serie de otras expresiones, como las Asociaciones de Padres de Familia, etc. Sin embargo esto, que es una virtud y una muestra de vivencia democrática, no debe confundirse con la tendencia que se trata de incorporar de la llamada “municipalización”, que se ha introducido en otros países y que no es otra cosa que una vía de privatización o de que el Estado eluda su responsabilidad ante la sociedad.

					Finalmente, la existencia de una extensa red de infraestructura en todo el territorio nacional, originada desde la reforma de don Mauro Fernández (Ley General de Educación Común) y que es una muestra palpable del alto nivel de democratización de la educación nacional.

			

			3.	Críticas y crisis

			En los últimos años severas críticas se vienen haciendo, por distintas personas y especialmente por los medios de comunicación colectiva, hacia nuestra educación. No ahondaremos en el sentido de algunas de ellas que, en nuestro criterio, tienen poco fundamento y están teñidas de prejuicios. Pero, en el mejor sentido, responden al interés de la colectividad por la educación, a eso que antes denominábamos “aprecio por el valor social de la educación”; además de que tampoco pueden ignorarse porque, en parte, sí responden a situaciones críticas.

			Sobre todo, no podemos ignorar la existencia de una marcada problemática social, una verdadera crisis, que en variadas formas afecta a la educación, porque esta se halla inmersa en el contexto de la sociedad: afecta a quienes aprenden, a quienes enseñan, a los padres, a la familia misma y, en fin, al ambiente dentro y fuera de la institución educativa. Pero, además, estas situaciones conspiran contra la influencia de la escuela sobre los educandos, máxime si se toma en cuenta el escaso tiempo en que estos permanecen bajo esa influencia, porque uno de los problemas que debemos reconocer es el escaso tiempo lectivo en nuestro país, aún más escaso en las escuelas rurales.

			Por otra parte, se da una marcada incidencia de los problemas económicos de la colectividad, y también de los del Estado, sobre la educación. El aumento de la pobreza (problema crónico en los países latinoamericanos, pero que se ha agudizado con la crisis económica) afecta a las familias y la asistencia de los niños a las escuelas, incide en la deserción, en la falta de rendimiento académico y aún se encuentra que se ha ido extendiendo a capas medias de la población.

			En criterio del especialista Juan Carlos Tedesco, “...la crisis económica obliga a incrementar sustancialmente la eficacia y la eficiencia de la gestión pública, en tanto que la democratización exige satisfacer el objetivo de la equidad social”. Resulta harto difícil, especialmente para los países de América Latina —y estamos tratando del nuestro en particular—, “...compatibilizar la eficiencia, la eficacia y la equidad en un contexto tan severo de escasez de recursos… La historia reciente demuestra que una de las características más notables de nuestra región ha sido, precisamente, su escasa capacidad para compatibilizar el crecimiento económico con la equidad social” (Tedesco: ORELAC, 1990: 18-19). Y, sin duda alguna, la equidad a través de la educación debe ser uno de los objetivos prioritarios de los sistemas educativos para las próximas décadas, atendiendo los mandatos de los derechos humanos, las necesidades del desarrollo humano y, asimismo, la Declaración de la Educación para Todos (Jomtien 1990).

			Si repasamos algunos de los principales problemas que presenta nuestra educación actual, tendremos un panorama en que se observa, ante todo, el fuerte ahondamiento de la brecha social (asunto no contemplado entre las “brechas” de que habla el documento de política del Ministerio de Educación).4

			

			La mujer y los papeles de liderazgo

			 [Ref. 216]

			Esquema para una presentación en el Colegio de Licenciados y Profesores, 4 de noviembre de 2000.

			Cada vez más vemos cómo en nuestra sociedad la mujer va teniendo acceso a diversos papeles de liderazgo. La mujer, como líder, debe entonces saber asumir y esos nuevos roles.

			1.	Condiciones para un liderazgo eficaz:

			
					Entusiasmo y convicción acerca de lo que se hace o en lo que se trabaja, es decir, motivar y contagiar ese entusiasmo.

					No pedir al grupo lo que uno (líder) no es capaz de hacer.

					Distribuir responsabilidades.

					No exponerlos a riesgos que uno no correría.

					Mantener la cohesión del grupo.

					Saber encauzar las iniciativas (canalizarlas).

					Saber escuchar a los integrantes del grupo y favorecer la retroalimentación.

					Saber reconocer el esfuerzo de los demás y celebrar sus logros.

			

			

			2.	Factores claves de conductas o actitudes 	del líder visionario:

			
					Inspira.

					Contribuye con visiones de futuro.

					Ejemplariza el camino.

					Hace a los otros competentes (al contrario de ser competitivos).

					Busca oportunidades de desafíos.

					Tiene claridad en las ideas claves.

					Retroalimenta; aprovecha los éxitos y fracasos.

					Es respetuoso y preocupado por los otros.

					Crea oportunidades.

			

			3.	Líder transformador = nuevo paradigma:

			
					Cambia de paradigma: pone en práctica un enfoque transformador (ya no es lo transaccional ni gerencial), no se trata de comunicar las direcciones a los subordinados, se trata más bien de un enfoque transformador en el que todos crecen en conjunto: carisma, colaboración, “empoderar” a los otros, darles confianza, establecer una buena comunicación y credibilidad.

					El líder debe ser visionario para hacer cambiar.

			

			4.	Actitud ante los principales problemas 	del país: la pobreza, el desempleo y la 	violencia contra la mujer especialmente.

			

			
					El líder se basa en la Ley contra la violencia o para prevenir la violencia, ley que penaliza la violencia doméstica, especialmente contra las mujeres.

					Desde su función estimula la responsabilidad social para favorecer a los más necesitados y al ambiente.

					Promueve empleos sin discriminación de sexo y sin establecer diferencias salariales entre hombres y mujeres.

			

			5.	¿Qué espacios o escenarios en el país 	propician la posibilidad de que las mujeres 	asuman papeles de liderazgo?

			
					Visibilidad de la mujer: históricamente el sistema educativo ha contemplado la inclusión femenina en todos los ámbitos.

					Cargos administrativos ocupados por mujeres: han sido principalmente en el campo educativo como Directoras, Asesoras Regionales y Supervisoras.

					Cargos políticos: en el ámbito educativo como Ministras y Viceministras de Educación; en la Asamblea Legislativa como Diputadas.

					Cargos directivos en las Clínicas del Seguro Social.

					Cargos administrativos en las Municipalidades: como Alcaldesas, Presidentas del Concejo Municipal, Regidoras, etc.

					En el campo del Cooperativismo también se destacan las mujeres empresarias o Presidentas de asociaciones.

					Y por supuesto en todos los campos profesionales como médicas, abogadas, psiquiatras, ingenieras, biólogas, arquitectas, músicas, pintoras, actrices, etc.

			

			

			El desarrollo histórico de la formación docente en Costa Rica

			[Ref. 219]

			Conferencia en el acto inaugural del V Congreso Iberoamericano de Historia de la Educación — IICA, San Isidro de Coronado, 21-24 de mayo de 2001.

			Introducción

			La formación de educadores, y en general la de recursos humanos para atender los variados aspectos y especialidades del servicio de la educación a la sociedad, ha sido un asunto al que el Estado costarricense ha concedido primordial importancia a través de los distintos momentos históricos. Su carácter ha ido evolucionando, profesional y académicamente, hasta que en nuestro tiempo ha llegado a comprender un fuerte componente de rigor técnico y epistemológico que puede elevarse hasta los más altos grados universitarios, con matices de muy variadas especializaciones. A partir de los procesos sociopolíticos de la segunda década del siglo XX, el asunto de la formación ha llegado adquirir proporciones destacadas en la vida nacional. El cuerpo docente del país se desarrolla a base de una preparación técnica especializada y viene a conformar, a través de las sucesivas décadas del siglo, un contingente profesional de gran capacidad en distintos órdenes, incluyendo el de constituir uno de los grupos de poder más fuertes del país.

			La figura del educador y de la educadora ha desempeñado un papel relevante en distintas circunstancias históricas del país, y aunque hoy en día existe una especie de enjuiciamiento crítico hacia la calidad de ese desempeño, no por ello sufre desmedro el reconocimiento general del impacto de su acción hacia las generaciones jóvenes y adultas. En ese sentido, el asunto de la formación docente cobra caracteres aún más trascendentes por su repercusión social y, obviamente, se torna crucial en la actualidad, puesto que la agudización de ciertas condiciones de la sociedad, como pueden ser la descomposición de las costumbres, la crisis de valores y de la institución de la familia, el aumento de los problemas económicos y de la pobreza, etc., son circunstancias que vuelven harto difícil el rol del educador y de la educadora. Por otra parte, se presentan en el país confrontaciones inevitables pues, si bien esta tarea la cumplían tradicionalmente, y la siguen cumpliendo, tres de las universidades estatales o públicas, en los últimos años han entrado en franca competencia numerosas instituciones privadas de educación superior, con características curriculares y de perfil profesional diferentes pero que, sin embargo, los graduados de unas y de otras ingresan en igualdad de condiciones al mercado laboral.

			

			Debemos aclarar que no nos referiremos ahora a la figura del educador que es propiamente el actor social del proceso educativo, asunto que, por cierto, merece por sí mismo investigaciones específicas. Sino que la presente exposición, que utiliza obviamente la indispensable información histórica, tiene más bien el propósito de analizar, hasta donde ello nos es posible, el esquema que caracteriza a cada una de las situaciones de formación docente, esquema que denominamos “modelo”. Este modelo, en cada caso, está enmarcado dentro de corrientes filosófico-pedagógicas y condicionado por las especificidades de la coyuntura en que se produce. Entendemos el concepto de “modelo” como un sistema de formación de determinado nivel de estudios, originado en el marco de políticas educativas emanadas por un órgano con poder para emitirlas; dicho sistema tiene fines y objetivos propios, en relación con la demanda social, con un tipo específico de currículo (el cual, lógicamente, tiene variaciones en el tiempo) y su carácter general procura la formación de educadores con un perfil profesional preestablecido.

			En primer lugar nos referiremos a los antecedentes que se desarrollaron en la mayor parte del siglo XIX (hasta 1886), en relación con la materia que nos ocupa, a los cuales no les podríamos dar el calificativo de modelos, sino más bien de hechos pertinentes. Por vías de sistematizar nuestro desarrollo, distinguimos tres niveles de modelos de formación profesional docente: el primero es el de educación secundaria, e incluye el modelo de las escuelas normales, a partir del producido en el contexto de la reforma educativa 1885-1889 y el de la Escuela Normal de Costa Rica. El segundo es el de educación superior no universitaria, o sea lo que también se denomina postsecundaria: incluye varias experiencias. El tercer nivel es el universitario: se consolida en la Universidad de Costa Rica el modelo de preparación de maestros y, además, se introduce la formación de profesores de enseñanza media por vía institucional. Las universidades públicas que se crean posteriormente vienen a fortalecer, con naturales modificaciones, los modelos universitarios, cuadro que se fragmenta muy posteriormente con el sistema de las universidades privadas que, si bien toman como base curricular el modelo de formación de las públicas, conllevan indudables características de diferenciación.

			

			I.	Antecedentes en el siglo XIX

			La formación docente estuvo proverbialmente consagrada por el Estado costarricense como una de sus funciones propias en materia de educación. Desde las primeras décadas de la vida independiente quienes asumieron la responsabilidad de la dirigencia del naciente Estado tuvieron, con criterio y conciencia de hombres ilustrados, una clara noción de la necesidad de la instrucción como vía de progreso del país. Toparon, entonces, con el obstáculo de que no había maestros ni en cantidad suficiente ni con la necesaria preparación para atender la enseñanza. El problema de la falta de personal para las escuelas de primeras letras fue el que, naturalmente, se presentó en primer lugar y, por ello, la idea que surgió ante todo en algunos gobernantes, o por iniciativa de otras personas, fue la de establecer escuelas normales para la formación de maestros.

			Hubo muchos tropiezos, especialmente por la escasez de recursos económicos (Costa Rica, desde los tiempos de la Colonia, fue una Provincia primero y un Estado después, pobre), por la falta de persistencia en el esfuerzo de que adolecían las municipalidades, de las cuales dependieron algunas de las primeras escuelas normales pero, además y en no poca medida, por el problema clave de no contar con personas de un nivel de capacitación adecuado para atender la enseñanza apropiada para dichas escuelas, tal la inopia de recursos humanos calificados que acusaba el país. En síntesis, la nota común a este tipo de instituciones fue su inestabilidad. Es del caso recordar que en los inicios, el problema de ser maestro se circunscribía a tener un conocimiento, aunque fuera somero, de las materias elementales que constituían la enseñanza primaria en el siglo XIX, que eran las llamadas “primeras letras”.

			De 1838 data un intento precursor de establecer una institución dedicada a la formación de maestros, en Heredia: fue concebido exclusivamente para varones, como una iniciativa de destacados integrantes de la Tertulia Patriótica que se había creado pocos años antes en esa ciudad. Preocupados por mejorar la enseñanza, fundaron así una Escuela para preparar maestros por el sistema lancasteriano o de enseñanza mutua (Acta de la Municipalidad de Heredia del 26 de abril de ese año). La escuela se abrió con una matrícula de cinco alumnos, y el tiempo de su permanencia parece que fue corto (Cortés, Rafael, 1970; Fuentes, Hernán, 1995).

			Simultáneamente, en la primera administración de Braulio Carrillo, hubo esfuerzos del Gobierno por establecer escuelas de primeras letras, en procura de mejorar el deficiente estado de la enseñanza, las cuales funcionaban con el sistema lancasteriano (Obregón, Clotilde, 1989).

			Es pertinente recordar aquí cómo el sistema lancasteriano, fundado por los ingleses Lancaster y Bell a finales del siglo XVIII, sirvió las veces de vicario de la función del maestro y, a la vez, fue el precursor de la preparación formal de docentes. En realidad eran dos métodos coincidentes que se extendieron mucho en los países latinoamericanos después de la Independencia, por la necesidad de los nuevos Estados de fundar escuelas a fin de difundir la instrucción. Aún con las deficiencias que tenía este método, que fueron señaladas por el talentoso venezolano Simón Rodríguez, sirvió como valioso instrumento para extender la educación popular, tan pregonada en la época. Ante la falta de maestros y de recursos fue útil el método, que consistía en atender varios grupos de diversos niveles a la vez (lo que un maestro individual no podría hacer), mediante la asistencia de alumnos mayores más aventajados, a quienes se les llamaba monitores o tutores, razón por la cual se dio al sistema el nombre de “enseñanza mutua” (Larroyo 1964, p. 499). Algunos tutores eventualmente llegarían a ser maestros propiamente dichos.

			

			Igualmente es del caso recordar brevemente que la escuela normal, como institución, es una creación del siglo XIX, que se debe al pedagogo francés José Lakanal, quien la creó como parte de la llamada “Ley Lakanal”, de 1794, en el contexto de la Revolución Francesa. Acusó este eminente revolucionario la falta de competencia de quienes enseñaban para transmitir los conocimientos necesarios con el debido método, a fin de promover la capacidad de raciocinio de los alumnos y adaptarse a sus necesidades psicológicas. Así, señaló la urgente necesidad de formar un nuevo tipo de maestro, preparado específicamente para ello (Larroyo, pp. 475-476). Ya el asunto de la didáctica se había profundizado desde el siglo XVII, por figuras como Comenio y Ratke, así como la gran prédica de Rousseau en el XVIII fue un llamado a la conciencia de la época para que se comprendiese que el niño debía ser el centro y la razón de la enseñanza. Pero del nacimiento de las Escuelas Normales se debe dar el mérito a Lakanal. Su fundación se fue extendiendo desde Francia por Europa (al respecto merece recordarse especialmente la labor de Pestalozzi) y así llegó posteriormente a los nuevos Estados latinoamericanos: la primera de ellas fue la fundada por Domingo Faustino Sarmiento en Santiago de Chile en 1842, dos años después de establecida la primera Escuela Normal en los Estados Unidos de América (Lugones 1960, p. 159). (¡Irónicamente pareciera que la establecida en Heredia que, aunque efímera, en efecto era para preparar maestros varones, antecedió a la de Sarmiento!)

			Para volver a los antecedentes:

			

			
					Un nuevo intento se dio en nuestro país en 1846, con el decreto que fundó la Escuela Central para la preparación de maestros varones, en San José, lo cual se debió fundamentalmente al Doctor José María Castro Madriz: la vida de esta institución fue solo de dieciocho meses (Cortés, Rafael, 1974).

					El espíritu de avanzada de Castro Madriz produjo el decreto de 1847 para establecer un Liceo Central para la educación de niñas en todos los Departamentos del Estado, junto con designación de becas para estudiantes de las provincias y el compromiso de las jóvenes de retribuir trabajando como maestras en las escuelas públicas. Se abrieron escuelas para niñas en San José, Cartago y Alajuela. Este Liceo fue “la primera institución de estudios medios que se creó en Costa Rica para la mujer” (Obregón, Clotilde, 1984) y tuvo en realidad el carácter de Escuela Normal para señoritas, pues sus egresadas podían desempeñarse como maestras. Funcionó hasta 1856, año en que se suspendió y se restableció por decreto en 1858: fue realmente piedra angular para otras instituciones similares que se crearon posteriormente.

					Otras instituciones que se crearon entre 1864 y 1866 para la preparación de maestras en otros lugares del país tuvieron vida efímera, por falta del personal adecuado y de sostenimiento económico.

			

			El año fundamental para la educación pública costarricense fue el de 1869, en que bajo el gobierno de Jesús Jiménez se produce la promulgación de “la enseñanza primaria pública, gratuita y obligatoria y costeada por la Nación”, postulado que obtendrá rango de precepto constitucional; igualmente se emite la ley que organiza los servicios generales de la Instrucción Pública. Con base en la reglamentación de esa ley se establece la creación de la Escuela Normal mejor concebida para la preparación del magisterio, institución que se abrió a comienzos de 1870. No obstante que fue la mejor concebida hasta entonces, tampoco alcanzó larga existencia.

			Lo que merece advertirse con el hecho antes señalado es que se tiene la conciencia de que es al Estado, y no a las Municipalidades, al que corresponde la función de ofrecer la instrucción pública, ello enmarcado dentro del nuevo pensamiento, extendido por doquier en los países latinoamericanos, de la “educación popular”: se considera a esta la piedra angular de las nuevas sociedades; es decir, la instrucción de la población a fin de que pudiera hacer uso de sus deberes y derechos cívicos.

			En Costa Rica por primera vez se piensa entonces que la formación de maestros debe ser función del Estado, y no de las Municipalidades. Al respecto dice el historiador Luis Felipe González: “…la enseñanza normal, debido a su existencia en el precepto de la Constitución y en virtud de él, adquiere forzosamente el carácter de una obligación ineludible del Estado” (González Flores, 1978, p. 312).

			

			
					En 1878, durante el gobierno de Tomás Guardia, se produjo el decreto mediante el cual se crearon “Academias”, especie de conferencias para que los maestros de escuelas primarias obtuviesen preparación docente, un tipo de capacitación en servicio.

					En el mismo período dos congregaciones religiosas de monjas establecieron colegios para señoritas: en 1878 el del Sagrado Corazón de Jesús en Cartago y en 1879 el de Nuestra Señora de Sion, con un plantel en Alajuela y más adelante otro en San José, que fue el que perduró. Aunque no eran escuelas normales, sí muchas jóvenes que cursaron estudios en estos colegios, por el tipo de formación que recibían, pudieron llegar a ejercer la función de maestras.

			

			Hasta aquí nos hemos referido al caso de la formación para maestros de educación primaria, es decir, a las escuelas normales y afines. El caso del personal para las instituciones de segunda enseñanza fue diferente. Como en realidad este nivel de instituciones no llegaron a adquirir una fisonomía propia sino hasta en el último cuarto del siglo XIX, y habida cuenta de la inopia de recursos humanos calificados, cuando se fundaron colegios como el San Luis Gonzaga, en Cartago (1869), otros municipales en Heredia y Alajuela, y más adelante el Instituto Nacional (1874), de preferencia se trajeron profesores de Europa, como los hermanos Fernández Ferraz, españoles de Canarias, y de Guatemala al Doctor Lorenzo Montúfar. Es del caso recordar también que los padres jesuitas, conocidos precisamente por su alta preparación, regentaron el Colegio San Luis Gonzaga durante varios años. En otros casos se contó con profesores nacionales, personas de nivel intelectual que habían seguido estudios superiores en la Universidad de Santo Tomás. Es decir, para la segunda enseñanza hubo, al par que algunos nacionales, figuras académicas extranjeras de alto relieve que vinieron a servir una importante función cultural en el país. Esta tendencia se acentuó con la reforma educativa que desarrolló el Lic. Mauro Fernández Acuña en la administración de Bernardo Soto, en que se nombró a una señorita inglesa para dirigir el Colegio Superior de Señoritas, así como para el Liceo de Costa Rica y la orientación de las escuelas normales se contrató un grupo muy destacado de profesores suizos. Si bien la preparación de profesores para la segunda enseñanza por medio de una institución no llegó a establecerse sino en la cuarta década del siglo XX, en el largo período anterior el país contó con figuras prominentes que sirvieron cátedras en los liceos e institutos con mucha propiedad, en particular en gran parte del siglo XX un numeroso grupo de profesores costarricenses formados en Chile.

			II.	Modelos históricos en la formación docente

			Debemos llegar a la reforma educativa introducida por el Lic. Mauro Fernández Acuña durante el gobierno de Bernardo Soto (1885-1889) para encontrar un sistema orgánico de formación docente en el país, cuya estructura se puede esquematizar dentro de lo que hemos llamado un modelo técnico, concebido específicamente para la formación de educadores del nivel primario. Se cumple así, por primera vez, con las condiciones que nos permiten conceptualizar lo que es un modelo de formación docente. A partir de entonces se encuentra en Costa Rica un sistema permanente de formación de educadores, con las características y variantes que en los distintos períodos van produciéndose. Además del concepto de modelo que nos sirve de referente (sistema de formación docente de determinado nivel de estudios que se genera en el marco de políticas educativas emanadas por un órgano con poder para emitirlas), dicho sistema debe tener los siguientes componentes: a) fines y objetivos propios en relación con la demanda social; b) un tipo específico de plan de estudios, de acuerdo con un perfil preestablecido y c) otorgamiento de un título o diploma que acredita para ejercer la profesión docente en determinado nivel. Cada modelo se sustenta en corrientes filosófico-pedagógicas y se enmarca dentro del entorno sociocultural de su momento histórico.

			

			
					Los modelos del nivel de educación secundaria

			

			En este nivel se ubican dos modelos que se suceden en el tiempo: el de la reforma educativa de 1885 a 1889, que permanece hasta 1914, y el de la Escuela Normal de Costa Rica, de 1915 a 1937.

			1.1. El modelo de la Reforma Educativa de 1885-1889

			Esta reforma constituye el impulso de mayor impacto que se ha dado a la educación pública en nuestro país. De contexto liberal y positivista, el hecho fundamental de ella fue el de centralizar el servicio total de la educación en el Estado, aún manteniendo la libertad de enseñanza. Sus aspectos fundamentales, entre otros, son la promulgación de la Ley General de Educación Común (26 de febrero de 1886), que produjo la organización del sistema educativo, la extensión territorial de “escuelas comunes” o primarias, haciéndolas “graduadas” (es decir, con una secuencia de grados) y el significativo aumento de la inscripción escolar; la organización de los servicios administrativos y de inspección, la capacitación técnica del magisterio, etc. Como si ello fuera poco, la reforma organizó también el sistema de educación secundaria, creando una Escuela Normal para varones y tres colegios, todos como instituciones del Estado en vez de municipales, que era lo que hasta entonces se usaba, así como incorporando profesores extranjeros para estos establecimientos.

			Desde el punto de vista de lo que llamamos “modelo”, el componente básico de los fines de la escuela normal queda expresado en los conceptos del Ministro Fernández al manifestar: “Sin escuelas normales donde se enseñe la ciencia y el arte de educar no es dable contar con maestros dignos de este nombre”. También expresa: “…todo lo que nos rodea contribuye a nuestra educación, pero el maestro es el primer agente, el factor indispensable de ella” (Fernández, citado por Gamboa, 1976:86). El Decreto Ejecutivo del 25 de febrero de 1886 estableció la Escuela Normal “destinada a formar profesores competentes para la enseñanza de las escuelas comunes de la Nación”, según reza el mismo. El currículum o plan de estudios constaba de cuatro años, enfatizaba la formación general propia de la segunda enseñanza, con una proporción importante de materias científicas aplicadas (recordemos que Fernández postulaba la filosofía positivista). Paralelamente a esta formación se disponían las materias pedagógicas, con un curso de tres horas semanales en cada año, más observación y práctica en la escuela de aplicación anexa a la misma Normal. El “diploma de maestro”, extendido con posterioridad a los exámenes indicados, garantizaba la preparación del docente.

			

			Como institución independiente, la Escuela Normal existió solamente durante el año de 1886, pues al siguiente fue incorporada como una sección del Liceo de Costa Rica, al fundarse esta nueva institución de segunda enseñanza para varones. La misma figura se aplicó en el caso del Colegio Superior de Señoritas, que se fundó por el Estado en enero de 1888 (el año anterior había sido particular), y al que también se incorporó una Sección Normal para la formación de maestras. El Decreto de fundación dice que establece del Estado “un Colegio destinado a la enseñanza secundaria de la mujer y a la formación de maestras de enseñanza primaria, elemental y superior”, en San José. A continuación el Decreto establece el plan de estudios. El título o diploma, igual que en el caso de los varones, era el de “Maestro o Maestra Normal”. Ambas instituciones otorgaban becas a los estudiantes de escasos recursos a fin de que hicieran carrera de maestros y maestras y se ocuparan en la enseñanza.

			Aunque brevemente, es importante señalar que con la existencia de estas instituciones para la formación del magisterio, la Nación asume por primera vez (ya que el esfuerzo de 1870 no perduró) las funciones de lo que se denomina “Estado docente”: es decir, las de imprimir sus fines, objetivos e identidad a la educación pública del país a través o por medio de educadores formados según sus propios designios y sus propios medios.

			El Liceo de Costa Rica tenía dos divisiones: la superior, que comprendía tres secciones, a saber, una clásica (para quienes continuaran estudios en la Universidad), una técnica y otra comercial; y la pedagógica para la opción del magisterio. En toda la primera parte de su existencia, el Colegio de Señoritas tuvo el carácter exclusivo de Escuela Normal para formar maestras. En 1909 el plan de estudios se dividió en dos ciclos; el superior comprendía tres secciones: humanidades, normal y comercial, lo que permitió, además, otorgar el título de “bachiller en humanidades”.

			Juzgamos importante transcribir la siguiente cita: “…fue a partir de la reforma de don Mauro Fernández, con la fundación del Colegio Superior de Señoritas, que las mujeres costarricenses lograron tomar parte, de un amanera activa, en los destinos de la nación: su educación humanística les abrió las profesiones liberales y la educación normal puso en sus manos la formación de nuestros niños” (Pacheco, León, 1972, p. 26), todo lo cual dio acceso a la mujer a participar plenamente en los destinos de la patria.

			

			Por otra parte, en el criterio del historiador y pedagogo Luis F. González Flores, el carácter de “sección” desvirtuó la institucionalidad con que se estableció originalmente la Escuela Normal que, como ya dijimos, solamente por un año tuvo la exclusiva finalidad de formar maestros.

			En los primeros años del siglo XX se dio un hecho muy importante para el magisterio nacional, que fue el Decreto Ejecutivo de diciembre de 1906, que contenía el Reglamento Orgánico del Personal Docente, elaborado por el Jefe Técnico de la Secretaría de Instrucción Pública, Prof. Miguel Obregón Lizano. Este Reglamento vino a consolidar la profesionalización de la carrera docente y puede considerársele como el primer Estatuto de Servicio Civil del magisterio, que estableció todo lo relativo a requisitos para nombramientos, estabilidad, reconocimiento de la experiencia, ubicación por categorías y clases de los educadores, dotaciones económicas según dichas categorías y lo pertinente a años de servicio y condiciones para la jubilación, todo regido por una Junta Calificadora del Personal Docente. Por primera vez, al decir de González Flores (1935), “el maestro se sintió estimulado y la escuela entró en una vía de progreso”.

			Las respectivas Secciones Normales del Liceo de Costa Rica y del Colegio Superior de Señoritas funcionaron hasta 1914, en que se dio el Decreto Ejecutivo de fundación de la Escuela Normal de Costa Rica. La del Colegio de Señoritas se abrió nuevamente en 1917, pero persistió por poco tiempo.

			Hasta el año de 1907 esas dos Secciones Normales habían graduado tan solo 240 maestros normales (es decir, 20 años después de haber sido establecidas). En 1914 existían en el país 418 escuelas primarias, con una inscripción de 33.889 alumnos, y se encontraban en servicio 1.371 maestros, de los cuales era bajo el porcentaje de los que tenían título o certificado superior. Así pues, se denotaba el bajo rendimiento cuantitativo del existente sistema de escuela normal.

			En 1914 asumió la presidencia de la República el Licenciado Alfredo González Flores, quien introdujo en el panorama liberal dominante un proceso político totalmente innovador de la economía y de las funciones del Estado, aplicando medidas que, de parte de los sectores oligárquicos y conservadores del país, se consideraron como intervencionistas.

			1.2. El modelo de la Escuela Normal de Costa Rica

			El modelo que resumiremos a continuación pertenece también al nivel de segunda enseñanza, y comprende seis años de estudios, pero entraña valores y contenidos de mucho mayor significación profesional docente que el anterior, ya que obedece a una institución exclusivamente dedicada a la formación del magisterio, de ambos sexos (solo antecedida como colegio mixto por el Liceo de Heredia) y concebida bajo una filosofía de fuerte relación de la educación con la sociedad. El Decreto del Poder Ejecutivo Nº 10 del 28 de noviembre de 1914 suprime el Liceo de Heredia (municipal) y establece en su lugar, en la misma ciudad, la Escuela Normal de Costa Rica, como institución del Estado.

			

			Uno de los aspectos que se señalaban como necesarios al cambio era que las dos instituciones existentes, además de formar a varones y señoritas en forma separada, se limitaban a alumnos casi solo de San José y se habían vuelto notoriamente exclusivistas. Por esa razón se ideó un nuevo esquema institucional que resultara más democrático en su composición, mixto, y que por medio de becas recibiera alumnos de bajos recursos procedentes de las regiones.

			La política educacional de los González Flores (pues Luis Felipe, hermano del Presidente, fue designado Secretario o Ministro de Instrucción Pública) tuvo como punta de lanza el establecimiento de esta Escuela Normal, considerando que ninguna posibilidad de renovación educativa, y por ende social, sería viable sin el concurso dinámico de un nuevo tipo de maestro y de maestra, dada la trascendencia de los docentes en la formación de un nuevo tipo de sociedad. Distinguimos tres fuentes de motivaciones en dicha política, que sirven de fines constitutivos a la nueva institución: a) el mencionado propósito de introducir un nuevo proceso socioeconómico en el país; b) ubicar la educación dentro de las corrientes sociales y científicas en boga y c) fortalecer el potencial democrático de la educación, ubicando la formación docente como estrategia clave para ello.

			Dirigida sucesivamente por eminentes intelectuales y calificados educadores (Arturo Torres, Roberto Brenes Mesén, Joaquín García Monge, Carlos Gagini y Omar Dengo), la Escuela Normal representó y encabezó un movimiento cultural y pedagógico totalmente innovador, con énfasis en dar a la educación todo un contenido social: esto le acarreó acérrimos opositores en el sector conservador del país, por lo cual sus directores tuvieron que hacer frente a los ataques de ese sector. Pero, en cambio, lograron un verdadero proceso de cambio en el país.

			El perfil de formación de los maestros procuró el cultivo de valores humanísticos, relevantes experiencias culturales por medio de clubes extracurriculares, el desarrollo de una conciencia social y de solidaridad por medio de campañas hacia la comunidad, y asimismo el pensamiento crítico en relación con los problemas del país. El intelectual y profesor Omar Dengo, quien fue el cuarto y renombrado director de esta institución durante diez años, condensó con mucha propiedad el ideal de educador al que se aspiraba, el cual trascendía la sola tarea de enseñar, expresando: “El educador desnaturaliza, o al menos deprime su propia acción, si no la abre hacia todas las perspectivas ideológicas de cada momento”.

			

			El plan de estudios, más moderno, comprendía tres años de estudios generales o formación humanística y otros tres para la pedagógico-profesional, todo el proceso para varones y señoritas en forma conjunta. Esto aportó una marcada diferencia con las Escuelas Normales precedentes que, al ser secciones, solo constaban de tres años de magisterio bastante débiles, mientras que la de ahora se basaba en estudios humanísticos. Esto proporcionaba a los alumnos una formación general previa que, junto con la del magisterio, la hacía más sólida. Además se introdujeron materias nuevas en el currículum, como la Sociología y la Psicología educacionales y la Ciencia Sanitaria. En 1925 el Director Dengo hizo modificaciones importantes al plan de estudios y sus contenidos, al tenor de la corriente de la ciencia educacional denominada “escuela nueva o activa”.

			Manteniéndose al día con las corrientes educacionales en boga, la institución conservó su estructura original hasta el año de 1937 en que, con base en un Decreto Ejecutivo de 1936, y a fin de dar más opciones a los alumnos que no fueran a seguir la profesión docente, se le dio la siguiente estructura: cinco años de formación humanística conducentes a la obtención del título de “Bachiller en Ciencias y Letras” —igual que los demás colegios secundarios del país—, y dos años posteriores para la formación pedagógica necesaria a los que se iban a dedicar al magisterio.

			
					El modelo de transición: educación superior no universitaria

			

			Este modelo se inicia con la Sección Pedagógica de Ciencias Educacionales de la Escuela Normal que establece el Decreto Ejecutivo de 1936, antes mencionado. Según el Decreto, el plan propuesto era de cuatro años: dos para obtener el título de “Maestro Normal” y otros dos para el de “Profesor Normal”, pero este segundo bloque quedó solamente en el Decreto, por la coyuntura que se presentó en 1940 con la creación de la Universidad de Costa Rica.

			Coincidiendo en el tiempo con la formación docente brindada por la Universidad de Costa Rica, otras instituciones de nivel superior o postsecundario vienen a integrarse al modelo que estamos mencionando. Así, en 1950 el Ministerio de Educación Pública reestableció la Escuela Normal en Heredia, y fundó otras tres Escuelas Normales en respectivas regiones del país, ello en el contexto de las demandas que indicaba a los países el Proyecto Principal de la UNESCO de entonces, en cuanto al aumento de escuelas y de maestros, con la finalidad de luchar contra el analfabetismo y aumentar la cobertura de la educación primaria. Poco después se fundó el Instituto de Formación Profesional del Magisterio (IFPM), que fue establecido al final de los años cincuenta por el Ministerio de Educación Pública, destinado a maestros en servicio que no tuvieran título —los cuales eran numerosos— y atendiendo a la necesidad de ofrecerles algún tipo de preparación: este ofrecía dos tipos de certificados docentes, no profesorados. Las instituciones antes mencionadas estaban dedicadas a la formación y capacitación de docentes para la educación primaria.

			

			En 1968 el Ministerio de Educación, atendiendo diversas presiones, abrió la Escuela Normal Superior, para la formación de profesores de segunda enseñanza. Todas estas instituciones (excepto la Sección de Pedagogía y Ciencias Educacionales que se había integrado con anterioridad a la Universidad de Costa Rica) vinieron a constituir la parte de carreras de educación de la Universidad Nacional (UNA), al fundarse esta por ley en 1973. Por lo consiguiente, el nivel de estas ofertas de Ciencias de la Educación debemos comprenderlo dentro del tercer modelo, que es el universitario.

			
					Modelos universitarios de formación docente

			

			El Congreso de la República aprobó la Ley Orgánica de creación de la Universidad de Costa Rica el 26 de agosto de 1940. Esta Ley establece que integrarán desde ese momento la Universidad las Escuelas —ya existentes— de Derecho, Farmacia, Agricultura, Pedagogía y Bellas Artes, y las nuevas de Ingeniería, de Ciencias, y de Letras y Filosofía. El 7 de marzo de 1941 la Universidad abrió sus aulas con todo este conjunto de Escuelas o Facultades.

			Debemos advertir que en los modelos universitarios de formación docente de la Universidad de Costa Rica se distinguen dos etapas, antes y después de 1956: es decir, las dos etapas están demarcadas por la reforma académica de 1956, cuyo líder fue el Rector Rodrigo Facio, y que vino a resultar determinante para los efectos de la formación docente.

			3.1. En la primera etapa la formación docente se encontraba escindida. Por una parte existía la Facultad o Escuela de Pedagogía en donde los estudios eran dos años posteriores al bachillerato de secundaria y el título obtenido era de “Profesor o Profesora de Enseñanza Primaria”. La diferencia principal con el modelo anterior (que como recordamos ya era postsecundario) radicaba en que ya la Escuela no dependía del Ministerio de Educación Pública sino de la Universidad de Costa Rica y en que, por consecuencia, la política educativa no emanaba del Poder Ejecutivo sino de una institución regida por la autonomía universitaria. Por otra parte existían dos unidades: la Escuela de Letras y Filosofía y la Escuela de Ciencias, cuyo cometido era formar académicamente en esas respectivas disciplinas. Al currículum de las mismas se agregaban materias pedagógico-psicológicas que completaban así una muy reducida formación docente, a fin de otorgar títulos de “Licenciado o Licenciada” que acreditaban a la vez como “profesores” para enseñar las materias correspondientes en los colegios de segunda enseñanza: Castellano, Psicología, Historia y Geografía (en el caso de los egresados de Letras y Filosofía); Física, Matemáticas y Ciencias (en el caso de los de la Escuela de Ciencias).

			

			3.2. La segunda etapa, que emanó de la mencionada reforma académica, resultó determinante para una formación docente más moderna en cuanto a las ciencias de la educación y de acuerdo con modelos seguidos por las universidades norteamericanas. Básicamente la reforma consistió en establecer un año de Estudios Generales, obligatorios y comunes a todas las carreras universitarias; de estructurar la Universidad en una Facultad central de Ciencias y Letras departamentalizada por especialidades, y en fundar la Facultad de Educación, consolidándose en ella unitariamente toda la formación docente y de especialidades en educación. Así, los estudiantes de magisterio primario, y poco después de preescolar, debían efectuar previamente la formación humanística en Estudios Generales, con repertorios científicos, y luego cursar los estudios pedagógicos conducentes a un “Profesorado en Enseñanza Primaria”: un total de tres años, o cuatro en el caso de preescolar. Podían (y pueden en la actualidad) cursar otras especialidades en Ciencias de la Educación posteriormente, conducentes a una licenciatura. Los estudiantes de profesorado seguían estudios de su especialidad en el departamento correspondiente (Español, Matemática, Historia, Química, etc.) y los de Educación en la Facultad de esta disciplina, equilibrados ambos segmentos en un pensum adecuado proporcionalmente a lo académico y a lo profesional docente. El título era el de “Profesor de Enseñanza Media en [la especialidad correspondiente]”.

			Este esquema ha prevalecido, con la diferencia de que pocos años después (en virtud de los acuerdos establecidos por el Convenio de Coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, ratificado por cada una de las cuatro universidades en 1982) se aumentaron créditos de estudio para la obtención del título de “Bachiller”, con cuatro años de estudio y cinco para la “Licenciatura” (los profesorados desaparecieron y solo fueron restablecidos para la enseñanza primaria en casos de planes de emergencia posteriores con el Ministerio de Educación Pública, para solucionar los faltantes de educadores titulados). Para esos efectos también existe una salida lateral, de menor calificación, denominada “Diplomado”.

			La Facultad de Educación, desde hace varios años, ha establecido con el auspicio del SEP (Sistema de Estudios de Posgrado) varias Maestrías, con mención en Administración Educativa, en Educación de Adultos, en Evaluación Educativa, en Currículum, en Administración de la Educación Superior, además de las licenciaturas en Orientación y en Administración que ofrecía desde muchos años antes. En 1995 se inició el Programa de Doctorado en Educación: es la de Costa Rica la primera Universidad pública que tiene la capacidad académica para ofrecer, por sus propios medios, un doctorado en educación, ello en virtud de que cuenta con un número importante de su personal con esa especialidad y este grado académico.

			El modelo de la Universidad de Costa Rica en cuanto a su formación docente ha sido continuado por las otras universidades estatales que también ofrecen carreras profesionales de educación: la Nacional (UNA) y la Estatal a Distancia (UNED). La Universidad Nacional ha desarrollado, a lo largo de poco menos de treinta años de existencia, una función muy importante en la formación de educadores del país. Al nivel de Bachillerato en Ciencias de la Educación ofrecen varios énfasis: Educación para I y II Ciclos, Educación Preescolar, Educación Especial, Artes Industriales, Enseñanza de la Vida Familiar y Social, Educación de Adultos, Orientación y Administración Educativa. En los programas para el Bachillerato en la Enseñanza Media se ofrecen diversas especialidades, siguiendo los programas oficiales de la Enseñanza Media, en conjunto entre el CIDE (Centro de Investigación y Docencia en Educación) y las Escuelas especializadas en forma similar a la Universidad de Costa Rica. El CIDE ha introducido esquemas bastante innovativos para la enseñanza y la investigación, a base de un tronco común de estudios de ciencias de la educación. También se han establecido varias Licenciaturas y algunas Maestrías (por ejemplo con mención en el Aprendizaje del Inglés).

			

			La UNED, aplicando su metodología en la que el medio maestro para la entrega de la docencia está constituido por “unidades didácticas”, desarrolla también programas de Educación para Primero y Segundo Ciclos, en los que sus promociones son las mayores entre las Universidades estatales, y lógicamente sus inscripciones en este campo (6.000 en 1995), ya que el sistema a distancia facilita a los estudiantes compartir trabajo y estudio. Desde 1993 ha establecido convenios con el Ministerio de Educación Pública para favorecer a los educadores en servicio, con el apoyo del BID, ofreciendo salidas intermedias como son los “diplomados en Educación” y el título de Profesor de Enseñanza para I y II ciclos; pero también ofrece Bachilleratos en Educación Primaria, en enseñanza de la Matemática y las Ciencias y una Licenciatura en Docencia, entre otros. En 1992, por convenio con la UNED de España, estableció un Doctorado en Educación, que pocos años después llegó a ofrecer por sí misma.

			El Instituto Tecnológico de Costa Rica, también estatal, ha establecido varias ofertas de bachillerato y una maestría en diversas ramas de la Educación Técnica. En este amplio campo de la Educación Técnica, para servir a esta rama de la Enseñanza Media, desde 1977 el Ministerio de Educación Pública, con la cooperación del Gobierno de España, fundó el CIPET (Centro de Investigación y Perfeccionamiento en Educación Técnica), que ofrece numerosos profesorados para las diversas especialidades de esta rama.

			En cuanto a las universidades privadas (que para el 2001 suman 53), han reproducido básicamente los modelos curriculares de las estatales para las carreras de educación, con la variante importante de que no ofrecen humanidades y, por su estructura en cuatrimestres, las mismas resultan más cortas, siempre con las mismas denominaciones de títulos. En el año 2001 veintinueve universidades privadas ofrecen programas de educación: el más común es el de Educación Preescolar, pero también en I y II ciclos; en algún caso Educación Especial, numerosas licenciaturas, varias maestrías y un doctorado en Educación.

			

			Conclusión

			El recorrido histórico que hemos procurado presentar sobre la formación de educadores en Costa Rica, a lo largo de más de siglo y medio de desarrollo de esta actividad, nos ha permitido apreciar que la misma ha estado abocada permanentemente a responder a situaciones evolutivas de la sociedad, principalmente a la satisfacción de las necesidades que la educación debe llenar en cuanto a cantidad de recursos humanos capacitados para atender el crecimiento poblacional, así como las demandas sociales sobre diversos tipos de formación, adecuadas a las nuevas modalidades del desarrollo comercial, agrícola e industrial del país. Evidentemente, en los distintos momentos históricos, las instituciones formadoras y las finalidades que en términos de profesionales formados ellas han procurado cumplir han estado dentro del contexto de respuestas a ese tipo de necesidades y demandas de la sociedad.

			Por vías de sistematizar nuestro desarrollo, hemos presentado los modelos de formación profesional docente agrupados en tres niveles, desde el secundario hasta el universitario, los cuales corresponden a una evolución histórica lógica y natural pero, también, al proceso de desarrollo que el país ha ido teniendo, a la vocación de cambio que siempre ha caracterizado a la educación costarricense y, en no poca medida, a la capacidad y visión de algunos hombres y mujeres que con su liderazgo intelectual han hecho progresar las instituciones nacionales y, con ellas, al país. Un ejemplo muy claro de esto es el hecho, único en el contexto latinoamericano, de haber llevado a las aulas universitarias la formación de los maestros.

			En algunos países vecinos hace apenas una década esto era un desiderátum, y en otros cercanos, dicha formación aún permanece a nivel secundario. Mientras en no pocos países de la región existían todavía Escuelas Normales Superiores e Institutos del Profesorado, en Costa Rica los profesores de enseñanza media, desde mediados del siglo, se formaban profesionalmente en el mismo ambiente científico, bajo las mismas oportunidades de excelencia y en igualdad de nivel que los de cualquier otra profesión liberal.

			

			Lanzamiento de la Cruzada de Rescate de Valores del Ser Costarricense

			[Ref. 222]

			Presentación en la Asociación de Educadores Pensionados (ADEP), 4 de junio de 2002.

			La creciente pérdida de valores que afecta seriamente a la sociedad costarricense preocupa de manera acuciante a las conciencias de los costarricenses honorables y pensantes y, de manera particular, a quienes nos ocupamos o nos hemos ocupado de la educación con sentido de vocación existencial. Porque esta pérdida afecta desde muchos ángulos a niños, a adolescentes y a adultos, de ambos sexos, como todos sabemos, disfrazada de problemas como la drogadicción, la delincuencia, la violencia y el abuso a las personas y a la dignidad de una colectividad igualitaria y libre, como la que históricamente hemos tenido y aspiramos a seguir teniendo. Las causas son muchas y, si bien se señala a la pobreza como una de las mayores, no es esta la causa determinante sino, en términos muy generales, la descomposición que afecta a la sociedad. Por otra parte, se ha extendido en todos los estratos sociales una acusada tendencia a preferir lo superficial, lo material, los símbolos del consumismo que arrollan tanto a la juventud como a los adultos y que, lastimosamente, llegan a convertirse en estímulos para la corrupción. Tal parece que la corrupción amenaza como si fuera una epidemia social.

			Por diferentes medios y desde distintos sectores de la comunidad se siente el clamor de que nos hemos quedado sin norte axiológico, es decir, de valores fundamentales, que se prefiere el facilismo, o sea la manera fácil y rápida de hacerse de dinero y de posición social sin tener que pasar por el trabajo honorable que distingue y enorgullece la vida de las personas; que existe corrupción en los diferentes órdenes y en todas las esferas de la vida social, desde las instituciones públicas hasta la vida individual y familiar, y que hay pérdida de la austeridad y de la honestidad, que otrora fueron nuestra presea y nuestro legítimo orgullo.

			

			En nuestra sociedad ha sido muy frecuente, en particular de parte de medios de prensa y de personas que no conocen a fondo lo arduo de la labor educacional, que se culpe a la escuela de todos los males, tales como de formar jóvenes faltos de valores o carentes de criticidad para enfrentar los apelativos del facilismo o de la drogadicción, o para dejarse arrastrar por el consumismo o la propensión, una vez adultos, a caer en las redes de la corrupción.

			Pero estamos hablando de quienes asisten a los centros educativos, y debemos también considerar la gran cantidad de niños y jóvenes de la calle que abandonaron las aulas o nunca las frecuentaron. Este tipo de población es víctima de semejante o de mayor gravedad, como son la delincuencia y la explotación de personas, especialmente la de niños y de jóvenes de ambos sexos. Antes de juzgar de dónde provienen los problemas, se cae en la tendencia a ignorar las influencias poderosas que se mueven por parte de quienes negocian corrompiendo a la juventud, o por parte de los grupos de amigos nocivos, o de las insinuaciones de los traficantes, etc. En fin, que se deben enfrentar todas las opciones de una sociedad globalizada y en crisis, que al par que incorpora ventajas y aspectos positivos, como es el desarrollo tecnológico, trae consigo un complejo de situaciones problemáticas y decadentes.

			La responsabilidad de todas estas situaciones no recae en la escuela como institución sino, más bien, en la familia, en la comunidad y en la sociedad como un todo, especialmente en los medios de comunicación, que trasmiten estilos de vida que, por lo general, apelan a un materialismo nada edificante y a la excesiva propagación de la violencia. Tampoco pueden los educadores, ni la escuela como institución, por sí mismos, solucionar esos problemas, aunque sí deben ser plenamente conscientes de ellos y procurar contribuir con su granito de arena en búsqueda de soluciones. Algo, por pequeño que sea, que cada educador pueda aportar de su parte, contribuye a una labor gigantesca de conjunto. No hay duda de que la educación debe ser la gran forjadora de valores cultivados desde la infancia y la adolescencia: así es que toca, más bien, enfrentar la propagación de los antivalores con estímulos edificantes y positivos. No se debe bajar la guardia en la responsabilidad que a la educación y al cuerpo docente del país le corresponde en esta primordial tarea.

			En este caso, nos encontramos con que somos los educadores pensionados los que clamamos por la búsqueda de mejoramiento frente a esa pérdida de valores. Somos los educadores pensionados, agrupados en la ADEP quienes, después de haber sembrado la semilla por muchos años como docentes activos, y de haber cosechado el fruto de generaciones y generaciones de niños y de jóvenes formados con ahínco, con devoción, inculcando en ellos el valor de la honorabilidad, de la decencia, del respeto, del esfuerzo y del trabajo honrado que da satisfacción a la vida aunque no dé grandes riquezas, venimos hoy a lanzar este llamado por una cruzada de valores que vuelvan a inspirar a nuestra ciudadanía y que desafíen las corrientes negativas de la corrupción. Una existencia limpia y vivida con nobleza y con honorabilidad nos otorga la máxima autoridad para hacer el lanzamiento de esta cruzada, que busca restablecer y profundizar los valores del ser costarricense, es decir, de las raíces de nuestra identidad nacional.

			

			Ahora bien, ¿cuáles son los valores que vamos a seleccionar?

			Me permito señalar que, ante todo, el de la vida humana. No es posible que en nuestro país se desvalorice tan a menudo el sublime valor de la vida y se atente contra ella, por medio de la violencia doméstica y familiar, del asalto y del crimen que se propagan por doquier. No es posible que los costarricenses, y otros que no lo son pero que se sirven de los privilegios que el país les otorga, desprecien lo divino que significa tener vida y se permitan violentar su sagrada integridad. Que esta campaña, ante todo, coloque a la vida humana en el sublime lugar que le corresponde, y, con ello, el valiosísimo significado de los derechos humanos, que deben imperar en una sociedad que se precia de solidaria.

			En segundo lugar está el honrar, por medio de una conducta limpia y de valores éticos, a la nación que nos da el abrigo de “Patria”, hacia esta nación que, como lo hicieron nuestros antepasados, debemos honrar y enseñar a nuestros descendientes que la honren dignamente. Esta nación forjada día a día, vida a vida, por tantos hombres y mujeres admirables, tantos de ellos y de ellas dedicados a la educación, precisamente, y de quienes tantas lecciones hermosas hemos aprendido. El servir al país con honorabilidad y desinterés personal, brindándole eso, servicio, en vez de servirnos de él, es una de las mayores satisfacciones que una persona digna puede tener en la vida. Y juzgamos que esto es de la primera importancia para que lo cumplan quienes se dedican a la actividad pública: trabajar con responsabilidad, con decencia, con honradez, con respeto hacia los demás, hacia los mayores y hacia los menores, hacia la familia y la comunidad y, especialmente, cumpliendo con ética las funciones dentro de las instituciones nacionales.

			También es prioritario respetar la naturaleza de que está dotado el país; eso es parte de la ética de todo ciudadano consciente: un país bello por su naturaleza, debemos tratar de conservarlo y mejorarlo a fin de preservar, para las generaciones que nos siguen, la bendición que Dios nos dio para el desenvolvimiento de la vida humana dentro de un entorno natural bello y sano. Todas estas condiciones de comportamiento colectivo, y muchas más que puedan agregarse, son indispensables para hacer crecer la existencia de dimensión social, moral y espiritual como lo requerimos los costarricenses dignos, y esperamos que también los inmigrantes que lleguen a convivir con nosotros, y son este tipo de valores los que conforman el lanzamiento de la campaña que vehemente hace hoy la Asociación de Educadores Pensionados (ADEP), por medio de 50 filiales y 16 núcleos. ¡Adelante y muchas gracias!

			

			Miscelánea de discursos: Extractos de discursos sobre temas variados

			[Ref. 116, 127, 142, 143, 148, 242, 243]5

			La democratización de la música [Ref. 116]

			Del discurso pronunciado como Ministra de Educación en el Festival Costa Rica Joven, Alajuela, marzo de 1980.

			Diría yo que en los últimos años, así como en otros campos, la democracia de Costa Rica se ha perfeccionado, se ha mejorado, ha avanzado. También en el campo artístico hemos experimentado aquello que podríamos llamar la democratización del arte, la democratización de la música. Porque hay democracia en tanto todos participemos de la actividad, en tanto todos participemos del gobierno en el país, en tanto todos participemos en la actividad pública. Hay democracia en el arte en tanto todos participemos del arte. Y el arte ha venido en Costa Rica desarrollándose desde una actividad elitista que era, desde una actividad de pequeños grupos hasta una actividad de masas, hasta una actividad de grandes grupos.

			Sobre la formación docente [Ref. 127]

			Del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en el Congreso de la ANDE, 25 de febrero de 1981.

			...Todos quienes trabajamos en la educación del país tenemos una responsabilidad compartida en la problemática de la formación docente: las escuelas formadoras, el Ministerio y las asociaciones de educadores; pues es responsabilidad de todos planificar lo que en el pasado no se ha planificado, y ello debe hacerse dentro de un sistema coherente que atienda a las necesidades reales de la educación nacional en cuanto a tipos de educadores, de funcionarios y de especialistas que deben formarse para atender las demandas de la sociedad.

			

			… Necesitamos esa mística de aquellos que salieron de la Escuela Normal de Costa Rica en su edad de oro, como un Uladislao Gámez, un Marco Tulio Salazar, que hoy nos acompaña, o un Rafael Cortés y tantos otros que inspiraron a nuestra generación. Pero pareciera que esta nuestra generación, más reciente, no ha tenido la impronta para inspirar de igual manera a las nuevas generaciones aquellos valores que sí recibimos y que sí heredamos, pero que, por otra parte, no es que no hemos querido hacerlo, sino que nos hemos encontrado con una sociedad en crisis, con una masificación de la educación y de los servicios a todo nivel, que hace la labor docente más difícil y contrasta sus efectos con el resto de las fuerzas sociales.

			Principios que deben convertirse en práctica cotidiana [Ref. 128]

			Del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en la Reunión Regional de la UNESCO, San Isidro de Coronado, Costa Rica, 30 de noviembre de 1981.

			La cooperación como forma moderna de organización para compactar los grupos y obtener mayores resultados del esfuerzo colectivo, tanto en el sentido humano propiamente dicho de la aplicación al trabajo, con vistas incluso al aumento de la producción, el servicio y la solidaridad, como vías prácticas y positivas de la doctrina del amor que han enseñado las religiones, o como vías de la fraternidad que enseñaron los librepensadores, pero que a la luz de las necesidades actuales del mundo se vuelven una vivencia de relación humana que armoniza en ayuda mutua a los pobladores de todo el planeta; la justicia y la igualdad que tienen fundamento en los derechos del hombre, y que junto con las libertades propias de la condición humana, esenciales para que el individuo y la sociedad puedan desarrollarse y realizarse plenamente, constituyen las máximas aspiraciones de las sociedades modernas; la paz entre los hombres, entre los pueblos y entre los países, esa paz que no puede existir cabalmente sin justicia, porque sería paz solo para unos y no para todos, y que no puede existir tampoco sin un ambiente sano que respete el orden de la naturaleza y permita que la vida se desarrolle según sus propias reglas. Todos estos principios, que deben en una humanidad futura dejar de ser postulados para convertirse en realidad, dejar de ser aspiraciones para convertirse en verdades, dejar de ser palabras en los libros y en los discursos para convertirse en práctica cotidiana de los habitantes de la tierra, constituyen hoy por hoy la clave fundamental de las respuestas que se ven apremiados a ofrecer los sistemas educativos, por sus propios medios y por los de la educación no formal, pero como respuestas positivas y concretas traducidas en términos de formación humana vigente para los momentos actuales y con potencial de creación de un mundo mejor, apropiado a la dignidad del hombre y constructivo de un nuevo orden social, moral y espiritual.

			

			Ahora bien: es evidente que ya no es solo la escuela en sus diversos niveles y modalidades la que confronta el desafío de los problemas humanos, sino la educación misma que en la actualidad trasciende en mucho el ámbito de la escuela para convertirse en educación permanente, abriendo el abanico de los ofrecimientos educativos al máximo. La evolución de los tiempos y la cultura exige la incorporación positiva de los medios de comunicación y de la tecnología a la educación, la progresiva interacción de esta con el mundo del trabajo, la necesidad (relacionada precisamente con los derechos humanos) de universalizar la alfabetización y de educar cada vez más a los adultos, articulando la educación formal con la no formal.

			Oportunidades para la juventud [Ref. 142]

			Del Discurso pronunciado como Coordinadora Regional de la UNESCO en la Reunión de Plenipotenciarios para la Suscripción del Acuerdo Constitutivo del Centro Latinoamericano y del Caribe de la Juventud. Caracas, 13 de setiembre de 1983.

			La juventud es, sin duda alguna, el recurso humano más valioso con que cuenta la región de América Latina y el Caribe. Pero, a la vez, es el sector poblacional más vulnerable. Los problemas de tipo social, económico, de marginalidad, de desempleo y subempleo, de insuficiente educación que sufre la región, golpean en forma particular al sector juvenil, que significa alrededor del 50% de los habitantes de los países, produciendo insatisfacción, frustración y falta de aprovechamiento social de ese recurso. Por ello los países hacen bien en concentrar su atención en abrir horizontes a los jóvenes. No en el sentido paternalista ni asistencialista, sino en el de brindarles todas las oportunidades que estén al alcance de quienes deben tomar decisiones: oportunidades de educación, de cultura, de trabajo creativo y productivo, de participación política y de dar sus propias respuestas y su contribución autogestionaria en la búsqueda de soluciones a los problemas de la comunidad y en los procesos de mejoramiento de esta.

			

			Desarme y educación [Ref. 143]

			Del discurso pronunciado como Coordinadora Regional de UNESCO para América Latina y el Caribe en el Seminario Regional sobre el Desarme, para Educadores de América. Caracas, 4 de octubre de 1983.

			Armamentismo y desarme

			Desde hace varias décadas el problema del armamentismo, en particular el de las armas nucleares, constituye una grave alarma para la paz y la seguridad del mundo. La carrera armamentista de niveles desmesurados en la que compiten las grandes potencias, con armas cada vez más poderosas y diabólicas, capaces de destruir masas enteras de población, y aún a la totalidad de los seres vivos del planeta, reviste proporciones de una amenaza concreta y real, más o menos inminente según sean las crisis internacionales y las dimensiones entre los países, pero siempre pavorosamente presente. El armamentismo constituye por sí mismo un signo nefasto que ahonda aún más las diferencias entre los países superdesarrollados y los que se encuentran en vías de desarrollo; es una desviación odiosa del avance de la ciencia y la tecnología de las superpotencias: siendo oficio de negociantes inescrupulosos que transnacionalmente son los “mercaderes de la muerte”, alimenta la guerra en los diferentes países; al consumir recursos mundiales desorbitantes, que se restan a la alimentación, a la salud y a la educación, traiciona los derechos humanos y contribuye al aumento de la pobreza de los pueblos.

			Papel de la educación

			...La educación relativa al desarme deberá comprender todo tipo de acciones dirigidas a limitar, controlar o reducir los armamentos en el mundo; acciones tendientes, a cierto plazo, a lograr el desarme general y completo bajo control internacional efectivo, que conduzca al advenimiento de un nuevo orden existencial para el hombre, basado en la paz, en la justicia y en la solidaridad. La información adecuada y la divulgación más amplia sobre el desarme y sobre los peligros del armamentismo se requieren a fin de obtener participación comunitaria, pues todos los sectores de la sociedad deben enterarse para generar opinión pública constructiva. Las escuelas, las asociaciones de padres de familia, las organizaciones de la comunidad, los grupos de educación no formal y de labor cultural, los sindicatos, los medios de comunicación, las universidades e institutos de investigación, todos deben participar a fin de obtener un alto nivel de conciencia mundial al respecto. El papel de los educadores, en todos los niveles, es clave, y asimismo el de las instituciones formadoras de maestros, los cuales deben preocuparse por introducir la información, el resultado de las investigaciones e inspirar los valores orientadores para el desarme y la paz.

			

			Un fundamento ético debe inspirar la obra educativa en favor del desarme ya que, contrario sensu, el armamentismo significa una afrenta a la dignidad del hombre y de la vida misma. De ahí que, por definición, el armamentismo conculca la moral al conducir potencialmente a la autodestrucción de la vida humana. El hombre tiene derecho a la vida, y no son otros hombres los que pueden disponer o aniquilar este derecho. La decisión de los menos obligando al holocausto a los más sería la decisión de lo inhumano y de lo monstruoso sobre los valores del espíritu, de la cultura, de la posibilidad del amor y de la belleza.

			En la defensa de este fundamento ético debe basarse la importante función de los educadores; es la defensa de la esperanza, que es decir el futuro, y el futuro son los niños y los jóvenes que ya anuncian el siglo XXI. Es en las mentes en formación de los niños, los adolescentes y los jóvenes donde se puede producir el cambio de actitudes, de cara a ese futuro. Los valores del respeto recíproco, de la solidaridad, de la tolerancia ante la diversidad de credos y de ideologías, la comprensión de las diferentes culturas, el aprecio a las libertades y derechos fundamentales, deben ser orientadores en la búsqueda del nuevo orden existencial de paz. Las metodologías podrán ser más participativas y creativas, a fin de que los valores puedan ser vivenciados, compartidos e internacionalizados. Es a los problemas de la comunidad y en los procesos de mejoramiento de esta a los que deben dirigirse todos nuestros esfuerzos.

			La UNESCO somos todos [Ref. 148]

			Del discurso como Coordinadora Regional de UNESCO para América Latina y el Caribe en la Apertura de la “Semana de la UNESCO”,Caracas, Venezuela, 29 de octubre de 1984.

			La UNESCO somos todos, es la respuesta más sencilla a aquellas preguntas del principio, y también la más ajustada a la verdad. La UNESCO no es una mera organización burocrática, no son unos señores que ocupan un edificio en París. La UNESCO somos todos, en el sentido de que está integrada por los Estados miembros, pero los Estados responden a los pueblos, a las gentes que los constituyen. Y somos todos en el sentido de que nuestros ideales, nuestros valores, nuestras aspiraciones para convivir en sociedad, nuestra visión del mundo, conjugan con los ideales, principios y acciones de la UNESCO. Porque la UNESCO es acción, por todos los hombres y las mujeres del mundo. La paz y la necesidad de seguridad, la cooperación y la solidaridad, la comprensión entre los hombres, razas, culturas y pueblos, la prevalencia de los derechos humanos, la eliminación de todo tipo de discriminaciones, la integración de los países en unidades regionales, aunando esfuerzos para propender a un desarrollo más justo y equilibrado, la conservación de un ambiente sano para la existencia de los seres del planeta… todo esto, y mucho más, deben ser verdades reconocidas por todas las naciones, para combatir el armamentismo, para salvar al hombre de la amenaza de la destrucción, para volcar hacia el mejoramiento de las personas los recursos que se invierten en aumentar el poderío militar. Todo esto es lo que la UNESCO y lo que las gentes del mundo buscamos.

			

			En síntesis, pues, la UNESCO somos las personas mismas, somos todos los hombres de buena voluntad, que trabajamos en conjunto por construir un mundo mejor, un mundo para todos en que la libertad, la justicia y los derechos igualitarios, sean el sustento de la verdadera paz y nos conduzcan a la vivencia de la comunidad mundial.

			En nombre de los educadores: Premio Magón [Ref. 242]

			Del discurso pronunciado en la ceremonia de aceptación del Premio Magón 2007.Teatro Nacional, 28 de abril de 2008.

			Debemos profundizar en la identidad del costarricense, en lo que somos como pueblo, en lo que somos como nación, en lo que somos como sociedad. Salvaguardemos esa riqueza, hagámosla resplandecer. Los costarricenses debemos reflexionar sobre qué es lo que nos caracteriza como pueblo, como sociedad y como nación. Si encontramos que esa característica es la democracia, tenemos que robustecerla como un valor supremo para así poder incorporarla en la conciencia colectiva. Que la democracia no se deteriore, que se viva.

			El jurado dijo que, de alguna manera, mi persona representaba a los educadores. Entonces, si este premio que tengo hoy el honor de recibir, y que siento que me queda grande —aunque no puedo ocultar que me encanta—, si este premio lo recibe esta educadora, pues ante todo yo he sido educadora, quiero decir que, si soy símbolo de los educadores del país, de los admirados trabajadores que forman la cultura de la juventud nacional, pues yo lo recibo en honor a ellos como símbolo de lo que ellos son. Y agradecida, lo agradezco en nombre de todos los educadores del país.

			

			Doctorado Honoris Causa de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) [Ref. 243]

			De las palabras pronunciadas al ser la primera mujer en recibir el Doctorado Honoris Causa de la UNED, 20 de mayo de 2008.

			Mi agradecimiento es profundo y eterno hacia esta institución que, aún si no me dieran ningún reconocimiento, la quiero profundamente.

			Siempre creí en esta Universidad por su valor de democratización de la educación superior, pero además de esa cualidad democratizadora yo pienso que la UNED reúne tres grandes virtudes: sabiduría, amor y libertad.

			…

			La educación conduce a la libertad. La educación sin libertad no es educación. Esa libertad es el factor fundamental de la democracia.

			…

			El conocimiento que las universidades proveen, el pensamiento que la universidad provee es sabiduría, son peldaños de la sabiduría. Amor, porque no hay duda de que la educación es amor. La educación es amor. Si no, no habría educación; si no amáramos a nuestros semejantes no trataríamos de enseñarlos, no trataríamos de llevarles la luz del conocimiento. Lo hacemos por amor. E indudablemente libertad, porque ya no solo es lo democrático; es la libertad; es una búsqueda permanente de la libertad para los estudiantes, para la comunidad, para el país mismo, para la humanidad.



			
				
					1	Se refiere al Consejo de Defensa Centroamericano, entidad fundada en 1963 que integraba a los altos mandos de los ejércitos centroamericanos, y en la cual, por supuesto, Costa Rica no participó. [Nota de los editores]

				
				
					2	En este ensayo hay varias referencias bibliográficas como esta, pero en realidad no remiten a ninguna fuente porque no existe una bibliografía al final del ensayo. [Nota de los editores]

				
				
					3	Toda esta Introducción, que aquí se transcribe en cursiva, con mayor sangría y en letra un poco más pequeña que el texto normal, es el texto del cuestionario de MIDEPLÁN. Las respuestas de María Eugenia Dengo vienen después de la introducción, en letra recta. [Nota de los editores]

				
				
					
						
							4
					Es posible que el texto de la ponencia esté incompleto, y a ello podría deberse la forma abrupta en que concluye. Además, en el texto hay varias referencias bibliográficas pero no hay una bibliografía al final. [Nota de los editores]

				
				
					5	Los números de referencia se repiten junto al subtítulo del extracto respectivo, dado que las citas provienen de diferentes discursos. [Nota de los editores]
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			Legado y presencia de Emma Gamboa

			[Ref. 098]

			Presentación de la Ministra de Educación en la Asamblea Legislativa cuando se le confirió a Emma Gamboa el título de Benemérita de la Patria, 26 de junio de 1980.

			La lucha por la justicia, la justicia en lo político y como valor básico de la educación. La justicia como principio de equidad entre los hombres debe traducirse, en la convivencia social, en respeto para todos: para el niño, para el joven, para el educador, para el ciudadano. La justicia es el decoro de la patria. A fin de distinguir qué es justo y qué no lo es, se hace necesaria la aplicación del discernimiento, con serenidad, pero con gran firmeza. Luego viene la más completa decisión por los principios de justicia, sin escamoteos de tiempo y sin anteponer, jamás, los intereses personales.

			Esa es la lucha de Emma Gamboa.

			La defensa de la libertad, defensa clara, decidida, valiente. Y llevar a la práctica el convencimiento filosófico de que la libertad está indisolublemente unida a la educación, de que es su sustento y su finalidad. Porque la libertad, como potencia activa del ser de cada hombre, como principio dinámico del espíritu, se crea en el niño, en el joven, en cada persona, a través de experiencias ricas y significativas que debe proveer el proceso educativo. Educación que no conduce a la libertad, a la del individuo y por ende a la de la nación, no es educación del todo.

			Ese es el estandarte de Emma Gamboa.

			La vigorosa y activa adhesión a la democracia, con base en madurados criterios de filosofía educativa; pero a la democracia vigente, actuante, que se demuestra momento a momento con el diario vivir y se construye, en forma de experiencia social y de continua y múltiple creatividad en el aula. Porque la educación es la escuela y la escuela es la sociedad, la acción, lo que edifica la estructura humana por medio del ejercicio de la libertad. La escuela es práctica de democracia y esta, a su vez, es la forja de la dignidad humana.

			

			Ese es el credo de Emma Gamboa.

			La profunda e inquebrantable vocación patriótica. A la patria se le sirve desde el aula de la maestra como desde la cátedra universitaria. A la patria se le sirve cuando se realizan nobles empresas de organizar a los educadores o de desarrollar instituciones educativas, como cuando se enarbola un estandarte y se dirige a las ciudadanas para salvaguardar las conquistas democráticas.

			Esa es la entrega de Emma Gamboa.

			La voluntad de hacer. Sólida y analíticamente establecida voluntad de dirigir la vida con arreglo a principios hacia los cuales hay un auténtico compromiso. Extraordinaria voluntad para convertir en realidad los nobles empeños. El pensamiento ilumina y conduce, pero ningún propósito, por grande que parezca, se queda en el plano de las intenciones y de los proyectos, porque hay una determinada voluntad de hacer y realizar. Y la realización se produce y es obra educativa o es escuela nueva, o es empresa patriótica o es, en fin, el currículum científicamente estudiado, el libro didáctico técnicamente elaborado o el delicado tomito poético.

			Esa es la acción de Emma Gamboa.

			La convicción, la más firme convicción de lealtad a los principios, sostenida con absoluta entereza y honradez, pero nunca ciega ni empañada por el dogmatismo; sino la convicción iluminada por el examen racional que permite distinguir qué es lo más acertado, qué es lo técnicamente aconsejable, qué es lo educativamente elegible. Y luego la defensa: sin titubeos ni vacilaciones, con vehemencia y sobriedad a la vez, y con la más valiente decisión.

			Esa es la lealtad de Emma Gamboa.

			El amor por los niños. Amor entendido como fe en ellos, como respeto a su persona, como un abrirse de oportunidades para que se manifiesten libremente sus inagotables potencialidades creadoras. Convicción de que los niños son la evidencia de la maravilla que es el hombre en el Universo. Y el convertir este amor en realización estética o en realización didáctica —que deben ir juntas—; las canciones y poesías infantiles, la constante dedicación a la escuela primaria, para hacer de ella el ambiente de experiencias positivas en que pueda prosperar el descubrimiento, la creatividad y el crecimiento integral para los niños de la patria.

			

			Esa es la devoción de Emma Gamboa.

			La ciudad de San Ramón le dio cuna, a principios del siglo. La Escuela Normal de Costa Rica, en su edad de oro, su formación de maestra. Llegada a la ciudad de Heredia en su temprana adolescencia, su talento, sus inquietudes culturales y la capacidad crítica que siempre la distinguió, merecieron la estimación y el estímulo de sus ilustres profesores de la Escuela Normal: Brenes Mesén, García Monge, Rómulo Tovar, Omar Dengo; a cada uno de ellos en mayor o menor medida, debió parte de su formación de intelectual y de educadora, y en su vocación de escritora. Si maestros como estos fueron sus iniciadores en este culto de la educación, que es servicio y es amor al hombre, y si el pragmatismo de John Dewey (posteriormente en la Universidad del Estado de Ohio, Estados Unidos de América, donde obtuvo el doctorado académico en educación y la culminación de su carrera profesional de educadora), si ese pragmatismo le acendró su credo democrático, que es filosofía y es experiencia de vida —personal y social— es de la propia creación de su espíritu la convicción para orientar sus concepciones educativas y la acción misma hacia una superior meta: la libertad del hombre como fin y como práctica de toda educación.

			El cultivo de la pulcritud moral fue gema original de su persona, cuyas impecables aristas pulió siempre con celoso esmero y con una especie de clásica sobriedad, a la cual sujetó la vehemencia de su espíritu. Pulcritud moral para pensar, para decir, para escribir, para actuar. El espíritu de José Martí, iluminador de los senderos de la poesía, de la escuela y de la patria, fue para ella, desde temprano y siempre, un lucero orientador de lides.

			Aunque lo que Emma escribió en poesía (la mayor parte dedicada a los niños y también, con un lirismo exquisito y trasunto de amor, El instante de la rosa) revela una sensibilidad poética cuya calidad le reserva de por sí un lugar en las letras costarricenses, por sobre todo la obra con que ha engrandecido el prestigio de la patria está en la educación, en la cual demostró su capacidad excepcional y su voluntad innovadora: ¡siempre quiso producir e impulsar obra nueva!

			La Escuela República Argentina de Heredia, laboratorio de aplicación de la Escuela Normal, fue el ambiente primero de sus logros de excelencia como maestra, y allí no solo dio mérito a ese medio de experimentación educativa, lo más innovador de entonces, sino que dejó su impronta en la formación de muchos niños de esa ciudad, hoy ciudadanos distinguidos en el país.

			El kindergarten de la Escuela Normal fue fundado por ella, como uno de sus primeros empeños en el campo de las realizaciones educativas: fue esta una muestra característica de su espíritu experimentador en el campo pedagógico y de su afán por estimular en los niños, desde su más temprana edad, el impulso creativo como dinámica del desarrollo de la personalidad.

			

			Poco después se la encuentra ensayando en la introducción de nuevos métodos para la enseñanza de la lectura y de la escritura, en asocio de su hermana Evangelina Gamboa y de otros distinguidos educadores de la colectividad herediana, ya que ese movimiento didáctico tuvo su epicentro en esa ciudad. También hay que recordar su gran labor en la Facultad de Pedagogía desde que esta, estando aún en Heredia, se incorporó a la Universidad de Costa Rica. Si en algún momento cosechó ella incomprensión hacia sus actuaciones, como cuando dicha Facultad fue trasladada a San José, olvidó siempre, porque la limpieza de espíritu era uno de sus dones, y la entrega a la tarea de formación de maestros borraba cualquier nubarrón que circunstancialmente pretendiera ensombrecer el camino. Así, tuvo su participación en la decisión gubernamental para la reapertura de la Escuela Normal de Costa Rica, con el nombre de Omar Dengo, siendo ella Subsecretaria de Educación Pública.

			Y siempre, mostrado en distintas ocasiones, no fue menos significativo que todo lo anterior su sostenido esfuerzo por dignificar la profesión docente, contribuyendo como quien más a la superación cualitativa y a la dignidad del estatus de los maestros del país. La elevación de la formación docente a nivel profesional que Costa Rica ostenta hoy día se debe principalmente a ella: es, juzgamos, su obra máxima en educación.

			En concordancia con ello se comprende su actuación como impulsora y cofundadora de la Asociación Nacional de Educadores (ANDE), de la que también fue su brillante Presidenta, con su desempeño característico de luchar por el ennoblecimiento de la función docente y de la condición de los maestros.

			La Universidad de Costa Rica le debe otro tanto: desde la fundación de esta casa de enseñanza hasta finales de 1964 Emma Gamboa se mantuvo en uno de los servicios más dinámicos y más constructivos que conoce la historia de la Universidad, brindando a esta en una forma total su mejor esfuerzo y el fruto de su talento y su acción preclara. Su figura es la más destacada en la labor de la Facultad de Pedagogía primero, y luego la principal gestora y constructora de la Facultad de Educación, en uno y otro caso al lado de valiosos compañeros de afanes y dentro de los más modernos conceptos de formación de educadores. Fue brillante y de solidez técnica su contribución en la “Comisión de Humanidades” que preparó la reforma académica de 1956 bajo la conducción de Rodrigo Facio. Pero, antes, había sido una adalid, al lado de otros eminentes universitarios como el entonces Rector Lic. Fernando Baudrit y el Prof. Carlos Monge, en la lucha para lograr y consolidar la autonomía universitaria en nuestra Constitución Política y darle una base económica.

			Pero los grandes empeños no desalojan para ella la posibilidad de dedicar ilusiones y proyectos a la educación de los niños, y es así como surge, en otro momento, la fundación de la Escuela Nueva, como un laboratorio vivo y creativo de la Facultad de Educación.

			

			Su labor de dieciséis años en el Consejo Universitario fue distinguidísima: impecable y vigilante análisis de todos los asuntos, bajo el más riguroso celo de educadora, decisión y convencimiento para sostener tesis; capacidad dialéctica difícilmente rebatible (de la que también hizo gala en la polémica periodística) y, por sobre todo, las más altas miras de servicio a la Universidad y a la educación del país. Era una maestra siempre.

			El rigor con que desarrolla su metodología altamente técnica para la enseñanza de la lectura y la escritura, pero a la vez de profundo contenido psicológico y humano, la convierte en la figura más autorizada en este campo. Así produce libros de texto para la escritura global: el libro que enseña a los niños a leer, combinando en feliz conjunción el aliento del esteta con la humanizada teoría del pedagogo: El nuevo silabario primero, y más tarde Paco y Lola y La casita del monte. A la invaluable contribución que estos libros didácticos significan para la niñez y para el magisterio costarricenses, se suman los dos de Lectura activa, para I y II grados; de otro propósito, y muy posterior en el tiempo, La Granja, libro inédito para la alfabetización de adultos campesinos, nacido en el ambiente idílico que le proporciona la vivencia del campo y sus habitantes junto con la paz conyugal.

			También aplica actualizados e integrales criterios filosófico-pedagógicos cuando formula nuevos diseños curriculares para escuelas primarias costarricenses, que servirán de laboratorio experimental en la formación y el perfeccionamiento de maestros. El currículum lo concibe como un plan que integra propósitos, contenidos epistemológicos, actividades creativas y continua evaluación del proceso, “todo dentro de la convivencia democrática que procura realizarse deliberadamente” y que le da finalidad englobante.

			Sus últimos servicios al sistema educativo los prestó, con la claridad y la conciencia siempre, desde el Consejo Superior de Educación, con ese sentido que la acompañaba de hacer los actos lo mejor que era posible: paradigma de excelencia y de elevar la acción, el pensamiento y la palabra a la altura de estos, como emanados del espíritu, merecen, para caracterizar aquello de lo que solo el hombre es capaz.

			Su última obra, Educación en una sociedad libre, reúne ensayos de distintas épocas y compendia su mensaje de visión integradora del Universo, del hombre y de la sociedad, dirigida por la aspiración a la libertad que se enraíza en la esencia de lo humano y que, llevada a la vida, debe fructificar en arte, en conocimiento científico, en tecnología, en existencia solidaria.

			Emma Gamboa no se ha ido de este país, porque ahí está su obra, su ejemplo y su estrella. Y porque nos dejó su inspiración y nos dejó un legado de fe en que vendrá por la conjunción de las fuerzas superiores de todos los mejores hijos de esta patria, la luz del espíritu, la luz de la justicia, la luz del bien, que salvará al mundo de la oscuridad de los extremismos confusos, de la violencia, del vicio y del poder del dinero. El nuevo evangelio de esa salvación es la misión de cada hombre, de cada uno de nosotros, para hacer vigentes la paz y los superiores valores del espíritu.

			

			Ese es su legado y esa es su presencia.

			Emma Gamboa es una de las más preclaras figuras que ha producido Costa Rica; pero es más que eso: es uno de los ciudadanos más distinguidos por su servicio a la patria, a la que consagró su esfuerzo, su convicción y su talento poco común. Su figura reviste significación nacional: es como un emblema de la mujer costarricense; como una lámpara votiva prendida al culto de la educación, educación que identifica lo que este país es en libertad, en democracia, en justicia y en paz.

			Por eso es justa y es agradecida la patria al otorgarle su máximo reconocimiento.

			

			La educación en Costa Rica: Inauguración de la Cátedra Libre Emma Gamboa

			[Ref. 111]

			Lección inaugural de la Cátedra Libre Emma Gamboa. Facultad de Educación, UCR,28 de agosto de 1980.

			Sr. Decano, Lic. Carlos German Paniagua; Sr. Vicerrector de Docencia, Dr. Fernando Durán; muy estimados compañeros profesores de la Facultad de Educación y de la Universidad de Costa Rica en general y de otras universidades; jóvenes estudiantes (los estudiantes siempre son jóvenes), muy estimados visitantes, señoras y señores:

			Realmente para mí es un honor y una alegría, de lo más señalado y que posiblemente no merezco, pero como acaba de decir muy bien Fernando Durán, el trabajo en la Universidad y las funciones fuera de la Universidad nos vuelven a veces un poquito jactanciosos en nuestras posibilidades. Honor para mí posiblemente inmerecido. Académicamente no, pero sí en el orden del afecto, reclamo la primacía para la inauguración de esta cátedra y para el honor que me confiere la Facultad de Educación. Quiero agradecerle muchísimo a don Fernando Durán sus palabras, al Sr. Decano y al Consejo Asesor el honor con que me distinguen y a los compañeros generosos que propusieron mi nombre para la inauguración de esta cátedra.

			En relación con Emma Gamboa, dos satisfacciones íntimas y profundas he tenido en la vida, además de todo lo que le debo de mi carrera profesional, en la formación profesional y académica de mi persona. Un día tal vez de febrero o marzo, no sé, de 1976, recibo una llamada de teléfono de Emma. Estaba enferma en el lecho que sería ya de muerte para ella y me dice: “María Eugenia, yo desearía que usted escribiera la contratapa del libro que voy a dar a publicar”, y que es este: Educación en una sociedad libre. Por cierto también, en relación con ese libro había tenido yo el inmerecido honor de que ella me diera el conjunto de ensayos para que se los revisara. Lo había presentado a la Editorial Costa Rica. Me dijo: “El que tiene que escribir la contratapa es un compañero que me quiere mucho, es un amigo; pero la formación ideológica de él creo que no captaría bien el sentido de lo que ha sido mi trabajo.” Ustedes saben lo que es una contratapa de un libro. Es una paginita muy pequeña. Qué difícil en esa paginita describir lo que era Emma Gamboa. Una empresa en realidad como meter un mar en una gotita de agua. Pero por supuesto, yo me sentí inmensamente satisfecha y feliz de que ella me lo pidiera, y así salió esta contratapa que voy a leer ahora. Y la voy a leer como una presentación de ella, así, sintética, especialmente para aquellos estudiantes que no la conocieron y advirtiéndoles que esta presentación es una gota en relación con un mar. Dice así:

			

			Talento elevado y creativo. Espíritu firme y finísimo a la vez. Que no conoce de dobleces ni de titubeos. Emma Gamboa es una de las más preclaras figuras femeninas que ha producido Costa Rica. Aunque lo que ha escrito en poesía, la mayor parte dedicada a los niños, y también El instante de la Rosa, revela una sensibilidad lírica que le reserva de por sí un lugar en las letras costarricenses, por sobre todo la obra con que ha engrandecido el prestigio de la patria está en la educación. Construye en el aula; desde la del quehacer preescolar hasta la del rigor universitario. Sostiene luchas por fundar, cofundar, hacer crecer o consolidar instituciones. El kindergarten de la Escuela Normal de Costa Rica, la Asociación Nacional de Educadores, la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, la Escuela Nueva Laboratorio de la misma Facultad. Y también produce libros didácticos. El libro que enseña a los niños a leer combinando en feliz conjunción el aliento del esteta con la humanizada teoría del pedagogo: Paco y Lola, La casita del monte, El sombrero aventurero de la niña Rosaflor. Es de los primeros en Costa Rica en experimentar el método global en la enseñanza de la lectura y sistematiza científicamente el ensayo. También aplica integrales criterios filosófico-pedagógicos cuando formula nuevos diseños curriculares para escuelas primarias costarricenses. Con fervor y competencia poco comunes entrega a la Universidad de Costa Rica desde su fundación lo mejor de sus eminentes servicios, habiéndose destacado por su penetrante papel en el Consejo Universitario. La historia de 25 años de la Facultad de Pedagogía primero y de la Facultad de Educación después está unida a su nombre y a su sostenido esfuerzo por ofrecer al país educadores de superior calidad. Desde 1948 a 1964 fue Decana de esas Facultades.

			Ejerce también su función ciudadana. Cuando el deber cívico se lo indica, cuando hay valores que salvar, cuando hay que defender la democracia, la de la República o la de la escuela, ella está de primera con voz inconfundible y valiente.

			La ciudad de San Ramón le dio cuna a principios del siglo. La Escuela Normal, en su Edad de Oro, su formación de maestra. La Universidad del Estado de Ohio la culminación hasta el Doctorado Académico —una de las primeras mujeres en ostentarlo en Costa Rica, 1951— de su carrera profesional de educadora.

			

			Si maestros como García Monge y Omar Dengo fueron sus iniciadores en este culto de la educación que es servicio y es amor al hombre; si el pragmatismo de John Dewey le acendró su credo democrático, que es filosofía y es experiencia de vida personal y social, es del propio poder creador de su espíritu la convicción para orientar sus concepciones educativas y la acción misma hacia una superior meta, la libertad del hombre como fin y como práctica de toda educación.

			Este tomo reúne los ensayos de filosofía de la educación de Emma Gamboa. Hay una nitidez y una sobriedad en el estilo, como en la autora misma. Ello es sinónimo de dimensión honda en el pensar y en el decir, porque la modalidad de su intelecto analítico busca el equilibrio clásico para alcanzar contenidos claros. Y hay gran coherencia de pensamiento como hilo conductor de todos los ensayos. En unidad integradora se vertebran la visión del universo, de la sociedad y del hombre y se seleccionan altos valores para dirigir una vida individual y social creativa y solidaria, para aspirar a la libertad profunda que tiene su raíz en el espíritu humano y que debe fructificar en arte, en ciencia, en tecnología, en existencia colectiva.

			Cuando le fui a entregar la paginita, Emma no dijo nada. Me pareció que se le habían salido las lágrimas y yo pensé que a ella le había parecido bien la presentación que había hecho. Esa fue una experiencia para mí, realmente de felicidad en mi vida, por la relación que tuve con ella. Hoy es la segunda. Realmente el que la Facultad de Educación me confiriera este honor de presentar su figura al inaugurar la cátedra es para mí una dicha inmensa. Y creo que, siendo la figura de Emma Gamboa tan relevante en la historia educativa del país y académica y filosóficamente tan sólida, realmente el tema para iniciar la cátedra, el tema para inaugurar la cátedra debe ser el que voy a desarrollar:

			El lugar de Emma Gamboa en la educación de Costa Rica y su contribución a la formación docente. Les ruego de antemano disculpen porque yo voy a hacer una presentación un poquito larga y en realidad necesito hacer un preámbulo. Y a Emma que está presente también le ruego que me disculpe, porque la presentación no es lo amplia, lo exhaustiva, lo profunda que debería ser. Realmente no me siento totalmente satisfecha de ella en lo que toca a un examen de su pensamiento. Pero las limitaciones del tiempo con que se cuenta y mis limitaciones personales —por supuesto, debí haberlas dicho de primeras—, son consecuencia o son la causa de que esto sea así.

			

			Bien. Un sistema filosófico en general, lo sabemos todos los que estamos aquí, tiene varios componentes para alcanzar esa calidad de sistema. Se necesitan en primer lugar la concepción metafísica u ontológica, según sea la calidad de pensamiento que se traduce también en lo que comúnmente llamamos cosmovisión. De la concepción metafísica se deriva una concepción antropológica, es decir, de antropología filosófica y no de antropología cultural o física; pero desde luego que una antropología filosófica, en la hora en que nosotros vivimos, incorpora también los conceptos de la ciencia, lo mismo que una concepción metafísica debe incorporar los conceptos de la ciencia, es decir, una teoría sobre la naturaleza humana. Se requiere también como consecuencia de esto una concepción epistemológica, es decir, una teoría del conocimiento. Y se requiere también una concepción axiológica; es decir, de una concepción filosófica completa deriva una ética, deriva una concepción axiológica en general.

			Si nosotros pensamos en términos de educación, en términos de filosofía educativa, nosotros tenemos que pensar primero en toda praxis educativa, cuando es llevada a un sistema educativo; por ejemplo, toda praxis educativa se sustenta en teoría. Toda praxis educativa se sustenta en fundamentos teóricos, es decir, si bien la educación es acción, no hay una acción que no responda a una teoría. Entonces, cuando nosotros tratamos de comprender aquellas secciones que constituyen un sistema educativo, que constituyen un régimen de enseñanza, que constituyen una idea del currículum y una práctica también del currículum, nosotros tenemos que comprender la base filosófica que hay tras de todo eso. Y entonces entendemos que la filosofía de la educación sustenta siempre, a veces parcialmente, a veces totalmente, a veces como filosofía pura, a veces como filosofía política, pero por supuesto una política del Estado para implementar una acción educativa es su sustento filosófico. Ya sea como un sistema completo o ya sea como un sistema incompleto, siempre detrás de la praxis educativa está la filosofía educativa. Entonces en términos de filosofía de la educación, nosotros encontramos que estos elementos se dan también. Pero entonces encontramos que todo esto deriva en la educación. Porque, como bien decía Wilhelm Dilthey, toda verdadera filosofía, o la realización de toda verdadera filosofía, es la pedagogía en cuanto es doctrina y práctica de la formación del hombre. Un gran filósofo como es Dilthey entiende que toda filosofía, para ser realmente vital, para derivar realmente en la vida, tiene que canalizarse por medio de la educación.

			Cuando nosotros comprendemos las filosofías educativas, distinguimos estos elementos. Entonces nosotros podemos distinguir lo que los autores llaman filosofías clásicas de la educación, entre las que están el idealismo, el realismo, el naturismo, el positivismo, el pragmatismo. No se piense que el pragmatismo es tan moderno. Cuando William James desarrolla el pragmatismo por primera vez, nos dice que los sofistas griegos eran pragmáticos. El pragmatismo en realidad fue iniciado por los sofistas griegos.

			Tenemos también filosofías modernas de la educación, por ejemplo, derivadas del pragmatismo: el progresismo, el reconstruccionismo, el mismo instrumentalismo, porque, por ejemplo, John Dewey entiende el pragmatismo más bien como instrumentalismo. Otras tendencias como pueden ser, por ejemplo, el existencialismo; las filosofías sociales y políticas dentro de las cuales, por supuesto encontraríamos, con una coherencia completa el marxismo, pero no es la única. Y otras tendencias como por ejemplo el neopositivismo que se deriva a veces como análisis lingüístico, especialmente desarrolladas en las tendencias recientes de los Estados Unidos, etc., podemos encontrar muchas corrientes más, porque además hay mezclas, hay corrientes que no son eclécticas, hay algunas corrientes que no desarrollan toda esa concepción y que entonces a veces las denominamos, especialmente en lo que se refiere a este aspecto, como corrientes sociales y políticas, las denominamos más bien ideologías y no filosofías propiamente dichas de la educación. Voy nada más a referirme, para que quede más claro, a cómo una corriente como el idealismo abarca todos esos campos.

			

			Por supuesto, ustedes saben que el idealismo deriva de Platón, y como personalmente no lo abarco tanto, voy a referirme más o menos a eso. Nosotros tenemos una teoría como la platónica. Platón, por supuesto, es el metafísico por excelencia. Entonces desarrolla toda una concepción del cosmos, la teoría de las ideas. Una concepción metafísica y ontológica que es la teoría de las ideas, es decir, la realidad no es el mundo en que vivimos sino que la realidad es trascendental, es ideal, y eso es lo real. El mundo en que vivimos es apariencia, es una apariencia de la realidad. Platón desarrolla una antropología, una teoría del hombre: el hombre no es el hombre que vemos, el hombre es la idea del hombre y el hombre por condiciones especiales de la transmigración de las almas, de su castigo original, se ve encarnado, pero el hombre es lo mismo que el universo: una realidad noumenal, una realidad trascendental. Y en el hombre se dan los mismos componentes que en el universo; tenemos un macrocosmos y tenemos un microcosmos. Entonces, si el hombre es así y el universo es así, el conocimiento será reminiscencia, el conocimiento será recuerdo y el conocimiento está enderezado a conocer el supremo bien, que es la idea del bien, que es la superior en el mundo de las ideas. Pero entonces, lo que vamos a conocer es la idea del bien y ese es el fin de la vida humana y el fin de toda existencia, entonces deriva de ahí una ética basada en la virtud, en el bien, en la búsqueda de ese sol exterior, de esa luz que representa el bien en el Mito de la Caverna. Pero entonces la educación es absolutamente indispensable porque la educación es aquello que vendrá a desarrollar en el Estado las tres clases que responden a los componentes del hombre y que responden a los componentes del cosmos. La educación, por supuesto, es el instrumento indispensable para el conocimiento del bien, y para poder lograr toda esa acepción de la vida humana y de lo que llamamos creación misma, que no se da sin el bien hacia la ascensión al mundo de las ideas.

			Pero nosotros encontramos otras concepciones. Encontramos el realismo que particularmente está representado por Santo Tomás de Aquino y por la corriente de la Iglesia, una concepción originalmente de Aristóteles, que es diferente de la de Platón, pero que tiene todos esos elementos.

			

			Por supuesto, si nosotros avanzamos, nosotros encontramos que, por ejemplo, el positivismo no es metafísico. El positivismo no tiene una metafísica. El pragmatismo no tiene una metafísica, aunque según como se entienda podría tenerla. Pero sí tiene una visión del cosmos, una visión enteramente mecanicista, enteramente científica del cosmos, del mundo en que el hombre vive. Es decir, no parten de una antropología. Pero entonces ¿cómo es ese mundo para el pragmatismo? El mundo para el pragmatismo es un universo que cambia, es un universo que se transforma, es un universo que está continuamente en proceso y es un universo que está regido por las leyes de causa y efecto y que está regido, pues, por las leyes de la física y por las leyes que la ciencia nos ha llevado al mundo moderno. Para las concepciones como el positivismo y como el pragmatismo, la comprensión del mundo es enteramente de tipo científico. Entonces no se crea que una filosofía de la educación tiene que basarse siempre en una concepción metafísica. Posiblemente tampoco exactamente se da una concepción de esa naturaleza en el marxismo, pero sí hay una comprensión del mundo y del universo.

			Entonces el pragmatismo, partiendo de ahí, ¿cómo entiende al hombre? Entiende al hombre como un ser que casi no trae nada de sí mismo, todo lo contrario del idealismo. Porque así como el idealismo sostiene que el hombre tiene una esencia, tiene una idea que le da existencia, el pragmatismo o el positivismo pensarán que el hombre se hace; el pragmatismo un poco se adhiere a la concepción del positivismo del homo faber, es decir, el hombre que hace y se hace, el hombre que nace, pero viene, si no exactamente como una tabula rasa, como pensaban los empiristas ingleses, pero en fin, es un ser eminentemente biológico, que trae una herencia biológica y que puede tener un espíritu, tal vez ellos no lo nieguen. Puede que los pragmatistas no sean exactamente materialistas como sí lo son los positivistas. Puede que no porque el pragmatismo es una filosofía muy cómoda, muy plástica, podríamos decir, se adapta a distintas circunstancias, porque lo principal en el pragmatismo es que los criterios de verdad que son los que iluminan una epistemología, no son exactamente la adecuación de la cosa con el conocimiento, que es la concepción clásica del racionalismo, que el conocimiento se adecúe al objeto que yo voy a conocer, lo aprehenda tal como es, sino que en el criterio de verdad o de conocimiento de pragmatismo es verdadero aquello que es útil, aquello que es funcional, aquello que es adecuado a las circunstancias. En ese sentido es que William James que, repito, es el padre del pragmatismo moderno, dice que el pragmatismo nació con los sofistas, porque los sofistas eran relativistas. Para ellos la verdad era lo que el hombre establecía. Recuerdan la famosísima frase de Protágoras: “El hombre es la medida de las cosas”. De lo que es en tanto es para el hombre, no que es por sí mismo como creía Parménides o como creía Platón. Si no es para el hombre, no tiene realidad aquello, no es.

			

			Entonces, por lo tanto, la axiología será también derivada de esos criterios de utilidad. La educación en la concepción pragmática que se da concretamente con John Dewey más que con el propio James, es una educación adecuada a las necesidades del mundo moderno. Y de ahí nace que John Dewey desarrolle principalmente su teoría de la experiencia, de la reconstrucción de la experiencia. ¿Qué es lo que da sustento a la educación? Lo que da sustento a la educación, o lo que da sentido a la educación es la continua reconstrucción de la experiencia. Es decir, la educación son experiencias que se realizan, que se revisan, que se reconstruyen y que sirven para alimentar nuevas experiencias. Pero además la educación es una continua vivencia social, es una continua experiencia social; y entonces ¿cuál es? Resulta que es la de aquel país en que en el momento de John Dewey sustenta determinado sistema político y eso es lo que debe existir como una realidad.

			Veamos la gran diferencia entre un John Dewey y un Platón. Platón ataca la democracia griega. Platón abomina la democracia griega. ¿Cómo iba Platón a defender la democracia griega, cuando la democracia griega fue la que llevó a Sócrates a la muerte? Siempre lo citan como uno de los grandiosos fracasos de la democracia; y era su maestro bienamado. Pero en cambio, John Dewey vive una experiencia democrática y entonces ese sistema democrático, esa convivencia que no es simplemente un sistema político sino que es una experiencia de vida, es lo que él consagra como alimentado y como alimentando a la educación, y de ahí nace esa tesis suya de democracia y educación. Pero por supuesto la posición del pragmatista nunca es dogmática. La formación y la sustentación del pragmatista tiene que ser continuamente adecuada a la realidad. No quiere decir tampoco que no pretenda transformar la realidad, no quiere decir eso. Puede que no se conforme con la realidad, pero si quiere transformarla la quiere transformar por vías de lo que considera el método, la experiencia. De lo que considera el clima, el ambiente social, y de lo que considera la naturaleza humana: la naturaleza humana no es algo fijo, la naturaleza humana está siempre adecuándose a las necesidades, adecuándose a las demandas y adecuándose pues a las demandas de realidad y a los criterios que esa misma naturaleza establece como convenientes o útiles.

			Una vez hecho este panorama, yo tengo que referirme realmente también a la historia de la educación costarricense. En Costa Rica se han dado, podríamos llamar más bien corrientes filosóficas. Nosotros encontramos en primer lugar en la historia de la educación de Costa Rica una trayectoria absolutamente ilustre de dos tipos: uno, la preocupación gubernamental por la educación. Y no es un mero símbolo el que don Juan Mora Fernández, Primer Jefe de Estado de Costa Rica, fuera un maestro de escuela y que tantos presidentes en nuestro país hayan sido maestros de escuela o profesores universitarios. Y junto con esa preocupación del gobernante, encontramos la tradición civilista y además encontramos el desarrollo de un sistema de educación pública del cual nosotros siempre debemos estar no solo ufanándonos porque no se trata de eso, sino listos a defender y a mantener y a superar y a mejorar. Esa preocupación del gobernante por la educación que se da en todo momento es realmente extraordinaria, y la encontramos en un hombre como don Juanito Mora que nos dice el 15 de setiembre de 1850, al inaugurar unas Facultades de la Universidad de Santo Tomás: “Contrayéndome, señores, al establecimiento de las Facultades de Medicina y de Ciencias Legales y Políticas, que coinciden con la celebración del aniversario de nuestra independencia —observen bien, qué simpático, cómo hizo coincidir la inauguración de las facultades de Medicina y de Ciencias Legales y Políticas con la celebración de la independencia; es decir, el desarrollo de la educación superior aparejado con el sentido de la independencia, dice don Juanito— permítaseme manifestar que el Gobierno de la República se complace en prestar una de sus más preferentes atenciones al ramo de la instrucción pública porque este es su deber”. Díganme ustedes, si nosotros leemos esta frase y la leemos sin saber de quién es, podríamos pensar que es de Daniel Oduber o de Rodrigo Carazo. Es de don Juanito Mora. Claro, no costaban tan caras las Facultades de Ciencias Políticas y de Medicina.

			

			Así, por ejemplo, un texto hermosísimo de don Alfredo González Flores que no tengo, pero que leyó el Presidente del Consejo Universitario en la sesión solemne del Consejo ayer, nos da esa misma preocupación del gobernante por la educación. Es una característica de nuestro sistema. Asimismo la de la educación pública. Asimismo la del sentido civilista. Eso, como para hablar de características comunes del sistema.

			Ahora bien, si nosotros nos referimos al aspecto ideológico, al aspecto de ideologías, encontramos que tal vez no podemos hablar de filosofías de la educación en Costa Rica. Más bien tendríamos que hablar de corrientes filosóficas y más bien tenemos que situarlas en hombres a veces más que en el movimiento mismo. Es decir, en hombres que representan esa calidad ideológica o filosófica.

			Así tenemos, quizá, la neoilustración; es decir, el pensamiento propiamente de la Revolución Francesa. Cuando el Dr. Castro Madriz nos dice frases como esta, de que hay que instruir al pueblo, porque solo aquel que tiene instrucción puede hacer uso de sus derechos, está hablando como un hombre de la post-Revolución Francesa, es decir de la Ilustración. Y por supuesto que eso se da entre nosotros a mitad del siglo XIX, es muy lógico. Es decir, no en el siglo XVIII sino a la mitad del siglo XIX. Entonces nosotros tenemos ese pensamiento que es el que desarrolla la instrucción pública. Y téngase en cuenta que Costa Rica es el tercer país en América Latina en instaurar un sistema de educación pública en 1869. Lo habían establecido hasta entonces solo Argentina, Chile, creo que Uruguay, pero me parece que aún México no.

			Ese es el pensamiento que desarrolla el sistema de educación pública y que representa el Dr. Castro Madriz, don Jesús Jiménez y don Julián Volio que es, para el caso, el Ministro de los dos; realmente quizá, ideológicamente en sentido de educación era más representativo. Ellos por supuesto fueron los presidentes. Después nosotros encontramos al final del siglo XIX, la corriente del liberalismo y la corriente del positivismo que surgen claramente con don Mauro Fernández. Toda la reforma de don Mauro Fernández está inspirada en esto. La reforma educativa de don Mauro Fernández y por ende la acción de esa reforma en las dos o tres primeras décadas del siglo XX, están inspiradas en el liberalismo en el cual hay figuras incluso más extremas que don Mauro como fueron, por ejemplo, don Eusebio Figueroa y el propio Presidente, don Próspero Fernández. Ustedes ya conocen los líos que hubo con la Iglesia precisamente por una posición liberal a ultranza.

			

			Pero tal vez lo más interesante, desde el punto de vista de filosofía educativa, es el positivismo. Porque ese positivismo de don Mauro es el que posiblemente lo lleva a cerrar la Universidad de Santo Tomás. Claro que dicen mucho de la noche negra, noche triste en que se sumió Costa Rica al cerrar la Universidad de Santo Tomás. Pero hay que recordar que la Universidad de Santo Tomás, cuando don Mauro la cerró, tenía trece estudiantes, trece, y que estudiaban principalmente aspectos un poco escolásticos y de poca vigencia para la evolución del país. A don Mauro le interesa principalmente la enseñanza media. Él es el gran fundador de la enseñanza secundaria en el país. No que no existiera antes; existía bien establecida desde don Jesús Jiménez, pero él la transforma, le da coherencia, hace un sistema, injerta en la educación secundaria la formación docente, la formación normal en el Liceo de Costa Rica, el Colegio de Señoritas. Y luego, trae todo el bagaje de laboratorios. Don Mauro, como buen positivista —recuerden que don Mauro se escribía con Spencer, el gran exponente del positivismo; se escribía familiarmente con él—, y como hombre también que estudió la sociología, entiende ese mundo, ese cosmos que veíamos antes como sociedad, entiende la necesidad de adecuar la educación a la sociedad de la época, entiende el aspecto social. Es el primero, que entiende ya no solo el asunto —él y por supuesto el grupo que lo acompañó, que fue realmente el que estructuró la reforma—, entiende la educación como ese medio de desarrollar la sociedad y ya no solo como una función del Estado, que era lo que preocupaba más a los que tenían el pensamiento de la Ilustración. Es decir, ya pasa hacia el concepto de sociedad. Y ese concepto es eminentemente positivista, que también sabemos que viene principalmente del creador de las ciencias sociales que es Comte.

			Entonces, esa entrada de los laboratorios en la educación secundaria, de abolir la educación religiosa, proclamar la educación laica, etc. etc., es obra, pues de esa filosofía positivista. Realmente es en el siglo pasado que se puede encontrar la concepción de una filosofía educativa más completa, como base de un sistema más coherente; es por supuesto en el Gran Reformador, don Mauro. Su influencia indudablemente abarca las primeras décadas de este siglo, de donde arranca la formación de todos los grandes intelectuales que le dieron el brillo a Costa Rica en las primeras décadas del siglo, e hicieron del país una sociedad muy desarrollada culturalmente. Después de don Mauro, en quien encontramos un pensamiento filosófico más desarrollado y que lo lleva también en la medida de sus posibilidades al sistema educativo, es en don Roberto Brenes Mesén.

			

			En Brenes Mesén se da una condición sumamente particular por formación, por convicción, por estructura de su mente, podríamos decir; es un idealista muy particular, muy inconforme, que no se contenta con esa visión estática y perennialista, sino que él en realidad es el que desarrolla, junto con el idealismo que lo mantenía en sus concepciones filosóficas, poéticas, etc., la socialización de la educación. Es decir, la concepción de que la educación debe ser funcional a las necesidades de la sociedad, pero que al mismo tiempo la sociedad debe condicionar a la educación. Y eso es clarísimo, aunque él filosóficamente no lo desarrolló tanto en ese momento, pero es clarísimo en los Programas de Educación Rural y Urbana de Brenes Mesén. Veamos lo que dice en la introducción de los programas: “A medida que se ha venido descubriendo que la totalidad de los grandes problemas sociales son de orden educacional y de orden económico, se han ido agravando las responsabilidades que pesan sobre las escuelas del Estado. Ahora se exige de ellas que reflejen, aunque en pequeño, todos los manantiales de actividad y de energía que fecundan la comunidad y el Estado —observen que ese concepto se da exactamente en John Dewey cuando nos dice que la escuela es una sociedad en miniatura, en un pensamiento que también se da en el pragmatismo— por lo tanto, las artes industriales y las funciones económicas creadoras de riqueza, porque las escuelas están en condiciones de generar riqueza, de difundir conocimientos y desenvolver habilidades industriales y agrícolas que, despertando la conciencia de las propias fuerzas, acrecientan la capacidad productora del país, revelándole la certidumbre de la posibilidad de su autonomía económica, base de toda autonomía política, en relación con las demás naciones”. Un pensamiento de 1980. Entonces es en don Roberto en quien nosotros encontramos esa concepción del universo idealista, neoplatónica; un universo formado por existencias noumenales y trascendentales, un universo que es, lo mismo que hablábamos antes, un macrocosmos en relación con el microcosmos. Sin embargo él entiende al hombre en sociedad en un sentido absolutamente dinámico. En Brenes Mesén está muy claro. Hay una modalidad de pensamiento absolutamente ecléctica. En términos de la educación, en términos de su concepción social, en términos de su concepción política, es un hombre que se sitúa más bien dentro de las corrientes del pragmatismo, mejor dicho, es un hombre de su tiempo, y más que de su tiempo, que se avanzó.

			Claro, por otra parte encontramos que la Escuela Normal nace en 1915 con un pensamiento de tipo pragmatista. El pragmatismo lo introdujo en Costa Rica, tal vez no con toda coherencia, pero quizás sí la conciencia, don Luis Felipe González Flores al fundar la Escuela Normal de Costa Rica y darle la dirección a don Arturo Torres que venía graduado de la Universidad de Columbia, discípulo de John Dewey.

			Entonces nosotros tenemos alrededor de la Escuela Normal la corriente del pragmatismo. Como les digo, no con toda la coherencia, pero sí con los medios. Porque antes hablamos de todos los componentes que tiene una filosofía educativa. Y tal vez para volver un poquito a eso, una filosofía de la educación siempre se basa, como dice Juan Mantovani, alrededor de tres preguntas o de tres problemas. Uno, el problema del hombre, es decir lo que formulamos como una pregunta: ¿A quién enseñar – aprender? El problema de los fines: ¿Para qué enseñar? Y el problema de los medios: ¿Cómo enseñar? Pero observen que eso es una simplificación de lo que decíamos antes. Es decir, para que nosotros tengamos una concepción del problema del hombre, tenemos que tener una concepción del mundo en que el hombre está. El problema de los fines —el para qué— por supuesto se deriva del hombre porque el hombre es un ser teleológico, siempre necesita un para qué en la vida, es un hombre que establece fines. Y el problema de los medios no solo es derivado de los anteriores, un problema operativo podríamos decir hoy, sino que está absolutamente ligado con la epistemología, porque según como nosotros creamos que el hombre conoce desarrollamos un sistema de aprendizaje. Muchas veces desarrollamos un sistema de aprendizaje sin saber exactamente que estamos aplicando una concepción de epistemología, pero por supuesto, teorías como la de Gestalt o teorías como la del conductismo, obedecen a una concepción de cómo el hombre conoce, es decir, una concepción epistemológica. Entonces, lo que pasa muy a menudo es que una teoría no se remonta hasta el problema metafísico, o hasta el problema cosmológico, sino que arranca de aquí, siempre arranca de aquí; implícita o explícitamente, la teoría siempre arranca del hombre. Repito, puede ser implícitamente, puede ser que no se exprese, pero tiene que arrancar de aquí, como es obvio, de la acción. Es decir, es la metodología didáctica la que nos da propiamente la acción de lo que hacemos en la educación. Entonces, a veces en nuestra historia de la educación los fines no están explícitos, los fines vienen haciéndose explícitos ya muy recientemente en una forma muy coherente y muy relacionada con una exposición de motivos, en la Ley Fundamental de Educación que está por supuesto claramente inspirada en una ideología social democrática, y con fuerte arraigo en la tradición cristiana, la tradición también liberal de Costa Rica, oscilando allí, como medio montadilla a caballo, entre la tradición democrática liberal y la renovación de una filosofía social. Pero entonces, muy a menudo nosotros nos quedamos aquí en los medios y no llegamos a poner esos medios, esos métodos en contexto. Pero esos medios siempre obedecen a esos métodos o esos métodos siempre obedecen a una concepción teórica.

			

			En la Escuela Normal nosotros encontramos una cosa muy interesante, sumamente interesante, porque está alimentada en su origen por ese espiritualismo idealista de Brenes Mesén, por ese espiritualismo idealista que continuó Omar Dengo, por ese humanismo americanista de García Monge. García Monge no se pregunta por Dios, no se pregunta por la metafísica, pero es de un humanismo tan rico, tan bien fundamentado y tan enraizado en lo americano que realmente cobra caracteres de gran dimensión. Se alimenta en los medios del pragmatismo, en las novedades del pragmatismo. Y esas novedades del pragmatismo las encontramos ya en el propio don Luis Felipe González, que había hecho su viaje a Estados Unidos antes de crear la Escuela Normal, y en Brenes Mesén que también estuvo en 1913 en los Estados Unidos, y las encontramos ya más concretas en Omar Dengo.

			

			Emma Gamboa lo desarrolla en la figuración que hace de Omar Dengo, en una forma muy cabal. Recuerdo que cuando ella lo presentó aquí en ese auditorio, yo la critiqué; a mí no me convenció tanto. Porque ella quería entender el espiritualismo de Omar Dengo de una manera pragmática, porque el propio pensamiento de Emma era pragmático. Pero después, pensando un poco más a lo largo del tiempo, yo he visto que ella tenía razón. En él se dan esas dos cosas: se da un idealismo, rarísimo, un idealismo, desde cierto punto de vista, más idealista, si vale la expresión, que el de Brenes Mesén, porque el de Brenes Mesén era filosóficamente sustentado. El de Omar Dengo no solo era filosóficamente sustentado, tal vez no con la hondura y la madurez que Brenes Mesén lo hizo porque no le dio la vida para poderlo hacer, pero un idealismo de otra naturaleza. Porque uno es el idealismo de Platón y otro es el idealismo de don Quijote. Esos dos idealismos, creo, se dan en la mente, en el pensamiento de Omar Dengo. Y tal vez, como el de don Quijote es el que hay que llevar todos los días, fue el que él llevó más que el de Platón.

			Pero también se da en él el pragmatismo: es decir, toda su concepción ya práctica de la educación, toda su acción; y me refiero a las palabras de ayer de doña Ofelia, en la introducción al método global. Porque, en el pragmatismo nuestro, y que también se da en Emma Gamboa, hay una especie de escisión o de divergencia muy interesante. Y si yo me equivoco, que alguno de los que está aquí que saben más filosofía y más psicología que yo me aclare, pero yo tengo para mí que el pragmatismo, en cuanto a teoría del conocimiento, está más cerca del conductismo que la teoría de la Gestalt. En cambio en ellos, y lo mismo en Emma, la parte metafísica o cosmológica, la parte antropológica, en el caso de Emma, está sustentada dentro del pragmatismo, pero la teoría del cómo aprender se acerca más a la Gestalt; entonces introduce ese método, el método global. Pero el método global, como lo decía ayer, en el aprendizaje de la lectura, aunque por supuesto no es solo de la lectura, porque el método global se utilizó muchísimo en la década del 30. Yo fui de esos conejillos de Indias con que experimentaron eso, el método Decroly se experimentó, y probablemente muchas de las que están aquí también, en la organización del currículum. Eso que mencionó doña Ofelia ayer, la organización de los centros de interés, basado en las necesidades del niño, basado en los asuntos que estuvieran relacionados con la experiencia del niño, es un principio de la escuela activa, de la escuela nueva. Pero indudablemente vino a compaginarse con el pragmatismo en otro sentido, porque muy bien lo decía Emma Gamboa: el pragmatismo no es por esencia, por naturaleza (no se puede decir esencia porque es como mala palabra para los pragmáticos) es por naturaleza moldeable, plástico, como dije yo antes. Entonces está en la libertad de adoptar, porque le sirve para ciertas circunstancias, otras corrientes. Una modalidad del pragmatismo que encontramos en Emma Gamboa es el “no dogmatismo”, que no se adhiere a verdades ni se fija en ellas, sino que tiene esa libertad de ser dúctil. Y entonces, volviendo al pensamiento de Omar Dengo: Arturo Torres fue discípulo directo de John Dewey, pero fue Omar Dengo quien introdujo las obras de John Dewey en la Escuela Normal. Y entonces dio ese aliento así a lo Quijote, más bien al estilo pragmático o instrumentalista.

			

			En este momento voy a empezar a hablar de Emma Gamboa y previendo eso fue que leí primero la página que leí. Porque yo necesito situarla. Es decir, yo deseo hacer una ubicación de ella en el panorama de la educación costarricense, con esa herencia de un idealismo trascendentalista, que ella en ese sentido nunca lo tomó. Emma mantuvo una posición muy interesante de la que ahora voy a hablar. Esa herencia más bien del idealismo a lo Quijote, que alienta valores, que da ideales, que da toda una axiología, indudablemente. Con esa herencia de humanismo americanista que se personifica en particular para ella en la figura de José Martí, herencia de don Joaquín García Monge, de Rómulo Tovar, que para el caso de Emma tuvo mucha influencia en su formación literaria. Y con esa herencia de ese clima, así como diríamos no pendular, pero sí que unificaba, que integraba el idealismo con el pragmatismo, se formó Emma Gamboa en la Escuela Normal. Entonces ya iba como preparada cuando fue a los Estados Unidos, y por supuesto, en el tiempo en que ella fue, en los últimos años del treinta —ella regresó en el 40, y luego regresó a los Estados Unidos entre el 50 y 51 para su doctorado—, estaba en su apogeo la filosofía del pragmatismo y el progresismo. Ya más bien en ese momento se denominaba más que pragmatismo, instrumentalismo, empieza ese progresismo. Esa es la herencia de ella en cuanto a su formación.

			Se da en el pensamiento filosófico de ella una concepción del universo, no hay duda. Emma se mantiene en una posición que podríamos decir agnóstica. Nunca en un escrito de Emma nosotros vemos que mencione la palabra Dios, por ejemplo. Tal vez la mencione en poesía, yo no podría decir en este momento, pero en un escrito, en un trabajo de ella de ensayo, en un artículo de ella, yo no recuerdo haber visto nunca la palabra Dios. Tampoco nos habla del ser nunca. Por ejemplo, ella no nos habla del ser del hombre, nos habla de la naturaleza del hombre. Emma renuncia a ser trascendentalista. Mantiene una posición agnóstica. ¿Agnóstica por qué? Porque ella no dice que esas realidades no existan, sino que ella como buena pragmatista no tiene evidencia de ellas. Observen que el pragmatista no es un positivista como yo decía antes. No renuncia a creer que exista algo más allá, pero no tiene evidencia de eso, entonces de lo que no tiene evidencia, ¿cómo va a hablar?; no habla de eso. El pragmatismo en cierto sentido es un humanismo. Ya lo dije antes que arranca de la célebre frase de Protágoras: “El hombre es la medida de las cosas”. A Protágoras no le importa el ser, no le importa el ser de Parménides para nada. Es el hombre. El pragmatismo es un humanismo, aunque eso no quiere decir, por supuesto, que no tenga una concepción del universo.

			

			Entonces ella nunca se pregunta por eso. Pero por supuesto que tiene una comprensión del universo. Repito, un educador, como ella, de un pensamiento tan penetrante que incursionó en el currículum, no podía dejar de tener esa comprensión del universo y que tenía eminentemente una formación filosófica. Porque en términos de filosofía educativa, Roberto Brenes Mesén y Emma Gamboa son las figuras más sólidas que ha tenido el país. En el sentido sólido, de un pensamiento coherente, completo.

			Dice ella, cuando habla del universo, en un ensayo que se llama “Educación y naturaleza del hombre” (no dice del ser del hombre ni de la esencia del hombre, jamás), pero empieza diciendo: “Es un lugar común decir que vivimos en un mundo cambiante. La naturaleza está desenvolviéndose continuamente hacia nuevas formas y posibilidades con el hombre incluido en el esquema. La naturaleza, el hábitat del hombre, el hombre incluido en el esquema. La ciencia nos ha revelado que el universo está en un proceso continuo de crecimiento”. Es decir, para empezar a hablar del hombre nos empieza a hablar del universo, de cómo concibe el universo. “La ciencia nos ha revelado que el universo está en un proceso continuo de creación. No es estático ni definitivo sino emergente y dinámico. El universo de hoy no es exactamente el mismo de ayer. Cada nueva etapa de su desarrollo es el efecto de causas existentes en previas etapas y al mismo tiempo acondicionamiento de cambios futuros. El proceso es pues integrado y continuo. La integración es elemento hacia el cual el universo se mueve constantemente. Todas las partes que lo constituyen son interdependientes y están subordinadas a la totalidad. No es el universo una suma de seres o cosas existentes. Está constituido por esas cosas y sus relaciones futuras. No hay posibilidad de una existencia independiente: sea la de una estrella, un hombre o un microbio”. Esa frase, por ejemplo, me recuerda a mí mucho el pensamiento de Omar Dengo. Es decir, tan importante es la existencia de una idea, como la de un ser. “No hay posibilidad de una existencia independiente: sea la de una estrella, un hombre o un microbio”. Pero observen que dice eso: “la ciencia nos ha revelado”. Es lo que dice la ciencia. Ese universo en el que yo creo, es en el que la ciencia me dice. Nos ha revelado que el universo está en un proceso de creación.

			Una vez Emma sí me habló de Dios. Me dijo: “Bueno, yo creo, como algunos filósofos creen, que el universo está en continua creación. Y creen que Dios es el universo mismo. Pensemos en Hegel, ¿verdad? Entonces, si es así, Dios está también en continua creación.” Es decir, ese concepto de dinamismo del universo ella lo trasladaba en su mente inquisitiva, yo no digo que creyera en eso. Porque ella le huía a decir eso, yo creo en tal cosa, en cuestiones trascendentales. Ella mantenía, como gran racionalista que era —porque era una mente absolutamente racionalista—, esa posición de: “puede ser, quizá, pero yo no tengo evidencia”. Sería interesante pensar que Dios estuviera en continuo proceso de creación, y fuera dinámico como si fuera el universo mismo.

			

			En los últimos años, después de que Emma enviudó, ella siguió a Krishnamurti. Ella fue a las conferencias de Krishnamurti en Suiza y realmente encontró un mundo nuevo para su comprensión de su situación de soledad y para su comprensión tal vez de la totalidad del mundo, en Krishnamurti. Y es interesante porque, es decir, si una mente es totalmente antidogmática, totalmente que rechaza las verdades hechas, es la de Krishnamurti; esa es la enseñanza de él. A ella le entusiasmó muchísimo.

			Recuerdo que en los últimos días de la vida de ella —todavía no había tomado cama— yo estuve un día conversando con ella y ella se puso a reflexionar. Lástima que yo no recuerdo todo lo que reflexionó. Pero me decía: “Bueno, lo cierto es que voy a poner mi reflexión en mí misma, en mi enfermedad.” (Había hecho un apartamento muy lindo que pocos meses disfrutó, en su casa con sus hermanas, ya para trasladarse porque ella tenía la comprensión de que tenía la muerte cerca y empezó a preparar todo para su muerte, con una gran serenidad y un gran sentido de comprensión.) Dice: “Yo me acuesto y lanzo mi mente al universo, sintiéndome que yo soy parte de todo lo que es inmenso, que es inconmensurable.” Es decir, ella tenía esa visión de que uno es parte del todo y por qué va uno a achicarse y hacerse cada vez más pequeño en sus propias calamidades, sino ponerse a tono con la grandeza del universo. No hay duda de que su mente era una mente superior.

			Emma, como bien decía una de sus sobrinas en días pasados, el día del Benemeritazgo, a la hora de morir, ya en el hospital, recibió a Cristo. Pero, qué interesante, que lo recibió y lo pidió, es decir, Cristo como amor. Porque no claudicó de ese agnosticismo. Hubo una experiencia muy amarga. Yo les pido perdón a las hermanas que están aquí por tener que referirla. Para mí fue una experiencia muy amarga, muy amarga. Como ella quería comulgar, buscamos un sacerdote. Y lamentablemente fui yo quien lo buscó porque no se consiguió otro, estoy segurísima de que si hubiera conseguido a otro la posición habría sido diferente. Llegó, y yo tampoco tuve el cuidado de advertirle cómo era la mente de Emma. Él entró, la quiso confesar y salió y dijo: “Yo no le puedo dar a Cristo, porque ella no cree que Cristo sea el Hijo de Dios. Ella tiene una concepción universal y no personal de Cristo.” Estaba en su lecho de muerte. Emma murió tres días después. Y ella no claudicó de esa posición. Se mantuvo siendo esa mente analítica, “agnóstica”; lo digo entre comillas porque no digo que ella no creyera nada, no; ella quiso recibir a Cristo, pues lo quiso recibir como amor y no como una claudicación a sus ideas. Por supuesto hubo otro sacerdote más cristiano que el primero y se lo hizo recibir. Era uno que ella llamaba “el padrecito blanco”; no era Blanco de apellido, sino que andaba con hábitos blancos, es un padre que estaba siempre allí en el hospital y que por cierto ya murió. Y él llegaba y le daba la comunión y ella la recibía con gran gozo. Pero intelectualmente mantuvo esa posición que es realmente interesante.

			

			Bien, me refiero a esas cosas porque, como todos sabemos, una comprensión del universo entraña también en muchos casos la comprensión de Dios, la comprensión de lo teológico, y en ella, repito, eso tuvo características especiales. De esa comprensión del universo que ya les leí, de ahí emana la concepción del hombre que ella tiene. Cuando nos habla del hombre en ese ensayo “Educación y naturaleza del hombre”, vean qué interesante, nos habla del niño, bueno, también habla del hombre y dice, por ejemplo: “El hombre actúa como una unidad. (Ya dijo que el universo también era integrado.) Sus objetivos e intereses ponen en acción unificada su energía. Conserva su identidad a través de todos sus actos y reacciona ante los estímulos como un ser total. En otras palabras, su organismo completo, su vida entera, están comprometidos en todas y en cada una de sus experiencias”.

			“¿Cuáles son las características del niño?” Algo que no les dije antes y para el caso lo digo ahora es que, claro, como el pragmatista no tiene una concepción trascendentalista del hombre, esencialista del hombre, y como se basa más bien en lo que la ciencia le dice, ¿cuál es la concepción del hombre que adopta? La concepción psicológica, la concepción de lo que la psicología le dice, porque es una concepción científica. Esto lo vemos en ella. Dice: “¿Cuáles son las características del niño?” Están más basadas en la psicología. Claro, hay que entender, como decía Rousseau, que el niño no es un hombre en miniatura, pero cuando ella entiende al niño está entendiendo implícitamente lo que es el hombre. “El niño es una unidad vital. Su desenvolvimiento se realiza globalmente. El hombre (como leía antes) actúa como una unidad. Cada uno, cada niño es diferente de los demás”; y eso es lo que nos dice la psicología.

			“El niño está en proceso de madurez, es un ser en crecimiento” (esto es típico del pragmatismo). “Es dinámico. Aprende por experiencia. Es creador. Tiene intereses y propósitos. Es investigador, es experimentador, es descubridor, es social, es emotivo”. Si es social, si es creador, si tiene intereses y propósitos, ¿cuál es el método que le calza al niño? ¿Cómo es que el niño debe aprender? ¿Cómo es la teoría del aprendizaje? La teoría del aprendizaje debe ser por experiencia. Es la experiencia la que debe proveer ese clima rico, variado, esas oportunidades para que el niño aprenda. Entonces tenemos una concepción del universo, una concepción del hombre que ya estoy realmente precipitando y una concepción de cómo aprende por vía de la experiencia. “Esta experiencia, debemos recordar, es una relación del ser con su ambiente. Y este es social.” (Es decir, el ambiente es social, es decir, la experiencia debe involucrar la realidad social.) “Este —el ambiente social— es su forma más significativa. La calidad de la comunidad en que se desenvuelve el individuo, determina la calidad de las experiencias”. Entonces, por supuesto, nosotros como educadores debemos proveer experiencias de calidad, porque eso va a determinar el enriquecimiento de la experiencia del niño en ese continuo reconstruirse de la experiencia. “Determina la calidad de la experiencia y el aprendizaje que en ella fructifica. Toda la vida es experiencia. Pero no toda experiencia asegura crecimiento. La tarea del educador es proveer experiencias con cualidad educativa, es decir, experiencias que promuevan crecimiento. Pues educar, fundamentalmente, significa desenvolver, hacer crecer”. Otra vez la teoría del pragmatista. El pragmatista cree que el niño es un ser en crecimiento. Es un ser que está continuamente creciendo, y aprender es crecer por vía de la experiencia. Por supuesto, los valores, esta concepción para ella desarrolla los valores a los que yo antes me refería, los valores deben ser eminentemente... aquí es donde a Emma le influye más el idealismo. En los valores ella toma todo ese aliento del idealismo por una parte, pero por otra parte todo su credo democrático.

			

			Es decir, la democracia es para ella ese ambiente social en el cual el educando se mueve, los educandos y ese ambiente que debe construirse a base de experiencia y entonces la democracia, el ambiente democrático no es solo un sistema político, sino que es un clima de vida, es una vida de interrelación. Y en ese sentido ella es absolutamente heredera de John Dewey. Pero es heredera de la teoría de John Dewey aplicándola a la realidad de la democracia costarricense, y allí vemos que esos valores que, el día que me dijo que le escribiera esto, era lo que ella quería que yo resaltara en pocas líneas. Su defensa de la libertad y su convicción democrática se enraízan perfectamente dentro de su concepción política, dentro de su concepción social y dentro de su concepción de la experiencia vital del hombre dentro de una sociedad y dentro de un sistema político.

			Yo veo la acción de Emma dirigida en tres grandes aspectos. En el principio de este libro ella desarrolla unos fundamentos, propósitos y método y dice que ella desarrolló este esquema en un curso de educación de la Universidad de Costa Rica, la Facultad de Pedagogía, en la década del 40. Está revisado por ella cuando publicó este librito que fue lo último que ella hizo. Pero aquí precisamente se ve cómo ella parte de principios de alcance universal; luego desarrolla los principios de alcance general en relación con la época en que vivimos, luego en relación con el país, luego en relación con la naturaleza del niño y luego con el contenido del programa. Es un esquema, es decir, cómo el contenido del programa viene de último, lo que yo les ponía antes en aquel esquema, es decir, la educación vista de última, pero en un contexto total, sistemático. Es decir, el pensamiento de ella es absolutamente sistemático. Pero entonces, cada uno de esos aspectos, vale la pena verlo porque más que sostener una tesis lo que es interesante es ver la estructura del pensamiento de ella, en cada uno de esos aspectos, en relación con los principios generales, que son los del universo. Empieza diciendo: “El universo es dinámico, independiente, y está en cambio continuo. La vida del hombre, inmersa en el movimiento universal de la vida, es asimismo dinámica, independiente y está sujeta a cambio continuo, etc.” En cada una de esas partes del esquema desarrolla los fundamentos, es decir, la parte filosófica, los propósitos, los fines y el método. Dice cuál es el método que hay que desarrollar. Es decir, su rigor filosófico siempre deriva en la pedagogía, para volver a repetir lo del principio —que también decía Dilthey y que, por cierto, esa concepción de Dilthey es uno de los mejores argumentos contra los academicistas puros—. Yo considero, decía, que el pensamiento de Emma y su acción están orientados hacia tres grandes aspectos.

			

			Son los siguientes. Su concepción filosófica, es decir, su filosofía educativa que es a lo que me acabo de referir. Es decir, hay un pensamiento filosófico absolutamente riguroso, recio, fuerte, congruente. Luego, el aspecto didáctico que de allí se deriva; es decir, Emma no es solo una filósofa de la educación. Emma es una maestra, siempre es una maestra. Pero como tuvo que dejar el aula y adoraba a los niños, realmente el gusto de ella por la escuela primaria y por el trabajo de los niños fue ejemplar y fue quizá lo que la llevó a crear la Escuela Laboratorio, la Escuela Nueva. Esa modalidad didáctica, o esa derivación didáctica, eminentemente pedagógica de su pensamiento, que más bien es el origen de su actividad como educadora, está expresada en sus libros. Es lo que hace multiplicar su acción de que ya no puede ser maestra de niños, a llevar y a desarrollar rigurosamente un método para la enseñanza de la lectura en el Paco y Lola y otros libritos, entre ellos La casita del monte, El sombrero aventurero de la Niña Rosaflor. Una de las figuras más brillantes del país en ese campo y más consistentes, absolutamente consistente en la concepción de cómo desarrollar un método para la lectura. Pero estos libritos, ustedes los toman y los ven, cuando piensen en ellos observen que se parte de la experiencia directa del niño, otra vez el experimentalismo. Es papá, es mamá, es la casa, es la silla, es el zapato, lo que rodea al niño, y de allí, de la experiencia directa del niño, la experiencia que sigue, de la experiencia inmediata, la otra, la naturaleza en que el niño está. Pero como ella es idealista, y como tenía un sentido estético extraordinario, esa naturaleza siempre la ve lindísima, esa naturaleza es idílica. Algunas personas, que al examinar libros de texto, recientemente, con nuevos criterios, han criticado un poco eso, porque dicen que ese no es el ambiente del niño del tugurio, ese no es el ambiente del niño de Talamanca, tal vez. Tal vez con la regionalización nosotros tengamos que revisar eso. Pero sí da importancia al ambiente estético, al par que enseña con un método riguroso y también filosóficamente yendo de la experiencia inmediata a la experiencia que está enseguida, y llevándolo después al mundo. Porque aquí se parte al contrario: aquí se parte del niño, luego la experiencia que sigue, luego la que está más lejana. El sentido inverso de lo del esquema que hacíamos antes, pero absolutamente congruente. Ese método lo rodea de belleza, y es un ambiente lindo, idílico. Ahí otra vez su visión de la vida, una visión optimista, una visión ideal de la vida, pero una visión siempre alentadora.

			El otro aspecto en el cual se da su acción con total congruencia es propiamente en su acción, y que es el otro punto de mi desarrollo, pero al cual ya yo no puedo llegar. Es decir, Emma completa ese pensamiento filosófico, ese quehacer didáctico, con su acción de educadora en el panorama nacional. Ella no se queda como la teórica, ella no se queda como la pedagoga que escribe un libro metodológico, ella es la persona llena de acción. Ella es la persona que vive esa teoría democrática, que vive esa teoría de libertad, que entiende su función cívica y entonces la función del educador dentro de la sociedad, con deberes cívicos, con deberes políticos, también Omar Dengo lo había entendido así, también Brenes Mesén lo había entendido así, como un hombre y como una mujer de su tiempo, de su momento. Como una ciudadana y eso la lleva a acciones políticas, eso la llevó a organizar el 2 de agosto, eso la llevó a cuestiones políticas, que a veces fueron sumamente controvertidas. En el libro de Anales de la Universidad de 1955 aparece en primera página empezando, un gran regaño de Rodrigo Facio para Emma Gamboa porque durante tres días tuvo la Facultad de Educación en paro por una posición con la ANDE, acuerpando a la ANDE frente a la Asamblea Legislativa. Ella entendía honradamente que esa era su función y ella pudo equivocarse —porque no hay duda que a veces se equivocó, quién no se equivoca—. Pero siempre lo hizo con la mayor honradez, con la mayor lealtad, con la mayor convicción, y ese quehacer suyo acerca de la figura del educador es lo que la lleva a ser la figura más importante, después de Omar Dengo, pero de una calidad diferente, en la formación docente de Costa Rica, pero ese sería otro capítulo en la historia de la formación docente de Costa Rica.

			

			Es decir, si Omar Dengo fue el hombre que pasó a la historia por haber creado una Escuela Normal, claro, ya fundada, pero que creó él como acción suya personal, de dirección, una Escuela Normal llena de ideales, llena de aliento, llena de superiores aspiraciones, llena de un clima total de vivencias constructivas para los jóvenes que iban a ser educadores, y en ese sentido se consagró en el país y lo ven ustedes que 50 años después tenemos aquí a don Rafael Cortés, tenemos a tantos discípulos de él; no pasa para ellos el recuerdo de lo que fue esa Escuela Normal. Pero no solo eso, sino que inspiró la vida de ellos: inspiró la vida de don Rafael Cortés, inspiró la vida de Lalo Gámez, a su manera, cada uno lo entendió a su manera, inspiró la vida de Carlos Luis Sáenz, inspiró la vida de Emma Gamboa. Es decir, la vida de ella en ese campo es absolutamente una continuación de la obra de Omar Dengo. Pero yo diría, si la obra de Omar Dengo tuvo esos grandes valores, en cierto sentido la obra de ella, por las condiciones de la época, por la duración de la acción de ella —fíjense que la duración de la acción de Omar Dengo fue solo de 10 años— en cierto sentido, en el sentido sistemático, lo supera y va más allá. Es decir, es mucho más sistemática, de más largos alcances en el sentido académico. No estoy en absoluto achicando la figura de Omar Dengo, sino diciendo que las características de ella o las condiciones en que vivió le permitieron hacer una obra de mucho más largo alcance. Pero ella, por supuesto es la persona con un grupo, nunca estuvo sola, con todo el grupo que constituyó la Facultad de Pedagogía, con todo el grupo que constituyó la Facultad de Educación, pero en contra de las fuerzas negativas de la Universidad y del país, la que realmente llevó a nivel de formación universitaria y de profesión docente la profesión del educador.

			

			De manera que, si nosotros nos ponemos a hacer un trazado desde el año 1838 —que es cuando me parece que dice don Rafael que aparece un intento de la primera escuela normal de la historia de la formación docente en el país—, tenemos que poner en lugar absolutamente privilegiado y de la mayor importancia, pero principalmente por llevar la formación docente a nivel, calidad y condiciones de profesión como cualquier profesión, a Emma Gamboa. Muchas gracias.

			

			Bautizo de la Escuela Nueva Laboratorio con el nombre de Emma Gamboa

			[Ref. 097]

			Palabras pronunciadas como Ministra de Educación Pública. Escuela Nueva Laboratorio de la Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica, 29 de agosto de 1980.

			Apreciada Angélica Gamboa, Sr. Director, Sr. Decano, queridos niños, muy estimados amigos todos, personal docente, padres de familia y compañeros de la Universidad:

			¿Ustedes, niños, saben por qué una persona llega a ser Benemérita de la Patria como la niña Emma? Es una palabra grandota esa, “benemérita”. Pero si ustedes la hubieran conocido no hubieran pensado que esa palabra tan grande calzara con ella, porque ella era pequeñita, no demasiado pequeña, pero era pequeña, fina, muy alegre, muy sonriente y dispuesta siempre a trabajar con otros chiquillos como ustedes, y otras chiquillas, así chiquitillos, porque a ella le encantaban los niños, y entonces, el sueño de ella era que los niños fueran felices y por eso esta escuela lo es. Ustedes saben, a veces uno en los sueños ve cosas lindas, ¿verdad? Uno ve cosas magníficas, pero de pronto a veces, esas cosas que ve en los sueños, se hacen realidad, y son de verdad. Esta escuela es la realización de ese sueño de Emma Gamboa por que los chiquitos tuvieran un lugar lindo, alegre, sano, donde pensar, como dijeron antes los compañeros en la poesía, donde investigar, donde descubrir, donde aprender a ser compañeros y donde, como dice el Himno de ustedes que cantan muy bien y que es de ella, hecho por ella, donde encuentren una “morada de paz, en patria con decoro y libertad”. Porque, pensaba Emma Gamboa, esa señora pequeña, alegre, que ahora lleva ese gran título que se llama “Benemérita de la Patria”. Lo lleva porque se lo ganó con todas las cosas muy buenas que hizo. Benemérita quiere decir: aquel que merece el bien de la patria porque ha hecho cosas muy grandes para la patria. Ella pensaba que para que los niños fueran buenos ciudadanos, para que pudieran vivir en una patria con “decoro y libertad”, supieran hacer esa patria, supieran construir esa patria con su pensamiento, con su descubrimiento, con su creatividad, con su expresividad, con su interés por las ciencias, con su interés por la naturaleza, con su alegría, con su compañerismo, sabiéndose compañeros, sabiendo trabajar en grupos y aprendiendo a ser hombres buenos para la Patria. Ese era el sueño de Emma Gamboa. Pero a ese sueño había que darle un lugar, había que darle una institución, había que darle una casa. Una casa de “decoro y libertad”.

			

			En 1957 se creó la Facultad de Educación. En 1958 se inauguró el edificio. Aquí estamos algunas profesoras que estábamos entonces, lo que pasa es que ellas están más jóvenes que yo. Pero ahí están doña Marta de Chaves, la niña María Eugenia Polanco, ahí está don Carlos Moya, ahí está la niña Ondina Peraza, ahí está la niña Vivienne de Solís, de momento no veo ningún otro más —porque doña Carmen Gamboa vino un poco después—, y con todas esas personas se empezó a trabajar en la Facultad de Educación. Ustedes conocen la Facultad de Educación, ¿verdad? ¿Han ido? Porque la Facultad de Educación es como la mamá de esta escuela. Entonces, empezamos en 1958. Las estudiantes y los estudiantes se hacían maestros en esa escuela, se hacían profesores, y tenían que ir a dar lecciones a las escuelas del país, a distintas escuelas. Pero Emma Gamboa pensó que eso no era suficiente. Que solo ir a dar lecciones a las escuelas para aprender a ser maestros bajo la dirección de doña Vivienne, bajo la dirección de doña Marta, después de doña Carmen, no era suficiente. Que la Facultad de Educación necesitaba tener una escuela laboratorio. Yo no voy a decir qué es una escuela laboratorio porque lo dijo muy bien el señor Decano antes, lo que es un laboratorio.

			Ella tenía en su mente aquel sueño. Y como Emma era una persona muy especial que lograba hacer realidad los sueños, se empeñó en poner en marcha aquella escuela. Entonces un día llega a mi casa y me llama, y a la casa de otra señora amiga, y de un señor amigo, y a todos nos fue llamando porque todos teníamos chiquillos como ustedes. Además, yo era profesora en la Escuela de Educación, pero no me buscaba exactamente por eso sino porque yo tenía la dicha en ese momento de tener un chiquillo como ustedes. Y entonces, llegó a decirme: María Eugenia, tenemos que hacer una escuela, tenemos que hacer la Escuela Laboratorio. Y empieza con aquello, y busca a uno y busca al otro, y todos, tampoco podíamos decir: “Ah, no, yo no creo que eso pueda servir”, porque uno no le podía decir así a Emma. Cuando Emma llegaba y decía: hay que hacer tal cosa, todos nos enrolábamos y nos metíamos a hacer la cosa.

			Entonces, en ese año de 1959, a finales, pero a puros finales, como decir en diciembre, entre diciembre y enero, ella organizó la Escuela Nueva. No le puso Escuela Laboratorio, le puso Escuela Nueva. Porque ella siempre tenía el ideal y la mira puesta en que en la educación todo fuera nuevo y que una escuela laboratorio era una escuela laboratorio, pero que tenía que llevar ese sello de Escuela Nueva. En el país había existido otra Escuela Nueva en el siglo pasado, una escuela que por cierto había fundado don Miguel Obregón. Pero ella pensaba en algo lindísimo, hermoso, en un lugar donde los niños tuvieran alegría, en un lugar donde los niños tuvieran compañerismo, en donde pudieran descubrir, crear, encontrar el mundo y hacer un mundo maravilloso. Y que este lugar fuera el lugar apropiado para que la Escuela de Educación tuviera su laboratorio donde observar a los niños, donde experimentar métodos nuevos, donde experimentar nuevas concepciones, nuevas teorías, y donde no solo, y no precisamente, donde los estudiantes de la Escuela de Educación pudieran dar lección, sino observar, investigar, experimentar, y obtener conclusiones según el esquema del método científico llevado a la educación. Porque Emma tenía una mente científica. Entonces ella siempre deseaba aplicar el método científico a la educación. Y para aplicar el método científico hay que trabajar en un laboratorio. Y laboratorio puede ser un laboratorio de materias químicas, puede ser un laboratorio de materias biológicas, pero también puede ser un laboratorio vivo, de personas que entonces ya no es que observamos a las personas como objeto de laboratorio sino que tenemos una experiencia de vida, una experiencia educativa, una experiencia de convivencia y una experiencia variadísima de aprendizaje.

			

			Entonces Emma aprovechó que don Abelardo Bonilla estaba transitoriamente en el Ministerio de Educación. Don Abelardo Bonilla había compartido algunos prejuicios hacia la Facultad de Educación, pero era un hombre de gran corazón y tenía una gran fortuna, como la tenía yo, y era que tenía una chiquita de esa edad, tenía una chiquita, María Bonilla, que ahora acaba de venir doctorada en artes dramáticas. Entonces don Abelardo se entusiasmó. Y la Escuela Nueva logró hacer el milagro, logró el milagro de convertir a don Abelardo Bonilla, de convertir a don Teodoro Olarte que también puso su chiquito en la Escuela Nueva. Era un milagro, convertir a don Teodoro Olarte —que acaba de fallecer y que era un hombre tan admirado en tantos sentidos—, pero convertir a don Teodoro Olarte y a don Abelardo Bonilla a la empresa de una Escuela Nueva era un milagro. Y Emma Gamboa hacía esos milagros. Entonces la Escuela empezó. Pasó por el Consejo de Educación el asunto, don Abelardo lo llevó, y el Consejo de Educación lo aprobó. Y se concibió a la Escuela, o empezó a funcionar la escuela con el carácter que ha tenido siempre y que ella, Emma, siempre se enorgullecía de eso. A mí cuando más tarde me tocó ser decana también siempre lo exponía como un modelo excelente de cooperación.

			Cooperación de los padres de familia. Vean tantos padres de familia aquí que han contribuido y por tanto tiempo a crear esta escuela, porque también la escuela es una obra de creación de los padres de familia. No solo de los niños, no solo de la Facultad de Educación, no solo del personal docente, sino de los padres. Aquí tenemos a Evangelina de González, aquí tenemos a Ana Cecilia Alfaro, allá a María Gabriela García, a don Ismael Antonio Vargas y su señora esposa, al arquitecto Agüero que acaba de hablar, a tantos padres que han compartido ese sueño, porque ese sueño no solo fue un sueño de Emma Gamboa, no solo fue un sueño de los padres de entonces y de los profesores, sino un sueño que ha tenido la virtud de convertirse en el sueño de mucha gente. Porque la escuela siempre está haciéndose. La escuela, mientras ustedes estén aquí, mientras otros niños vengan, mientras esto sea un bullicio y un enjambre, como diría Emma, un enjambre de esas abejillas que son ustedes, esta escuela siempre se está creando. Mientras los padres colaboren, y mientras las maestras sientan que es una obra creativa y el director, que es ahora don Humberto, esta escuela siempre estará creándose, siempre será una obra, una obra creativa.

			

			Entonces, empezó la escuela a funcionar en 1960 como esa obra de cooperación entre los padres de familia que representan la comunidad, entre la Facultad de Educación que le daba y le da siempre —y don Carlos German ha entendido eso muy bien—, y el personal de la Facultad, todo el apoyo técnico y el Ministerio de Educación Pública. Porque esta es una escuela pública. Ustedes tienen que tenerlo muy presente. Esta es una escuela pública que pertenece al Ministerio de Educación como todas las otras escuelas, pero también pertenece a la Universidad. Ese modelo cooperativo fue algo que siempre se exaltó mucho, y que, en este caso —lástima que no se haya podido llevar a otros casos— resultó un modelo excelente, y ha resultado así a lo largo del tiempo.

			Se empezó a funcionar en una casa de don Lenín Garrido allá en el Barrio La Granja, muy linda casa y que daba el ambiente. Y desde el principio se produjo eso que Emma deseaba, la obra creativa. ¿Cómo hizo Emma para lograrlo? Selección de un personal docente ejemplar. Un personal docente excelente, entre las cuales, entre las primeras estuvieron Miriam Solano, que ahora es Asesora Académica de la Escuela; estuvo Angelina Abarca, aquí presente, estuvo doña Yolanda Junco de Amadeo, siempre tan entusiasta con la música y que le entendió y le interpretó a Emma lo que ella quería. Porque ella quería que acompañara la música con el arte, con la poesía, con toda una experiencia integral, de arte y de vivencias ricas.

			Se trabajó ahí. Creo que estuvimos tal vez uno o dos años, no recuerdo, después nos pasamos a una casa muy grande, pero que con el tiempo no podía albergar toda la escuela, que es donde está ahora un restaurante italiano nuevo, frente exactamente al Higuerón de La Granja. Ese lugar era lindo y ahí la escuela también pasó tiempos muy felices. Muy incómodos también porque recuerdo que el tercer grado tenía que trabajar —era precisamente en el que estaba mi hijo— sobre un garaje y era más bien como un gallinero aquello. Y se trabajó con grandes dificultades.

			Después la escuela pasó a trabajar en una casa de San Pedro, muy grande, frente al Parque Kennedy, donde está ahora la sucursal del Banco Nacional. Pero aquellas condiciones de incomodidad, aquellas condiciones verdaderamente pobres, eran, más bien, diría yo, como una especie de reto, como una especie de poder compartir en familia circunstancias difíciles. Pero, ¿no es cierto que si la familia está incómoda pero se quiere mucho, siempre es feliz? Aquella familia era feliz. Los niños gozaban, hacían cosas lindísimas. Recuerdo el grupo en que estaba este hijo mío —estoy hablando en este momento como madre de familia— y estaba María Bonilla. Hacían unas obras de teatro con Miriam que eran una cosa lindísima, que ellos las inventaban. La escuela fue y ha sido siempre eso que Emma soñó. El lugar de que los niños creen, de que los niños inventen, de que los niños hagan un mundo propio y un mundo feliz.

			

			Bien, después Emma dejó el Decanato. Me tocó a mí sucederla. Tuvimos distintas asesoras para la Escuela Nueva. Estuvo algunos meses doña Carmen Gamboa de Bolaños, aquí presente, estuvo doña Nora Ramírez de Chacón también cuando estábamos en esa escuela y era directora la niña Flory Torres, como lo fue hasta hace poco. Después yo le encargué la Asesoría Académica y Técnica a doña Vivienne de Solís, que está aquí. Y como doña Vivienne, como doña Marta, habían trabajado siempre cerca de la escuela, llevaban las estudiantes a observar, llevaban a estudiantes a experimentar; ellas estaban absolutamente compenetradas, lo mismo que don Rafael Cortés, que era como el padre de la escuela y que era el que nos acompañaba en todos esos afanes, ellas eran... ah, allá está también Giselle que fue de las primeras maestras que entró a trabajar en la escuela, ya la vi. De las profesoras de práctica, lo mismo que don Rafael, venían todo el tiempo a trabajar a la Escuela.

			Entonces Vivienne heredó ese mensaje de Emma de hacer de la Escuela un lugar de experiencias excelentes, admirables y constructivas para los niños. Y tuvo la gran dicha de que la niña Flory, de que la niña Miriam, de que todo el personal de la Escuela estaba siempre dispuesto a aprender y estaba dispuesto siempre a seguir esa enseñanza. Entonces habíamos comprado este lote. Don Ismael Vargas que está aquí presente, lo mismo que don Carlos Caamaño, estaban en el Consejo Universitario y nos ayudaron a escoger este lote. No se imaginan lo que hubo que convencer a los padres de familia; no querían, esto era lejísimos, era un barrio que era una calamidad. Era una cosa horrible, los padres de familia no querían. Convencer a esos padres de que esto podía hacerse lindo si la escuela era linda. Al fin lo logramos. Y al fin pusimos la primera piedra de la escuela un día. Pusimos la primera piedra. Ese día que pusimos la primera piedra, la niña Emma Gamboa estaba presente y vino a ese acto. Creo que ahora doña Carmen va a leer algo del verso que ella hizo. Porque ella entonces empezó, ya cuando no era Decana, a manifestarse acerca de la escuela en verso. Ese verso que ustedes acaban de escuchar lo hizo ella en una ocasión en que le hicimos un homenaje en la Facultad de Educación por la creación de esta escuela, y se puso una placa que por allí está en la dirección que dice algo así como: “Esta Escuela es la realización del sueño de una gran mujer, Emma Gamboa”. La placa está en la biblioteca. Entonces, en esa ocasión, ella hizo ese verso que en una forma tan linda dijeron los niños antes. En la ocasión en que pusimos la primera piedra hizo esa otra poesía que es muy linda; ya antes había hecho el himno de la escuela al que, por cierto, le puso la música —y es muy lindo el himno— mi esposo, Carlos Enrique Vargas.

			

			En fin, la escuela empezó a construirse. Y ahí los dolores de cabeza, ya por gran dicha los compartió doña Vivienne conmigo. Y ella se hizo cargo de que la escuela se construyera según el esquema que ella tenía en mente y experiencias admirables que ella había visto. Y así se edificó la escuela. Y si la escuela, en gran medida fue esa nueva concepción de Vivienne, de Flory, del personal docente y de mi persona que les prestaba todo el apoyo que podía en la Universidad, y otros compañeros que apoyaron, como Ismael siempre, con don Carlos Caamaño, como don Rafael y todas las compañeras de la escuela que daban siempre apoyo, sin embargo, esta escuela, aunque tuviera la conjunción de esos otros sueños, es la realización del sueño de Emma Gamboa. Eso que ella quería para los niños, no solo para ustedes sino para todos los niños de Costa Rica. Como ustedes tienen esa condición muy especial, muy favorable, que otros chiquitos no tienen, de tener una escuela como esta, ustedes al par que investigan, al par que crean, al par que se expresan, al par que cantan, que dibujan, que trabajan en sus ciencias, que hacen experiencias lindas y que la comparten deben siempre pensar que hay otros chiquitos que no tienen esas condiciones y que viven en escuelas muy pobrecitas, muy alejadas de San José. Y que no tienen a veces ni un libro y que no tienen a veces las condiciones lindas que se dan aquí. A veces tienen la ventaja de que están más cerca del campo y más cerca de la naturaleza, de esa naturaleza que se ha incorporado aquí en esta escuela. Pero en cambio no tienen esas experiencias lindas que ustedes tienen. Entonces debemos siempre pensar que nosotros debemos tratar, con nuestro esfuerzo y con nuestro empeño y con nuestro entusiasmo, de que todos los demás niños tengan esas condiciones especiales que nosotros tenemos.

			El espíritu de Emma Gamboa está aquí en esta escuela. Lo ha dicho en forma lindísima el Arquitecto Agüero. En esa estructura de piedra que, simbólicamente, son no solo todos ustedes niños, sino que representa la voluntad, el anhelo, el deseo, por hacer que los hombres de esta patria sean mejores, y que en un ambiente como este puedan hacerse mejores cada vez, y con eso hacer mejor la patria, es el anhelo de Emma Gamboa y es el anhelo que muchos tuvimos la gran dicha de compartir con ella.

			

			Con motivo del benemeritazgo de la Dra. Emma Gamboa

			[Ref. 086]

			Transcripción de una presentación improvisada por la Ministra de Educación Pública en la Mesa redonda organizada por la Asociación Costarricense de Mujeres Universitarias con ocasión del benemeritazgo otorgado a la Dra. Emma Gamboa Alvarado, 1980.

			Es difícil abordar el tema y hablar de Emma porque en realidad en mi caso, que la conocí tanto, hay tanto que decir que podría, como don Rafael, estar hablando mucho rato; y ya en otra oportunidad en la Facultad de Educación me pasó que me extendí más de la cuenta. Así es que voy a tocar apenas algunos aspectos.

			Emma era muy curiosa porque era una mujer en apariencia frágil, era frágil. Yo, por lo menos, me acuerdo muy bien (y voy a mencionar cosas del recuerdo) que una vez le dio una tifoidea. Yo estaba muy pequeña; le dio la tifoidea y estuvo gravísima, tan grave que mi mamá y yo fuimos a acompañar a las hermanas a velarla. Era la segunda vez que le daba una tifoidea. Después de esa tifoidea, yo recuerdo que cuando ya se le podía ver yo iba a la casa; yo había sido alumna de ella en el kindergarten de Heredia en el año en que ella lo fundó, el de la Escuela Normal de Heredia; y además me había enseñado a leer, había experimentado conmigo; no exactamente que ella empezara a experimentar conmigo el método global, porque lo había ya ensayado en la Escuela de Aplicación de la Escuela Normal que era la Escuela República Argentina, con otro grupo anterior que había sido el grupo de mi hermano Jorge Manuel Dengo, en el tiempo en que estaba vivo mi padre Omar Dengo. Pero en mi caso ella ensayó el método ya para producir un libro, y entonces aprovechó para enseñarme a leer; y yo aprendí a leer después de terminar el kínder. Lo recuerdo porque ella lo mencionaba como un caso de buen logro, no de mi parte sino del método, que había aprendido en 18 días. Bueno, a mí no me parecía que eso era ninguna maravilla, pero evidentemente mostraba que el método servía. Y ella escribió sobre la aplicación del método después de enseñarme a mí a leer; publicó entonces su primer libro de enseñanza de la lectura que se llamó El nuevo silabario; después publicó Lectura activa Nº 1 y Lectura activa Nº 2.

			

			Bien, de manera que para mí Emma era una persona que era como de la casa, como de mi casa; es decir, yo no recuerdo cuándo la conocí. Como es con las personas de la casa en que uno, cuando es niño, recuerda que las conoce, en su recuerdo, pero no hubo un momento en que yo la conociera: era para mí una persona de mi familia; a mí me costó llegar a definir que no era de mi familia. Entonces yo, chiquilla, estaba en la escuela, probablemente en segundo grado, porque como me enseñó a leer en esos días, yo entré directamente a segundo grado; pero entonces ya cuando se podía ir a verla, yo iba a verla, porque todavía ella estaba en cama. Recuerdo que me decía: “Cójame la mano, María Eugenia”; y yo le levantaba la mano, y era un pellejito, así… era puro pellejito, era frágil, siempre delicada para comer. Sus hermanas dedicadas a hacerle cositas buenas, a chinearla, a atenderla, porque ella en su estructura era frágil, y la cuidaban en ese sentido, pero en realidad Emma tenía una energía nunca vista en aquella aparente fragilidad. Y a eso es a lo que me voy a referir en primer lugar, a las luchas en que a mí me tocó verla. Y perdonen las compañeras de la Facultad que ya me oyeron en la otra mesa redonda, que repita algunas cosas.

			Recuerdo, por ejemplo, estando yo más niña, antes del kínder, la insistencia de Emma con don Hernán Zamora para fundar el kindergarten de la Escuela Normal. Emma iba y le hablaba a mamá de la cosa, iba y le hablaba a don Hernán; ella era... eso no lo recuerdo yo bien: si estaba solamente de profesora, de maestra en la escuela de aplicación, o era además profesora de práctica, no recuerdo; porque ella tenía siempre relación con la práctica docente estando de maestra (en 1932-33 se fundó el kindergarten). Pero la recuerdo en esa lucha de la cual ya yo me di cuenta, al recordar esas luchas que se me hacen a mí presentes. Tal vez no era una lucha muy grande porque don Hernán fue muy comprensivo, pero sí era una cosa novedosa indudablemente. El kindergarten se fundó en 1933; ella logró la fundación del kindergarten de la Escuela Normal.

			Más adelante, cuando regresó de los Estados Unidos, la recuerdo en su lucha por la Facultad de Pedagogía, porque ella venía llena de nuevos conceptos, llena de nuevas ideas; no le satisfacía mucho la orientación de la Facultad de Pedagogía, todavía en Heredia, y ella, como señalaba yo en otras oportunidades, era un espíritu inconforme y de tipo innovador. Ella quería cambiar la Facultad de Pedagogía. Pero no era nunca por tener ella una posición. Si alguien fue desinteresado en la vida fue Emma: nunca luchó por posiciones, luchaba por ideas, luchaba por logros que ella creía que eran justos en la educación. Entonces, la recuerdo en esa lucha por la Escuela de Pedagogía; después fue nombrada Decana de la Escuela de Pedagogía en 1948. Pero antes de eso, en 1947 (ella había regresado en el 40 de los Estados Unidos) la recuerdo organizando toda aquella gran protesta nacional que fue un 2 de agosto, y probablemente hay personas como Elsa Orozco o Victoria Garrón, que recuerdan muy bien la actividad de Emma.

			

			Emma en la casa en Heredia decía: “Esto no puede ser, me voy para San José”. Y las hermanas diciéndole: “¿Qué vas a hacer en San José?” “Sí, yo tengo que ir a organizar algo”. Yo la recuerdo, yo ya estaba casada pero llegó donde mamá y empiezan con aquello: buscó a mamá, buscó a Ofelia Quirós, a aquella otra señora que iba adelante, la viuda de un expresidente de la República, la viuda de don Ascensión Esquivel, una serie de señoras incluso que ella no conocía. Como dice don Rafael, no nos vamos a referir o a valorar hechos políticos; yo no me quiero referir a eso, sino a lo que significó aquello: aquella organización monumental de mujeres que desfiló el 2 de agosto. Yo iba a tener mi primer hijo en ese momento, de manera que no pude ir a desfilar (eso fue el 2 de agosto y mi primer hijo nació el 17 de agosto), pero fui a verlas pasar por la esquina porque mamá iba, por supuesto, adelante con ella.

			Es que mi madre era como una madre para Emma; en realidad hubo una relación cíclica muy curiosa entre nosotros, porque ella fue una especie de hija espiritual de mi papá y esa relación continuó con mamá. Ella de todo le iba a contar a mamá. Así yo orejeé de chiquilla, supe de confidencias sentimentales de ella, como también de esas grandes empresas. “Tere, que tal cosa, que tal otra”. Y mamá, que tal vez estaba muy convencida, pero que no estaba pensando organizar nada, de pronto se enrolaba en la cosa porque Emma la metía. Ella buscaba mucho el apoyo de mamá que era una mujer muy fuerte, era una mujer que inspiraba mucha seguridad. Entonces, no era mamá la que andaba organizando esas cosas; era Emma, pero ella sentía como un gran apoyo en mamá. Y a la vez yo pienso —y así lo comentaba el otro día con Angélica Gamboa— que de parte de mamá, que había sido la esposa de un hombre notable y que indudablemente, como muy a menudo pasa con la mujer en este caso, es la gran compañera, la gran consejera, pero que está más bien ayudando y siguiendo al hombre y desapegándose ella de su parte... Entonces más bien ella, en mucho, seguía el impulso de Emma; porque Emma le daba impulso, le sirvió a mi propia madre para lanzarse ella a la palestra.

			Aquí en esta esquina, aquí pasaron y fue una cosa tremenda, que estuvieron en la Casa Presidencial hasta las doce de la noche esperando una respuesta del Presidente por las garantías electorales, garantías individuales, y a esas horas, a las doce de la noche se desató una balacera. Emma fue la organizadora de ese movimiento en el cual iban, qué se yo, cinco mil mujeres. Una cosa grandiosa, que le mereció después distinciones —que, repito, ella no buscó porque no era distinciones que buscaba—, medallas de oro, medallas de oro que le dieron las mujeres de Costa Rica. Después de su muerte fui con sus hermanas a dejar esa medalla a la basílica de la Virgen de los Ángeles, porque todo fue organizado bajo la advocación de la Virgen de los Ángeles, el 2 de agosto; y la medalla que le dieron era la Virgen de los Ángeles. A su muerte ella había dejado dispuesto—como todo lo dejó, muy calculado, todo previsto— que esa medalla fuera entregada dentro de los tesoros de la Virgen de los Ángeles.

			

			Esto fue en el 47, pero después en 1948 triunfa la revolución. Emma, con esa valentía y ese carácter tan recto que tenía, tenía la convicción de que el Presidente debía ser Otilio Ulate, el que había ganado las elecciones; mejor dicho, a quien le habían cambiado el resultado de las elecciones. Emma tenía esa convicción, y viene la revolución triunfante de José Figueres, que se autodenominaba Presidente de la Junta de Gobierno. Emma Gamboa era gran amiga de Figueres; los dos ramonenses y se hablaban con gran confianza; es más, Emma fue la que había “descubierto” a Figueres. Me acuerdo muy bien que cuando Figueres empezó su discurso aquél radiodifundido que le acarreó que lo sacaran del país en 1940, Emma poco antes había ido a La Lucha, y la recuerdo como ahora diciendo: “¡Pero qué maravillas las que hace ahí!” (Nosotros nunca habíamos oído hablar de don José Figueres.) “¡Qué maravillas las que hace ahí Figueres!: organiza la comunidad, organiza a los campesinos, hace esto, la biblioteca…” Pues al regreso de Figueres viene la Junta que toma el poder, y Emma (lástima que ella no lo escribió; yo se lo oí relatar una vez y le dije: “Emma, usted debe escribir esto”; fue una lástima que no escribiera o no se le recogiera tal vez en una grabación), Emma le dice a Figueres: “Eso no es posible porque tal y cual y cual.” Hay personas que lo saben. Emma estuvo entre Figueres y Ulate con una gran claridad. Puede ser que ella estuviera equivocada; no digo que siempre ella fuera la que tuvo la razón, pero ella estaba convencida de lo que hacía y lo hacía con firmeza, con mucha claridad. Y uno veía, como dice don Rafael, esa mujer pequeñita, frágil, con aquella energía que le venía del espíritu, porque era un espíritu fuerte.

			Después, cuando ya en el período de la Junta de Gobierno, ella quedó nombrada Decana de la Facultad de Pedagogía, le viene una lucha tremenda porque en Heredia querían tener Facultad de Pedagogía de la Universidad de Costa Rica, pero no querían alojarla. Si hay aquí heredianos que no están de acuerdo con eso, que me disculpen; pero la verdad es que fue así. Entonces, hacían cosas muy duras por sacar a la Facultad de Pedagogía: el periódico, y esto y lo otro. Y ellos —Emma, don Rafael y Lilia González—, seguían sosteniendo a la Facultad ahí. Pero como los de Heredia no le daban albergue, la Facultad estaba en la Escuela Braulio [Carrillo], por ahí; la habían sacado del edificio del Liceo de Heredia, y no había dónde alojarla. Entonces se la trajeron para acá [a San José], aquí al edificio viejo destartalado donde ahora está la Caja del Seguro Social. (No: primero vino a la Escuela Roosevelt de San Pedro. En la Escuela Roosevelt de San Pedro estuvieron unos días; yo todavía no estaba de profesora. Y después a donde está ahora la Caja.) Entonces se la traen para acá, y entonces comienzan todos los heredianos a hablar: que qué barbaridad, que qué malos heredianos, unos heredianos de nacionalidad, otros de adopción… ¿Cómo se iba a quedar en Heredia si le cerraron ahí la puerta? Bueno, eso culminó en que después se fundó nuevamente la Escuela Normal. (Don Rafael: Precisamente, la fundación de la Escuela Normal fue en tiempo de don Otilio Ulate; el Ministro Chaverri y ella como Subsecretaria de Educación, fueron a Heredia, después de que la habían maltratado tanto, fueron a declarar la nueva fundación de la Escuela Normal.) Pero eso fue, creo, en 1950; no fue ni siendo Ulate Presidente en el 52.

			Lo cierto es que entonces, así se trajeron la Escuela porque no hubo más remedio, pero fue una lucha también. Es una cosa muy curiosa, por lo que acaba de decir don Rafael; es cierto: una cosa que pudo haber generado su lucha, pero una lucha interna, se volvía un escándalo, una cosa terrible, por eso que ha dicho don Rafael: porque mucha gente no soportaba que fuera una mujer la que hiciera estas cosas. Entonces, se instala la Facultad de Pedagogía aquí, entonces fue en el Museo6… Y aquel edificio tan feo, tan desfavorable y demás, pero ese y al que se fue enseguida, que fue al de la Universidad de Santo Tomás, donde está el Banco Anglo ahora;7 los dos, los dos edificios de pronto Emma los convirtió en algo diferente. Y aquí están las hermanas Peraza, que venían terminando de ser estudiantes cuando estábamos ahí en la Universidad de Santo Tomás, y ya se incorporaron como profesoras. Entonces Emma les decía: “Ondina y Anáis, aquí un friso; esa pared, a mí esa pared no me parece —y eran unas paredes de un metro de espesor—; no, esa pared, mejor que quiten esa pared.” Y de pronto, la pared, run, se demolía, porque Emma en su mente tenía otro esquema.

			Y es divertido porque uno ve lo que hace la gente en los cursos de Control Mental y enseñan ahora como una gran cosa, que para poder ver una cosa realizada hay que imaginársela. Emma nunca recibió un curso de Control Mental pero fue el más grande ejemplo del control de la mente; lo que ella se imaginaba, por difícil que fuera, eso lo hacía, y lo hacía, porque ella ya lo veía hecho. Claro: “Esa pared ahí no; esto va a ser un salón lindísimo y aquí frisos”, y aquel edificio que era una cosa tremenda, de pronto uno lo veía transformado en una cosa linda y nueva. Y hasta tal punto que la Universidad de Santo Tomás, el edificio viejo de la Universidad de Santo Tomás, llegó a alcanzar para todos… todos hacían reuniones allí. Recuerdo cuando vinieron los profesores nuevos de Estudios Generales: ese era el lugar de concurrencias, con los frisos de las Peraza; era un lugar lindísimo, porque Emma había hecho de aquel lugar una cosa linda. Pero con una lucha en la que ella siempre sabía que ella iba a lograr, porque era de un optimismo extraordinario. Uno nunca la veía como dudando, como con la angustia. Llegaba, o lo llamaba a uno: “Mire, María Eugenia; mire, Hilda; mire, Elsa; es que esto va a ser así y va a ser asá.” Ella no decía: “Bueno, ¿a usted qué le parece, podríamos hacer tal cosa?” Decía más bien: “Esto lo vamos a hacer de tal manera.”

			

			De manera que después la vimos en las luchas entre Ciencias y Letras y Educación… ¡Y qué luchas, por Dios, qué luchas! Y ahí nosotras, todas tímidas, porque ahí donde ustedes ven a Elsa Orozco, toda una Profesora Emérita, Elsa, pues no tenía costumbre de salir a la palestra; y yo mucho menos, que era muy insegura. “Elsa, María Eugenia, ustedes van a hablar en la Asamblea.” “No, Emma.” “Sí..., ustedes van a hablar en tal momento —porque todo estaba muy planeado—; en tal momento ustedes se levantan: usted, Elsa, en tal momento; usted, María Eugenia, en tal otro.” Y no fue cuento, cuando me vi —y Elsa también, las dos estábamos juntas—, cuando nos vimos, en plena Asamblea Universitaria, con aquel talento de Rodrigo Facio al frente —y Rodrigo Facio era muy irónico además— estaba ahí juzgándonos, con don José Joaquín Trejos como el gran contrincante. Y todos detrás de Emma. Y la lucha se ganaba porque ella tenía esa convicción.

			Después, una lucha tremenda fue en la Asamblea Legislativa cuando una congregación de monjas quiso hacer una Escuela Normal. Y Emma defendió aquel principio de que la formación docente le toca al Estado, y todos con pancartas y todos en las barras de la Asamblea, y ahí, como todo un hombre nos manteníamos. Y entonces, ¿qué pasaba? El chiquito y todo, como fuera se dejaba; pero nosotros a la Asamblea Legislativa. Y entonces ¿qué pasaba? ¡Que de Emma hablaban en los púlpitos, en los púlpitos! Los padres hablaban contra ella en los púlpitos. Y ni qué decir en los periódicos. En los periódicos salía. Ella contestaba con aquella serenidad, con aquella claridad, con aquella lucidez, como dice don Rafael; sin herir jamás, sin llevar jamás el asunto a lo personal: nunca, nunca bajaba el nivel de sus argumentos. Y a veces hasta algunos contrincantes eran hirientes y mal intencionados, francamente. Pero ella jamás. Todo lo que ella respondía era de gran altura. Les pasaba su mirada, estaba siempre como por encima de todas aquellas cosas, aunque ella por supuesto se daba cuenta y decía: “Esto va a salir por aquí —porque ella calculaba todas las posibilidades—: esto va a salir así y va a salir asá.” Ella iba a la radio, ella iba a la prensa. Sería interesantísimo ver por la prensa la lucha porque eso no queda en los libros… no queda nada de esa lucha en artículos que fue algo realmente excepcional...

			Es decir, había una cosa curiosa: ella no buscaba la lucha, pero la lucha, en gran parte por lo que dice don Rafael, le llegaba a ella. Entonces ella la enfrentaba en una forma extraordinaria; porque hasta les digo: ¿a quién le gustaría verse mencionado en los púlpitos? ¡En los púlpitos la atacaban! De manera que, realmente, la lucha de ella fue una lucha extraordinaria. Y esa fragilidad de ella con que la vimos tantas veces, a veces enferma —realmente en los últimos años no; fue más cuando era más joven que ya en su edad madura—… y siempre la energía de ella era extraordinaria.

			

			Y ese asunto de que ella lograba lo que se proponía. Me acuerdo cuando enviudó el Dr. Bower. Yo fui a la Facultad. Era como un lunes. Y me dice: “Recibí el aviso de que murió Miriam Bower… Me voy en la tarde a consolar a Wade. Sí, me voy en la tarde.” Y se fue en la tarde. Y el consuelo fue absoluto. Porque ella como que se quedaba así, y de pronto, como que se le venía la idea de la cosa ya hecha. Uno no la veía nunca atarantada; siempre con una gran serenidad y un gran dominio de la situación, con una gran claridad. Ella era excepcionalmente racional.

			Sería muy interesante un estudio, ahora que don Rafael mencionaba que Emma en realidad abrió muchísimo el campo a la mujer. Yo diría que hay tres mujeres, más o menos contemporáneas, en tres líneas de acción muy diferentes, que abrieron el campo a la mujer. Una fue Carmen Lyra indudablemente: las luchas de Carmen Lyra en lo social a principios de siglo fueron extraordinarias y después su participación política, reflejada en los artículos que escribía, pues no se le puede negar que ella era prácticamente la que escribía el periódico Trabajo; y además de la literatura —pues la literatura es una vena que ella cultivó, y es encantadora en la literatura infantil—, también su contribución a la educación desde la escuela montessoriana, la Escuela Maternal; pero yo diría que es principalmente en lo político donde Carmen Lyra le abre campo a la mujer. Otra es Yolanda Oreamuno, ya en el sentido de una mujer que se libera y que se atreve a pedir y a actuar en el campo intelectual como los hombres y que realmente abre ese camino, el de la participación de la mujer intelectual en la cultura costarricense. Y la otra es Emma. En toda su lucha, que es de tipo global en educación, en la política, en la función ciudadana y cívica; pero yo diría que Emma le abre a la mujer el camino profesional. Es decir, yo creo que no habríamos llegado algunas a los cargos de Decanas en las Facultades universitarias, o de Presidentas en el Consejo Universitario como Hilda, sin la figura precursora de Emma.

			Ella hizo valer, e incluso sobrellevó todo ese combate, porque ella era invencible para sostener una cosa, para sostener una tesis. Repito, podría ser que en algunas cosas ella no tuviera razón; siempre señaló que ninguna persona es infalible; pero la convicción, la seguridad, la honradez con que ella defendía una tesis la hacía llevarla hasta el último extremo. Y situaciones que a uno le sorprendían porque eran ante personas que uno quería tanto, de hombres que llegaban a adversarla porque ella se sentaba en una mesa de discusiones en el Consejo Universitario, con una persona tan eminente como nuestro muy querido Rodrigo Facio; Rodrigo llegó a tener un gran antagonismo con ella. ¿Por qué? Porque en el último momento ella no decía: “Ah, bueno, esto es así.” No, no, no, sino que ella sostenía su tesis hasta el final. Y tenía una capacidad dialéctica tan notable tanto para escribir como para discutir, con tanta claridad y sin encolerizarse, sin perturbarse, con mucha vehemencia, con mucha vehemencia. Y recuerdo que decía: “Y perdónenme la vehemencia.” Porque era vehemente, pero nunca atacaba a la persona. Entonces claro, había hombres que los sacaba de quicio por su fuerza argumentativa. De manera que, realmente, Emma abrió ese campo profesional a la mujer, y su contribución fue incalculable.

			

			Emma Gamboa: Ejes de su obra y filosofía educativas

			[Ref. 188]

			1993 (aprox.)

			Cuando reflexiono en los aspectos que abarcó la obra de educación que logró llevar adelante Emma Gamboa, llego a la conclusión de que esta estuvo signada más por las realizaciones prácticas que por la producción escrita.

			Quizá la propia Emma habría considerado que su contribución escrita fundamental la constituían sus obras didácticas; Nuevo Silabario, Paco y Lola y La casita del monte. Además de ello, mucho escribió, y lo hizo con gran propiedad en el lenguaje, con un estilo en el que predominaba la claridad en la expresión de las ideas, a veces un deliberado afán de parquedad, sin que por ello le faltara la vehemencia, porque gran parte de estos escritos fueron polémicas por medio del periódico. También en los diarios nacionales aparecieron no pocos artículos suyos de tesis pedagógica, ya fuera sobre los libros de texto para la enseñanza de la lectura, sobre los problemas de la educación nacional o sobre la educación pública, así como reproducción de discursos. En el género epistolar, originado principalmente en la defensa de principios y consecuciones institucionales en la Universidad, frente a las mismas autoridades, a miembros de otras unidades académicas o a la opinión pública, fue clara y determinante: pero ello está dentro de la esfera de lo circunstancial histórico, de los debates que tuvo que enfrentar.

			Por otra parte, produjo ensayos sobre filosofía de la educación: aquellos en que asume la tesis pragmatista para referirse a esta tendencia teórica, comparándola con el idealismo; trata sobre la naturaleza humana y la educación; analiza la contribución filosófica de John Dewey o aborda la explica técnica sobre nuevas corrientes educacionales.

			Estos últimos asuntos ella misma los seleccionó para publicarlos en su último libro, legado de su pensamiento: Educación en una sociedad democrática, en el que también incluyó su excelente ensayo sobre la figura y obra educativa de Omar Dengo, un análisis de los Programas de Educación de Roberto Brenes Mesén, y, a manera de su original creación, los fundamentos para desarrollar los programas de la educación básica, así como el diseño curricular para este mismo nivel.

			

			Lo que me interesa ahora resaltar es que, en síntesis, la obra de sistematización pedagógica o filosófica escrita por Emma Gamboa, que ella misma quiso se conservara, es comparativamente reducida en relación con lo que fue su gestión vital, sus luchas, sus realizaciones, y, en fin, la contribución que dio a la educación del país desde varios campos de actividad pedagógica y cívica. Su obra fue, más que todo, acción. Y, sin embargo, esa acción estuvo siempre fundamentada en la reflexión, en el análisis, en poner en práctica principios de ciencia educacional que muy bien dominaba. Por eso en cierta oportunidad declara que su pensamiento “abarca mucho más que el trabajo escolar”. En verdad, su acción y su pensamiento trascienden el aula en extensa dimensión.

			Con el propósito de valorar los alcances de esa contribución, procuro analizarla de una manera antojadiza quizá, pero que tiene solamente el objetivo de la claridad: desarrollaré, en primer lugar, lo que denomino los ejes de su acción educativa. Y, en segundo lugar, los ejes de su filosofía educacional, que se encuentran mayormente en los mencionados ensayos y en otros artículos aparecidos en la prensa nacional.

			Ejes de la acción educativa

			Considero que estos son tres, fundamentalmente. El primero de ellos, en el sentido histórico y en el de su propio crecimiento como educadora que fue el de característica permanente: su función de maestra. Fue una maestra de excelencia, de vocación, que guiaba su quehacer con estricto apego a objetivos del mejor logro para su magisterio, con base en una concienzuda preparación técnica, que nunca abandonó, y siguiendo criterios de planificación didáctica: esto lo consideraba indispensable en la acción docente. En este sentido, su foco de formación inicial y de contribución permanente fue la educación primaria y, naturalmente, el niño en esta edad como sujeto de aprendizaje y de crecimiento integral. Esta fue una de sus prioritarias preocupaciones educacionales a lo largo del tiempo. Indudablemente la principal contribución de su obra pedagógica fue en este nivel.

			Quizá una de las condiciones primordiales del buen maestro es su capacidad de conocimiento y comprensión de los alumnos, que conduce al sentido de adecuación a sus características y diferencias: su edad, sus capacidades, su configuración psicológica como personas cuyas potencialidades hay que cultivar con vistas a su crecimiento integral.

			Cuando se habla, actualmente, de la “teoría de las inteligencias múltiples” pienso que Emma fue una convencida precursora de este enfoque, pues eran claros su propia práctica y su mensaje en el sentido de que el docente explore las diferencias individuales de los niños, exploración y conocimiento de los sujetos que se educan que le permite, a quien enseña, estimular la modalidad propia de la inteligencia y capacidades diferenciales de sus alumnos: si la expresión por medio del lenguaje y la comunicación personal, si la lógico-matemática, si la creatividad artística, si la psicomotora y la expresión corporal, a la que mucha importancia le dio ella, particularmente por medio de la danza y la poesía. Pero fundamentalmente consideró al niño como un ser capaz de muy variadas formas de creatividad, como expresión de las diversas capacidades de su persona en proceso de desarrollo. Por ello, en su acción como maestra y como formadora de maestros, fue uno de sus objetivos primordiales enfatizar que se promuevan en clase las más variadas experiencias creativas. Es oportuno a este respecto hacer notar de su ensayo titulado Educación y naturaleza del hombre conceptos como los siguientes: “el niño debe ser educado como un creador y no como un esclavo” pues “...la capacidad de creación está en todo ser humano en mayor o en menor grado”, ya que “...crear no es una capacidad separada de la de pensar, sentir o actuar”.8

			Emma fue, sin lugar a dudas, una persona excepcionalmente dotada de inteligencia, de voluntad de logro, así como de una innata capacidad creativa y de liderazgo. Pero, al par de ello, considero que para su acción siempre relevante como educadora fueron decisivos, en primer lugar, su formación en la Escuela Normal de Costa Rica entre los años 1916 a 1921, en que se graduó como Maestra de Enseñanza Primaria, y, posteriormente, sus estudios de grado y de posgrado en la Universidad del Estado de Ohio, en los Estados Unidos. Sobre la acción formativa de la Escuela Normal ella misma nos dice lo siguiente:

			“La Escuela Normal de Costa Rica es un gran experimento de educación nueva. Está orientada por una filosofía social y organizada como ambiente superior de cultura que estimula al máximo el desenvolvimiento integral de los estudiantes. La institución tiene una sección de humanidades, una sección profesional pedagógica y una Escuela de Aplicación. Todo el programa se desarrolla en intensas actividades de aula, de laboratorio, de taller y de asamblea. Se impulsa la ciencia experimental, el arte creador, la euritmia, el debate, la actividad dirigida de biblioteca. Se orientan los estudios sistemáticos y los clubes académicos y se guía al estudio de los grandes maestros del mundo en ciencia, filosofía, arte, música, pedagogía y literatura. Ahí está la luz de oriente y occidente y se da énfasis a la contribución y responsabilidad americanas”.9

			

			Una maestra notable

			El impulso humanístico y pedagógico de la Normal y de sus grandes mentores fue fecundo en la acción docente de Emma, como en la de tantos valiosos educadores que la Escuela Normal formó para el país. Se inició como maestra en la Escuela de Aplicación de la Escuela Normal, por designación de su entonces Director, Omar Dengo, quien también tenía bajo su responsabilidad la asesoría pedagógica de esa escuela primaria de Heredia, cuyo nombre institucional era “República Argentina”, en la que ella laboró durante un poco más de una década. Debemos comprender que su función en este centro educativo era doble: la de educadora de los niños (varones), alumnos de esa institución, y la de constituirse en maestra modelo para la observación, aprendizaje y práctica escolar de los y las normalistas que se preparaban como docentes. Es conveniente apuntar, entonces, que con su propia experiencia docente Emma se constituía en colaboradora de la Escuela Normal, es decir, iniciaba así su labor relacionada con la formación de educadores para el nivel primario.

			De su labor como maestra hace recuerdo el Ing. Jorge Manuel Dengo, quien fue uno de sus alumnos de primero a sexto grado (1926 a 1931, con excepción de varios meses en 1930, en que ella hubo de ausentarse, pues su salud por esos años era precaria). Como maestra concedía especial énfasis al aprendizaje de las ciencias, en particular por medio de la observación directa en excursiones y experiencias sencillas; por ejemplo, rememora Jorge Manuel las excursiones en autobús al Bosque de la Hoja, lugar de los manantiales de la cañería de Heredia, donde los escolares iban todos los años a sembrar arbolitos. Por lo demás, era muy eficiente en la enseñanza de las matemáticas, para lo cual ejercitaba mucho la resolución de problemas. De gran pulcritud en el uso del lenguaje, hablado y escrito (característica que siempre la distinguió hasta su madurez), su cuidado por el aprendizaje de los niños en esta área la cultivaba especialmente en forma de experiencias, enfatizando la oportunidad para que hicieran composiciones, así como incentivaba la educación artística y la expresión creativa por medio de dramatizaciones, y el aprendizaje de poesías con práctica de poesía coral, por la que siempre tuvo predilección. Cuando los niños llegaron al sexto grado, se preocupó ella por llevar al profesor de ciencias de la Escuela Normal para tratar los temas introductorios de la educación sexual.

			Por otra parte, una característica de su maestra que el entrevistado, aún con su corta edad de esa época, pudo observar y recuerda ahora, era la atención individual que ella prestaba a las dificultades sociales y económicas de los niños, que eran muchas, en la población que asistía, por entonces, a las escuelas de Heredia. Fue así como Emma se esforzó particularmente, por ejemplo, en dar especial asistencia para el aprendizaje a uno de sus alumnos, quien procedía de una familia en que el padre era apenas un acarreador de cargas en el sector del mercado, y así este niño, que era muy inteligente, logró llegar a obtener el certificado de conclusión del sexto grado, lo cual muestra la sensibilidad de verdadera maestra que ella tenía para distinguir las capacidades de cada niño; luego continuó dándole seguimiento para que ingresara en la secundaria, lo que, sin embargo, no fue posible por los azares de la vida de cada persona.

			Simultáneamente con su labor de maestra, desde 1927, Emma se inició como profesora en la Escuela Normal, es decir, en el nivel de educación secundaria, enseñando los cursos de Castellano y Ciencias Naturales. Siempre fue una convencida de las bondades racionalistas y experimentales del método científico en su aplicación a la educación, lo cual constituía uno de sus propios aprendizajes en la corriente del pragmatismo educacional que había introducido la Escuela Normal de Costa Rica desde su fundación. Su competencia como maestra en la Escuela de Aplicación, así como su permanente propósito de que la experiencia docente fuera de primera calidad, la volvían exigente con las normalistas que venían a observar sus lecciones de grado y luego debían ejercitar su propia práctica docente: algunas de ellas mostraban nerviosismo cuando se les asignaban clases en el grupo de la “Niña Emma”.10

			Más adelante, en 1933, su interés y foco de estudio llevó a la joven maestra a laborar en la educación preescolar: el año anterior ella misma había presentado ante el Director de la Escuela Normal, Lic. Hernán Zamora Elizondo, la iniciativa para la fundación del kindergarten experimental anexo a esa institución, iniciativa que fue acogida con la particular sensibilidad propia del señor Director. En ello, como siempre acostumbró hacerlo, puso Emma todo el concurso de su inteligencia y de su acción. Se empeñó en prepararse lo más adecuadamente posible (otra característica que fue permanente en ella), según los recursos de que se disponía entonces en el país, siguiendo los lineamientos técnicos fundamentales de la escuela de Froebel y de la corriente montessoriana.

			A este respecto ya había experiencia nacional, pues estas metodologías las había iniciado, desde 1926, María Isabel Carvajal (Carmen Lyra) en el primer establecimiento preescolar oficial que se abrió en nuestro ambiente educativo: la Escuela Maternal Montessoriana. Se esforzó Emma, con apoyo del Director, de dotar al kindergarten del mobiliario adecuado, juegos, hamacas, tobogán, piano y materiales indicados traídos del exterior, como cubos e instrumentos elementales para la orquesta infantil. Funcionó este kínder en sus primeros años como un anexo físico de la Escuela Normal, pues estaba ubicado en el costado norte del edificio, en unos amplios espacios contiguos a la sala magna.

			De esta experiencia y de la función de Emma Gamboa como Directora y maestra de una institución preescolar —quien escribe puede dar testimonio de primera mano, pues inicié mi vida de aprendizaje formal el año en que se abrió este kindergarten, junto con otros niños: varios éramos hijos de profesores de la Escuela Normal—. De mis recuerdos puedo extraer algunos de los lineamientos educativos que esta notable maestra procuraba imprimir a su acción. Así, le daba enorme importancia a la formación estética: danzas, rondas, canciones infantiles cuya letra a veces era de su propia invención, recitación en coro de poesías de Gabriela Mistral. Gran parte del tiempo se dedicaba a la experiencia musical: la música estaba a cargo de la maestra Aura Chaverri. Por entonces, la pequeña orquesta preescolar era una experiencia novedosa.

			

			El programa que Emma había organizado incluía el estudio elemental de la naturaleza, dando prioridad a las observaciones que los niños comunicaban sobre plantas e insectos encontrados en las excursiones por lugares aledaños al kínder, especialmente al parquecito situado al norte de la ciudad. Tengo recuerdos muy precisos de cómo Emma cultivaba el respeto de los niños entre sí, de los varones para las niñas, y de estas hacia aquellos, y cómo propiciaba experiencias tanto de expresión creadora por medio del dibujo y el modelado, como de la palabra. Así ella trataba de poner en práctica sus principios sobre la libertad de los alumnos desde su más corta edad y sobre su participación en actividades de grupo.

			Este kínder fue, para Emma, la primera experiencia de lo que ella podía hacer por sí misma en educación de sus capacidades organizativas e innovativas en este campo. Además, esta fue su propia gestión en un centro educativo cuyas funciones eran de laboratorio para los estudiantes de magisterio.

			Podrá pensarse que estas cualidades notables para la enseñanza y para la comprensión de los alumnos en un ambiente de libertad no eran, de modo alguno, exclusivas o inusitadas, pues pueden ser comunes a gran cantidad de excelentes maestras: su propia hermana Evangelina, por ejemplo, alcanzó niveles de excelencia en el magisterio de educación primaria que le fueron muy reconocidos, y tantos otros buenos docentes las han tenido y las tienen. Además eso era por aquellos años un resultado esperado de la formación que la Escuela Normal daba, en su edad de oro, a sus alumnos y alumnas: muchos de ellos y de ellas tuvieron resultados de gran calidad en su trabajo intra y extra aula. Pero el caso de Emma tenía algo particular: su determinación de carácter, su capacidad de liderazgo, de innovación, la creatividad y el talento privilegiado que acompañaban a su esfuerzo continuo por prepararse técnicamente y por ampliar su cultura humanística.

			Proyección objetiva de su condición relevante como maestra creativa fue su obra original para la enseñanza de la lectura y la escritura, constituida por sus libros didácticos Nuevo silabario (1935), Lectura activa para primer grado (1936), Lectura activa para segundo grado (1937), y, muy posteriormente, Paco y Lola (1960), con sus cuadernos adicionales, y La casita del monte (1974, Premio Nacional de Literatura Infantil). A estos libros puede agregarse, por el propósito con que fue escrito, su cuento-poema El sombrero aventurero de la niña Rosaflor (1971).

			

			En el verano de 1934, o sea, coincidiendo con las vacaciones escolares, Emma me enseñó a leer y escribir, aprendizaje que hice, lo recuerdo, en dieciocho días. Conservo, porque ella me lo obsequió en sus últimos años, el cuaderno de trabajo con las primeras oraciones completas escritas por mí, correspondientes a la experiencia inmediata y concentrada en la niña, en este caso; frases comprendiendo conceptos concretos, de las cuales se extraen las palabras clave y, posteriormente, las sílabas comunes a estas palabras. El cuaderno contiene modelos hechos por la maestra y copiados e ilustrados por la alumna —¡por cierto que en cuanto a la habilidad para el dibujo no logré avanzar nada en épocas posteriores, hasta la fecha!—. Para continuar mi enseñanza utilizó ella el Silabario de don Porfirio Brenes que empleaba el método fonético. En su criterio este era el más indicado en ausencia en el medio nacional de lo que ella pretendía al experimentar los principios de la globalización didáctica que, como sabemos, son una aplicación de la psicología estructuralista a la pedagogía.

			Me convertí, así, en su primera conejilla de Indias para que ella ensayara el método global para la enseñanza de la lectoescritura de donde derivó, para mí en forma inmediata, el que fuera recibida en segundo grado y no tuviera que ingresar al primero, que me habría correspondido cursar ese año, en la Escuela Juan Rafael Moya de Heredia. Para ella, el que iniciara con esta experiencia la sistematización para sus inmediatas realizaciones de aplicación del método global a la enseñanza de la lectura y la escritura, producto de lo cual fue el Nuevo silabario, el primero de este tipo de libros que se produjo en el país empleando el método en referencia. Poco después Emma escribió sus dos libritos de Lectura activa, que ampliaban el uso del sistema con las lecturas apropiadas para niños de primero y de segundo grados.

			Esas fueron sus primeras obras didácticas, anteriores a su período de estudios en los Estados Unidos. Varios años después de haber obtenido su doctorado en educación (Ph.D.) en Ohio State University, en otro viaje a los Estados Unidos, Emma profundizó y renovó su investigación sobre la aplicación del método global a la enseñanza de la lectoescritura en lengua española: resultado de ello fue la producción del libro Paco y Lola, al que acompañaron la Guía de trabajo para la maestra de primer grado con Paco y Lola y Leo y escribo (cuaderno auxiliar del libro). Entre el Nuevo silabario y esta segunda obra se opera un notorio avance didáctico, especialmente en el uso de las palabras clave dentro de la oración, que presentan un mayor sentido de progresividad en el empleo de sílabas sencillas hasta las compuestas. En el Paco y Lola predomina la centricidad del niño y la niña en relación con el medio social, empezando por el inmediato del hogar, cuyo ámbito procura ser tanto urbano como rural: ello corresponde muy bien al principio —sostenido por la autora— de que los estudios sociales deberían constituirse en eje del currículo. El tratamiento del libro hace que se equilibren, en forma apreciable, los aspectos de progresión en el uso del vocabulario con un gran sentido estético y de gracia infantil; enfatiza, además, la relación con el ambiente natural.11

			La obra de Emma Gamboa en la enseñanza de la lectoescritura fue, sin duda, su contribución pedagógica que alcanzó un radio de acción más extenso, pues, en particular por el medio didáctico del libro Paco y Lola, han aprendido a leer y a escribir con fruto miles y miles de niños y niñas costarricenses.

			Me ha interesado en particular indicar estas características de la maestra notable, en primer lugar y con referencia al primer período (es decir, de 1921 a 1937) por tratarse de una época en que la labor de Emma es poco conocida. Pero, ante todo, porque pienso que en gran parte estas experiencias sirvieron de base firme para lo que Emma pudo llegar a ser posteriormente y condicionaron, de manera importante, sus propias aspiraciones sobre los perfiles del buen docente de enseñanza primaria y de educación preescolar. Sin duda, esta preparación y este entrenamiento la hicieron dominar ampliamente la filosofía, el currículo y el planeamiento didáctico de estos niveles, en particular las tendencias de la lectoescritura: ella en efecto era una verdadera especialista en toda la problemática de la enseñanza primaria, con gran conocimiento de la preescolar. Y su contribución científica en la sistematización, obra didáctica y difusión del método global alcanzó relieves de tan grande alcance en la educación nacional, que por sí misma merece un estudio, tanto sobre su aspecto técnico-pedagógico como sobre el impacto que produjo en el ambiente social de la enseñanza a lo largo de varias décadas.

			Artífice del moderno modelo de formación docente en Costa Rica

			Este eje es el de su fundamental contribución a la formación de educadores, que se desarrolló durante tres décadas. Ya está dicho que Emma inició su experiencia en la formación docente en la escuela Normal, en los últimos años de vida de Omar Dengo. Se ha dicho también que, además, al trabajar en la escuela de Aplicación y como Directora del Kindergarten de la Escuela Normal, colaboraba con la institución formadora de maestros. Pero cuando ella entra de lleno a esta función es en 1940, a su regreso de los Estados Unidos, donde había obtenido el título de “Magister” en Ciencias de la Educación. Ese año, el de la fundación de la Universidad de Costa Rica, fue el último en que existió como tal la Sección de Pedagogía de la Escuela Normal de Costa Rica.

			

			Sin embargo, la función formadora de docentes para la educación primaria no tuvo solución de continuidad, sino solamente cambio institucional, pues la mencionada sección se integró, con el nombre de Escuela de Pedagogía, al grupo original de Facultades que constituyeron la Universidad de Costa Rica, que inició su actividad docente en marzo de 1941. El primer Decano de la Escuela de Pedagogía fue el Profesor Marco Tulio Salazar, integrante, por ende, del primer Consejo Universitario de la nueva Institución. Todo este cambio se concertó en el curso de 1940.

			

			Moisés Vincenzi: Aportes a una filosofía de la educación

			[Ref. 194]

			Presentación en el homenaje que el Instituto de Investigaciones Filosóficas de la Escuela de Filosofía de la Universidad de Costa Rica dedicó a don Moisés Vincenzi con motivo del centenario de su nacimiento, octubre de 1995.

			Síntesis de las corrientes filosóficas en la educación costarricense

			En el siglo XIX estas corrientes se manifiestan en términos de políticas de gobierno. La primera de ellas es la Ilustración, que inspira la corriente de emancipación de los nacientes estados latinoamericanos, y que sustenta en nuestro país los principios ideológicos de la formación del Estado. En el caso de la educación su mejor exponente es Castro Madriz (su célebre discurso en la fundación de la Universidad, por ejemplo). Deriva de ahí la ideología de la “educación popular” (educación pública, es decir, gratuita y obligatoria: 1869). En el caso de la subsiguiente corriente, el liberalismo junto con el positivismo (también como políticas de gobierno), su realización es la Reforma educativa de 1885-1889. Es de observar que en este caso el discurso es más pedagógico que filosófico, aunque subyace una corriente filosófico-política de pensamiento, que busca en la educación la respuesta a las necesidades del Estado de contar con una población de base educada.

			En las dos primeras décadas del siglo XX se produce un énfasis del pensamiento y las prácticas pedagógicas. La filosofía educativa es de clara inspiración social: la escuela como institución al servicio de la sociedad. Se concibe que los problemas educacionales son de naturaleza social y que la educación tiene la potencialidad de ofrecer la vía de todo tipo de mejoramiento al individuo y a la sociedad. Los principales expositores de las nuevas corrientes fueron Roberto Brenes Mesén, Omar Dengo y Joaquín García Monge, especialmente desde la Escuela Normal fundada por los González Flores, con base en la cual se introduce la corriente pragmatista de Dewey, así como también de los representantes europeos de la escuela activa: un vitalismo, si se considera en términos filosóficos.

			

			Moisés Vincenzi, filósofo de la educación

			En esa Escuela Normal, que era un crisol de ideas y humanismo, al par que de cultivo pedagógico innovador y de altos valores e ideales humanos, se forma en parte Moisés Vincenzi; en parte, digo, porque sin duda lo más característico en él, y precisamente en su carácter de filósofo, fue el ser un autodidacta. Su formación profesional propiamente dicha fue de maestro normalista; de hecho ejerció en la educación primaria del país y pronto fue ascendido a visitador de escuelas. Posteriormente se ocupó del profesorado del Castellano en liceos nacionales y obtuvo el título, que entonces se otorgaba, de “Profesor de Estado”. Encontramos, así, una de sus facetas: la del educador. Sin embargo, como dicen sus biógrafos (Cordero, 1975),12 su vocación lo llevó a dedicarse más al pensar filosófico que a la enseñanza. Láscaris se refiere a que fue más un filósofo creativo que un profesor de Filosofía; personalmente, como alumna que fui de él en la vieja Facultad de Filosofía y Letras, me atrevo a dar, más bien, testimonio de él como profesor de Filosofía, que supo despertar inquietudes en este campo, con gran libertad para los alumnos.

			Ya sabemos que fue precisamente la Escuela Normal el ambiente propicio para que se convirtiera en discípulo dilecto de Brenes Mesén, sobre el cual escribió uno de sus primeros libros, combinación de crítica y de reflexión filosófica. Sin embargo, Vincenzi no se “matriculó” (diríamos hoy) dentro de las corrientes espiritualistas que cultivaba don Roberto (la teosofía, principalmente, cuyo origen son las filosofías religiosas de la India: el hinduismo, en particular, y también el budismo). Sí da muestra en sus escritos (como hombre culto y filósofo indudablemente) de conocer las doctrinas orientales y espiritualistas en general (así, por ejemplo, cita alguna vez al ocultista ruso Ouspensky), pero no de haberse afiliado a ellas. También conoció otras tendencias o doctrinas, como el espiritismo y la masonería, según nos dice Rodrigo Cordero. Es evidente que su personal modalidad era de orden estrictamente racional: el pensamiento abstracto era lo que le subyugaba.

			Con el propósito de ubicarlo en el contexto de ese nuevo recorrido que hemos hecho sobre las tendencias filosóficas experimentadas por la educación nacional, es justo señalar que el aporte de Vincenzi al pensamiento filosófico del país con su Filosofía de la educación (1940) es de un valor altamente significativo. (Otras de sus obras educacionales fueron más de tipo didáctico, relativas a la enseñanza del español: gramática, ortografía, puntuación, preceptiva del estilo, etc.). Hasta entonces, según nuestro conocimiento, ningún otro ideólogo de la educación había producido una obra tan sistemática y abarcadora de los distintos asuntos que debe comprender una filosofía educacional. Lo cual no quiere decir que no se hubieran dado otros aportes de gran valor en el pensamiento pedagógico propiamente dicho, ni tampoco que otros ideólogos no hubieran tenido concepciones filosóficas de importancia y proyección; a lo que nos referimos es al hecho objetivo de formular explícitamente una filosofía educativa como un corpus sistemático. No podemos dejar de mencionar a Emma Gamboa, quien enseñó y también produjo contribuciones a la filosofía educacional (Educación y naturaleza del hombre; Idealismo y pragmatismo), pero su obra escrita en este campo no alcanza la sistematización temática de la obra de Vincenzi. Este —dice Láscaris— “tiene propósitos de universalidad. Y ciertamente lo logra” (Láscaris, 1965: 369).

			

			Conocido es que los aspectos fundamentales en que debe consistir una filosofía educativa no son otros que los de la filosofía general misma, aplicados al campo de la educación, lo cual les da por derecho propio una centricidad antropológica. Este tipo de saber pretende transferir las grandes preocupaciones de la filosofía general —la reflexión sobre el cosmos, el hombre, el conocimiento, la ética— a la interpretación de los problemas que atañen a la educación y, así, darle a esta un fundamento y una dimensión filosóficos: ese es su objeto. A ese tenor, Vincenzi introduce su Filosofía de la educación (1940) afirmando, precisamente, que la filosofía está en la base del conocimiento y comprensión de toda disciplina, ya que trata lo que llama “los problemas raigales” de cada ramo o tipo de conocimiento. Una de las mejores finalidades que tiene su obra es la de ir dirigida a los educadores activos, con el propósito de que inspiren en el sustento filosófico, especialmente el de tipo ético como orientador de la conducta, su labor formativa. Según su visión tres son las grandes finalidades que debe asumir una filosofía educacional: a) Darle al maestro una “concepción total de la vida” sin la cual no está en condiciones para “trasmitir la cultura, acrecentarla y dirigirla” y, en ese sentido “combatir los estragos del materialismo contemporáneo”: en nuestro criterio esta visión abarcadora del sentido supremo de la vida, como antítesis al materialismo y al facilismo imperantes, es de gran valor para la época que vivimos. b) Desde la perspectiva de la filosofía de la educación “se advierte toda la fenomenología pedagógica”: es decir, este saber debe servir a manera de gran reflexión de todo el acontecer pedagógico, de todos los hechos que constituyen la acción educativa, de suerte que sea una gran síntesis de los significados de la educación. Por esas dos importantes razones, (a) y (b), es de la mayor importancia que la filosofía de la educación forme parte de todo plan de estudios de formación docente. (Es pertinente el dato de que él publica su Filosofía de la educación en 1940, dos años después de haber concluido su función como Director de la Escuela Normal de Santa Ana, en El Salvador, de 1936 a 1938 (Cordero, 1975: 23), lo que nos hace suponer que utilizó estos enfoques desde esa posición, en la que, por cierto, fue altamente apreciado). c) Por ende, la filosofía de la educación “estudia la naturaleza en general (cosmovisión); ...al hombre en particular y al medio en que se desenvuelve… estudia nuestro ser, nuestro destino, nuestra conciencia, nuestra gran responsabilidad de vivir en perpetuo mejoramiento; estudia el alma del hombre a efecto de conducirla a sus finalidades más grandes. Interpreta, o trata de interpretar, el espacio y el tiempo en sus relaciones con la cultura. Considera al hombre dentro del significado que tiene su principio, su desenvolvimiento y su finalidad máxima. Es decir, que ningún problema le es ajeno a su capacidad interpretativa. Es responsable de la marcha total del hombre, si se considera que la cultura es la única que justifica la existencia humana y que el acto de trasmitir conocimientos (es decir, de enseñar) garantiza la cultura” (Vincenzi, 1940: 5-7).

			

			Para iniciar su discurso filosófico-pedagógico el autor esboza un concepto sobresimplificado de “educación”, diciendo que entre los variados significados que esta palabra tiene él mismo adopta la concepción más amplia (y podríamos decir que más sencilla) del término: este “Comprende… el aspecto moral… y el de la forma de adiestrar las facultades para que adquieran todo género de conocimientos” (Ibid.: 11). A este respecto (y a otras menciones definitorias que hace en su texto) su hija, la Doctora Isa Vincenzi-Gang, manifiesta lo siguiente: “Una serie de definiciones se esconden en su pensamiento y dentro de ellas aclara el sentido amplio que utiliza de ‘educación’… Utiliza varios términos que pueden señalarse como en desacuerdo con los enfoques actuales, como por ejemplo ‘trasmitir’ y ‘adiestrar’ y que a simple vista podrían ser disonantes con la pedagogía moderna, pero que si se continúa su lectura y se profundiza en su pensamiento, se logra comprender el significado propio del concepto” (Vincenzi, Isa, 1992: 24). Ella misma señala, poco después, que una lectura más a profundidad de las páginas de su ilustre padre nos llevan a comprender su concepto de “construcción del conocimiento”, como fase culminante del proceso cognoscitivo que él mismo denomina “actualización”. A ello nos referiremos posteriormente. Pero es que, pensamos, esa inicial definición de educación es solamente preliminar porque, en realidad, su verdadero concepto es el de “autoeducación”, que desarrolla con hondura más adelante, constituyéndolo en aspecto fundamental de su filosofía educativa.

			Una antropología pedagógica

			Con el planteamiento omnicomprensivo, antes mencionado, el aspecto crucial del que parte la obra de Vincenzi es naturalmente antropológico. En sentido estricto, según mi personal criterio, su filosofía de la educación es justamente antropología pedagógica. “¿Qué es el hombre?”, se pregunta como base de toda indagación de filosofía educacional y esboza una de las más hermosas páginas de antropología —que ahora llamaríamos pedagógica— para configurar el objeto de su reflexión, señalando la antinomia entre necesidad y libertad (como su exalumna recuerdo que su pensamiento se solazaba en las “antinomias”), y establecer la libertad como requisito de la especificidad humana. “¿Qué es el hombre? La antinomia kantiana de la necesidad y la libertad aparece, al acto, para definirlo. El hombre se diferencia de los objetos inertes, de la bestia, por un rasgo fundamental: por su capacidad de ser libre. Es libre y a la vez esclavo de las fuerzas cósmicas que lo constituyen en su parte orgánica. Al punto se le presenta al maestro filósofo —el que no lo es deja de ser maestro de verdad— el primer motivo y el más grande de la dignidad humana. El hombre es un ser libre y por tanto responsable de todo aquello que esté protegido por los designios superiores de su libertad. Si esta condición preciosa lo eleva sobre los seres inanimados, sobre las plantas y las bestias, debe figurar, en manos del maestro, como un valor trasmisible a sus alumnos, de primera magnitud pedagógica” (Vincenzi, 1940: 11-12). Nada menos que la trasmisibilidad del valor supremo de la libertad es lo que Vincenzi encomienda al “verdadero” educador. A propósito de “antinomias” por cierto que no apela, o no le interesa (precisamente por su convicción de la trasmisibilidad del valor de la libertad), una muy mencionada por autores extranjeros de filosofía de la educación, y es la que se ofrece entre la libertad consubstancial del educando y el deber de educar, que en forma ineludible y a veces, desgraciadamente, vertical, ejerce la agencia educativa: padres, educadores, escuela, Estado.

			

			Tres atributos o elementos de la interioridad humana debe conocer el educador, a fin de realizar su función de “trasmitir conocimientos”: estos son las ideas, los sentimientos y las voliciones. Si bien el autor se detiene en caracterizar cada uno de ellos, ya de antemano advierte que no hay real fragmentación de estas condiciones dentro de la integridad humana y hace una declaración clave para comprender su propia orientación ideológica: “Para nosotros, todo es continuación de todo, verdad conocida por los más antiguos investigadores. La idea, imagen de lo externo o de lo interno mismo, es una proyección de su objeto, guardada en lo subconsciente o iluminada en la conciencia. Es, pues, un aspecto de la verdad objetiva o subjetiva… o de ambas a la vez. Está unida o es parte integrante del sentimiento, del deseo y de la excitación externa”. Pero agrega: “Cada idea es un caso diferente y tiene su matiz propio. Estemos listos para reconocerla así, dentro del espacio y del tiempo que le corresponda”. Pero “...toda idea tiene su correspondiente sentimentalidad y su voluntad propia”; por eso “...hemos de preguntarnos, al trasmitir una idea, en qué forma ampliamos con ella el mundo del discípulo” y, lo más importante: “...de qué modo mejoramos su conducta con ella” (Ibid.: 20). Estas observaciones me parecen de suyo significativas para el análisis de la modalidad del intelecto del propio Vincenzi: el pensador introspectivo, el observador de sus propios procesos intelectuales, capaz de percibir la gestación y desarrollo de sus ideas: la verdadera calidad del hombre de vida interior, es decir, una lección del “aprender a conocerse a sí mismo”, base de todo verdadero conocimiento.

			

			Conocimiento y conducta

			El conocimiento integral es lo que el autor desea que el educador sepa cultivar en sus alumnos: “dirigiendo sabiamente la trasmisión, responderemos a la necesidad de un conocimiento integral del discípulo” (Ibid.: 21). En procura del objetivo de integralidad del conocimiento, se podrán realizar actividades pedagógicas del maestro con sus alumnos, por ejemplo en proyectos de conservación ambiental, huertas escolares, etc. (lo que en lenguaje pedagógico se ha denominado “método de proyectos”).

			A este respecto se observa que Vincenzi conocía bien los principios y prácticas de la “escuela activa”, que estaba en boga en Costa Rica desde los años 30 y contemporáneamente a su libro. Sobre el particular, hace una crítica a los llamados “pasos” del método de Decroly para el aprendizaje, los cuales sucesivamente apelaban a la observación, la asociación y la expresión. Su crítica, muy fundamentada por cierto, consiste en que “no es posible observar sin asociar, ni asociar sin observar” (Ibid.: 22). Los pasos que, en cambio, él propone en su propia teoría para el desarrollo del conocimiento (palabra que por su contexto filosófico prefiere a la de “aprendizaje”) son también tres: iniciación, representación y actualización. En uno de los últimos capítulos de su libro retoma críticamente los métodos de la “escuela activa”: juzga que, por un excesivo respeto a la libre personalidad de los alumnos, pospone un debido logro del ritmo propio de cada uno por el proceso disciplinario del conjunto. A este propósito es oportuno observar la ausencia de un enfoque más socializador en esta obra de Vincenzi que, a fuer del desarrollo de personalidades “armónicas”, enfatiza más los aspectos individualizadores.

			Lo que a nuestro juicio es más valioso en su concepción sobre el quehacer educativo, como incentivador de la obtención del conocimiento, es lo que califica como “incorporación de conocimientos a la conducta” porque, si bien en esta obra Vincenzi no presenta una axiología en sentido específico, toda ella está fundamentada en un fuerte fundamento ético, que debe ser el que impulse la construcción de la persona: a este respecto tiene razón su hija al encontrar anuncios de constructivismo en su teoría. Lo importante no es el conocimiento informador, sino el transformador. Así, nos dice: “Educar no equivale a la trasmisión fría de un catálogo de conocimientos (...) se educa ejercitando las facultades del alumno para que ellas, por sí mismas, provoquen en el discípulo al autoeducador”. “Entre enseñar como se hace en la mayor parte de las escuelas e incorporar un conocimiento, hay tanta distancia como la que existe entre abandonar en el campo un arado y el hecho de labrar la tierra con él”. Se deduce, entonces, que la finalidad de la educación es moral: “la gran finalidad de la cultura es la conducta”. Pero va más allá: la internalización del conocimiento, transformador de la conducta, deriva en otro fin más trascendente: “el conocimiento incorporado tiene… el doble designio de propulsar al hombre hacia la acción espiritual”. Y aparece aún otra finalidad superior: “Todo es sinfónico [es decir, armónico, en nuestro lenguaje] por opuesto que parezca y trabaja con el moral propósito de acercar al hombre hacia el regazo de la divinidad”. De todo ello culmina en la necesidad fundamental de la filosofía de la educación: “La filosofía de la educación debe definirse frente a todo género de doctrinas esenciales. Y ningunas más hondas que aquellas en las que solo el conocimiento incorporado realiza este trascendental milagro” (Ibid.: 73-75). Trascendentalista en definitiva en su posición filosófica sobre la educación.

			

			Metafísica de la educación, espacio y tiempo

			Para evitar el exceso en la extensión, me limitaré a mencionar estos aspectos. En sus observaciones sobre el tiempo, el espacio y el movimiento recoge don Moisés, ahora en relación con la educación, concepciones que ha desarrollado en su obra Mi segunda dimensión (1923-1930), así como aspectos que ha presentado, a otra luz, en El conocimiento antinómico (también de 1940), a los que se referirá nuevamente en su obra de síntesis fundamental El hombre y el cosmos (1961). También en esta última obra incorpora las reflexiones sobre las ideas, los sentimientos y las voliciones que ha tratado en su Filosofía de la educación: señalo esto, no a manera de crítica, sino para mostrar la coherencia y consistencia de las concepciones que alimentan los distintos ángulos o temas de su obra. Lo mismo se observa con el final de la obra que analizamos, al incluir aspectos que desarrolla en El hombre máquina (1938) y que resultan ser muy pertinentes con su pensamiento de cómo la educación debe contribuir a la formación de un humanismo, de un “hombre humano”, y combatir toda automatización y mecanicismo de la cultura; la confrontación entre la cultura, como superior sentido de la vida, y el materialismo, al que me he referido anteriormente, está específicamente desarrollada en una obra posterior: La moral en la crisis contemporánea (1963). El espacio y el tiempo, en su visión, son unitarios: el primero está comprendido en el segundo. En su análisis del tiempo ensaya una interpretación de la cultura, o más propiamente de las culturas, es decir, del hombre como ser histórico, constructor de cultura. Lanza a la escuela el reto de la visión de futuro (se educa, está claro, para lo que hombres y mujeres llegarán a ser: la educación tiene un fuerte sentido de “porvenir”); por la ausencia de esta visión critica el conservadurismo que afecta la escuela.

			El capítulo de “metafísica” no se refiere a una cosmovisión o comprensión de la realidad última (siguiendo a Kant). Con la declaración de que “un ser humano representa, desde el punto de vista pedagógico, una unidad” (Ibid.: 79), esta unidad humana cobra toda su dimensión en la “persona”, revestida de la mayor dignidad. Se detiene, más bien, en el análisis lógico y lingüístico de términos (al que fue muy adicto) tales como “unicidad”, “unidad”, “lo múltiple”, “lo análogo”, “lo igual” y “lo diferente”. Pero lo que más exalta es la “yoidad”, la unicidad de la persona: “el sentimiento más hondo del hombre —dice— es el de la personalidad” (Ibid.: 81).

			

			Terminamos insistiendo en el énfasis que pone Vincenzi, como principal tarea de una filosofía de la educación, en la autoeducación. Se sustenta bastante, para ello, en dos filósofos idealistas italianos: Giovanni Gentile y Giuseppe Lombardo-Radice (ambos muy conocidos por nuestros educadores idealistas, como Roberto Brenes Mesén y Omar Dengo). Así, nos dice Vincenzi: “el hombre es un ser no tanto que vive cuanto que hace su vida” (concepto que bien puede anticipar al existencialismo); y la principal “función del maestro es la de despertar en sus alumnos sus capacidades de autoeducarse” (Ibid.: 101, 98).

			En este sentido, como lo ha explicado acertadamente su hija Isa, puede encontrarse en Vincenzi un fundamento al constructivismo, cuyo origen, en el aspecto filosófico, ya lo anunció el antiguo método socrático y lo cristianizó San Agustín. Entre nuestros pensadores lo dijo también con bella frase Brenes Mesén: “Porque la espiritual función del educador ante el alumno es la de ayudarle a buscar al maestro verdadero y eterno dentro de sí. Ese maestro dentro del hombre, que decía San Agustín, es el que pregunta en nosotros, el que investiga, el que origina ideas, el que hace descubrimientos; ese es el operario y el héroe, el poeta y el santo en cada uno de nosotros” (R. Brenes Mesén, reproducido por Ferrero, Ensayistas costarricenses, 1971: 120).

			Para finalizar, es un deber intelectual para las personas que en Costa Rica nos hemos dedicado ya sea a la filosofía, ya a la educación, exaltar, con todo el encomio y el honor que merece, la figura de filósofo, de humanista y de verdadero maestro que fue Moisés Vincenzi, y darle su bien ganado lugar en la historia del pensamiento costarricense.

			

			Isaac Felipe Azofeifa, humanista y educador comprometido

			[Ref. 201]

			Ponencia en una mesa redonda en la Asamblea Legislativa, 25 de setiembre de 1997.

			Introducción

			La existencia del Prof. Isaac Felipe Azofeifa Bolaños (1909-1997) fue fecunda y prolífica como creador: poesía principalmente, y también ensayos y artículos. Manejaba como un maestro el verso postnerudiano y no desdecía en absoluto en la prosa. Prosa sobria, clara en ideas, generalmente más bien crítica y con no poca frecuencia didáctica.

			Ahora bien, el de don Isaac —como generalmente sus colegas universitarios lo llamábamos— es un caso interesante comparable, mutatis mutandis, en lo que enseguida señalo, con el del otro gran humanista de la primera parte del siglo: el también profesor Roberto Brenes Mesén. Existe un paralelismo en el sentido de que ambos fueron a prepararse a Chile (Instituto Pedagógico de la Universidad de Chile, la fundada por el gran hispanoamericano Andrés Bello) para ejercer el profesorado en la segunda enseñanza de nuestro país: ambos cursaron estudios y se prepararon con destacada solvencia para la enseñanza del Castellano y la Psicología. Es oportuno recordar que Costa Rica le debe a Chile la formación de varios de nuestros grandes educadores, pues en el país no existía un sistema para tal menester. En el caso de nuestros comparados, su enseñanza no se limitó, en absoluto, al nivel medio. Brenes Mesén, además de ocupar destacadas funciones públicas, como la dirección eminente de varios colegios y cargos políticos en el Ministerio de Educación o Instrucción Pública (así se llamaba entonces), todo en las dos primeras décadas del siglo, posteriormente durante veinte años fue profesor en universidades estadounidenses (en Costa Rica no había universidad en esa época). Azofeifa Bolaños tampoco se restringió a la enseñanza en el Liceo de Costa Rica, aunque la ejerció durante largos años: ocupó funciones en el Ministerio de Educación Pública (como Jefe Técnico de Segunda Enseñanza) y llegó a ser catedrático durante la parte más importante de su vida en la Universidad de Costa Rica: Facultades de Filosofía y Letras y de Educación. Ejerció igualmente cargos de profesor de Castellano y Director del Departamento (después Escuela) de Estudios Generales. Ambos, también, con singular brillantez, se ocuparon de la política nacional hasta la vejez y fueron articulistas de primera línea en periódicos del país. Ambos, igualmente, escribieron artículos o ensayos en el campo educativo.

			

			Sin embargo, en lo que mayor parangón les encuentro es en que, si bien cada uno de ellos fue a prepararse a Chile como profesor, y logró ejercer esa profesión con el acierto que a cada uno distinguía, obviamente con las diferencias de personalidad y de proyección en cada caso, lo que ambos eran de naturaleza propia, de vocación y de lograda creatividad para realizar su existencia y para enriquecer fructíferamente la cultura nacional, fue el ser poetas. El eros poético y el ethos pedagógico se reunió con el mayor éxito en la vida y en la obra de cada uno. Brenes Mesén ya publicaba poesía en periódicos nacionales antes de partir para Chile en 1997; luego, en Chile, se adentró en el modernismo dariano y lugoniano, movimiento que vino a introducir en la poesía costarricense a su regreso. Al joven Isaac Felipe, quien se graduó de Bachiller en Humanidades del Liceo de Costa Rica en 1926 (compañero de otros distinguidos ciudadanos como Carlos Monge Alfaro, Ramiro Montero Barrantes y Carlos Sáenz Herrera), se le premió uno de sus poemas juveniles en concurso literario promovido por el Diario de Costa Rica. Al finalizar sus estudios en el Instituto Pedagógico, se graduó como “Profesor de Estado” con la presentación de una destacada tesis sobre “El misticismo en los poetas de Coquimbo”. En 1937 se le premió, en concurso sobre el Cincuentenario del Liceo de Costa Rica, el que fue su primer ensayo al regreso de Chile: “El viejo Liceo”.

			El maestro

			Pretendo a continuación, si no ahondar, pues el presente trabajo no logra esa dimensión, sí concentrarme en la descripción de las labores docentes de don Isaac Felipe. Una larga vida de ejercicio continuo de la función de maestro, en la que nunca claudicó fue, no solo propia de su naturaleza, sino también completamente cotidiana para él. Fue maestro hasta el final de sus días, pues aún ya jubilado de la enseñanza formal, los jóvenes poetas se allegaban a su casa de habitación para buscar su siempre generoso consejo y orientación poética dada como le era característico, con toda naturalidad, sin pretensiones doctorales y más bien gozoso de la tertulia. Por eso pienso que, incluso, su quehacer como poeta, su labor como periodista, como político socialmente comprometido, está penetrada de su calidad de educador.

			

			En el Liceo de Costa Rica (desde 1931 o 1932 en que se inició su enseñanza en este colegio) ejerció gran influencia sobre generación tras generación de alumnos, entre los cuales se encontraban figuras literarias como la del escritor Fabián Dobles o el rector y autor de obras históricas Lic. Eugenio Rodríguez, o distinguidos jurisconsultos como el Dr. Alfonso Carro, eminentes economistas como don Rodrigo Facio, políticos como don Daniel Oduber y tantos otros profesionales distinguidos que lo han recordado con afecto como su gran maestro de Literatura Universal. En el mismo Liceo enseñó también Psicología. El excelente desarrollo de las tesis para el Bachillerato de Castellano y Literatura Hispanoamericana que se usaban en dicha institución y en el Colegio Superior de Señoritas en los años cuarenta se debe a don Isaac, en conjunto con la distinguida profesora de ese Colegio Carmen Roldán, quien, como él, sabía estimular en las estudiantes el gusto por la literatura. Don Isaac era un verdadero estimulador de la lectura y de las inclinaciones literarias de los jóvenes y, en particular, les incentivaba a escribir sus propios ensayos sobre los temas de los grandes valores de la Literatura Universal.

			Junto con el Prof. Carlos Monge Alfaro, su compañero de siempre en intereses, en trabajo y en luchas, fue igualmente profesor en el Liceo Nocturno (privado) Omar Dengo, que funcionó por muchos años en el local del Edificio Metálico de San José.

			También, como lo dije anteriormente, en la década de los años cincuenta se desempeñó como Jefe Técnico de Educación Secundaria del Ministerio de Educación Pública, cargo al que trató de imprimir un impulso de innovación en los aspectos pedagógicos de este nivel, tradicionalmente un tanto rezagado, pues los aportes metodológicamente novedosos generalmente se desarrollaron, de preferencia, en los niveles precedentes. Sin embargo, si bien a don Isaac lo caracterizó siempre su apertura como progresista en educación, él en realidad era más un maestro que un administrativo o un burócrata. Así, no permaneció mucho en el Ministerio, por motivo de sus labores en la Universidad.

			Al abrirse en 1941 las aulas de la Universidad, y, con ella, la Facultad de Filosofía y Letras que, junto a su tarea intrínseca en la docencia de disciplinas humanísticas formaba a los futuros profesores de segunda enseñanza (muchos de los cuales ya estaban en ejercicio en los colegios), don Isaac pasó a ser profesor de Psicología de la Adolescencia en esa nueva institución, sin dejar de serlo en el Liceo. En esa condición fui su alumna durante algunos meses. Luego, al venir la Reforma Académica liderada por el Rector Rodrigo Facio, acompañada de la departamentalización de la Universidad, de la creación de los Estudios Generales y de la Facultad de Educación, don Isaac se incorporó a la Cátedra de Castellano, uno de los pilares de los Estudios Generales, y que adquirió entonces un nuevo enfoque de la enseñanza humanística y estilística del lenguaje.

			También continuó en la Facultad de Educación como profesor de Psicología de la Adolescencia; durante unos pocos años fue Jefe de la Sección de Segunda Enseñanza, labor a la que renunció más adelante para concentrarse en su tarea en el Departamento y después Escuela de Estudios Generales, de la que llegó a ser primero Coordinador de la Cátedra de Castellano y luego Director del Departamento de Estudios Generales que, con la nueva reforma estructural originada en el Tercer Congreso Universitario, se transformó en Escuela. Este cargo lo mantuvo al menos por unos diez años, continuando siempre como profesor, pues la enseñanza no solo le atraía sino que la ejecutaba con disfrute y provecho de los alumnos, hasta que se jubiló de ambas funciones en los años ochenta. Asimismo por mucho tiempo fue Editor - Director de la Revista de la Universidad de Costa Rica, antes de que surgieran las revistas especializadas por disciplinas; y luego continuó esta labor con la Revista Estudios de la Escuela de Estudios Generales. Es necesario dejar claro que don Isaac estuvo siempre a la vanguardia en los movimientos progresistas que hicieron avanzar a la Universidad, como el establecimiento de los Centros Regionales, los procesos renovadores como el Tercer Congreso, y otros que ya no tenemos muy precisos. Siempre fue colaborador estrecho del Rector Monge Alfaro.

			

			Todo ello lo realizó simultáneamente con su condición de creador en la poesía, que lo hizo obtener un primer lugar en este campo en las letras nacionales y al par configurar su estatura intelectual como la de un verdadero humanista moderno. Pero, con todo ello, un educador consumado, convencido, comprometido con su tarea y con su deber moral de llevar a los jóvenes el mensaje de una nueva cultura y de un nuevo hacer en las letras, unido a la responsabilidad social y política del educador y del intelectual que, antes que nada, debe ser un ciudadano de su país y del mundo. Don Isaac Felipe nos dio la enseñanza de serlo hasta el final de sus días, pues participó siempre en la política nacional, dejando claros su posición patriótica y su agudo sentido crítico, por medio de una participación decidida y de sus artículos en los medios del periodismo nacional, en particular desde el periódico Universidad, que lo identificaba con la institución a la que sirvió durante más de cuarenta años.

			Los ensayos de educación

			Solamente a algunos de ellos me referiré en esta breve semblanza del maestro. Maestro por su docencia, también como creador poético y como ensayista. Estos son: “El viejo Liceo” (1937), “Don Mauro Fernández, teoría y práctica de su reforma educativa” (1947 y 1975), “Reflexiones sobre un proyecto de Universidad de Costa Rica para el siglo XXI” (1994) y “Lecciones de Literatura Universal” (1984).

			“El viejo Liceo” es el ensayo presentado en 1937, poco después de su regreso de Chile, que originalmente fue premiado para la celebración del Cincuentenario del Liceo de Costa Rica, entonces con el título de “Influencia del Liceo de Costa Rica en la formación de la democracia costarricense”. En este trabajo el joven escritor, imbuido por conceptos psicológicos modernos, analiza diferentes aspectos relativos a la vida del Liceo: por ejemplo, sobre la población escolar, en su proceso histórico, en lo que señala la necesidad de realizar una investigación que podríamos calificar de sociología educacional. Otro aspecto es el referente a las vocaciones que el Liceo ha cultivado, en términos de profesionales graduados; ello también en una somera comparación con los otros colegios públicos (prácticamente todos, con excepción de unos tres, lo eran en esa época). Con esos mismos criterios psicológicos se refiere a la concordancia que debería existir entre la educación escolar y el desarrollo humano, que implica un proceso integral y continuo para los educandos, pues así es su propio crecimiento social y psicobiológico. A este respecto critica fuertemente la falta de “correlación” existente en Costa Rica; mal endémico, por cierto, que más bien es ruptura entre la educación primaria y la secundaria. Este es un tema que mantiene tanta validez que, con ese mismo nombre, se encuentra ampliamente desarrollado para el ámbito mundial, en el libro de la UNESCO La Educación encierra un tesoro, informe de la Comisión presidida por el señor Jacques Delors (1996). Esto significa un aporte importante en nuestro país, repito que solamente de nombre —pues en la práctica es casi inexistente—; pero en el articulado de la Constitución Política (Artículo 77, Título VII relativo a la Educación y la Cultura) se habla de “un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos...”, al punto de que es pertinente preguntarse: ¿influyó don Isaac Felipe en la redacción de ese artículo, pues, no siendo él mismo constituyente, sus amigos cercanos don Carlos Monge y don Rodrigo Facio sí lo fueron?

			

			La parte más vigorosa, quizá, del ensayo es su análisis sobre la Influencia del Liceo en la formación de la vida democrática del país, para lo que recurre al examen histórico de la institución como creadora de conciencia democrática. De gran interés su análisis de “La cultura general, tarea del Liceo”, en lo que se adelantaba en muchos años (y obviamente con otro tipo de criterios) a uno de sus temas preferidos al final de su vida, pero permanente en su trayectoria de educador y de creador: el humanismo, formador de una auténtica cultura para la sociedad.

			El ensayo sobre don Mauro Fernández y su reforma es, posiblemente, el más señalado en los temas de educación que abordó, con un análisis muy moderno y muy certero en su comprensión de la obra del gran reformador: sus alcances histórico-culturales y como proceso “integrador” e “integral” en todos sus componentes. Indudable y lógicamente relacionado con el de “El viejo Liceo” (pues el Liceo fue uno de los pilares de la reforma de Fernández), es de suponer que esa primera investigación fuera insumo para la segunda. En su edición original el ensayo fue publicado en 1947; fue presentado posteriormente como parte de los actos de celebración del centenario de la Guerra de 1856 por la Universidad de Costa Rica; reeditado por la Editorial Fernández-Arce en 1974, y presentado nuevamente en una última edición, junto con otros ensayos bajo el título general de uno de ellos: La isla que somos (Ed. Fernández-Arce, 1996). Desde el punto de vista educacional este ensayo de don Isaac es uno de los más acertados que se han producido sobre la reforma de don Mauro.

			

			Muy brevemente nos referiremos a dos trabajos más: uno de gran envergadura y vasto contenido, pero en el fondo una obra didáctica, es Literatura Universal: Introducción a la literatura moderna de Occidente (EUNED, 1984). Don Isaac explica, en una breve dedicatoria a exalumnos suyos del Liceo de Costa Rica, que enseñándoles a ellos empezó, desde que se hizo cargo de ese curso en 1934, a pensar en escribir un libro de Literatura Universal que fuera “nueva y distinta”. E indudablemente logra ese propósito, si bien con cincuenta años de distancia temporal con respecto a aquel objetivo. El libro, escrito —digo— con propósito didáctico para alumnos que deben realizar sus exámenes de conclusión de la educación diversificada en el sistema de educación a distancia, tiene un tratamiento metodológico altamente humano y sugestivo, apelando a la comprensión de la situación personal del estudiante, al que lleva de la mano enseñándole a hacer síntesis para sus fichas de lectura, pero en todo momento incentivándolo al autoaprendizaje. Su contenido es, sin embargo, riguroso, muy ilustrativo para todo el que desee ampliar su cultura con el estudio literario; comprende desde la Edad Media hasta la literatura del siglo XX, posterior a la Segunda Guerra Mundial, analizando con detención los géneros literarios.

			Entre los últimos empeños ensayísticos —que sepamos— de don Isaac estuvieron sus reflexiones sobre el humanismo y la técnica, defendiendo la necesidad de que, por imperiosa que sea la segunda, no asfixie al movimiento humanista, necesario al desarrollo pleno del ser humano en el contexto de la cultura. En ese sentido anunció que escribía un ensayo (que no hemos llegado a conocer) y participó en un seminario en la Universidad sobre el nuevo modelo para el siglo XXI, con una ponencia fundamentada sobre un paradigma de humanismo y técnica.
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						Se refiere al edificio que antes había ocupado el Museo Nacional, en la manzana donde después se construyó el edificio de la Caja Costarricense de Seguro Social (entre Avenidas 2 y 4 y Calles 5 y 7). [Nota de los editores]

					

				
				
					7	La Universidad de Santo Tomás había tenido su sede en la esquina de Avenida 2 con Calle 3, diagonal al Teatro Nacional, donde después se construyó el Banco Anglo Costarricense y posteriormente se ubicó el Ministerio de Hacienda. [Nota de los editores]
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					9	Gamboa, Emma (1971): Omar Dengo. San José: Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, serie “¿Quién fue y qué hizo?”
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						Gamboa, Emma. (1964) Paco y Lola. Libro de Lectura para primer grado. San José: Imprenta Lehmann.

					

				
				
					12	La autora incluye en esta presentación varias referencias bibliográficas como esta, pero el texto carece de la lista de fuentes al final. [Nota de los editores]
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ASPECTOS GENERALES Y DE POLÍTICA EDUCATIVA

		


		
			

			¿Qué significa ser educador?

			[Ref. 010]

			Palabras dirigidas como Decana a los Graduados de la Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica, 18 de diciembre de 1964.

			Es para mí un verdadero honor dirigirme por primera vez a un grupo de graduados de la Escuela de Educación de la Universidad de Costa Rica. Es mi deseo que todos le demos su verdadero contenido a este acto y que, aprovechando el espíritu de alegría y compañerismo de esta atmósfera de fiesta, aprovechando estos momentos de expansión de su juventud optimista y pujante, concentremos nuestra reflexión por un momento y meditemos lo que significa el hecho de la graduación de ustedes como educadores.

			El título que dentro de pocos días van a recibir es todo un símbolo, que da fe de la sólida preparación académica y pedagógica por ustedes recibida. El título da fe, asimismo, de la fructuosa relación recíproca entre ustedes y la Universidad durante estos años. Mas lo que viene a continuación será obra de la obligación personal contraída por cada uno de ustedes al escoger esta profesión. Obligación personal ante la colectividad, pero más que todo ante ustedes mismos, de ser vehículos, lo más conscientes que sea posible, de la magna tarea de la educación. Lo que sigue será empeño de cada uno de ustedes como un creador y como un artífice, porque si hay ocupación en que el individuo ha de mostrar su poder creativo, esa es la de educar. Más que el título, lo que los consagra como educadores es la vocación, es ese llamado interior de tomar conciencia de lo que ello significa. Esto no tiene límites en el tiempo: es un continuo proceso en que los valores espirituales y los estímulos y actos externos se encuentran en constante interacción; en que las experiencias se interiorizan para cobrar cada vez mayor sentido y para verterse nuevamente hacia afuera en beneficio del niño o del joven que se educa.

			Se gradúan ustedes como Profesores de Educación Primaria unos, de Segunda Enseñanza otros, como Bachilleres en Educación los demás. Pero como educadores todos: esto es lo más importante. Comprendan unos y otros la dignidad que iguala a todo profesional de la educación en una hermandad de propósitos y de tarea. Comprendan que tan significativo es el papel del maestro que plasma sutiles condiciones de la personalidad infantil, como el del profesor que se enfrenta con el desafío de orientar las inquietudes del adolescente, como el del técnico que va a desempeñar labores directivas y administrativas fundamentales en el proceso educativo.

			

			La Escuela de Educación ofrece este homenaje con verdadero amor y regocijo, porque son ustedes la encarnación de altos ideales puestos en términos de realidad, puesto que no hay realidad más convincente que la de una juventud fuerte y dinámica por sí misma, pero a la vez capacitada dentro de las mejores condiciones técnicas y científicas que pueden ofrecerse en el país. Juventud capacitada, tengan siempre presente, para el servicio de una niñez y de otra juventud más tierna que los espera, que reclama el concurso de ustedes en provecho de su propia formación, que es decir en bien de la comunidad toda.

			De sus lecciones recuerden siempre que no hay otra profesión de tan señalada misión social que desempeñar como la del educador. La existencia del educador está siempre abocada a un superior “deber ser”, lo cual significa promesa y porvenir, pero ante todo vívida realidad cotidiana. Como miembros que son y serán siempre de una Universidad sostenida por el pueblo, están ustedes en la obligación moral de retribuir con perenne esfuerzo este empeño de la colectividad costarricense por hacerse de una cultura que la ponga al nivel del progreso de nuestro tiempo. Mas esta obligación moral no será impuesta por nadie: ha de constituir un imperativo del ser interno de cada uno de ustedes como responsabilidad del individuo dentro del medio social.

			Recuerden también que la Universidad de Costa Rica es su Alma Mater, a la que, en todo momento de su vida futura, como hasta el presente en su vida de estudiantes lo han hecho, deben ustedes honrar y poner en alto y serle leales: leales dentro de la salvaguardia de los principios de su profesión de educadores, leales dentro de los valores de una cultura dirigida hacia la libertad y la dignidad de la persona.

			

			La formación de profesores para la Enseñanza Media

			[Ref. 019]

			Escrito presentado por la Decana de la Facultad de Educación Universidad de Costa Rica, para el Curso-Seminario de OCEPLAN / ODECA (Organización y Planeamiento de la Enseñanza Media en Centroamérica). San Salvador, 1969.

			Sistemas de formación de profesorado para la enseñanza media

			Nuevos educadores para una nueva era

			El propósito inicial de este trabajo es plantearnos la reflexión sobre cuál es el tipo, o cuáles son los tipos de educador que se requieren hoy y en los años próximos —en modo particular para la enseñanza media, que es el tema que nos ocupa— para satisfacer las necesidades del desarrollo de nuestro pueblo, por un lado, para enfrentarse con respuestas adecuadas a la crisis de la sociedad y a las demandas quemantes de la juventud, por otro y, ante todo, para formar a las generaciones futuras sin perder de punto de mira el que son hombres y no máquinas lo que contribuimos a formar, que son seres humanos que merecen un mundo de libertad y de trabajo, de paz y de esperanza aún no descubierto.

			En cada uno de los países centroamericanos la efervescencia social y cultural que vivimos, unida a los problemas que conlleva el crecimiento de la población y a los fenómenos de cambio de nuestras sociedades que marchan desde la fisonomía rural hasta los procesos de la industrialización, obliga a los sistemas de educación a realizar revisiones amplias, profundas e inmediatas. Se necesita revisar los fines de la educación para que estos sean respuestas realistas a las características del mundo actual y a las demandas presentes de nuestras sociedades. Como ejemplo puede indicarse que algunos de los fines incluidos en la Ley Fundamental de Educación de Costa Rica pronto resultarán poco señaladores para el dinamismo que va reclamando la época, o serán insuficientes o poco representativos en cuanto a la fisonomía de una sociedad en transformación. Se necesita revisar cuáles deben ser los contenidos programáticos que estén acordes con el explosivo conocimiento moderno. Se requiere revisar cuáles deben ser los nuevos medios adecuados y cuáles las nuevas técnicas de la pedagogía para llevar a la práctica con éxito los fines concebidos, tomando en cuenta la aplicación de la tecnología en la comunicación del conocimiento. Se requiere aplicar actualizados procesos de planificación y de administración en relación con el crecimiento de la sociedad y con las nuevas modalidades de esta. En consecuencia, debe decidirse sobre las nuevas modalidades que a la vez nuestros sistemas de educación han de adoptar y sobre las nuevas oportunidades que se han de ofrecer. Se impone, en fin, plantearse las siguientes preguntas:

			

			
					¿Se están formando los educadores en nuestros países en forma tal que signifiquen respuestas satisfactorias, prontas y a la vez serias, a los retos que provienen de la sociedad y de la cultura actual?

					¿Hay suficiente riqueza y flexibilidad en la formación para promover educadores de personalidad dinámica y mente abierta que satisfagan los justos reclamos que les vienen de los jóvenes y que estén dispuestos con valentía a los procesos de cambio?

					¿Hay dimensión de espíritu y de valores éticos en la formación como para que el educador llegue a ser la figura significativa, inspiradora y orientadora para los jóvenes?

					¿Hay, en fin, sentido social en la labor cotidiana del profesor?

			

			Creemos que es indispensable para nuestros sistemas educativos que la formación de educadores de todos los niveles adquiera progresivamente más hondura y más calidad, de acuerdo con los aspectos que se enumeran:

			

			
					Una inspiradora filosofía de la educación, que dé hondura humana a la visión del profesor, destacando la valorización de la libertad y del espíritu.

					Más realismo frente a las necesidades del individuo y de la sociedad, bajo un concepto de equilibrio entre ambos.

					Horizontes más amplios en cuanto a los movimientos culturales, socioeconómicos y políticos del mundo actual, que le dé más riqueza frente al extraordinario conocimiento de la actualidad.

					Más motivación en cuanto a las disciplinas de especialidad, y más relación de estas con la experiencia vital.

					Más amplitud y más experiencia en cuanto al dominio de lo pedagógico-profesional, con especial atención al cultivo de la vocación por la docencia, tan postergado hoy día.

					Más sentido de labor social para el trabajo del educador.

			

			No pretendemos que los puntos antes señalados sean respuestas correctas, ni completas, a las preguntas formuladas. Pero sí entendemos que la formación del educador, como los procesos todos de la educación misma, debe estar sometida a constante revisión y debe tenerse una actitud permeable al cambio y al progreso, según las exigencias también cambiantes de la época.

			A continuación presentaremos una descripción de situaciones presentes en la formación del profesorado de enseñanza media y a la vez introduciremos ideas acerca de cómo pensamos debe dársele más impulso y más calidad a esta profesión.

			 Una filosofía para el educador

			“No es educativo sino lo que puede funcionar vitalmente”.

			Omar Dengo

			No por ser tan citada es menos vigente la expresión de que “la escuela será lo que sean sus maestros”. Para que las instituciones de enseñanza media sean todo lo vitalizadoras e inspiradoras que deseamos es necesario que el educador esté animado de una filosofía que lo eleve a comprender el significado profundo de la educación en relación con el mundo y con la formación humana.

			También necesita una filosofía como orientadora de su propia acción personal, así como para cultivar el ejercicio del discernimiento como forma de conocerse mejor a sí mismo y de entender la responsabilidad de su misión.

			Esta filosofía ha de comprender los siguientes aspectos:

			
					Una concepción del mundo y de la vida. ¿Cómo puede ser esta?

			

			Hay corrientes filosóficas que enmarcan tal concepción dentro del realismo, o del idealismo, o del pragmatismo. En todo caso, creemos que la corriente que se adopte ha de tomar en cuenta que el mundo actual y la sociedad actual tienen como casi única constante la modalidad del cambio y las transformaciones rápidas.

			

			El educador debe estar abierto, mental y vitalmente, a entender y racionalizar esos factores de cambio, llevados a la vida individual y social, llevados al campo académico, etc. Para repetir las palabras del maestro Omar Dengo: “El educador desnaturaliza, o al menos deprime su propia acción, si no la abre hacia todas las perspectivas ideológicas de cada momento”.

			
					Una concepción del hombre y de la sociedad, para la cual es necesario apoyarse en los resultados de la psicología y de la sociología.

			

			La concepción del hombre viene a ser la base para determinar los fines de la educación. Hacia su formación van dirigidos todos los procesos educativos.

			Las últimas décadas del siglo han llevado las concepciones de la filosofía democrática a la educación. Sin embargo la concepción democrática acerca de la naturaleza humana y como forma de vida personal y social ha entrado también en revisión, revisión en el sentido de que los estados democráticos modernos no han logrado hacer vigente el principio de que la democracia es “la forma de vida social que ofrece a cada persona (a toda persona) plenitud de oportunidades para el desarrollo total de sus potencias y para el disfrute de las cosas valiosas que la existencia humana proporciona” (Dr. Claudio Gutiérrez, Filosofía de la democracia). “Es un hecho que nuestras estructuras políticas y económicas no garantizan que un número considerable de costarricenses tenga esa plenitud de oportunidades de desarrollo o disfrute. Es todavía más doloroso pensar que muchas de nuestras estructuras más bien impiden ese desarrollo y ese disfrute” (ibíd.). Esto hay que meditarlo conscientemente, en vista de las cantidades de niños y de jóvenes que no completan la escuela en nuestros países o que ni siquiera tienen acceso a ella.

			
					Una actitud vital frente al conocimiento

			

			La expansión del conocimiento que se ha producido en el siglo XX obliga también a los procesos educativos a actualizarse y enriquecerse cada vez más. En estos momentos en que el hombre acaba de realizar hazañas extraordinarias que son el resultado del avance del conocimiento científico y técnico, el educador debe ser lo suficientemente imaginativo para encontrar la relación entre el conocimiento y la existencia total del educando. Hay que vitalizar el conocimiento, hay que salvar la distancia que se ha establecido entre este y las necesidades reales de los jóvenes.

			

			
					Una base axiológica que inspire su propia conducta y que le dé la riqueza de espíritu para inspirar la de los educandos.

			

			Esta base axiológica, entendida como forma de vida cotidiana, tendrá a su vez íntima relación con la filosofía democrática que se ha mencionado.

			Solo en el examen interno de los principios de libertad podremos llegar a realizar una libertad más vigente en el orden individual y social. Pero, ante todo, hay que descubrir la libertad.

			Los papeles del educador en la sociedad moderna

			La sociedad, en particular los padres de familia, ven en el profesor a la persona culta de quien se espera sea un modelo para sus hijos en cuanto a costumbres y moralidad. En muchos casos deberá sustituir a los padres para aconsejar, o interesarse por los asuntos de la vida de los jóvenes, o ser su confidente y su amigo; ello especialmente en vista del aumento en la incorporación de las gentes de diversas clases a la vida del trabajo, a causa del desarrollo tecnológico, lo que obligadamente ocasiona alejamiento entre padres e hijos.

			Es importante que el educador conserve el lugar de estimación como persona sobresaliente por su cultura y que no caiga en niveles de mediocridad acomodaticia. En Costa Rica, por ejemplo, en las tres o cuatro primeras décadas del siglo, distinguidos profesores de educación secundaria se destacaron como poetas y escritores y también descollaron en la vida política del país. El mismo hecho se observa ahora como propio del profesor universitario, lo cual está muy bien, pero debe procurarse un resurgimiento del papel del profesor del nivel medio como intelectual que merezca la consideración de la comunidad.

			Para desempeñar acertadamente sus variadas funciones sociales, hay ciertas condiciones básicas que todo educador debe reunir: competencia intelectual, dominio de la disciplina que enseña, actitud docente y vocación, gran dedicación y responsabilidad para el ejercicio cotidiano de su profesión, conocimiento psicológico de los educandos, cariño e interés por ellos, sentido para las relaciones humanas, iniciativa, creatividad y adaptación a situaciones inesperadas, interés y conocimiento sobre el mundo que lo rodea, sensibilidad social, y varias más que pudieran enumerarse.

			No hay duda de que la función social del educador en la sociedad actual es más difícil y más complicada, precisamente por los fenómenos que afectan a esta y que ya se han mencionado.

			

			Hay, pues, nuevos retos a los que debe enfrentarse. Si es consciente de la importante misión que tiene en la sociedad debe sentirse capaz de convertirse en agente de transformación social, debe ser capaz de ser un líder. Bajo su responsabilidad están grupos de jóvenes a quienes puede ayudar a resolver sus problemas, a quienes puede estimular en el desarrollo de sus talentos y de su creatividad, a quienes puede orientar en su adaptación adecuada a un medio social difícil, o a quienes puede defraudar hasta la decepción o simplemente resultarles vacía y nula su acción.

			También debe comprender su papel como servidor de la comunidad: cooperar en los asuntos de interés de esta, en la solución de problemas, en la relación entre el liceo o el colegio y la comunidad, la cual debe ser más fecunda.

			La formación que se dé a los futuros profesores debe por ello contemplar, en forma vitalizante, todos los aspectos que antes se señalaban, y debe también brindar el conocimiento de las situaciones reales que se encontrarán en las instituciones de enseñanza media del país y de las situaciones reales que afectan a la comunidad nacional. Juzgo que hay aún mucho por hacer en este campo por parte de las instituciones formadoras de profesores.

			La enseñanza como profesión

			Como ocupación la enseñanza es muy antigua (tanto como el Derecho o la Medicina); baste con recordar en los vasos de la cerámica griega los grabados que representan al “gramatista” tomando la lección de lectura al discípulo; baste con evocar la figura del gran Sócrates.

			Sin embargo, la profesionalización de la enseñanza es relativamente reciente, es decir, el fenómeno de transformarse esta en una profesión que como tal requiere el estudio intelectual especializado, el adiestramiento y la disciplina formativa conducidos con el fin de prestar un servicio especializado y significativo a la sociedad. Con “reciente” queremos decir que, originándose a fines del siglo XVIII la creación de escuelas normales, a mediados del XIX prolifera la formación especializada de maestros para la enseñanza primaria (ya que es la formación la característica básica para que la “ocupación” se convierta en “profesión”) y no es sino en el transcurso de las primeras décadas del XX que esta consolida su base técnica, y que a la vez se va estructurando la formación del profesor de secundaria, que surgen nuevas especialidades en educación y que los diversos tipos de formación se perfilan como una profesión establecida, elevándose asimismo los contenidos formales de la preparación y el rango académico de la misma.

			Otras características importantes coadyuvan a la fisonomía de la profesión: asociación gremial, leyes particulares que establecen derechos y obligaciones y que establecen relaciones entre el nivel de preparación y los diversos rangos de empleo, etc. Pero lo que resulta primordial para caracterizar la profesión como tal son las exigencias de preparación (cada vez mayores en nuestra época) y la importancia que ante la sociedad moderna han adquirido los grupos de educadores, precisamente por la necesidad que la sociedad tiene de ellos.

			

			Como grupo profesional en casi todas partes del mundo “se destaca comúnmente como la más grande de las agrupaciones profesionales en virtud del número de personas comprometidas en ella” (T. M. Stinnet, La profesión de enseñar). En América Latina, según Havighurst (La sociedad y la educación en América Latina), es la profesión que abarca mayor número de personas, alcanzando más de 500.000 miembros (a la fecha de edición de la obra citada, 1962). En los Estados Unidos de América el personal docente de los niveles primario y medio alcanza la cifra de 1.500.000 personas. “Cada año se necesitan unos 150.000 nuevos maestros para reemplazar a los que se jubilan o abandonan la profesión, así como para afrontar el aumento de alumnos. Más de 1.100 casas de estudios superiores proporcionan ahora educación profesional a los nuevos aspirantes y están en condiciones también de ofrecer cursos de perfeccionamiento a los ya graduados” (W. K. Beggs, La formación del maestro).

			La carrera docente abre de hecho a muchas gentes la posibilidad de ascender socialmente, cuando se trata de individuos que proceden de la clase media inferior: se estima que no es bajo el porcentaje de personas, especialmente en el magisterio de enseñanza primaria, que han ascendido de nivel social, en comparación con sus progenitores, merced a los estudios y al ejercicio de la profesión docente.

			Rango académico de la profesión

			El proceso de elevación del rango en la formación de profesores ha acontecido en el siglo XX, desde el nivel medio en que con mucha frecuencia se originó, hasta el superior. Las razones fundamentales de este proceso son, precisamente, la caracterización de la profesión en igualdad de requerimientos de estudios que cualquiera otra, las exigencias de preparación que la sociedad demanda del profesor, en consonancia con el avance de los conocimientos que obliga a un dominio más profundo de las materias de especialidad, así como el amplio horizonte cultural que se pide tenga el educador moderno.

			La modalidad más generalizada en el mundo es ofrecer la preparación en las Universidades, o al menos hacia eso van tendiendo la mayoría de los países. Ello ofrece el ambiente de alto nivel para la profesión, y de convivencia con estudiantes de todos los tipos de carreras, lo cual se considera más favorable y más democrático, además de que facilita la utilización polivalente de los mismos recursos didácticos, materiales, económicos y humanos aplicados a las distintas carreras (uso de laboratorios, por ejemplo).

			

			En los Estados Unidos, por ejemplo, el proceso de elevación de rango ha marchado desde las últimas décadas del siglo XIX, en que la mayoría de los centros de educación superior comenzaron a ofrecer cursos para la preparación de los educadores hasta que, como fenómeno exclusivo del siglo XX, las escuelas y facultades de educación surgieron como partes integrantes de universidades muy completas. En muchos casos se ha operado una transformación de los “Teachers Colleges” en Universidades estatales que incluyen una escuela o colegio de educación.

			Dice W.K. Beggs (La formación del maestro) que en los Estados Unidos la formación de los educadores es hoy, en su casi totalidad, una función propia de las Universidades y agrega: “casi todas las universidades o colleges ofrecen de una manera u otra cursos de formación de maestros”. “De este modo el siglo XX ha sido testigo de una mejora notable en la calidad de los programas de educación de los maestros. En primer lugar se dio a los planes de estudio una base amplia de cultura general. En segundo término, se los reforzó con el desarrollo de especializaciones para posgraduados, y por último, se puso en práctica una selección y eliminación de aspirantes muy severa, para la preparación y habilitación de los maestros”. Habla también el autor de que las instituciones universitarias que preparan educadores en ese país se dividen en cuatro categorías: 1) Universidades para maestros (Teachers Colleges, de los que, dice, “su versión original es ahora casi tan rara como su antecesora”, el tipo de escuela normal). 2) Universidades (Colleges) de Humanidades en cuatro años. 3) Universidades múltiples y 4) Escuelas de educación para graduados (como tiene la Universidad de Harvard, por ejemplo).

			En Inglaterra la conexión formal de la Universidad con el entrenamiento de profesores data de 1877. Como ejemplo se cita que un Colegio para Maestros establecido en 1891 fue convertido en 1939 en Departamento de Educación de la Universidad de Cambridge, bajo el control del sindicato de educadores (The Student’s Handbook to the University and College of Cambridge, 1965-1966). Igual suerte corrió un Colegio de entrenamiento docente para mujeres, al alcanzar rango y reconocimiento de la misma Universidad en 1949. Actualmente es generalizada en Inglaterra la exigencia del título universitario para ejercer la enseñanza del nivel medio.

			Son varios los países europeos en los que ha ocurrido el mismo fenómeno de incorporar con éxito los institutos formadores de personal docente a las universidades: por ejemplo Holanda, Alemania y España.

			En América Latina se ha venido operando similar fenómeno de subir el rango de la preparación de los profesionales docentes, y países que tradicionalmente tenían Escuelas Normales Superiores han abierto paralelamente las carreras de profesorado en las universidades, como ocurre en la República Argentina o en el Perú. En América Central existen los dos tipos de instituciones.

			

			Componentes de la formación del profesor
en la Universidad de Costa Rica

			La tendencia actual establecida en reuniones internacionales es la de combinar, en sus debidas proporciones, los tres aspectos fundamentales que debe comprender la formación docente:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Formación humanística

						
							
							alrededor de un 25%

						
					

					
							
							Formación especializada

						
							
							un mínimo de 50%

						
					

					
							
							Formación pedagógico-profesional

						
							
							entre el 20% y el 25%

						
					

				
			

			La Universidad de Costa Rica está llevando a la práctica este esquema, como se indica más adelante. Las partes de la formación general y especializada están a cargo de la Facultad de Ciencias y Letras y abarcan en estos momentos 15 especialidades de profesorado (también las de Bellas Artes y Agronomía con programas específicos) y la parte pedagógica profesional a cargo de la Facultad de Educación.

			Los cursos pedagógicos que comprende la formación son los siguientes, con un total de 28 créditos:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Fundamentos Históricos y Filosóficos de la Educación

						
							
							 2 semestres

						
					

					
							
							Psicología de la Educación

						
							
							2 semestres

						
					

					
							
							Enseñanza Media

						
							
							1 semestre

						
					

					
							
							Metodología Teórica

						
							
							1 semestre

						
					

					
							
							Seminario y Práctica Docente

						
							
							curso anual con 10 créditos

						
					

				
			

			La Práctica Docente tiene gran énfasis, ya que es la experiencia que pone a prueba las dotes de aptitud y de preparación del profesor. Dicha experiencia se efectúa actualmente mediante dos sistemas: el de práctica propiamente dicha con la colaboración de profesores cooperadores, y el de internado, o sea la supervisión de la práctica docente mientras el estudiante trabaja.

			Es apreciable la forma en que en los tres últimos años ha crecido el programa de formación de profesores de enseñanza media en la Universidad de Costa Rica, requiriéndose actualmente un amplio personal para impartir y supervisar la Práctica Docente, y efectuándose esta en un radio geográfico que abarca todo el país.

			


			Los componentes de la formación del profesorado
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			Tomado de: A Schema for Teacher Education de Robert N. Bush, en Teacher Education, editado por Elmer R. Smith.



			

			Discurso en el Liceo Laboratorio al cierre del curso 1972

			[Ref. 031]

			Palabras como Directora del Tercer Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio de la Universidad de Costa Rica con motivo de la clausura del curso lectivo, 30 de noviembre de 1972.

			Esta noche profesores, jóvenes alumnos y padres de familia, estamos reunidos para reflexionar sobre los resultados del trabajo de este año escolar en el que todos hemos marchado juntos con una sola aspiración: educar a este grupo de adolescentes que es, aunque para muchos puede parecer extraño que lo diga, educarnos a nosotros mismos los adultos. Y es así, unidos, como debemos marchar siempre si realmente queremos contribuir positivamente en la educación de ellos.

			Posiblemente en ninguna otra época la tarea de educar ha sido más ardua, más difícil, más problemática y controvertida que en la época actual. Época de crisis y conflicto, por las agudas contraposiciones ideológicas, por las luchas que se extienden por doquier en el mundo, por las graves desviaciones que sufre la sociedad, una sociedad que a veces parece verdaderamente enferma. Época de asombroso avance del conocimiento científico, de progreso sin igual y de tremendo desarrollo tecnológico que, sin embargo, extiende su sombra de gigante sobre la cultura moderna en desproporcionado contrapeso entre los logros materiales y los valores espirituales. Época en que el hombre se ha ido alejando como nunca de la candidez primigenia de su ser natural, y se ha ido alejando de la naturaleza misma, a la que poco a poco ha ido persiguiendo con voraz instinto de primitivo cazador, casi hasta la extinción, sin cobrar conciencia cabal de que la extinción de la naturaleza conlleva la de la especie.

			Época también en que el saber pedagógico y el saber psicológico han progresado tanto que se diría que los educadores debemos tener todos los medios a mano para ofrecer la mejor educación. Y, sin embargo, aún con ese avance, aún con el esfuerzo consciente y tenaz de los educadores, tanto estos como los padres de familia nos preocupamos hondamente porque no sabemos muchas veces cuál es la orientación más adecuada para los jóvenes. Y vemos que ellos, en gran generalidad, protestan contra los adultos, se rebelan contra los sistemas políticos, pero no siempre siguen los mejores caminos porque la complejidad de la sociedad, que hemos forjado los mayores, es un confuso laberinto de donde se vuelve harto difícil hallar caminos de salida. Y esto es realmente inquietante. Pero todos debemos esforzarnos, con entusiasmo, con fe y con idealismo por trabajar junto con los jóvenes: no los dejemos solos, para que, juntos, podamos hacer buenos los caminos. Por esto es que he dicho que, en el sentido moderno de la educación y de la vida, tanto aprenden ellos como aprendemos nosotros en la interrelación y en el intercambio de talentos y de personalidades.

			

			La enseñanza ya no es, de ningún modo, lo que el profesor dicta o expone ni lo que el padre con su autoridad inapelable impone. La enseñanza es un aprender en conjunto, en que todos, niños, jóvenes y adultos, buscamos el saber, pero ante todo debemos buscar el ser cada uno cada vez más pleno en su persona y en su espíritu y, así en conjunto, nos enriquecemos recíprocamente. La enseñanza es un crecimiento del espíritu que se manifiesta en comunidad, mentes y corazones. La enseñanza es un acto de comprensión humana, que es decir una verdadera obra de amor, entre unos de más edad y otros de menor edad, pero en que todos tenemos algo valioso que dar de nosotros mismos: y todos somos discípulos en el permanente quehacer de la cultura y en el continuo crecer que es la existencia que, esa sí, es la gran maestra.

			Pero tampoco es la enseñanza confundir la libertad con la indiferencia o el abandono, ni confundir el cuidado por nuestros hijos con el darles a mano llena sin enseñarles lo que son el esfuerzo y la responsabilidad; ni es tampoco confundir la paternidad o el magisterio con actitudes de impositivo autoritarismo. Se necesita austeridad, se necesita sencillez, se necesita confianza mutua. Pensamos continuamente en el difícil destino que toca a los jóvenes en la sociedad actual, y en el más difícil destino que les tocará como adultos en la sociedad futura, y de este pensamiento responsable irá brotando, en interrelación con ellos, lo que deben ser las mejores respuestas. Pero ante todo tengamos fe en los jóvenes, creamos en ellos, que son sinceros y son espontáneos; acerquémonos con el corazón abierto siempre, y de ese intercambio irá brotando ese crecimiento recíproco que nos permitirá a todos encontrar los más certeros caminos. Para ello veamos primero ser nosotros sinceros y sanos para pretender que ellos también lo sean. Veamos si vivimos con sencillez, con comprensión y con sobriedad para pretender que ellos sean rectos, sobrios y responsables. Recordemos lo que sobre los hijos nos dice Jalil Gibrán: “Vuestros hijos no son vuestros; son hijos del anhelo de la vida”.

			

			Este año, juntos profesores, alumnos, padres de familia y personas que nos han colaborado desde distintas posiciones, en este Tercer Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio, hemos intentado realizar una experiencia de verdadera convivencia, de acercamiento mutuo, de gran comprensión humana. También hemos ensayado una serie de experiencias docentes, de métodos, de investigaciones de los alumnos hacia la consecución del conocimiento académico y de las destrezas manuales y artísticas —todo esto muy valioso—, y de ello tendrán ustedes muestra en este mismo acto y en la exposición de trabajos de los diferentes cursos de Artes a la que pasarán a continuación. Lo característico de nuestra institución es ser un centro de experimentación y de investigación para la Facultad de Educación y para el propio Ministerio de Educación. Y, aunque en un primer año no sería posible lograrlo todo, yo considero que el esfuerzo educativo realizado por alumnos y profesores, con asesoría de varios profesores de la Facultad de Educación, merece el que podamos sentirnos verdaderamente satisfechos; así como de la muy especial colaboración obtenida de los padres de familia, en particular de las madres que nos ofrecieron el servicio de comedor en forma excelente durante todo el año. Pero yo creo que lo más significativo de todo ha sido el clima de relación humana, casi como de una gran familia, que hemos podido obtener: de ahí ese acercamiento y esa comprensión interpersonal que ha sido tan favorable y en la que hemos encontrado respuesta ejemplar de todos los alumnos.

			Hemos trabajado dentro de grandes limitaciones, principalmente de planta física y también de materiales, pero aún así los logros no han sido pocos, y en particular yo diría que han sido muchos en el sentido humano al que me he referido y al que, aunque parezca paradójico, ha contribuido a su vez el ambiente de la casona en que hemos estado alojados.

			Para 1973 tenemos la perentoria tarea de proseguir con los planes para la construcción del Liceo. Contamos con la promesa de la Universidad de darnos un terreno en la nueva finca que ha adquirido frente a la carretera de Sabanilla, pero no solo debemos empeñarnos todos en hacer de ese ofrecimiento una realidad, sino también en que la construcción pueda levantarse lo más pronto posible. El trabajo técnico lo está llevando a cabo el arquitecto don Jorge Emilio Padilla, con el asesoramiento para el aspecto pedagógico de la Facultad de Educación, pero la empresa es magna y requiere, por lo tanto, el esfuerzo y la colaboración de todos nosotros, para lo cual oportunamente solicitaremos diversas formas de ayuda a los padres de familia.

			Para terminar deseo dar una calurosa felicitación a los alumnos, al personal docente, a la Orientadora y a la Secretaria, porque todos han trabajado con esfuerzo, con eficiencia y con devoción, y los resultados de ello son palpables. A la vez, en nombre de la institución, debo expresar un agradecimiento muy especial a la Facultad de Educación, en la persona de su señor Decano, por el apoyo brindado durante este año, y a la señora Secretaria Prof. Hortensia de Rodríguez, por las diversas colaboraciones que nos ha prestado, facilitándonos servicios de la Facultad, así como en particular al Taller de Polígrafo por todos los trabajos que nos ha preparado; a los profesores asesores de la Facultad, en especial a la Lic. María Eugenia Polanco, quien se ha mantenido muy de cerca del desarrollo de nuestro trabajo. Al Arq. don Jorge Emilio Padilla por su constante interés y trabajo en el proyecto de nuestros planes de construcción. A la Junta Administrativa y al Comité de Padres de Familia por su gran colaboración, en especial a la señora Dorita de Vega, quien ha desempeñado la Tesorería del segundo organismo con mucho celo y continuo trabajo. A las señoras madres de familia, que durante el año nos dieron su voluntaria y valiosa colaboración en la preparación de los almuerzos. A la señorita Directora de la Escuela Nueva, Prof. Flory Torres, quien también ha sido muy colaboradora en diversos aspectos de nuestras tareas, y a todos aquellos que con su comprensión, apoyo o colaboración han facilitado el que nuestro trabajo diera buenos y valiosos frutos durante este primer año de labores.

			

			Planes de innovación y experimentación educativa

			[Ref. 041]

			Presentación en el Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, 1977.

			En el criterio del Consejo Universitario las innovaciones de la docencia universitaria, en materia curricular y metodológica, son necesarias e importantes para el avance y modernización de la vida académica; por ello se mira con interés el que este tipo de experiencias se realicen en la Universidad de Costa Rica.

			Por una parte, considera este Consejo que los procesos educativos que proporcionan a los estudiantes libertad y oportunidades para desarrollar mayor iniciativa, creatividad, espíritu de investigación y conciencia crítica, son a todas luces eficaces, desde el punto de vista de los resultados del aprendizaje, y desde el punto de vista de la formación de personas dinámicas, creativas y valiosas a la sociedad. Por otra parte, la enseñanza que favorece las experiencias de taller, el trabajo en equipos y la interacción personal desarrollan en los estudiantes el espíritu de cooperación y la solidaridad, además de que así esos estudiantes resultan más productivos en sus logros y más significativos para la vida social.

			Así también, el grado de progreso epistemológico de las diversas áreas del saber, que lleva cada vez más hacia contextos de interrelación interdisciplinaria, exige que se busquen las vías de integración del conocimiento en los distintos campos académicos.

			No está por demás abundar en que, dentro del ambiente de pluralidad de corrientes ideológicas, filosóficas y científicas que es la Universidad, en que uno de los valores más importantes es el de la comprensión, el respeto y la libertad para las posiciones ajenas, es lo deseable y lo natural que también coexistan diversos tipos de experiencias educativas, que logren configurarse según las preferencias de los grupos académicos que las prohíjan, y orientarse según lo indique la idiosincrasia de las correspondientes disciplinas. Todo ello, obviamente, es conveniente y saludable en tanto logre desarrollarse dentro del marco de las normas estatutarias y dentro de las posibilidades de recursos económicos y humanos de la institución.

			

			Mensaje de apertura dirigido al personal técnico y administrativo del Ministerio de Educación Pública

			[Ref. 046]

			San José, 9 de mayo de 1978.

			Estimados compañeros:

			El primer propósito de esta comunicación es el de presentar al personal de las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública un saludo fraternal al comenzar las labores administrativas del nuevo Gobierno. Deseo decir a todos, en la forma más sincera y cordial, que para mí es un gran honor asumir la dirección de este Ministerio y entrar a colaborar con quienes, desde aquí, prestan un servicio tan fundamental para la educación del país. Manifestarles, también, que valoro como quien más a la persona y a la posición de todos y de cada uno, pues mi punto de vista es el de que todas las tareas, desde las más sencillas hasta las más complicadas, son igualmente dignas en cuanto es la persona la que las dignifica y tienen la misma importancia en cuanto son funciones necesarias dentro del engranaje total del mecanismo administrativo.

			Así como en un ser vivo cada órgano desempeña una función necesaria al todo, así como en una máquina la más pequeña pieza es indispensable para que el aparato completo trabaje adecuadamente, así también la clave del funcionamiento eficiente de este Ministerio está en que cada uno de nosotros efectúe su labor en la forma más competente y con la mayor cabalidad. Hay una virtud, y de las más altas, en la realización del trabajo, cualquiera que sea la índole de este, virtud que consiste en desempeñar el papel que nos corresponde de la mejor manera posible; porque los sistemas no funcionan solos: funcionan en tanto las personas los hagan funcionar, y en la medida en que ellas se esfuercen por hacerlo bien.

			Como compañeros de trabajo que seremos de hoy en adelante, deseo hacerlos partícipes de mis aspiraciones sobre la que considero debe ser una labor de conjunto y de unión de voluntades en búsqueda de una gran finalidad: el mejoramiento de la educación nacional. Y el decir mejoramiento no significa que lo que se hace no esté bien, sino que la educación, como proceso de desarrollo humano que es, siempre debe tener metas de mejoramiento. He dicho públicamente que mi ideal es que el sistema esté al servicio de la educación y no esta al servicio del sistema. Si entendemos la educación como un servicio a la sociedad, que eso es, a cuyo sostenimiento todos contribuimos, conviene enfocar la tarea administrativa como un conjunto de procesos e instrumentos cuya función es permitir y facilitar lo sustantivo: el que las acciones educativas que realizan los profesionales de la enseñanza lleguen, en la forma más favorable posible, adonde deben llegar: a los niños, a los jóvenes y a los adultos de este país. Que todos seamos muy conscientes, cuando realizamos nuestras respectivas labores, de que estamos colaborando en la formación y en el desarrollo del pueblo de Costa Rica, del que son parte nuestros hijos, nuestros nietos, nuestros vecinos, nuestros hermanos; incluidos, con especial consideración, aquellos que se encuentran en condiciones muy difíciles o en lugares muy apartados, y que son tan costarricenses como nosotros y que también son nuestros hermanos.

			

			La nuestra, pues, es una tarea dirigida a personas; es una tarea humanizadora y, como tal, debemos efectuarla con el interés, con el cariño, con el compromiso que esto requiere. Por eso me permito exhortar, en la forma más vehemente, a todos los funcionarios de este Ministerio, a traducir su esfuerzo de trabajo en trámites ágiles y en resultados positivos: a conseguir lo que en administración se denomina eficiencia y eficacia. Esto significa, estimados compañeros, que les estoy solicitando formalmente su mayor colaboración, la que ustedes muy bien saben dar, en procura de los mejores frutos para la educación pública. Este empeño nos debe conducir, además, a enaltecer la imagen del Ministerio de Educación entre los educadores: que ellos encuentren aquí las atenciones y los mecanismos que faciliten su labor para que esta pueda, a su vez, ser más entusiasta y más constructiva. El buen trato, la buena comunicación, la diligencia oportuna, la capacidad técnica para brindarles la asistencia que requieren, son indispensables para que ellos se sientan estimulados en sus respectivas funciones y para que haya unión de esfuerzos en la consecución de las metas comunes a unos y a otros.

			La modalidad en que trabajaremos es de comunicación y de incentivación de las relaciones humanas positivas. Tendrán ustedes en esta servidora y en los Viceministros que me acompañan en la gestión administrativa tres compañeros de trabajo, cuya tónica será la relación democrática, favorable y respetuosa con todos. Estamos convencidos, además, de que en un clima verdaderamente democrático deben desarrollarse la creatividad, la iniciativa, la actitud decidida de hacer crecer el medio social del que formamos parte. A fin de lograr estos propósitos, pondremos en práctica algunos sistemas modernos de interacción de grupos y de evaluación de resultados que ayuden, por una parte, a elevar las relaciones y la comunicación entre los funcionarios y hacia el público que debemos atender y, por otra, la eficiencia del servicio que prestamos.

			

			Otros aspectos de más detalle sobre las formas de trabajo serán comunicados a ustedes posteriormente por la señorita Viceministra Administrativa, Lic. Hilda Calvo, y por el señor Viceministro Técnico, Prof. Marvin Herrera. Solo me resta reiterarles que, junto con ellos, mi disposición es la de unirme a ustedes en un propósito de apertura, de diálogo y de compañerismo, pero a la vez de gran compromiso y de elevada convicción hacia los ideales de la educación nacional, para llevar adelante con todo entusiasmo la tarea que se me ha encomendado.

			Muy cordialmente,

			María Eugenia Dengo de Vargas

			Ministra de Educación Pública

			

			Extractos del discurso en el Congreso de ANDE, 1978

			[Ref. 054]

			Tomado del discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública ante el XXXVII Congreso de ANDE, noviembre de 1978.

			Todos somos el Ministerio de Educación

			No considero que una cosa sea el Ministerio de Educación y otra ustedes. Todos somos el Ministerio de Educación, pero me refiero a ustedes como personas que están en el ejercicio de la educación, en la acción educativa, y al Ministerio como Oficinas Centrales, más bien; pero ustedes son el Ministerio de Educación, lo mismo que los funcionarios de las Oficinas Centrales.

			Sistema de formación permanente de los educadores

			La inquietud de que los maestros, los educadores, sienten que necesitan más capacitación, que necesitan el recurso del Ministerio, el recurso de las instituciones para formarse mejor, para poder rendir mejor en su trabajo, para manejar mejor los instrumentos del conocimiento, y para manejar mejor los recursos metodológicos y los recursos didácticos es muy válida. También para capacitarse como mejores administradores los que trabajan en el campo administrativo. El Ministerio de Educación tiene dentro de sus planes realizar el desarrollo de lo que pudiéramos llamar un sistema de formación permanente de los educadores. No es como crear una institución totalmente nueva, sino coordinar, planificar con las instituciones que existen, con la Universidad de Costa Rica, con la Universidad Nacional Autónoma, con el Instituto Tecnológico, que ya ha entrado en la capacitación de profesores del área técnica y en la formación va a entrar con la Universidad Estatal a Distancia. También con los propios instrumentos del Ministerio, del Departamento de Perfeccionamiento y de Capacitación. Entonces ha sido realmente de lo más positivo la presentación de un documento que acaba de presentar la Comisión Nacional de Formación Docente que coincide mucho con esta línea de pensamiento del Ministerio. Sentimos que se deben fijar políticas para la formación y la capacitación, para el perfeccionamiento y la actualización. Este documento lo comprende todo dentro del ancho concepto de formación: la formación permanente, la educación permanente de los educadores. La idea es planificar, coordinar, y ha sido de lo más halagüeño ver que las Universidades que, como ustedes saben, son instituciones autónomas, estén dispuestas a entrar dentro de criterios de planificación para que no haya duplicación, pero sí para que haya metas comunes, filosofía común en cuanto a formación docente y a capacitación. De manera que nosotros creemos que en esta línea vamos a desarrollar un amplio plan y lo haremos en estrecha colaboración con las instituciones que mencionaba. Entonces, lo que se requiere es que la ANDE y las demás organizaciones magisteriales cooperen. Por cierto, la ANDE siempre lo ha hecho, siempre se ha interesado por la capacitación y la ayuda técnica, por ejemplo a los maestros de las escuelas de maestro único. En distintos momentos ha organizado cursos o asistencia, mejor dicho, con las universidades, para labores de este tipo y de otro tipo. De manera que lo que sí deseamos es establecer los canales de colaboración y de comunicación con ustedes. Por cierto, una manera muy interesante de hacerlo sería detectando las necesidades de aquellos maestros, de aquellos educadores que necesitan acudir al plan de capacitación. En la Universidad Nacional Autónoma, donde acabo de estar, tenían una serie de homenajes en el cincuentenario de Omar Dengo y bautizaron o inauguraron el campus con el nombre de este educador. Ellos desean desarrollar un plan de capacitación en la zona sur del país. Creo que es una de las primeras acciones que se van a desarrollar el año entrante, y el Ministerio, a su vez, está pidiendo asistencia a la UNESCO para desarrollar unos seminarios de planeamiento de la educación rural, que probablemente después se llevaría a otras zonas.

			

			Cátedra Omar Dengo – Universidad Nacional

			Ayer se inauguró en la Universidad Nacional Autónoma lo que se llama la Cátedra Omar Dengo. Ellos quieren que esta cátedra sea más bien como un curso de formación docente abierto, un curso libre en que se pueda impartir realmente el pensamiento de los educadores costarricenses al cual acudan los maestros y los profesores, y formar ahí una especie de cátedra libre bajo la advocación de nuestros grandes educadores, pero al servicio de nuestros educadores presentes.

			

			Proceso de consulta para la definición de los planes de educación

			Quiero referirme a la Comisión Nacional de Planificación y la colaboración que estamos solicitando a todos los educadores por medio de las asociaciones de educadores. El Ministerio, bajo el llamamiento del Presidente de la República que juramentó a la Comisión Nacional de Planificación, está centralizando en dicha Comisión el proceso de consulta sobre la educación nacional. ¿Cuál es nuestra meta? Tres metas muy importantes. Una es el proceso de regionalización o de desconcentración de la educación en el país, para culminar, no solo con las acciones y con la operativización de este proceso, sino con la legislación en que quede ya fijado ese proceso. Tenemos la aspiración, la meta de poder producir a posteriori una ley de educación que prevea —porque va a venir como un resultado del proceso de consulta que se va a hacer— la regionalización o la desconcentración regional de la educación. ¿Qué es lo que pretendemos? Lo que pretendemos es que la educación se aproxime más a las necesidades de las regiones. Aquí están presentes los señores de Limón, otros de San Carlos, ahí están los de la Zona Sur. De ellos oímos repetidamente el problema de que en nuestra localidad se encuentran tales y cuales necesidades: en algunas se encuentran aspectos de bilingüismo, en otras aspectos de marginalidad de sectores de la población, en otras, poca adecuación de la educación a las necesidades de la producción, a las necesidades económicas de la región. Nosotros deseamos y sentimos que ya es tiempo de llegar a eso: a que la educación se adecúe a las necesidades del país, a las necesidades vivas, a las necesidades cotidianas. No podemos tener planes comunes y regular todo cuando las distintas comunidades tienen necesidades que son particulares. Debemos tener una adecuación curricular y debemos hacer también la necesaria reforma administrativa para poder atender mejor la educación y desconcentrar esa aglomeración de asuntos que el Ministerio de Educación tiene en sus oficinas centrales y que lo hacen a la vez ser como un paquidermo que no puede ser suficientemente ágil ni suficientemente eficiente. Hace más de cincuenta años Omar Dengo nos decía: La educación del país debe crear nuevamente la escuela rural y debe hacerla adecuada a las necesidades del campesino y a las necesidades de los pobladores de las regiones del agro costarricense. Más o menos eso decía; es decir, las palabras de él son más lindas de lo que yo pueda decir, pero ese es el concepto. Imagínense ustedes si eso se decía desde 1924, cómo nosotros no hemos logrado realmente producir una verdadera atención a las necesidades locales de la educación.

			Entonces esta Comisión, la Comisión Nacional de Planificación, está dirigiendo todo este proceso. Primero hemos creído que debemos dirigirnos a pensar en los fines y objetivos de la educación general en Costa Rica. Y para eso se ha hecho una consulta que se ha dirigido a instituciones, a las asociaciones de educadores, por supuesto, a los gremios, a los sindicatos, a las universidades, a los colegios profesionales, etc. Algunos de ustedes, y en particular la directiva central, tendrán oportunidad de dar respuesta a esa encuesta que es de nivel nacional. Esa es una vertiente del trabajo.

			

			La otra vertiente es lo de integrar comisiones regionales. Porque vean, compañeros: la educación en el país, siempre decimos —y esto se dice en los libros de educación— que la educación viene a llenar las necesidades y las aspiraciones de la sociedad. Pero ¿cuándo se consulta a la sociedad sobre cuáles son esas necesidades y esas aspiraciones? Nunca. Todas las cosas se hacen desde las oficinas de los Ministros, desde el seno del Consejo Superior de Educación, y nunca a la gente se le pregunta: “Bueno, ¿cómo les parece a ustedes que debe ser la educación?” Y lo cierto es que en el país hay una efervescencia acerca de la educación. Aquí, quien más, quien menos opina y critica acerca de la educación, ustedes lo saben: que la educación está muy mal, que ya no se enseña, que los niños no aprenden a escribir, que los muchachos llegan al colegio y no saben sumar, que llegan a la Universidad de Costa Rica y no saben leer. Y todo el mundo critica eso. Entonces, bien, aprovechemos eso, aprovechemos este espíritu de interés de las comunidades que uno palpa en el Ministerio. Uno en el Ministerio se da cuenta de cómo llegan los señores de San Pablo de León Cortés, de Palmar Norte, de Los Chiles, a hablar de la educación, la gente de la comunidad. Tal vez a veces llega alguna carta que dice: en esta escuela la cosa anda muy mal, los niños no aprenden, salen de la escuela y no saben leer ni escribir: así dicen, compañeros, así dice la gente de la comunidad.

			Entonces nosotros pensamos que hay que buscar que las comunidades opinen sobre la educación y por eso estas comisiones regionales van a ser de dos tipos: unas serán comisiones consultivas, integradas por gente de la comunidad, es decir, por personas líderes de la comunidad o cualquier persona de la comunidad, escogidos por la municipalidad, en las sedes de las direcciones regionales. Pero hay otro tipo de comisión que es la comisión técnica: la comisión técnica va a estar integrada por un grupo de funcionarios docentes nombrados por el Ministerio de Educación y por un grupo de docentes propuestos por las asociaciones magisteriales. Nosotros le hemos pedido a la ANDE, a la APSE, al SEC, al SINAT, a la ADEM y a otras que propongan candidatos para este trabajo regional. Tenemos que enviarle también esa consulta a la asociación de pensionados —aquí veo representada a la filial en forma muy honrosa— para que nos propongan educadores y que estos integren grupos de trece educadores: me parece que son seis educadores propuestos por las asociaciones, seis educadores también propuestos por las direcciones regionales, y el director regional como coordinador. Y que entonces analicen los aspectos técnicos de la educación. Estas comisiones, tanto la técnica como la consultiva a que me referí anteriormente, van a trabajar durante un mes. Cuando ese trabajo esté listo en las distintas regiones, y se pueda compatibilizar, la comisión técnica podrá llamar más docentes si le parece, podrá hacer más consultas si le parece, y entonces todo este trabajo va a venir a la Comisión Nacional.

			

			Este trabajo de las comisiones regionales está empezando ya. Hoy mismo están reunidos los Directores Regionales en el Ministerio, a esta misma hora. Están examinando las propuestas que hicieron al Ministerio y ya la ANDE nos envió los candidatos en las distintas regiones del país, en las 16 Direcciones Regionales.

			Entonces, compañeros, probablemente muchos de ustedes han sido seleccionados. Lo que yo deseo es decirles que les vamos a pedir un sacrificio. Pero si ustedes están aquí proponiendo planes para la capacitación, propuestas para que las Juntas de Educación tengan más fondos y puedan ayudar más a las escuelas, si ustedes están considerando aspectos del mejoramiento general de la docencia, el Ministerio de Educación no duda en ningún momento de que ustedes van a prestar esa colaboración extraordinaria que se les está pidiendo, porque van a tener que trabajar en el mes de febrero. La comisión técnica, las comisiones técnicas, van a empezar a trabajar el 29 de enero.

			Elevar la calidad de la enseñanza

			La tercera meta es elevar la calidad de la enseñanza. Pero nosotros creemos que la calidad de la enseñanza no se puede elevar con reglamentos, con currículos, diseñados para todo el país; mejor dicho, no se puede elevar con disposiciones de tipo general. La calidad de la enseñanza se puede elevar si en cada institución hay un grupo de docentes y un director que digan: aquí queremos dar un mejor rendimiento de la enseñanza. Pero para eso, claro, necesitan apoyo del Ministerio, necesitan apoyo de las asesorías, necesitan la capacitación que ustedes mencionaban antes. Necesitan auxilios de los recursos didácticos, del material, y los auxilios de biblioteca para que esto se pueda llevar a cabo. Y esto, creemos nosotros, no es posible llevarlo en una forma uniforme, y en una forma regular para todo el país, porque entonces, ¿qué pasa? Que siempre los centros más grandes resultan los más favorecidos y siempre los más lejanos y los más pequeños los más desfavorecidos. Por eso pensamos que la regionalización de la educación es un medio para poder elevar la calidad de la enseñanza. Es el medio operativo para poder lanzarnos en forma seria a elevar la calidad de la enseñanza. Asunto que por cierto la ANDE ha considerado en sus congresos.

			Pero, compañeros, nosotros no queremos hacer un plan de educación de arriba hacia abajo y traérselos a ustedes como una receta impuesta y pedirles que la acaten. Nosotros queremos que el plan de educación que nosotros vayamos a elaborar venga propuesto desde el concurso de la base, desde el concurso de ustedes y desde el concurso de la comunidad. Que se puedan identificar los problemas, que se puedan proponer las soluciones y que podamos todos juntos tratar de hacer un plan de educación que sea realmente aceptado.

			

			Porque vean, yo pienso —y lo sé porque me he ocupado toda la vida en la formación de educadores— que no hay posibilidad de mejora ninguna en la educación si los educadores no son los que hacen esa mejora. Compañeros, en las manos de ustedes está el destino de la educación de Costa Rica, no en las oficinas de un Ministro. Pueden salir planes lindísimos, pero si ustedes no quieren mejorar la educación, no hay educación que pueda mejorar. Y no es que al decir yo que hay que mejorar la educación, diga que la educación está muy mal. No entendería nada de educación si dijera eso. Es que la educación siempre hay que mejorarla, es que la educación siempre está en crisis, y si no está en crisis está muerta y mejor cerremos las escuelas.

			La educación siempre hay que mejorarla, porque es una obra humana de superación, es una obra humana perfectible, es una obra humana de progreso, de desarrollo, de desarrollo del hombre, de desarrollo de la sociedad. Y por eso siempre tenemos que mejorarla. Si estuviera ya todo listo, ya todo bien hecho, la educación estaría muerta. Y no está muerta, porque ustedes están aquí y ustedes están en las aulas.

			Por lo tanto, yo quiero en una forma muy vehemente solicitar la colaboración de ustedes, y en ustedes, la colaboración de aquellos otros compañeros que no estén presentes, pero a quienes les vamos a solicitar colaboración. Si la ANDE los ha propuesto es porque la ANDE tiene la seguridad de contar con ustedes y el Ministerio tiene no solo la seguridad sino la necesidad de contar con ustedes. Queremos que salga un plan que sea el producto del consenso y del trabajo mancomunado.

			Monumento al Maestro Costarricense

			Finalmente, me permito invitarlos muy cordialmente a la puesta de la primera piedra del Monumento al Maestro Costarricense. Mañana a las 2 de la tarde, en el Parque de la Cultura en Heredia, frente a la esquina oeste del Parque Central de Heredia, o sea esquina opuesta a la Iglesia, en el antiguo Fortín, ahí se va a poner la primera piedra del Monumento al Maestro Costarricense. Y se hace simbólicamente el día en que se cumplen los 50 años del fallecimiento de Omar Dengo, por solicitud de un diputado. Se hace en esta fecha para reconocer a todos los educadores como Omar Dengo, como don Mauro Fernández, como don Roberto Brenes Mesén, como don Joaquín García Monge, como la niña María del Rosario Quirós —que cuando entro a esta benemérita institución tengo que pensar en ella—, a don Samuel Sáenz, a todos los educadores con que Costa Rica se honra, pero se hace también para honrarlos a ustedes: a ustedes que, como decía hace un momento, son lo que mantienen viva esa llama de la educación costarricense en el aula. Si otros países han dedicado un monumento al soldado desconocido, nosotros venimos a dedicar en Costa Rica, un monumento al maestro desconocido, a esos maestros que se encuentran en la zona retirada de Talamanca, allá en la zona retirada de Upala o en la zona retirada de Paso Canoas, o en la zona de las costas. A ese maestro que desde el aula rural está en condiciones precarias, en condiciones difíciles, a veces sin poderse alimentar más que con plátanos y frijoles, a veces sin poder tener una cama decente, a veces sin poder tener una casa, sosteniendo lo que es el espíritu de la educación costarricense. Compañeros, es un monumento para ustedes. Para los que fueron pero para ustedes que son los que están. De manera que yo me permito muy cordialmente invitarlos en nombre del Ministerio para que asistan a ese acto. Es un acto que ha organizado la Municipalidad de Heredia y que la Asamblea Legislativa de la República acaba de aprobar como ley.

			

			Agradezco mucho que me hayan dado la oportunidad de saludarlos y les repito mi felicitación, y en especial deseos de éxito, porque del trabajo que ustedes hagan tendremos también en las Oficinas Centrales del Ministerio el beneficio que de aquí salga.

			

			Saludo en el Día del Maestro

			[Ref. 043]

			Mensaje a los educadores, dirigido como Ministra de Educación Pública. 22 de noviembre de 1978.

			Saludo a todos los maestros de Costa Rica en el día consagrado por nuestra sociedad para honrar a la gran figura nacional de quien, sin exageración, podemos decir que es el gran héroe de la patria costarricense. Porque nuestra República ha tenido y tiene la singular ventura, entre todas las naciones de la tierra, de haber consolidado su camino histórico, la trayectoria de su pequeña grandeza, con escuelas y no con conquistas guerreras, y de que este camino ha sido construido por las manos de los maestros y no de los soldados, y con el heroísmo cotidiano de las vidas de tantos y tantos miles de educadores en vez del sacrificio de aquellos que las pierden injustamente en la lucha fratricida. Campo de amor, que eso es y debe ser la escuela, en lugar de campo de batalla: campo de amor que ha sido cultivado por los maestros de esta tierra y que constituye, hoy por hoy, el mejor galardón de la cultura de Costa Rica dentro del consorcio internacional.

			Saludo a los maestros en la fecha en que, para celebrar la memoria de don Mauro Fernández, aquel patricio que supo entender que la riqueza del país está en sus hombres y en el desarrollo de la educación de estos, se hizo la mejor transferencia honrando a los maestros, como si la savia rediviva del espíritu de don Mauro se hubiera fecundado y fructificado en las mentes y en las enseñanzas de tantas y tantos maestros que a través de décadas han venido a hacer realidad el principio de que en la educación radica la grandeza y la posibilidad de todo desarrollo del país.

			El maestro es forjador de nuestra democracia, lo cual quiere decir de nuestra nación: es casi un lugar común, pero es una realidad. Recordemos quiénes fueron nuestros primeros Jefes de Estado y nuestro primer Presidente: maestro el uno, Rector el otro. Y recordemos cómo, al través de la historia, cuántos de nuestros mejores Presidentes han procedido del aula de la escuela, del colegio o de la universidad: y los ejemplos son cercanos. Y recordemos a maestros como Marcelino García Flamenco, que si no era costarricense por cuna, se convirtió en ello por dación de su vida, como Joaquín García Monge, como Miguel Obregón; es decir, en todos los casos: el paradigma del ciudadano honrado, que aún vive en la pobreza manteniendo la dignidad de su profesión, del hombre público recto, del forjador de la democracia, del luchador por la libertad. Eso debemos ser todos, compañeros educadores: encarnar cada uno la voz de la honradez, de la decencia y de la responsabilidad cívica, y convertirnos en la conciencia vigilante del país. Porque nunca el maestro ha dejado ni dejará de ser un modelo vivo ante los niños, ante los jóvenes y ante la colectividad, un formador y un dirigente: uno que está delante y ante todos. El que no quiera que así sea, que medite mucho sobre su vocación.

			

			Saludo a los educadores que conozco por su nombre y apellido, muchos de los cuales tuve la dicha de tener como alumnos alguna vez, y que por allí me encuentro en las aulas de las escuelas y colegios, y saludo a todos aquellos a quienes no tengo la fortuna de conocer personalmente pero que, en igual forma, son mis compañeros de profesión y de vocación.

			Saludo al maestro que está en la escuelita rural retirada, como al educador que se encuentra en el colegio técnico del campo o al que trabaja en las aulas de las ciudades, ya sea con los niños, ya con los adolescentes alegres y llenos de inquietudes. Saludo al educador que es el hermano del campesino que busca su consejo, y al que soluciona los problemas de los habitantes del pequeño caserío, allá metido en la montaña o cercano al mar, como al que colabora con el trabajador que trata de hacer avanzar su comunidad, como al que lucha con los problemas que afectan a la juventud, como al que se inquieta por adoptar nuevas modalidades didácticas, como al que se angustia por que el país progrese. Saludo al maestro y a la maestra que son el padre y la madre del niño tímido y del alegre, del adolescente agresivo y del introvertido, del escolar pobre y del estudiante rico, del alumno que aprende fácilmente y del que le cuesta aprender.

			Y a todos me permito recordarles, con vehemente excitativa que más tiene de recomendación de madre que de advertencia de funcionario de Ministerio, que la ciencia sin amor no fecunda ninguna obra noble y permanente, que el conocimiento sin comprensión no llega a forjar corazones y mentes libres y creadoras. Meditemos hondamente hoy, Día del Maestro, en que el magisterio mayor que hemos recibido los hombres nos vino en la más sencilla y la más profunda de las frases: “Amaos los unos a los otros como yo os he amado”. Reflexionemos, compañeros educadores, en que la obra del maestro que no desaparece nunca es aquella obra que se funda en el amor al discípulo.

			

			Presentación del calendario escolar 1979

			[Ref. 058]

			Presentación en el Ministerio de Educación Pública, 1979.

			Tenemos este año, como símbolo del calendario escolar, el emblema del niño, aquel que es ni más ni menos que la razón de ser de la educación misma. La resolución de las Naciones Unidas de declarar el de 1979 “Año Internacional del Niño” significa que en todos los continentes, en todos los países, y en el nuestro en particular, que es el solar en que nos toca desarrollar nuestra acción positiva, los niños, más que en ningún otro momento histórico, han de ser el objeto principal de programas de mejoramiento social y económico, de salud, de recreación y de esfuerzos culturales y educativos.

			La infancia, de la que el poeta Rilke dijo que es la única y verdadera “patria del hombre” —“la bella edad”, como se la llama comúnmente; “la sonrisa del mundo” y “las vacaciones anticipadas de la vida”, como la han añorado otros— ha merecido los mayores elogios, los mejores calificativos, las más tiernas poesías y los más preciados retratos de escritores y artistas, así como es el centro de los estudios y de los mayores esfuerzos de pedagogos, de psicólogos, de médicos y de científicos en general. No obstante que existen en el panorama internacional programas especialmente dedicados a la protección, atención y desarrollo de la niñez, como son la UNICEF y el Instituto Interamericano del Niño, y teniendo en cuenta también que en nuestro país laboran instituciones beneméritas especializadas, como lo es el Patronato Nacional de la Infancia, y rigen declaraciones tan hermosas como la de los Derechos del Niño, debemos plantearnos como un verdadero desafío a nuestras conciencias estas interrogaciones: ¿hacemos por los niños todo lo que ellos merecen que se haga, todo lo que como adultos y miembros de una sociedad que aspira a ser justa debemos hacer? ¿Los educamos, padres y maestros, dándoles las oportunidades para que su personalidad se desarrolle armoniosamente, sin temores, sin represiones, sin angustias, sino más bien en un ambiente de amor y libertad?

			

			Los adultos, y en particular los educadores, tenemos el deber de hacer un alto en el camino y reflexionar con hondura en la responsabilidad que lleva consigo el Año del Niño para que no resulte tan solo un emblema más ni la ocasión para realizar actos y celebraciones. Tenemos que meditar en asuntos como estos: ¿cuál es el mundo que los adultos ofrecemos a los niños como albergue de su inocencia, de su debilidad, de su necesidad de seguridad y bienestar, pero a la vez de sus inmensas potencialidades personales y de los derechos individuales y sociales que tienen, de la alegría y de la libertad que merecen para crecer en forma óptima? ¿Les mostramos una mueca de lucha, de discordia, de conflictos y violencia, de descomposición social, de desenfreno por la adquisición de posesiones materiales, con olvido de los bienes espirituales y en contradicción con los valores de la justicia y de la equidad? ¿O les brindamos un albergue de esperanza, de seguridad emocional, de oportunidades que les permitan crecer en paz, cultivando la generosidad, sintiendo el amor de sus padres y de sus maestros, y encontrando un ambiente favorable para desarrollarse al influjo del infinito bien de una vida sana, armoniosa, creativa y positiva para sí mismos y para la sociedad? ¿Les heredamos un páramo en que se han devastado los recursos y las reservas de la naturaleza y se han agotado las fuentes de la vida del hombre en la tierra, o les ofrecemos un entorno abastecido por las incomparables bellezas de la creación, de las cuales el hombre se nutre física, intelectual y espiritualmente? ¿Los despojamos de sus derechos dándoles un medio social ingrato e injusto, o nos esforzamos por que todos los niños puedan convivir en dignidad, teniendo los elementos básicos que la existencia del ser humano requiere?

			Que el fruto de la meditación sobre estos temas sea la guía de nuestra labor de educadores durante el presente período escolar, y siempre. Y que la conciencia acerca de estos asuntos sea la inspiración de nuestra labor de este año con los educandos. Todos los educadores, tanto los que se ocupan de los más pequeños como los que enseñan a los niños de los demás ciclos escolares, y aún a los que ya van entrando en la adolescencia, debemos tener presentes las sabias palabras del recordado maestro don Mariano Coronado al referirse a los niños: “Sepamos despertar y ensanchar en sus tiernas personalidades un interés sano, fuerte y sereno, sin angustias, por descubrir la Verdad, la Belleza y el Bien que la vida encierra. Así continuarán ellos, sin tormentos y obedeciendo a una ley de progreso, su búsqueda de los más elevados valores que al ser humano es dado encontrar y realizar”.

			

			El currículum a partir de las necesidades educativas básicas

			[Ref. 068]

			Tomado de palabras pronunciadas como Ministra de Educación Pública en la Clausura del Segundo Seminario-Taller Centroamericano sobre Desarrollo del currículum. Pérez Zeledón, viernes 7 de setiembre de 1979.

			Creo que el partir del diagnóstico o del problema de las necesidades básicas de las comunidades es indudablemente la base adecuada para el desarrollo y el diseño curricular. Dos son las fuentes del trabajo de discusión del currículum, tal como ustedes lo han planteado: las necesidades educativas básicas locales, comunales, para lo cual tanto ha sido el apoyo del Proyecto Red en todos los países de Centroamérica, y el programa. Los programas, como base de un enunciado general por país. No puede haber un señalamiento certero del currículum si no es a base de las necesidades y de los problemas, no en sentido general, no del hombre costarricense como siempre hemos tendido a decir, no del hombre guatemalteco o del hombre salvadoreño, sino de esta comunidad. Por supuesto que tenemos que tener señalamientos de tipo general. Eso es indudable. No podríamos llegar a un grado de desconcentración en que cada comunidad estableciera su currículum en una forma independiente. No tenemos ni la grandeza de territorio, ni el grado de desarrollo ni los recursos para que eso sea así, y además es alto el grado de riesgo de perder la coherencia y la integridad nacional, que siempre es importante y para la cual por cierto la educación es una vía muy importante o muy eficaz para lograrla. Pero al mismo tiempo, con los señalamientos de tipo general, nunca nos vamos nosotros a acercar a las demandas, a las aspiraciones, a las necesidades de la gente en concreto. Y por eso creo que el enfoque del diagnóstico de las necesidades educativas básicas es completamente realista y por supuesto el camino más adecuado para poder establecer el currículum a base de los problemas, de las necesidades, del entorno todo, porque sabemos que el establecimiento del currículum se da en relación con un universo, en relación con un mundo, y ese mundo ya no es todo el globo terrestre ni tampoco el país sino que debe ser el entorno humano, espacial, concreto en que se desarrolla una comunidad. Por supuesto, esto debe hacerse también con ese tipo de señalamientos generales indispensables que dan coherencia y sentido de sistema a un currículum.

			

			Me parece que en todos los países centroamericanos —y me permito en este caso referirme a Costa Rica en particular, ya que es el caso que conozco y sobre el cual estamos trabajando nosotros— estamos preocupados e interesados y trabajando en el campo de la regionalización de la educación. ¿Por qué, qué es lo que nos lleva a eso? ¿Por qué nos preocupamos por el currículum, y por qué nos preocupamos por el currículum dentro del marco del planeamiento de la educación? Precisamente porque pensamos que eso que ustedes han practicado en este seminario durante estos once días —la participación, la interacción de tipo participativo— es necesario llevarlo al campo de la relación entre el sistema educativo y la comunidad. No puede sostenerse más el sistema educativo profesando siempre los principios fundamentales de que debe ser nacional, de que debe ser estatal. No puede realmente crecer ni desarrollarse en la forma en que la sociedad moderna lo requiere si no hay esa participación de la comunidad. Y para la participación de la comunidad, para que realmente el esquema sea democrático, nosotros debemos buscar la aproximación a qué es lo que la comunidad señala, qué es lo que la comunidad demanda, qué es lo que los miembros de la comunidad aportan en y dentro del proceso educativo: con sus necesidades dentro del campo de la salud, con sus necesidades y señalamientos dentro del campo de la producción agrícola e industrial o agroindustrial, dentro del campo de sus problemas de tipo social y económico; es decir dentro de su realidad integral. Porque todos sabemos, todos tenemos absoluto convencimiento de que la educación debe desarrollarse dentro del contexto estructural de todo el complejo social, económico y político que la enmarca y le da razón de ser. Y por lo tanto, no podemos nosotros pensar en un señalamiento solo educativo, solo didáctico, sin enmarcarla dentro de esa realidad total de las comunidades.

			Decía que para nosotros en Costa Rica el asunto de la regionalización es en este momento una de las metas principales de nuestro trabajo. ¿Por qué? Por esa aproximación al hombre y, en particular, por esa desigualdad que existe en nuestros países, como países en vías de desarrollo, entre las realidades de las regiones y las realidades de las ciudades o de las zonas urbanas en general: una brecha absoluta. ¿Por qué? Porque precisamente siempre hemos desarrollado la educación con miras a lo que, por ejemplo, en Costa Rica, es el Valle Central. Qué hermoso y qué lindo es venir a ver que se establezcan los objetivos del currículum, los objetivos de la educación con base en lo que es la comunidad de San Isidro, de Pérez Zeledón, de General Viejo, de Turrialba, como se ha estado realizando en otra experiencia similar, con otras características, pero similar en el contexto general a esta; en Nicoya donde también estamos desarrollando otra experiencia de esta naturaleza. Es decir, enmarcando cuáles son las necesidades, las realidades, las vivencias, los problemas, lo que la gente nos dice, lo que la gente necesita.

			

			Además, pensando en que vamos a atender a esta gente no solo por vía de la escuela, sino por vía también de la no escolaridad, por vías de la educación no formal, o incluso, en una forma mejor, sin dividir lo que es educación escolar de lo que es educación no escolar, es decir procurando y luchando todos por que la escuela llegue a ellos, como han sido los objetivos de la escuela en otros tiempos. Pienso en los objetivos de la “escuela nueva”, de la “escuela activa”; por ahí han ido diluyéndose a través de las décadas de este siglo, pero que en mucho sentido no pierden vigencia, en que la escuela deje de ser una escuela de cuatro paredes cerradas y llegue realmente a confundirse con la comunidad, y que llegue el momento en que no podamos claramente decir: esto es educación escolar y esto es educación extraescolar. Sino que podamos pensar en cuál es la función de la educación, cuáles son las funciones de la educación, y que la escuela sea un centro de irradiación de todas las vías y todos los campos y todos los caminos que la educación puede llegar a tomar con base en ese señalamiento de necesidades, en esas aspiraciones, en esa contribución de las comunidades. Y lo digo teniendo ejemplos muy cercanos: en este trabajo que nosotros hemos venido haciendo hemos logrado un alto grado de participación de las comunidades, un alto grado de participación popular.

			Y los señalamientos que tenemos de parte de las comunidades son algo que es un verdadero tesoro. Se nos enojan los maestros cuando nos reunimos con ellos porque allí dicen que al maestro le falta vocación, que le falta mística, a veces dicen que le falta ética. Por supuesto que se nos enojan, se nos enojan aquellos a los que no les falta ni vocación ni ética, pero lo cierto es que hay muchos a los que sí les falta y las comunidades están allí de testigos. Y lo sienten. Al maestro que se va apenas sale de la lección, al maestro que retira a los niños, al maestro que se encuentra en la cantina, al maestro que enamora a las muchachas de la comunidad, dando un mal ejemplo a los miembros de ella, al maestro que recurre a veces a negociar por medio de la escuela. Porque así es, así es. Desgraciadamente. Pero la comunidad está de testigo, y lo dice y lo manifiesta; y señala con ello cuál es la imagen que tiene del maestro. De aquel que es, como decíamos antes, un líder, aquel que es un verdadero promotor de cambio social, aquel que se mete en todas las organizaciones de la comunidad, aquel que las gesta, aquel que le da a la comunidad las ideas para que puedan organizarse, aquel que examina los problemas de salud de los niños, aquel que se va y se mete en las casas, que reúne a los adultos y los alfabetiza y que es realmente un promotor, un gestor, un centro en cada comunidad. La gente lo dice.

			Porque a veces, dentro de esta labor que estamos haciendo, encontramos maestros excelentes y nosotros le preguntamos al maestro: “¿Y usted cómo trabaja?” “Yo trabajo muy bien” —indudablemente él trabaja muy bien—. “Yo hago aquí todo mi plan de lección, yo hago tarjetas, unidades de experiencia, yo hago, oriento a los niños para el trabajo independiente”; porque tal vez es un maestro de una escuela unidocente, como las llamamos. Y se le pregunta a la gente de la comunidad: “¿Usted qué piensa de la escuela?” Y dicen: “La escuela ya no sirve para nada. Porque yo hice hasta segundo grado; pero la escuela ya no sirve para nada, porque yo aprendí a leer y escribir y ahora los chiquillos llegan hasta sexto grado y no saben leer ni escribir. Ni saben tal cosa, ni tal otra, y no están en ninguna forma vinculados con las tareas con que nosotros necesitamos que estén vinculados”. Y sienten entonces que la escuela es inútil, que no sirve para nada, y que es casi como un mal necesario. Entonces encontramos que a veces el maestro, de la mejor buena voluntad, hace su trabajo como le enseñamos a hacerlo en las instituciones docentes: como le enseñamos a planear, como le enseñamos a organizar, nosotros como formadores de docentes pensando en el prurito de la didáctica y de la metodología, del planeamiento. Y sin pensar en lo que les decía al principio: en las necesidades de la gente que no tiene cómo abastecer su alimento diario, que encuentran que los niños no aprenden lo que deberían aprender porque al terminar la escuela se alejan de la comunidad, porque no pueden dominar las técnicas que domina el padre que es un simple peón que no sabe leer. Entonces eso nosotros tenemos que planteárnoslo por vías de estudiar el problema de la comunidad. Entonces yo creo que ese planteamiento del Proyecto Red, de las necesidades educativas básicas, es fundamental como marco para poder establecer la adecuación del currículum; y digo adecuación porque repito que no creo que debamos ir a los pluricurrículos.

			

			Discurso al Congreso de ANDE, 1979

			[Ref. 073]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en la inauguración del Congreso de la ANDE,3 de octubre de 1979.

			Saludo con emoción a todos ustedes, porque aquí, en esta magna asamblea del cuadragésimo congreso de la ANDE, se reúne toda la representación del magisterio nacional. Saludo a la ANDE en este cuadragésimo Congreso, que significa una vez más, a lo largo de tantos años, la vigilancia, la organización, la preocupación de la más grande asociación de educadores del país por lo que son los asuntos propios del magisterio y también los asuntos de la educación nacional. Saludo a todos ustedes, en los cuales está representada no solo la educación del país sino también toda la población del país. Porque si como educadores somos no otra cosa que aquellos delegados de la sociedad para educar a la misma sociedad. En todos ustedes, estimados compañeros, está representada la niñez, la juventud, la población adulta del país, que se educa en el sistema educativo, pero con ello está representada también toda la sociedad costarricense. Porque cada uno de nosotros, como educador, no es otra cosa que un delegado, un representante, una persona a quien la sociedad ha confiado —los padres de familia, las autoridades gubernamentales, el Ministerio de Educación, pero ante todo la sociedad misma—, ha confiado a cada uno de nosotros esa delicada responsabilidad, esa trascendental responsabilidad, de constituirnos en los educadores del país, y de representar con ello las ansias, las aspiraciones, los ideales, las preocupaciones de toda la sociedad, para hacer perdurar por medio de la educación los modelos de la tradición costarricense, pero también para llevar por medio de la educación las necesarias modificaciones, las necesarias evoluciones y el necesario progreso de la sociedad costarricense.

			Entonces, compañeros, en cada uno de nosotros está no solo esta representación que la sociedad delega, sino también esa responsabilidad, ese deber de convertirnos en agentes de cambio, en promotores del progreso, en una especie —y repito aquí una expresión que dije hace pocos días— de promotores del porvenir, de la evolución y del progreso de Costa Rica, porque cada uno de nosotros lleva a las aulas y más allá de las aulas —porque ese es nuestro deber— la luz del conocimiento, la luz de la democracia costarricense, la luz de las aspiraciones de la sociedad. Por eso, compañeros, yo estoy absolutamente segura de que nosotros entendemos la trascendencia histórica de nuestra labor y entendemos que ante las necesidades del cambio de la sociedad costarricense, nosotros, antes que elementos que nos paremos a abrir el paraguas y a refugiarnos debajo del alero, somos aquellos elementos que, como verdaderos visionarios, como verdaderos herederos de un Juan Santamaría, de un Juanito Mora, de un Mauro Fernández, de un Jesús Jiménez, de un José María Castro Madriz, de un Miguel Obregón que organizó y dio las seguridades del escalafón docente para la seguridad del magisterio nacional, podemos entender nuestra misión histórica y nuestro reto ante la patria y ante la sociedad costarricense.

			

			Por eso jamás como educadores seremos aquellos elementos que nos estancamos en una esquina, que nos estancamos debajo de la escuela, en la cual estamos haciendo nuestra función responsable y esencial, sino que entenderemos nuestra misión de costarricenses, nuestra función histórica ante la patria. El Ministerio de Educación Pública, modestamente, sin bombos ni platillos, sin diatribas ni elocuencia, sino con la función de funcionarios públicos que tenemos el deber de ponernos a la altura de los tiempos, está tratando de hacer un nuevo esquema para organizar mejor la educación del país. Este esquema consiste en un proceso de organización regional más adecuado, más acorde con las necesidades del país, que lo que actualmente tenemos. Pero se trata fundamentalmente de un proceso de regionalización que no sea solo administrativo, sino que sea también curricular, es decir, que nos permita un planteamiento de la educación para que esta agilización esté al servicio de lo fundamental y de lo sustantivo, es decir, de cómo adecuar mejor la educación a las necesidades de las poblaciones y de las regiones del país.

			Y ustedes, que aquí representan esa población rural que está tan necesitada de educación, esos niños del agro costarricense, esos jóvenes que están en todos los rincones del país, esos adultos que muchas veces se ven privados de la educación, entienden como quien más, porque las viven, las comparten y más las sufren, las privaciones y las necesidades. Ustedes saben lo que es estar en la escuela rural, solos, retirados, privados de las oportunidades que en otras regiones del país tenemos, sin materiales didácticos, sin la ayuda de la asesoría. Y precisamente lo que nosotros tratamos es de dar una mejor organización al sistema para que no sucedan esas situaciones de aislamiento con la realidad, que los diversos rincones del país tienen, sino que la organización esté más adecuada a servirles a ustedes. Pero servirles a ustedes para servir a la población nacional, porque ese es nuestro deber y esa es nuestra función.

			

			El habitante de Costa Rica, el estudiante de Costa Rica que está aquí representado, pero también aquel que está privado de ir a la escuela, ya sea niño, ya sea adulto, y que necesita igualmente que los que van a la escuela, la educación y el servicio de nosotros, como verdaderos servidores de la sociedad, como verdaderos delegados de lo que la sociedad necesita: no para los habitantes del Valle Central, sino para todos los habitantes del país. Y ustedes comprenden eso, compañeros, porque ustedes son los hermanos de ese hombre que, por no haber recibido educación aunque tenga una inteligencia privilegiada, se ve limitado por las condiciones de trabajo. Ustedes son los compañeros, en las comunidades, de esa mujer que, abandonada de su esposo o del compañero que alguna vez tuvo, tiene que acudir al trabajo más ingrato, al trabajo más sufrido para poder levantar su hogar y enviar a los niños a la escuela. Ustedes son los principales testigos de eso. Y ustedes saben entonces que la educación necesita, no un cambio de un momento que se pueda preparar en cuatro años, sino que necesita poner los instrumentos para que ese cambio sea permanente, para que ese cambio sea total, para que ese cambio ponga al hombre de Costa Rica en condiciones de verdadera dignidad social, en condiciones de verdadera justicia social.

			Y ustedes, compañeros, tienen en sus aulas —en las aulas de la humilde escuela rural, como de la suntuosa escuela de San José, como de las escuelas de los barrios pobres y de los colegios—, ustedes tienen al costarricense del siglo veintiuno. Porque a estos niños que están aquí con nosotros, que representan a toda la niñez costarricense, en este Año Internacional del Niño, a estos niños los estamos preparando para los retos del siglo veintiuno. Y es cierto que los problemas de la sociedad costarricense no se avecinan, sino que los tenemos ya dentro; y que nosotros, como buenos soldados —que una vez calificó el Presidente de la República— somos el ejército de Costa Rica, somos los soldados de Costa Rica; y por lo tanto debemos aprestarnos con responsabilidad, con dignidad, con todas las reivindicaciones que necesitamos en nuestro trabajo de educadores, a ese reto del porvenir, a ese reto que demanda la patria de nosotros, como buenos ciudadanos.

			Por eso hemos planeado esa nueva organización, para atender mejor a ese habitante que es no otra cosa que el hermano, el hijo, el padre, la madre, de todos nosotros. Los estudios que van a conocer en la comisión correspondiente no emanan de autoridades del Ministerio de Educación. Son el resultado de una consulta popular, porque todo lo estamos haciendo por medio de la consulta y por medio de la participación. Y afortunadamente hemos contado con la gran colaboración de ustedes, de los aquí presentes y de los que trabajarán en las comisiones. Son muchos los que están colaborando en las comisiones constituidas. Aquellas percepciones que salen en un documento del que aquí se hizo mención tenemos que verlas como una percepción de la comunidad, no como una percepción del Ministerio de Educación Pública; y en eso quiero ser absoluta y enfática. Nosotros estamos seguros de nuestra posición, estamos seguros cada uno de nosotros como educador que es, de que actuamos con responsabilidad, de que sí tenemos mística y el hecho de que acudamos a los distintos trabajos de nuestra aula, pero más allá de nuestra aula, como yo estoy segura de que todos ustedes lo hacen, demuestra que sí tenemos mística.

			

			Entonces, realmente debemos probarle eso a la comunidad: debemos ponernos a la altura de lo que la comunidad aspira y desea de nosotros porque, repito, somos delegados de esa sociedad, estamos al servicio de esa sociedad, y cualquier apreciación que en ese documento aparezca, no es otra cosa que un resultado de los ojos o de la mirada con la cual la comunidad nos ve. Puede estar equivocada, y tenemos que darle el beneficio de la duda de su equivocación. Pero también tenemos que pensar que en una manera o en otra eso refleja lo que la comunidad espera de nosotros, lo que la comunidad aspira de nuestra función y de nuestra misión. Porque no es cierto, como dicen muchos por allí, que la misión y el apostolado en educación ha desaparecido. No es cierto, compañeros. El hecho de que todos ustedes se desvelen por los niños, por los jóvenes, el hecho de que ustedes se preocupen por su propia condición de educadores, revela que la misión y el apostolado de la educación no ha desaparecido en el país.

			Y de eso yo estoy absolutamente segura. Por eso los saludo. Por eso concuerdo con lo que ya se ha afirmado, de que debemos pensar profundamente en aquellas funciones que la educación, como fenómeno y como hecho fundamental de la democracia en Costa Rica, como hecho que identifica la modalidad del costarricense, educación que ustedes representan en todas las aulas del país, también se preocupe por llevar a la población costarricense los modelos de austeridad, los modelos de trabajo, los modelos de que tratemos de deshacernos de esa sociedad de consumo alienante que nos arrolla en una espiral que lleva al país no sabemos adónde. Eso es función de ustedes: nada de indigno, nada de pobre, nada de humillante hay en la austeridad, todo lo contrario. La austeridad como vocación del hombre para vivir de acuerdo con aquellos imperativos de su conciencia por llenar sus funciones, la austeridad en la vida, la austeridad en nuestras costumbres, es una de las profesiones más dignas que puede hacer el hombre, pero ese modelo hay que llevarlo con la educación. De otra manera, la sociedad costarricense va por un camino que no sabemos a dónde nos conduce.

			Quiero reiterarles mi saludo. Quiero reiterarles de parte del Ministerio de Educación Pública la seguridad de que no estamos haciendo ningún plan que se vierta de arriba para abajo en forma vertical, sino todo lo contrario. Estamos procediendo de acuerdo con la mayor consulta, de acuerdo con la mayor participación; y los mejores colaboradores de esa consulta y de esa participación son ustedes. Si en algún momento palabras que dijimos algunos funcionarios pudieron ser tomadas lesivamente, yo les ruego que nunca las entiendan así. Aquellos que no solamente somos educadores como ustedes, sino que hemos tenido la dicha de colaborar con la formación de muchos de ustedes, aquellos que hemos recibido de nuestros antecesores el culto por lo que es la educación y por lo que es la profesión docente, no queremos otra cosa que ver que esa profesión docente sea siempre luz, prestigio y orgullo de Costa Rica. Muchas gracias.

			

			Presentación del Informe sobre el Estado de la Educación en Costa Rica

			[Ref. 057]

			1979.

			La evolución de la educación en Costa Rica, a lo largo de toda su vida independiente, ha marcado en forma característica una relación muy estrecha con el fortalecimiento de la democracia nacional y con el desarrollo social y económico del país. Es un hecho cultural característico, y que ha sido analizado por los historiadores y por los estudiosos de las ciencias sociales, que la educación ha recorrido una trayectoria paralela, y más bien de alimentación recíproca, con la vida democrática, enmarcada por esencia dentro de las aspiraciones de la libertad, la dignidad humana y la justicia. A la vez el desarrollo de la sociedad costarricense, que en forma progresiva avanza hacia una organización que sustenta y que busca los valores de la justicia social, la paz, la solidaridad y el bienestar humano, ha encontrado en la educación su mejor aporte y su más eficaz instrumento.

			No hay exageración alguna en afirmar que el sistema político y social costarricense tiene su base en una educación pública eminentemente democrática y profundamente arraigada en el ser nacional.

			En el tanto en que la educación se ha extendido, se ha tecnificado y ha alcanzado índices más elevados, en sus diversos niveles pero especialmente en el medio y en el superior, se ha ido produciendo el progreso del país y, en forma recíproca, se han ido incentivando las aspiraciones y las demandas de la población por más y mejor educación. En forma constante los sucesivos gobiernos se han esforzado por la extensión del sistema educativo, hecho demostrado por la fuerte atención que toma el financiamiento de la educación (y en algunos años aún porcentajes más altos).

			En los aspectos antes dichos, y en particular a partir de 1971 con los nuevos planteamientos que se han introducido con el claro propósito de modernizar y de actualizar el sistema educativo, Costa Rica responde con toda decisión a la filosofía sustentada por la UNESCO con base en las siguientes corrientes: la democratización de la educación, en todos sus niveles y modalidades, la aplicación del concepto de la educación permanente, la atención educativa a la población rural, las relaciones de la educación con el trabajo productivo, desarrollando la educación técnica y tecnológica. El principal interés dentro de las políticas educativas actuales es reforzar y avanzar en las direcciones antes mencionadas.

			

			El informe que sigue a continuación presenta una radiografía y una síntesis de los esfuerzos hechos por Costa Rica de 1970 a 1979 en el complejo campo de la educación nacional, con un énfasis especial en elaborar planes integrales y racionales que modernicen y actualicen el sistema educativo y lo pongan cada vez más al servicio de la sociedad costarricense, según las demandas del desarrollo político, económico y cultural de esta.

			A estas alturas de la evolución educativa del país, en que se ha logrado una amplia extensión del sistema escolar sobre el territorio nacional en todos los niveles, incluido el universitario, con un índice del 94% de incorporación en el I Ciclo de la Enseñanza General Básica y con un alcance también intensivo del parasistema (INA), la tarea que se impone como prioritaria, y más bien resulta exigida por el avance del conocimiento, del desarrollo económico y cultural y del impacto en los medios de comunicación, es la de elevar la calidad de los procesos de enseñanza y su rendimiento. Este aspecto, que constituye uno de los propósitos declarados de la presente administración a cargo del Ministerio de Educación Pública, lleva consigo como condiciones necesarias la revisión de los currículos de los diversos niveles, nuevos planteamientos de política de formación, capacitación y perfeccionamiento docentes, así como una completa revisión de las funciones de asesoría, supervisión y de los servicios de información y de recursos didácticos ya que, en definitiva, el mejoramiento cualitativo tiene su posibilidad dentro del ámbito del aula de clase. Con todo ello, un aspecto fundamental debe replantearse a la luz de todas las motivaciones del mundo actual, y es el de los nuevos roles que debe desempeñar el educador en relación con la sociedad y en su función con respecto al educando quien, en tanto hombre, se constituye en el fin y el centro de todo progreso educativo. Una concepción del educando como sujeto que debe formarse en libertad, como persona digna y responsable, crítica y creativa, capaz de grandes realizaciones en sentido individual y social y en cuanto a su incorporación al mundo del trabajo, exige el desarrollo de nuevos valores y exige también cambios de actitud del educador y de la institución educativa frente a las funciones del conocimiento y frente a la dinámica de la enseñanza y el aprendizaje.

			Con vistas a la vez a dar adecuada respuesta a las necesidades de las comunidades rurales y a reducir la brecha del desarrollo entre la región central y las periféricas, a partir de 1980 se implantará un modelo de desconcentración regional, administrativa y técnica de la educación, para el cual se ha procedido por amplios procesos de participación popular durante el año de 1979, coordinando con el Ministerio de Planificación Nacional. Este proceso, al depositar mayor responsabilidad en los ejecutores directos de la enseñanza y su administración, ha de coadyuvar con toda seguridad en el mejoramiento cualitativo de la educación: condición necesaria para esto será la adecuación curricular a las necesidades nacionales y regionales y la aplicación de esquemas de planeamiento regional.

			

			De acuerdo con las corrientes difundidas por la UNESCO, y de las cuales Costa Rica participa con mucha identificación, se están implantando los planes conducentes a producir innovaciones estructurales y a dar nuevas oportunidades de formación y capacitación en el amplio campo de la educación permanente. Un objetivo importante es el de dar mayor apertura al sistema educativo con ofrecimientos de educación no formal o extraescolar, tanto para niños y adolescentes de grupos marginados culturalmente, como para los adultos que no han continuado su escolaridad o que, habiéndola concluido, busquen capacitación para insertarse en nuevas opciones laborales. En tal sentido se ha establecido una Dirección General de Educación Permanente para atender estas nuevas modalidades.

			Asimismo se están dando los pasos para establecer, a cargo del Ministerio de Educación, las carreras cortas postsecundarias no universitarias, con las que se intenta dar una respuesta a corto plazo a las necesidades del desarrollo económico del país, en lo que a formación de recursos humanos se refiere, y a las aspiraciones de los jóvenes que no ingresan a las universidades.

			Otro tipo de apertura al que se está dando énfasis es al del nivel maternoinfantil, de mucha importancia también para procurar la atención integral de los niños pequeños, robusteciendo la relación con la familia y desarrollando los esquemas de la estimulación temprana, así como la integración de los servicios de nutrición y salud.

			Los esfuerzos por la educación especial, comprendida dentro del contexto de los derechos humanos, siguen siendo prioritarios para la actual dirigencia de la educación pública, siempre orientada en búsqueda del bien común.

			Costa Rica es un pequeño país enclavado en el centro del continente americano: pequeño en territorio y pobre en recursos económicos, pero que se precia de sus recursos humanos. Es un país que desde su nacimiento como república, y desde antes por su conformación social, se ha destacado por el cultivo de los superiores valores de la libertad, del respeto a la dignidad humana, del aprecio de la vida pacífica, solidaria y democrática. Estos valores, este decoro y este culto hacia la vida humana han sido, y siguen siendo, fomentados y exaltados por medio de la educación, que debe conducir a la paz entre los hombres y entre las naciones. Este es el mensaje y esta es la cooperación que Costa Rica aspira a aportar al consorcio internacional.

			

			¿Por qué la regionalización educativa? La uniformidad no es democrática

			[Ref. 075]

			Tomado de las palabras pronunciadas como Ministra de Educación en la inauguración del Seminario-Taller sobre Implicaciones Administrativas de la Regionalización,12 de setiembre de 1979.

			¿Por qué la regionalización en lo que a educación se refiere? En primer lugar porque hemos llegado a nivel nacional a la conciencia de que el desarrollo del país es desigual y que existe una gran diferencia, una gran brecha entre el desarrollo de la región central, del Valle Central y el desarrollo de las regiones. Entonces, dentro de un concepto costarricense de desarrollo nos hemos propuesto, como política de gobierno y también como política del Ministerio de Educación, enfatizar, trabajar, profundizar todo aquello que tienda a procurar el desarrollo regional a fin de que el desarrollo del país logre tener alcances o logros comparables para los habitantes de las regiones apartadas del país y para los habitantes de la región central. Por supuesto, al procurar este desarrollo y al mencionar logros homogéneos no quiero decir que las medidas sean homogéneas. Porque indudablemente lo que nos interesa es buscar niveles de resultados, o niveles de logro y de desarrollo que puedan ser homogéneos, comparados entre sí, pero no en el sentido de que todos sean iguales. Es decir, el punto fundamental de desarrollo, de llevarlo a las regiones, es procurar aquellos recursos, aquellas potencialidades, aquellas capacidades tanto humanas como económicas, como de todo punto de vista, que puedan desarrollarse al máximo en cada región y que los logros puedan ser comparables a los logros de la región central del país. Pero al decir que sean homogéneos con la región central del país no quiere decir que sea urbanizado todo el país. Es dentro de las líneas fundamentales de cada región, dentro de las líneas propias de cada región, acentuar, enfatizar, reforzar, fortalecer aquellas características propias de la región para llevarlas a su máximo desarrollo.

			

			Porque el aspecto segundo que veo yo en la regionalización, y en particular en lo que al sistema educativo se refiere, es que en este trabajo de procurar el desarrollo de las regiones nosotros realmente, en lo que a educación se refiere, procuramos la democratización de la educación costarricense, la democratización del sistema educativo costarricense. Yo creo que es un hecho que a todos se nos hace claro el que un sistema igual, un sistema uniforme no es democrático. La uniformidad no es democracia. ¿Por qué la uniformidad no es democrática? Yo creo que la uniformidad no es democrática porque la uniformidad tiende a masificar, tiende a producir aquello que Ortega y Gasset mencionaba y que todos conocemos como un lugar común actualmente, el hombre masa, es decir, el hombre que llega a niveles de conformidad con lo que todos hacemos, con lo que todos somos capaces de producir, con lo que todos incluso pensamos. Y es un hecho real que los sistemas totalitarios, tanto políticos como educativos o de cualquier índole, se caracterizan por la uniformidad. Lo democrático está en darle canalización a la iniciativa, darle canalización al espíritu de empresa, darle canalización a la participación, a lo que sea la producción de los grupos humanos que puedan pensar por sí mismos, actuar en un sentido positivo para beneficio propio y de su localidad, de su comunidad; que no se limiten a lo que venimos llamando repetidamente el paternalismo de Estado. Paternalismo de Estado tampoco es democracia porque es esa actitud de dar, de esperar siempre que el Estado, como una especie de padre eterno, sea el que provea y nosotros esperamos que todo nos venga de él sin gestar iniciativa, pero también sin gestar iniciativa porque tenemos normas uniformes porque nos vienen líneas igualitarias; igualitarias no quiero decir en cuanto a oportunidad sino en cuanto a las medidas.

			De manera que yo considero que la regionalización, en cuanto al sistema educativo se refiere, tiende a procurar la posibilidad de diferenciación. Diferenciación dentro del marco de ciertos ideales, ciertas aspiraciones, ciertos objetivos, ciertas líneas filosóficos nacionales fundamentales. Es decir, existe el sentido de lo que es el país, de lo que es la nacionalidad, de lo que es la tradición de lo costarricense, la tradición democrática costarricense, la tradición de nuestro acervo histórico y cultural; y eso, proyectado hacia el futuro, nos debe unir, vivido en el presente y proyectado hacia el futuro nos debe guiar y de ahí deben dimanar orientaciones, orientaciones políticas en lo que se refiere a la conducción del Estado que sean grandes lineamientos que vertebren y den unidad. Yo creo, y lo creo en todo sentido, hasta en los sentidos trascendentales, que dentro de la unidad se puede dar la diversidad, y debe darse porque la unidad no significa uniformación, no significa homogeneidad, significa el poder englobar dentro de líneas fundamentales, conceptos fundamentales, derroteros fundamentales, aquello que permita la caracterización propia. Y si es cierto que debemos buscar la caracterización propia dentro de lo nacional, también es cierto que debemos afirmarla dentro de lo regional y dentro de lo comunal. Pienso en lo comunal que permite el intercambio de una comunidad a otra, el intercambio en el sentido económico, en el sentido social, en el sentido educativo, permite incluso el sentido positivo de la competencia, el ver que en una comunidad se está haciendo una experiencia importante y que la organización de la comunidad es la que lo promueve, faculta o mejor dicho incentiva, para que en la otra comunidad eso también se geste.

			

			Entonces, repito la idea, creo o creemos que la democratización del sistema educativo puede permitir la diferenciación hasta cierto punto de planes y programas, siempre dentro de un marco general de lineamientos, el poder tener respuestas propias a las necesidades de la región, a las necesidades de la población de la comunidad, eso realmente es una respuesta a la democratización del sistema educativo. Porque nosotros, y hay que reconocerlo, tenemos una democratización extensiva del sistema educativo realmente de la cual nos debemos sentir orgullosos, pero la democratización no es solo —como muy a menudo se la concibe— la extensión del sistema; no es solo tener el sistema extendido en todo el territorio nacional, que prácticamente lo tenemos. No es solo haber eliminado las escuelas incompletas y haberlas sustituido por escuelas completas aunque sean de maestro único; no es solo tener colegios en todos los cantones, y en algunos un número de colegios. La democratización es el contenido del trabajo, libertad para pensar, para gestar iniciativas, para asociarse, para cooperativizarse, para trabajar en forma conjunta, y eso debemos estimularlo desde la educación.

			Mal aprovechados o nunca realmente aprovechados, los programas de don Roberto Brenes Mesén de 1918 son por ejemplo un manantial riquísimo en orientaciones para el aspecto curricular de aquello que es gestar iniciativa propia, el desarrollar el espíritu de empresa, desarrollar en los educandos la capacidad para el trabajo propio. Porque esa es una de las lacras de nuestro sistema educativo. Nosotros enseñamos por medio del sistema educativo para ser empleados públicos. Cuando un muchacho sale de quinto año, aunque sea de los colegios técnicos, industriales, agropecuarios en particular lo vemos en los agropecuarios, ¿qué busca el muchacho? ¿Qué busca la muchacha? Que la administración pública les dé trabajo. E incluso nos llegan al Ministerio pretendiendo plaza cuando vienen saliendo de su duodécimo año de los colegios técnicos, y los de undécimo año buscan un puestito de oficinista. ¿Por qué? Porque no hemos desarrollado por medio del sistema educativo esa capacidad de inventiva, de iniciativa que nos lleve a poder procurar los instrumentos necesarios para obtener los medios con que se pueda en alguna forma trabajar como trabajadores independientes y productivos y no simplemente como burócratas. El sistema educativo cada vez produce más burócratas y cada vez tenemos el reto de que debemos buscar una salida; y es precisamente dentro del marco de la regionalización del sistema educativo que nosotros podemos buscar aquel tipo de actividades productivas, aquel tipo de actividad económica, aquel tipo de oportunidad de trabajo que permita a los estudiantes realizarse y fundamentalmente no desarraigarse y no emigrar de sus regiones, porque ese es un punto fundamental también de los objetivos. Es decir, producir mediante respuestas más satisfactorias para las regiones el arraigo de las personas en su medio ambiente y no la enorme tasa de migración interna que tenemos y que a todas luces es perjudicial para las personas, produce grupos marginados, grupos que vienen a marginarse a las ciudades, el problema que todos conocemos. Ese es el segundo punto fundamental que yo diría de por qué buscamos la regionalización.

			

			El tercer aspecto, y creo que también es evidente para todos en lo que a la educación se refiere, es que a la luz de la modernización de la educación, a la luz del ir buscando la vertebración de la educación con el entorno y con la realidad estructural de los sectores sociales, económicos, de salud, agrícolas, de trabajo, etc., las corrientes actuales de la educación —lo vemos en seminarios internacionales y lo vemos en seminarios regionales— buscan aquellas medidas que tienden a regionalizar. Hoy por hoy en América Latina la regionalización de sistemas educativos es uno de los temas fundamentales de la transformación de esos sistemas. Es decir, se ha llegado al convencimiento de que al sistema educativo no solo es difícil buscarle la reforma en su totalidad, en grande, tomándolo como un universo, sino que es inoperante precisamente para estos aspectos a los que me referí antes: para el aspecto de buscar un desarrollo homogéneo, para el aspecto de democratización, para el aspecto de gestar esa iniciativa en los grupos comunales y por supuesto el esquema de participación. En otros países lo harán en otra forma, con otros sistemas políticos que tienen; eso a nosotros no nos tiene que preocupar. Nosotros sabemos que tenemos un país democrático, que tenemos un país en que es realmente admirable, que uno se queda maravillado ante la propiedad con que se expresan las gentes de las regiones. Cómo uno ve allá en la región de Pérez Zeledón esa iniciativa, ese grado de interés por la escuela, ese grado de interés por el colegio, ese deseo de participar. Cómo uno lo ve allá por San Carlos, cómo lo ve por Tilarán, cómo lo ve por la región Atlántica, cómo por todo lado uno ve esa capacidad del costarricense de interesarse, de participar, de preocuparse en educación —me estoy refiriendo concretamente en educación—, de opinar. Todo un esquema de participación se ha hecho actualmente, que muchos de ustedes conocen y al que ahora después se van a referir los compañeros. Y ha sido realmente de maravilla ver cómo la gente de la comunidad preocupada participa, aporta. Entonces, ¿cómo puede ser que nosotros no aprovechemos eso y no canalicemos eso dentro de toda esa corriente actual de procurar un sistema más adecuado y más racional y más eficiente para el desarrollo del país?

			También quiero referirme a que hay otro aspecto sumamente importante, considero, y es el quehacer del aparato administrativo. Es decir, considero yo que todo el trabajo de tipo administrativo por supuesto es el andamiaje y la instrumentación indispensables para poner en marcha todo este proceso de regionalización al cual nos hemos estado refiriendo. Si nosotros tenemos una administración obsoleta, si tenemos una administración poco motivada, si tenemos una administración que no está convencida de las líneas fundamentales en las cuales queremos dirigir nuestra labor, simplemente no podemos realizar esta labor. La administración, si no es lo sustantivo es, repito, el andamiaje para que lo sustantivo trabaje. Y si nosotros vamos a seguir trabajando, por ejemplo, con una administración centralizada, pues entonces simplemente podemos tener muy bonitas metas, pero no las realizaremos porque no se realizará el flujo de servicios, no se dará la eficiencia en satisfacer las necesidades y no se dará, pues, toda esa instrumentación indispensable para poder llevar adelante los objetivos; y esto, por supuesto, es absolutamente claro para ustedes.

			

			Nosotros ya en el aspecto del contenido y en el aspecto cualitativo de la educación debemos llegar a proveer a las regiones aquellos servicios que las puedan hacer relativamente autónomas. Porque estamos hablando de un sistema de relativa autonomía, de relativa independencia, mejor dicho, de un sistema de interdependencia. Pero para eso las regiones necesitan tener todo su esquema administrativo que les permita movilizarse, que les permita actuar, que les permita tener la dotación de personal, la dotación de recursos en las cuales ellas puedan moverse. Porque por una parte tenemos una relativa —siempre digo relativa porque no es que va a ser una diversificación completa—, una relativa diversificación en su programa: que quizá en Limón tengamos programas que no se dan en Puriscal, por ejemplo, así tendrá que ser; sin embargo, que para realizar esos programas la gente de Limón, y la Dirección Regional del Atlántico tenga que depender de las oficinas centrales... Eso no podrá ser, porque si no, ¿para qué estamos pensando en un proceso de regionalización si no vamos a proveer los servicios necesarios? Y yo creo que en el futuro tendremos que desarrollar aspectos tan importantes como los que están señalados en este Manual de la supervisión y de la asesoría regionalmente organizada. Servicios, por ejemplo, que van directamente a lo cualitativo, como es el caso de aquellos equipos que permitan tener los psicólogos escolares, la gente que pueda hacer diagnóstico para dificultades del aprendizaje, para orientación, etc., pero que puedan servir en una forma regional o subregional.

			Es decir, nosotros necesitamos llegar a desarrollar aquellos servicios de tipo cualitativo que van a apelar al desarrollo cualitativo, al mejoramiento cualitativo; que vayan a apelar a producir el mejoramiento en el aprendizaje, que vayan a apelar a producir la diferenciación en los planes de estudio y programas pero que estén centrados en la región. Y para esto también necesitamos entones del apoyo del recurso administrativo. Necesitamos llegar a desarrollar, para repetir, el enfoque de sistemas, un enfoque de subsistemas que sean interdependientes pero que estén involucrados dentro de un sistema racional y organizado y con lineamientos vertebrales. De manera que el aspecto de la reforma administrativa eficiente para producir realmente logros, para producir realmente la mejoría de los servicios, es indispensable y eso a todos se nos hace evidente. Lo que quiero simplemente no es hacérselo ver sino hacerles sentir que así lo entendemos. Es decir, que sin el aparato administrativo nosotros no podemos llevar a cabo ningún cambio. Es el mecanismo sobre el cual podemos montar los cambios que han de producirse en el tiempo y que por supuesto no son inmediatos sino que están señalados a largo plazo. De manera que la labor que ustedes desarrollen en este seminario es fundamental para poder dar las pautas y que de ahí puedan provenir ya los instructivos y los manuales necesarios para poder organizar todo el esquema administrativo sobre el cual ha de montarse todo el aspecto de tipo cualitativo o de contenido en la orientación de la educación.

			

			Quiero también hacer referencia, ya como punto final, a que el Ministerio ha venido trabajando internamente en una labor que es convergente con el esquema de regionalización. La labor de regionalización también incluye la tarea de llegar a formular una nueva ley general de educación, como el trabajo de orientar aquellos aspectos fundamentales, filosóficos, del sistema educativo costarricense; la revisión de los fines, de los objetivos, de lo que en consecuencia con esos fines y objetivos ha de venir como un proceso de cambio cualitativo. Eso está a cargo de la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa que ha venido trabajando y colaborando con el Ministerio en una forma sumamente eficiente desde julio del año pasado. Estamos trabajando en líneas que, más que paralelas, yo diría que son convergentes. Vamos por dos caminos que contribuyen a las mismas finalidades.

			Creo que la labor en que estamos es de largo alcance, y es de largo plazo por supuesto. Es decir, nosotros no alcanzaremos —ni es tampoco el prurito de nuestra vanidad pensarlo— llegar al final de la administración en los meses del año 82 a decir que ya tenemos una reforma educativa. No, estamos iniciando un proceso que es de largo alcance, de largo plazo, y en eso creo que no tenemos nosotros vanidad de decir que se produjo una reforma en cuatro años. En educación todos sabemos que no hay posibilidad de producir una reforma en cuatro años, porque siendo generacional el esfuerzo que se hace, va dirigido al tiempo. Pero sí creo que todo este esfuerzo nos lleva, tomando en cuenta ese pilar fundamental, ese hecho real, de la participación popular al que antes hacía referencia, nos lleva, decía, a este enfoque. Estamos en el esquema no de cambiar el sistema social por vía de la revolución sino en el sistema de cambiar a los pueblos, de cambiar la motivación de los pueblos, de cambiar el grado de participación de los pueblos, de cambiar el grado de concientización y el grado de producción de los pueblos en la colaboración conjunta por el desarrollo del país. Y puede ser que el resultado sea el mismo, puede ser que ese proceso a la larga produzca un cambio del sistema político, puede ser. Pero si nosotros logramos realmente producir ese cambio en las comunidades nuestras, ese cambio en la sociedad, y tenemos los factores, compañeros, y todos lo sabemos porque tenemos la principal riqueza de este país que tiene recursos naturales, muchos, limitados a veces porque no tiene tantos minerales como desearíamos, pero la principal riqueza de este país es el recurso humano. Es un país realmente privilegiado y maravilloso en ese sentido y a ese aspecto apelo yo a ustedes en este momento: a ese recurso humano de la bondad del costarricense, del sentido de superación del costarricense que en todos ustedes, que en todos nosotros a Dios gracias está, pero que también está en el campesino de la más remota región y ahí lo encontramos y entonces nosotros sabemos que es apelando a ese cambio en la capacidad de gestar los recursos que en cada uno hay y que en las comunidades hay, que nosotros podemos realmente lograr un auténtico desarrollo del país: un desarrollo que sea más igualitario, más democrático, más libre. En ese sentido es que no solo les pido sino que les agradezco profundamente la colaboración.

			

			Muchas gracias.

			

			La regionalización educativa

			[Ref. 063]

			Ponencia presentada en el Seminario de la Filial de Supervisores. Escuela Mauro Fernández,1o de octubre de 1979.

			Objetivos

			
					Explicar el porqué de la regionalización educativa y sus fundamentos educativos y sociales.

					Explicar los beneficios que se espera que la regionalización educativa produzca como medio para el mejoramiento de la educación, es decir, los objetivos de la regionalización; su relación con los intereses nacionales y de bien común.

					Reflexionar con ustedes acerca de los ajustes necesarios que siempre trae cualquier cambio y nuestra actitud y participación en ese cambio.

					Reflexionar con ustedes acerca de la importancia de la supervisión dentro del marco de la regionalización y del cambio.

					Explicar algunas previsiones para 1980.

			

			¿Qué es para nosotros la regionalización educativa?

			

			
					Es un medio para lograr un mejoramiento cualitativo de nuestra educación, especialmente en aquellas regiones o de aquellos grupos que, por diversos factores sociales y económicos o geográficos, se han visto privados de servicios educativos adecuados (cuantitativa o cualitativamente).

					La regionalización del sistema educativo costarricense constituye un programa apto para ordenar geográfica y administrativamente la organización del sistema educativo, con el fin de que la educación se desarrolle cualitativa y cuantitativamente, de acuerdo con los intereses, necesidades, aspiraciones, requerimientos y participación de las diversas comunidades que conforman las regiones del país.

					Todo lo anterior encuentra su razón en que la naturaleza del servicio educativo debe permitir una igualación en las oportunidades educativas que el Estado brinde a sus habitantes, en consonancia con las características, expectativas y requerimientos de las diversas zonas del país.

			

			El porqué de la regionalización educativa: Fundamentos sociales y educativos

			

			

			

			
					Hemos llegado a nivel nacional a formar la conciencia de que el desarrollo del país es desigual y que existe una gran diferencia, una gran brecha entre el desarrollo de la región central (del Valle Central) y el desarrollo de las otras regiones.

					Dentro de un concepto costarricense de desarrollo, nos hemos propuesto como política de gobierno, y también como política del Ministerio de Educación, enfatizar, trabajar, profundizar todo aquello que tienda a estimular el desarrollo regional a fin de procurar que aquellos recursos, aquellas potencialidades, aquellas capacidades tanto humanas como económicas, como también de todo punto de vista, puedan desarrollarse al máximo en cada región para que, dentro de las líneas fundamentales y propias de cada región, se llegue a acentuar, a enfatizar, a reforzar, a fortalecer aquellas características propias de la región para llevarlas a su máximo desarrollo.

					En lo que al sistema educativo se refiere, por medio de este trabajo, procuramos la democratización del sistema educativo costarricense. Esto tiene varias dimensiones:

					Si bien nosotros tenemos un sistema que en cuanto a expansión o a extensión se refiere es muy democrático y de grandes alcances, no existe tal democratización si consideramos las diferencias en cuanto a la calidad de la educación que se ofrece en diferentes regiones y a diferentes grupos.

					En efecto, nosotros tenemos una democratización extensiva del sistema educativo de la cual nos debemos sentir orgullosos. Pero la democratización no es solo tener el sistema extendido en todo el territorio nacional, que prácticamente lo tenemos. No es solo haber eliminado las escuelas incompletas y haberlas sustituido por escuelas completas aunque sean de maestro único; no es solo tener colegios en todos los cantones y en algunos más de uno.

					Que existan diferencias no quiere decir que busquemos un sistema uniforme o una educación uniforme, ya que esto le resta contenido democrático a la educación. Un sistema educativo será democrático en la medida en que capacite para la vida en democracia, pero también en el sentido de que permita realmente la gama de oportunidades, la gama de diferenciación que es necesaria en un concepto actualizado de democracia.

					Porque lo que es uniforme nunca llega a ser suficientemente democrático. La uniformidad no es democracia, porque tiende a producir el hombre masa, es decir, el hombre que llega a niveles de conformidad con lo que todos hacemos, con lo que todos incluso pensamos.

					Lo democrático está en darle canalización a la iniciativa, a la participación, a lo que sea la producción de los grupos humanos que puedan pensar por sí mismos, actuar en un sentido positivo en beneficio propio y de su comunidad por sí mismos. Que no se limiten a lo que venimos llamando repetidamente paternalismo del Estado ya que esto tampoco es democracia porque fomenta esa actitud de esperar siempre que el Estado provea como una especie de Padre Eterno: que sea el que provea y nosotros esperamos que nos venga sin gestar iniciativa.

					Debemos tener líneas igualitarias en cuanto a oportunidad, pero no en cuanto a las medidas. La regionalización, en cuanto al sistema educativo se refiere, tiende a procurar la posibilidad de diferenciación. Diferenciación dentro de ciertos ideales, ciertas aspiraciones, ciertos objetivos, ciertas líneas filosóficas nacionales. Dentro del sentido de lo que es el país, de lo que es la nacionalidad, de lo que es la tradición de lo costarricense, la tradición democrática costarricense, la tradición de nuestro acervo histórico-cultural; y eso, proyectado hacia el futuro, nos debe unir: vivido en el presente y proyectado hacia el futuro nos debe guiar, y de ahí deben dimanar orientaciones políticas en lo que se refiere a la conducción del Estado: que sean grandes lineamientos que vertebren y den unidad.

					Y si es cierto que debemos buscar la caracterización propia dentro de lo nacional, también es cierto que debemos afirmarla dentro de lo regional y dentro de lo comunal. No entiendo esto dentro de un localismo individualista y estrecho, sino que pienso en lo comunal que permite el intercambio de una comunidad con otra: el intercambio en el sentido económico, en el sentido social, en el sentido educativo, que permite incluso el sentido positivo de la competencia. El ver que en una comunidad se está haciendo una experiencia importante y que la organización de la comunidad es la que lo promueve, faculta, o mejor dicho, incentiva para que en la otra comunidad eso también se geste.

					Entonces, creemos que la democratización en el sistema educativo que puede permitir la diferenciación —hasta cierto punto— de planes y programas, siempre dentro de un marco general de lineamientos, puede así tener respuestas propias a las necesidades de la región, a las necesidades de la población, de la comunidad. Eso realmente es una respuesta a la democratización del sistema educativo.

					La democratización es el contenido del trabajo, libertad para pensar, para gestar iniciativa, para asociarse, para cooperativizarse, para trabajar en forma conjunta, y eso debemos estimularlo desde la educación.

					Si vamos a emprender un plan de regionalización tenemos que darnos cuenta de que la educación no es un hecho aislado: está englobada en un contexto de relación con el nivel social y el nivel antropológico, con el nivel económico, con todo nivel de la producción. Y es precisamente a partir de esa comprensión que se piensa en el planeamiento educativo regional y la adecuación del currículum a la realidad de las comunidades. Porque no puede haber un señalamiento certero del currículum si no es a base de las necesidades y problemas, no en sentido general, no del hombre costarricense como siempre hemos tendido a decir, si no de una comunidad específica, por supuesto dentro de señalamientos de tipo general. Pero, en estos señalamientos de tipo general, nunca nos vamos nosotros a acercar a las demandas, a las aspiraciones, a las necesidades de la gente en concreto. El establecimiento del currículum se da en relación con el universo, en relación con un mundo y ese mundo debe ser el entorno humano, espacial y concreto en que se desarrolla una comunidad.

					La participación no es necesario llevarla al campo de la relación sistema educativo-comunidad.

					No puede sostenerse más el sistema educativo confesando o profesando siempre los principios fundamentales de que debe ser nacional, debe ser estatal, no puede realmente crecer ni desarrollarse en la forma en que la sociedad moderna lo requiere si no hay participación de la comunidad.

					Y para la participación de la comunidad, para que realmente el esquema sea democrático, nosotros debemos buscar la aproximación a qué es lo que la comunidad señala, qué es lo que la comunidad demanda, qué es lo que los miembros de la comunidad aportan en y dentro del proceso educativo: con sus necesidades dentro del campo de la salud, con sus necesidades y señalamientos dentro del campo de la producción agrícola e industrial o agroindustrial, dentro del campo de sus problemas de tipo social y económico, es decir, dentro de su realidad integral y completa. Tenemos todos absoluto convencimiento de que la educación debe desarrollarse dentro del contexto estructural de todo el complejo social, económico y político que la enmarca y le da razón de ser. Y por lo tanto, no podemos nosotros pensar en un señalamiento solo educativo, solo didáctico, sin enmarcar la educación dentro de esa realidad total de las comunidades.

			

			Cuáles son los objetivos o los beneficios que se pretende lograr por medio de la regionalización

			Los siguientes son objetivos de la regionalización del sistema educativo costarricense:

			

			
					Plantear y ejecutar cambios en el contenido conceptual y en el rol de la educación para que esta se ajuste a los requerimientos del proceso de crecimiento socioeconómico de la región, y por ende, del país, propiciando la participación de las comunidades de la región en su propio desarrollo.

					Consolidar la identidad nacional, regional y local, facilitando la plena participación de la comunidad en la gestión educativa, para preservar y engrandecer nuestro patrimonio histórico, natural y cultural.

					Ofrecer oportunidades educativas para lograr la formación de ciudadanos responsables y conscientes de sus deberes y derechos, según las necesidades regionales y las oportunidades de trabajo.

					Desarrollar convenientemente la planificación y microplanificación a nivel regional, como un nuevo instrumento que ordenará las acciones propuestas, para mejorar la calidad de la educación y lograr la preparación de los recursos humanos en función del desarrollo regional.

					Coordinar efectivamente acciones comunes con los diferentes sectores de la administración pública, a nivel regional, subregional y microrregional, distrital y local, creando una red de servicios educativos en el marco de una educación permanente.

					Contribuir al desarrollo de una capacidad científico-tecnológica regional.

					Detectar la disponibilidad cualitativa de los recursos humanos que intervienen regionalmente en la educación, para planear y ejecutar la formación y utilización de dichos recursos.

					Estimular y ejecutar todas aquellas innovaciones educativas que, tomando en cuenta las características regionales, mejoren la calidad de nuestra educación.

					Lograr una efectiva desconcentración del sistema administrativo vigente, mediante la creación de un nuevo ordenamiento físico y administrativo.

					Alcanzar una verdadera racionalización de los recursos, para reducir los desequilibrios existentes entre las diferentes regiones del país, en los aspectos de infraestructura, dotación de personal, gastos de operación de las instituciones educativas y oportunidades educativas.

			

			Interés nacional y bien común

			

			
					A nadie le cabe la menor duda de que lo expuesto sobre regionalización educativa beneficia a la mayor parte de la población costarricense, especialmente a aquellos que más lo necesitan, incluyendo tanto a educandos como a educadores y a padres de familia.

					Pretende la regionalización, desde la perspectiva del desarrollo, propiciar un desarrollo nacional armónico por medio de un desarrollo local y regional y de una educación que, con activa participación comunitaria, sea respuesta a las necesidades de ese desarrollo.

					Pretende la regionalización educativa, desde la perspectiva de la promoción humana, propiciar una educación que concibe al hombre como ser creativo y le facilita su plena realización convirtiéndolo en generador de su propio progreso, producto de su iniciativa, del estímulo a su trabajo, a su responsabilidad y a sus aspiraciones personales.

					La regionalización del sistema educativo costarricense no es una política o programa aislado del Ministerio de Educación Pública. Se fundamenta en las políticas de gobierno que buscan un desarrollo coherente por medio de una acción conjunta de todas las instituciones del Estado. Esto se apoya en los decretos de regionalización, sectorización y reforma administrativa de la Oficina de Planificación Nacional.

					Sin embargo, desde el punto de vista de la educación, la transformación no puede limitarse a una reforma administrativa, sino que tiene que tocar el contenido mismo de la educación.

					La regionalización del sistema educativo costarricense constituye una respuesta integral a la problemática educativa señalada en diversos estudios, incluso un estudio de las propuestas de los educadores a los congresos de sus asociaciones. Representa, por lo tanto, no los intereses de la actual administración, sino los intereses de todos los costarricenses.

					La regionalización educativa no constituye una reforma que estamos iniciando y pretendemos terminar. La regionalización es un proceso que se ha venido dando paulatinamente en forma espontánea y que ha llegado al momento de sistematizar y es un proceso que no pretendemos dejar terminado. Es algo muy delicado que toma mucho tiempo, que nosotros estamos iniciando, pero que otros, siempre orientados por los intereses nacionales en primer lugar, tendrán que continuar.

			

			Cambio: actitud y participación

			

			
					Todo mejoramiento exige un cambio. Cuando hablamos de cambio en general, eso es lo que todos queremos, lo que todos pedimos y lo que todos criticamos cuando no se hace. Sin embargo, cuando se trata de cambio en particular, de un cambio concreto y específico, entonces, puede que no lo queramos.

					Pero, ¿de qué tipo de cambio estamos hablando? ¿Es un cambio que beneficia al país, que beneficia a la mayoría? ¿O, por el contrario, es un cambio que beneficia únicamente a unas cuantas personas o a un pequeño grupo? ¿Qué sucede si es un cambio que beneficia al país, que beneficia a la mayoría pero que afecta la situación, los intereses de algunas personas?

					El cambio que beneficia al país debe llevarse adelante, y debe buscarse la manera de que, respetando siempre la dignidad y los derechos de las personas, se hagan los ajustes necesarios para que se traten de resolver los casos individuales de la mejor manera para los interesados. Y esto es lo que trataremos de hacer en lo que se refiere a los movimientos que ocasione el plan de regionalización. Pero no se justifica, de ninguna manera, oponerse a un cambio simplemente por razones individuales.

					Ante el cambio algunos dirían que puede haber tres posiciones diferentes: apoyo activo, indiferencia o pasividad, o apatía y oposición. Yo diría que solamente hay dos: apoyo activo u oposición, ya que la indiferencia, la pasividad, la apatía de hecho se convierten en obstáculo o en oposición al cambio.

					De tal manera que, si llegamos al convencimiento de que la regionalización es lo mejor para el país, que viene a resolver una serie de problemas de los que nos hemos quejado por mucho tiempo —y esperamos que así sea—, nuestra actitud debe ser una de participación activa en el cambio, desde la posición que ocupemos: en este caso específico de ustedes, como supervisores o asesores.

			

			La importancia de la supervisión en la regionalización y en el cambio

			

			
					El cuerpo de supervisores constituye, como algunos muy bien lo han dicho, la columna vertebral del sistema educativo. El cuerpo de supervisores es el cuerpo intermedio entre las oficinas centrales y los educadores. Los supervisores son los portadores de la imagen del Ministerio de Educación Pública ante los educadores. De ahí su papel de trascendental importancia en la promoción de cambios.

					Ustedes saben muy bien que los cambios en educación no se realizan por medio de órdenes que emanen de las oficinas centrales. Los verdaderos cambios en educación son aquellos que se dan en todas las aulas del país, los cambios que tocan directamente al educando por medio del proceso de enseñanza-aprendizaje. Todo lo demás: la administración, los planes de estudio, las reuniones de los educadores, etc. deben estar dirigidos a mejorar la calidad misma del proceso de enseñanza-aprendizaje. En la promoción de esos cambios, la labor del supervisor es fundamental: es quien está más cerca de esa realidad.

					La labor del supervisor debe ser una llena de iniciativa y de creatividad. Eso es lo que queremos estimular al hablar de planeamiento educativo regional y de adecuación del currículum. Queremos estimular la iniciativa y la creatividad de ustedes que se encuentran cerca de la realidad de las instituciones, de las comunidades, para que generen y ejecuten iniciativas que acerquen más a la educación a dar una respuesta más adecuada a la realidad de las comunidades y de las regiones. Eso quiere decir regionalización.

					Regionalización quiere decir que confiamos en ustedes, quiere decir que tendrán responsabilidades, no impuestas de arriba sino generadas desde abajo, de la base misma, de su situación de trabajo. Responsabilidades aceptadas e incluidas dentro de planes regionales por ustedes mismos, responsabilidades aceptadas y estimuladas por ustedes mismos por medio de la adecuación del currículum.

					Regionalización quiere decir participación; quiere decir que, al igual que muchos de ustedes ya lo han venido haciendo, todos generen esas iniciativas y nos hagan saber sus ideas, sus preocupaciones, porque regionalización para nosotros es un proceso eminentemente creativo, creado por nosotros los costarricenses, de acuerdo con nuestra propia experiencia y con nuestras propias necesidades. Estamos creando el contenido mismo (físico, administrativo, cualitativo) de la regionalización. No es un modelo que estamos imponiendo. Es un modelo que estamos creando, con la ayuda de muchos, basado en la participación popular y como respuesta a la problemática que ahora vivimos.

					Es por eso que en este momento les pedimos que, además de los compañeros que ya han venido trabajando en diferentes etapas del proceso, la filial de supervisores elija hoy por la tarde representantes suyos ante las comisiones técnicas que acaban de iniciar sus trabajos tanto en el campo administrativo como en el cualitativo.

					Una de las comisiones de las Implicaciones Administrativas de la Regionalización está dedicada a los aspectos administrativos de la supervisión. Allí se está estudiando una propuesta que el Lic. Lorenzo Guadamuz explicará más en detalle. Estas comisiones estarán trabajando durante los próximos cuatro meses, de tal manera que ustedes perfectamente, por medio de su representante ante esa comisión, pueden plantear sus propias recomendaciones.

					Permítanme reafirmar que cualquier ajuste que se haga, se hará respetando los derechos laborales y que además, conforme a las nuevas microrregiones, habrá necesidad de más supervisores de los que hay en este momento.

			

			Previsiones para 1980

			

			
					En enero de 1980 comienza, paulatinamente, la puesta en marcha de algunos aspectos de la regionalización.

					Se reforzará a las Direcciones Regionales de Educación, de acuerdo con la nueva estructura que se está estudiando en este momento, con el personal requerido para trabajar con esa nueva estructura.

					Se realizará, durante este segundo semestre de 1979, una cuantificación de necesidades de planta física, equipo y mobiliario, con el fin de gestionar financiamiento externo para dotar de recursos físicos a las Direcciones Regionales de Educación. Esto no se puede hacer con el presupuesto ordinario. Existen posibilidades de financiamiento con el Banco Mundial y con el Banco Centroamericano de Integración Económica.

					Algunas personas pensarán que es difícil lograr ese financiamiento externo: deben recordar que el Ministerio de Educación Pública y el Gobierno ya han realizado gestiones para el financiamiento de proyectos como el de los colegios técnicos, agropecuarios, académicos, la televisión educativa, etc.

					La directiva de la filial de supervisores hace un tiempo hizo algunos planteamientos, los cuales fueron contestados. Permítanme anunciar ahora además lo siguiente: estamos plenamente conscientes de la cantidad de funciones administrativas y técnicas que tienen los supervisores. Es por eso que, además del personal administrativo y técnico que se dará a las regiones, a partir de marzo de 1980 se autorizará que cada supervisor de una microrregión nombre un asistente administrativo: una ayuda de medio tiempo que será pagado utilizando un 50% del salario base de ese funcionario.

					En lo que se refiere a planeamiento educativo regional y currículum, para marzo de 1980 propondremos algún tipo de adecuación, pero no cambio en los planes y programas. Durante 1980 se estará trabajando en el diagnóstico de las regiones, con equipos regionales, para la formulación de planes educativos regionales que entrarán en vigencia en 1981.

			

			Para concluir

			“Educar es vocación de quien tiene que dar”.

			 María Eugenia Dengo de Vargas

			
					Este es un momento de creación.

					Todos tenemos un papel importante: todos tenemos algo muy importante que dar que nadie puede dar por nosotros. Tenemos una posibilidad histórica.

					La educación necesita de todos y cada uno de nosotros; es una labor de conjunto en la que la ausencia de ese don personal de cada uno de nosotros deja un vacío que nadie puede llenar.

					A la vez, ese don personal de cada uno engrandece a la totalidad.

					La educación del país, el futuro de los jóvenes, el más preciado tesoro que tiene Costa Rica, depende de todos y cada uno de nosotros.

			

			

			Mensaje a los educadores en el Día del Maestro y el Día de la Confraternidad del Magisterio

			[Ref. 074]

			Mensaje de la Ministra de Educación, 23 de noviembre de 1979.

			Al finalizar las labores del curso lectivo, al concluir el trabajo con el esfuerzo sostenido y meritorio que se ha hecho y prepararse para un necesario descanso, despidiendo a los alumnos para sus vacaciones con la alegría de fiesta que los acompaña a ellos en esta finalización de sus estudios anuales, los educadores llevan consigo la satisfacción de haber llenado un período más en su trayectoria de cumplimiento de una noble tarea, que debe realizarse dándole todo el contenido de amor y de trascendencia que ella por naturaleza tiene.

			¡Qué satisfacciones, qué escondidas recompensas en cuanto al deber cumplido se lleva cada maestro, cada profesor, cada director, para enriquecer el bagaje de su alma! Es el alma del educador ese tesoro interno que también va creciendo, que a la vez se va perfeccionando día a día con la generosidad de la enseñanza que se brinda con convicción, con el interés en el desarrollo integral de los discípulos, con la savia de la conciencia responsable que logra sublimar y trocar en positivas aquellas experiencias que pudieran ser frustrantes o a veces dolorosas en el desempeño de su magisterio.

			En el Día del Maestro, el Ministerio de Educación, con reconocimiento y sincero aprecio, hace manifestación de su homenaje a todos los educadores, exaltando esa misión consagrada por la sociedad y confiando toda su esperanza en el óptimo cumplimiento de la responsabilidad que a todos nos cabe en la formación de los niños y de los jóvenes de nuestra amada patria. Porque cada educador es un representante de la sociedad costarricense, en quien esta ha depositado esa transcendental función de compartir con los padres y con las madres la educación de las generaciones en crecimiento, en las cuales el país tiene cifrado lo mejor de su destino. En ese sentido cada uno debe renovar constantemente sus votos para poder desempeñar acertadamente ese privilegio que la sociedad le ha otorgado.

			

			En el Día de la Confraternidad del Magisterio también dirigimos un cordial saludo a todos los integrantes del personal docente del país para que disfruten de jovial compañerismo y de merecido regocijo después de llenar sus tareas del año. La fraternidad y la alegría, que son fuente de vida y de renovación, deben ser condiciones con que se despide el año escolar, para atesorar esa energía y ese valor para el futuro trabajo.

			Para todos los maestros y profesores que en este año se han pensionado y dejado por ello las aulas, va un voto de reconocimiento y de honda gratitud de Ministerio de Educación. Querríamos homenajearlos a todos, porque todos los merecen. Desea el Ministerio de Educación Pública exaltar los valores permanentes del Magisterio Nacional, que son y deben ser como faros que iluminan y guían a las nuevas generaciones de educadores en el desempeño de sus funciones con un espíritu de superación y de elevado sentido de su deber ante los niños, ante los jóvenes y ante la nación.

			Como homenajearlos a todos resulta difícil, se ha escogido a un grupo de seis educadores pensionados y a cinco activos para rendir en ellos simbólico homenaje a todo el magisterio. Asimismo desea al Ministerio hacer un justo reconocimiento a aquellos maestros que son un ejemplo vivo y destacado de las mejores condiciones que el educador debe tener: la convicción en la educación sobre el desenvolvimiento humano y en el progreso del país, la fe en las posibilidades del desarrollo pleno de los discípulos, la más honesta dedicación al trabajo creativo y generoso, la responsabilidad personal, social y cívica, el cumplimiento del deber: estas y otras más son cualidades y virtudes que un maestro debe reunir y que, dicho con justicia, dignamente las representan estos maestros en su vida personal de educadores y de ciudadanos.

			Los educadores pensionados y activos homenajeados son los siguientes:

			Activos son (Seleccionados por las Direcciones Regionales):

			
				
					
					
				
				
					
							
							Hilma Arguedas Barrantes

						
							
							Heredia

						
					

					
							
							Ma. del Socorro Oviedo Arce

						
							
							Puriscal (Rotario)

						
					

					
							
							Sonia Calvo Soto

						
							
							Alajuela (Escuela Guatemala)

						
					

					
							
							Francisco Hernández López

						
							
							Puntarenas (Jicaral)

						
					

					
							
							Marco Aurelio Castro Ortiz

						
							
							San José

						
					

				
			

			

			Pensionados son:

			Profa. Olimpia Trejos

			Profa. Talía Rojas

			Profa. Adela Ferreto de Sáenz

			Prof. Carlos Luis Sáenz

			Prof. Rafael Cortés

			Ing. Rafael Keith

			Para estos y para todos vaya el encomio que en tan bellas palabras dejara grabado Omar Dengo:

			“En elogio del maestro y para gloria suya, se han dicho las más hermosas y las más profundas palabras. Ninguna misión ha sido más exaltada. Se ha comparado al maestro con los más grandes seres; se le han atribuido virtudes excelsas; se le ha reconocido una función profundamente trascendental en el trabajo secular de crear y perfeccionar las civilizaciones. ¿Qué más podéis desear para vuestra vida que esto de saber que habréis de participar en una tarea bendecida por el pensamiento de la humanidad? ¿Qué más que esto de saber que se os considera dueños de aquel misterioso tesoro que pertenece a los dioses: el porvenir? Dícese de estos que del porvenir le hacen donación a los hombres. Dígase de vosotros lo mismo.”

			

			Retos de los directores de colegio

			[Ref. 062]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación Pública en la Inauguración del Congreso de ADEM (Asociación de Directores de Enseñanza Media), 25 de octubre de 1979.

			Pensando un poco en la función de ustedes, yo no los envidio. Porque yo estoy aquí en este Ministerio transitoriamente, pero ustedes están, compañeros directores, con la tarea tal vez más difícil en todo el sistema educativo. Por eso creo que cuando elevamos el pensamiento y el corazón en votos al Altísimo, al Espíritu Divino para que despierte en nosotros todas aquellas fuerzas que en nosotros hay para poder hacer nuestra misión y nuestra función y entender esa función en todo lo que de misional tiene esa función, de la mejor manera posible, con el sentido de responsabilidad ya no solo histórica sino de responsabilidad trascendental que esa misión entraña. Yo creo que todos los votos que nosotros elevemos los necesitamos y son pocos para poder realmente tener todo ese valor y asumir la responsabilidad con la conciencia, con la capacidad, con la entereza para sacar de nosotros los valores necesarios para poder llevar a cabo esa responsabilidad de la forma en que merece y en que debe ser llevada.

			Yo no los envidio: ¡qué difícil es educar! Cada vez que pensamos en lo que es educar nos damos cuenta de que cada vez es más difícil educar. Decía un teórico de la educación, Wineken, al tratar sobre las antinomias de la educación, que una de estas antinomias, quizás la más difícil y fundamental, es el problema entre el deber de educar y el derecho del ser humano a ser libre y a dirigir su libertad y a crecer en libertad. Porque ¿no es cierto que como adultos, como padres, como ciudadanos, como seres humanos que llegan a la madurez de la vida, tenemos el deber de educar? Tenemos el deber de educar, porque es un deber que nuestra naturaleza humana nos da, que nuestra condición de miembros de la sociedad nos da, y que debemos asumir. Pero a la vez, eso presenta una circunstancia antinómica, en que aquellos esfuerzos que nosotros hacemos por educar, aquellas estrategias que buscamos para educar, para enseñar, vienen a interferir con el derecho del ser humano a ser libre y a dirigir su libertad y a crecer en libertad. Y que todo esfuerzo que nosotros hacemos por educar es un interferir esa libertad e interferir ese crecimiento en la forma en que el ser humano pueda autodirigirlo o pueda autoconducirlo.

			

			Claro que si nosotros pensamos en las escuelas de educación, y pensamos en la escuela activa y pensamos en el progresismo y pensamos en el pragmatismo y pensamos en las modernas escuelas de participación y de la llamada autogestión y cogestión, nosotros podemos armonizar esa antinomia, ese deber de educar con el de no lesionar la libertad del educando. Y pensamos que cuando algunos han tratado de educar y al mismo tiempo de no ser directivos ni ser autoritarios ni ser interceptores de la libertad del educando, hemos tenido experiencias muy hermosas de esos que han pretendido hacerlo en la historia de la educación. Tenemos, antes de la Primera Guerra Mundial, la escuela de Sanderson en Oundle, Inglaterra, y en los tiempos recientes, casi actuales, la escuela de Summerhill, de Neill, también en Inglaterra. Actualmente, la escuela de Krishnamurti. Tenemos en nuestra América la escuela de Jesualdo, y tantos intentos por educar al hombre sin interferir en su libertad, por educar al niño y educar en absoluta (entre comillas) “absoluta libertad”. Y quizá el primer gran apóstol de esto, que pretendía educar no educando es nuestro siempre recordado y que no podemos prescindir de su mención, Juan Jacobo Rousseau.

			Pero nosotros pensamos en el asunto de la libertad, y pensamos que en Costa Rica, que es un país que hace gala y se precia del cultivo de esa libertad, por medio de la institucionalidad democrática, y compaginando la trayectoria de la educación con esa trayectoria democrática, el problema de la libertad nos crea verdadero problema, nos hace pensar otra vez en que qué difícil es educar, qué tarea más problemática, pero que requiere de nosotros, todo lo que les decía: sacar las mayores fuerzas, la mayor meditación, plantearnos cada día adónde vamos, qué queremos. Y como directores que ustedes son, ustedes saben que tienen en las manos un brasero.

			¿Qué tenemos actualmente nosotros, ustedes, como directores? Una sociedad dificilísima, una sociedad en descomposición o en gestación de algo que no sabemos lo que es. Quiera Dios que sea en gestación de algo y no en descomposición. Pero los procesos de la sociedad, como los procesos del ser humano son de descomposición para que de la descomposición salga esa gestación. Entonces, por eso, pensamos, ¿está en crisis la educación? No, la educación siempre tiene que estar en crisis, porque la sociedad tiene que estar en crisis. Lo que pasa es que a veces, unas crisis son peores que las otras, y unos momentos históricos son más difíciles que los otros. Pero eso propio, esa descomposición para la gestión, ese ser agónico del hombre que es ser agónico individualmente pero que es ser agónico socialmente, y siempre como el ave fénix, para que de las cenizas o de la descomposición pueda surgir el nuevo ser. Y ese nuevo ser siempre tiene que estar surgiendo, siempre tiene que estar siendo. Ese nuevo ser individual y ese nuevo ser social.

			

			Pero, ¿qué tenemos nosotros, qué nos encontramos? Por una parte pretendemos educar, pero por otra parte nos encontramos con una corriente tremenda que, en una época en que hemos logrado deshacer aquellos tabús de la hipocresía, aquellos tabús de la falta de espontaneidad, aquellos tabús de la falta de relación humana y hemos proclamado, como un nuevo mensaje evangélico en la educación, en la sociedad, la importancia del amor, sin embargo nosotros, a quienes el comercio, el comercio del cine, el comercio de la literatura, el comercio de la sociedad de consumo nos desnaturaliza eso tan precioso, eso sagrado del amor, lo cual, ustedes como directores lo ven nacer en los estudiantes que tienen, lo ven florecer en la adolescencia, lo ven en esa forma maravillosa, no quiero ser cursi, pero al ver esos botones de rosa me sugiere lo que es el despertar de la mujer, por ejemplo, en la adolescencia y el despertar a la vida, al amor, al encanto que la vida tiene. Y sin embargo nos encontramos esas fuerzas nefastas de la sociedad de consumo, del comercio, de tratar de convertir el amor en pornografía, en comercio, en cosa sucia, cuando es la cosa más sublime que hay en la vida, cuando es lo que hace a la vida ser vida.

			Encontramos un mensaje excelente, importante, superior de que los hombres debemos vivir en justicia, de que los hombres debemos vivir con igualdad, de que debemos enseñarles eso a los jóvenes, de que debemos tratar de que la educación sea cada vez más igualitaria, de que llegue cada vez más a los lugares en que hay más miseria, o en que hay más desigualdad o en que hay más condiciones de desfavorecimiento. Nosotros nos encontramos de pronto que también eso se vuelve comercio, y las ideas de igualdad, las ideas sociales, y las ideas de justicia social, se vuelven comercio y se vuelven el modus vivendi de algunos y lo desnaturalizan. Y encontramos que los medios de comunicación, que la tecnología de los medios de comunicación, que la tecnología moderna viene a ser una clara manifestación del desarrollo de la civilización y que lo tenemos como algo importantísimo para poder encontrar aquellos medios auxiliares, y ya no solo auxiliares, a veces básicos de canalizar precisamente las corrientes educativas, y los esfuerzos y los contenidos y lo sustantivo de la educación.

			Y, sin embargo, de pronto nos encontramos que esos medios que podrían ser utilizados o deben ser utilizados en la mejor forma se utilizan para manipular la mente de los jóvenes, para llevar la violencia a los jóvenes, y para llevar la pornografía a los jóvenes, para llevar los moldes y los estereotipos y las manipulaciones de la sociedad de consumo, ya no solo a los jóvenes sino a todos, y todos nos sentimos de pronto arrollados por eso, por esa sociedad de consumo en que nosotros somos hombre-masa, como decía Ortega y Gasset. Somos hombre-masa, porque de pronto nosotros queremos vivir con austeridad, queremos vivir con sencillez. ¡Qué cosa más preciada que es la sencillez en la vida! Pero no, nos encontramos con que todos accedemos a esa especie de espiral que nos envuelve, que nos arrolla, que queremos tener por tener. Es importante tener para ser iguales todos unos a otros, pero es superfluo pensar en el tener como el asunto fundamental de la vida en vez del ser.

			

			Es un lugar común, pero es un lugar común que tiene la mayor profundidad. ¿Cómo es que nosotros buscamos nuestro contexto circunstancial en la vida, nuestra circunstancia en la vida por lo objetivo, por lo externo, en vez de buscarlo por lo sustantivo y por lo que nosotros somos, por lo esencial? Pero, ¿qué sucede? La sociedad conspira contra nosotros. Los condicionamientos de la sociedad conspiran contra nosotros, y si conspiran contra nosotros que somos adultos, cómo no van a conspirar contra aquellos que son jóvenes. Y se hace uso de la democracia, y se hace uso de la libertad, y se hace uso de la educación para prevalerse unos sobre los otros. Y así lo tenemos, y encontramos que proyectos excelentes, como puede ser un proyecto de riego en el Guanacaste, que significa el desarrollo de toda la zona de Guanacaste y la riqueza del país, un emporio de riqueza para el país, trabajo para las gentes, desarrollo de los recursos naturales… De pronto allá, aquellos que tienen lo adversan porque en alguna manera creen que aquello les va a significar tener menos. Entonces encontramos que siempre hay el prevalerse y el que unos hombres quieran explotar y quieran ser más que los otros. Y esos ideales de libertad, de justicia social que unos los toman para comerciar con las ideas y tratar de manipular y tratar también de dominar mentalmente a los otros; otros, sin embargo, que los olvidan y los conculcan y se prevalen siempre de la dominación y de la explotación y de la diferencia de unos sobre los otros.

			Pero todo eso les toca a ustedes. ¿Y qué más les toca? El problema de los profesores, el problema ya no solo de pensar en los estudiantes, en los educandos, sino el problema de habérselas con los profesores. Pero también nos encontramos con el problema del profesor que no cumple, y con el problema del profesor que es alcohólico o con el problema del profesor que seduce a la menor, y ustedes tienen que habérselas con eso. No, mis estimados amigos, yo no los envidio. No deseo estar en el puesto de ustedes. Tengo un puesto aparentemente más difícil, pero el mío es transitorio. El de ustedes es permanente. Pero tenemos que acometer todos esos problemas, y ustedes están educando a la generación de Costa Rica del año 2000, a la generación de Costa Rica del siglo XXI.

			Y tenemos que hacerlo, y tenemos que luchar con eso, porque tenemos ese compromiso ya no solo social y de ciudadanos sino ese compromiso fundamental de seres humanos: que estamos en esto, que es una misión y que sí es un apostolado y que sí se educa por el ejemplo. Bueno, se educa ante todo por el ejemplo. Ahí donde tenemos un buen director, tenemos un buen colegio, tenemos una buena escuela, tenemos un buen centro educativo. En los colegios de adultos, tenemos un buen director. Y esa es otra problemática, la de los colegios nocturnos, de los colegios de adultos. Tienen todos esos problemas de que hemos hablado y tienen otros más. Porque también tenemos ese problema de para qué estamos preparando a los jóvenes. ¿Los estamos engañando? ¿Les estamos dando algo para que después salgan y no encuentren trabajo? ¿O encuentran subempleo? ¿Para qué los estamos preparando?

			

			Dirán ustedes que yo soy derrotista esta noche. No estoy derrotista. Las cosas son como el ave fénix. De todo ese problema, nosotros tenemos que sacar algo luminoso. Tenemos que sacar algo para el futuro de Costa Rica porque tenemos esa generación en nuestras manos. Un miembro del Consejo Superior de Educación me llevó en días pasados unas páginas de unos muchachitos escritas, de sétimo año, que uno no sabe si es que le están tomando el pelo o si es que vienen de una escuela de enseñanza especial. Casi no se pueden leer. Ustedes lo saben. Y tal vez ese es el menor problema: que no estemos enseñando a escribir y a leer en la escuela primaria. Pero es otro de los problemas. Sin embargo, yo francamente no soy derrotista en educación. Estoy hablando así, porque cuando los veo a ustedes, yo real y verdaderamente digo: qué difícil es educar. Qué difícil es ser director de un centro educativo de enseñanza media, ya sea para adolescentes, ya sea para adultos, hoy en este país. Pero sin embargo tenemos un potencial maravilloso. Muchos dicen eso, que no estamos enseñando nada. Y es cierto, de pronto no estamos enseñando ni a leer ni a escribir. Sin embargo, yo, como profesora universitaria, que muchas veces me ha tocado estar en relación con estudiantes bastante jóvenes, poco después de salidos de los colegios, y también tengo hijos en esas edades, me doy cuenta de que a pesar de que critiquemos la educación en sentido general, sin embargo, mucho se hace en la educación en el país actualmente.

			Los jóvenes, por ejemplo, tienen un sentido crítico, un sentido de expresividad, que realmente lo deja a uno muchas veces maravillado. Allá en el Colegio Madre del Divino Pastor oí una vez un muchacho que se expresa en una forma que realmente lo deja a uno asombrado. Y así en los colegios de todos ustedes también. El otro día, un joven de un colegio particular discutía un problema con su profesor en mi oficina, con qué elegancia, con qué secuencia del diálogo lo hacía. Los oye uno hablar de problemas políticos, de problemas sociales, con una criticidad que los que ya tenemos unas cuantas décadas para atrás y podemos recordar, sabemos que no lo teníamos nosotros cuando estábamos en esa misma edad. Hay un sentido crítico, hay un sentido analítico, hay un sentido de desarrollo propio de la personalidad de los jóvenes que yo creo que es algo que generalmente no se pondera. Porque claro es muy fácil decir: no saben escribir. Las cosas que escriben son extraordinariamente espeluznantes. Sin embargo, aquí los tenemos, nos pueden tocar a Vivaldi, a Haydn, ahí están, ellos.

			La semana pasada me tocó estar en la última fase del Festival de Costa Rica Joven Coros. Es una lástima que no pudieran todos tener premio, todos los que llegaron a la eliminatoria fueron excelentes. Cantando cosas de buen gusto, con cultivo de la voz, con un sentido de conjunto extraordinario. De colegios de San José y de Cartago, de colegios de Guanacaste, de colegios de San Ramón, de muy distintas partes del país. Realmente una muestra artística. Antes, la semana anterior, nos había tocado ir a inaugurar una feria industrial, una feria artesanal en que concurrieron 63 colegios técnicos del país. Una muestra realmente excelente de la creatividad, del sentido industrioso, industrial de los jóvenes que se está desarrollando en el país. Hace pocos días, esta semana, también me tocó ir a inaugurar el Festival de Costa Rica Joven en Ciencia en la Dirección Regional de San José con muestras excelentes del sentido de investigación, del sentido de creatividad, del sentido imaginativo de los muchachos para hacer proyectos de ciencias, y allí, les decía yo, allí es donde se está fomentando una tecnología y una ciencia que nos puede llegar a hacer un país independiente, relativamente independiente, que no estemos tan dependientes de todos los modelos del exterior. Pero es mediante esa ciencia, esa tecnología que nosotros estamos llevando un sentido investigativo y un sentido de producción a los estudiantes, a los colegios, y aquí y allá lo vemos por todo lado. Y entonces nosotros no podemos ser derrotistas. Tenemos todos esos aspectos negativos, pero tenemos todo eso nuevo, eso que se está gestando, por repetir la palabra que estaba diciendo antes.

			

			Hace poco estuvo conmigo hablando un extranjero y estaba asombrado de lo que es la educación en este país. Y dice: ¡Pero qué extraordinario! Y me dijo este concepto: “Es que no tiene gracia el avance de algunos países que tienen petróleo en el subsuelo y entonces tienen su desarrollo y tienen su riqueza porque tienen la riqueza en el subsuelo. Es como un azar del destino de esos pueblos. En cambio, ustedes tienen la riqueza de un recurso humano que ha sido formado por ustedes mismos. No es aquello que gratuitamente les dio la naturaleza, sino aquello que ustedes mismos han hecho por el desarrollo de su educación, por el desarrollo de la democracia”, y es cierto. ¿Qué es lo principal que tenemos nosotros en este país? El recurso humano. ¿Qué es lo que somos? Somos un pueblo que debemos dar una muestra al mundo. Pero por eso es que dentro de todos esos valores tenemos ese sentido de la libertad, ese sentido de ser crítico que es como muestra de la educación, como muestra de esa libertad que podemos cultivar. Ese haber que nos dieron nuestros antepasados, de la democracia, esa calidad del pueblo costarricense, que realmente lo deja a uno extraordinariamente asombrado cuando va por los distintos rincones del país y los oye manifestarse y los oye comunicarse y los oye expresarse con tanta naturalidad, con tanta muestra de lo que es la democracia popular nuestra. Entonces nosotros nos damos cuenta de que tenemos aún más obligación, más responsabilidad, más deber de aplicar toda nuestra fuerza moral, toda nuestra fuerza intelectual, todo lo mejor que tenemos dentro de nosotros, para ponerlo al servicio de esa juventud que estamos formando y que es el país del año 2000.

			Pero, mis queridos amigos, ustedes tienen ese porvenir en sus manos, ese porvenir difícil hoy en el presente para ustedes. Que Dios los ayude, que Dios los ilumine. Yo, que humildemente estoy en el Ministerio de Educación de paso en este momento, créanme que los aprecio como los verdaderos dirigentes y los verdaderos líderes del sistema educativo del país. Que entiendo que el Ministerio debe darles todo su apoyo porque ustedes necesitan ese apoyo. Que si a veces sienten resquebrajada su autoridad, pensemos cómo debe ser conducida esa autoridad. Que si a veces sienten que están solos porque es difícil el grupo de profesores, porque es más difícil el grupo de estudiantes, porque es más difícil la sociedad que nos envuelve y de donde provienen esos estudiantes, sepan que ustedes están apoyados y que si a veces ese apoyo no es tan tangible o tan visible como ustedes desearían que fuera, reclámennoslo, porque yo soy una servidora de la educación, soy una servidora de la juventud y de la niñez de este país y estoy también hombro a hombro con ustedes en esa tarea en que ustedes merecen todo el apoyo y lo requieren para poder llevar adelante con dignidad, con la luz, con la responsabilidad que esa tarea requiere y que solo en conjunto la podemos llevar adelante. Adelante, pues, y que Dios nos ilumine a todos para poderla llevar en la forma más digna y mejor posible.

			

			Muchas gracias.

			

			Apertura del diálogo nacional sobre la educación costarricense

			[Ref. 085]

			Presentación de la Ministra de Educación en la apertura del Diálogo Nacional sobre la Educación Costarricense, 31 de enero de 1980.

			Expreso un saludo a todos los presentes, en nombre propio y en el del Ministerio de Educación Pública, con el más sincero reconocimiento a todos por la forma de gran conciencia y de gran motivación con que han acudido a esta cita en que discutiremos las necesidades y orientaciones de la educación nacional. La presencia de todos ustedes esta mañana aquí es reveladora de que los costarricenses creemos en que la educación es el eje o la base para enfrentar las necesidades del desarrollo social de la población costarricense. La presencia de todos aquí revela, asimismo, el grado en que nos concierne y nos preocupa la formación de la niñez y la juventud del país, en la que todos creemos está cifrado el futuro de la nación. Así como nos sentimos herederos de una tradición y un legado de paz, de libertad, de respeto que nos trasmitieron nuestros antepasados, sabemos que, como generación, somos responsables del país, de la sociedad, del medio ambiente físico que vamos a heredar a las generaciones que hoy están formándose y que serán los hombres y las mujeres del siglo XXI: esos hombres y esas mujeres están ya en las aulas de nuestras escuelas, en los campos y en las ciudades, y nosotros somos responsables de que ellos lleguen a vivir en un país en que la existencia humana puede desarrollarse y florecer en paz, cultivando los valores que la hacen digna, teniendo el bienestar de un ambiente saludable en el que el medio natural se ha protegido, de medios económicos que sean adecuados para su desenvolvimiento y de un orden político que mantenga la justicia en libertad y la posibilidad para el individuo de desarrollarse plenamente.

			Decía recientemente un ilustre colega de un país hermano que “ninguna nación podrá avanzar en su desarrollo más allá de donde llegue su educación”. Y porque creemos firmemente en eso nos encontramos aquí: porque tenemos la esperanza de que, comprendiendo todos la magnitud de los problemas por los que atraviesa el país, comprendiendo la urgencia de orientar por nuevos rumbos el desarrollo de nuestra sociedad, somos conscientes de que debemos buscar vías de solución en conjunto, aunando nuestras voluntades, ya que precisamente el análisis de los problemas educativos es el análisis mismo de los problemas humanos, culturales y económicos del país.

			

			Los hemos convocado, no para deprimirnos con problemas, sino para que busquemos orientaciones y vías de solución; no para que salgamos derrotados, sino para que encontremos el camino de la esperanza; no para que nos santifiquen fórmulas prefabricadas, sino para enfocar lo sustantivo de la educación: la formación del niño, del joven, del hombre costarricense, dentro de los superiores valores del espíritu y de la inspiración ética de la que el hombre es capaz y que, por lo tanto, se merece. Diálogo es la disposición de la voluntad humana de producir soluciones por medio del encuentro del pensamiento creador que interrelaciona tú a tú. Diálogo es vivencia de democracia. Pero también el diálogo es la metodología que fundamenta la participación popular que creemos necesaria para la evolución de la sociedad costarricense. Costa Rica ha experimentado y está experimentando cambios profundos. Nuestra democracia debe perfeccionarse, debe progresar, y el pueblo costarricense tiene un grado de conciencia, de capacidad expresiva, de madurez cívica, que es nuestro deber poner en juego, a fin de avanzar hacia una democracia participativa, una democracia que no sea solo electoral, sino que sea una democracia de cultura más que de política: es decir, una democracia que transforma al hombre y a la sociedad más que una que se sirve del hombre.

			En ese sentido este diálogo es el punto culminante de todo el proceso de participación popular y de consulta sobre la educación que se ha realizado durante el año 1979, involucrando a sectores muy amplios de la población y también del personal docente y administrativo de la educación y del Ministerio de Educación Pública, por medio de la coordinación de la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa, que también ha coordinado esta actividad hoy.

			¿Por qué se ha desarrollado ese proceso participativo durante el año y por qué lo culminamos con este importante encuentro? Por una parte porque estamos haciendo realidad el principio de la democracia participativa. El diálogo y la participación ofrecen la dinámica para superar el individualismo egoísta porque participación es solidaridad. Por otra, porque creemos que si la educación es en verdad la respuesta a las necesidades y aspiraciones de la sociedad, son los miembros de la sociedad los que deben definir el tipo o los tipos de educación que requiere según sus ideales, valores y demandas. Y además, porque nos cabe la seguridad de que la educación no es solo objeto de interés del Ministerio de Educación Pública, de los educadores y de los padres de familia, o de los educandos que viven sus efectos, sino que es una empresa social de interés público, que es una actividad nacional que requiere y demanda la responsabilidad compartida de todos los sectores de la población, razón por la cual hemos introducido entre los temas de este diálogo el de Educación, responsabilidad compartida.

			

			No tenemos soluciones hechas ni absolutas y por eso buscamos la contribución del ilustrado pensamiento de todos ustedes. Pero sí tenemos optimismo en la empresa que vamos a realizar. Para citar un pensamiento de Omar Dengo:

			“En el escepticismo o pesimismo con que se mira el porvenir de Costa Rica, en la falta de preparación con que suelen afrontarse sus más altos problemas, en la sordidez con que se proponen los intereses colectivos, en la incomprensión con que todo se espera de los gobiernos, sin darse cuenta de que el gobierno somos y debemos serlo todos, en la esperanza con que se cree en el extranjero y en la desesperanza con que se le teme, etc., están elaborándose los impulsos de tempestad que Sarmiento detenía con su vigorosa frase célebre: ‘¡Ay del pueblo que pierde la fe en sí mismo!’”

			Marco conceptual

			Para cualquier análisis de la educación costarricense que nos propongamos hacer, debemos tomar en consideración en primer lugar la trayectoria democrática de Costa Rica y el papel predominante que la educación pública ha desempeñado en la formación y consolidación de nuestro estilo de vida, al punto de que podemos afirmar que la educación identifica la modalidad fundamental de la idiosincrasia social y política costarricense.

			La evolución de la educación en Costa Rica, a lo largo de toda su vida independiente, ha marcado en forma característica una relación muy estrecha con el fortalecimiento de la democracia nacional y con el desarrollo social y económico del país. Es un hecho cultural característico, y que ha sido analizado por los historiadores y por los estudiosos de las ciencias sociales, que la educación ha recorrido una trayectoria paralela, y más bien de alimentación recíproca, con la vida democrática, enmarcada por esencia dentro de las aspiraciones de la libertad, la dignidad humana y la justicia. A la vez, el desarrollo de la sociedad costarricense, que en forma progresiva avanza hacia una organización que sustenta y que busca los valores de la justicia social, la paz, la solidaridad y el bienestar humanos, ha encontrado en la educación su mejor aporte y su más eficaz instrumento.

			No hay exageración alguna en afirmar que el sistema político y social costarricense tiene su base en una educación pública eminentemente democrática y profundamente arraigada en el ser nacional que lleva por ello la impronta de la educación pública.

			En el tanto en que la educación se ha extendido, se ha tecnificado y ha alcanzado índices más elevados, en sus diversos niveles pero especialmente en el medio y en el superior, se ha ido produciendo el progreso del país y, en forma recíproca, se han ido incentivando las aspiraciones y las demandas de la población por más y mejor educación. En forma constante los sucesivos gobiernos se han esforzado por la extensión del sistema educativo, hecho demostrado por la fuerte atención que toma el financiamiento de la educación, el cual desde hace bastantes años ha llegado a alcanzar un orden del 30% del presupuesto nacional (y en algunos años porcentajes aún más altos), en tanto que en otros países del continente los porcentajes de los presupuestos dedicados a la educación han disminuido, a veces notoriamente, mientras se han incrementado los que se dedican a armamentos.

			

			Quizá los más importante es advertir que nuestros gobernantes, así los del siglo XIX como los del XX, en su mayoría han coincidido en el reconocimiento y en la convicción acerca del valor de la educación para el desarrollo de la democracia, y acerca de la necesidad de dar cultura al pueblo como vía de afianzamiento de la libertad y para procurar, con ello, el progreso nacional. El principio de la relación entre la educación y el desarrollo, que ha llegado a alcanzar gran boga en el mundo actual, fue preludiado por nuestros gobiernos desde época temprana de la vida de la república. Han sido ellos, nuestros gobernantes, casi sin excepciones, quienes han hecho vigente el tema de que la educación es la clave por excelencia de la solución de los problemas del hombre en Costa Rica.

			Revivir las palabras de don Juan Rafael Mora, dichas el 15 de setiembre de 1850, es escuchar las de un presidente de los costarricenses en el siglo XX, en cualquiera de las últimas administraciones que conocemos:

			“Contrayéndome, señores, al establecimiento de las Facultades de Medicina y de Ciencias Legales y Políticas, que coincide con la celebración del aniversario de nuestra independencia, permítaseme manifestar que el Gobierno se complace en prestar una de sus más preferentes atenciones al ramo de Instrucción Pública, porque este es su deber...”

			Partiendo de la premisa de que los problemas de la educación son, ni más ni menos, los problemas del hombre y de la sociedad costarricense, se desprenden los conceptos siguientes:

			

			
					La necesidad de que en todo programa de desarrollo social que tenga sentido nacional, y por ende político, se conciba una política educativa comprendida dentro del contexto de componentes socioculturales, políticos y económicos que conforman la estructura de la organización del Estado.

					La consecuencia de que los esfuerzos educativos que el país hace, enmarcados dentro de un sector con contornos precisos, se extienden mucho más allá, sin embargo, de los límites del sistema educativo formal, para exigir la relación intersectorial, ya que los programas de salud, del desarrollo y la producción agrícola e industrial, de la organización comunal, del mejoramiento de las condiciones de la vida rural, etc., requieren de la labor educativa básica para llevarse a cabo. Incluso si se pretende un cambio para erradicar los excesos de la sociedad de consumo, que distorsiona los valores y los objetivos del pueblo, para llegar a producir, en la coyuntura de la crisis mundial y de los acuciantes problemas económicos nacionales, un modelo de vida más austera y más acorde con la modestia de nuestros recursos, hay imprescindiblemente que acudir a la educación formal y a la información para poder, en forma coordinada, perseguir este cambio.

					En este contexto se concibe que solo podemos cambiar a los grupos humanos en función de cómo los formemos. Así también se concibe el esfuerzo estatal y colectivo por la educación como aquel que debe proporcionar los procesos y las herramientas fundamentales para promover el que los pueblos cambien, ya que nos encontramos en la disyuntiva de impulsar ese cambio, o de convertirnos en los espectadores de otros cambios conducentes a un sistema político que posiblemente no sería el democrático. Dentro del proceso evolutivo óptimo, mediante los mecanismos de la participación, de la concientización por el mejoramiento de su vida y de la responsabilidad compartida, los pueblos, las comunidades y los hombres mismos deben volverse gestores y actores de su propio progreso y superación.

					Una de las más preciosas virtudes del costarricense, de cualquier condición social y económica que sea, es que cifra sus esperanzas, y con ellas su empeño, en la educación como medio de superación individual, familiar y social, como instrumento del progreso de sus comunidades y por lo tanto del país. “En esas ansias de aprender, de mejorar por medio de la educación, se fundamenta la paz que tenemos y la búsqueda de soluciones a nuestros problemas por medios pacíficos” por las vías del diálogo y de la participación. Con todo, es un hecho que se deben diseñar los mecanismos para que la participación sea orientada y organizada, como práctica que es de la búsqueda en común de mayor bienestar social, y como verdadera vía de solidaridad.

					Se define la educación como un servicio nacional que involucra a toda la sociedad, directamente ligado con la formación del ser costarricense y, por lo tanto, de nuestra nacionalidad. Como un proceso permanente de desarrollo de la vida humana, individual y socialmente considerada, dirigido a la realización de sus posibilidades —individuales y sociales—, aptitudes y aspiraciones, cuyo destino superior es la libertad, la dignidad y los derechos plenos del hombre.

			

			

			Se la define, también, como la gran gestora del desarrollo social. Desarrollo que debemos concebir centrado en el hombre, en sus posibilidades creadoras; en su derecho a una vida que le permita el bienestar indispensable para desenvolver sus capacidades; en su derecho a tener acceso a los bienes de la cultura; en su derecho a vivir en un ambiente favorable y en paz.

			Porque, como se dijo en el pasado mes de diciembre en la Declaración de México, emitida por la Conferencia Regional de Ministros de Educación y Ministros de Planificación Económica:

			Una nación desarrollada es aquélla cuya población es informada, culta, eficiente, productiva, responsable y solidaria.

			Que el desarrollo no puede medirse solo por los bienes o los recursos de que dispone una comunidad sino, fundamentalmente, por la calidad de las personas que los producen y los usan.

			Que es el ser y no el tener lo que deberá ejercer primacía en la concepción y la orientación de las políticas globales del desarrollo de los países.

			Y que la educación es un instrumento fundamental en la liberación de las mejores potencialidades del ser humano, para alcanzar una sociedad más justa y equilibrada, y que la independencia política y económica no puede realizarse cabalmente sin una población educada, que comprenda su realidad y asuma su destino.

			Así, pues, se debe intensificar la acción educativa, a fin de que la educación sea particularmente eficiente en proveer los instrumentos que produzcan un nuevo modelo de desarrollo para el país, basado en fortalecer más la conciencia de los miembros de las comunidades nacionales, la participación, la solidaridad, la capacidad de organización y la preparación para enfrentar las graves crisis económicas de la sociedad moderna. La educación debe, en fin, ser el eje para que el país impulse el florecimiento del que es su más rico y auténtico recurso: los hombres y las mujeres costarricenses.

			Crisis de la educación, o en la educación

			A todos los miembros de la comunidad que son conscientes, ya sean ciudadanos comunes y corrientes, ya profesionales o campesinos, les preocupa el estado de la educación, que con frecuencia califican de deteriorado o, incluso, de deplorable: común es escuchar a padres de familia diciendo que sus hijos no aprenden ya en las escuelas lo que ellos en su tiempo aprendieron; en los periódicos se leen a menudo acerbas críticas que culpan al sistema escolar de todos los males habidos y por haber; los profesores universitarios se quejan de que los muchachos les llegan sin saber escribir ni sacar un porcentaje. Los problemas son circulares, y van rebotando de nivel a nivel del sistema, sin provecho aparente. Porque la Universidad culpa a la enseñanza media, esta a su vez a la primaria, y resulta que los profesores de uno y otro nivel se forman en las universidades; en tanto que nuestra Constitución Política, en su Artículo 77, dice en forma muy hermosa:

			

			La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la preescolar hasta la universitaria.

			Pareciera, con todo, que el frío no está en las cobijas o que, a lo sumo, está dentro y fuera de las cobijas. Porque la educación está inmersa en una circunstancia social compleja, de la que es solamente un factor muy importante, si no el más, ciertamente. Y la sociedad se encuentra en procesos de cambios críticos, que pueden calificarse, en ciertos aspectos, de descomposición.

			La contribución de la educación, la fuerza que la educación pueda tener, sin embargo, está condicionada por una serie de interrelaciones complejas de fuerzas económicas, sociales, políticas y culturales entre las cuales la educación es solamente una. El mejoramiento y el progreso de la sociedad depende de todas, no solamente de la educación; y hay condiciones que del todo no dependen de ella, pero que la afectan directamente.

			Lo anterior es una cita del documento Marco conceptual de la regionalización educativa, que les vamos a entregar en el día de hoy.

			Cuando criticamos a la escuela (en sentido genérico) se nos ocurre plantear, por ejemplo, preguntas como estas:

			¿No será concomitante el deterioro de los rendimientos cognoscitivos de la educación con la introducción de la televisión en el país, a la que niños y jóvenes dedican tanto tiempo en relación con el poco, poquísimo, que permanecen en las aulas?

			¿Qué efectos produce la violencia que el cine y la televisión inducen continuamente en los educandos?

			¿Qué influencia puede ocasionar la existencia cada vez más proliferante de cantinas y clubes nocturnos en los vecindarios?

			

			¿Cuál es el impacto de los problemas de desintegración familiar?

			¿No son los maestros y los profesores personas de la sociedad, tan vulnerables como cualquiera otra a las influencias negativas de esta?

			Estos son factores que ocasionan crisis en la educación. Como también la ocasiona, en sentido positivo o negativo, pero no menos crítico, la competencia que ofrece a los medios escolares de aprendizaje formal la de los medios inmediatos y más rápidos con que se trasmite la comunicación colectiva tecnológica actual. Como también la ocasiona el avance del conocimiento moderno, que obliga a la educación a modernizarse a su vez, cosa que es difícil en los países en vías de desarrollo, y contando con factores limitantes como son, en nuestro país, la expansión rápida del sistema educativo y, por ende, la masificación de la educación, ambos fenómenos aunados al poco tiempo lectivo que rige en Costa Rica.

			Todo esto no se dice a manera de excusa, sino con el fin de lograr posiciones objetivas en el análisis de los problemas que afectan a la educación y en la proposición de soluciones. Por ello hemos incluido en el temario de este diálogo los temas de Calidad de la educación y ¿Para qué tipo de sociedad formamos? Lo que nos interesa en este momento plantear es que la educación se ve severamente afectada por problemas de tipo exógeno que llegan a variar los resultados de sus productos intermedios y finales y de sus propios procesos. Así como también tiene grandes virtudes, principalmente la de la libertad de que goza, la educación costarricense tiene a su vez problemas que le son propios, a los cuales nos referiremos enseguida, acudiendo a documentos emanados del propio Ministerio de Educación Pública.

			Nuestra situación educativa

			Decía don Roberto Brenes Mesén que “el sano patriotismo debe admitir que su Patria es susceptible de progreso. Declararlo así no es ofender, es amar a la Patria”.

			Tenemos un sistema educativo extendido por todo el territorio nacional: la infraestructura escolar es la más vasta de las del país; por ello muy bien sirve de base, también, para el desarrollo de diversos programas intersectoriales. En este sentido, la “democratización extensiva” de la educación costarricense es, con justa razón, orgullo del país.

			Hay aproximadamente unos 3.000 centros educativos, servidos por 30.000 educadores y funcionarios administrativos. Tenemos una incorporación del 96% al I y II ciclos y un 86.2 % de incorporación al sétimo año del III ciclo, en los respectivos grupos de edades.

			

			El total de matrícula escolar del sistema formal llega a los 550.000 alumnos, más 40.000 de la educación superior. Es decir, que la educación costarricense sistemática involucra a más del 30% de la población del país.

			En cuanto al Presupuesto Nacional, la inversión en educación oscila entre el 29% y el 30%, considerando la educación superior y sin tomar en cuenta todos los programas educativos que realizan otros Ministerios y otras Instituciones.

			No obstante, las oportunidades de acceso y permanencia en las escuelas no están aún al alcance de gran número de compatriotas, marginados por la dispersión geográfica, la desigualdad económica y social y las disparidades regionales. En efecto, el rezago general en materia educativa aún persiste, si se observa que el 8.9% de los niños de 6 a 12 años, el 43% de los jóvenes de 13 a 15 años y el 67% de los jóvenes entre 16 y 18 años aún no tienen cabida en el sistema educativo; que solo el 10% de los jóvenes entre 20 y 24 años tienen acceso a la educación superior; que el 10.2% de la educación del país mayor de 10 años son analfabetas (4.4% en el área urbana y el 14.7 % en el área rural), sin contar el analfabetismo funcional; y que el 40.3% de la población de 10 años y más carece de estudios primarios completos, o de estudios, sin más.

			Según el censo de 1973, la cuantificación real del analfabetismo de la población es de 1.323.832 personas de 10 y más años; 135.395 son analfabetos absolutos (10.2%) y 752.545 (56.8%) no habían concluido la enseñanza de I y II ciclos, es decir, ostentan diversos grados de analfabetismo, incluidos en esa cifra los totalmente analfabetos. Esto revela que más de medio millón de personas están al margen del principio constitucional de obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza de I y II Ciclos. La diferencia en la atención educativa entre el campo y la ciudad muestra aún la existencia de una amplia brecha.

			La inscripción de primer grado representó en 1976 el 50.3% y en sexto grado el 38.4% en edad de 11 años y 28.6% en edad de 12 años. La escasa deficiencia terminal de la educación básica en el campo se aplica básicamente por el gran número de escuelas de maestro único.

			Del número total de instituciones de educación inicial, I y II Ciclos, que es de 3.500, el 40.97% (1.229 instituciones) corresponde a escuelas unidocentes, o sea de maestro único (Profesor de Enseñanza General Básica 2); el 42.43% (1.273 instituciones) corresponde a instituciones clasificadas como Directores de Enseñanza General Básica 1, o sea que el 83.40% de las escuelas del país tienen menos de 6 maestros.

			La educación preescolar, dirigida al grupo de edad de 5 años, satisface solo el 35.6% de la demanda, y se concentra principalmente en las áreas urbanas y suburbanas del país.

			

			Se ha comprobado que la atención física y mental de los niños en edad temprana resulta fundamental para su desenvolvimiento social y su desarrollo personal posteriores. Por más que en las últimas administraciones se han emprendido intensas políticas para la atención de los niños, en los programas de Asignaciones Familiares (CEN y CINAI) falta aún atención suficiente y de planes integrales para mejorar la salud y la alimentación, que involucran el trabajo social sobre el alumno, su familia y sus relaciones con la sociedad.

			En resumen, los principales problemas de la educación son:

			

			
					El sistema formal escolarizado no logra satisfacer las demandas de educación preescolar de la población residente en lugares apartados, ni de la población infantil atípica.

					La eficiencia interna del sistema escolar a nivel básico es sumamente baja y se refleja en un elevado porcentaje de deserción. Esto redunda en el incremento anual, en términos absolutos, del número de analfabetos funcionales.

					El contenido de la educación general básica, a pesar de la renovación de sus programas, sigue siendo poco adecuado para las necesidades de las zonas rurales y de las marginales urbanas, así como para la preparación del educando con miras a su integración en actividades productivas.

					El sistema de educación postbásico, exceptuando las escuelas de nivel diversificado con carácter técnico, sigue siendo excesivamente lineal y enfocado hacia la realización, en última instancia, de estudios superiores y la consecución del título. Se carece de flexibilidad para proporcionar “salidas laterales”.

					Lo anterior acentúa los desequilibrios entre el sistema educativo y el mercado de trabajo. Por un lado se genera una oferta de trabajo con escasa participación y, por otro, la afluencia relativa de profesionales y personas con preparación de nivel medio se traduce en el subempleo de los recursos humanos.

					La duplicación de carreras en las instituciones de educación superior y los altos costos de la misma.

					La distribución equitativa de oportunidades educativas es frenada por la estratificación aún marcada de nuestra sociedad. El origen socioeconómico del educando condiciona su acceso al sistema, su permanencia y su egreso del mismo, en perjuicio de los educandos socialmente desfavorecidos.

					Existen profundas desigualdades en la distribución regional de las oportunidades educativas a todos los niveles del sistema, lo cual contribuye a acentuar los desequilibrios regionales en el desarrollo.

					El sistema educativo no proporciona suficiente participación de la comunidad en el proceso educativo.

					La transmisión de cultura que realiza el sistema educativo se contrapone y a menudo es anulada por la “contracultura”, resultado de las prácticas sociales de distintos grupos que son ampliamente difundidas por los medios de comunicación social. De esta suerte, los medios de comunicación dominados por intereses comerciales contribuyen a la deseducación de los educandos.

			

			Entre los problemas antes planteados, y repitiendo nuestra intención y deseo vehemente de que este diálogo, en lugar de un muro de lamentaciones, se convierta en un trabajo proyectivo en el cual se procure encontrar vías de solución a problemas que ya están reconocidos, nos interesa mucho enfatizar los que responden a la relación de la educación con el trabajo productivo y con el empleo. Por eso hemos introducido el tema de Relación educación-trabajo. Porque aún falta mucho por hacer, y mucho estudio que realizar en Costa Rica en este campo, que es de los que más preocupa a la educación en toda América Latina actualmente. Porque nuestros sistemas han sido muy academicistas, y poco relacionados con la vida práctica. Porque la situación de nuestros países exige una población que esté mejor preparada para enfrentar la coyuntura económica. En Costa Rica, en particular, porque no ha fomentado la educación el espíritu de empresa, y todos salimos de los centros educativos con la mentalidad de que el Estado nos tiene que emplear. Porque es cuantiosa la inversión que el país ha hecho en los colegios técnicos industriales y agropecuarios y es absolutamente injusto que los jóvenes que en ellos se preparan no encuentren salida a sus aspiraciones. Y porque, finalmente, no es posible que todos continúen estudios universitarios.

			En el mes de octubre del año pasado, con ocasión de la reunión del señor Presidente con los señores Expresidentes de la República, tuve la oportunidad de hacer un planteamiento como el presente ante tan selecta concurrencia. Con el propósito de buscar consenso para la evolución de la educación costarricense, solicité posteriormente la reacción o retroalimentación de las ideas de los señores Expresidentes a lo que había expuesto. Fue así como se obtuvieron las siguientes contribuciones, en forma de conversación amistosa:

			

			
					Don José Joaquín Trejos se manifestó preocupado por el costo creciente de la educación superior, difícil de soportar para el Estado. La situación económica de la educación preocupa, así como la relación con el mundo del trabajo.

					Don José Figueres dijo conceptos como los siguientes:	A los maestros en las zonas rurales les falta el liderazgo que deben tener en las comunidades. Necesitan más formación, especialmente en aspectos relacionados con el idioma.

	Existen miniculturas por cultivos en las diferentes regiones del país. Hay una gran diferencia entre un peón bananero y un peón cafetero: la educación debería adecuarse a esas realidades.

	Debe darse énfasis a incluir más conocimientos de economía en el currículum y también darles más formación económica a los maestros.

	La situación económica del país es muy grave. Vamos hacia otra depresión, efecto de la situación del petróleo. ¿Cómo podemos reducir los gastos sin tocar a los que ganan únicamente para comer? ¿Cómo reducir el consumo? No hay suficiente conciencia sobre la economía y los problemas del país.

	Es difícil solucionar problemas aislados. ¿Qué puede hacer la educación? Se debe educar a los maestros en asuntos económicos.

	El problema de los costarricenses es que nunca han aprendido a ahorrar. Es raro: siendo como somos descendientes de gente pobre, de españoles que son tan ahorrativos. Es una imprevisión de la sociedad de Occidente: fundamentar su funcionamiento sobre algo que no tenemos: el petróleo. Estamos acostumbrados a consumir todo lo que tenemos.

	No estamos acostumbrados a valorar el trabajo manual. Debemos pensar en la dignificación del trabajo manual. Predominan las aspiraciones de las familias de que sus hijos sean profesionales: para ellos no es lo mismo que sea un abogado a que sea fontanero. Deberíamos dar cursos de albañilería, fontanería, etc. en los veranos, para que de esta manera se vaya adquiriendo un aprecio por el trabajo manual.

	Los problemas del Ministerio de Educación son en gran parte problemas administrativos, problemas burocráticos, pero también son, en muchos casos, problemas politiqueros.

	Un Ministro de Educación debe ser un filósofo que se dedique a pensar cómo se moldea el alma nacional. ¿Qué cambios son necesarios? Falta gente de pensamiento. Pero no, cómo se emplea a la gente.

	Los problemas del país no se pueden solucionar si no es en conjunto.




					Don Daniel Oduber emitió criterios como los siguientes:	Tenemos que pensar en cuánto se invierte en educación.

	Tenemos que integrar en una sola línea el desarrollo de la educación, del I al VI Ciclo. En el III Ciclo empieza la salida al mercado de trabajo; por lo tanto, los estudiantes deben tener algún tipo de capacitación. En el IV Ciclo existe más posibilidad de entrar en el mercado de trabajo. En V Ciclo serían las carreras cortas, ofrecidas por los colegios universitarios. El VI Ciclo serían las carreras largas a nivel de licenciatura.

	El Consejo Superior de Educación debe incluir la educación superior y debe estar ligado a la planificación. La falta de planificación ha hecho que se haya tenido que crear instituciones para dar trabajo a los egresados de algunas carreras universitarias, por ejemplo en el área de ciencias sociales.

	El CONAPE debe buscar a los mejores egresados de los colegios rurales y darles la oportunidad de capacitarse en profesiones que se vayan a necesitar de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo; debe buscar los medios para el que no tiene medios para trabajar, no solamente los estudios sino los medios para trabajar. Se deben reclutar cerebros para promover el desarrollo rural y social. Se deben castigar profesiones no necesarias. Y a las profesiones esenciales, que no paguen. Se deben establecer prioridades en las carreras. Se debe fortalecer la planificación de recursos humanos. Se debe establecer una oficina de recursos humanos.

	Se debe hacer un estudio de los colegios lujosos. Hacer la preuniversitaria en los colegios con personal de las universidades. Evitar el examen de admisión. Prácticamente se debe convertir el sistema a 6 o 7 años de secundaria. Luego los estudiantes entrarían directamente a las escuelas profesionales. Durante los estudios generales, los estudiantes experimentan un rechazo, se desorientan.

	En cuanto a la calidad de la educación hay necesidad de integración desde la preescolar hasta el doctorado en filosofía. El Consejo Superior debería ocuparse de la educación superior.

	En el costo de la educación hay un despilfarro. Debe haber metas únicas para el sistema de educación superior. Debe haber alternativas para poder cambiarse de una universidad a otra: alternativas permanentes. El Consejo Superior de Educación o el CONARE deben ser fortalecidos como medida de transición. Debe dársele autoridad al CONARE en la planificación.

	El financiamiento de la educación superior está ligado al financiamiento de la educación total. No tiene por qué ser un sistema de privilegio. Debe haber una descentralización de los estudios generales por medio de la UNED, de los Colegios Universitarios. Se debe estimular a los profesores de colegio para que se vayan especializando. Se debe aprovechar el financiamiento de toda la educación para regular todo esto. El 20% de los trabajadores de Costa Rica son empleados del Estado. Se debe fomentar el trabajo independiente.




			

			

			

			Proceso de consulta y plan de regionalización del sistema educativo

			Ahora me voy a referir al proceso que ha efectuado la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa y el Ministerio de Educación Pública.

			En junio de 1978, por medio del Decreto Ejecutivo Nº 8706-E se instaló la Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa, de integración pluralista que solo atiende a las condiciones de excelencia profesional de las personas que la forman. Esta Comisión se creó por la idea del señor Presidente de la República, que vino a recoger una proposición hecha por CONARE en 1977, para que se instalase una gran comisión que entrara a estudiar en forma integral el estado de la educación nacional y la correlación de los niveles educativos, que señala la Constitución. El Decreto en referencia dio funciones más específicas a la Comisión, en cuanto a orientar procesos de consulta sobre el sistema educativo, conducentes a la formulación de una Ley General de Educación, para lo cual se integraría a su vez una Comisión especializada. También menciona el Decreto la realización de un congreso sobre la educación, que es en realidad la actividad en que nos encontramos hoy.

			La Comisión Nacional de Planificación y Programación Educativa, que organiza la presente actividad, está integrada por las siguientes personas:

			Dra. Margarita Dobles

			Prof. Lía Gómez de Brenes

			

			Lic. Yolanda Rojas, quien es la Coordinadora

			Lic. María Isabel González de Wong

			Lic. Julio Rodríguez

			Lic. Jesús Ugalde

			Lic. Fernando Castro

			Ing. Rodrigo Esquivel

			Y como miembros ex officio, el Viceministro don Marvin Herrera y quien les habla.

			Actuó como técnico dirigiendo el proceso administrativo del Plan de Regionalización el Lic. Lorenzo Guadamuz Sandoval, de la Dirección de Planeamiento del Ministerio de Educación Pública.

			Esta Comisión ha tenido a su cargo la conducción de tres grandes procesos:

			
					El proceso de consulta y de participación popular conducente a producir las orientaciones en el campo filosófico, en el cualitativo y por ende en el legal.

					La consulta nacional, por medio de una encuesta y de la contribución de personalidades relevantes, sobre fines, objetivos y orientaciones de la educación costarricense.

					El proceso técnico para producir la regionalización física y administrativa y las correspondientes adecuaciones curriculares para una nueva organización del sistema educativo.

			

			Los procesos de participación se dirigieron en primera instancia (de enero a marzo de 1979) en 32 comisiones técnicas y consultivas por todo el país, y se llegó a producir una síntesis impresionante en relación con el análisis que la población hace sobre la educación y sus problemas, en seis grandes áreas: concepción de la educación, currículum, administración, personal del sistema educativo, educandos, relación centro educativo-familia-comunidad, con una producción riquísima en el señalamiento de necesidades, problemas y aspiraciones de las distintas regiones.

			Esa síntesis, que se recogió en un folletito titulado Problemas y recomendaciones formuladas en relación con el sistema educativo costarricense, se envió a una nueva consulta participativa, en alrededor de 100 encuentros regionales que reunieron a grupos de educadores y de personas de las comunidades (julio-setiembre de 1979), en un número cercano a las 20.000.

			La consulta nacional que, como decíamos antes, versó sobre los fines, objetivos y orientaciones de la educación costarricense, que estamos precisamente enriqueciendo con este Diálogo, ha brindado un material muy rico, cuyo propósito fundamental es el de alimentar con criterios obtenidos por vías de la participación, la elaboración de la Ley General de Educación. A fin de elaborar el proyecto de Ley se instaló también una comisión, que inició sus funciones en el mes de agosto del año pasado y que, como en el caso anterior, está integrada en forma pluralista por personas de gran relevancia intelectual y profesional, a saber:

			

			M.Ed. Vivienne Rivera de Solís

			Lic. Rogelio Sotela Montagné

			Dr. Sherman Thomas, quien es el Coordinador

			Prof. Julián Zamora Dobles

			Lic. José Abdulio Cordero

			Lic. Marvin Matthews

			Lic. Jesús Ugalde

			Esta comisión lleva bastante adelantado su trabajo, y en cuanto el proyecto esté preparado, será sometido a una consulta más amplia de educadores, abogados y ciudadanos y, lógicamente, el Consejo Superior de Educación.

			La regionalización del sistema educativo: definición y áreas

			La consulta regional confirmó el postulado de la política de Gobierno para producir la regionalización, o la desconcentración regional del sistema educativo, en consonancia con los estudios de la Oficina de Planificación Nacional y con base en experiencias concretas realizadas por el Ministerio de Educación Pública, por ejemplo en Nicoya, en General Viejo, y otras experiencias que se realizaron en la región Atlántica. Pero ni la consulta ni los estudios de OFIPLÁN fueron los únicos criterios para decidir el que el trabajo se acometiera y para producir, finalmente, el plan que en estos momentos está preparado, con sustento inicial en el Decreto de regionalización del sistema educativo costarricense, que acaba de ser publicado en La Gaceta del 24 de enero. El trabajo de comisiones técnicas del Ministerio de Educación Pública fue determinante. Trabajaron una serie de comisiones a las cuales enseguida me voy a referir.

			La regionalización educativa es un medio para lograr el mejoramiento cualitativo de la educación costarricense, especialmente en aquellas regiones o en aquellos grupos que, por diversos factores sociales y económicos o geográficos, se han visto privados de servicios educativos adecuados (cuantitativa o cualitativamente).

			

			La regionalización del sistema educativo costarricense constituye un programa apto para ordenar geográfica y administrativamente la organización del sistema educativo, con el fin de que la educación se desarrolle cualitativa y cuantitativamente, de acuerdo con los intereses, necesidades, aspiraciones, requisitos y participación de las diversas comunidades que conforman las regiones del país.

			No puedo dejar de decir que el sistema educativo costarricense ha estado organizado regionalmente desde hace mucho tiempo. Ha sido una preocupación de gobiernos anteriores organizarlo así, pero no solo se ha sentido la necesidad de agilizar y hacer más eficiente esta organización, sino que esta no ha prestado toda la atención integral al problema educativo ya que se ha basado principalmente en los procesos administrativos, dejando de lado los problemas sustantivos o curriculares que están siempre centralizados.

			No puedo tampoco dejar de señalar que es interesante en el país el proceso que ha seguido el sistema educativo. Se comenzó con un sistema originalmente descentralizado, que estuvo a cargo de las municipalidades en la Colonia y luego también de las municipalidades en la vida republicana. El Dr. Castro Madriz y el propio don Jesús Jiménez trataron de corregir este sistema mediante una centralización que condujo al decreto por medio del cual el Estado, en 1869, se hizo cargo constitucionalmente del financiamiento y de la administración de la educación, declarándola gratuita, obligatoria y de injerencia del Estado. Sin embargo, el sistema municipal continuó existiendo y, por ejemplo, el Dr. Castro Madriz, en los últimos años de su vida, se quejaba de que todavía la educación estaba a cargo de las municipalidades. Era el sueño dorado de los grandes estadistas costarricenses, desde los más grandes que gestaron la gran organización del sistema educativo costarricense, el Dr. Castro Madriz y don Jesús Jiménez que, si bien contrapuestos políticamente, estuvieron en este aspecto de la educación absolutamente integrados con las necesidades de la educación pública. Ese sueño no llegó a realizarse sino con la reforma de don Mauro Fernández que fue quien hizo realmente la organización centralizada del sistema y que, sin embargo, siempre contempló la participación popular en la Ley de Educación Común, por medio de la gestión de las Juntas de Educación. Así como había sido el sueño dorado del Dr. Castro Madriz el Estado centralizado en asuntos de educación, el objeto que don Mauro acariciaba con especial cariño era la constitución de Juntas de Educación, que vino a combinar la idea de un sistema centralizado con la participación popular. Sin embargo, la participación comunal, poco a poco y por distintas razones, no ha alcanzado todo el vigor que pudo haber tenido y, principalmente en los últimos años, en que la sociedad está en un acelerado proceso de cambio, es marcada la necesidad de mayor injerencia y participación de las comunidades.

			Esto, junto con los diagnósticos hechos de que una educación uniforme no puede atender bien las necesidades de todos los habitantes costarricenses; que una educación uniforme no es suficientemente democrática; porque por más que la democracia aspire a la igualdad, esa igualdad no consiste en dar la misma receta a todos, ha conducido a que se vea la gran necesidad de producir, dentro de otros fundamentos, la regionalización del sistema educativo costarricense. Repito que no es un invento de la actual administración: ha habido organización regional en anteriores administraciones; la tenemos actualmente y está cambiando precisamente con la promulgación de este Decreto. Se está cambiando de una organización regional en 16 regiones a una división en 7 direcciones regionales, en 22 subregiones, en 119 microrregiones —que vienen a ser equivalentes a los 104 circuitos escolares— y en 411 distritos educativos que se corresponden con los distritos de la división política. La división que hemos tenido en cuanto a circuitos y a distritos es la misma que se produjo con la Ley de Educación Común de don Mauro Fernández en 1885-86.

			

			Son objetivos de la regionalización del sistema educativo:

			

			
					Plantear y ejecutar cambios en el contenido conceptual y en el rol de la educación para que esta se ajuste a los requisitos del proceso de crecimiento socioeconómico de la región y, por ende, del país, propiciando la participación de las comunidades de la región en su propio desarrollo.

					Consolidar la identidad nacional, regional y local, facilitando la plena participación de la comunidad en la gestión educativa, para preservar y engrandecer nuestro patrimonio histórico, natural y cultural.

					Ofrecer oportunidades educativas para lograr la formación de ciudadanos responsables y conscientes de sus deberes y derechos, según las necesidades regionales y las oportunidades de trabajo.

					Desarrollar convenientemente la planificación y microplanificación a nivel regional, como un nuevo instrumento que ordenará las acciones propuestas, para mejorar la calidad de la educación y lograr la preparación de los recursos humanos en función del desarrollo regional.

					Coordinar sectores de la administración pública a nivel regional, subregional, microrregional, distrital y local, creando una red de servicios educativos en el marco de una educación permanente.

					Contribuir al desarrollo de una capacidad científico-tecnológica regional.

					Detectar la disponibilidad cualitativa de los recursos humanos que intervienen regionalmente en la educación, para planear y ejecutar la formación y utilización de dichos recursos.

					Estimular y ejecutar todas aquellas innovaciones educativas que, tomando en cuenta las características regionales, mejoren la calidad de nuestra educación.

					Lograr una efectiva desconcentración del sistema administrativo vigente, mediante la creación de un nuevo ordenamiento físico y administrativo.

					Alcanzar una verdadera racionalización de los recursos, para reducir los desequilibrios existentes entre las diferentes regiones del país, en los aspectos de infraestructura, dotación de personal, gastos de operación de las instituciones educativas y oportunidades educativas.

			

			El plan de regionalización comprende cinco grandes áreas: el área física, el área administrativa, el área cualitativa, el área filosófica y el área legal.

			
					Área física: es la que determina una nueva división del territorio y a la cual alude el decreto que acaba de ser publicado.

					Área administrativa: implica la desconcentración de funciones del Ministerio de Educación Pública, especialmente en los siguientes aspectos: estructura y funciones de las regiones educativas; administración de personal; administración financiera; Juntas de Educación, Juntas Administrativas, Asociaciones de Padres de Familia y Patronatos Escolares; asesoría y supervisión; administración de la planta física en la red escolar; servicios generales, servicios asistenciales y de apoyo. En esta área, por medio siempre del proceso participativo, se produjo una gran contribución de todo el personal técnico del Ministerio de Educación, con representación de las asociaciones magisteriales, de las filiales de supervisores escolares, de funcionarios de las oficinas centrales y de las oficinas regionales en el trabajo de comisiones en cada uno de los aspectos mencionados anteriormente. Estas comisiones ya han preparado manuales de procedimiento, que estamos en vías de imprimir en estos momentos, en cada uno de los siete aspectos analizados en el campo administrativo.

			

			El trabajo que todas estas comisiones han hecho realmente es un trabajo de gran sentido de colaboración, de gran sentido de equipo que no solo merece el mayor elogio sino que compromete totalmente la gratitud de quienes estamos al frente del Ministerio de Educación Pública.

			Quiero señalar muy particularmente que todo este trabajo de administración lo consideramos, por supuesto, no como el trabajo sustantivo a la educación pero sí como el trabajo indispensable para que lo sustantivo y lo de contenido, lo cualitativo, lo profundo de lo formativo de la educación nacional pueda tener su mejor base. Porque es mediante una organización ágil, eficiente, participativa, que podemos procurar atender aquello que es fundamental. Podría decirse que hemos prestado demasiada atención a los aspectos administrativos. Para poder prestar atención a los aspectos sustantivos, hemos de tener primero preparados aquellos aspectos administrativos que agilicen y faciliten el funcionamiento del sistema. El tema precisamente de la Gestión de la Educación, que está incluido en el temario, se referirá a estos aspectos instrumentales para que una gestión adecuada y eficaz de la educación pueda llevar a dar una mejor atención a los aspectos fundamentales.

			

			
					Área cualitativa: Es el aspecto vital y el objetivo central de la regionalización educativa. Tiene una implicación directa para la formulación y aplicación de planes educativos regionales y la adecuación del currículum en todas las regiones y subregiones del país, con implicaciones directas para el desarrollo curricular en cada institución educativa, para que la educación responda a las condiciones socioeconómicas y culturales de todas las comunidades que conforman las regiones del país y para que se geste un verdadero sistema de iniciativa, de creatividad y de toma de responsabilidad desde las oficinas centrales, desde las regiones hasta el aula misma o a la inversa.

			

			En el área cualitativa también han funcionado cuatro comisiones principalmente con personal del Ministerio de Educación Pública, de las oficinas centrales y de las oficinas regionales, personal cuyo grupo central tuvo una capacitación. Estos grupos de trabajo son: planeamiento educativo regional, la adecuación del currículum, las estructuras de apoyo al mejoramiento cualitativo y apoyo a instituciones educativas. También tienen ya sus conclusiones y el producto de su trabajo concluido y está en vías de edición. Sin embargo, todo el aspecto cualitativo está en proceso para irse desarrollando durante el presente año precisamente a base de los diagnósticos, del planeamiento educativo regional que, para redundar, habrá de realizarse en las regiones por medio inicialmente de la capacitación del personal central para que actúe como multiplicador y capacitador en las regiones. Esos diagnósticos y ese planeamiento no deben hacerse solo con el personal docente y administrativo sino que el planeamiento regional, tal como se hizo ya en este diagnóstico que hemos realizado por medio de la consulta, debe tener la participación de los miembros de la comunidad, de quienes se espera que sean factores en esa planificación participativa de que hablaba anteriormente. También para que a la vez asuman su responsabilidad.

			

			
					Área filosófica: comprende el conjunto de fines y objetivos de la educación costarricense, y de los fines y objetivos para los diversos niveles, modalidades y especialidades tanto de la educación formal como la no formal con su consiguiente adecuación regional.

					Área legal: conlleva un nuevo ordenamiento jurídico de nuestra legislación educativa, iniciándose con la formulación de la Ley de Educación y la promulgación de leyes derivadas, decretos y resoluciones específicas que promuevan el funcionamiento del sector educativo de acuerdo con las orientaciones de la regionalización.

			

			Para finalizar, quiero insistir o reiterar que no tenemos soluciones hechas. Tenemos esa orientación del plan de la regionalización del sistema educativo costarricense, en consonancia con la Oficina de Planificación Nacional. Venimos aquí a recibir la alimentación de ustedes en los aspectos sustantivos o fundamentales del temario que hemos planteado. Las ponencias o planteamientos que se van a escuchar y examinar o discutir no son planteamientos del Ministerio de Educación Pública sino que son planteamientos que las personas que con toda buena voluntad, con gran sentido de colaboración y con ese espíritu de que la educación es una responsabilidad compartida, nos prestan su apoyo: unos son funcionarios del Ministerio de Educación, otros son personas totalmente ajenas al Ministerio que prestan su concurso como ciudadanos, como un deber cívico.

			Educación y desarrollo del país: un compromiso patriótico

			Tenemos la misión de concentrar todo el potencial formativo para el mejor desarrollo del hombre costarricense, dentro del marco de interrelación de funciones con las de los otros sectores de la estructura social y económica, con la grave responsabilidad de afrontar el embate de los procesos de descomposición social y de influencias ideológicas de todo género. Toda esta situación de realidad y de planeamiento de la educación nacional, de su destino y de sus desafíos, enunciados de manera muy general, demandan de nosotros en forma urgente, a manera de imperativo de tipo patriótico, en aras del bien común, el compromiso de colaborar, de dialogar, de buscar soluciones en conjunto, compromiso que como ciudadanos responsables debemos asumir si de veras queremos afrontar inteligente y positivamente el progreso de la sociedad costarricense en los últimos veinte años del siglo.

			

			La educación en Costa Rica: Presentación de la Memoria Anual del Ministerio de Educación, 1979-1980

			[Ref. 110, 117]

			Abril de 1980.

			I.	Carta de Entrega de la Ministra de Educación

			Año arduo de labores ha sido este, y fructífero en producción de planes y de acciones pero, más que todo, de extraordinarios resultados en lo que concierne a la principal preocupación de nuestra gestión en este Ministerio: la producción de un trabajo colectivo, cooperativo, de verdadera participación entre funcionarios, personal docente y personas de la comunidad, para llegar a poner en marcha esquemas que creemos más adecuados a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad costarricense en materia de este proceso permanente de formación de los ciudadanos que es la educación.

			María Eugenia Dengo de Vargas

			Ministra de Educación Pública

			Abril de 1980

			II.	Presentación

			Una sola idea, profundamente comprendida para que así sea amada, bastaría a inspirar la acción con que debéis contribuir, como maestros, al engrandecimiento de la escuela de nuestro país.

			Omar Dengo

			La educación ha sido siempre en Costa Rica motivo del constante esfuerzo de todos sus ciudadanos: educadores, padres de familia, gobernantes. El progreso del que se precia el país en materia de educación es motivo de orgullo. La educación es parte de nuestra identidad nacional: nos identificamos como costarricenses por nuestra educación y nos reconocen en el exterior como nación que, como muestra de esto, siempre ha invertido generosamente en educación ya que esta ha ocupado lugar prioritario desde antaño.

			

			Los tiempos cambian, y así la educación también ha ido cambiando. Actualmente debe enfrentarse a las exigencias de una Costa Rica que crece, cuyos problemas son cada vez más complejos y cuyos retos para el futuro están constituidos tanto por elementos y condiciones internas como externas. Hemos superado varias etapas en el desarrollo de nuestro sistema educativo. La educación ha contribuido efectivamente a formar nuestra unidad e identidad como nación, y frente a las exigencias de una población que ha crecido rápidamente, ha sido posible ofrecer oportunidades educativas a una gran mayoría del pueblo costarricense. En este momento, Costa Rica no solamente cuenta con uno de los sistemas educativos más extendidos, relativamente, de América Latina, sino que es posible afirmar que prácticamente se ha alcanzado la meta en lo que se refiere a expansión, aunque siempre existen niños, jóvenes y adultos en el país a los que el Estado no les ofrece oportunidades adecuadas o que por sus condiciones individuales, sociales, económicas o culturales no se pueden aprovechar de las que el Estado les ofrece en el campo de la educación.

			Tenemos escuelas y colegios en todos los rincones del país. Sin embargo, los objetivos de la educación no se cumplen solamente con edificios escolares y reuniendo cuerpos de profesores y alumnos. Es necesario que se lleve a cabo un proceso educativo centrado en la formación del hombre como tal, en el desarrollo de los más altos valores personales y sociales y de nuestras mejores tradiciones. Asimismo, el sistema educativo debe ofrecer a la sociedad los recursos humanos que necesita para satisfacer las demandas de fuerza de trabajo, de acuerdo con las oportunidades reales de empleo. Tenemos que admitir, sin embargo, que nuestro sistema educativo actual necesita ciertos ajustes para llegar a las metas deseables en estos campos.

			La necesidad fundamental durante los últimos años y el reto de nuestra educación en el futuro se ubica, ya no tanto en lo cuantitativo como en el campo cualitativo: en el mejoramiento de la eficiencia interna y externa del sistema. Meta ciertamente menos visible que la creación de centros educativos con su respectivo plantel y cuerpo de profesores, pero única meta que nos permitirá mantener lo que tenemos y perfeccionarlo, proyectándolo hacia la formación de ciudadanos aptos para enfrentarse a las exigencias del siglo XXI.

			Muchos esfuerzos por mejorar la calidad se han realizado acompañando la expansión del sistema; esfuerzos que se han intensificado en las últimas décadas. Existe capacidad en el país: personal con excelente preparación técnica, combinado con personal de vasta experiencia, comprometido con un trabajo en pro del mejoramiento de la educación nacional. Estamos en capacidad de producir cambios que el país necesita en su sistema educativo.

			

			Por otro lado, es sumamente preocupante el destino que han tenido las propuestas de cambio resultantes de esos esfuerzos colectivos. Este destino se está repitiendo con tanta frecuencia en los últimos tiempos que paulatinamente parece estarse convirtiendo en patrón. Y en un país que, como el nuestro, cuenta con condiciones tan favorables para llevar adelante con éxito acciones de mejoramiento, esto es poco comprensible para todos los que creemos en las posibilidades de desarrollo de nuestro sistema educativo y en la capacidad y el compromiso de aquellos a cuyo cargo está el proceso educativo en las oficinas administrativas y en las aulas del país. Capacidad y compromiso ya demostrados si analizamos la calidad de las propuestas formuladas.

			Fuerzas de oposición al cambio funcionan por medio de diferentes tipos de mecanismos. Planes que se inician, se descontinúan arbitrariamente; planes en los que el país ha invertido gran cantidad de recursos tanto financieros como humanos, se desestiman. Se puede advertir que a veces resulta más importante mostrar obras que un gobierno o administración se puede adjudicar como propias, que la educación misma del país. Fuerzas opositoras al cambio también son aquellas que anteponen los intereses creados de personas o de grupos a los beneficios que un cambio puede traer para la mayoría de los ciudadanos. Y así, el resultado de esta situación es un sistema educativo que, a pesar de todas las críticas que recibe y de las cuales están conscientes las personas que lo dirigen, a pesar de los esfuerzos que realiza por superarlas, muchas veces es incapaz de satisfacer las demandas adecuadamente. Las personas y los planes se ven inmovilizados por estas fuerzas opositoras.

			Hemos concentrado todos nuestros esfuerzos, y lo continuaremos haciendo, en la formulación y ejecución de un plan de regionalización del sistema educativo costarricense que viene a recoger muchas ideas y propuestas anteriores en un esfuerzo por darle a la educación nacional la continuidad que necesita y el progreso que las condiciones sociales cambiantes exigen. Ningún paso, sobre todo en educación, se puede dar de un día para otro; este es un plan a largo plazo para cuyo desarrollo futuro se están sentando bases firmes.

			Esta sola idea en la que hemos puesto nuestro empeño, podría ser que no resuelva todos los problemas que afronta la educación del país. Sin embargo, creemos que viene a responder integralmente a muchos de ellos, sobre todo en el campo cualitativo, con fundamento filosófico. Se define una nueva concepción de la educación en la que calidad de la educación significa respuestas diferenciadas a necesidades diversas y mayor equidad por medio de la atención prioritaria a grupos de personas y regiones que hasta ahora se han visto menos favorecidos. Es un plan que propone mecanismos, tales como una nueva organización, que pueden facilitar el logro de metas de tipo cualitativo. Los componentes de este plan son el resultado de un trabajo técnico de alta calidad sobre la base de la amplia participación y consulta popular. Son susceptibles de mejoramiento y consideramos que será necesario, con la ayuda de todos y sobre la base de la experiencia que vaya resultando de su ejecución, realizar los ajustes correspondientes.

			

			Me preocupa profundamente, no la defensa de un plan particular, sino la defensa del mejoramiento de la educación del país. Lógicamente, todo cambio trae ajustes y toca intereses creados. Pero, ¿es que estos intereses no permitirán que situaciones consolidadas puedan cambiarse? ¿Es que hablamos de mejoramiento, pero realmente no estamos dispuestos a aceptar las consecuencias de lo que eso significa? ¿Es que es más fácil criticar que aportar para que lo que tenga de criticable una propuesta de cambio pueda ser modificado y mejorado? ¿Estamos dispuestos a responder al compromiso histórico que tenemos como responsables (alumnos, educadores y gobernantes) del presente y del futuro de la educación nacional?

			Si no ofrecemos en este momento la seguridad de que somos capaces todos juntos de llevar adelante un cambio significativo en la educación del país, posiblemente no se podrá hablar más de cambios en educación durante los próximos cincuenta años porque se habrá creado un ambiente tal de escepticismo que nadie va a creer que nada sea posible: ni los administradores de la educación, ni sus dirigentes técnicos, ni los educandos, y peor aún, ni el pueblo costarricense al cual servimos.

			Frente a esta educación me pregunto: ¿qué suerte correrán los cambios que se están proponiendo? Nos lo preguntamos nosotros que transitoriamente estamos a cargo de la dirección de la educación nacional, pero también se lo preguntan todos aquellos educadores y administradores de la educación que una vez más han puesto toda su capacidad, todo su esfuerzo, todo su empeño al servicio de la educación del país. ¿Cuál será el futuro de nuestra educación y por lo tanto de nuestro país? Estoy segura, con esa seguridad que anima a los que creemos en la bondad y las buenas intenciones de los seres humanos y de los grupos, que las perspectivas son esperanzadoras.

			Sin embargo, considero que debemos revisar nuestras posiciones ante la educación nacional: como políticos, como educadores, como gremialistas, como padres de familia, como alumnos. Debemos hacer expresa esa esperanza y vivificarla sobre la base de logros reales y efectivos. Es imperativo que lleguemos al convencimiento de que la educación es una empresa nacional, de bien común, que está y debe estar por encima de intereses personales o partidistas o de grupos organizados. Es imperativo que nos aprestemos a ver la educación con una nueva visión: no centrada en los intereses particulares y del momento sino centrada en una visión del hombre costarricense del futuro, del hombre nuevo que tiene la potencialidad para crear día a día, con todas sus acciones, por pequeñas que sean, una sociedad nueva. Esta es la única visión que nos debe guiar: esta es la visión que debemos tener como compromiso patriótico, porque la Costa Rica que estamos creando es de nuestros hijos para quienes queremos lo mejor: conservar los mejores valores y tradiciones que tenemos, erradicar los vicios que nos afectan, sentar las bases para mejorar nuestras condiciones; y a quienes queremos dar ese ejemplo de compromiso, de honestidad, de actuación recta, de solidaridad y fraternidad que es propia de los grandes hombres y de los grandes pueblos. Y Costa Rica es un gran pueblo que se merece esto y mucho más.

			

			Discurso ante posible huelga de APSE, 1980

			[Ref. 091]

			Palabras como Ministra de Educación Pública en reunión de presidentes de comités de base y Directiva Central de APSE ante declaraciones de paro y posible huelga decretada por APSE debido a medidas de control presupuestario del MEP,6 de mayo de 1980.

			Estimados compañeros de la Directiva Central de APSE, muy estimados compañeros Presidentes de los Comités de Base, compañeros todos:

			Me es muy grato presentarles esta tarde a las personas que me acompañan del Ministerio de Educación: el Sr. Viceministro que ustedes conocen bien; el Sr. Director del Departamento Legal, don Marvin Matthews; el Sr. Director del Departamento de Personal, don Fernando Castro, y el señor Director de la Unidad de Administración de la Dirección General de Planeamiento.

			Deseo ante todo agradecer mucho la introducción y las cordiales palabras de la Sra. Secretaria General de la APSE, doña Carmen Zulay Mora, y decirles que nos encontramos verdaderamente complacidos de la oportunidad de poder conversar con ustedes, explicar, dar amplias explicaciones de los procedimientos en que estamos y reiterarles nuestra mejor voluntad de apertura, de diálogo y de amplitud para considerar los asuntos que nos tienen en este proceso que Franklin llamó hace un momento “conflicto”, pero que yo no querría calificar en absoluto de conflicto sino de un proceso de interacción entre el Ministerio y los educadores que son también el Ministerio. En efecto, como lo dijo doña Carmen Zulay, en la reunión que se tuvo con los miembros de la Directiva Central la semana pasada, manifestamos nosotros nuestro deseo de poder conversar con ustedes como representantes que son de los respectivos comités de la APSE en todo el país. Porque nos dimos cuenta, al tener esa conversación, de que debíamos empeñar el mejor ánimo de evitar ir a eso que llamamos conflicto a veces, pero yo prefiero francamente no calificarlo así. Estábamos ya entonces con el mejor deseo de evitar esos malentendidos y esas rupturas que, como me permitía yo decir el sábado pasado en la exposición que hice, nos hacen daño a todos: no dejan ningún beneficio a nadie.

			

			Nosotros, pues, tuvimos esa conversación con ese deseo la semana pasada, tratando de evitar todo este proceso en el que estamos esta semana de paros y de una eventual huelga. Porque creemos que en verdad no se justifica. Y en esa oportunidad, pues, fuimos claramente conscientes de que aún la directiva general tenía varios lapsus en la información que nosotros debíamos darles, pero que esos lapsus en la información o en la comunicación, evidentemente eran aún mayores en el profesorado, en todo el profesorado. Y es así que, entonces, como muy bien dice Carmen Zulay, yo manifesté el deseo de poder comunicarme con ustedes para que ustedes fueran mejor informados, pero a la vez que ustedes nos hicieran sus observaciones, sus planteamientos, y nosotros pudiéramos responderles, poder darles una explicación, y poder manifestar, además, repito, nuestra apertura y nuestra flexibilidad en la manera de tratar este asunto.

			En ese documento que ustedes estaban discutiendo hace un momento y que, si bien entiendo el momento en que están en su discusión por las aclaraciones que ha hecho doña Carmen Zulay, hay una introducción que yo quiero hacer mía en este momento porque es ni más ni menos que lo que yo tengo en mente y deseo que todos tengamos claro a ese propósito. No es lógico, no es deseable, no es necesario incluso que el Ministerio de Educación, como ente que es el responsable de la organización y de la ejecución de toda la educación, de todo el sistema educativo público en el país, tenga malentendidos, tenga rupturas con aquellos que son ni más ni menos que el Ministerio mismo, y que son los actores, los gestores y los verdaderos depositarios del acto de educar a la juventud, a la niñez, a los adultos, y que son ustedes.

			Es decir, aunque creo que estas expresiones han sido ampliamente reiteradas por mí y que en mi manera de ser francamente constituyen un lugar común, no voy a omitir repetirlas en este momento. Todos nosotros, los que nos encontramos aquí, y que tenemos a nuestro cargo en esta administración la dirección de la educación pública, somos fundamentalmente educadores. Si hemos llegado a estas posiciones es porque creemos en la educación, porque tenemos una convicción y una fe, no solo en el acto de educar, en el fundamento de la educación, sino en aquellos a quienes les toca hacerlo. Es decir, nosotros creemos en el educador costarricense, creemos en la convicción del costarricense, creemos en el papel de la educación dentro del desarrollo, la forja, el mantenimiento, la superación y consolidación, pero siempre en un sentido evolutivo de lo que es la democracia costarricense. Y esa democracia, para el caso que nos ocupa, vale mencionarlo, es una democracia que se basa en el diálogo, se basa en la participación, se basa en la crítica, se basa en la opinión, se basa en la cooperación de todos. Y en la educación más que en ningún otro hecho de la vida pública y de la vida social del país, debemos dar prueba fehaciente de estos fenómenos, o de estos actos o principios que son la esencia misma de la democracia.

			

			Por eso yo no solo creo en ustedes como educadores y en todos los compañeros a quienes ustedes representan, sino que creo en la alta misión del educador costarricense para promover la evolución, el perfeccionamiento y el mejoramiento de esa democracia. Y si no fuera así, no habría aceptado la posición que tengo. Posición a la que he llegado inmerecidamente, porque mi única ejecutoria es la misma ejecutoria que la que ustedes tienen: el ser educadora, educadora de convicción; y por eso creo en el diálogo. Me siento, compañeros, como una más de ustedes, no como una persona que tenga una posición jerárquica ni mucho menos como una persona que pretenda lo más alejado que puede estar de su intención, por medio de instrumentos que el Ministerio de Educación debe cumplir, mortificar, afectar o lesionar a los educadores. Eso es lo más antiético que podría suceder, de mi convicción y de lo que creo acerca de la educación, y si en alguna forma yo creyera que los instrumentos y procedimientos que el Ministerio de Educación tiene a su haber pudieran llegar a infligir ese tipo de procedimientos hacia los educadores, primero me voy para mi casa que ejecutarlos.

			De manera, pues, compañeros, que nosotros deseamos ser absolutamente claros esta tarde, en cuanto a tres principios en los cuales creemos y que creemos los estamos aplicando. Son la razón, la justicia y la verdad. Creemos que nos asiste razón en aplicar ciertas normas, ciertos procedimientos a los cuales la ley nos obliga, pero creemos también en que hay una justicia en aplicarlos por los fenómenos de fluctuación de la población escolar en el país. Es decir, creemos que si nos encontramos con colegios en algunas partes del país que tienen grupos que pueden llegar, por decir algo, a menos de 10 estudiantes, pero que por otra parte tenemos otros colegios con igual derecho que aquellos y que se encuentran con grupos que tienen más de cincuenta estudiantes, colegios humildes, colegios rurales, colegios pobres, nosotros debemos procurar una racionalización de esos recursos humanos y procurar asistir mejor a los que están mal dotados y, mediante los excedentes de algunas instituciones, buscar este equilibrio y esa justicia.

			Eso entiendo por justicia, pero también entiendo por justicia los derechos de ustedes. También entendemos por justicia los derechos del educador, y nosotros estamos absolutamente conscientes y queremos ser absolutamente claros en garantizar que no pretendemos, no deseamos y no vamos a lesionar derechos adquiridos y que esa es nuestra preocupación; pero que, si sobre eso tenemos que escucharlos más a ustedes, tenemos la apertura, tenemos la flexibilidad para escucharlos. Que tampoco somos como una puerta que se cierra y que es infranqueable a lo que le venga de afuera. No, repito que nosotros creemos en que el Ministerio son los educadores, repito que nosotros nos sentimos identificados profesionalmente con ustedes, no somos personas que han venido desde otro ámbito de pronto a ostentar una posición política simplemente por llegar a una posición política. Tengo la gran fortuna y la gran complacencia de que los compañeros que me acompañan en las posiciones que son de tipo político en el Ministerio son tan educadores, y de trayectoria en educación probada como quien más. Tengo también la satisfacción de reconocer en los compañeros que me acompañan esta tarde, como muchos otros del Ministerio, por no decir todos —porque también podría decir todos— a un equipo que está absolutamente dedicado a su función, absolutamente identificado con su función, pero con un sentido de función responsable, convencido, y en ninguna forma en un papel de inquisidores. No nos vean por favor, compañeros, como inquisidores; porque, repito, antes nos iríamos para la casa que adoptar ese papel.

			

			De manera que nosotros queremos garantizarles nuestra apertura al diálogo, nuestra posición de flexibilidad; pero también decirles que somos funcionarios que, como decía en esa otra ocasión, hemos jurado respetar y cumplir la Constitución y las leyes de la República, observar y cumplir estas leyes, lo mismo que ustedes. Porque decía en esa otra ocasión, cuando nos graduamos como profesionales, nuestro principal compromiso es con la observancia y el cumplimiento de la Constitución y las leyes de la República y así lo juramos. Y eso quiere decir que vivimos en un Estado de derecho. Eso quiere decir que vivimos en un Estado en que nos ampara ese ambiente democrático que mencionábamos antes, que permite el diálogo, que permite la crítica, fundamental en un estado democrático, pero también es respetuoso de las leyes. Nosotros estamos cumpliendo las leyes. Sin embargo, tampoco las leyes son una guillotina que nos obliga de una forma inapelable y que va a cortar cabezas.

			Quiero ser muy enfática en que nosotros no estamos haciendo despidos masivos; ni siquiera hemos autorizado un solo despido. Hasta el momento, en el proceso que estamos siguiendo, en el proceso de control presupuestario, y que les va ser explicado enseguida, no hemos autorizado ningún despido. Eso referido al último punto de lo que decía son los tres pilares que nos orientan: la razón, que se aplica por medio de la racionalidad y del buen juicio en lo que debemos actuar; la justicia, que se aplica tanto en la justicia hacia lo que es la sana distribución de las instituciones educativas como justicia hacia el respeto de los derechos de los servidores; y la verdad, punto muy importante en lo que estamos haciendo; porque, mis queridos amigos, aparentemente hay puntos en los cuales no se ha acudido fielmente a la verdad. Ahora, allí yo no quiero de ninguna manera enjuiciar ni a tal ni a cual. Creo que donde se ha faltado a la verdad ha sido posiblemente por falta de comunicación. Y es mejor que pensemos que así ha sido.

			Así como yo quiero darles la garantía de nuestra posición hacia ustedes, quiero también tener absoluta fe, absoluta confianza en la buena fe de todos ustedes, y también en la Directiva de los dirigentes de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza. Y pienso que cuando ha habido aspectos que no concuerdan con la verdad ha sido posiblemente por errores de comunicación o por faltas de la comunicación, y por eso considero que es tan absolutamente indispensable el que hoy dialoguemos, hablemos; que nosotros les aclaremos, ustedes nos hagan preguntas, ustedes nos planteen sus asuntos y nosotros podamos también explicarles nuestras razones e inclusive, y por qué no, reconsiderar aspectos que son perfectamente susceptibles de reconsideración dentro de ese marco de la legalidad y de la racionalidad de los recursos del costarricense. Porque hay un punto muy importante al cual no me he referido, y es la crisis económica que el país vive.

			

			Muy estimados compañeros, nosotros somos un país que tiene grandes problemas, pero nosotros tenemos que ser conscientes de ellos. Como profesores, como educadores, debemos ser conscientes de eso, porque este es un aspecto en el que también tenemos que educar, en el que también tenemos que formar. Debemos ayudar a los jóvenes que no se acostumbren al despilfarro, pero nosotros mismos debemos ser consecuentes con esa actuación de austeridad, de, como se llamaba en otra administración, de “parsimonia” en el gasto público. No podemos tirar los escasísimos fondos del país por la ventana sin ver que eso nos puede llevar a una pendiente de quiebra económica. Dos aspectos fundamentales debemos cuidar en este país, que van íntimamente ligados: esa democracia que mencionábamos antes, y la estabilidad económica. Porque si nosotros no cuidamos esa estabilidad económica y no “nos socamos todos la faja”, por decirlo con una expresión corriente, pues también la pobreza, también la miseria, todas las secuelas que estos fenómenos traen, pueden llegar a producir la desestabilización del sistema democrático en que vivimos. Y nosotros debemos cuidar, compañeros, esa estabilidad del sistema en que vivimos. Porque hay otros regímenes en que una reunión como esta, y se los garantizo, no puede darse. Hay muchos regímenes, de un polo y de otro polo, en que una reunión como esta, en que un Ministro de Educación viene invitado por un grupo de profesores a dialogar, a oír sus críticas, dispuesto a oír sus críticas, en muchas regiones del globo y en muchos países de nuestro continente esto no se puede dar. Y sí es en esos lugares donde el autoritarismo, donde las posiciones dictatoriales, donde incluso las disposiciones de tipo militar son las que prevalecen. Gracias al Cielo y gracias al hombre costarricense, nosotros no tenemos esas calamidades; pero también debemos ser vigilantes para no llegar nunca a tenerlas.

			Y el orden, la forma en que nosotros eduquemos a nuestros jóvenes, la forma en que los acostumbremos a que también ellos deben ser respetuosos del orden, de la legalidad, de la institucionalidad, del Estado de derecho, son aspectos fundamentales, pilares fundamentales para que nosotros conservemos esa estabilidad democrática, y superemos la democracia, porque no es que creemos de ninguna manera que tenemos una democracia perfecta. Debemos superarla, en el avance de la evolución de nuestra sociedad, que nos permita tener una sociedad más justa, y con derechos más igualitarios, pero siempre democracia. Y por eso es muy importante —quizá es esto lo que yo diría más vehementemente a continuación— que nosotros no acostumbremos a nuestros jóvenes a que la violencia, a que las actitudes irracionales, a que las actitudes de intransigencia son las que deben imperar. Porque ya no somos nosotros mismos: es lo que eso puede llegar a ocasionar en el país. Y en ese sentido yo sé que ustedes me comprenden y yo sé que compartimos ese tipo de pensamiento.

			

			Por eso estamos dispuestos a darles todas las explicaciones que sean del caso. No voy a extenderme más porque el proceso de explicar es un poco largo. Esta es solo una introducción para decirles que hemos actuado de acuerdo con la ley, pero que tenemos toda la disposición de amplitud a la cual la misma ley y las comisiones que tenemos nos dan margen, pero por supuesto, siempre mirando los aspectos de legalidad, de racionalización de los gastos y de que no desbalanceemos el proceso educativo, porque eso sería muy desventajoso y muy peligroso para todos. Después de mis palabras va a continuar don Fernando Castro, que va a hacer una explicación sobre los principios que fundamentan el tener que ejecutar el control presupuestario; y después don Benedicto Orozco va a explicitar cómo se ha procedido con el control presupuestario. Después de esas explicaciones nosotros estamos totalmente abiertos para contestar las preguntas y recibir los planteamientos que ustedes tengan a bien hacernos. Muchas gracias, compañeros.

			

			Oposición al cambio en educación

			[Ref. 089]

			Tomado de las palabras de la Ministra de Educación Pública a los Directores Regionales y Directores de Subregión del Ministerio de Educación Pública, 2 de mayo de 1980.

			Precisamente es por medio de la educación por donde pasa esa corriente por la que debemos producir el cambio, asumir las responsabilidades y ver cuáles son los cambios que tenemos. Hay una cosa muy curiosa y muy extraña, y me refiero a las asociaciones magisteriales. Las asociaciones magisteriales siempre nos dicen: “Bueno, ¿y cuáles son los cambios que se van a producir, cuál es la política educativa?” Es que no hay políticas educativas. Nosotros llegamos —y digo nosotros, porque creo que a cualquier Ministro le pasa, a cualquier grupo de gobierno que llegue al Ministerio de Educación le pasa—, y no hay políticas. “¿Cuáles son las políticas? No hay derroteros, no hay un interés en cambiar la educación, en mejorar la educación, y las fallas de la educación son tales y cuales.” Y son unos maestros en señalarnos las fallas y los problemas de la educación.

			Pero a la hora en que promovemos un proceso de cambio, entonces no, entonces no le gusta a nadie, entonces no se puede cambiar porque se tocan los intereses tales, porque se tocan los intereses cuales. Y entonces todos nos hablan de “derechos consolidados” y “derechos establecidos”; entonces parece que el derecho establecido, ya sea el personal, ya sea el colectivo, es el principal muro en contra del cambio. Entonces uno se da cuenta de que tanto anhelo por el cambio que parecen decir, entre ese anhelo y la realidad hay una distancia, una brecha que casi es insalvable porque entonces viene toda la oposición. Ustedes como líderes, como funcionarios que tienen a su cargo eso de lo cual antes hablaba yo, esa iniciativa, esa responsabilidad, esa dirigencia, se van a encontrar con todo ese obstáculo. Y entonces nosotros tenemos que tener ese arrojo, ese coraje del que hablaba Martí de que es mejor tenerlo que vivir con los brazos cruzados como una piedra, para afrontar la inercia para no cambiar, o la inercia para cambiar, la apatía, la oposición. Y realmente nosotros esperamos eso de ustedes.

			

			La información es un elemento absolutamente indispensable para producir el cambio, porque, claro, quien no entiende algo porque no lo conoce, tampoco se puede aprestar a colaborar en aquello. Es decir, la información y el conocimiento son absolutamente indispensables. Indudablemente hay que dar conocimiento a la gente, y el conocimiento se da por vías de la información. Entonces, lo que nosotros les vamos a solicitar hoy es dar una información lo más amplia, lo más cabal posible a sus subalternos para iniciar todo ese proceso de multiplicación de la información. Pero sí necesitamos que la información sea lo más fiel, lo más ajustada posible al momento en el que está actualmente la regionalización. Porque por supuesto una cosa muy importante que hay que informar es que la regionalización se ha puesto en marcha, pero es un proceso, una organización para producir una serie de procesos de mejoramiento y de cambo en la educación. Pero una de las primeras preguntas que hay que contestar es que no está nada más que puesta en marcha. Alguien me decía al finalizar el mes de marzo que qué resultados nos había dado la regionalización. Ahí se revela la primera falta de conocimiento. Entonces precisamente nosotros estamos como poniendo a caminar un motor, pero para hablar en términos aristotélicos, ese primer motor que son las metas de la regionalización y que son el sistema mismo, de ese primer motor, los motores y los factores eficientes son ustedes, compañeros.

			De manera que nosotros tenemos toda la confianza en esa gestión. Y voy a repetir esas palabras para ponerme a tono con Martí: Gestión, esa iniciativa, esa acción que tiene que venir de parte de ustedes, ese motor, ese segundo, tercero y cuarto motor que deben ser ustedes y la cadena de motores que ustedes deben poner a actuar a partir de ustedes, o a partir de nosotros, pero por supuesto en total coordinación. Porque un elemento indispensable es la coordinación.

			

			Sobre la función de los dirigentes educativos

			[Ref. 089]

			Tomado de palabras dirigidas como Ministra de Educación a los Directores Regionales y Directores de Subregión del Ministerio de Educación Pública, 2 de mayo de 1980.

			Quiero referirme hoy a nuestra función como educadores, nuestra función como dirigentes responsables y funcionarios depositarios por el Estado de la función oficial de dirigir el proceso y el sistema educativo.

			Es de todos conocida la hora crucial y trascendental que vive el mundo, que vive la sociedad mundial en que en una forma tan extraña, tan paradójica, tan antinómica a veces, el mundo entre más civilización tiene, más violencia, más conflicto, más contraposición, más lucha presenta. A pesar de que la civilización occidental lleva los gérmenes de la cultura grecolatina y el mensaje judeocristiano, sin embargo, siendo así que esos gérmenes son los de la racionalidad por una parte y los del amor por otra, sin embargo, esta extensión de la cultura occidental confronta al mundo en la hora actual a la peor crisis que se ha presentado en toda la historia, peor porque es totalmente generalizada en el mundo. Nos encontramos toda serie de violencias, de odio, de contraposiciones ideológicas, de descomposición social, de extensión, de vicio, de decadencia.

			Observamos que la sociedad nuestra, una sociedad que crece, que florece, que progresa, que es nueva ante el mundo podríamos decir, porque las sociedades latinoamericanas que tienen ciento cincuenta y nueve años de vida independiente, como promedio, son nuevas ante el mundo, hemos absorbido esos aspectos negativos que generan violencia, generan odio y generan incomprensión entre los hombres. Deberíamos tener un rostro distinto ante el mundo, una respuesta distinta ante el mundo y ante nuestras generaciones. ¿Y por qué hablo yo de esto? Porque cuando uno realmente se pone a meditar y a pensar en el papel de la educación, inevitablemente tiene que hacer una reflexión de tipo apocalíptico, porque a eso estamos enfrentados.

			

			Nosotros, como personas de un país nuevo, de un país joven que a pesar de su juventud presenta los problemas que presenta el mundo y el continente latinoamericano, también tiene características especiales, características propias, tiene una identidad, una tradición, una idiosincrasia fundamentada en lo democrático y fundamentada en la relación de la educación con lo democrático, tenemos que pensar como educadores qué es lo que debemos aportar al país y qué es lo que debemos aportar a la juventud, y aunque la reflexión nos conduce muy a menudo a ser apocalípticos, nosotros no debemos abandonar la esperanza, no debemos abandonar la convicción, la fe en que la educación puede hacer algo. Porque si estamos en el papel de educadores, si nuestra vocación, nuestro destino personal, nuestra manera de ubicarnos en la sociedad y en el mundo, nos ha llevado a ser educadores, nosotros tenemos que abordar ese llamado con toda entereza, con todo optimismo, con toda fe; y entonces, antes de ser derrotistas, nosotros tenemos que decir qué hacer.

			Y tenemos que dar esa respuesta del hombre —y quiero decir del hombre en el sentido de la persona— que se enfrenta al mundo como un ser dinámico, como un ser lleno de optimismo, como un ser lleno de confianza en el poder del hombre. Mucho me llamó la atención, o nos llamó la atención a muchas personas en días pasados, precisamente el 11 de abril cuando fuimos a Alajuela, el discurso del Sr. Presidente de la República llamando a no ser pusilánimes y atacando al pusilánime. Recordando un poco ese mensaje y recordando nuestra función y nuestra misión, para no ser derrotistas y para no ser negativos y no volver la espalda a los problemas de la actualidad, yo voy a repetir una frase de José Martí que siempre viene al caso y que siempre es indicada para buscar inspiración. Dice José Martí: “Mejor es morir abrasado por el sol que ir por el mundo como una piedra viva con los brazos cruzados.” Y ese es el problema nuestro. Nosotros mejor morimos abrasados por el sol que quedarnos pusilánimes, que quedarnos como una piedra a la orilla del camino. Es decir, es el momento de buscar decisiones, de llegar a decisiones y de actuar. Y por eso, señoras y señores —y como mujer desearía que hubiera más señoras, tiene que haberlas progresivamente, por lo menos 50%, aunque estimo muchísimo a todos los señores y siempre me he preciado mucho de trabajar con todos los varones, pues he aprendido mucho de todos—, es que insisto en lo que he venido diciendo.

			Como personas involucradas en la educación, los hemos escogido a ustedes, confiando en ustedes; confiando en su capacidad de decisión y en su capacidad de iniciativa, y es que es lo que nosotros queremos. Actuaciones como las que en los últimos días he podido ver, progresivamente son las que queremos tener: tomar decisiones. Todos en una medida o en otra estarán tomando decisiones en relación con los problemas, pero no solo con ellos. Claro que aquí en la labor del Ministerio de Educación siempre tenemos que servir de apagaincendios, y entonces, eso es lo primero. Uno cada día tiene que venir y ponerse en primer lugar el casco y la capa de bombero, apagar el incendio y después, más allá, en algún rato que quedó, ponerse a ver qué es lo que hay que crear y qué es la iniciativa que hay que tomar. Pero hay que crear y hay que tomar iniciativa también, no solo apagar incendios; aunque por supuesto el incendio viene de primero. Entonces, no solo es la solución de problemas, sino también es la toma de decisiones, es el crear, el producir, el gestar situaciones nuevas, y en eso se van a ver ustedes totalmente involucrados, como también van a tener que participar en el proceso de planeamiento subregional y regional y de los diagnósticos. Ustedes tienen que ser el centro de todo el proceso.

			

			Y eso es lo que deseamos, que en el proceso del tiempo, ojalá el Ministro de Educación sea un “bienaventurado” en este país y pueda tomar otro tipo de decisiones que se requieren y no solo apagar incendios. Hay problemas en los que jamás un Ministro de Educación debería participar ni tampoco ustedes; para ese tipo de problemas está el Director Zonal y las instancias correspondientes, de modo que entonces puedan ser ustedes esos gestores, esos productores de iniciativas, esos también receptores de iniciativas. Porque la gente tiene muchísimas iniciativas, tanto los docentes que están en las aulas como la gente de las comunidades. Y que ustedes puedan ser esos receptores, esos aglutinadores de ideas para generar soluciones. Por eso los hemos escogido, por eso confiamos en ustedes.

			Al hablar de que nosotros depositamos la responsabilidad en ustedes, que no queremos volver a oír en el Ministerio de Educación, ya no en mi período, repito, sino en el de otros ministros más dichosos, de las gorras de las monjas de Liberia, no es que nosotros queramos relevarnos de responsabilidad, porque la responsabilidad es compartida. La responsabilidad es compartida, no es que nosotros queramos botar la responsabilidad en ustedes y quedarnos nosotros tranquilos aquí yendo a inauguraciones y haciendo discursos. No, queremos establecer toda esa cadena y ese sistema de responsabilidades: la responsabilidad es compartida. Para ello es indispensable la coordinación y en eso ustedes tampoco deben ser omisos. Al decirles que ustedes deben tomar iniciativa tampoco deben ustedes pensar que, “ah bueno, allá en el Ministerio quieren que nosotros tomemos toda la iniciativa y que no les preguntemos nada”. La pregunta, la coordinación, la consulta, el establecer los lazos de comunicación, los vasos comunicantes, es absolutamente indispensable porque para que un sistema funcione tiene que haber coordinación. Ese es el sentido del sistema, tiene que haber coordinación; si no, no hay sistema, tiene que tener organicidad y en ese sentido no tienen ustedes que pensar de ninguna manera, nunca que deben ser omisos en que “ah tal vez no quieren que les preguntemos, tal vez no les gusta porque nos han dicho que nosotros decidamos todo”. Especialmente en el arranque, nosotros tenemos que trabajar en estrecha comunicación. Ustedes saben que las oficinas mías siempre están abiertas. Si no me encontraron en algún momento porque andaba en una reunión, ustedes saben que están totalmente abiertas a ustedes: a los directores de región y de subregión. Tenemos que trabajar en completa relación porque ustedes son, por así decir, los colaboradores inmediatos del Ministro en todas las regiones del país, en todas partes del país. Son los delegados míos personales, de tal manera que ustedes en todo momento tienen el teléfono y las puertas de mi oficina abiertas para la comunicación. Y eso por supuesto, es absolutamente imprescindible en este sistema.

			

			Traspaso de las Escuelas de la Compañía Bananera al Estado

			[Ref. 104]

			Discurso pronunciado como Ministra de Educación con ocasión del traspaso de las escuelas y el personal docente al Estado por parte de la Compañía Bananera. Quepos, 18 de febrero de 1980.

			El momento es realmente histórico y me siento yo sumamente honrada, complacida de ser la persona a la que toque llegar a la firma de este convenio entre el Estado de Costa Rica y la Compañía Bananera para el traspaso de las escuelas de esta compañía al Estado costarricense. Es muy justo y muy del caso reconocer, y todos debemos tener ese reconocimiento como costarricenses, que la Compañía Bananera desde hace cuarenta años se preocupó por establecer escuelas en las zonas en las que ha tenido sus plantaciones. Se preocupó por establecer escuelas, siendo así que la vigilancia, la administración y la responsabilidad por la educación es responsabilidad del Estado. Y es así que la Compañía Bananera tomó esta gestión y esta responsabilidad, no como un acto de intromisión, sino como un acto o un hecho de necesidad del desarrollo de los costarricenses. Es decir, para poder subvenir las necesidades educativas de la población costarricense, entendiendo que es indispensable la educación, la instrucción, para el desarrollo de la población. Y es así que debemos realmente reconocer su gestión durante todos estos años, desarrollando más escuelas, colocando los maestros, dando la atención tanto a las escuelas como a las condiciones de los maestros, porque han tenido ustedes como empleados de la compañía condiciones que muchas veces el Estado costarricense no ha podido dar a sus propios empleados del Magisterio Nacional. Es así que realmente se ha cumplido con la función de educar al niño costarricense de estas escuelas cuando en verdad esta, repito, es una función propia del Estado.

			

			Por ello nosotros debemos tener reconocimiento de esta labor que se ha podido llevar a cabo, por una parte, por la iniciativa, por el cuidado, por el celo de la Compañía al establecer las escuelas en esa labor que han mencionado ellos de vencer la ignorancia. Porque todos sabemos que un pueblo educado es un pueblo que puede tener el disfrute de los bienes fundamentales que dignifican la vida humana: a los bienes de la cultura, a los bienes sociales y económicos; y que solo mediante la educación, el pueblo puede ser consciente de sus derechos, puede ser consciente de sus necesidades, puede ser consciente de sus problemas, puede realmente luchar por la superación de esas necesidades y de esos problemas.

			Y no es exagerado decir que en gran parte, en gran medida, el desarrollo de esta zona del Pacífico, del Pacífico Sur, de toda la zona de Quepos, Golfito, Palmar, ha podido tener el status de desarrollo que tiene en virtud de la escolarización que han tenido. Y que es por eso que en las últimas décadas hemos visto cómo hay necesidad de establecer un liceo en Quepos, un liceo en Parrita, cómo es necesario establecer liceos académicos y también técnicos en Palmar, en Golfito, y cómo toda esta zona está poblada de liceos. Pero, ¿por qué se ha poblado de liceos académicos y también técnicos en Palmar, en Golfito y toda esta zona del Pacífico Sur? Se ha poblado de Liceos porque hay escuelas. Si no fuera así, nuestros jóvenes no podrían tener acceso a los liceos, no podrían capacitarse mejor para la vida del trabajo, para la vida ciudadana, para una vida digna del desarrollo. El desarrollo de los países llega hasta donde llega su educación. Una población educada puede ser una población lista, o que se involucra mejor en todo el desarrollo social, económico y cultural de los países. Pero una población ignorante es una población que es presa de la desnutrición, que es presa de la miseria, que es presa, incluso, de la dominación, por no tener aquellos elementos que la hacen aprestarse en una forma civilizada, en una forma educada, en una forma modernizada, a los retos de la sociedad moderna.

			Por eso hay varios factores en este proceso tan importante, tan fundamental y tan histórico de traspasar las escuelas de la Compañía Bananera al Estado costarricense, que se va a consolidar con el convenio que hoy firmamos, y que ayer firmamos en Golfito. Después vendrá el Sr. Presidente de la República, el 14 de marzo, a hacer el traspaso ya oficial; pero el convenio que hoy firmamos y que ayer hemos firmado es el que da base para poder hacer todo este traspaso. Hay algo que, digo, debemos reconocer en todo este proceso. Por una parte, la contribución ingente, fundamental de la Compañía Bananera que todos como costarricenses debemos agradecer, porque es un proceso que se ha hecho para beneficio de nuestros conciudadanos, de los niños de Costa Rica. Por otra parte, la negociación que ha sido sumamente fructífera durante todo este año, a partir de la decisión del Presidente Carazo por que las escuelas se traspasaran; porque si bien las conversaciones, el interés de la Compañía se había manifestado desde antes, hizo falta la decisión del Presidente Carazo para que esto se pudiera llevar a cabo.

			

			Es decir, desde hace un tiempo anterior se había hablado de este significativo proceso, pero no se había llegado a tomar la decisión por parte del Estado costarricense. Estábamos siempre atenidos a que la Compañía nos siguiera educando nuestros chiquitos en sus escuelas, y a que ustedes fueran empleados de la Compañía. Pero bien hay que reconocer también que en todos estos años las escuelas han estado asimiladas a los procesos del Ministerio de Educación en el sentido de la conducción de la educación, de la supervisión, de las normas y las pautas que rigen para todo el proceso curricular y para todo el proceso estructural y para todo el proceso de aprendizaje; y no ha habido en ningún momento escisión, no ha habido en ningún momento diferenciación con que estos niños se educaran en las escuelas de la Compañía y estos otros en las escuelas del Estado. Es decir, la educación ha sido conducida en una forma armónica y de acuerdo con las orientaciones del Ministerio de Educación, lo cual ha mostrado una vez más el que la Compañía solo ha venido a colaborar con el esfuerzo del Estado y no a establecer, como algunos dicen, un enclave aparte en sus propias plantaciones.

			Entonces, justo es reconocer toda esta negociación que ha sido muy fructífera, en la que deseo reconocer muy particularmente la buena gestión de los señores Gerentes de la Compañía, tanto en Quepos como en Golfito, del Sr. Gerente General, como la participación de los abogados en San José para que las gestiones se hayan podido llevar a cabo efectivamente. Y de parte del Ministerio de Educación, la gestión muy oportuna de la Viceministra Administrativa. Ella vino hace un tiempo. En aquel momento ustedes estaban inquietos, estaban nerviosos, estaban preocupados; y no es sino después de varios meses que nosotros podemos decir, y ustedes pueden tener toda la confianza, de que el convenio que enseguida van a escuchar les puede demostrar la honradez, la rectitud, el juego de tener todas las piezas sobre la mesa con que se ha trabajado, y por lo cual ustedes pueden tener la completa confianza en la condición en que ustedes quedan ahora como empleados del Estado y ya no de la Compañía Bananera.

			Finalmente, y es quizá lo que debo enfatizar más. Justo es reconocer también la otra parte que es la parte de ustedes. Ustedes han sido pacientes, han guardado una posición de confianza, una posición de cordura en que han dado su buena voluntad a esperar que toda esta negociación estuviera dirigida en esa forma correcta, en esa forma muy abierta en que se ha llevado a cabo, pero para lo cual ha sido también un factor demasiado importante la actitud que ustedes han mostrado. Y por otra parte hay que reconocer la labor que ustedes como maestros, y los antecesores de ustedes como maestros —algunas figuras muy distinguidas, una de las cuales dio el nombre a esta escuela en que estamos hoy reunidos, doña María Luisa de Castro—, han dado a la niñez costarricense. Es decir, ustedes en todo momento han sido aquellos agentes que han permitido llevar la educación, con las metas, con los objetivos, con las aspiraciones y las finalidades del Estado costarricense, a los niños costarricenses, a los ciudadanos costarricenses, por medio de la estructura, de la organización que la Compañía ha facilitado. De manera que ustedes, habiendo sido empleados de la Compañía, han actuado siempre como esos agentes de la sociedad costarricense en transmitir los valores, transmitir las finalidades, transmitir las aspiraciones y los ideales de un Estado fundamentalmente democrático, de un Estado que funda sus bases en el respeto a la dignidad humana, en el respeto a los derechos humanos, en el aprecio a la libertad y en el aprecio a una convivencia democrática y digna. Y ustedes han sido esos agentes que han permitido llevar esos valores a la niñez que se ha educado en las aulas de todas estas escuelas, 26 en Quepos, 28 en la división de Golfito y Palmar, aproximadamente 3000 niños en total, que suman alrededor de un 1% de toda la población de primero y segundo ciclo de la escuela costarricense. Esos tres mil son en el momento actual. Y cuántos en todas las generaciones pasadas; cuántos miles de niños han pasado por estas aulas de esas escuelas, en donde ustedes ahora y sus antecesores antes han dado esa insigne labor de educar a los niños en las zonas rurales, de llevarles los fundamentos de una vida educada, de una vida digna, de una vida democrática y solidaria.

			

			De tal manera que al asumir el Estado Costarricense, el Gobierno de Costa Rica, la obligación de estas escuelas y al convertirse en el patrono de ustedes de este momento en adelante, yo deseo reconocer en nombre del Ministerio de Educación, en nombre del Gobierno de Costa Rica, esta labor profunda, esa labor muy delicada y muy devota que ustedes han hecho, y decirles: continúen haciéndola en esta forma. Ustedes ahora pasan a ser empleados del Gobierno y deben seguir con ese celo, con esa devoción, con el cuidado por estos niños que son los mismos niños de ustedes porque son o sus hermanos, o son sus hijos, o son sus familiares; quiero decir en un sentido figurado porque todos en Costa Rica somos una gran familia y esa gran familia es la que nosotros los educadores tenemos la obligación de llevar adelante y de educar con todos los adelantos y todos los beneficios que la educación moderna exige para una sociedad que llegue a ser cada vez mejor. Y precisamente en estas zonas, en estos lugares rurales, en estos lugares costaneros, debemos cuidarnos especialmente por la formación moral, por la formación integral de estos niños. De tal manera que, al reconocer esta labor de ustedes, yo los exhorto muy cordial y vehementemente a que sigan ayudando al Estado en lo que es la verdadera promesa de la sociedad costarricense, la niñez en todas las regiones del país. Muchísimas gracias, y nos sentimos sumamente complacidos y verdaderamente emocionados de consolidar en el día de hoy el traspaso de ustedes como empleados del Gobierno de Costa Rica. Muchas gracias.

			

			La revolución cualitativa: La calidad de la educación debe responder a las necesidades de los educandos y de las comunidades

			[Ref. 106]

			Tomado del discurso de inauguración del Curso de Capacitación sobre Investigación Participativa para el Desarrollo del Currículum en la Instancia Local (Inicio de Siete Proyectos Experimentales MEP - PROYECTO RED/UNESCO), pronunciado por la Ministra de Educación el 12 de mayo de 1980.

			Este es un momento histórico. Todos lo son, porque el hombre hace historia al andar, pero es particularmente histórico en el sentido de que ponemos en marcha en este momento lo que hemos venido diciendo: que el proyecto de regionalización del sistema educativo no es un fin en sí mismo sino que es una organización, una estructura para apuntar a lo que consideramos sustantivo y fundamental: el mejoramiento del proceso propiamente educativo de la educación costarricense, la evolución de la educación costarricense, la evolución, no solo en cuanto a la expansión de esta y del sistema educativo en el territorio nacional sino en cuanto a la calidad profunda y al sentido en que la educación costarricense es una respuesta a las necesidades del hombre de Costa Rica, del niño, de la mujer, del adolescente, del adulto en todas las regiones del país. Y eso, repito, es para nosotros lo fundamental y sustantivo.

			Nosotros en todo momento, y al iniciar nuestra labor en el Ministerio de Educación en la presente administración, dijimos que lo que nos interesaba profunda y verdaderamente era el realce y la elevación de la calidad, o el mejoramiento de la calidad del producto y de la calidad de vida que por medio de la educación nosotros otorgamos al habitante de Costa Rica. A la vez nosotros sentimos y llegamos a la convicción de que para esto nosotros debíamos ofrecer una nueva organización que facilitara, que fuera más expedita, en cuanto a la canalización de los esfuerzos que todos hacemos en ese sentido. Todos, funcionarios que estamos circunstancialmente en el Ministerio de Educación, funcionaros permanentes en el orden administrativo y técnico en el Ministerio de Educación y en las diferentes regiones, y en las oficinas centrales, y fundamentalmente ustedes.

			

			Ustedes, compañeros educadores que son los que tienen en sus manos la acción educativa. Porque nosotros estamos de una manera o de otra dirigiendo un sistema, pero estamos también mediatizados en cuanto a lo que es realmente la acción educativa: ese contacto permanente con el niño, ese contacto permanente con el adolescente, ese contacto permanente con el adulto que es lo que hace en la relación interpersonal que se produzca ese hecho único, único por su trascendencia —y que por lo tanto, en tanto único debemos aprovecharlo, desarrollarlo al máximo— que es el hecho de educar. Y el hecho de que en tanto educamos, también nosotros mismos nos educamos. Nos educamos para educar, nos educamos para servir mejor, nos educamos para saber interpretar mejor cuáles son las necesidades de ese ser que para nosotros en unas oficinas centrales es un individuo anónimo porque no podemos retener ni saber sus nombres, pero que para ustedes es un niño concreto, un niño que se llama Pablo González, una niña que se llama Carmen Sánchez, y que nosotros tenemos que interpretar sus necesidades. Pero no solo interpretar sus necesidades sino interpretar por medio de sus necesidades, por medio de aquellas posibilidades y aquellas capacidades que él o ella como persona única va a dar al país, interpretar también cuáles son las necesidades de la comunidad en que están, cuáles son las necesidades de la región en que se encuentran y cuáles son las necesidades del país.

			Pero nosotros llegamos a convencernos muy claramente de que no podemos hablar en términos generales de la calidad de la enseñanza, que nosotros no podemos hablar, o no podemos instrumentar, mejor dicho, en una forma general y universal eso que decimos: elevar la calidad de la enseñanza. Que generalmente eso trata de elevarse por medio del desarrollo de los programas, por medio de la modernización de los planes de estudio, por medio del acudir con los recursos didácticos y con los recursos de la tecnología educativa que, por cierto, precisamente los hemos escogido a ustedes porque tan carentes están sus escuelas de eso, y que por supuesto, todos estos medios son importantes, pero sin embargo, lo que es más importante, y llegamos nosotros a ver con toda claridad es el trabajo que se hace en la escuela, que se hace en el colegio, que se hace en un centro educativo y fundamentalmente el trabajo que se hace en el aula.

			Y si nosotros estamos hablando de adecuación curricular, y decimos que precisamente el plan de regionalización tiende a procurar una adecuación o una diversificación, siempre dentro de un concepto de unidad del currículum para mejor atender las necesidades de cada región y de cada zona porque no son las mismas necesidades que encontramos en la zona de Talamanca que las que encontramos en la subregión de Nicoya, y son muy distintas y están relacionadas con la actividad económica, y están relacionadas con los problemas de la tenencia de la tierra, y están relacionadas con las vías de comunicación y están relacionadas con una serie de factores y de variables que son, como la palabra lo dice, diferentes, como variables que son; sin embargo, nosotros nos hemos dado cuenta de que esa adecuación curricular no podemos plantearla en el sentido teórico o en sentido de presuponer que nosotros sabemos que la subregión de Talamanca es diferente de la subregión de Nicoya. Y que si bien lo sabemos, no conocemos real y verdaderamente cuáles son las motivaciones de los habitantes, cuáles son las necesidades de los habitantes y que entonces, esa adecuación curricular en sí, pudiéramos decir, en su parte verdaderamente de meollo, en su parte verdaderamente fundamental está situada en el trabajo del aula, y es ahí donde se da, y hasta allí debe llegar el concepto, y la realización y la realidad de adecuación curricular. Y nosotros no podemos plantearla únicamente en ese plano que pudiéramos llamar macroplano de los planes y programas, sino que debemos realizarla en ese terreno real y vivencial que es la vida de una aula en que ustedes, compañeros, están realizando esa labor que es intransferible de la relación con los niños, de la relación con los adultos, con las madres, con los padres por medio de los niños o directamente.

			

			Por eso, el proyecto Red de Sistemas Educativos, proyecto de la UNESCO con apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, ha interpretado en forma excelente nuestra aspiración de que debíamos buscar esa especie de puntas de lanza para poder llevar adelante el mejoramiento curricular. Pero ¿dónde debíamos buscarlo? Claro que nosotros podemos buscarlo en el Colegio San Luis Gonzaga de Cartago, en el Instituto de Alajuela, en el Liceo San José, pero entonces siempre estamos en el criterio de que es el centro del país el que rige los principios y el que rige la educación. Y precisamente, si nosotros estamos buscando este plan de regionalización o estamos acometiendo este esfuerzo es porque estamos convencidos de que la población del país mayoritariamente es una población rural, mayoritariamente es una población campesina. Y es una población que, en tanto ha regido en términos de educación, posiblemente en otros términos también pero no me quiero referir más que a los de educación, lo que pudiéramos decir la hegemonía del centro del país, en ese tanto han estado marginados por mucho tiempo.

			Y lo saben muy bien los directores zonales. Tengo que volver aquí siempre a Guido Barrientos porque él es nuestro gran pionero y nuestro gran defensor de la zona indígena. Y que precisamente muchos como Guido Barrientos han venido sosteniendo ese punto, ese punto de que volvamos la atención a los indígenas, de que volvamos la atención al habitante de tal lugar, al habitante de tal otro lugar.

			Ese es nuestro intento. Que la educación en esa programación nueva del currículum esté centrada en el habitante de estas regiones que ustedes representan. De las comunidades en que están la Escuela de Yerbabuena, la Escuela Santa Cecilia de Fortuna de Bagaces, la Escuela Volio de la Zona Atlántica, la Escuela Aniceto Esquivel de la Central, la Escuela de La Palmera de la Zona Huetar Norte, la Escuela de Piedades Sur de la Zona Occidental, la Escuela de Platanillo de la Zona Brunca. El 80% de las escuelas del país tienen menos de 6 maestros. Y nosotros seguimos ufanándonos de que nuestras escuelas están muy bien, de que están muy bien atendidas porque miramos a las escuelas del centro, de Alajuela, de Heredia y de San José. Y no queremos ser conscientes de que nuestras escuelas no están muy bien mientras se trabaje como ustedes trabajan. Como ustedes lo van a decir ahora: sin material didáctico, sin libros, sin que muchas veces el director zonal, como lo llamamos ahora, pueda llegar, porque las vías de comunicación no son suficientemente buenas; pueda llegar a prestarles su auxilio, sin que los asesores del Ministerio de Educación alcancen a llegar.

			

			Pero precisamente con el plan de regionalización nosotros esperamos y confiamos que esto vaya mejorando, y es cierto que en parte mucha de la labor que estamos haciendo ahora es buscando recursos humanos para poder prestar ese servicio. En mucho, no en todo, es la labor que estamos haciendo ahora de control presupuestario. Tiene ese propósito pero no es todo el propósito del control presupuestario —lo digo como una aclaración circunstancial, o entre paréntesis—, es cierto que en gran parte es para poder dar el apoyo, el apoyo técnico a las escuelas rurales, a los colegios rurales. Porque nosotros estamos convencidos, como lo demuestra aquí este librito que recogió la investigación del Proyecto Red en cuanto a Necesidades Educativas Básicas en el sector socioeconómico, de las necesidades que el país tiene, de lo desprovista que está la escuela en relación con esas necesidades en la zona rural. Y mientras nosotros no prestemos una atención a las zonas rurales, el país seguirá siendo un país, en términos de educación, que es muy bueno para la exportación, pero que, nosotros sabemos muy bien que muy distinta anda la realidad por dentro. De manera pues, que nosotros deseamos agradecer vivamente al Proyecto Red, a los compañeros del Ministerio de Educación y al equipo de trabajo que ha facilitado la puesta en marcha de este proyecto.

			Pero, finalmente, yo quiero insistir con ustedes en que la figura de ustedes, en muchos sentidos desfavorecida por esa marginalidad de que hablábamos de las escuelas de las zonas rurales, en otros sentidos, es una figura altamente favorecida. El poder ser una figura importante, de gran capacidad de decisión, de gran capacidad de influencia en la zona, que ustedes como maestros de escuelas unidocentes, o de escuelas de dos maestros representan en su comunidad, esa figura, ese poder, digo poder no en el sentido de que ustedes son dueños de un poder sino en el sentido más bien de capacidad, es probablemente único en relación con los otros maestros. Es decir, la influencia de ustedes en una zona rural, en una pequeña comunidad, se convierte en una influencia de gran trascendencia que no la tiene, proporcionalmente, un maestro de la Escuela República del Perú en San José o de la Escuela Jesús Jiménez de Cartago, por decir algo. Porque ustedes son la persona a quien acuden los adultos, a quien oyen los adultos: “lo que el maestro dijo” es una frase clásica, “lo que el maestro dijo”, todavía es lo que el maestro dice en la zona rural, no así en las ciudades. De manera que ustedes todavía tienen esa capacidad de lo que tanto encontramos en los libros acerca de la sociología educativa, acerca de la figura del docente en su sentido de ser un transformador de la sociedad, un transformador de la comunidad, un verdadero agente de renovación social, un verdadero agente de organización, con capacidad de organización en la comunidad. Y la escuela debe ser eso, debe convertirse permanentemente en eso, en ser un foco de luz, en ser un foco de transformación, en ser un foco de lo que la educación en su mejor sentido debe ser siempre, formación y transformación del hombre. Y ustedes pueden hacerlo, compañeros; necesitan colaboración, necesitan apoyo, necesitan asesoría del Ministerio de Educación, necesitan recursos, pero precisamente para eso es que los hemos escogido en este primer taller participativo sobre desarrollo curricular.

			

			Observen muy bien, como les decía antes: no hemos escogido a los maestros de las escuelas de las principales ciudades del país. Los hemos escogido a ustedes porque nosotros sentimos y estamos totalmente convencidos que es en esas escuelas de ustedes donde debe gestarse esa profunda revolución cualitativa. Pero no pensemos que la revolución cualitativa es solo enseñar más. La revolución cualitativa es, junto con enseñar, más y mejor en relación con las necesidades de los niños, ayudar a una mejor calidad de vida. Lo cualitativo quiere decir aquella transformación total del hombre en su circunstancia. No solo en cuanto a saber más, sino en cuanto a ser mejor hombre, en cuando a ser mejor ciudadano, en cuanto a ser un hombre más al servicio de la sociedad en su pequeña comunidad, en su pequeño pueblo, eso es el servicio al país. Y esa responsabilidad de ayudar a los niños a ser mejores hombres, a ser verdaderos hombres de un país que está en transformación, es deber, compañeros, de ustedes. Nosotros tenemos por nuestra parte el deber de ayudarlos, el deber de impulsarlos, el deber de darles las herramientas para que esto pueda llevarse adelante. Y este primer taller, que en forma tan acertada ha organizado el proyecto Red junto con el equipo del Ministerio de Educación, es la muestra fehaciente de que nosotros estamos totalmente dispuestos a darles ese apoyo.

			Quiero, finalmente, decir que nosotros entendemos la educación, y la educación en las escuelas rurales, no solo como la educación de los niños, sino como lo acabo de decir, la escuela como el eje de la transformación de la comunidad, que por lo tanto debe también llegar en toda su extensión al servicio de los adultos. Muchas gracias, compañeros, y que aprovechen al máximo este taller.

			

			El Taller sobre Regionalización del Sistema Educativo

			[Ref. 092]

			Palabras pronunciadas como Ministra de Educación en la Inauguración del Curso-Taller sobre Regionalización del Sistema Educativo. PRONACAES, Universidad de Costa Rica,14 de febrero de 1980.

			Es este un momento realmente importante de la presente administración del Ministerio de Educación Pública. Iniciamos con esta actividad que se inaugura hoy, el Curso-Taller sobre Regionalización del Sistema Educativo Costarricense, la política de nuestro Ministerio de regionalización del sistema educativo, la cual no es un fin en sí mismo. La regionalización no es un fin en sí mismo. Es la forma y la estructura y la organización para poder servir mejor en sus necesidades, en sus demandas, en sus problemas, en sus aspiraciones, en sus finalidades de realización a la población de Costa Rica.

			La regionalización como una propuesta de la política de gobierno, la regionalización educativa como una corriente actualmente en marcha en los países de América Latina, tiende precisamente a que los sistemas educativos se abran, se “des-sistematicen”, por decir así, se abran en un sentido de ofrecer más y mejor educación, de democratizar la educación en un sentido verdadero. ¿Cómo? Buscando aquellas estructuras más ágiles, más eficientes, que aseguren un mejor servicio, pero en particular, que aseguren la incorporación de la población al proceso educativo propiamente dicho: ya no solo al sistema educativo sino a la educación misma, es decir, a la toma de decisiones, a la identificación de los problemas, al señalamiento de las aspiraciones, de las finalidades, no de la sociedad como una abstracción sino de las poblaciones mismas, de las comunidades rurales, de las comunidades urbanas. Y sabemos que los países, y el nuestro en particular —porque es en el que nos toca trabajar, al que nos toca servir—, se constituyen por culturas y subculturas y no por una sola cultura, y por ese juego interactuante de factores sociales, económicos, culturales, antropológicos, de toda índole. Sabemos que la educación no es una estructura en sí misma sino que está comprendida dentro del todo de la estructura social, política, cultural, económica, y que además la educación está eminentemente al servicio, no de la sociedad en abstracto, no del hombre en abstracto sino de las comunidades que están integradas por hombres, por personas.

			

			Y en ese sentido, el propósito y la finalidad principal —y yo diría, última— de la regionalización es servir a los hombres de Costa Rica en las distintas situaciones geográficas, sociales, culturales en que se encuentran, pero no solo servirlos sino incorporarlos a los procesos educativos, por medio de la participación. Es llegada la hora de que los servicios educativos en todos los niveles exploten, por decir así, y de estar constituidos o encerrados en los centros educativos en todos los niveles desde la educación preescolar hasta la educación universitaria, abran sus paredes, exploten sus fronteras y realmente se entre en un proceso de participación, de concientización, de trabajo en común. Porque la educación es una empresa colectiva común, es una empresa de la comunidad, es una empresa en la que todos debemos participar y es una empresa en que nosotros tenemos que hacer vivo el principio de que la sociedad que se educa a sí misma y que los hombres se educan unos a otros, no solo los profesores o los maestros educan a los niños y a los jóvenes sino que todos nos educamos entre nosotros mismos.

			Para poder llegar a realizar principios como estos, hemos ideado esta organización que llamamos regionalización del sistema educativo costarricense, sobre la cual ustedes van a recibir el presente curso que se inicia hoy.

			No voy a profundizar más sobre los aspectos de la regionalización, porque precisamente el curso-taller trata sobre eso. Este curso, como puesta en marcha de la regionalización, como momento en que arrancamos o despegamos, es el producto de trabajo de 20 meses en el Ministerio de Educación Pública, tanto el trabajo de tipo consultivo sobre el cual ustedes tendrán información o en el cual ustedes han participado, en las comisiones regionales que han actuado en todo el país durante el año 79, como ya el trabajo de tipo técnico en lo administrativo y en lo cualitativo que se organizó a partir de mayo del año pasado y más concretamente a partir de la iniciación de 12 comisiones, que enseguida enumero, que han venido trabajando desde el mes de setiembre de 1979.

			Si todo este trabajo toma un total de unos 20 meses que ha tenido principalmente a su cargo la Comisión de Planificación y Programación Educativa, instalada por el Sr. Presidente de la República en el mes de julio de 1978, sin embargo, la parte sobre la que va a versar propiamente el curso es aquella que se ha venido realizando, yo diría, en un período coincidente y simbólicamente de gestión de nueve meses. Se empezó este trabajo en mayo de 1979, cuando hicimos un seminario sobre las implicaciones administrativas y curriculares de la regionalización que en ese momento estaba plasmándose en una de sus dimensiones principales que es la dimensión física, o en una de sus dimensiones básicas, que es la dimensión física. Y a partir de entonces empezó el trabajo de organización de las comisiones administrativas, el cual se plasmó ya en comisiones concretas en setiembre del año pasado. Han venido trabajando doce comisiones, además de la Comisión Nacional de Planificación Educativa que es la que ha tenido la responsabilidad de toda esta programación, y además de la Comisión de la Ley de Educación que está trabajando a su vez en una forma no sin coordinación con todo el resto del trabajo pero sí en una forma aparte.

			

			Las doce comisiones han sido las siguientes: en la parte administrativa, que es otra de las dimensiones de la regionalización, han trabajado las comisiones de estructura y funciones de las oficiales centrales, estructura y funciones de las direcciones regionales, administración de personal, administración financiera, asesoría y supervisión, juntas de educación, administración de la planta física, y servicios generales. En la parte cualitativa, que es la tercera dimensión de la regionalización, han venido trabajando las comisiones de planeamiento educativo regional, apoyo institucional, y estructuras de apoyo al mejoramiento cualitativo. El trabajo de estas doce comisiones, con algunas excepciones —por ejemplo, la de las estructuras y funciones de las oficinas centrales, la de supervisión—, que enseguida explico por qué razones, el producto del trabajo de estas comisiones es lo que se entrega a ustedes ahora como contenido del curso organizado por el Ministerio de Educación y por el PRONACAES de la Facultad de Educación. Estos contenidos están concretados en unos manuales básicos, uno de los cuales versa sobre el marco conceptual de la regionalización educativa, y otro sobre las implicaciones administrativas de la regionalización, además de otros folletos auxiliares y complementarios que se les darán y que se detallan precisamente en el primer manual que se les entregará. Es decir, estos manuales contienen el contenido, perdonando la redundancia, del trabajo de estas comisiones durante los meses de setiembre al mes de enero, al mes de diciembre del año pasado.

			Tienen principalmente los manuales aquellos aspectos fundamentales de las dimensiones que llamamos la dimensión física, la dimensión administrativa, la dimensión cualitativa y la dimensión filosófica de la regionalización. La dimensión legal está a cargo fundamentalmente de la comisión de la Ley General de Educación.

			Ahora bien, quiero explicarles algunos asuntos en relación con estos manuales, con los libros que se les van a entregar. Principalmente el manual de administración financiera y de administración de personal, si bien llevan en sí todo el propósito y toda la propuesta para la desconcentración a la cual se refiere la regionalización administrativa, sin embargo topan con los límites de lo que establece la legislación vigente. Es decir, no podemos en estos momentos emprender toda la desconcentración en estos campos de administración financiera y administración de personal porque tenemos una legislación vigente a la cual tenemos que someternos. Por lo tanto, deben encontrar ustedes que aquellos aspectos limitantes son los que requieren una reforma legal o que requieren ser incorporados a una ley de educación. De allí uno de los factores principales que nosotros señalamos en nuestra política al poner como un objetivo importante de nuestra gestión, la elaboración de una ley fundamental de educación, una ley general de educación, una nueva ley. Es mucha la legislación dispersa, son muchos los decretos, los reglamentos, las prescripciones de tipo legal, que a veces se contradicen entre sí o que a veces limitan acciones fundamentales como muchas de estas que deseamos emprender.

			

			Mientras esas reformas no se hagan, o mientras no se incorpore en un solo cuerpo legal toda la legislación concordante con el proceso de regionalización, no podremos realmente realizar una efectiva y real desconcentración administrativa en muchos aspectos. En otros, podrá operar, especialmente en aquellos aspectos que requieran nuestra asistencia como estructura administrativa a funciones que pueden operar desconcentradas sin la modificación legal. También deseo aclararles que en lo que toca a la supervisión, este aspecto debe ir incluido en la estructura y funciones de las direcciones regionales, que por ello en este momento no se les incluye, ni los aspectos de supervisión ni los aspectos de coordinación entre las oficiales centrales, o las oficinas del Ministerio de Educación centrales y las siete regiones del país, porque son aspectos que todavía están en proceso y que todavía requieren sus ajustes, y en lo que toca a supervisión fundamentalmente debe completarse el marco o el cuadro de la estructura y funciones con aquellos aspectos concordantes a la supervisión, que por supuesto tiene su vertiente administrativa, pero fundamentalmente tiene también su vertiente técnica de gran dimensión.

			A la vez deseo aclararles que, especialmente en el manual que se les dará sobre implicaciones administrativas, los resultados del trabajo de comisiones a que antes me referí nos fueron aportados por el Lic. Lorenzo Guadamuz, que no está presente, al cual debemos un reconocimiento muy especial, y que se encargó de coordinar todas las comisiones de tipo administrativo al mismo tiempo que la Lic. Yolanda Rojas se ha encargado de coordinar todas las comisiones de tipo cualitativo o técnico. De manera que el trabajo condensado en el Manual de Implicaciones Administrativas —con excepción de los aspectos de supervisión y con excepción de los aspectos de coordinación entre las oficinas centrales y las direcciones regionales que, como les decía, no están incluidos todavía— fue lo que el Lic. Guadamuz aportó directamente a mi despacho y al despacho del Sr. Viceministro.

			Además, deseo señalar lo siguiente. La regionalización como tal, como ya dije, no es un fin por sí mismo; es un instrumento, es una estructura. Al poner en marcha la regionalización del sistema educativo con este curso estamos apenas iniciando un trabajo. Este es el resultado, decía, del trabajo de veinte meses en distintos sentidos, de nueve meses en una forma más directa en lo que toca a la preparación o al contenido del curso que ustedes van a tener. Pero realmente estamos iniciando un proceso. Debemos recordar siempre que la educación nunca es un producto terminado; que la educación se consustancia con la vida misma de la sociedad, está en permanente evolución, y que por lo tanto, si hoy iniciamos este proceso, no pensemos que en tres folletos y en varios folletos complementarios que se nos van a dar, está contenido todo lo que nosotros estamos haciendo. Nosotros estamos poniendo en manos de ustedes, como funcionarios en quienes hemos depositado la marcha de las direcciones regionales y de las oficinas centrales, como funcionarios nombrados para llevar a cabo este proceso, estamos depositando esa responsabilidad; es una responsabilidad que estamos iniciando. No se va a terminar en esta administración. Cuando con Marvin Herrera y la que les habla y la Comisión de Planificación terminemos nuestras funciones, ustedes no van a decir: “Ah, qué dicha, se fueron estos que nos están regionalizando.” No señores, esto está iniciándose, esto es un proceso permanente; el proceso permanente es el proceso de mejorar la educación. Acojo las palabras del Dr. Claudio Gutiérrez —aunque tendría mucho que contestar en este momento pero no lo voy a hacer ahora sino que tendremos oportunidad de dialogar al respecto—, pero sí las acojo en el sentido de que la educación costarricense tiene en estos momentos muchísimo por hacer, que referido a nuestra época, es todo por hacer.

			

			De manera que nosotros, que estamos aquí en las Oficinas Centrales, que estamos tratando de dirigir un proceso, pero ustedes que son los funcionarios permanentes, ustedes que son los líderes del sistema, tenemos todos en conjunto esta responsabilidad de un proceso que no es para que haya tantos funcionarios en una oficina de la dirección regional de la Zona Norte, ni de la Zona o Región Chorotega. Es para que sirvamos mejor a las necesidades de la población, y eso no se acaba. Eso es un reto permanente y continuo y en ese sentido nosotros debemos decir “presente” a los procesos de cambio en educación, y tener una mente abierta para esos procesos de cambio y no una mente estabilizadora, una mente que detenga el proceso. Todo lo contrario. De tal manera que este proceso es un proceso paulatino, un proceso progresivo que estamos iniciando ahora, y que nosotros esperamos que ustedes, por medio de este curso, reciban el mensaje que les lanzamos de la responsabilidad que asumen para convertirse en los líderes de este proceso que no es de una administración, sino que es un proceso de la educación costarricense como tal. Por eso en muchas ocasiones he dicho que nosotros no estamos inventando la regionalización. Otras administraciones han trabajado en los mismos conceptos: ha habido otros esquemas de regionalización, gobiernos anteriores insertaron también procesos de desconcentración. Ha habido procesos de centralización y descentralización alternándose progresivamente en la historia del sistema educativo costarricense. Ahora entendemos que la desconcentración debe realizarse para ese objetivo de servir mejor. Pero realmente el proceso apenas se inicia.

			Los objetivos del curso son obvios. Para poder llevar a cabo cualquier tipo de nueva organización se necesita la propuesta de la organización, la propuesta del sistema, la voluntad para llevarlo a cabo, pero también la preparación y la capacitación para poder llevarlo a cabo. Ese es fundamentalmente el objetivo del curso. Nosotros les estamos dando a ustedes una serie de propuestas en las cuales muchos de ustedes, como integrantes de las comisiones que antes cité, han trabajado y han colaborado. Pero esto es una simple propuesta a una serie de propuestas. Necesitamos por una parte la voluntad, la voluntad de ponerlo en marcha y de llevarlo a cabo, pero por otra parte necesitamos la capacitación. Ese es el objetivo principal de este curso: la capacitación de ustedes para poder llevar a cabo este trabajo. De manera, pues, que la colaboración de PRONACAES de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, en cumplimiento de los fines mismos de la Universidad de Costa Rica que ha de formar, capacitar al personal que sirva al desarrollo del país, es una colaboración que agradecemos infinitamente; está del todo cumpliendo la Universidad sus objetivos, sus finalidades básicas, y a la vez está incorporándose en una forma totalmente integrada al servicio del sistema educativo costarricense del cual es la cúspide y es también, en muchos sentidos, la líder.

			

			De manera que agradecemos muchísimo la colaboración de la Universidad por medio de PRONACAES y por medio de este sistema de capacitación del personal administrativo del sistema educativo. Pero con miras a rebasar este sistema, pues, realizamos este primer curso que en esta forma declaro inaugurado, elevando los mejores votos por que realmente ustedes recojan el reto que les lanzamos en este momento. ¡Muchas gracias!

			

			Respuesta sobre el Tercer Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio

			[Ref. 090]

			Consejo Superior de Educación, 1980.

			Para poder comprender en su adecuada dimensión el acuerdo del Consejo Superior de Educación no de impedir (como se dice en el artículo que publica La Nación el domingo 9 de marzo) la apertura de un tercer ciclo para la Escuela Nueva Laboratorio de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, sino de supeditar dicha apertura a las evaluaciones que deben hacerse tanto de ese centro como del Liceo Laboratorio de la misma Facultad, se hace indispensable enmarcar este asunto dentro del panorama total de la demanda por la creación de centros o de niveles educativos en el país, es decir, de la progresiva democratización de la enseñanza, de los recursos económicos con que para ello cuenta el Estado, así como de los necesarios criterios de planificación que deben concurrir a dilucidar la toma de decisiones.

			Tenemos actualmente un total de 3.500 centros educativos en todo el país; alrededor de 240 corresponden a centros de enseñanza media. El Ministerio de Educación Pública recibe la continua demanda de las comunidades, en especial de las comunidades rurales, para que se abran nuevos centros, terceros ciclos a manera de constituirse en unidades pedagógicas las escuelas con que cuentan, o para abrir colegios nocturnos. En el presente año hemos tenido que denegar la apertura de colegios nocturnos como son el de Abangares, el de Parrita, el de Jicaral, y apenas permitir en forma condicional el de Bataán, ya que el presupuesto nacional, como todos sabemos, tiene enormes limitaciones que se vienen aplicando a los Ministerios.

			Es del caso enfatizar y avalar esa continua y fuerte demanda por los servicios educativos que emana de las comunidades rurales y urbanas, la cual no siempre podemos satisfacer. En el presente año, por ejemplo, entre las decisiones para establecer unidades pedagógicas, hemos tenido que posponer la de Paracito de Santo Domingo de Heredia, debido a los estudios que habrá que hacer en relación con el crecimiento de población en toda esa zona, y para determinar en qué lugar conviene mejor establecer dicho centro educativo. Tampoco ha sido posible llenar o satisfacer todas las peticiones de las comunidades rurales que solicitan la creación de nuevos colegios agropecuarios. Así pues, vemos que se presenta una especie de divergencia entre la demanda social por la educación, que nos debe obligar a satisfacer lo que entendemos por democratización de la enseñanza, como lo señala la Constitución Política, y los limitados recursos económicos con que cuenta el Estado costarricense, situación que año con año se hace más grave, como todos conocemos.

			

			La gravedad de la situación se muestra en el hecho de que el Ministerio de Educación Pública se ha visto obligado a rebajar 2.700 lecciones de las que había presupuestado para atender el crecimiento educativo de la enseñanza en los distintos niveles, además de que en total, entre las rebajas que originalmente nos hizo el Ministerio de Hacienda y las que después se han presentado en la Asamblea Legislativa por las normas que se introdujeron en la Ley General de Presupuesto, hemos tenido que rebajar unos 250 millones de colones en los programas que en su totalidad atiende el Ministerio de Educación Pública.

			En ese sentido debemos tener la seria responsabilidad de elegir prioridades y ver cuáles son aquellos problemas a los que debemos atender en primer lugar, porque son absolutamente impostergables dentro de los criterios democráticos, y aquellas otras que debemos también satisfacer porque conllevan orientaciones dirigidas hacia el mejoramiento cualitativo de la educación, pero entre las cuales debemos, a la vez, buscar ese justo equilibrio entre el proceso de crecimiento expansivo de la educación, que es el crecimiento mismo del país, y la necesidad de mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje.

			Dentro de toda esa política de austeridad del Gobierno se han visto muy afectadas, por ejemplo, las subvenciones con que cuentan los colegios, que han sido disminuidas por la subejecución general que se ha aplicado. Y así tenemos liceos de los más grandes del país, como el Liceo de Costa Rica, el Instituto de Alajuela, el Napoleón Quesada y muchos más que cuentan con subvenciones tan pequeñas que escasamente les alcanza para cumplir con los pagos del agua y de la luz, y para atender precariamente a los gastos de materiales de limpieza de sus plantas físicas, y a los gastos mínimos de materiales didácticos que pueden ir satisfaciendo poco a poco. En esa situación, pues, todos debemos tener una conciencia de costarricenses acerca de la difícil situación económica que atraviesa el país, acerca de los problemas a que nos aboca el proceso inflacionario, y los sacrificios a que nos debemos someter.

			En relación con el artículo publicado por La Nación sobre la Escuela Nueva Laboratorio, es necesario hacer la aclaración sobre varias inexactitudes que el mismo contiene:

			

			
					Lo que se propuso ante el Consejo Superior de Educación no es un nuevo liceo sino una unidad pedagógica, o sea, un tercer ciclo terminal.

					Lo que el Consejo acordó no fue una negativa ni un impedimento, sino una consideración estrictamente técnica de no duplicar, con el consiguiente costo que ello significaría para el Estado, la existencia de centros experimentales, ya que existe el Liceo Laboratorio en Moravia originalmente fundado también por la Facultad de Educación. Igualmente técnico es el criterio de esperar los resultados de evaluaciones de los centros laboratorios que han sido recomendadas, en distintos momentos, tanto por el Consejo Superior de Educación como por el Consejo Universitario, en lo que a este corresponde.

					En consecuencia, es absolutamente gratuito, como se hace en el mencionado artículo, endosar burocracia o envidias al Consejo Superior de Educación, cuerpo que, precisamente en este caso, ha actuado con la mayor responsabilidad técnica en su función de conducir la educación en beneficio de todos los costarricenses y atendiendo las posibilidades económicas nacionales. Precisamente, el acuerdo tomado por el Consejo Superior de Educación es una muestra de su seriedad, de su alto sentido nacional y de su miramiento por todas las necesidades de la educación costarricense.

			

			Es importante dar a conocer textualmente los acuerdos tomados por este organismo el 18 de febrero pasado y dicen:

			
					Solicitar al Ministerio de Educación Pública que en coordinación con la Universidad de Costa Rica lleve a cabo una evaluación integral de la Escuela Nueva Laboratorio y del Liceo Laboratorio.

					Solicitar a la Ministra de Educación Pública que ofrezca a los alumnos matriculados en sétimo y octavo años de la Institución que se propone (Tercer Ciclo de la Escuela Nueva Laboratorio) la oportunidad de matricularse en el Liceo Laboratorio o en otros liceos si así lo prefieren.

					Solicitar al Ministerio de Educación Pública que se atienda con prontitud los problemas que se deriven de un exceso de matrícula originados por esta disposición.

					Nombrar una Comisión formada por los siguientes miembros: Lic. Víctor Brenes J., Prof. Evelio Arias Monge, Prof. Hernán Méndez Salazar y Lic. Jorge Arturo Cruz Briceño para que atiendan e informen sobre lo relativo a este asunto.

			

			No puede tampoco hablarse de fracaso de la propuesta, porque la solución al problema se ha producido al otorgar matrícula a los niños que irían al tercer ciclo propuesto en el sétimo año del Liceo Laboratorio, y aportar el Ministerio de Educación Pública, para ello, las plazas de profesorado que originalmente había previsto. Asimismo, se ha dado en dicho Liceo la apertura para llegar a aplicar la experiencia curricular que se desea implantar, como una valiosa contribución de innovación educativa. De todos modos, cabe señalar que el Liceo Laboratorio es la institución que más cercanamente puede cumplir los propósitos didácticos de la corriente experimental que tiene la Escuela Nueva, pues ambos centros están relacionados con la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica. Por otro lado, desde su creación el Liceo Laboratorio ha venido absorbiendo, en sétimo año, la matrícula proveniente de sexto de la Escuela Laboratorio. En el presente año dicho Liceo tenía ya incorporados más de la mitad de los niños provenientes de la Escuela Nueva; y en este momento, como una solución al problema, ha abierto matrícula a todos los que llegaran de ese centro.

			

			Sí es importante recalcar el mérito del Patronato Escolar de la Escuela Nueva: un patronato dinámico, absolutamente compenetrado e identificado con las experiencias didácticas que ese centro educativo ha venido promoviendo, experiencias verdaderamente de innovación en el panorama educativo costarricense. Y experiencias que en todo momento el Patronato, y en realidad todos los padres de familia, han apoyado y se han incorporado a ellas. Su preocupación por ofrecer ahora una nueva propuesta curricular está, pues, plenamente justificada, bajo el auspicio de la Facultad de Educación.

			Es del caso también dar mérito a los logros didácticos que a través de todos los años de su existencia ha obtenido la Escuela Nueva Laboratorio, formando niños verdaderamente creativos, de gran capacidad de expresión y de gran desenvolvimiento, y es necesario también señalar que esa experiencia ha estado extendiéndose en el país y debe seguir extendiéndose. Pero también es conveniente señalar que el Liceo Laboratorio ha trabajado con verdadero empeño y distinción. Nos ha tocado observar cercanamente la forma en que ha venido preparando a los jóvenes, con gran capacidad de expresión, con mucha criticidad, con mucha conciencia en todo el desarrollo de los procesos de la enseñanza y del aprendizaje y llegando a ofrecer promociones de las cuales, verdaderamente, tanto el Liceo como la educación nacional deben sentirse satisfechos. Por ello estamos absolutamente seguros de que, habiéndose abierto el Liceo a incorporar la nueva experiencia didáctica, teniendo un grupo distinguido de profesores y trabajando en estrecha colaboración, tanto con los padres de familia de los niños que vienen a incorporarse a él, como con el profesorado de la Facultad de Educación, y recibiendo, por medio de esta, la posibilidad de una verdadera asesoría técnica, la experiencia propuesta habrá de llegar a realizarse con el éxito que es posible augurarle. Confiamos que podrá obtenerse, para ello, la deseable de los padres de familia tan dinámicos, tan dispuestos a llevar innovaciones a la educación de sus niños, pero fundamentalmente pensando en el mejoramiento de la educación costarricense.

			

			Mensaje de apertura del Curso Lectivo 1981

			[Ref. 123]

			Retorno a las aulas

			Así como se reproducen en la tierra cíclicamente las grandes siembras para dar grandes cosechas, así en nuestro país el curso escolar es como un enorme cultivo de potencial humano que se renueva año a año para constituir la reserva del verdadero oro del país. Porque en este rincón privilegiado por la Providencia en patrimonio natural, la mayor riqueza es la de los recursos humanos, esos a los que se dirige la educación como la principal fuerza de construcción social, esos que debemos los educadores cultivar y cuidar con amor.

			El inicio del curso lectivo en Costa Rica es como un florecer de la primavera, animado por la alegría desbordante de los niños, robustecido por la energía y pujanza de los jóvenes, alimentado por el esfuerzo que no se detiene en sacrificios, de los adultos; despertar de primavera humana que inunda todos los caminos y todas las comunidades para convertir al país, de norte a sur, de las playas del Caribe a las del Pacífico, desde el retiro de la montaña hasta la cálida tierra de la bajura en una enorme escuela palpitante de vida y de porvenir.

			Por ello, estimados padres de familia, estimados profesores y funcionarios todos del sistema educativo, la apertura del curso lectivo debe fortalecer nuestra esperanza en la patria, en sus hombres y en sus mujeres, y hacernos comprometer una vez más, con fe renovada, nuestra responsabilidad en esta magna tarea de ser los vehículos eficientes de la formación de los costarricenses: privilegio al que debemos responder con la enorme satisfacción y con la ineludible conciencia de servicio con que se responde a las más grandes empresas históricas. Educar al niño, al joven, al adulto es participar, entre los primeros, en la construcción de la patria, si tenemos presente aquel pensamiento señero del maestro Joaquín García Monge, cuyo centenario de nacimiento se celebra en el presente año con actividades en el curso escolar:

			

			“...Sintamos la conciencia de que en estas tierras se han decidido y se decidirán acontecimientos de la Historia que tienen resonancias continentales. Así es la patria cuando se la comprende de veras, un estado de alma, de cultura, un estado de conciencia superior, conciencia de que se tiene una función y un valor de que, como hombres y como pueblos, hemos venido a este mundo a hacer algo que valga la pena...”

			Educar para una nueva época

			Al terminarse la década del setenta pareciera que un período de la cultura va cediendo su paso a otro que se anuncia con características preocupantes para la Humanidad; el destino mismo de esta se presenta debatiéndose en angustia existencial entre la supervivencia y la destrucción. Comienza ahora la década de los años ochenta con un horizonte mundial y regional lleno de sombras. Nuestro país, inmerso en la coyuntura internacional, se ve ya afectado por los problemas económicos y las corrientes negativas que acongojan en particular a las naciones pobres.

			La conciencia de que estamos abocándonos a vivir épocas más difíciles, y de que ello producirá transformaciones profundas en la sociedad costarricense, debemos asumirla sin pesimismo; debemos, más bien, armarnos con el coraje y el valor de personas responsables ante la historia y ante las generaciones jóvenes del presente y del futuro, que son estos educandos que hoy acuden bulliciosos de entusiasmo a las aulas de todas nuestras escuelas y colegios.

			A la educación le tocará una función primordial en la gestación de esta nueva época. Como hemos dicho en otro lugar, “para actuar positivamente frente a las transformaciones de la civilización en el último cuarto de siglo de este milenio, los hombres debemos ponernos del lado de la esperanza. La calidad de vida a que será posible aspirar en el futuro probablemente será muy distinta a la que se ha tenido, y por eso la educación debe iniciar ya, perentoriamente, la revisión de conceptos fundamentales sobre la ciencia, sobre la técnica y las humanidades; debe ir desechando modelos caducos y buscando otros nuevos, a fin de responder creativamente a los desafíos sociales, políticos, económicos, científicos y tecnológicos de un siglo cuyas características son aún una gran incógnita” (Proyecto de Ley General de Educación: Exposición de motivos).

			Proyecto de Ley General de Educación

			Para afrontar la necesidad de que la Educación responda con eficiencia a las características y desafíos de una nueva era, al iniciarse el presente año hemos propuesto ante la Asamblea Legislativa un Proyecto de Ley General de Educación, producto del esfuerzo participativo de muchos costarricenses. Tiene este por finalidades dar a la educación nacional las grandes orientaciones filosóficas que se requieren en cuanto a la formación del hombre en un sistema democrático; concebirla en estrecha relación hacia las demandas de la sociedad y su cambio, hacia el mundo del trabajo y la producción; dotarla de mecanismos que la actualicen permanentemente en su base técnico-científica y proporcionar al sistema educativo una estructura organizacional más acorde con la evolución de la democracia costarricense, de manera que los beneficios de la educación lleguen más directamente a los diversos grupos de población del país en sus diferentes regiones.

			

			El mencionado Proyecto de Ley, junto con el Plan de Regionalización del sistema educativo y con la reestructuración de las Oficinas Centrales del Ministerio de Educación Pública, que responde a su vez a los criterios de desconcentración que animan a aquel, constituyen los puntos fundamentales de la política educativa que estamos impulsando, cuya gran finalidad es el mejoramiento cualitativo de la educación nacional.

			Actitudes acordes con los tiempos

			Se requieren nuevas actitudes por parte de todos, y en ello la función de la escuela y del educador es fundamental, para enfrentar las situaciones difíciles, en particular en relación con la economía del país. Los tiempos que se viven exigen la necesidad de que fomentemos desde la escuela hábitos de frugalidad y de nacionalización de los recursos de que disponemos. Por eso recomendamos a los maestros y profesores que sean comedidos en la solicitud de materiales y útiles escolares a los estudiantes: es mucho el esfuerzo que los padres de familia aportan y debemos considerarlo. El Ministerio de Educación está indicando una lista básica de útiles que sirve de recomendación para lo que debe adquirirse en relación con lo que se utiliza en cada nivel. También el Estado, por medio del Fondo Circulante, del Departamento de Suministros Escolares y del Consejo Nacional de Producción, está ofreciendo ayuda a los escolares para mejor sobrellevar la adquisición de materiales y libros para el aprendizaje.

			Solicito a los educadores medirse en lo que se pide a los estudiantes, pero eso sí: procurar limitar gastos innecesarios sin menoscabo de la calidad de la enseñanza, que ha de ser el norte de la labor docente. Se debe hacer lo propio para que en todos los actos cívicos escolares, actos de clausura y fiestas de fin de curso reine por sobre todas las cosas la sencillez, que no va en desmedro de la solemnidad que debe caracterizar estas actividades; que reine asimismo la austeridad, el orden, el respeto y el profundo fervor cívico. Porque es también necesario que revivamos el sentimiento patrio, ese sentimiento que alentaron hombres de la talla de Joaquín García Monge, que nos sirve de símbolo y de inspiración este año, sentimiento que estaba alentado por una gran sencillez y una clara conciencia de servicio a la patria.

			

			Los valores nacionales y el servicio al país

			En el presente año coinciden otras fechas de importante rememoración para los costarricenses, como son los 125 años de la Campaña Nacional, específicamente de las batallas de Santa Rosa y Rivas, y como son los 150 años del nacimiento de Juan Santamaría, que se celebrará el 29 de agosto. Educadores, estudiantes: prendamos nuestra antorcha de servicio a la patria en el ejemplo y en la inspiración de esos próceres y de esos acontecimientos que han sido el fundamento de la nacionalidad y de la independencia de Costa Rica, para que sepamos, como hombres y mujeres de la década de los ochenta, mantener en alto el destino de la patria en que nos tocó en suerte nacer.

			Jóvenes estudiantes, cuando se les enseña la historia patria no se les está transmitiendo solamente un conocimiento interesante: sino que se les da la ocasión de adentrarse en las raíces de nuestra nacionalidad para que allí absorban los valores que han hecho grande a nuestro pequeño país. El estudio de esa herencia es lo que nos puede hacer rescatar esos valores y preservarlos para que, vivificados y renovados, iluminen el futuro. El futuro, jóvenes, es de ustedes. Para adueñarse de él deben aprender a ser fuertes, a tener independencia y juicio crítico ante los espejismos e incentivos negativos que se presentan muy frecuentemente en el ambiente social; deben tener discernimiento para saber escoger tantas otras posibilidades positivas que también contiene la cultura actual; deben canalizar constructivamente sus muchas energías en actividades creativas como el arte, el deporte, el trabajo ligado a la educación, la acción de mejoramiento social de la comunidad, que tantas satisfacciones deriva al espíritu. Servir a los demás es hacerlo al país y es construir un mundo solidario. Aprendamos del pensamiento del poeta Tagore esa dicha de comunicarnos con los demás por medio del servicio, cuando dice: “Dormía y soñaba que la vida era alegría; desperté y vi que la vida era servicio; serví y comprendí que el servicio es alegría”. Y la alegría, agrego yo, es el don de la juventud, de donde emana toda su actividad creadora.

			Logros del aprendizaje

			El aprendizaje es un sistema de vida que conlleva en su filosofía el concepto de libertad y de realización de las potencialidades humanas; está diseñado para que a través de él los estudiantes puedan alcanzar el logro de los objetivos de su formación. En tal sentido deben empeñarse los esfuerzos de los educadores, de los educandos y del Ministerio de Educación mismo. Por ello insto a todos a que dirijamos con entusiasmo nuestra voluntad hacia la obtención de los mejores resultados en los estudios, durante el año de 1981, para todos los niños y jóvenes que hoy llegan a las aulas, a fin de que coronen el final del curso con éxito. Cuando el estudiante triunfa, triunfan sus maestros y se satisface la sociedad del esfuerzo colectivo que se traduce en frutos.

			

			Año Internacional del Minusválido

			Para darle mayor énfasis, he dejado para el final de este mensaje la mención de lo que reviste una significación de honda fibra humana en el presente año, y es que 1981 ha sido declarado por la Asamblea de las Naciones Unidas como el “Año Internacional del Minusválido”, con el noble fin de que se realicen en todos los países una serie de actividades relativas a la problemática de aquellas personas que, por diversas circunstancias, se han visto limitadas en el uso de sus facultades psíquicas o físicas, lo que les ha impedido o dificultado su realización personal plena y su participación activa en la sociedad. Estas personas, niños, jóvenes y adultos, tienen los mismos derechos humanos que los demás y su situación de desventaja debe mejorarse a base de la toma de conciencia del resto de los ciudadanos acerca de su problemática. Son imperativas la prevención de los problemas, la atención interdisciplinaria de las personas, la educación especial y la rehabilitación para los niños y jóvenes, que tienen todo el derecho a la alegría, a la convivencia solidaria, al aprecio de los demás. En Costa Rica se han planeado una serie de actividades importantes en las que educadores y alumnos podrán participar y asumir el interés que corresponde.

			“...Se trata de la oportunidad de replantear, con visión de futuro, este esfuerzo continuado que el país ha venido realizando para mejorar sus instituciones educativas, asistenciales y de salud, cuyos programas de acción se encaminan a proporcionarle al minusválido la educación y la rehabilitación necesarias que lo capaciten para incorporarse plenamente a la sociedad y, en parte muy importante e inapreciable, al mundo del trabajo productivo y creador” (Calendario Escolar 1981).

			Para los niños y jóvenes escolares que se ven afectados de problemas de minusvalidez, vaya un saludo lleno de afecto de la que habla y la seguridad de que estamos a su lado para colaborar en la atención de sus problemas.

			A los más pequeños

			Quiero terminar dando también un saludo afectuoso de acogida a los niños más pequeños, los que por primera vez asisten al kindergarten y al primer grado: que la vida en la escuela se abra para ellos llena de esperanza, de entusiasmo y del amor a sus maestros.

			Compañeros educadores: una y otra vez en el curso del año recordemos que la obra del maestro que no desaparece nunca, es aquella obra que se funda en el amor al discípulo.

			

			Exposición de motivos del Proyecto de Ley General de Educación

			[Ref. 121]

			Exposición de motivos del Proyecto de Ley General de Educación, presentado a la Asamblea Legislativa. San José, enero de 1981.

			Introducción: Crisis de la cultura

			A nuestra generación le ha tocado vivir en un mundo cada vez más complejo y convulso, cada vez más difícil, amenazado por las mayores destrucciones que la humanidad haya podido temer, y a la vez unido y comunicado por los mayores y más eficientes vínculos que jamás hayan existido. Mientras somos espectadores y participantes de los más grandes logros de la ciencia y de la tecnología que el hombre haya alcanzado, nos vemos azotados por los daños del odio y de la discordia armada entre diversas naciones, reprimidos por la propagación de la violencia, del vicio, de la delincuencia, que como plagas ponzoñosas han invadido a la cultura contemporánea y atentan contra las mejores y más nobles potencias que residen en el género humano. Los recursos de la tierra se agotan; la miseria, la ignorancia y la injusticia social no han podido ser desterradas; naciones económicamente poderosas contrastan su fuerza con las graves crisis a que se ven sometidos los países de menores recursos; los medios de comunicación se convierten con frecuencia en armas negativas para el sano desarrollo de las personas y, en fin, la civilización parece oscilar vacilante entre el cataclismo y la salvación.

			No obstante que la ciencia avanza a pasos agigantados, y que la educación ofrece cada vez más oportunidades a cada vez mayores grupos de población, y si bien es cierto el hecho de que la cultura se democratiza sobre la faz de la tierra y deja de ser patrimonio de unos cuantos privilegiados, se presenta una paradoja existencial para el hombre contemporáneo, al no encontrar la civilización moderna un sano equilibrio entre el progreso y el bienestar a que la sociedad tiene derecho, entre la justa y universal distribución de bienes y servicios y la libertad de las personas, entre el desarrollo industrial y la conservación del ambiente sano para la vida, entre el poder material y el crecimiento espiritual de la humanidad, entre el avance del mundo objetivo y la realización de la estructura interna del ser humano. No se ha encontrado la manera de evitar que los recursos más desarrollados con que cuenta la tecnología se tornen en instrumentos de dominación y de poder político, ni se ha podido descubrir esa mágica fórmula para que la humanidad viva en paz. Aunque han existido por milenios los legados más preciados y los mensajes más profundos capaces de realizar, si se practicaran, la paz y el amor entre los hombres, el terreno no ha sido lo suficientemente fértil para favorecer que la simiente germine y fructifique en producir la paz universal, que haga de la tierra un hogar hóspito para la esencia humana.

			

			Y, sin embargo, para actuar positivamente frente a las transformaciones de la civilización en el último cuarto de siglo de este milenio, los hombres debemos ponernos del lado de la esperanza. La calidad de vida a que será posible aspirar en el futuro probablemente será muy distinta a la que se ha tenido, y por eso la educación debe iniciar ya, perentoriamente, la revisión de conceptos fundamentales sobre la ciencia, sobre la técnica y las humanidades; deber ir desechando modelos caducos y buscando otros nuevos, a fin de responder creativamente a los desafíos sociales, políticos, económicos, científicos y tecnológicos de un siglo cuyas características son aún una gran incógnita.

			Ponerse del lado de la esperanza significa desarrollar nuevos estilos de convivencia fraternal; asumir conscientemente la escasez de recursos que dará origen a modelos de vida alternativos, en los que el rendimiento del trabajo cooperativo resulte más eficaz para la economía de los pueblos y para la satisfacción de las personas. Ponerse del lado de la esperanza significa desarrollar nuevos valores sobre la justicia social, sobre la solidaridad, sobre los derechos del hombre, para la compactación de grandes regiones del mundo bajo el signo de la paz. Según el pensamiento de don Roberto Brenes Mesén, “la vida de servicio, de cooperación, de defensa colectiva de los derechos del individuo acabará por reemplazar del todo el individualismo de promontorio que prevaleció hasta los primeros decenios de nuestro siglo. Hay que educar, pues, para la cooperación y el servicio”.

			I.	Aspectos generales

			La producción del presente Proyecto de Ley se origina y tiene razón de ser en una necesidad sentida por la propia marcha del sistema educativo, por el sector de los educadores, indicada reiteradamente por las agrupaciones magisteriales y experimentada por quienes en los últimos períodos gubernamentales han estado a cargo de la conducción del Ministerio de Educación Pública y del Consejo Superior de Educación. Aún más: la colectividad misma, explícita e implícitamente, a veces en la voz de personas altamente autorizadas, a veces en la expresión llana de padres de familia, a veces en la frustración de algunos estudiantes, ha acusado la ausencia de instrumentos señaladores para marcar nuevos derroteros a la educación costarricense. No que no haya pautas, que no haya normatividad o que no haya orientaciones para hacer fluir la educación en toda su composición escolar y extraescolar. Quizás más bien las haya en demasía y la mucha variedad de disposiciones jurídicas pueda, a veces, ocasionar falta de coherencia o al menos complejidad en la aplicación de las normas. Tampoco se puede decir que no se tenga un grado de madurez técnica en los diversos campos del quehacer educativo científicamente considerado: los recursos humanos preparados profesionalmente son los mayores, desde el punto de vista cuantitativo, con que el país haya contado.

			

			Es evidente, sin embargo, que las transformaciones sociales, políticas, económicas, científicas y tecnológicas que ha experimentado Costa Rica en la última década no están presentes en la concepción de la educación ni en la legislación actual. Cuando se señalan desajustes entre el sistema educativo y las necesidades sociales, en realidad hay una pregunta implícita: ¿para qué tipo de sociedad debe formar la escuela a los costarricenses? Cuando se apuntan ausencias en los valores de la juventud o en la mística del ejercicio profesional, subyace una demanda por orientación filosófica y por mayor sustento antropológico para nuestra educación. Si nuestro pueblo progresa en la búsqueda continua de su identidad, por vías de un desarrollo más integral y más integrador, la educación también debe profundizar en la formación, ya no simplemente del “hombre” costarricense en sentido abstracto, sino de una sociedad con características concretas, con aspiraciones muy propias y con una notoria capacidad para el cambio.

			Las leyes sobre educación en Costa Rica

			Las principales leyes que sobre educación se han promulgado en el país guardan, como es lógico, una estrecha relación con el desarrollo social y político que impulsaron.

			En 1886 se promulga la Ley de Educación Común imbuida de los principios del liberalismo, tanto en los aspectos políticos como en los aspectos filosóficos. Tiene la virtud de centralizar y consolidar como función del Estado la gestión y la administración del sistema educativo.

			En las últimas décadas del siglo XIX, el proceso de democratización se hizo más palpable: se ampliaron los derechos políticos del pueblo, que mediante el sufragio intervino con su opinión en la elección de los gobernantes. Paralelamente al derecho del sufragio y a la formación de la conciencia ciudadana, la educación constituyó el mejor medio para aprender a hacer uso de los derechos. La Ley dio la base jurídica adecuada para proveer al país de un sistema educativo moderno que logró desarrollar la enseñanza primaria en forma extraordinaria; se fundó realmente el sistema escolar secundario y se previó la formación del personal docente para satisfacer las necesidades del naciente sistema. A la vez se dio la estructura para la extensión e inspección de la escuela primaria.

			

			Al producir don Mauro Fernández y sus colaboradores esta ley, le proporcionaron a Costa Rica un gran instrumento de democratización, con orientaciones muy válidas para introducir la modernización pedagógica acorde con la época, dentro del marco filosófico del liberalismo y el positivismo científico, que por entonces eran consecuentes con el movimiento cultural del país.

			El Código de Educación de 1944, que surgió en la época de la Segunda Guerra Mundial, coincidió con un período de transición en el cual se hizo evidente que para adoptar un cambio fundamental en el país se requieren profundas reformas sociales. La sociedad debe prepararse para el cambio, y como aspecto básico para que este pueda producirse se funda la Universidad de Costa Rica. Con ella nace la formación de todo tipo de profesionales que vendrán, con el tiempo, a dar una nueva faz a la cultura costarricense. También ella trae consigo la elevación al rango profesional universitario de la formación docente. Empieza así una nueva era en el desarrollo educativo del país, sustentada en un mayor tecnicismo pedagógico y en la creación de los gremios magisteriales.

			Sin embargo, el Código no refleja una fundamentación de tipo filosófico o social para la educación, sino que más bien se caracteriza por reunir la normativa en un solo cuerpo jurídico, asunto muy necesario también. A pesar de esto, ha sido de gran valor para el país, en el sentido de constituir una legislación completa que hizo obsoletas tantas disposiciones parciales y decretos específicos que anteriormente se habían adoptado.

			La Ley Fundamental de Educación de 1957 es un instrumento jurídico de gran trascendencia que traduce las grandes transformaciones que sufrió la sociedad costarricense en la década de los años cincuenta. Refleja en la educación una evolución del sistema democrático, pero ya no es la democracia de exclusivo corte liberal, sino que mucho ha sucedido en cuanto al ensanchamiento del ejercicio democrático por la colectividad, en cuanto a la toma de conciencia de esta y también en los incipientes procesos de industrialización del país que tienen su impacto en la estructura social.

			Esta ley, que con gran claridad visualiza en los fines la función social de la educación y el fortalecimiento de las interrelaciones educación-hombre-sociedad, ha tenido, sin lugar a dudas, un significado relevante en la marcha del proceso educativo durante bastante tiempo. Su exposición de motivos es una densa declaración de filosofía social a la luz del avance, para la época en que se originó, de la ciencia pedagógica.

			

			II.	La perspectiva actual

			Es evidente que los instrumentos legales relativos a la educación han surgido en la historia del país en momentos y situaciones cruciales para determinar la evolución social, política y económica de la sociedad costarricense. Esta circunstancia es, a su vez, justificante tanto de la elaboración del proyecto, como para su correspondiente promulgación, toda vez que los cambios que ha experimentado y que seguirá experimentando nuestra sociedad trascienden los elementos normativos y organizativos de la educación vigentes.

			En efecto, los nuevos principios que en materia de educación inspiraron a nuestra última Asamblea Constituyente trascendieron la concepción que sobre el sistema educativo tenía el Código de Educación y vinieron a determinar posteriormente la promulgación de tres leyes: la del Consejo Superior de Educación, la Ley Fundamental y la Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública, dictadas, en su orden, en 1951, 1957 y 1965. Estas disposiciones derogaron parcialmente al Código de Educación, dejando, en esta forma, la legislación sobre materia tan importante desperdigada en distintos cuerpos normativos y presentando serias antinomias que dificultan su aplicación y la propia administración del sistema.

			Los últimos diez años han significado un esfuerzo permanente por dotar al país de una Ley General que en forma plenaria regulara nuestro sistema educativo; entre estos esfuerzos merece especial mención el Proyecto de Ley General de Educación presentado a consideración de la Asamblea Legislativa en 1973 y que, por distintas razones y circunstancias, no llegó a su promulgación final.

			No se trata entonces de una simple recopilación de elementos normativos y organizativos: se trata, además, de establecer los enunciados orientadores y visionarios para conducir la educación en relación con las superiores funciones de esta en la edificación humana de los habitantes del país y, por otro lado, de crear un instrumento ágil que actualice las respuestas de la educación con respecto a las crecientes demandas que la sociedad le plantea al Estado.

			La educación y la evolución de la democracia costarricense

			El desarrollo de la educación en Costa Rica, a lo largo de toda su vida independiente, ha marcado en forma característica una relación muy estrecha con el fortalecimiento de la democracia nacional y con el desarrollo social y económico del país. Es un hecho cultural característico, y no por muy señalado menos cierto, que la educación ha recorrido una trayectoria paralela, más bien de alimentación recíproca, con la vida democrática, enmarcada por esencia dentro de las aspiraciones de la libertad, la dignidad humana y la justicia. A la vez, el desarrollo de la sociedad costarricense, que en forma progresiva avanza hacia una organización que sustenta y que busca los valores de la justicia social, la paz, la solidaridad y el bienestar humanos, ha encontrado en la educación su mejor aporte y su más eficaz instrumento de integración nacional.

			

			No hay exageración alguna en afirmar que el sistema político y social costarricense tiene su base en la educación pública eminentemente democrática y profundamente arraigada en el ser nacional.

			En lo que al sistema educativo se refiere, este ha experimentado un interesante proceso evolutivo de los modelos de interacción entre la conducción que le imprime al Estado y la participación de la comunidad. En sus comienzos la educación costarricense se administró descentralizadamente por medio de los municipios, modalidad que para el siglo XVIII y la mayor parte del XIX resultó posible y que tuvo grandes virtudes al captar la participación comunal, pero que evidentemente no otorgaba unidad de finalidades, de gobierno ni de financiamiento al régimen de enseñanza, llegándose a producir estancamiento y retraso. La promulgación de 1869 para la obligatoriedad y gratuidad de la educación y su coste a cargo del Estado no resultó lo eficaz que debió haber sido en la práctica, mientras este no dispuso de los medios para asumir toda la responsabilidad en el desarrollo de la empresa educativa. Es a partir de la reforma implantada por don Mauro Fernández que el Estado efectúa un movimiento fuerte de centralismo en la conducción de la educación, organiza e infunde sus propósitos a un sistema coherente que, en tal condición, se va desarrollando con todo el dinamismo y la eficiencia con que los tiempos y los recursos del país se lo van permitiendo. La participación comunal venida por conducto municipal se mantuvo por medio de la gestión coadyuvante de las Juntas de Educación. Este modelo ha producido grandes logros hasta nuestros días y ha permitido el desarrollo y la expansión del sistema educativo en todo el territorio nacional, gracias en particular a una condición incuestionable en Costa Rica: el interés decidido de los sucesivos gobiernos, que les viene del mandato del pueblo, en la gestión educativa en todos sus aspectos, bajo un principio compartido de reconocimiento acerca del valor de la educación en la forja de la democracia y en el desarrollo social. El siguiente pensamiento de don Mauro Fernández concreta la mentalidad de nuestros gobernantes y de los ciudadanos acera de la educación: “Yo traté de abrirles el camino de la escuela a los jóvenes, pensando que la escuela es el supremo bien de Costa Rica, porque en ella se preparan la democracia y la cultura.”

			Con el tiempo, sin embargo, el centralismo del sistema educativo llegó a producir en lo administrativo falta de agilidad y de eficiencia, y en lo técnico excesiva homogeneidad que no favorece la máxima atención a las necesidades de educación de las poblaciones, especialmente rurales, de las diversas regiones que conforman el país. Si bien la extensión de los servicios educativos es en verdad democrática, la madurez de Costa Rica para conducir su educación como proceso permanente de desarrollo social nos indica la conveniencia de buscar el ahondamiento de esa democracia, en el sentido de mejorar la calidad de vida de los costarricenses al ofrecerles oportunidades educativas más acordes con las demandas de las comunidades, y al propiciar la participación de estas en la responsabilidad de educar.

			

			El Estado ha venido experimentando en Costa Rica un proceso evolutivo de descentralización institucional, producto de su madurez democrática; proceso que ha imprimido gran dinamismo y un acelerado ritmo de tecnificación al desarrollo del país. Una condición necesaria para ello ha sido la preparación de los recursos humanos que provee el sistema educativo, principalmente provenientes del nivel de la educación diversificada y de la universitaria.

			Otro proceso, más democrático aún, que se desarrolla en el país es el de la desconcentración regional, que consiste en una transferencia del poder sin desvinculación jerárquica. Este podrá desempeñar un gran papel en nuestro desarrollo social, pues consiste en sustituir el centralismo paternalista del Estado por un régimen de participación comunal, que requiere para desarrollarse el compromiso de la responsabilidad individual y colectiva y favorece el que la población local y regional aborde la comprensión de sus propios problemas y la búsqueda de solución a los mismos. Es evidente que el sistema educativo debe estar listo para preparar a la población a fin de que, consciente y competentemente, participe en este nuevo estilo del ejercicio de la democracia. Para ello se requiere el cultivo de un gran sentido de responsabilidad en los ciudadanos, de hábitos de trabajo, de relación con el sistema productivo, de disciplina personal, para poder afrontar los problemas del presente y del futuro y su solución con actitudes positivas y constructivas: todo esto es el desafío de una nueva era para la educación en Costa Rica.

			Educación y cambio

			Es un hecho que la educación es la prestación de un servicio que ofrece el Estado en beneficio de la colectividad: esto significa que el servicio debe ofrecerse adecuadamente a las necesidades del sujeto que lo requiere. Pero la educación es mucho más: es un fenómeno que se da dentro de la realidad social, entendida esta como una estructura en continua evolución y que, en tal sentido, no solo debe ser un instrumento adaptado a las condiciones de la sociedad presente, sino más bien adelantarse a los procesos de cambio con la preparación flexible de las generaciones a quienes corresponderá realizar esos procesos en los años venideros. La educación, por así decirlo, es una corriente formativa de vida lanzada al futuro.

			

			La educación lleva en sus raíces la potencia del cambio, la dinámica del progreso y el impulso para toda posible evolución del individuo y de los grupos humanos. Avanza la sociedad gracias a los medios que le ofrece la educación, en todas sus formas y manifestaciones, y esta, a su vez, adquiere su mayor sentido cuando se dirige al espíritu del hombre, el cual, al definirse como libre, no puede atarse al estancamiento o al hábito improductivo. Educación que no cambia es educación que se contradice a sí misma y que traiciona las finalidades de la sociedad. Y ¿qué es el cambio sino la vida misma de la sociedad, el encauzamiento de aquellas aptitudes evolutivas de esta, la disposición siempre actualizada de los mecanismos y organizaciones que faciliten su progreso?

			La población de Costa Rica, en las ciudades, en los campos y en los más retirados y aislados rincones del país, está ansiosa de recibir cada vez más y mejor educación. Una población que se manifiesta abiertamente, que sabe expresar sus necesidades y que es capaz de identificar sus problemas demanda la solución de estos acudiendo a los medios educativos. Porque también es capaz de distinguir que la solución de los problemas básicos del hombre se centra en la educación. Esta población, en virtud de nuestro régimen democrático y de nuestro estilo de vida, es plenamente apta para participar en los procesos de su propio desarrollo y de escoger los tipos de educación que requiere. Esa población merece que dispongamos nuestro mejor esfuerzo en producir los procesos de cambio de la educación que las condiciones de las comunidades rurales y urbanas del país señalan para su desarrollo.

			El cambio social se traduce en necesarias modificaciones de las estructuras, de la organización y de los sistemas de enseñanza, que exigen adecuación a las circunstancias presentes. Lo que en determinados momentos ha parecido más acertado a la luz de ciertas situaciones históricas, políticas y culturales, en otra coyuntura requiere ser inyectado o modificado por la modernización.

			Tradición y cambio, como fuerzas que interactúan y se complementan, constituyen la historia: así en la de la educación y así en la de los pueblos.

			La educación no podrá ofrecerse en la forma en que lo indica el momento histórico de nuestro país y la madurez de nuestro sistema educativo si no proveemos el marco jurídico y filosófico que nos permita introducir aquellas innovaciones y la modificación de aquellas estructuras que respondan mejor a las demandas de la población, a fin de que las iniciativas se canalicen y se concreten, que las decisiones se tomen con sólido fundamento, que la enseñanza pueda ser todo lo democrática, todo lo creativa, todo lo nueva y formadora que debe ser para una población que así lo reclama.

			

			III.	Características relevantes del proyecto

			Marco filosófico

			A fin de responder a la fisonomía dinámica que presenta la sociedad costarricense actual, y con el propósito de dar un marco fundamental que sirva de orientación al sistema educativo, el presente proyecto aporta un notorio enriquecimiento de la plataforma filosófica de la educación y de las relaciones de esta con el desarrollo social y económico del país. Dentro de este propósito es necesario establecer las obligaciones del Estado para con la sociedad y dar una conceptualización de la educación a la luz de las corrientes contemporáneas, que le otorgan la propiedad de ser un proceso permanente y eficiente en la vida de los pueblos y su desarrollo.

			En la enunciación de principios se establecen las bases acerca de las funciones típicas e irrecusables que en un régimen moderno y democrático el Estado debe asumir hacia la educación de los habitantes del país, entendida esta como un derecho humano esencial. Por una parte se enfatiza la obligación del Estado, reiterando el que en otro tiempo fue principio constitucional en relación con ese derecho y que encabeza la Ley Fundamental de Educación de 1957 y, por otra, al invocar el Artículo 79 de la Constitución Política, se confirma la garantía sobre la libertad de enseñanza, principio que asegura el libre juego democrático entre el Estado, que se reserva el derecho a la inspección para preservar la observancia de los fines que le son propios, y la iniciativa privada en materia de educación.

			Educación permanente

			La educación se concibe como un proceso permanente de desarrollo, o sea que el aprendizaje debe efectuarse sin interrupción a lo largo de la vida, por medio de la adquisición o la modificación de conocimientos y destrezas, dirigidas a la realización plena del hombre como tal y especialmente en relación con el trabajo. Pero además la educación, como fenómeno que se efectúa en sociedad, debe involucrar a todos los miembros de esta convirtiéndola, por así decirlo, en una sociedad docente. De una manera o de otra todos somos educadores, en el tanto en que participamos directa o indirectamente en la responsabilidad de educar; en el tanto en que toda estrategia de desarrollo (vivienda, salud, agricultura, introducción de diversas tecnologías) lleva implícitos los procesos de aprendizaje; y en el tanto, también, en que la acción educativa se basa en la relación interpersonal, desde cuya perspectiva se realiza ese fenómeno de comunicación único e indeclinable para el ser humano que es el hecho educativo.

			

			La educación permanente exige para su completo desarrollo que se abran vías más flexibles que las formales para canalizar la atención a las aspiraciones de la población. Ello origina que se introduzca ampliamente en este Proyecto la perspectiva y el estímulo a la educación no formal. Consecuentemente se brinda la oportunidad de acreditar los aprendizajes que se hayan obtenido y que den competencia en distintos campos, preferentemente a la población adulta. Constituye esto una verdadera innovación que aporta el presente Proyecto.

			Hombre y educación

			La concepción antropológica, expresada principalmente en los fines que se proponen para la educación costarricense (nótese que no es solo para el sistema educativo) reitera y afirma la calidad de vida democrática que la educación debe fomentar. Ante todo, el hombre se concibe como ser fundamentalmente libre y creativo, centro del desarrollo del país; la integralidad de este desarrollo debe estar dirigida a “todo el hombre” y ser para “todos los hombres”. La búsqueda de identidad como pueblo está cifrada en la formación del hombre y en brindarle las oportunidades de realización personal y social.

			En este concepto la familia debe desempeñar un rol básico como formadora, consolidadora de valores, y tener vigor en la integración social: importante en la conservación de la forma de vida costarricense.

			El proyecto está impregnado de una sólida base axiológica.

			Los valores propios de la dignidad humana y de la herencia cristiana se exaltan en particular, así como los que deben orientar la vocación para el trabajo productivo, para la responsabilidad social y la disciplina personal: un claro concepto de hombre y de sociedad se manifiesta en todas estas finalidades que se señalan a la educación, tendientes a que ella contribuya, con todo el impulso de que es portadora, a construir una mejor calidad de vida para la sociedad costarricense.

			Dentro de dicha calidad se prevé como aspecto de gran importancia la conservación del ambiente y de los recursos naturales que permitan el desarrollo sano de la vida humana.

			Función del educador

			Aspecto fundamental que debe revisarse y replantearse a la luz de todas las motivaciones de la evolución del mundo actual es el de los nuevos roles que debe desempeñar el educador en la sociedad y en su misión con respecto al educando, quien, en tanto hombre, se constituye en el fin y el centro de todo proceso educativo. Una concepción del educando como sujeto que debe formarse en libertad, como persona digna y responsable, crítica y creativa, capaz de grandes realizaciones en sentido individual, social y en cuanto a su incorporación al mundo del trabajo, exige el desarrollo de nuevos valores y exige también cambios de actitud del educador y de la institución educativa hacia las nuevas funciones del conocimiento y en relación con los procesos de enseñanza, del aprendizaje y de la función del educando que todo educador debe asumir.

			

			Importante es señalar que los principios, fines y objetivos de la educación que el Proyecto contiene deberán servir de mensaje de optimismo, de esperanza e inspiración para los educadores. Un propósito de renovado idealismo debe alentar la labor del educador en la valoración de sí mismo y de su trabajo, a fin de que imprima a su magisterio el alto sentido de ser una de las misiones más nobles de la humanidad. Se hace necesario exaltar nuevamente en la figura del maestro la mística en el ejercicio de una función tan alta y delicada, tal como la soñara Omar Dengo: “¿Qué más podéis desear para vuestra vida, que esto de saber que habréis de participar en una tarea bendecida por el pensamiento de la humanidad? ¿Qué más que esto de saber que se os considera dueños de aquel misterioso tesoro que pertenece a los dioses: el porvenir?”

			Marco socioeducativo

			Todo lo que se ha dicho anteriormente nos lleva a la conclusión de que la educación costarricense necesita un cambio y que este debe producirse dándole una nueva orientación y dotándola de los mecanismos necesarios para lograr los fines y objetivos propuestos en esa nueva orientación. Actualmente el país está en plena capacidad y en la madurez de su educación para encaminar sus propias realizaciones en esa nueva orientación.

			Es necesario considerar dos aspectos fundamentales, además de todas las condiciones que se han mencionado anteriormente, que han producido grandes transformaciones en la sociedad costarricense y que tienen implicaciones directas para impulsar cambios sustanciales en la educación del país. Por un lado, el creciente proceso de industrialización, tecnificación y modernización de los procesos de producción que se ha realizado en el país, sobre todo en los últimos treinta años, lo mismo que el mejoramiento en el manejo y administración de dichos procesos de producción, han traído, a su vez, una mayor complejidad en la estructura de la división social del trabajo. Esto exige nuevas concepciones en educación, un estrechamiento de las relaciones educación-trabajo y la necesidad de considerar las demandas del mercado laboral a nivel nacional y regional, con el fin de ofrecer a los jóvenes y a los adultos la capacidad para que puedan participar responsablemente en la vida del país. Por otro lado, la sociedad costarricense tiene que enfrentarse en este momento a las consecuencias negativas que ha tenido la falta de política para evitar un desarrollo socioeconómico desigual que progresivamente beneficia cada vez más a ciertos grupos sociales, mientras que la situación de otros es cada vez más desfavorecida. A su vez, eso tiene implicaciones directas para la educación, ya que esta no se realiza en el vacío sino en el contexto de una situación social, económica y cultural determinada; y estas desigualdades, que deben ser eliminadas, también se reflejan en la educación. Lo anterior implica, pues, que el desarrollo del país se logra por la interacción de esfuerzos en todos los sectores de la vida nacional, incluyendo la educación, y que el enfoque exclusivamente educativo no puede llevar a la resolución de problemas cuyo origen no está dentro de la educación misma. La educación, por lo tanto, debe coadyuvar, de acuerdo con sus funciones propias, con otros sectores en promover un desarrollo integral.

			

			Consecuencia directa del cambio en la estructura productiva del país y, por tanto, en la división social del trabajo, ha sido la demanda de personal capacitado para realizar diferentes tareas necesarias a la producción, a diferentes niveles. Esto también ha traído consigo una demanda de incorporación de cada vez mayor cantidad de personas a distintos tipos de trabajos, incluyendo la incorporación de la mujer. Obviamente los puestos de trabajo exigen formación o capacitación específica para realizar estos trabajos.

			Por otro lado, los procesos productivos en el país son distintos según las regiones en que se desarrollan. La demanda, pues, de formación y de capacitación para el trabajo se diferencia regionalmente. Sin embargo, la educación no puede guiarse únicamente por la demanda, sino que tiene que proyectarse al futuro y considerar los planes nacionales de desarrollo que tratan de impulsar la creación de polos de desarrollo en las distintas regiones del país, con el fin de contrarrestar un poco los efectos negativos del desequilibrio que ha venido produciéndose.

			Desde el punto de vista de la educación, esta se preocupa de las consecuencias humanas de dicha desigualdad y propone, mediante el reconocimiento efectivo de características y necesidades de diferentes grupos, comunidades, zonas y regiones, tomarlas como base para organizar y ofrecer un servicio educativo más adecuado. A diferencia de la situación que prevalece en muchos países en que el servicio educativo se ofrece a una sociedad supuestamente homogénea y, por lo tanto, la educación también es uniforme, al menos en lo que respecta a planes escritos, partimos de que la sociedad costarricense, aunque inscrita dentro de la realidad de una nación-estado que debemos considerar y respetar en lo que se refiere al elemento de unidad nacional, es una sociedad cuya composición social, geográfica, económica, política y antropológica es diferenciada. Es una sociedad en la que podemos distinguir diferencias que se deben superar porque están fundamentadas en desigualdades e injusticias más o menos profundas. Para lograr esa superación se hace necesario un enfoque integral al desarrollo del país. Por otro lado, hay otras diferencias que más bien se deben afirmar, se deben respetar, se deben cultivar; diferencias que se relacionan directamente con la identidad, las costumbres, la idiosincrasia de distintos grupos. Y por último, es también necesario considerar las diferencias en la estructura productiva del país, las demandas laborales y los planes de desarrollo con el fin de ofrecerle personas capaces de participar creativamente en el desarrollo del país dentro de los ámbitos locales, regionales y nacionales.

			

			Elevación cualitativa de la educación

			Es un hecho que la educación en Costa Rica ha constituido durante más de cien años, y sigue constituyendo, uno de los asuntos de interés público en que mayor esfuerzo ha puesto el Estado. En el tanto en que la educación se ha extendido, se ha tecnificado y ha alcanzado índices más elevados, en sus diversos niveles, pero especialmente en los de la educación diversificada y superior, se ha ido produciendo el progreso del país y, en forma recíproca, se ha ido incentivando las aspiraciones y las demandas de la población por más y mejor educación. En forma constante los sucesivos gobiernos se han esforzado por la extensión del sistema educativo, lo que se demuestra en la preferente atención que absorbe el financiamiento, como uno de los más altos porcentajes del presupuesto nacional y del producto nacional bruto. Esto es motivo de justo orgullo para los costarricenses: es un exponente de la democracia y de la cultura del país.

			Es evidente que en el estado actual del desarrollo histórico costarricense, en que se ha obtenido una casi total expansión del sistema escolar sobre el territorio nacional en todos los niveles, incluido el de la educación superior, con un elevado índice de incorporación al primer ciclo de la Enseñanza General Básica y con un alcance también significativo del parasistema, la tarea que se impone como prioritaria, y que más bien resulta exigida por el progreso cultural y social, es la de elevar la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje en el rendimiento de sus logros. No es posible que tanto esfuerzo que realiza el Estado en la educación resulte insuficiente por la falta de adecuación del sistema educativo a la vida real, por los desajustes en cuanto a las necesidades del mundo del trabajo y del campo del empleo, por el abandono de los educandos de la escuela, con el consiguiente efecto de diversas gamas de analfabetismo, y por otras razones de similar desaprovechamiento de los recursos empleados. Se hace necesario, y más bien indispensable, centrar los esfuerzos de la conducción del sistema en el mejoramiento de la eficiencia interna y externa de este, es decir, elevar la calidad de la educación en todo sentido. Para ello son necesarias no solo orientaciones técnicas específicas, no solo actitudes responsables y competentes en la administración del sistema en todos sus aspectos, no solo desarrollar los esquemas de capacitación del personal en servicio tanto docente como administrativo; sino, fundamentalmente, la toma de conciencia de que vivimos en la alborada de un mundo que se transforma y que exige más de los individuos y de las comunidades: se requiere, en suma, un cambio de mentalidad. Y la educación es el vehículo permanente de la evolución de las inteligencias y de las voluntades.

			

			Por ello la educación también necesita nuevos derroteros.

			Democratización

			La democratización de la educación se ha venido entendiendo únicamente desde el punto de vista de crear las oportunidades de acceso al sistema, lo cual es importante, pero dado que nuestro sistema educativo cuenta con instituciones educativas en todo el territorio nacional, es necesario dar el salto de la democratización extensiva a la democratización intensiva, que toque el corazón mismo del proceso y del contenido de la educación. En efecto, la igualdad de oportunidades que garantiza nuestra Constitución debe tener vigencia no solo desde el punto de vista del acceso a la educación sino desde el punto de vista de una garantía real de las posibilidades de éxito de los educandos en los procesos de aprendizaje, en el ofrecimiento de una educación adecuada a las necesidades de las personas, de los grupos y del desarrollo; es preciso garantizar una educación que permita a todos los habitantes enfrentarse creativamente a la situación social, económica, política y cultural del país.

			Un sistema educativo será democrático en la medida en que capacite para la vida en democracia, pero también en el sentido en que permita realmente la gama de oportunidades, la gama de diferenciación que es necesaria en un concepto actualizado de democracia. Que existan diferencias no quiere decir que busquemos un sistema uniforme o una educación uniforme, ya que esto le resta contenido democrático a la educación. Porque lo que es uniforme nunca llega a ser suficientemente democrático. La uniformidad no es democracia porque tiende a producir el hombre masa, es decir, el hombre que llega a niveles de conformidad con lo que todos hacemos, con lo que todos incluso pensamos.

			Lo democrático está en darle canalización a la iniciativa, a la participación, a lo que sea la producción de los grupos que puedan pensar en sí mismos, actuar en un sentido positivo en beneficio propio y de su comunidad.

			Debemos tener líneas igualitarias en cuanto a medidas. Debemos procurar una diferenciación pero dentro del sentido de lo que es el país, de lo que es la nacionalidad y la tradición de lo costarricense. Y si bien es cierto que debemos buscar la caracterización en lo nacional, también es cierto que debemos afirmarla dentro de lo regional y dentro de lo comunal.

			

			Relación educación-trabajo

			La relación educación-trabajo debe ser comprendida dentro del marco socioeducativo y del concepto de democratización enunciados. Esta relación tiene que ubicarse dentro del marco de las necesidades de desarrollo nacional y regional, de la situación presente y de los planes futuros, sobre todo en lo que se refiere a la capacitación para el trabajo. Esto exige el rompimiento de esquemas mentales que consideran que la capacitación para el trabajo se logra por medio de la formación universitaria únicamente; exige la ampliación de este concepto para abarcar la formación y la capacitación para el trabajo a nivel de educación diversificada y por medio de carreras cortas, haciendo uso tanto de los medios formales como de los no formales. El país requiere de la formación de profesionales, de la formación de técnicos medios y de peritos para la realización de diferentes aspectos de los procesos productivos. Esto exige una planificación de la educación fundamentada en la investigación.

			Por otro lado, además de este aspecto de capacitación para el trabajo, la relación educación-trabajo tiene otras dimensiones de tipo formativo que no debemos olvidar: el aprendizaje por medio del trabajo y la realización misma de trabajo productivo. Para ofrecer a los educandos una educación que realmente los prepare para una participación efectiva en la vida social, económica, política y cultural del país, para una sociedad que cuenta cada vez más con menos recursos para lograr metas más ambiciosas, para una sociedad que requiere de individuos disciplinados, cooperativos, responsables, respetuosos, es indispensable la formación de hábitos y de actitudes y la adquisición de destrezas que solamente se pueden adquirir por medio de la realización misma del trabajo. El trabajo productivo deja en el individuo la comprensión de la importancia de su aporte, de su contribución para bien de sí mismo y de la colectividad.

			Una educación que responda adecuadamente a estos planteamientos requiere indispensablemente de un enfoque científico que solamente la investigación sistemática puede ofrecer.

			Investigación

			El Proyecto de Ley General constituye por sí mismo el marco para esos nuevos rumbos, tanto por los fines y objetivos que señala y la dinámica que imprime a niveles y modalidades, como porque el sistema se concibe alimentado por la investigación renovadora de todos los procesos y por la formación permanente del personal. La investigación interdisciplinaria es la base sobre la cual se orienta y dirige la educación permanente que debe estar abierta al cambio constante si ha de responder a las diversas demandas presentes y futuras de la sociedad costarricense, pero no al cambio por el cambio mismo, sino al cambio científicamente fundamentado en la investigación de la realidad.

			

			Para esto la educación debe mejorar su eficiencia interna y externa por medio de decisiones científicamente fundamentadas en un conocimiento de la realidad que solamente la investigación sistemática y como elemento integrado a todos los procesos del sistema educativo puede dar. La racionalización y mejor utilización de los recursos que son cada vez más escasos para atender a una población cada vez mayor, con necesidades cada vez más diversas y con objetivos cada vez más ambiciosos, también requiere de un permanente flujo de información actualizada que permita tomar decisiones adecuadas y oportunas. La evaluación de programas y procesos es otra faceta de la investigación indispensable para determinar el grado de logro de los objetivos propuestos. Y finalmente, para el tratamiento de los innumerables problemas que a diario presenta la educación nacional, es necesario contar con investigaciones que permitan conocer las causas de dichos problemas para poder definir acciones correctivas que realmente vayan dirigidas a su solución.

			El proceso educativo

			Tan importante en educación es el contenido como lo es el proceso. La calidad del proceso determina en gran parte la calidad del contenido y por lo tanto del resultado. Sin un buen proceso no se puede garantizar un buen producto. El proceso mismo es educativo y el producto no es más que la culminación de ese proceso. Y la calidad del proceso educativo depende, no exclusivamente pero sí en gran parte, de la calidad de las relaciones entre las personas, ya que el proceso educativo es fundamentalmente un proceso de comunicación, de diálogo entre todos aquellos que participan tanto en procesos formales de educación como en los no formales e informales, pero que también son educativos. La calidad del proceso educativo también depende de la integración de muchos otros factores que se interrelacionan en forma dinámica para proporcionar un ambiente de aprendizaje rico que facilite el proceso y dentro del cual el educando se pueda desenvolver como sujeto y gestor de su propio aprendizaje.

			Se destaca la importancia del mismo como tal, ya que es la primera vez que se incluye en la legislación educativa, hecho de especial relevancia.

			Estímulo a la iniciativa privada

			Bajo reserva de ley, por mandato constitucional contenido en el numeral 80 de nuestra Carta Fundamental, “La iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo del Estado…”. No obstante, el instrumento jurídico correspondiente nunca llegó a promulgarse, dejando un sentido vacío legal en materia tan importante.

			

			El Proyecto de Ley subsana la anterior deficiencia no solo estableciendo la posibilidad de subsidiar las instituciones particulares que por su importancia para el sistema educativo, por el interés que en ellas tenga la comunidad y que por su situación financiera lo merezcan, sino también facultando la exoneración de impuestos para la adquisición de material y equipo destinado a la enseñanza.

			Se responde de esta manera a un adecuado desarrollo de la norma constitucional dicha, y a su vez a la atención de un sentir nacional que se ha manifestado en muy diversas formas.

			Organización administrativa

			Es de especial importancia destacar la innovación que en materia de organización administrativa plantea el proyecto de Ley. La administración del sistema educativo costarricense, dinámica por naturaleza, demanda estructuras administrativas ágiles y fácilmente adaptables a los requerimientos que surjan de la realidad, con miras a la cabal consecución de los fines de la educación costarricense.

			El anterior propósito hace que el Proyecto de Ley se aparte de los criterios tradicionales que inspiran las llamadas leyes orgánicas que, por la rigidez que en la organización administrativa determinan, resultan inadecuadas para establecer la organización que requiere el Ministerio de Educación Pública.

			El proyecto sienta los criterios básicos de organización y las respectivas áreas de competencia, estableciendo la desconcentración administrativa y permitiendo que por vía reglamentaria se establezca el resto de la organización, lo cual faculta, con celeridad y oportunidad, adecuar la administración a las demandas educativas del país.

			Dejamos en consideración de los señores Diputados el siguiente Proyecto de Ley.

			

			Presentación del Proyecto de Ley General de Educación a la Asamblea Legislativa

			[Ref. 129]

			Discurso de la Ministra de Educación ante la Asamblea Legislativa, 21 de octubre de 1981.

			Señor Presidente, Señores Diputados: He solicitado audiencia ante esta honorable Asamblea para tener la posibilidad de fundamentar ante vosotros la importancia y la necesidad de la Ley General de Educación. Como en los próximos días saldré del país, solicito vuestra anuencia para escucharme a ese respecto, una vez que ha sido aprobado el Dictamen con gran conciencia y meditado estudio por parte de la Comisión de Asuntos Sociales. Precisamente asistiré a la Conferencia Internacional más importante para el desarrollo de la educación, que se efectuará en Ginebra, la cual trata de definir los cometidos y los alcances de la educación para el futuro del mundo y su relación con el trabajo productivo y con la economía, en horas de crisis de la humanidad. En tan elevado foro es imperativo expresar, y reiterar una vez más, que Costa Rica sabe decir: “¡Presente!” ante la responsabilidad de preparar a sus generaciones para enfrentar los desafíos de la sociedad futura.

			Uno de los primeros actos de mi gestión ministerial, recogiendo el sentir y la opinión de profesionales en educación y de filósofos costarricenses, fue crear mediante decreto la Comisión Nacional de Planificación Educativa. Diez profesionales en forma honorífica se encargaron de dirigir un amplio proceso de consulta conducente a la determinación de las orientaciones fundamentales de la educación costarricense en los campos filosófico, cualitativo, administrativo y legal.

			Siendo, como es, la educación responsabilidad de todos, siendo, como es, la educación una fuerza de evolución de la democracia, la participación popular fue requisito rector fundamental del trabajo, ya que la educación debe interpretar en la realidad las aspiraciones, los valores y los ideales de la sociedad a la cual sirve.

			

			El período comprendido entre la integración de la Comisión Nacional de Planificación Educativa, en junio de 1978, y la entrega del Anteproyecto de la Ley General de Educación constituye una etapa de gran actividad en el campo educativo costarricense. Setecientas cincuenta organizaciones y personas son objeto de consulta en materia tan delicada como lo es la relativa a fines y objetivos de nuestra educación. Se constituyen comisiones técnicas y consultivas con representación decisoria de las organizaciones magisteriales y comunales. Fue obligada la consulta a expresidentes y exministros. Doscientas cincuenta personas, entre educadores y profesionales de otras disciplinas, producen recomendaciones y orientaciones de extraordinario valor. Toda esta amplia consulta en la que participan más de 10.000 costarricenses confirma, entre otros aspectos no menos importantes, la irrenunciable necesidad de promulgar una nueva Ley General de Educación.

			En julio de 1979, tres educadores y tres profesionales en Derecho se integran como Comisión, con el propósito de elaborar el Anteproyecto de Ley General de Educación. Setenta y cinco especialistas vierten opinión sobre el primer informe de la Comisión creada para elaborar el anteproyecto de Ley. Finalmente, y luego de incorporadas las observaciones, se presenta al Consejo Superior de Educación para su análisis el 25 de setiembre de 1980.

			En cumplimiento de la trascendente función que le encomienda la Constitución Política, el Consejo Superior practica nueva consulta a las agrupaciones magisteriales, a los exministros de Educación Púbica, a las Universidades, a la Conferencia Episcopal, a los Colegios Universitarios y a otras agrupaciones organizadas, produciendo, después de gran cantidad de sesiones que en conjunto consumen 119 horas de intenso trabajo, un dictamen unánime que se convierte en el Proyecto de Ley que el Poder Ejecutivo sometió a esta Asamblea el día 22 de enero del presente año.

			En la exposición de motivos de este Proyecto nos permitimos destacar lo siguiente: “A nuestra generación le ha tocado vivir en un mundo cada vez más complejo y convulso, cada vez más difícil, amenazado por las mayores destrucciones que la humanidad haya podido temer y a la vez unido y comunicado por los mayores y más eficientes vínculos que jamás hayan existido”. Por otra parte, se indica que “…las transformaciones sociales, políticas, económicas, científicas y tecnológicas que ha experimentado Costa Rica en la última década no están presentes en la concepción de la educación ni en la legislación actual. Cuando se señalan desajustes entre el sistema educativo y las necesidades sociales en realidad hay una pregunta implícita: ¿para qué tipo de sociedad debe formar la escuela a los costarricenses? Cuando se apuntan ausencias en los valores de la juventud o en la mística del ejercicio profesional, subyace una demanda por orientación filosófica y por mayor sustento antropológico para nuestra educación”.

			La formulación de este Proyecto de Ley no es, entonces, señores Diputados, una improvisación; y trasciende con mucho todo lo que puedan ser vanidades personales o de cualquier otra naturaleza. Se trata, sí, de un asunto de decoro nacional; nada menos que forjar a la niñez, a las juventudes, a los adultos, de acuerdo con las aspiraciones de una sociedad que se ha preciado siempre de estar en la delantera, en el consorcio latinoamericano y mundial, por la contribución de su educación en la fragua de la democracia, de la libertad y de la paz.

			

			Se trata, fundamentalmente, de un verdadero sentir nacional y de recoger la aspiración de muchos costarricenses, sin distingos de carácter político, de formación o de región, y lo que también es importante, señores Diputados, satisfacer una necesidad que, aunque de muchos años, es claramente sentida en la última década.

			Las Leyes de educación ha impulsado modelos de desarrollo social y político. En 1886, la Ley de Educación Común, fundada en principios liberales, tanto en lo político como en lo filosófico, tiene, entre otras virtudes, la de centralizar, como función del Estado, la gestión y la administración del Sistema Educativo. Don Mauro Fernández fue absolutamente consecuente con el planteamiento político y filosófico de su época.

			En 1944 nace a la vida jurídica el Código de Educación, en un período de profundas transformaciones sociales en el país. Se regula en forma plenaria el sistema educativo costarricense en época de guerra y de postguerra; la sociedad debe prepararse para el cambio, y como aspecto básico para que este pueda producirse se funda la Universidad de Costa Rica. Con ella nace la formación de todo tipo de profesionales que vendrán, con el tiempo, a dar una nueva faz a la cultura costarricense. También ella trae consigo la elevación al rango profesional universitario de la formación docente. Empieza así una nueva era en el desarrollo educativo del país, sustentada en un mayor tecnicismo pedagógico y en la creación de los gremios magisteriales. Sin embargo, el Código no refleja una fundamentación de tipo filosófico o social para la educación, sino más bien se caracteriza por reunir la normativa en un solo cuerpo jurídico, asunto de vital importancia.

			En 1957, luego de los innovadores principios constitucionales de 1949, se dicta la Ley Fundamental de Educación. Educación, no para un estado liberal, educación para una democracia participativa y para fundamentar la toma de conciencia sobre las transformaciones del Estado costarricense y los incipientes procesos de industrialización del país.

			Esta Ley, que con gran claridad visualiza en sus fines la función social de la educación y el fortalecimiento de las interrelaciones educación-hombre-sociedad, ha tenido, sin lugar a dudas, un significado relevante en la marcha del proceso educativo durante bastante tiempo. Su exposición de motivos es una densa declaración de filosofía social a la luz del avance, para la época en que se originó, de la ciencia pedagógica.

			

			Es evidente que los instrumentos legales relativos a la educación han surgido en la historia del país en momentos y situaciones cruciales para determinar la evolución social, política y económica de la sociedad costarricense. Esta circunstancia es, a su vez, justificante, tanto para la elaboración del proyecto, como para su correspondiente promulgación, toda vez que los cambios que ha experimentado y que seguirá experimentando nuestra sociedad trascienden los elementos normativos y organizativos de la educación vigentes.

			Los últimos diez años han significado un esfuerzo permanente por dotar al país de una Ley General que en forma plenaria regule nuestro sistema educativo; entre estos esfuerzos merece especial mención el Proyecto de Ley General de Educación presentado a consideración de la Asamblea Legislativa en 1973 y que, por razones y circunstancias, no llegó a su final promulgación.

			Nos corresponde, señores Diputados, encarar la última parte de este siglo en medio de una crisis mundial de la cultura, frente a un grupo humano que legítimamente demanda una mejor calidad de vida. El Proyecto sometido a vuestra consideración pretende colocar nuestro sistema educativo a la altura de los tiempos y facilitar a la sociedad costarricense su transformación pacífica, colocando como centro de esa transformación al hombre mismo.

			Dejar envejecer la legislación educativa del país es dejar envejecer a un pueblo joven. Educación y Cambio, Hombre y Educación, Democracia y Libertad han de ser necesariamente focos de atención en nuestra época. Por eso el Proyecto sometido a vuestra consideración los incorpora como aspectos esenciales.

			La Educación Permanente como la atención, en el campo educativo, del hombre desde la cuna hasta la tumba, es responsabilidad actual y futura de la sociedad costarricense. La defensa del sistema de vida que los patricios nos han legado, su conservación y su mejoramiento, es responsabilidad insoslayable de quienes transitoriamente en el campo institucional y, para este caso, en el campo legal, tenemos una palabra que lanzarle al futuro.

			Preparar, desde ahora, a las nuevas generaciones para el cambio es, señores Diputados, deber que no podemos eludir ni como personas ni como funcionarios y qué mejor ambiente que el de la educación para favorecer y fundamentar las transformaciones pacíficas que demanda el pueblo costarricense para el ejercicio legítimo de sus derechos y el ensanchamiento de nuestra democracia. Para ese alto fin, lógicamente, las estructuras del sistema educativo deben modernizarse y aplicar aquellos instrumentos científicos y técnicos que ello implica.

			Siento la profunda satisfacción del deber cumplido. Satisfacción que comparto con mis inmediatos colaboradores y con el ejército de costarricenses —maestros, padres de familia, estudiantes y personalidades de la vida nacional— que hicieron posible la presentación del Proyecto de Ley General de Educación, enriquecido, mediante un profundo análisis, en la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de esta Asamblea Legislativa.

			

			Os corresponde, señores Diputados, porque así lo impone nuestra Carta Magna, dar vuestro veredicto sobre este asunto de primera importancia para un país que siempre ha cifrado en la educación la clave de su progreso social y de su desarrollo humano.

			Os corresponde culminar, como ocurre en las democracias, un proceso que se ha ido elevando desde el propio seno de nuestras comunidades y que en las distintas instancias administrativas y técnicas se ha ido organizando y perfeccionando hasta llegar a vuestro conocimiento.

			

			Sobre la Ley General de Educación

			[Ref. 124]

			Artículo (aparentemente inédito) a raíz del debate sobre la Ley General de Educación en la Asamblea Legislativa, 1982.

			Se encuentra en debates de plenario de la Asamblea Legislativa la Ley General de Educación. El 29 de setiembre pasado fue aprobado por la Comisión de Asuntos Sociales el dictamen afirmativo sobre el Proyecto, después de alrededor de cuatro meses de estudio, de dar audiencias a interesados e informados (entre ellos al Consejo Superior de Educación), de haberlo pasado para su análisis a una subcomisión de señores diputados que introdujeron, o aceptaron cuando eran de otros, numerosas mociones que han venido a enriquecer y a darle mayor solidez al Proyecto, y después también de haber encontrado durante ese tiempo únicamente la pertinaz obstaculización de parte de un diputado opositor. El dictamen de subcomisión, suscrito por distinguidos diputados que sí han podido entender en este uno de los proyectos de ley de más largo alcance, de más profundas dimensiones y de mayor trascendencia que se hayan discutido en este cuatrienio en la Asamblea Legislativa, ya que se refiere nada menos que a la formación de la sociedad costarricense para los años futuros, que se refiere al robustecimiento de la vida democrática, de la paz y de la libertad de la persona por medio de la educación, que se refiere a la mejor conducción del sistema educativo por cauces de organización más democráticos y más participativos, que le da una mayor figura y una más relevante función al Consejo Superior de Educación, y que convierte al sistema de educación en un instrumento ágil, moderno y actualizado para enfrentar mejor los desafíos de una sociedad cambiante y de rápidas transformaciones; dicho dictamen, digo, fue aprobado ampliamente por la Comisión de Asuntos Sociales, con solo un voto en contra: el del Diputado Mario Coto Varela, quien precisamente sí había contribuido con mociones a aumentar el cuerpo de la Ley.

			Antes de llegar a la Asamblea Legislativa el 22 de enero de 1981, el Proyecto de Ley General de Educación se había generado con la contribución (única en la producción de leyes educativas en el país) de numerosas comisiones técnicas y consultivas que reunieron alrededor de diez mil personas, grupos representativos de las comunidades, de las municipalidades, de educadores, de padres de familia e inclusive estudiantes, sin distingos de partido. Para su elaboración, en diferentes fases del proceso, fueron consultados profesionales, exministros, la Conferencia Episcopal, representantes de las agrupaciones magisteriales, universitarios, etc. Dos comisiones técnicas, igualmente pluralistas políticamente, la elaboraron, y finalmente el Consejo Superior de Educación la aprobó unánimemente tras un exhaustivo, concienzudo e intenso estudio. Esta Ley ha sido, pues, lo más ampliamente estudiada y cuenta con la aprobación de numerosos sectores y de autoridades muy calificadas.

			

			Con fecha 27 de octubre pasado, o sea con excesiva posterioridad a la aprobación del dictamen afirmativo por la Comisión de Asuntos Sociales, se le presenta a esta una “opinión” negativa sobre la Ley, firmada por tres diputados liberacionistas: don Mario Coto, don Claudio Sánchez y don Armando Castro, los tres profesores. Dicho criterio u opinión negativa no puede de ninguna manera considerarse un dictamen de minoría: por lo extemporáneo de su presentación casi parece un arrepentimiento aconsejado; a lo sumo podría ser un razonamiento del voto de estos señores diputados, razonamiento de cuestionable validez en el caso del Prof. Armando Castro cuyo voto había sido afirmativo en la Comisión para el dictamen que se aprobó el 29 de setiembre. Aparte del dudoso mérito que como dictamen pueda tener, lo que es más preocupante son los argumentos que esgrime dicha opinión en que se aduce que la Ley de Educación es tan importante, que no pueden estar de acuerdo en “tramitarla apresuradamente”. Después de casi un año de estar en la Asamblea Legislativa, con no menos de cuatro meses de estudio por la Comisión de Asuntos Sociales y de la subcomisión que esta designó, cuyo dictamen afirmativo fue aprobado casi unánimemente, con todo el proceso anterior que mencionamos, si de algo no puede hablarse con seriedad es de apresuramiento. Pero después de haber reconocido los tres diputados liberacionistas la importancia de la Ley, incurren en evidente confusión, pues afirman que hay asuntos “más urgentes” que atender en la Asamblea que la Ley de Educación, que esta es inoportuna (¿querrán decir, tal vez, que indeseable para ellos porque fue producida en la presente Administración?), como si los problemas de la educación, con ser los que se refieren a la formación de la sociedad, que deben por lo tanto atenderse con preeminencia pues los cambios acelerados de esta así lo demandan, no fueran urgentes y no fueran siempre oportunos y necesarios. ¿Es ese el criterio tan estrecho que a los diputados liberacionistas merece la educación pública del país? ¡Y los que firman tan triste opinión son educadores! ¿Han olvidado, pues, o quizá nunca lo supieron, que la educación es uno de los asuntos de más alta política? De alta política sí, y esto es una verdad desde los tiempos de Platón, pero nunca debe serlo de politiquería, ni deben confundirse los altos intereses del país, a los cuales sirve la educación, con mezquinos intereses de bandería política.

			

			Precisamente frente a la crisis económica presente y futura (que se alega como inconveniente para discutir la Ley) es urgente, oportuno y necesario construir una educación que provea sólidos principios de austeridad, de responsabilidad frente al trabajo, de disciplina y de racionalidad económica a la formación del costarricense, principios que ligan fuertemente la educación con los cambios, con la evolución y el progreso de la sociedad costarricense (aspectos que los tres diputados firmantes no han sido capaces de advertir en la Ley, pero que están fuerte y consistentemente contemplados en ella).

			Según parece, el subjefe del grupo liberacionista en la Asamblea (lo cita La Nación del 11 de diciembre) ha dicho que su grupo procurará impedir por todos los medios que la Ley se apruebe y que “están dispuestos a entrabar la tramitación” (que es evidentemente lo que han estado haciendo, ahora confesado por el subjefe de fracción). Esto deja en total evidencia el fingido propósito del pseudodictamen de los tres diputados y la gran cantidad de mociones que el diputado Coto Varela ha presentado al plenario, con el exclusivo fin de “entrabar” y obstaculizar la Ley de Educación, burlando los genuinos intereses del país y menospreciando a la gran cantidad de personas, muchos copartidarios de ellos, que han participado honradamente, con verdadero interés en mejorar la educación del país, en esta Ley. Tras la piel de oveja de los argumentos que pretenden ser de fondo y revestirse de mociones, asoman inconfundibles las orejas de lobo de los politicantes que anteponen los mezquinos intereses partidistas a los altos y auténticos fines del país, que buscan en la educación su mejor expresión y la necesaria formación de sus niños, de sus jóvenes, de sus adultos. ¿En qué quedan, entonces, tantas prédicas de mejoramiento social, si cuando la oportunidad sincera de lograrla se presenta, lo que valen son los subterfugios y las falsas razones? Yo pregunto: ¿dónde está, cuál es la grande o pequeña contribución que el Diputado Profesor Mario Coto Varela ha dado a la educación nacional, para que ahora se convierta en el gran detractor, en el gran obstaculizador de un proyecto que es trascendental para la sociedad costarricense y para su educación?

			La responsabilidad histórica de los señores diputados es máxima esta vez, especialmente de los que son educadores: la historia y la juventud futura sabrá quiénes se preocuparon verdaderamente por ellas en este país.

			Afortunadamente hay diputados visionarios e inteligentes, educadores o no, que saben asumir su responsabilidad como costarricenses patrióticos, comprometidos con la formación permanente de este país. Estos son los que tienen la palabra para aprobar la Ley General de Educación.

			

			Experiencia de bilingüismo en Costa Rica

			[Ref. 132]

			Ministerio de Educación Pública – Universidad de Costa Rica, junio de 1982.

			Presentación de la experiencia

			El Programa de Bilingüismo desarrollado en dos zonas indígenas bribris de Costa Rica: Talamanca (microrregión 01 de la Región Atlántica) y Buenos Aires (subregión de la Región Brunca, en el Pacífico Sur) es una experiencia de tipo investigación-acción desarrollada en conjunto por la Universidad de Costa Rica y el Ministerio de Educación Pública a partir de marzo de 1979. La iniciativa provino del Director Zonal de la microrregión de Talamanca, otros funcionarios de oficinas centrales del Ministerio y de los especialistas en lingüística y antropología de la Universidad de Costa Rica que condujeron la experiencia (el Director Zonal citado y los mencionados especialistas son los autores de la descripción de la experiencia que se presenta a continuación y que en este caso es descriptiva únicamente de lo realizado en Talamanca).

			La experiencia tuvo total acogida y apoyo de quien hace esta presentación, a la sazón en funciones de Ministra de Educación Pública de Costa Rica en el período de mayo de 1978 a mayo de 1982, ya que dicha experiencia venía a enmarcarse en forma excelente dentro del esquema de planificación de la Regionalización del Sistema Educativo costarricense: estrategia fundamental de la política educativa que concebimos y llevamos adelante en esa administración. Para su realización la experiencia, pues, ha tenido como condición necesaria la decisión política, pues implicaba la autorización para la enseñanza oficial del bilingüismo en las zonas indígenas y, por otra parte, ha requerido el plano de investigación-acción para su ejecución. Dicha ejecución tuvo como eje la capacitación de los maestros y, paralelamente, aplicó una metodología participativa entre los funcionarios del Ministerio (de oficinas centrales, Director Zonal y maestros), los especialistas de la Universidad y los miembros de la comunidad indígena: niños y padres de familia. El trabajo hasta el punto que se presenta llegó a culminar con la producción (y entrega a la comunidad y a las escuelas) del silabario bribri Yèjkuo alattsítsi-a, entrega que se efectuó el 27 de mayo de 1982.

			

			El trasfondo filosófico de la Regionalización del Sistema Educativo fue bien expresado en la enunciación y fines del Proyecto de Ley General de Educación en los siguientes términos:

			Artículo 9: “El Estado debe atender en forma prioritaria las necesidades educativas de los grupos de población que por factores geográficos, económicos, sociales, políticos, culturales o de otra naturaleza, se han visto privados de servicios educativos, y debe procurar la superación de las dificultades existentes”.

			Artículo 10, k): “Favorecer la continua integración de los diversos grupos humanos que componen la sociedad costarricense y estimular el aprecio y respeto por sus propios valores, los nacionales y los correspondientes a otras culturas”.

			(Proyecto de Ley de Educación original)

			Objetivos de la Regionalización

			

			
					Lograr una efectiva desconcentración del sistema administrativo vigente, mediante la creación de un nuevo ordenamiento físico y administrativo.

					Desarrollar convenientemente la planificación y la microplanificación a nivel regional, como un nuevo instrumento que ordenará acciones propuestas para mejorar la calidad de la educación y lograr preparación de los recursos humanos en función del desarrollo regional.

					Alcanzar una verdadera regionalización de los recursos para reducir los desequilibrios existentes entre las diferentes regiones del país en los aspectos de infraestructura, dotación de personal, gastos de operación de las instituciones educativas y oportunidades educativas.

					Coordinar efectivamente acciones comunes con los diferentes sectores de la administración pública a nivel regional, subregional, microrregional, distrital y local, creando una red de servicios educativos en el marco de una educación permanente.

					Plantear y ejecutar cambios en el contenido conceptual y en el papel de la educación para que esta se ajuste a las necesidades del proceso de crecimiento socioeconómico de la región y por ende del país, propiciando la participación de las comunidades de la región en su propio desarrollo.

					Detectar la disponibilidad cualitativa de los recursos humanos que intervienen regionalmente en la educación para planear y ejecutar la formación y utilización de dichos recursos.

					Consolidar la identidad nacional, regional y local, facilitando la plena participación de la comunidad en la gestión educativa, para preservar y engrandecer nuestro patrimonio histórico, natural y cultural.

					Ofrecer oportunidades educativas para lograr la formación de ciudadanos responsables y conscientes de sus deberes y derechos, según las necesidades regionales y las oportunidades de trabajo.

					Estimular y ejecutar todas aquellas innovaciones educativas que, tomando en cuenta las características regionales, mejoren la calidad de nuestra educación.

					Contribuir al desarrollo de una capacidad científico-tecnológica regional.

			

			Y como objetivos específicos de la experiencia, los que se presentan en el punto 4.3. del documento “Zonas indígenas” y, principalmente, la introducción de la enseñanza de la lengua bribri en las escuelas de la zona para que esta, la escuela, recoja, revalorice y conserve el acervo de la cultura indígena y de su vehículo principal: la lengua, como rescate y como revalorización.

			

			Presentación de la Memoria del Ministerio de Educación Pública, 1981-1982

			[Ref. 133]

			Presentación de la Ministra de Educación como introducción a la Memoria de su año final en el cargo, 14 de abril de 1982.

			San José, 14 de abril de 1982

			Señores

			Secretarios de la Asamblea Legislativa

			Presente

			Señores:

			Para cumplir con el Artículo 144 de la Constitución Política, me cabe el honor de rendir por última vez —al finalizar el período gubernamental 1978-1982— el informe de labores del Ministerio de Educación Pública, correspondiente en este caso al año 1981. Previamente a la presentación de las realizaciones y de los logros obtenidos en este año, como culminación de la labor continua y dedicada de todos los funcionarios que me han acompañado en este ejercicio en el período indicado, creo necesario hacer algunas consideraciones a manera de declaración de la base ideológica que ha inspirado nuestro accionar en el Ministerio, así como una síntesis de las realizaciones fundamentales obtenidas en el cuatrienio.

			Política educativa

			Ha sido señalado en ocasiones anteriores, y ahora es ocasión propicia para reiterarlo, que los programas y las acciones del Ministerio de Educación Pública en la administración del Presidente don Rodrigo Carazo han estado organizadas y se han desarrollado y ejecutado obedeciendo a un marco sólido de política educativa, la cual en forma muy clara hemos tenido en todo momento como norte del desempeño del Ministerio y que, me complazco en señalarlo, se ha cumplido a cabalidad en el curso de estos cuatro años.

			

			Se entiende por política educativa el cuerpo de lineamientos fundamentales, coherentes y organizados sistemáticamente que pueden emanar de un órgano de poder —como el Ejecutivo en este caso— y que logran traducirse en realidades en tanto haya una voluntad política para desarrollarlos y llevarlos adelante, y que constituyen las grandes orientaciones y las pautas generadoras de estrategias para poner en marcha planes, programas y acciones de la educación nacional, de acuerdo con una filosofía que inspire cómo se concibe la sociedad concreta del país, cómo se perciben sus necesidades y qué concepto existe acerca de su evolución. Es oportuno citar al respecto al Dr. Ricardo Nassif (Teoría de la educación, 1980) que dice: “…la política educacional se impone por el poder real de quienes la formulan en proporción con su mayor o menor capacidad para manejar los asuntos sociales. Por eso, la idea de política educativa está siempre ligada a la de ‘gobierno’ y a la de ‘acción consciente’ destinada a mantener, estimular, cambiar o inhibir determinadas prácticas educativas”.

			No podría ponerse en práctica una política educativa sin antes haber tomado en cuenta cuatro fuentes de aspectos básicos para toda posible acción, a saber:

			
					Un reconocimiento de la realidad del país en materia de educación: sus logros, sus deficiencias, sus necesidades (diagnóstico) y, por supuesto, la relación con el entorno social y económico;

					La factibilidad de las posibles estrategias y acciones, considerando de manera fundamental los recursos económicos asignados por el Estado al Ministerio de Educación y otros apoyos económicos que por vía de la cooperación nacional e internacional puedan obtenerse, así como los recursos humanos preparados en los campos de la educación con que cuenta el país en general y en particular el personal del propio sistema educativo;

					La capacidad de asimilación de las medidas a tomar de parte de la población hacia la cual van dirigidas: vale decir que se trata de producir procesos de innovación y cambio en un contexto evolutivo, sin violentar la idiosincrasia del pueblo costarricense, sino más bien dinamizando su propia modalidad de índole pacífica, democrática y participativa; y

					La proyección en el tiempo de los programas y acciones por realizar, con visión de futuro en relación con la formación de la sociedad, en el sentido de prever su impacto en los procesos de desarrollo de esa sociedad.

			

			

			Estos aspectos fueron tomados como necesario punto de partida en la formulación de nuestra política educativa y en todo momento los consideramos a lo largo de la realización de nuestra labor: en particular los estudios de diagnóstico hechos por el Ministerio de Educación antes del inicio de la administración, y en diferentes momentos de ella, en distintas instancias y ámbitos (por ejemplo en la educación técnica, en la educación especial, en la preescolar, en la de adultos, etc.), especialmente los diagnósticos e investigaciones de tipo participativo que se efectuaron en 1980 en las regiones del país, como primer esfuerzo para montar un sistema permanente de información e investigación de la educación, que le garantice a esta un conocimiento actualizado del estado de cosas y la posibilidad de una revisión constante, a fin de superar las deficiencias y, en cambio, de afirmar y reproducir los logros.

			Con base en los aspectos antes dichos y tomando en consideración que “la educación en nuestro país ha alcanzado la mayoría de edad suficiente para orientar sus propias realizaciones en la búsqueda de soluciones eminentemente costarricenses, sin producir aislamiento en el contexto internacional, pero sí la respuesta a las necesidades del hombre en este territorio y a las circunstancias de la realidad nacional” (documento de “Fundamentos, opiniones, descripciones y propuestas sobre el sistema educativo costarricense”, El Coyol, abril de 1978), concebimos de inicio la política educativa de esta administración que la formulamos en cuatro grandes campos prioritarios: filosófico, administrativo, cualitativo y legal (se enunció también el de la educación en función del desarrollo del país que, en sentido estricto, está comprendido en el marco filosófico y que se realiza por medio de los otros tres).

			Refiriéndome a cada uno de ellos haré una síntesis de las realizaciones.

			
					Campo filosófico

			

			Para que realmente haya un cuerpo coherente que pueda llamarse “política educativa”, debe haber tras él, como trasfondo teórico-ideológico animador, una filosofía educativa que, lógicamente por la calidad del hecho educativo sustancialmente ligado a la sociedad, tiene que ser también una filosofía social.

			La filosofía que en nuestro caso ha servido de base orientadora es una filosofía social humanista que se resume en la concepción del hombre como generador de todos los procesos sociales, y la promoción humana como la vía de su realización, siendo la participación popular la estrategia para lograr dicha promoción. Esta filosofía antepone, por lo tanto, los valores de la dignidad humana y de considerar al hombre como ser libre y creativo, que debe ser la finalidad de toda acción social y política, sobre los cometidos de orden eminentemente económico; conceptúa al hombre como gestor de cultura, responsable de su propia historia y de su propio destino, más que como un factor de producción; aprecia al hombre como sujeto de desarrollo y no como objeto del mismo: el desarrollo de todo el hombre y de todos los hombres es lo que en conjunto hace el desarrollo del país; concibe al hombre como un ser integral, para quien los valores espirituales ocupan la jerarquía superior y que, al par que los derechos civiles y políticos, tiene derechos para lograr la plena realización de su vida, tanto en lo social y económico como en lo cultural, en lo moral, religioso y espiritual.

			

			Esta filosofía también conceptúa a la comunidad costarricense como una sociedad dinámica, en la que la movilidad social ha estado y está muy ligada al acceso a la educación; que combina su aptitud para el cambio rápido con el mantenimiento de ciertos rasgos idiosincráticos originales, inspirados en los principios cristianos, sociedad en ascendente proceso de desarrollo, como conjunto, pero básicamente constituida por hombres y mujeres concretos, que luchan por la vida, trabajan, sufren, gozan y aman y tienen necesidades prácticas que deben satisfacerse buscando un orden social más justo, ya que un número considerable de ellos se encuentran en condiciones insatisfactorias e incluso de marcada marginalidad. La educación, precisamente, debe constituirse en uno de los instrumentos de mayor eficacia para coadyuvar en la solución de la problemática social. Considera esta filosofía, además, que la sociedad costarricense se ha formado en un proceso histórico-cultural de contexto eminentemente democrático, y que para procurar que el sistema político continúe y evolucione en ese mismo sentido se requiere resolver los problemas de desigualdades y dinamizar las estructuras sociales, dando mayores y mejores oportunidades de educación a los diferentes grupos que conforman el país. Congruentemente con todo ello el Programa de Gobierno del Partido Unidad 78-82 afirmaba que “todo costarricense debe asumir su responsabilidad en la tarea de crear una convivencia social más justa que resuelva los apremiantes problemas de nuestra sociedad”.

			Sobre esta base, el diálogo y la participación de la comunidad son condición necesaria, a fin de procurar el ensanchamiento y el mejoramiento del proceso democrático, que solo puede apreciar al hombre costarricense como actor eficiente de la vida colectiva, a la cual aporta la contribución concreta de su persona, su productividad económica y los valores de solidaridad social que deben imperar en el orden verdaderamente democrático. Para que todo ello sea posible, se hace indispensable que se involucren en los distintos procesos sociales, culturales y educacionales, los pobladores de las variadas regiones del país, a fin de que los problemas que los afectan sean señalados por ellos y las soluciones también sean encontradas por ellos, trabajando en conjunto por el desarrollo de la comunidad.

			En todo momento hemos guardado los principios que aseguran la función primordial e indeclinable del Estado en la educación de los ciudadanos, su poder educador, su deber intrínseco y constitucional de educar, el reconocimiento de “la fuerza pedagógica del Estado que procede de su fundamento social” (Nassif, op. cit.). De dicho poder del “Estado docente”, que hace de este el responsable máximo de la educación del pueblo, emana en Costa Rica ese noble “linaje de la educación pública” que hemos dicho en otras ocasiones, consagrado constitucionalmente desde hace ciento trece años y que ha sido la fuente de alimentación de la democracia a lo largo de nuestra historia, ganando también prestigio internacionalmente por su sistema educativo. El mismo es el que ha hecho posible la extensión del servicio educativo y de la infraestructura que le da asiento por todo el territorio nacional.

			

			En la perspectiva moderna de la educación permanente, que debe abrir oportunidades también permanentes a las demandas de la sociedad, a fin de que esta se prepare para los procesos de cambio, es necesario ir mucho más allá de las limitaciones del sistema educativo para dar cabida a toda la gama de posibilidades de la educación llamada no formal o extraescolar. Pensamos que por los rumbos de la educación no formal dirigida prioritariamente a los adultos, en particular entre los grupos que tradicionalmente más dificultades tienen para el acceso a los bienes culturales y educativos, la colectividad costarricense debe encontrar variedad de oportunidades para dar satisfacción a sus aspiraciones, especialmente en la confrontación con el campo de trabajo. En este sentido de la educación no formal tanto los esfuerzos del Estado como los de la iniciativa privada deben merecer estímulo y canalización. En todo este contexto deben enmarcarse las acciones vigorosas para erradicar el analfabetismo.

			No obstante lo anteriormente dicho sobre el poder educador del Estado, es preciso combinar tal principio con la consideración realista de que el Estado ya no es autosuficiente para sufragar y sostener por sí solo, en toda la diversidad de modalidades que la educación moderna adopta, una empresa que en su totalidad absorbe un cúmulo de recursos y de esfuerzos de inconmensurable magnitud, alimentada por el extraordinario desarrollo cultural de nuestros días y condicionadas por el cambio y las crecientes demandas de la sociedad. Por ello, y de acuerdo con los mismos postulados de la participación popular y de que la educación es responsabilidad de todos los ciudadanos —ya sea como padres de familia, ya como miembros de una comunidad democrática y progresista— hemos estimulado la cooperación comunitaria en la empresa educativa y, por ende, hemos dado comprensión y aliento al precepto constitucional que garantiza la libertad de enseñanza. El Consejo Superior de Educación ha sido muy consciente al respecto, así como también acerca de la prerrogativa del Estado de autorizar el funcionamiento e inspeccionar, como le corresponde, los centros de educación privada. Válido es recordar el derecho del Estado que muy bien enuncia Luis Beltrán Prieto: “El Estado establece normas generales dentro de las cuales la libertad de enseñar tiene cabal adecuación a su objeto, y solamente dentro de esas normas es dable ejercitarla” (El Estado y la educación en América Latina).

			

			Como aspecto básico de la filosofía educativa se ha partido del reconocimiento de que “el sistema educativo está llamado a ser la piedra angular del desarrollo de Costa Rica”. Tal reconocimiento se refiere tanto al presente y al futuro como a lo que ha sido la historia del país en general en el siglo XX: “En el tanto en que la educación se ha extendido, se ha tecnificado y ha alcanzado índices más elevados en sus diversos niveles pero especialmente en el medio y en el superior, se ha ido produciendo el progreso del país y, en forma recíproca, [los] gobiernos se han esforzado por la extensión del sistema educativo, hecho demostrado por la fuerte atención que toma el financiamiento de la educación, el cual desde hace bastante años ha alcanzado un orden de entre el 25 y 30% del presupuesto nacional”. (Informe nacional a la Conferencia de Ministros de Educación y Planificación efectuada en México, 1979).

			Vista la educación como un gran proceso histórico-cultural que solo se entiende en relación con la circunstancia de cada momento, es imprescindible tomar en consideración las demandas actuales de la sociedad costarricense, en particular en lo que se refiere a la relación de la educación con el trabajo productivo. Sirva de fundamentación lo que se expone en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley General de Educación:

			“Es necesario considerar dos aspectos fundamentales, que han producido grandes transformaciones en la sociedad costarricense y que tienen implicaciones directas para impulsar cambios sustanciales en la educación del país. Por un lado, el creciente proceso de industrialización, tecnificación y modernización de los procesos de producción que se ha realizado en el país, sobre todo en los últimos treinta años, lo mismo que el mejoramiento en el manejo y administración de dichos procesos de producción, han traído a su vez, una mayor complejidad en la estructura de la división social del trabajo. Esto exige nuevas concepciones en educación, un estrechamiento de las relaciones educación-trabajo y la necesidad de considerar las demandas del mercado laboral a nivel nacional y regional, con el fin de ofrecer a los jóvenes y a los adultos la capacitación para que puedan participar responsablemente en la vida del país. Por otro lado, la sociedad costarricense tiene que enfrentarse en este momento a las consecuencias negativas que ha tenido la falta de políticas para evitar un desarrollo socioeconómico desigual, que progresivamente beneficia cada vez más a ciertos grupos sociales, mientras que la situación de otros es cada vez más desfavorecida. A su vez, esto tiene implicaciones directas para la educación, ya que esta no se realiza en el vacío sino en el contexto de una situación social, económica y cultural determinada; y estas desigualdades, que deben ser eliminadas, también se reflejan en la educación. Lo anterior implica, pues, que el desarrollo del país se logra por la interacción de esfuerzos en todos los sectores de la vida nacional, incluyendo la educación, y que el enfoque exclusivamente educativo no puede llevar a la resolución de problemas cuyo origen no está dentro de la educación misma. La educación, por lo tanto, debe coadyuvar, de acuerdo con sus funciones propias, con otros sectores en promover un desarrollo integral.

			

			Consecuencia directa del cambio en la estructura productiva del país y, por tanto en la división social del trabajo, ha sido la demanda de personal capacitado para realizar diferentes tareas necesarias a la producción, a diferentes niveles. Esto también ha traído consigo una demanda de incorporación de cada vez mayor cantidad de personas a distintos tipos de trabajos, incluyendo la incorporación de la mujer. Obviamente los puestos de trabajo exigen formación o capacitación específica para realizar estos trabajos.

			Por otro lado, los procesos productivos en el país son distintos según las regiones en que se desarrollan. La demanda, pues, de formación y de capacitación para el trabajo se diferencia regionalmente. Sin embargo, la educación no puede guiarse únicamente por las demandas sino que tiene que proyectarse al futuro y considerar los planes nacionales de desarrollo que tratan de impulsar la creación de polos de desarrollo en las distintas regiones del país, con el fin de contrarrestar un poco los efectos negativos del desequilibrio que ha venido produciéndose” (Proyecto de Ley General de Educación. Marco socio-educativo. Ministerio de Educación, enero de 1981).

			Desde otro punto de vista, referido más bien a la vida personal en su interacción social, pero por lo demás complementario del anterior, “la educación se concibe como un proceso permanente de desarrollo, o sea que el aprendizaje debe efectuarse sin interrupción a lo largo de la vida, por medio de la adquisición o la modificación de conocimientos y destrezas, dirigidas a la realización plena del hombre como tal y especialmente en relación con el trabajo. Pero además la educación, como fenómeno que se efectúa en sociedad, debe involucrar a todos los miembros de esta convirtiéndola, por así decirlo, en una sociedad docente. De una manera o de otra todos somos educadores, en el tanto en que participamos directa o indirectamente en la responsabilidad de educar; en el tanto en que toda estrategia de desarrollo (vivienda, salud, agricultura, introducción de diversas tecnologías) lleva implícitos los procesos de aprendizaje; y en el tanto, también, en que la acción educativa se basa en la relación interpersonal desde cuya perspectiva se realiza ese fenómeno de comunicación único e indeclinable para el ser humano que es el hecho educativo” (Proyecto de Ley General de Educación. Exposición de motivos).

			No podría una filosofía educativa dejar de considerar la concepción acerca del educando y del proceso de enseñanza y aprendizaje, asuntos a los cuales intrínsecamente se refiere la educación como proceso pedagógico y en su relación directa con el currículum. Fundamentalmente hemos compartido el principio de que “el proceso educativo debe centrarse en el educando como gestor fundamental del aprendizaje” (Proyecto de Ley General de Educación. Artículo 14 del Dictamen de la comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa). En todo momento hemos sostenido que “un aspecto fundamental debe replantearse a la luz de todas las motivaciones del mundo actual, y es el de los nuevos roles que debe desempeñar el educador en relación con la sociedad y en su función con respecto al educando, quien, en tanto hombre, se constituye en el fin y el centro de todo proceso educativo. Una concepción del educando como sujeto que debe formarse en libertad, como persona digna y responsable, crítica y creativa, capaz de grandes realizaciones en sentido individual y social y en cuanto a su incorporación al mundo del trabajo, exige el desarrollo de nuevos valores y exige también cambios de actitud del educador y de la institución educativa frente a las funciones del conocimiento y frente a la dinámica de la enseñanza y el aprendizaje” (Informe Nacional a la Conferencia de Ministros de Educación y Planificación efectuada en México, 1979). Concebimos que por medio del conocimiento dinámico, que promueve experiencias enriquecedoras, que se logra estimulando la creatividad, la capacidad de investigación y la libre expresión del educando, este aprende a aprender, aumenta su disposición intelectual y así aumenta su propio ser: es más persona, más capaz de internalizar sus propios valores y de participar creativamente en la interacción con los demás de cara a la vida social, ya que fundamentalmente el hecho educativo es un fenómeno de interrelación humana, de diálogo.

			

			Es primordial para la vida de los educandos y su óptima realización que un proceso de las calidades enunciadas se inicie lo más temprano posible, incluso con la educación de los padres (educación materno-infantil), y ello es lo que se procura dentro del contexto de la llamada estimulación temprana o estimulación adecuada, que además conjuga esfuerzos interdisciplinarios en aras de una formación integral e integradora que despierte todas las aptitudes, potencialidades y talentos del niño para su más completa realización.

			Necesariamente la consideración de los educandos afectados por situaciones de minusvalidez en sus capacidades físicas, psíquicas o mentales, enmarcada dentro del mismo sustento filosófico ya esbozado y dentro del contexto de los derechos humanos, exige la atención moderna que ha alcanzado la educación especial mediante metodologías y tecnologías de avanzada y bajo el principio de integración positiva a las condiciones regulares del trabajo escolar, con vistas también a la integración adecuada a la sociedad y a las destrezas para el trabajo.

			El profesional de la educación —para todos los campos, modalidades y especialidades que se requiera— es la figura crucial de todo posible proceso de cambio educativo, de orden social como de orden filosófico o técnico y pedagógico. La formación de los educadores, ya sea inicial, o de tipo capacitación, actualización o perfeccionamiento, así también como la de los administradores y técnicos que el sistema educativo necesita, debe responder con agilidad, con amplitud humanística, con profundidad en su sustento axiológico y con rigor técnico a los imperativos de una educación como la que se ha descrito. Y debe responder cabalmente, cualquiera que sea el punto de vista en que se enfoque a la educación: como proceso de enseñanza y aprendizaje, como preparación para la vida del trabajo económicamente productivo, como factor eficiente en el desarrollo social del país. La estrategia más orgánica y coherente para enfrentar los desafíos que todo ello implica es la de desarrollar un sistema permanente de formación docente, con fines, objetivos y señalamiento de necesidades emanadas del Ministerio de Educación Pública, así como la dirigencia del mismo.

			

			Antes de pasar a sintetizar las realizaciones en los otros campos que constituyen la política educativa, es necesario manifestar que todos ellos (el administrativo, el cualitativo y el legal) se han visto inspirados y penetrados por los fundamentos filosóficos que hasta aquí se han enunciado. Los mismos, si bien expresados en distinta forma, están contenidos en los documentos siguientes: Fundamentos, opiniones, descripciones y propuestas sobre el sistema educativo costarricense, El Coyol, abril de 178; Política educativa para 1979, 1980, 1981, Ministerio de Educación (también presentada en los proyectos de presupuesto del Ministerio de Educación correspondientes); Marco conceptual de la regionalización Educativa, Ministerio de Educación, febrero de 1980; y la “Exposición de motivos” del Proyecto de Ley General de Educación, Ministerio de Educación, enero de 1981.

			
					Campo administrativo

			

			Aspecto característico de la Administración del Presidente Carazo —y posiblemente no logrado en otras administraciones de manera tan cabal como en esta— ha sido la relación coordinada y directa entre el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los diversos Ministerios. Sabido es que el Plan Nacional de Desarrollo denominado “Gregorio José Ramírez” adoptó como ejes centrales de la reforma administrativa la Regionalización y la Sectorialización: la primera obedece a la necesidades de desconcentración de los servicios públicos y a buscar un desarrollo más homogéneo entre las regiones periféricas del país y la central; la segunda obedece a la necesidad de integrar por sectores los esfuerzos de las instituciones estatales por atender las demandas de la sociedad nacional, en procura de alcanzar mayor eficiencia y eficacia.

			El logro más destacado del Ministerio de Educación en este período es haber reorganizado el sistema educativo dentro del esquema de la Regionalización, aplicando un nuevo modelo que integra los aspectos administrativos con los técnicos, los cuantitativos con los cualitativos. Se siguieron para ello las pautas emanadas de la Oficina de Planificación Nacional en cuanto a la división territorial, si bien para efectos de la educación se determinaron siete regiones, tomando en cuenta criterios cuantitativos de la extensión del sistema. Se constituyeron, pues, siete Regiones de Educación, veintidós subregiones y ciento diecinueve microrregiones, con Directores del nivel correspondiente a cada una de ellas.

			

			Cada uno de estos funcionarios, bajo la línea de mando del superior inmediato y del principio de la desconcentración, es responsable directo del proceso educativo en sentido integral, en el ámbito de su circunscripción.

			Aunque en su aspecto más visible la Regionalización es de tipo administrativo, en realidad integra los mismos campos filosófico, administrativo, cualitativo y legal que constituyen la política educativa, además del físico o territorial.

			Se convierte, así, en una estrategia global de planificación de la política educativa, en un proceso de cambio y un instrumento de desarrollo de la educación. En lo administrativo y técnico aplica el principio de desconcentración, en búsqueda de proveer eficiencia al sistema educativo, en el que el centralismo venía siendo un factor de entrabamiento. En lo filosófico y cualitativo aspira a lograr mayor democratización de la educación, al ofrecer oportunidades variadas (tanto de tipo formal como no formal) a todas las poblaciones del país, en particular en relación con las demandas del trabajo, del empleo y del desarrollo económico, practicando la participación popular. Asimismo busca la armonización del desarrollo del país en sus diversas zonas geográficas y características sociales regionales a fin de eliminar los desequilibrios existentes, en particular tomando en cuenta las zonas rurales y las poblaciones marginadas y sus necesidades.

			Aplicamos el nuevo modelo de Regionalización a partir del mes de febrero de 1980 (después de un año y medio de preparación, con la participación de los funcionarios integrados en comisiones técnicas), en una primera etapa en cuanto al esquema físico y administrativo. La capacitación del personal de las regiones, subregiones y microrregiones para sus nuevas funciones se ha desarrollado a partir de entonces, en diversas instancias y en forma continuada, siendo un personal que en su totalidad satisface los requisitos de los puestos. La función del Director de control de gestión ha venido a ser clave para asegurar los procesos administrativos y técnicos de la desconcentración y la relación de mando con las oficinas centrales del Ministerio.

			En una segunda etapa, a partir de febrero de 1981, aplicamos lo concerniente al aspecto técnico-cualitativo, en lo que respecta a apoyo técnico, con sus funciones de asesorías, planeamiento, investigación, etc. Los procesos de investigación por medio de prediagnósticos subregionales y regionales empezaron desde el segundo semestre de 1980, siendo esta, de por sí, una preparación de los aspectos cualitativos que vienen a concretarse en el esquema del desarrollo curricular.

			

			En esa segunda etapa también (febrero de 1981), aplicamos la necesaria correlación administrativa de la Regionalización, para los efectos de que pudiese completarse y funcionar bien la desconcentración: la reestructuración de las Oficinas Centrales del Ministerio de Educación. También para su puesta en marcha hubo un estudio previo de cerca de un año y medio, en que se procedió a consultar a los funcionarios y se trabajó en equipo.

			La nueva estructura está naturalmente presidida por el Ministro y el Viceministro, a los que corresponde el campo determinativo y cuya dirigencia para la toma de decisiones, en la conducción del sistema educativo, está apoyada por el Comité Técnico, al cual se integran, además de los funcionarios mencionados, los Directores de División del Ministerio. La organización fluye a través de cinco grandes Divisiones: la Jurídica y la de Planeamiento que conforman el nivel asesor para alimentar la toma de decisiones del Gabinete ministerial; la de Desarrollo Curricular, la de Operaciones y la de Desarrollo Institucional, que constituyen el nivel de ejecución, por el cual fluyen las decisiones convertidas en acciones que se realizan en las Regiones:

			La División Jurídica asesora en este ramo al Ministro y al Viceministro de Educación, lo mismo que al Ministerio en conjunto y vela por la adecuada defensa de los intereses de este, prepara los documentos e instrumentos legales y los dictámenes de este orden que sean necesarios. También brinda asesoría, a pedido del Ministro, al Consejo Superior de Educación y da asistencia legal a los educadores en lo atinente a su profesión.

			La División de Planeamiento, por medio de sus dos Direcciones Generales de planeamiento global y de investigación, prepara los estudios y fundamenta las decisiones para los planes y proyectos de corto, mediano y largo plazo del Ministerio, dentro de su área elabora y evalúa dichos planes y su programación; coordina su labor con otros organismos del Estado, especialmente con la Oficina de Planificación Nacional, y realiza las investigaciones que se requieran sobre el sistema educativo.

			La División de Desarrollo Curricular, por medio de su Director, de sus dos Direcciones Adjuntas de Investigación y Capacitación y de las cuatro Direcciones Generales que la integran: de Educación Académica, de Educación Técnica, de Programas de Educación Permanente y de Psicopedagogía, con sus correspondientes departamentos, y de la Oficina de Comunicación Educativa, realiza funciones relacionadas con el planeamiento, la administración, ejecución, evaluación curricular y formación de los educadores; propicia la idoneidad profesional de los educadores; promueve el mejoramiento del currículum por medio de la investigación, la experimentación y las innovaciones educativas; lleva a cabo estudios para la elaboración de planes y programas de los distintos niveles, ciclos y modalidades del sistema educativo y estimula el uso adecuado de recursos con el fin de obtener mayor calidad educativa. Dos sistemas permanentes alimentan el desarrollo curricular: el de formación y capacitación docente, el cual, junto con las funciones de asesoría curricular, constituye la piedra angular para el mejoramiento cualitativo de la educación y al que se ha incorporado el CIPET (Centro de Investigación y Perfeccionamiento de la Educación Técnica); y el de información e investigación, en el campo también curricular, el cual está llamado a proveer un proceso permanente que alimenta y apoya la toma de decisiones para el mejoramiento de la calidad de la enseñanza.

			

			La División de Operaciones viene a ser el cerebro o centro de donde emana la gestión y la comunicación hacia las Regiones de Educación. Por medio de la labor de su Director y de las dos Direcciones Generales de la Supervisión Nacional y de Servicios de Apoyo, coordina acciones en las áreas ejecutivas de desarrollo curricular e institucional y ejecuta planes, programas, proyectos, servicios y actividades relacionadas con el quehacer educativo. Dirige, supervisa y controla las acciones administrativas de las Direcciones Regionales de Educación, coordina acciones tendientes a la formación en servicio del personal y vela por la calidad de los servicios que se ofrezcan en cada institución educativa y órgano desconcentrado. Han sido de gran actividad, dinamismo y eficiencia las labores de la Dirección de Operaciones en la conducción del plan de Regionalización, dentro de lo que han destacado mucho las funciones de la Supervisión Nacional, que tiene relación directa con el nivel institucional según sus propios niveles y modalidades, a saber: Educación Preescolar, Primero y Segundo Ciclos, Tercer Ciclo y Educación Diversificada académica diurna, Educación Diversificada en sus especialidades Agropecuaria, Industrial y Comercial, Educación de Adultos, Educación Especial, y Educación Superior.

			Toda esta actividad, en particular la de las divisiones de Operaciones y la de Desarrollo Curricular, dirigida hacia las regiones, ha permitido valorar el funcionamiento y las bondades del modelo de regionalización.

			La División de Desarrollo Institucional ejecuta acciones de tipo administrativo para el desarrollo del sistema educativo en cuanto a sus necesidades de recursos humanos, físicos y financieros. Ejecuta planes y programas de inversión según políticas emanadas del campo determinativo; establece normas y procedimientos para una adecuada administración de los recursos disponibles; aplica sistemas de organización y trabajo de probada eficacia; propicia planes, programas y actividades de formación en servicio para los funcionarios con responsabilidades administrativas y ejecuta la acción administrativa en un ambiente de óptimas relaciones humanas y de servicio público.

			

			También integran la nueva estructura del Ministerio de Educación dos órganos adscritos al Despacho del Ministro: la Oficina de Asuntos Internacionales, que desempeña funciones muy necesarias —y que en este período se han empleado considerablemente— para la relación y la coordinación con los Organismos Internacionales y con otros países, especialmente en lo que concierne a obtener, canalizar y mantener asistencia y cooperación técnica en el campo educativo, así como para la realización de actividades de educación de orden internacional que se efectúen en nuestro país o en las que este participe. La otra es la Secretaría del Sector de Educación que, aunque este no se ha constituido legalmente, sí funciona de hecho la coordinación con las Universidades, con el CONAPE, con el CONICIT, con el INA, con el Sistema Nacional de Radio y Televisión; a dicha oficina le corresponde desempeñar la Secretaría para todos los efectos de coordinación que el sector realice y estudios que se requieran, y sirve de apoyo al Ministro en su condición de jefe del Sector, y en estrecha relación con la oficina de Planificación Nacional.

			Dentro del campo administrativo se efectuaron numerosos cursos y seminarios de capacitación y de motivación de los funcionarios de las oficinas centrales y de las regionales, y también instancias de adiestramiento para el mejor dominio de las funciones. Es significativo señalar, como muestra, que en fecha tan temprana en la administración como el mes de junio de 1978 se efectuó el primer seminario con funcionarios del Ministerio, sobre administración por objetivos y bases para la programación, con cooperación del ICAP, y en el mes de abril de 1982 se ha efectuado el último curso-taller para funcionarios de las oficinas centrales, Directores de Región, de Subregión y Directores de Control de Gestión, de capacitación sobre sistemas de Información y Comunicación en la Administración y Seguimiento de Programas de Desarrollo Educativo, con el patrocinio del Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación (IIPE) de la UNESCO.

			Desde el primer semestre de 1979 el Ministerio y la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica, con el apoyo de la UNESCO, coordinaron el desarrollo del Programa Nacional de Capacitación de Administradores Educativos en Servicio (PRONACAES), cuyo objetivo es preparar en dicho campo recursos humanos para el propio sistema educativo, según sus niveles de funciones técnicas administrativas, dentro de una metodología novedosa y eficaz. La primera tarea realizada en este campo ha sido la capacitación, durante dos años, del núcleo primario de 179 funcionarios que tienen a su cargo el desarrollo de la regionalización: Directores de Subregión y Directores zonales, de los cuales se han graduado 49 en el segundo semestre de 1981.

			
					Campo cualitativo

			

			Desde el principio de nuestra gestión percibimos este campo como prioritario y en este sentido se han encauzado gran parte de los esfuerzos del Ministerio, coadyuvando en ello, como aspecto primordial del plan, la política de la Regionalización del sistema educativo.

			Decíamos en otro documento: “…A estas alturas de la evolución educativa del país, en que se ha logrado una amplia extensión del sistema escolar sobre el territorio nacional en todos los niveles, incluido el universitario, con un índice del 94% de incorporación en el primer ciclo de la enseñanza general básica y con un alcance también intensivo del parasistema, la tarea que se impone como prioritaria, y más bien resulta exigida por el avance del conocimiento, del desarrollo económico y cultural y del impacto de los medios de comunicación, es la de elevar la calidad de los procesos de enseñanza y su rendimiento...”13

			Los programas y proyectos que en el cuatrienio se han desarrollado en este campo de la política educativa son tan numerosos, que al pretender mencionarlos todos arriesgaría a dejar por fuera varios de ellos. Mencionaré por eso los principales. Se han desarrollado prioritariamente en esta administración los programas de educación preescolar, de educación especial, de educación técnica y de educación permanente, con mención particular en este campo al plan de alfabetización.

			En la Educación Preescolar se han introducido técnicas que favorecen la estimulación temprana y adecuada, desarrollando un amplio plan que involucra a los CEN y a los CINAI, dentro de la característica de la educación materno-infantil. Se desarrolló un interesantísimo programa denominado “Padres y maestros trabajando juntos”. Se incrementó en 214 el número de secciones de educación preescolar y en 7.687 más niños el servicio de este nivel del sistema y se elevó hasta 264 el que se presta en los CEN y a 34 el de los CINAI.

			Se llenó la meta cualitativa que beneficia a 31.169 niños de edad preescolar, al dotar de equipos y materiales didácticos a 1.000 aulas de este nivel, con un costo de cinco millones de colones (₡5.000.000,00).

			Así como se ha hecho en todas las tareas en cuanto a regionalización en los aspectos técnicos, en educación preescolar en forma particular se ha trabajado con intensa correlación entre la labor de las oficinas centrales y la de asesoría que funciona en las regiones.

			En la Educación Especial se enfatizó el principio de incorporar a la educación regular a los niños afectados de alguna minusvalidez. Se incrementó particularmente la labor en problemas de aprendizaje, se abrieron 104 aulas diferenciadas más para retardo mental, y 34 aulas para niños sordos, a las cuales se dotó de equipo para audiometría y lenguaje. Se abrieron 16 aulas para terapia del lenguaje y 7 talleres prevocacionales: labor de mucha significación para el aprendizaje de destrezas y labores que preparan para el trabajo con adolescentes que han egresado de las aulas diferenciadas. En Educación Especial se realizaron también diagnósticos regionales preparatorios para la regionalización del trabajo técnico de asesoría.

			

			En Educación Técnica el programa del Ministerio de Educación, con préstamos del Banco Interamericano de Desarrollo (MEP-BID), tuvo gran desarrollo: total o parcialmente se construyeron 21 colegios, con una inversión de 125 millones de colones, con instalaciones de excelencia, equipamiento, becas a profesores y a alumnos; cuatro de ellos son regionales y por su tamaño y capacidad están llamados a desarrollar una gran función en sus respectivas regiones. Estos son los de Pérez Zeledón, Parrita, Ciudad Quesada y Santa Cruz. Los restantes son los de Sardinal, Cartagena, 27 de Abril, Guaycará, Osa, Puriscal, Platanares, Pital, La Fortuna, Limón, Guácimo, La Suiza, Golfito, Oreamuno, San Mateo, Nicoya y Nandayure.

			Un programa de gran trascendencia en la Educación Técnica ha sido el realizado en cooperación con el IICA (con apoyo de OFIPLÁN) por medio del cual se hicieron diagnósticos, se programó el planeamiento de fincas de 15 colegios técnicos agropecuarios, en una primera etapa, y otros 10 en una segunda etapa, dentro del concepto de incrementar la producción de dichas fincas, enseñar a los alumnos a producir, como aspecto complementario a su formación técnica, y se dio asistencia al profesorado. Este programa, que es uno de los de mayor alcance para el desarrollo de la educación agropecuaria de nivel medio en Costa Rica, ha coordinado además el apoyo del BID y de la FUNAC para otorgar préstamos a los estudiantes en empresas de las cuales ellos mismos son responsables y también de formar cooperativas de producción: esto ha permitido colocar una cantidad muy elevada de fondos y promover significativamente la producción en los colegios.

			El programa anteriormente señalado dio origen a un nuevo planteamiento curricular para los colegios agropecuarios, el cual fue inicialmente aprobado por el Consejo Superior de Educación y que, aunque no se ha implementado, se está iniciando la aplicación experimentalmente en 1982 en tres regiones del país, bajo el concepto de un tercer ciclo exploratorio en cuanto a la vocación de los estudiantes, ofreciéndoles cuatro modalidades en su formación, adecuadas a las necesidades del medio rural.

			Otros programas en el campo de la educación técnica, desarrollados con apoyo de la OEA, han tendido a incrementar la relación educación – trabajo productivo.

			Un paso muy importante para la Educación Técnica Industrial fue la aprobación del Consejo Superior de Educación a sus nuevos planes de estudio para las modalidades Industrial y Comercial, aplicados a partir de 1982. También el Consejo ha desarrollado pautas muy señaladoras para los requisitos del certificado del Técnico Medio, que es el perfil final de la educación técnica en sus diversas modalidades. La División de Desarrollo Curricular elaboró 20 programas para la educación técnica en sus modalidades industrial y comercial, los cuales recibieron la aprobación del Consejo Superior de Educación, para su aplicación a partir de 1982.

			

			Por otra parte, la labor de la asesoría de Huertas Escolares, dirigida por el Ministerio hacia instituciones de I y II Ciclos, ha tenido gran desarrollo: se han fortalecido 2.660 huertas escolares, lo cual señala un aumento de 1.581 desde 1977 a 1981, con un total de 280.642 niños participantes y un total de 2.895 maestros capacitados en horticultura.

			El campo de la Educación de Adultos ha sido también prioritario en este período, habiéndose continuado el plan de alfabetización con un aumento de su cobertura de 9.582 analfabetos atendidos en 1978 a un total de 66.165 en 1981. El concepto de Educación de Adultos ha sido enriquecido dentro de la comprensión de la Educación Permanente y también fortalecido dentro de la política de regionalización, dentro de la cual han llegado a establecerse las asesorías correspondientes y crecido los centros de educación permanente de 460 en 1978 a 2.473 en 1981.

			Los programas de post-alfabetización y de educación general básica para adultos también se han incrementado dentro del marco de un convenio con el ICER (Instituto Costarricense de Enseñanza Radiofónica), que adapta la metodología a distancia a fin de obtener una mayor cobertura. Asimismo, el Consejo Superior de Educación ha aprobado un novedoso programa que permite al Ministerio de Educación y a la UNED desarrollar la educación diversificada a distancia, con evidentes propósitos de servicio a la población adulta y de democratización a ese nivel. También tiene el marco de un convenio entre el Ministerio de Educación y la UNED.

			El Centro Multinacional de Educación de Adultos (CEMEDA), con sostenimiento de la OEA, ha proyectado su labor en una primera etapa en la preparación de textos para la educación de adultos, de especial interés; en la segunda etapa ha desarrollado labores de capacitación y de investigación y ha colaborado en la Maestría de Educación de Adultos de la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica.

			También con sostenimiento de la OEA ha funcionado el proyecto de Centros Educativos Comunitarios, importante experiencia de educación no formal, de los cuales funcionan cuatro: en la Ciudadela 15 de Setiembre, en Barrio México, en Barva y en Santo Domingo de Heredia.

			En educación académica hubo un novedoso trabajo de parte de las Direcciones correspondientes al replantear los principios del desarrollo curricular: se realizó una labor de énfasis en el campo de las asesorías que corresponde a esta modalidad y se efectuaron numerosos seminarios de actualización. Se prepararon los programas de enseñanza de los diversos ciclos que fueron aprobados por el Consejo Superior de Educación.

			

			Igualmente se dio énfasis a los programas de mejoramiento de la enseñanza de la ciencia, su metodología, la aplicación de equipos y materiales, con énfasis en la creatividad. Se dio un impulso especial a la educación ambiental y en este campo se realizaron actividades tanto nacionales como internacionales.

			Se trabajó en la preparación de libros de texto para la enseñanza de la ciencia y de la matemática en I y II Ciclos.

			En la Comunicación Educativa se han realizado diversos programas de difusión y acción didáctica por medio de la prensa escrita, por medio del Canal 13 y de la Radio Nacional.

			Por otra parte se han reforzado los materiales para niños y maestros con la nueva publicación a partir de 1981 de la Revista Triquitraque, editada por el Ministerio y preparada por el Instituto de Literatura Infantil y Juvenil.

			El Ministerio, por medio de su Asesoría de Educación Sexual, colaboró con el COF (con apoyo de la AID) para publicar las lecciones básicas de vida familiar y educación sexual, bajo el título La vida que nos rodea, material didáctico muy valioso aplicable tanto a escuelas como a educación no formal, aprobado por el Consejo Superior de Educación, que en su aspecto conceptual concuerda con la filosofía enunciada por la Comisión Nacional de Política de Población en este material.

			Otros dos programas de desarrollo educativo de gran proyección que se han desarrollado en el período, con objetivos de desarrollo rural integrado tendientes al mejoramiento cualitativo, han sido el Proyecto de Nicoya, con asistencia del ICASE de Panamá, y el Proyecto de Turrialba, con asistencia de la Oficina Regional de la UNESCO. Ambos involucran el desarrollo curricular.

			Un nuevo modelo de desarrollo curricular en la instancia local se ha implementado desde el año 1980, a partir de un plan experimental que en ese año se realizó en 7 escuelas rurales del país, una por región, y teniendo como antecedente el proyecto de Necesidades Educativas Básicas realizado por el Proyecto RED de sistemas educativos en Centroamérica, que en Costa Rica tuvo asiento en la comunidad de General Viejo (Programa PNUD-UNESCO-UNICEF). En 1981 y 1982, este programa se extendió a 174 centros educativos en el total del país, con excepción de la región central, con la perspectiva de llegarse a extender al 100% de las instituciones de I y II Ciclos.

			Dentro del marco y los objetivos de la Regionalización se desarrolló un programa cooperativo con la Universidad de Costa Rica, mediante el cual se capacitó a lo largo de tres años a 22 maestros de zonas indígenas, en un programa integral que incluía los aspectos lingüísticos, antropológicos y pedagógicos y que sirvió de base para introducir la enseñanza del bribri en 22 escuelas de Talamanca y la Región Brunca. El programa se complementa con la elaboración de silabarios que estuvo a cargo de los propios maestros con la guía de los profesores universitarios. Una mención especialmente meritoria en la realización de este programa es necesario dar al Director Zonal don Guido Barrientos, a los profesores Lic. Patricia Gudiño y Lic. Carlos Borges, así como a la Dra. María Eugenia de Wille.

			

			Desde el mes de enero de 1979 se aplicó en tres veranos consecutivos y en 100 centros educativos el programa de Escuelas Libres de Verano, también de gran interés y muy novedoso en cuanto a obtener la buena disposición de maestros y profesores y la asistencia de los alumnos en meses de vacaciones con el fin de ofrecer un programa didáctico libre, que tanto procura la reafirmación de los conocimientos y la acción correctiva, como provee a los educandos la oportunidad de actividades optativas en los campos artísticos, de educación física y de recreación. Este programa ha tenido mucha acogida y éxito y puede alcanzar gran proyección para el futuro.

			En 1981 se introdujo en 35 escuelas el Programa de Escuelas Asociadas de la UNESCO, con objetivos de enseñanza de los derechos humanos y la convivencia pacífica. También se inició el programa de Clubes de la UNESCO, que en este caso tienen énfasis en la enseñanza de las ciencias; ambos se realizan con la colaboración de la Comisión Costarricense de Cooperación con la UNESCO.

			El programa de Bibliotecas Escolares ha tenido un largo alcance e innovación, habiéndose podido extender a 60 escuelas en virtud de la labor de capacitación que el Departamento del Ministerio ha realizado con maestros: bellas y motivadoras bibliotecas para los niños se encuentran en muchas escuelas de Costa Rica. Con apoyo de la OEA se ha desarrollado un programa de asistencia técnica a países de América Latina, por medio de pasantías que tienen desarrollo en nuestro país, seminarios, etc.

			En el campo de la Orientación, el Departamento también ha desarrollado programas de interés, como el de orientación en el campo del trabajo, el proyecto “Compañeros” que es de tipo preventivo contra el uso de drogas en los educandos, y otros. Se ha desarrollado también, bajo la coordinación de OFIPLÁN, y que en su última fase ha pasado por convenio al Ministerio de Educación, un novedoso proyecto de Motivación para la educación, que se ha aplicado a cantidad de funcionarios del sistema, con mucho éxito.

			Lo más señalado en el campo de la Orientación fue la reestructuración de los servicios que por vía experimental se aplicó en 20 colegios durante dos años, experiencia que sirvió de base para llegar finalmente a establecer por decreto, en marzo de 1982, las funciones de los Orientadores Adjuntos, como un modelo que viene a resolver los planteamientos hechos por muchos años por estos servidores, en el sentido de desempeñar funciones específicas en los colegios.

			

			La capacitación de los docentes ha sido una de las labores sostenidas a lo largo del período, desarrollada principalmente por el Departamento de Capacitación y Perfeccionamiento hasta 1980 y a partir de 1981 por la División de Desarrollo Curricular, por distintas vías, fundamentalmente en cooperación con las Universidades. Diversos planes específicos se han desarrollado en los cuales se ha atendido a no menos de 10.000 profesores en distintas ramas (incluida la educación especial). Primero el CEMEC (Centro para el Mejoramiento de la Enseñanza de la Ciencia) y luego el Departamento de Ciencias y Matemáticas de la misma División han dado actualización a 1.924 profesores de ciencias y 150 en educación ambiental. Un vigoroso plan de capacitación para profesores de Matemática se ha iniciado a partir de marzo de 1982, con la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica y los auspicios de la APSE.

			Dentro de las labores de capacitación, el CIPET, con la colaboración de la Misión Técnica Española, (por convenio entre el Gobierno de España y el de Costa Rica) ha desempeñado una importante y continua labor, destinada fundamentalmente al mejoramiento de la educación técnica, que ha alcanzado en cifras globales a 3.326 profesores de colegios técnicos y de otras especialidades. A partir de 1981 el CIPET ha ampliado sus funciones de capacitación hacia los campos también académicos integrándose al Sistema de Capacitación.

			La investigación educativa se ha incentivado en forma prioritaria. Como se ha explicado antes, se conceptúa que la capacitación y la investigación son pilares del desarrollo cualitativo de la educación. Además de las investigaciones que realiza en sus propias dependencias por ejemplo la División de Planeamiento, el Ministerio coopera con la labor que en este campo realiza el CEMIE (Centro Multinacional de Investigación Educativa), organismo regional de la OEA que promueve y realiza investigaciones en el campo educativo de gran relevancia, y capacita recursos humanos en esta área. Durante este período, el CEMIE ha apoyado al Ministerio significativamente realizando investigaciones del interés de este, particularmente para el campo de la educación preescolar, para la educación técnica y en relación con las encuestas y consultas que se efectuaron previamente a elaborar el Proyecto de Ley General de Educación.

			El IIMEC (Instituto de Investigación para el Mejoramiento de la Educación Costarricense), establecido por convenio entre la Facultad de Educación de la Universidad de Costa Rica y el Ministerio, también promueve como objetivo propio la investigación y ha desarrollado varias investigaciones de importancia sobre el proceso de aprendizaje y el rendimiento de los estudiantes en las distintas asignaturas del plan de estudios.

			Con la participación del Ministerio y de las Universidades se realizó el primer seminario de investigación educativa en Costa Rica en octubre de 1981, organizado por el sistema REDUC al que está adscrito el CEMIE.

			

			Importantes cambios en el Reglamento de evaluación del aprendizaje y la promoción de los estudiantes de educación general básica y educación diversificada introdujo el Consejo Superior de Educación a partir de marzo de 1982, con base en investigaciones realizadas y a solicitud de grupos de educadores, en el sentido fundamentalmente de retornar a la promoción anual, de agregar nuevos criterios y de dar diferentes valores a los conceptos que conforman la evaluación de los estudiantes en el proceso continuo del aula, en sus tareas, asignaciones y trabajos prácticos y en su rendimiento trimestral y anual.

			
					Campo legal

			

			En este campo se consolidan y se convierten en normativas las políticas de educación del Ministerio, así como las directrices del Consejo Superior de Educación; también en el nivel de la educación superior.

			Numerosos Decretos Ejecutivos, de los cuales menciono los más señalados, vinieron a concretar la política de educación y a la vez a servir de base jurídica a las acciones, por ejemplo:

			

			
					Decreto Ejecutivo Nº 8706-E, del 8 de junio de 1978, que creó la Comisión Nacional de Planificación Educativa

					Decreto Ejecutivo Nº 9544-E, del 19 de enero de 1979, que crea la Dirección General de Educación Permanente

					Decreto Ejecutivo Nº 10.285-E, del 3 agosto de 1979, que crea el Departamento de Educación Preescolar

					Decreto Ejecutivo Nº 10.851-E, del 4 de diciembre de 1979, que contiene el Reglamento de obras de mérito

					Decretos Ejecutivos Nº 11.073-E de diciembre de 1979 y Nº 11.848, este del 9 de setiembre de 1980, que regulan la regionalización del Sistema Educativo Costarricense en los aspectos que la integran.

					Decreto Ejecutivo Nº 12.711-E del 2 de julio de 1981, que contiene el Reglamento de Instituciones de Educación Superior Parauniversitaria.

					Decreto Ejecutivo del 21 de abril de 1982, que contiene el nuevo Reglamento de Evaluación y Promoción de la Educación General Básica

					Decreto Ejecutivo Nº 13.488 -E del 27 de abril de 1982, que señala las funciones de los Orientadores Adjuntos.

					Decreto Ejecutivo del 20 de abril de 1982 de Organización de Oficinas Centrales del Ministerio de Educación Pública.

			

			En el período se promulgaron dos importantes leyes relativas a la Educación Superior: la Nº 6541 relativa a las instituciones de Educación Superior Parauniversitaria y la Nº 6693 relativa al Consejo de Enseñanza Superior Universitaria Privada.

			La Ley General de Educación

			Tras un proceso único en la historia de las Leyes de Educación en Costa Rica, largo proceso de consulta y de participación dirigido por la Comisión Nacional de Planificación Educativa, que involucró a docentes y otros —profesionales y filósofos de la educación, a las organizaciones magisteriales, a no menos de 15.000 integrantes en comisiones técnicas y consultivas— en 100 encuentros regionales o consultados por encuesta, proceso con una duración de dos años que culminó en el Diálogo Nacional sobre la Educación, la Comisión ad hoc elaboró el Proyecto de Ley General de Educación que presentó a la Comisión Nacional de Planificación Educativa, integrada por las siguientes personas: Yolanda Ma. Rojas, M.Sc.; Fernando Castro, M.A.Ed.; Dra. Margarita Dobles; Lic. Julio Rodríguez; Jesús Ugalde Víquez, M.A.T.; Lic. Ma. Isabel de Wong; Ing. Rodrigo Esquivel; Lic. María Eugenia Dengo y Prof. Lía Gómez de Brenes.

			La Comisión de la Ley de Educación la constituyeron los siguientes profesionales: Dr. Sherman Thomas, Lic. Rogelio Sotela Montagné, Prof. Julián Zamora Dobles, Lic. Vivienne Rivera de Solís, Jesús Ugalde Víquez, M.A.T., Lic. Marvin Matthews Edwards y Lic. José Abdulio Cordero.

			El Anteproyecto de Ley fue llevado por la Ministra al Consejo Superior de Educación en setiembre de 1980, el cual, tras someterlo a un nuevo proceso de consulta a organizaciones y personas calificadas, lo aprobó el 16 de enero de 1981. El 22 del mismo mes el Presidente de la República y la Ministra lo presentaron a la Asamblea Legislativa para su estudio, con la siguiente manifestación:

			“Este proyecto responde a la necesidad sentida en ámbitos amplios y autorizados de la comunidad costarricense de contar con un instrumento orientador para la educación nacional, base de nuestra democracia, en cuanto a la satisfacción que le toca cumplir de las demandas presentes y futuras de la sociedad y su desarrollo. Responde, pues, a una aspiración nacional y a un imperativo de actualización del sistema educativo costarricense y de su indispensable base jurídica.”

			

			Con las dilaciones que en el cuerpo legislativo se operaron, el proyecto recibió dictamen afirmativo de la Comisión de Asuntos Sociales, y se lo aprobó con solo un voto en contra en setiembre de 1981; en diciembre se elevó a Plenario.

			No obstante la bondad intrínseca del Proyecto de Ley General de Educación, reconocida por todos los que lo apreciaron objetivamente, el criterio aprobatorio de las organizaciones magisteriales, de las Universidades (con excepción de la Universidad Nacional que se parcializó en su juicio), y de la Conferencia Episcopal; no obstante la necesidad de la educación costarricense de contar con una legislación coherente, moderna y orientadora de cara al futuro, el egoísmo político y la falta de visión enfrentaron este Proyecto a una oposición irracional inspirada en sentimientos partidistas (registrada en las Actas de la Asamblea Legislativa), dañando no a los propulsores del Proyecto, sino a la sociedad en su avance educacional, haciendo que el Proyecto de Ley General de Educación no pudiese ser aprobado en la legislatura que concluyó en abril de 1982. Cumplimos nosotros con nuestro deber ante el país y su educación; que a otros cabe la responsabilidad de haber faltado a tan primordial obligación.

			Relaciones con la Educación Superior

			Las relaciones del Poder Ejecutivo con las Universidades Estatales se caracterizan por la buena disposición de aquel de resolver los problemas financieros que ellas presentan. Esto se hizo patente en la frecuente relación que el Señor Presidente mantuvo en forma directa con esas instituciones a lo largo del período, y en los actos de la Comisión de Enlace, bajo la presidencia de la suscrita Ministra. En este clima el Poder Ejecutivo apoyó e impulsó la reforma al Artículo 85 de la Constitución Política, que otorga garantías extraordinarias al financiamiento de las Universidades estatales. Hubo celo particular de parte del Ejecutivo al respeto de la autonomía universitaria.

			En el orden de mi gestión, me preocupé por plantear a las Universidades la necesidad de una contención en su crecimiento, en su gasto, acerca de la duplicación de carreras y servicios administrativos: un planteamiento al respeto aparece en carta dirigida a la Comisión de Enlace del 22 de agosto de 1979. El 26 de setiembre del mismo año presidí una reunión de los cuatro Consejos Universitarios convocada para conocer este planteamiento y otro de la Universidad de Costa Rica relativo a la necesidad de un nuevo Convenio de Coordinación. A raíz de esto, durante los años de 1980 y 1981 funcionó la llamada Comisión Interinstitucional, constituida por representantes de las cuatro instituciones y la suscrita, la cual estudió y propuso un nuevo Convenio de Coordinación que, tras sucesivos trámites institucionales, se aprobó finalmente en abril de 1982 y fue firmado por los Rectores.

			

			La subcomisión sobre duplicación de carreras también concluyó su labor, pero no se llegó aún a decisiones institucionales al respecto: la solución de este asunto es fundamental para que el sistema de coordinación de la educación superior universitaria estatal funcione más planificadamente.

			Por otra parte, numerosos convenios se suscribieron con las Universidades, como queda dicho en páginas anteriores, y la relación entre ellas y el Ministerio de Educación fue armónica y positiva. Una relación constante y de colaboración en relación con los problemas estudiantiles que lo han afectado se mantuvo con el Instituto Tecnológico de Costa Rica.

			A las instituciones de Educación Superior Parauniversitaria estatales se les dio una atención especial en este período, favoreciéndose la apertura de carreras cortas de este nivel con la aprobación del Consejo Superior de Educación. Se consolidó por la ley correspondiente la existencia de los Colegios Universitarios de Cartago y de Alajuela y se creó el de Puntarenas. Se dio especial apoyo a la Escuela Centroamericana de Ganadería, realizándose la primera etapa de su construcción y equipamiento con una inversión de 37 millones de colones. Se aprobó su plan de estudios por parte del Consejo Superior de Educación y se abrieron los cursos regulares en marzo de 1980, con duración de tres años.

			Relaciones con las organizaciones magisteriales

			Punto de lo más positivo que cabe señalar en este cuatrienio es el de la relación con las organizaciones magisteriales. El diálogo fue la característica de esta relación en todo momento. Durante los años de 1978, 1979, 1980 y parte del 81 se mantuvo casi sin interrupción una reunión mensual con el conjunto de esas organizaciones, además de las frecuentes reuniones que con cada asociación o sindicato se mantenían. Justo es reconocer que hubo reciprocidad de su parte en el análisis de los asuntos que planteaban al Ministerio y que este siempre consideró con prioridad y estudio, como lo relativo a zonajes, a brecha interna de los salarios, a aumentos salariales, etc.

			Por primera vez en muchos años, no hubo en estos cuatro, huelgas del Magisterio; solo dos paros ocasionales de un día cada uno, y los que hubo en 1981 no se debieron a asuntos propios del Ministerio de Educación.

			Los procesos de diálogo se coronaron con convenios bilaterales con la organización correspondiente y en 1981 se firmó uno con el conjunto de las organizaciones.

			

			Relaciones, asistencia y actividades internacionales

			La actividad del Ministerio en este campo ha sido intensa en el período: se han aprovechado muy fructíferamente las relaciones internacionales, que son de suyo importantes para el Ministerio y en el desarrollo de la educación, ante todo porque por este medio se ha podido obtener asistencia técnica y financiera muy significativa.

			La colaboración que en tales sentidos se ha tenido del BID, del BIRF, de la OEA, del ICASE, del IICA, de la UNICEF, de la UNESCO, del PNUD, del IIPE, y del Gobierno español por medio de la Misión Técnica ha sido de enorme provecho y muy bienvenida.

			En forma muy particular debe destacarse la gran obra desarrollada por medio del préstamo del BID para la educación técnica (Nº 513 SF/CR), ya mencionado antes. Dentro del mismo se capacitaron, además de los programas del CIPET, 40 profesores en México y 14 en la Universidad de Iowa, con la cual se suscribió un convenio, y está en perspectiva la capacitación de otros 10 en la misma Universidad. El convenio BID-FUNAC favorece con préstamos para la producción a los estudiantes del subsistema de educación técnica.

			Con el sostenimiento de la OEA se han desarrollado ocho proyectos (además de la existencia del CEMIE y del CEMEDA), con la correspondiente asistencia técnica. Por ejemplo, el proyecto de Regionalización recibió de la OEA apoyo financiero y reconocimiento por su calidad.

			El aporte de la OEA a estos diversos proyectos en el bienio 1981-1982 alcanza la suma de 400.000 dólares.

			De la Oficina Regional de la UNESCO en Chile se recibió asistencia al Proyecto de Turrialba, así como para el sistema de capacitación y sus acciones (PRONACAES) y con su aporte en el Proyecto de Educación Ambiental. El proyecto RED de sistemas educativos, con apoyo del PNUD y asistencia técnica de la UNESCO, colaboró eficazmente en el campo del desarrollo curricular.

			Un préstamo del Banco Mundial al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT-BIRF) vino a favorecer directamente al sistema educativo, ya que con el mismo se obtuvo la construcción de 6 Colegios Técnicos Agropecuarios y de 25 laboratorios de Ciencias y talleres de Artes Industriales en Colegios académicos.

			El Ministerio de Educación sometió la solicitud de un nuevo préstamo al Banco Mundial, el cual llegó a la fase de su última presentación, con información para elevar la eficiencia de la educación, la instalación de infraestructura para las direcciones zonales, capacitación para la regionalización y elaboración de libros de texto. La importancia de este préstamo para el desarrollo educativo es tal que merece que se continúen los esfuerzos para obtenerlo.

			

			Otro aspecto de las relaciones internacionales es el de la participación del Ministerio en estas actividades cuando se realizan en el extranjero, porque ello provee no solo enriquecimiento por vía de la interrelación, sino también permite dar a conocer los logros y difundir los distintos aspectos del sistema educativo que hacen que Costa Rica tenga prestigio entre los demás países. Estuvimos presentes en las reuniones del CIECC, de la OEA; la IX en Santiago, la X en Bridgeport, la XI en Bogotá y la XII en Buenos Aires, habiendo desempeñado la presidencia en varias ocasiones. En la de Bogotá, como el de Regionalización fue uno de los temas centrales, nos correspondió participar especialmente.

			Asistimos a la V Conferencia Regional de Ministros de Educación y de Planificación Económica de América Latina y el Caribe, convocada por la UNESCO en México, de gran trascendencia para la educación de la región en el resto del siglo XX.

			Asistimos a la 20ª. Conferencia General de la UNESCO en París, en 1978, y a la 21ª. en Belgrado, en 1980, en la cual se tomó la resolución de realizar un Proyecto Principal de Educación en América Latina, con base en la Declaración de México. Sobre este Proyecto ya se ha integrado el Comité Nacional y se ha preparado un documento-plan. Participamos en la Conferencia Intergubernamental convocada por la UNESCO en Quito, en abril de 1981, para organizar la realización de dicho Proyecto Principal. También en la Conferencia de Educación en Ginebra, organizadas por la OIE. Por medio de la asistencia de su personal técnico el Ministerio ha estado presente y ha hecho muy buen papel en una serie de actividades internacionales de educación, en distintos campos de especialidad.

			La gestión de la Comisión Costarricense de Cooperación con la UNESCO en este período, bajo la Secretaría de la Lic. Vivienne Rivera de Solís, ha sido excelente y de gran eficiencia. En su informe ella manifiesta, refiriéndose a la participación de Costa Rica en la última Conferencia General:

			“Por primera vez en la historia de nuestra Comisión, Costa Rica ha estado presente en las diferentes Comisiones de Trabajo de la Conferencia General, por profesionales especializados que han podido presentar sus ponencias y aprovechar los programas de la UNESCO, en beneficio de Costa Rica. Gracias a la participación de este equipo de personas en la Vigésima Primera Conferencia General celebrada en Belgrado, Costa Rica ha sido escogida como Sede para la Oficina Subregional de la UNESCO en Centroamérica…”

			En efecto, constituye un logro señalado el que nuestro país, mediante reiteradas gestiones y el apoyo de países centroamericanos, haya obtenido la sede de una Oficina Subregional de Educación de la UNESCO para Centroamérica y Panamá, convenio que el señor Director General de la UNESCO y la suscrita firmaron en Ginebra en noviembre de 1981.

			

			También merece especial mención la participación de Costa Rica en la CEC (Coordinación Educativa Centroamericana) a la que hemos dado todo nuestro apoyo, interés y asistencia a las reuniones con excepción de una, y colaboración en la Comisión Técnica multilateral. La suscrita tuvo la Presidencia de la Coordinación en el año 1979, y nuestro país fue sede de la IV Reunión de Ministros de Educación de Centroamérica. El proyecto RED de Sistemas Educativos en Centroamérica y Panamá prestó excelente asistencia técnica a la CEC.

			Las actividades internacionales de educación realizadas en el país constituyen otro aspecto importante. De ellas, sin mencionar diversas pasantías realizadas en el país en varias especialidades, señalo las siguientes:

			
					Seminario Latinoamericano sobre Educación Ambiental, con UNESCO, octubre-noviembre 1979.

					Seminario sobre el financiamiento de la educación en América Latina, con el BID, julio de 1980.

					Reunión de Coordinadores Centroamericanos de Educación de Adultos, con la OEA, julio de 1981.

					II Reunión de Programación y Coordinación de Liaisons de CINTERPLAN, julio de 1981.

					Curso sobre administración y evaluación de proyectos con financiamiento externo, con la OEA, agosto-setiembre de 1981.

					Tres cursos taller del IIPE (Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación) de la UNESCO, en setiembre de 1981, noviembre del mismo año y abril de 1982.

					Reunión Regional sobre la recomendación relativa a la educación en relación con la comprensión, la cooperación, la paz, los derechos humanos y las libertades fundamentales, con la UNESCO, noviembre-diciembre 1981.

			

			

			Cifras importantes

			Antes de concluir, creo oportuno referirme a aspectos cuantitativos del año de 1981 al que la presente Memoria concierne.

			Conviene destacar que el presupuesto asignado al Ministerio de Educación Pública alcanzó la cifra de ₡2.609,5 millones, lo que equivale al 29,63% del Presupuesto General de la República. Con este presupuesto se ha atendido a una población de 552.635 alumnos, distribuidos en 3.746 centros educativos, con un total de 18.599 educadores.

			Reconocimiento

			Al concluir el período para el que fui designada, expreso mi gratitud al señor Presidente Carazo por la distinción que me dispensó, el apoyo que siempre me brindó y el privilegio que me proporcionó al darme la oportunidad de servir al pueblo de Costa Rica y a su educación. En el ejercicio del Ministerio me acompañaron en función de Viceministros, en oportunidades sucesivas, la Lic. Hilda Calvo, el Lic. Marvin Herrera y el Lic. Marvin Matthews (quienes me sustituyeron interinamente en el cargo de Ministro en ausencias temporales): a los tres reconozco y agradezco profundamente su gran devoción, esfuerzo singular, participación decisiva en el señalamiento de políticas y en asumir las responsabilidades que nos tocaron. Asimismo reconozco y agradezco en todo lo que vale la obra de mis colaboradores inmediatos, que en todo momento brindaron al Ministerio y a la suscrita el fruto de su trabajo desinteresado, creativo y sin restricciones: Lic. Yolanda Rojas, Lic. Teresita Álvarez, Lic. Fernando Castro y Dr. Rolando Berty. A los miembros de la Comisión Nacional de Planificación Educativa y de la Comisión de la Ley de Educación un reconocimiento por su destacada labor, ejecutada ad honorem. Al personal del Despacho de la Ministra mi imperecedera gratitud por su abnegada labor. Mi reconocimiento permanente a los funcionarios de planta del Ministerio de Educación que desde sus respectivas funciones hicieron posible la labor desarrollada, con su esfuerzo, dedicación y sentido de probada lealtad y moral hacia la función pública y de servicio al país, en una obra que es de conjunto y no de una persona. Siga la luz de la convicción sobre el destino de la educación costarricense y su progreso para bien de la sociedad, iluminando los derroteros de esta en Costa Rica.

			Suscribe con consideración de los señores Secretarios,

			María Eugenia Dengo de Vargas 
Ministra de Educación Pública

			

			Reflexiones sobre el futuro de la educación costarricense

			[Ref. 159]

			Ponencia en un simposio nacional para la celebración del Centenario de la Reforma Educativa. Facultad de Educación, Universidad de Costa Rica,19-23 de mayo de 1986.

			Para hablar del futuro de la educación de nuestro país creo no nos podemos abstraer de ninguna manera, no solo de la educación en el mundo, sino de la circunstancia del mundo. Cada vez más nuestro país está, como lo están todos los países, inmerso en una situación más interrelacionada, más de comunicación, más de interacción: lo que pasa en un lugar repercute y trasciende a todos los lugares, de lo cual tenemos la evidencia en el mundo de hoy. Un accidente nuclear repercute en todo el mundo, un conflicto entre naciones repercute en todo el mundo, un descubrimiento sobre el cáncer repercute en toda la humanidad, un intento de comprensión en Centroamérica vendría a pacificar toda la región, y con ello ayudar a la paz del mundo, y así sucesivamente. El impacto de lo que pasa en cualquier lugar del mundo es cada vez mayor en los demás lugares, especialmente por el avance de la tecnología de la comunicación.

			Al mismo tiempo, este avance de la comunicación que libera al hombre en muchos aspectos y modifica su relación con el mundo del trabajo, sin embargo coarta o limita su libertad en otros aspectos, y tenemos la prueba de esto en Costa Rica: hoy día estamos realmente invadidos en nuestros hogares por la cultura norteamericana, que nos viene y nos ha venido siempre por muchos medios, y actualmente sobre todo vía satélite. Sobre quienes más repercute esto es sobre nuestros hijos; no sabemos qué va a pasar con ellos, con nuestros nietos, con los costarricenses del futuro. Y esto como un dato nada más.

			

			De manera que, creo yo, no podemos dejar de tomar en cuenta los problemas mundiales. La UNESCO ha considerado mucho esta problemática mundial, y por cierto ha sido fuente de críticas para dicha Organización la consideración de estos asuntos; pero yo creo que es totalmente acertado tomarla en cuenta, ya que no hay en el mundo posibilidades de plantear estrategias para la educación y la cultura, sin la consideración de los problemas nacionales, regionales y mundiales en que la circunstancia sociocultural está inmersa.

			Mencionaré solo algunos de estos problemas: la paz como una aspiración justa de la raza humana; la seguridad nacional e internacional; el desarme; los derechos del hombre; la justicia social para todos los habitantes del globo; el colonialismo y sus consecuencias, así como la lucha por su extinción en el mundo; los requerimientos para mejorar la calidad y el nivel de vida de las poblaciones; los problemas del desarrollo y del subdesarrollo; lo relativo a la población (su crecimiento, envejecimiento y salud); los problemas de la infancia; el hambre que afecta a masas de población como consecuencia de la miseria; los problemas del narcotráfico y la drogadicción; la contaminación del medio ambiente; la salud y la propagación de enfermedades; el desafío tecnológico, con todas sus ventajas y consecuencias problemáticas.

			Estoy convencida de que debemos tener como marco para la acción educativa todo ese cuadro de situaciones —la mayoría problemáticas, muchas otras positivas— que afectan tanto al mundo en su totalidad, como a países y grupos de países en lo particular. Aquí tengo una entrevista a un médico científico, premio Nobel, que se llama Nicolás Timbergen. A este señor le preguntan: “¿Cree usted en el porvenir de la ciencia en general y de las ciencias en particular? ¿Nos dirigimos hacia un mundo mejor?” Él contesta: “Sí, por lo que se refiere a la primera pregunta, es decir al porvenir de la ciencia en general. No respecto a la segunda, es decir, la de si nos dirigimos hacia un mundo mejor. Al menos en un futuro próximo. Odio decirlo, pero no es necesario ocultar mi convicción de que si la ciencia puede ayudarnos a pensar en forma lúcida, a ver más claramente la coyuntura difícil en la que como especie nos encontramos, por el contrario los que nos gobiernan no contarán con este conocimiento creciente mientras que descubrimos y empezamos a abordar los numerosos síntomas de una enfermedad sociológica, me parece que los remedios mismos que aportamos con una convicción mitigada crean más y nuevos problemas que los que se resuelven. Cada día estoy más convencido que nuestra coyuntura empeora día en día. Es lo que pienso”.

			Y añade: “También creo que ya hubiéramos sufrido la Tercera Guerra Mundial si no dispusiéramos de la bomba atómica” —aquí habla de las dos potencias mundiales—. Más adelante dice: “Incluso si podemos evitar la guerra habrá que operar cambios radicales en nuestro modo de vida, si no queremos sucumbir a la sobreexplotación de los recursos vitales y a la contaminación, siendo esta última tanto física como mental. Es un concepto, creo, de lo más importante, y de ahí el aspecto positivo y negativo de la fuerza de las comunicaciones: la contaminación tanto física como mental. Lo más urgente tal vez de estos cambios será la estabilización, o más bien, la reducción de la población mundial”.

			

			La ciencia enfrenta problemas como la peligrosa contaminación ambiental, como las cifras de crecimiento rápido de la población en África, en Asia, en América Latina, como la situación preocupante de la amenaza de extinción de los recursos energéticos. Sobre estos y otros problemas la ciencia puede traer muchas respuestas, pero el hombre se dirige todavía apresuradamente a la carrera del provecho inmediato, sin un sentido de previsión ni de considerar lo que sucederá a los futuros pobladores.

			Por otro lado hay pensadores más optimistas, Toffler por ejemplo, con su visión de una “tercera ola”, por supuesto de la informática, del mundo electrónico, computarizado, con esa inteligencia artificial que nos llegará a dominar y que indudablemente, al par que puede dejar tiempo disponible al hombre, también restringe la libertad con esa amenaza, con ese avance de la inteligencia artificial que puede significar en los países del tercer mundo una gran división en que, mientras unos llegan al siglo XXI, otros permanezcan casi en la prehistoria. Es la instantaneidad de las comunicaciones. Toffler, sin embargo, es optimista en cuanto a la educación en este panorama, pues prevé un poco el retorno de la vida en el hogar, diferente, por supuesto más tecnologizada, pero con más y mayor sentido de hogar; les da mucha atención a los aspectos de las motivaciones regionales, etc. El panorama de la educación es más optimista, por supuesto propio de un hombre de un país desarrollado.

			Yo quiero dejar esta inquietud que de alguna forma retomo para hacer observaciones sobre las corrientes de la educación. Y esa inquietud es que la problemática mundial nos toca; no solo no la podemos evadir, sino que nos toca queramos o no queramos, y que en esa medida la crisis de la educación es una crisis de la sociedad (y aunque el hombre siempre ha estado en crisis, quizá ahora esa crisis es más patente, más franca, y es la que a nosotros nos importa porque es la que vivimos): en realidad la crisis de la sociedad es la crisis del hombre. En ese punto yo admiro mucho a don Humberto Pérez, que es un gran idealista; pero yo creo que hay una cosa básica allí: si el hombre no fuera un ser problemático, no tendríamos que educar; sería un ser completo, sería un ser acabado, sería un ser angélico posiblemente. Como me dicen alguna vez, cuando me critican los defectos que tengo, personas muy cercanas, y les respondo: “Bueno, por algo estoy aquí; si no estaría en una nube tocando corneta, o flauta o arpa. Pero si estoy aquí es porque soy imperfecta, es porque soy incompleta, porque soy una persona con muchos defectos.” Y ¿no es cierto que la educación a eso es a lo que apunta, a desarrollar el hombre hacia la perfectibilidad? No alcanzamos esa perfección, por supuesto; pero la educación no es un estado de felicidad, es una búsqueda de felicidad. No es un estado perfecto, es un deber ser. Yo creo que las utopías son muy necesarias. Si el hombre no viviera con utopías no haría nada, porque no tendría objetivos, aspiraciones, metas, espiritualidad; no tendría quizá ni amor. El amor a la larga se vuelve un poquito utópico en última instancia. Por lo menos Cristo nos lo predicó así, y hasta el momento sentimos que es una utopía. Entonces yo creo que la educación se justifica porque el hombre está lleno de problemas, porque el hombre es imperfecto, porque la raíz del problema está en él, y ahí se justifica la educación.

			

			En esta semana, a mí me parece que nos ha hecho un poquito de falta una cosa, y yo me echo la culpa porque yo debí ser la que lo planteara. La única que lo planteó fue María Eugenia Bozzoli. Me refiero a haber dicho en qué sentido la Ley General de Educación Común y la Reforma de don Mauro ha mantenido su vigencia y mantiene su vigencia, si es que la mantiene. María Eugenia fue la única que señaló esto. Dice que de los 152 artículos de la Ley General de Educación Común están vigentes importantes principios en los cuales se basó: el carácter gratuito de la enseñanza, su obligatoriedad, la variedad de centros educativos, la extensión a todo el territorio, las autoridades básicas del sistema educativo que son representativas del Estado como un todo, la integración formal de la comunidad al sistema mediante Juntas de Educación, los requisitos de preparación profesional para ejercer la docencia, las previsiones para edificios, enseres y rentas, y todo lo demás para mantener la escuela como la institución inseparable de la vida cotidiana nacional que ha sido hasta el presente.

			Yo creo que es muy importante haber señalado eso, y lo debimos haber hecho. Don Mauro puso el sistema con sus características formales externas, y le dio las internas en su momento, pero quizá las internas son las que han ido evolucionando más en el tiempo, con las características externas y formales que se han mantenido a lo largo del siglo XX. Por eso Mireya de Jaén decía: “En el siglo XIX se dan reformas integrales a la educación: la reforma que planteó el Proyecto Castro-Volio, que no se llegó a realizar sino muy parcialmente, y la reforma de don Mauro Fernández.” Porque en el siglo XX no se han planteado reformas integrales, aunque se han planteado procesos de desarrollo integral como el que planteó la administración de don Uladislao Gámez, entre 1970 y 1974, y en otro sentido, la que me correspondió plantear a mí de un nuevo esquema de organización para el sistema educativo, bajo nuevos conceptos que tendían no hacia una reforma integral, sino hacia procesos que vinieran a redundar en cambios evolutivos integrales.

			Pero ¿por qué eso? ¿Por qué es que la reforma integral se da en el siglo XIX? Porque ahí se organiza el sistema, ahí se da el sistema ya organizado, hecho. Entonces el siglo XX viene a traer reformas parciales. Don Roberto Brenes Mesén y don Joaquín García Monge plantean nuevos programas; después se crea una institución para la formación docente, después vienen las universidades a dar la formación total de los docentes y las escuelas normales. La Escuela Normal de Costa Rica trajo un espíritu y una nueva infusión de una actitud y un tecnicismo pedagógico, que introdujo la “escuela activa”. Luego, a partir de 1948, viene la concepción de democracia social hacia la escuela y actualiza la democracia que redunda en la Ley Fundamental de Educación. Posteriormente, a raíz de eso, viene la gran explosión del sistema educativo nacional que obliga a nuevas organizaciones, y entonces surge una nueva organización regional diferente de la organización administrativa provincial que don Mauro le había dado. Pero todo esto viene a ser espíritu que se infunde a base de un sistema que don Mauro organizó, y yo creo que esto es importante que nos quede. Es decir, cuando nosotros tenemos una casa hecha —especialmente ahora que no podemos hacernos de otra, porque cuesta 5 millones de colones—, entonces, ¿qué hacemos? Le vamos adecuando esto, le vamos adecuando lo otro, pero sobre aquella estructura ya existente. Así pues, don Mauro nos dio la estructura y la legislación. Pasarán muchos años, de 1886 a 1957, para que haya una nueva legislación completa; pero no tan completa, porque la Ley Fundamental de Educación nunca se reglamentó. Luego han venido legislaciones parciales que a menudo resultan incoherentes y se pierde ese sentido de integralidad que don Mauro indudablemente le dio.

			

			Entonces sobre esta base es que nosotros hemos tenido que ir construyendo, y aquí salto a decir cuáles son las corrientes que en realidad han animado a la educación en los últimos años. De la educación costarricense vuelvo a la educación en general.

			Voy a mencionar nuevamente a la UNESCO, pero antes quiero decir que, contrariamente a lo que a veces se piensa, no es un organismo que nos viene a imponer ideas foráneas. La UNESCO es un resultado del concurso de los países; es el resultado de la aportación de los países; es un resultado de las conferencias de ministros de los distintos países. De manera que la UNESCO ofrece la generalización de las políticas que han emanado de los propios países. Entonces voy a hacer una especie de recuento de cuáles han sido las corrientes manifestadas en las conferencias internacionales de ministros que ha organizado la UNESCO durante los últimos quince años. En estos quince años, estas corrientes han cobrado patente legitimidad en el mundo y se han internacionalizado a base de esas conferencias de ministros de educación de todo el mundo, varias de ellas efectuadas en América Latina y que constituyen un marco de valor doctrinal, de valor ético, social, técnico y práctico indiscutible. Estas corrientes son generales y deben proyectarse hacia el futuro:

			

			

			
					El principio de la educación como un derecho fundamental del que dependen todos los otros derechos de la persona humana y por ende de la sociedad.

					El derecho de igualdad de acceso a la educación, sin discriminaciones de ningún tipo: sexo, raza, religión, invalidez, proveniencia social, etc.

					La atención educativa prioritaria de las masas poblacionales desfavorecidas del Tercer Mundo.

					Por ende, con los principios anteriores, el derecho a la educación que responda a las necesidades de los diversos grupos en condiciones de igualdad, es decir, la no discriminación de oportunidades por aspectos cualitativos y por capacitación para la vida productiva. En fin, el derecho de todos a una educación de calidad.

					El reconocimiento de la educación como instrumento de evolución y transformación social, así como factor de desarrollo económico.

					El reconocimiento de la educación como instrumento de progreso científico y técnico, y a la vez como instrumento de comunicación y difusión de ese progreso.

					La educación como proceso permanente que debe iniciarse tempranamente y continuarse a lo largo de la vida del hombre.

					La educación entendida como un proceso participativo en el que todo hombre en toda edad es valioso.

					La alfabetización funcional, es decir, con el entorno y la alfabetización pluridimensional.

					La introducción de innovaciones científicas y tecnológicas como medio necesario para la enseñanza y para el progreso de la educación.

					La educación al servicio de la paz, de la comprensión internacional y de los derechos fundamentales del hombre, en concordancia con el primer principio enunciado.

					La educación como medio eficiente para una mejor calidad de vida y para la preservación del medio ambiente natural del planeta.

					La investigación educativa como base necesaria para la toma de decisiones y para el mejoramiento de los sistemas educativos.

					La planificación considerada como herramienta necesaria para el desarrollo de la educación.

					La flexibilización y la desconcentración de los sistemas educativos en búsqueda de mayor eficacia.

					Mayor dotación estatal para el financiamiento de la educación y simultáneamente sistemas para el más eficaz rendimiento de las inversiones.

					Más equitativa distribución financiera para los diversos niveles que integran los sistemas educativos.

					Supresión de la brecha entre la educación y la vida profesional.

					Esquemas más flexibles y más dinámicos de formación docente, e incluso la participación de otros sectores profesionales o no profesionales en la docencia.

					Acercamiento de la universidad y la educación superior en general a las necesidades de la sociedad y a la coordinación con los diversos niveles del sistema educativo formal y con la educación no formal.

					Desarrollo de estrategias para la mayor pertinencia o articulación de la educación con el trabajo y el empleo.

			

			Deseo dejar la inquietud sobre ciertos aspectos que se han dicho aquí. Creo que las intervenciones de José Luis Vega Carballo, de Humberto Pérez y del Panel sobre Formación Docente tienen muchísima aplicación al esquema del futuro. Creo también que hay situaciones que deberán atenderse ineludiblemente, no solo en una administración más flexible y desconcentrada para el sistema, sino en un esquema de currículum flexible, es decir, de desarrollo curricular adecuado a las circunstancias nacionales, regionales, locales e incluso institucionales. Esto incluye la conciencia de que con currículos uniformes ni el país ni la formación docente pueden avanzar; que en ambos campos tiene que imbuirse una idea de flexibilidad.

			Este Proyecto de Ley, tan obstaculizado por ciertos sectores que recordaron a veces más sus intereses partidistas que los del país (y no estoy haciendo ni demagogia ni política, sino señalando una situación de realidad), en la página 7 habla del proceso educativo flexible. No se refiere a los fines de la educación, porque son relativos a cada época y deben variar, sino a que necesitamos una legislación educativa que tenga fines que orienten a la educación costarricense, en vez de seguirnos manejando por unos fines difusos, vagos, que ya no responden a la realidad nuestra y mucho menos al futuro. Entonces creo firmemente en que el país necesita una legislación educativa, un currículum flexible, la desconcentración del currículum y del aparato administrativo. Necesita urgentemente a corto plazo una atención a la formación de educadores en sentido cuantitativo, y necesita mucho algo que también se mencionó aquí, que lo dijo María Eugenia Bozzoli. Está demostrado por lo que se dijo aquí y por todos los pensadores de la educación en todos los momentos, que la nuestra es una identidad democrática en educación y que tenemos la responsabilidad, no de mantener eso como un fósil, pero sí de mantener los lineamientos que nos permitan remozar esa concepción democrática, renovarla y que siga siendo la orientación de nuestra educación.

			

			Creo, finalmente, que el patrimonio cultural es un asunto que debemos conservar en los fines de la educación y creo que uno de los retos principales de la educación en Costa Rica, si queremos que la educación siga siendo útil y necesaria a la sociedad, ya no al sistema, es buscarle una adecuada relación: la articulación de la educación con el empleo, con el trabajo, desde la situación curricular inicial hasta el nivel universitario.

			

			Opinión sobre los resultados de las pruebas académicas

			[Ref. 164]

			1987.

			Qué opino sobre la realización de las pruebas académicas

			Mi opinión es del todo favorable a la decisión del Ministerio de Educación de realizar pruebas académicas periódicas en las materias fundamentales. Juzgo que esto no es un signo de tradicionalismo, sino que es una práctica saludable, a fin de poder conocer cuáles son los problemas de la enseñanza sobre los que se debe hacer conciencia colectiva y cuáles son los puntos débiles, a fin de tomar las medidas correctivas del caso.

			De hecho, en 1981 —cuando tuve el honor de estar al frente del Ministerio de Educación— planificamos establecer un “sistema de información permanente” sobre la educación nacional, uno de cuyos aspectos era el de efectuar pruebas académicas periódicas que nos guiaran en el conocimiento de las necesidades de mejoramiento cualitativo de la enseñanza: lamentablemente, por distintos motivos, no se pudo poner en marcha tal medida. Creo que el momento ha llegado en que se hace imperativa esa medida, pues sin ella no se pueden desarrollar estrategias de corrección de fallas, de errores o de ausencias en el corpus de la enseñanza que se hacen necesarias para que la educación progrese.

			Ahora bien, creo que el impacto de los resultados de las pruebas debe tomarse en su justa medida, es decir, con seriedad, con preocupación sana que conduzca a buscar vías de mejoramiento, pero sin hacer de ello asunto de escándalo desmedido ni objeto de inculpaciones de unos a otros. El problema, como decíamos en un artículo publicado el año pasado en La Nación, es colectivo y es propio de la realidad social y antropológica de crisis en la cual la educación está inmersa. Esto no es una “culpa”: es un fenómeno propio de la época, que también se da en otros países, y cuyas causas deben estudiarse a fondo, a fin de producir medidas y esquemas correctivos y de solución.

			

			Qué factores influyen en este problema

			Una serie de factores influyen en este cuadro problemático: se requeriría un amplio proceso de investigación sociológica, psicológica y educacional para determinarlos. Mi criterio es que no es justo señalar a los maestros como los únicos responsables, pues ellos solo son unos de los actores dentro de un problema que reviste las características de fenómeno social. Los principales actores son los propios educandos quienes están inmersos, precisamente, dentro de ese ambiente social que los influye, que los moldea, que los perjudica muchas veces notoriamente y que es, siempre, una fuerza mucho más poderosa que la de la escuela. En mi opinión, pues, la principal fuente del problema es el ambiente: la superficialidad imperante por doquier, la crisis de valores, la crisis de la familia, las dificultades económicas en muchos casos, los atractivos de la sociedad de consumo, el poder que en ello y en la incentivación de modelos negativos juega la televisión, y otros factores de este tipo que pueden señalarse, tienen mucho, muchísimo que ver en el bajo rendimiento de los estudios. Todo ello coadyuva a dispersar del estudio, a obstaculizar la concentración mental y el aprovechamiento de los niños y los jóvenes. Han caído en desprestigio los modelos del “estudiante aprovechado”, del “joven estudioso”, del “alumno de buen comportamiento”, de quienes los compañeros se mofan con los apelativos de “verde” o “fresa” y los señalan peyorativamente: este decaimiento de valores es un sistema evidente de crisis social que repercute en los rendimientos de la enseñanza. No hay calidad posible de esta sin una base sólida en los valores que tanto deben imbuir a los educadores como a los padres de familia, a fin de que se puedan cultivar en los educandos.

			Otro de los factores más críticos, a no dudarlo, es lo escaso del tiempo lectivo que existe en nuestro sistema educativo: con 130 días lectivos, contrarrestados por las fuerzas del medio que antes mencionaba, es dificilísimo, si no imposible, que los conocimientos se afiancen y maduren en la mente de los educandos. En este aspecto las escuelas rurales unidocentes o de horario alterno presentan el problema más agudo, ya que es ínfimo el tiempo de atención que se puede dar a los niños (entre 45 y 125 minutos por nivel diariamente, según cálculos de un estudio efectuado), niños que incluso cuentan con menos facilidades materiales y culturales que los de la ciudad.

			El análisis de otros factores debe ponderarse, como es el de la disociación entre la escuela y el hogar; el de los padres que no pueden preocuparse, por distintas causas, de lo que acontece a sus hijos; el de las relaciones profesor-alumno, que en muchos casos no son favorables. Aunque hay muchos profesores y maestros que se dedican y se desvelan por la enseñanza, la realidad es que el tiempo escaso, la falta de materiales y la distracción del ambiente conspiran contra sus empeños.

			

			En el caso concreto de las pruebas efectuadas (cuyo resultado ya se auguraba por las investigaciones realizadas por el IIMEC de la Universidad de Costa Rica hace dos años) creo que hay un factor agregado que puede haber intervenido, y es que las mismas no contaban para efectos de promoción o evaluación final: no se deben descartar las reacciones de los estudiantes. Podría suceder que en una situación regular en que las pruebas se tomen en cuenta para efectos de promoción, los resultados fuesen mejores. En mi modesto criterio esto no varía mucho, sin embargo, el fondo del problema. Considero que los resultados en Español son particularmente preocupantes.

			Qué opino con respecto a las propuestas o disposiciones que hace el Ministro de Educación

			Considero acertadas todas las medidas que el Ministro de Educación dispone, que procuran en términos generales rescatar al máximo de lo posible el tiempo lectivo. Creo que las Asociaciones magisteriales pueden cooperar mucho en este sentido que, indudablemente, es el más visible. Pero se deben estudiar otras medidas más de fondo, más relativas al proceso mismo de la enseñanza: a los contenidos y a los métodos.

			Los esquemas y procedimientos de las instituciones formadoras de docentes deben revisarse, y tomar mucho en cuenta el criterio de estas en una posible reorientación del problema didáctico. Muy conveniente sería la instauración de un sistema de actualización y perfeccionamiento docente en el cual, creo, también las organizaciones magisteriales podrían colaborar provechosamente.

			Sin embargo, la gran pregunta, englobante de todo el problema, queda en pie: ¿qué se puede hacer para mejorar el ambiente social que nos afecta a todos y que se refleja críticamente en los educandos?

			

			Sistematización sobre el programa de Educación Diversificada a Distancia

			[Ref. 162]

			Escrito para el Ministerio de Educación Pública, 1987.

			Síntesis

			Introducción

			El objeto del presente estudio es la sistematización sobre el programa de Educación Diversificada a Distancia (EDAD) que a partir de 1984 desarrollan cooperativamente el Ministerio de Educación Pública y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), con el apoyo de fondos financieros del PREDAL de la OEA.

			La sistematización trata de elevar a nivel epistemológico las características configurativas de dicho programa, para propósitos de generalización y de eventual transferencia. Interesa la extensión y aplicabilidad del programa, tanto dentro del territorio nacional como dentro de otros contextos espacio-temporales.

			Se trata también de identificar tanto los aspectos positivos del programa como los problemas más significativos que ha tenido en su desarrollo, con el propósito de obtener recomendaciones tendientes a la continuidad, mejoramiento y propuesta de ajuste de los aspectos que lo requieran.

			

			La presente es una síntesis de la sistematización, cuyo alcance se refiere al siguiente contenido:

			
					Antecedentes del programa y base legal

					Fundamentos y filosofía del programa

					Descripción y desarrollo

					Análisis de los aspectos curriculares

					Conclusiones y recomendaciones

			

			El procedimiento empleado en el estudio es básicamente descriptivo, efectuado a base de la consulta y el cotejo documental y también por medio de entrevistas hechas a funcionarios del Ministerio de Educación, de la UNED y a las Coordinadoras-asesoras del programa. Por razón del tiempo en que el estudio se efectuó, no ha sido posible realizar una investigación de campo con estudiantes y tutores, lo cual se espera hacer próximamente. Por ello el estudio en su estado presente tiene el carácter de un informe de avance de la sistematización del programa EDAD, que se complementará posteriormente con la investigación referida.

			
					Antecedentes sobre la Educación de Adultos y el Programa de Educación Diversificada a Distancia (EDAD)

			

			Para tener claridad acerca del origen del programa EDAD se hace necesaria una relación de las condiciones tanto sociales como del sistema educativo costarricense que lo anteceden o que coinciden con su creación. Sin pretender ser exhaustivos en la consideración de esas condiciones, mencionaremos las siguientes:

			

			

				1.1. La educación de los adultos se presenta ante los constituyentes de 1948-1949 como una necesidad social importante de atender, dado que la insuficiente extensión del sistema educativo por esos años, la falta de incorporación al mismo y los fuertes índices de abandono en la escuela primaria dejaban desatendido a un sector numeroso de la población, notoriamente ubicado en los grupos rurales, tanto masculinos como femeninos, y entre los obreros urbanos. Es así como, a tenor de un lúcido pensamiento social, que atiende también al desarrollo del país, en el capítulo dedicado a la Educación y la Cultura (Título VII) de la Constitución de 1949 se incluye el mandato para el Estado de patrocinar y organizar la educación de los adultos.

				1.2 En consonancia con el citado mandato, se crea el Bachillerato por Madurez Suficiente por Ley Nº 655 del 10 de agosto de 1949, como una oportunidad de educación abierta para los adultos que no hubiesen accedido a la enseñanza secundaria; en este programa participa la iniciativa privada.

				1.3 También en 1949 empezaron a funcionar colegios nocturnos oficiales (ya que privados funcionaban desde antes); en 1972 dichos colegios fueron adscritos al Departamento de Educación de Adultos del Ministerio de Educación.

				1.4 Se dicta la Ley Fundamental de Educación Nº 2160 del 25 de setiembre de 1957, que prevé explícitamente la educación de los adultos, reproduciendo textualmente el artículo constitucional, pero no consigna un capítulo que señale cómo se va a desarrollar este tipo de educación; solamente se refiere a “la educación de la comunidad” en términos de educación “fundamental” (término en boga en la época), así como indica, entre los fines, “el desenvolvimiento de la capacidad productora y de la eficiencia social” (inciso f). Esta Ley anuncia que la enseñanza media comprenderá un ciclo común de educación general y un ciclo variable de carácter exploratorio.

				1.5 En la administración del Ministerio de Educación Pública de 1962 a 1966 se produce una reforma a la Enseñanza Media (1964) que la divide en dos etapas: un ciclo común básico y un segundo ciclo que permite la elección de los estudiantes entre la educación humanística (ciencias o letras) y la educación técnica.

				1.6 En las décadas de 1960 y 1970 el sistema educativo costarricense experimenta una importante expansión en todos sus niveles. Ello no obstante, es un reducido porcentaje de adolescentes (el 20% de los que egresan de la educación primaria) el que continúa en la enseñanza media. El censo de 1973 indicó que un 88% de la población adulta del país no había concluido el ciclo diversificado de la enseñanza media.

				1.7 En el curso de las décadas citadas tanto el Estado como la iniciativa no gubernamental fueron creando nuevas oportunidades de educación formal y no formal para los adultos, en distintos niveles y modalidades, como el INA (Instituto Nacional de Aprendizaje), el ICECU (Instituto Centroamericano de Extensión de la Cultura), el ICER (Instituto Costarricense de Enseñanza Radiofónica); así como se abrieron varias otras experiencias como respuesta para la educación de adultos, tanto en el campo de la alfabetización y la educación popular (más recientemente en la presente década) como en la innovación educativa.

				1.8 Con el Plan de Desarrollo Educativo (1971-1974) se consolida, por una parte, la estructura educativa que divide el proceso de enseñanza en educación general básica de nueve años, organizados en tres ciclos, y un cuarto ciclo de enseñanza media diversificada entre opciones de educación humanística, y educación técnica, artística y artesanal (Decreto Nº 3333). En este Plan se replantean, por otra parte, las finalidades y objetivos de la educación de adultos, de acuerdo con la evolución de la sociedad y el desarrollo del país y dentro de la corriente de la educación permanente, de atender en toda edad las demandas, necesidades e intereses emergentes de la población adulta.

				1.9 La Universidad Estatal a Distancia (UNED) se crea por Ley Nº 6044 del 22 de febrero de 1967; inició su trabajo académico en 1968. Entre sus objetivos está el de promover una mayor democratización de la enseñanza superior y, además, desarrollar programas de educación permanente a fin de resolver los problemas de actualización y cultura de la población.

				1.10 En la administración del Ministerio de Educación de 1978 a 1982 se implanta el proceso de Regionalización como una estrategia democratizante de educación y participación de las poblaciones periféricas del país. Se dicta un decreto especial para organizar como un proceso continuo la educación permanente. En el documento oficial “Respuestas de adecuación curricular” se señala que “los planes y programas de Educación de Adultos no contienen elementos de formación para el trabajo ni se relacionan con el contexto sociocultural y económico del adulto al cual van dirigidos, lo cual ha impedido la consecución de los fines y objetivos de la Educación de Adultos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo Educativo de 1972”.14

			En los documentos de política del Ministerio, así como en el Plan Nacional Gregorio José Ramírez de la misma administración, se propone: “impulsar un programa de educación permanente con participación interinstitucional, empresarial y comunitaria”; “Revisar y adecuar los planes y programas de la Educación de Adultos para lograr una formación horizontal, de acuerdo con las características y posibilidades ocupacionales de las regiones”.15

				1.11 Por evaluaciones realizadas, las autoridades del Ministerio de Educación toman conciencia del cuadro crítico que presentan el Bachillerato por Madurez y los Colegios Nocturnos en sus ofrecimientos de educación media para adultos. Estos últimos, no obstante el esfuerzo realizado y la cantidad de alumnos atendidos, adolecen de una serie de deficiencias, principalmente académicas, que se analizan en el Informe Final del VII Seminario Nacional de Enseñanza Formal de Adultos y Colegios Nocturnos, publicado por la Dirección General de Educación Permanente en setiembre de 1980. 

			El Programa de Bachillerato por Madurez presentaba una serie de problemas de diverso tipo y una notoria falta de eficacia, tanto académica como de rendimiento cuantitativo. En el curso de veintisiete años (de1951 a 1978), de 48.227 alumnos inscritos, solamente se graduaron un total de 4.484, o sea un porcentaje de 9,3% en un período tan extenso.16

			En atención a la problemática mencionada, en 1978 las autoridades del Ministerio de Educación plantean a las de la UNED la posibilidad de desarrollar un programa de enseñanza media a distancia, y se empieza en esa forma a estudiar una propuesta por parte de una comisión interinstitucional.

		
				1.12 El 9 de noviembre de 1979 se firmó entre el Ministerio de Educación y la Universidad Estatal a Distancia un Convenio para la ejecución del Programa de Educación Diversificada a Distancia, en cooperación y dentro del marco del “concepto de educación permanente, con el propósito de involucrar a la población de adultos que no hubiere concluido sus estudios en este nivel educativo”.17

				1.13 En el documento de “Política Educativa para 1980” del Ministerio de Educación se dice: “El programa de Educación Diversificada a Distancia sustituirá el programa de Bachillerato por Madurez, dada la adecuación del nombre que deberá hacerse a este programa, según lo ha dispuesto el Consejo Superior de Educación, así como por el mejoramiento sustancial de la organización y de la calidad de los servicios que un programa de esta naturaleza conlleva”.

				1.14 En 1980 el Ministerio y el ICER firman un convenio para la ejecución de un programa de Tercer Ciclo a distancia, que completa la oferta de Educación General Básica a distancia para adultos, y conecta con la diversificada a cargo del Ministerio y la UNED.

				1.15 En marzo de 1982 el Consejo Superior de Educación da la aprobación a los planes y programas de Educación Diversificada a Distancia.

				1.16 A partir de mayo de 1982, la nueva administración del Ministerio de Educación define orientaciones para los programas de Educación de Adultos, como la vinculación del hombre con su entorno natural y la formación integral con actitudes críticas. Se continúa el trabajo de la comisión interinstitucional para la ejecución del programa EDAD. El Departamento de Educación Abierta de la Dirección General de Adultos prepara un anteproyecto titulado “Subprograma de Educación a Distancia”, y un reglamento para el mismo que se eleva al Consejo Superior de Educación. El documento antes mencionado18 contiene todo lo relativo a la estructura, plan de estudios, descripción académica y metodológica del programa, así como el plan de ejecución a partir de 1984.

				1.17 Durante 1983 y 1984 la UNED elabora los libros de texto para las unidades didácticas de cada una de las asignaturas del plan de estudios.

				1.18 A inicios de 1984 el Ministerio de Educación y la UNED ofrecieron un curso de capacitación en educación de adultos a distancia a 180 tutores o facilitadores que participarían en el desarrollo del programa.

				1.19 El Proyecto Regional de Educación de Adultos y Alfabetización (PREDAL) de la OEA define un amplio y significativo apoyo para el programa EDAD.

				1.20 El programa de Educación Diversificada a Distancia inicia su desarrollo entre mayo y junio de 1984, en el nivel central compartida su administración entre el Ministerio de Educación y la UNED, y en el nivel regional en 7 centros educativos de los 10 que originalmente se planificaron. Como ente coordinador opera, desde el inicio del programa, la Comisión de Enlace que prevé el Convenio original.

			
					Base legal del Programa EDAD

			

			Los instrumentos legales que sirven de base jurídica constitutiva del programa EDAD se han mencionado ya al hacer el recorrido histórico de los antecedentes. A manera de síntesis se enumeran a continuación las bases legales genéricas, relativas al tipo de educación del programa:

			

			
					Artículo 83 de la Constitución Política

					Artículo 11 de la Ley Fundamental de Educación

					Decreto Ejecutivo Nº 3333, Plan de Desarrollo Educativo

					Ley Nº 6044 de creación de la UNED

			

			En cuanto a las bases legales específicas, son las siguientes:

			
					Convenio del 9 de noviembre de 1979, suscrito entre el Ministerio de Educación Pública y la Universidad Estatal a Distancia, para la ejecución del programa de Educación Diversificada a Distancia.

					Acuerdo del Consejo Superior de Educación de marzo de 1982, relativo al Plan de Estudios y programas de la Educación Diversificada a Distancia.

					Acuerdo del Consejo Superior de Educación de abril de 1984, relativo al Reglamento del programa de Educación Diversificada a Distancia.

			

			
					Fundamentos y filosofía del Programa EDAD

			

			3.1. Conceptualización

			La Educación Diversificada a Distancia (EDAD) es una modalidad no convencional de enseñanza media dirigida a adultos y, como tal, inscrita en el contexto de los programas para este tipo de población que ofrece el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica. Constituye una alternativa innovadora en relación con los programas para adultos existentes en el país desde hace varias décadas, como son el Bachillerato por Madurez y los Colegios Nocturnos. Se administra y desarrolla cooperativamente entre el Ministerio de Educación y la Universidad Estatal a Distancia (UNED), con el apoyo de fondos provenientes del Programa Regional de Educación de Adultos (PREDAL) de la OEA. Se ubica como “educación abierta”.

			Tres características definen y especifican este programa, a saber:

			

			
					En primer lugar, lo que lo distingue de otras opciones de educación de adultos y de la educación diversificada regular es que emplea como medio didáctico la tecnología denominada “a distancia”. Es este un sistema autoinstruccional, que no se basa en el aprendizaje por exposición presencial al aula ni en la relación directa profesor-alumno, sino que “la fase interactiva, así como la preactiva, de la enseñanza se realiza mediante elementos impresos, mecánicos o electrónicos”,19 siendo así que en el transcurso del proceso enseñanza-aprendizaje el alumno se encuentra “a distancia” del profesor. La comunicación instructor-alumno se efectúa cada semana, como acción de apoyo didáctico de tipo tutoría. El estudiante avanza según su propio ritmo y autodeterminación.

					La condición de “educación diversificada para adultos” es la segunda característica que lo define. Quiere ello decir que, desde el punto de vista de la estructura del sistema educativo, el programa comprende el ciclo diversificado de la enseñanza media académica, que está constituido por el décimo y undécimo años, o sea que en términos de oferta curricular el programa es equivalente (no idéntico) al de la educación diversificada regular que reciben los adolescentes. Sin embargo, como los destinatarios son adultos (se entiende personas mayores de 15 años) que por distintas causas no han cursado el ciclo diversificado de la enseñanza media, a quienes se atribuyen aspiraciones, expectativas e intereses propios de su edad, relacionados con actividades prácticas o laborales o con la continuación en la educación superior, el currículo que se les ofrece contiene un repertorio de opciones que buscan atender o suscitar estos supuestos intereses, como se verá en el punto correspondiente.

					La tercera característica es la flexibilidad curricular, lo cual se da en términos del funcionamiento del programa. Esta condición permite que un estudiante pueda optar libremente desde la alternativa de cursar en un solo año las seis asignaturas que constituyen el currículo, hasta la de cursar solamente una materia por año, según sus posibilidades de dedicación al estudio. Permite libertad en la asistencia a las sesiones de tutoría: teóricamente un estudiante podría, para aprobar el curso, no asistir a dichas sesiones sino abastecerse en su aprendizaje con los elementos que le ofrecen los materiales didácticos a distancia y presentarse a los exámenes de materia. Y permite también la ubicación flexible, o sea que un estudiante que se inscribe en uno de los Centros de tutoría, puede asistir y presentar sus exámenes en cualquier otro, según su comodidad y situación.

			

			Otros aspectos, que también son específicos, relativos por ejemplo a la evaluación y la promoción de los cursos, se analizan sin embargo en el punto correspondiente al currículo del programa.

			Para abundar en los rasgos de la conceptualización, se transcriben los términos en que María Luisa Montenegro20 define el programa:

			“La Educación Diversificada a Distancia se considera como una modalidad de estudio que constituye una respuesta al reto de mejorar el cuadro crítico de instituciones de Educación de Adultos y a la necesidad de implementar un sistema eficiente y eficaz para un amplio sector de la población adulta costarricense”.

			

			“También se considera la educación a distancia como una metodología que guía al participante en el logro de los objetivos a lo largo del proceso de instrucción, entrenándolo en su papel de alumno independiente con capacidad de autoaprendizaje y autoevaluación. Se espera así lograr mejores resultados que con el sistema convencional, en lo que se refiere a la formación de un estudiante capaz de continuar por sí mismo su educación. Se desplaza la responsabilidad de la formación a su verdadero protagonista, el estudiante adulto”. [El destacado final es nuestro.]

			3.2. Finalidades del programa en términos de eficiencia

			Concebido originalmente como una alternativa de oportunidad importante para la educación de adultos, se fundamentó la creación del Programa EDAD en dos finalidades, la primera de tipo pragmático, la segunda de tipo formativo, ambas de mucha relevancia en el criterio de las autoridades del Ministerio de Educación en 1979, en relación con la seria preocupación sobre el ya mencionado “cuadro crítico” que ha caracterizado a los programas de Bachillerato por Madurez y de Colegios Nocturnos para adultos. Las dos finalidades originalmente identificadas son propias de este programa, pues son la consecuencia esperada de las características curriculares y metodológicas que lo tipifican y que ya se han analizado. Dichas finalidades son:

			
					3.2.1. Lograr mayor eficiencia en cuanto a rendimiento cuantitativo

			

			Quiere esto decir que la finalidad es, con el tiempo, llegar a producir un mayor número de adultos graduados en la educación diversificada (o sea una conversión de la finalidad en meta) que el que producen los programas tradicionales, ello como consecuencia de las características democratizantes del programa.

			Si se considera esta primera finalidad, se puede apreciar como justificado el interés del Ministerio de Educación en implantar un programa más eficiente en términos de rendimiento cuantitativo que el de Bachillerato por Madurez.

			
					3.2.2. Obtener mayor eficacia en los logros académicos de la educación diversificada para adultos

			

			Con respecto a esta finalidad, es obvio que la misma tiene referencia a los problemas presentados en el rendimiento académico tanto del Bachillerato por Madurez como de los Colegios Nocturnos, pero especialmente del primero. Investigaciones y evaluaciones realizadas sobre ambos programas21 han mostrado con bastante precisión sus deficiencias académicas.

			3.3. Metas de corto y mediano plazo

			Teniendo en consideración las finalidades antes enunciadas que, llevando implícita una filosofía acerca de la bondad del programa, contienen sin embargo un gran sentido práctico pues se refieren a los logros esperados del mismo en el largo plazo, en la planificación original del programa se tradujeron estas finalidades en metas concretas de corto y mediano plazo.

			
					3.3.1. A corto plazo (1984) se fijaron las siguientes:22

			

			
					Desarrollar esta experiencia en 10 centros distribuidos en la siguiente forma:


	San José


	5




	Heredia


	2




	Cartago


	1




	Cañas


	1




	Limón


	1








			

			Estos centros debían estar ubicados preferentemente en instituciones del sistema formal (a fin de utilizar la capacidad instalada del Ministerio de Educación), así como donde funcionan a la vez proyectos de Bachillerato por Madurez, Escuelas o Colegios Nocturnos.

			

			
					Incorporar 1.500 adultos al programa y capacitar en la metodología a distancia a 400 docentes, tanto para la atención del III Ciclo como para la del Ciclo Diversificado (ya que ambos niveles se consideraron homogéneos por el tipo de metodología a emplear y por la conveniente continuidad estructural que debe darse entre uno y otro).

					3.3.2. Metas a mediano plazo (1985-1987):

			

			
					En el curso del período señalado se espera que tanto los Colegios como las Escuelas Nocturnas estén utilizando esta metodología.

					Lograr la incorporación de 15.000 adultos a la Educación Diversificada a Distancia en este período.

					Sistematizar la capacitación de los educadores en lo que se refiere a la Educación de Adultos y Educación a Distancia. Es decir, preparar el sistema conveniente que permita una capacitación regular de docentes en los aspectos técnicos y pedagógicos de la educación de los adultos y de la metodología a distancia, ello con el fin de lograr las metas señaladas en los puntos a y b.

			

			3.4. Enunciación de objetivos

			La enunciación de objetivos contiene la filosofía del programa, en tanto y en cuanto ellos marcan la orientación y tendencias conceptuales del mismo. Es decir, los objetivos contienen la fundamentación filosófica que condensa tres corrientes de pensamiento acerca de la educación, a saber:

			
					La filosofía democrática propia de la época, que comprende como necesaria la formación y el acceso educativo de todos los recursos potenciales y reales de una sociedad a la incorporación y participación en la misma, en términos de igualdad de oportunidades y en términos de contribución al desarrollo social y cultural.

					La filosofía de la educación de los adultos, concordante con lo anterior e inscrita en la corriente de la educación permanente y de otras corrientes, como la de la educación popular.

					La filosofía sobre la educación a distancia, básicamente innovadora desde el punto de vista de tecnología, y que conceptualmente apela a la confiabilidad en las potencialidades del hombre como recurso y como autor de su propio desenvolvimiento, siendo el autoaprendizaje, desarrollado como sistema, el vehículo que se cree más idóneo para tal propósito.

			

			En consonancia con lo anterior, se ofrece una enunciación de objetivos generales que traducen, precisamente, los tipos de pensamiento antes mencionados.

			
					3.4.1. Objetivos generales de tipo fines

			

			3.4.1.1. Lograr una mayor democratización de la educación.

			3.4.1.2. Ofrecer a los adultos oportunidades de acceso a la educación diversificada por medio de una modalidad acorde con sus posibilidades económicas y laborales.

			3.4.1.3. En este punto es preciso recordar los fines señalados a la educación diversificada (Plan de Desarrollo Educativo) ya que, en sentido estricto, el nivel educativo que se ofrece, en términos de estructura del sistema, es el de la educación diversificada. Estos fines hablan de “continuar la educación humana y cívica, capacitando al joven para incorporarse creativamente a la sociedad presente y futura. Habilitar para el ingreso a estudios superiores. Capacitar para desempeñar en la vida activa un papel adecuado en el nivel subprofesional”.

			

			3.4.1.4. Contribuir al desarrollo sociopolítico y económico del país y a la satisfacción de las demandas individuales de autorrealización.

			
					3.4.2. Objetivos generales de mayor precisión

			

			Se ha ofrecido un segundo nivel de objetivos que, siendo generales también, tienen un mayor nivel de precisión a las características del programa. Estos son:

			3.4.2.1. Ofrecer al adulto la oportunidad de aprovechar la flexibilidad que brinda la modalidad de estudio a distancia.

			3.4.2.2. Incorporar al proceso educativo al mayor número de personas adultas.

			3.4.2.3. Orientar al participante en el uso adecuado de los medios que le permitirán avanzar según su capacidad y su ritmo de aprendizaje.

			
					3.4.3. Objetivos específicos del programa

			

			Un tercer nivel de objetivos está constituido por los específicos, que caracterizan mayormente el tipo de programa, o casi lo describen:

			3.4.3.1. Desarrollar el plan de estudios de la Educación Diversificada a Distancia mediante asignaturas que el estudiante pueda cursar sin tener que asistir todos los días con horarios rígidos.

			3.4.3.2. Utilizar la metodología de Educación a Distancia como alternativa para que personas adultas que tienen toda una serie de obligaciones puedan estudiar.

			3.4.3.3. Atender de manera eficaz y eficiente la creciente necesidad de educación de aquellos adultos que no hayan concluido la Educación Diversificada, o que requieran un aumento de su nivel cultural.

			3.4.3.4. Proveer los medios para que el estudiante adulto desarrolle su capacidad de autoaprendizaje y autoevaluación.

			3.4.3.5. Orientar al estudiante adulto en la utilización de los elementos fundamentales de la Educación a Distancia, tales como unidades didácticas, tutorías y apoyo audiovisual.23

			
					3.4.4. Objetivos del Plan de Estudios

			

			Finalmente se ofrece un nivel de mayor concreción de objetivos, al enunciar los del plan de estudios que son válidos para todas las asignaturas del programa, es decir objetivos curriculares. Estos, sin embargo, se mencionan y analizan en el punto correspondiente al currículo.

			
					Descripción del Programa EDAD

			

			4.1. Programa interagencial

			El programa presenta el interesante modelo de ser de cooperación interagencial; en tal sentido, combina los aportes y funciones previstos en el Convenio original, que recaen en el Ministerio de Educación y la Universidad Estatal a Distancia, con los de organismos que se mencionan enseguida. Este modelo cooperativo está integrado de la siguiente forma:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Agencia estatal responsable dependiente del Poder Central

						
							
							Ministerio de Educación Pública

						
					

					
							
							Agencia estatal autónoma corresponsable

						
							
							Universidad Estatal a Distancia

						
					

					
							
							Agencia participante con apoyo de tipo internacional

						
							
							OEA, por medio deI PREDAL

						
					

					
							
							Agencia de carácter mixto participante en coordinación

						
							
							ICER

						
					

					
							
							Participación de la comunidad, necesaria aunque no estructurada

						
							
							Estudiantes y eventual extensión a las comunidades

						
					

				
			

			Se produce, así, un modelo que constituye una interesante experiencia de ejecución mixta cooperativa en que participa el Estado, el aporte internacional y la comunidad por medio de los estudiantes y localidades sede de los Centros de tutoría, y coopera el sector privado-estatal por medio de la coordinación con el ICER. Hasta el presente el modelo cooperativo ha operado con buenos resultados, pero con una difusión y un impacto en la comunidad muy reducidos, que indudablemente habrá que ampliar en las etapas siguientes a la actual.

			

			La enseñanza-aprendizaje se produce en cada estudiante como un proceso autónomo, con los recursos económicos, físicos, administrativos y humanos que aporta el Ministerio de Educación, el sistema académico-didáctico y los recursos tecnológicos que aporta la UNED, el apoyo financiero del PREDAL y la coordinación o cooperación de otras agencias.

			4.2. Estructura, funciones y administración

			Estructuralmente la Educación Diversificada a Distancia se ubica como un programa del Departamento de Educación Abierta, dependencia de la Dirección General de Adultos del Ministerio de Educación Pública, programa que se desarrolla por medio de un convenio de cooperación con la Universidad Estatal a Distancia.

			Como la naturaleza del Programa lo destina a su desplazamiento por todo el territorio nacional, puesto que sus destinatarios son adultos que viven en las distintas localidades del país —por lo cual la oferta educativa se hace empleando la educación a distancia—, el mismo se estructura combinando el nivel central, el regional y el local.

			En el nivel central el programa se ejecuta en forma compartida entre el Departamento mencionado y la División de Extensión de la Universidad Estatal a Distancia. En el nivel regional está bajo la vigilancia de los funcionarios correspondientes del Ministerio de Educación en las Regiones (Directores Regionales, Supervisores de Circuito, etc.). Y en el nivel local el programa tiene sesiones periódicas de tutoría en centros atendidos por coordinadores o encargados.

			La esfera de competencias y responsabilidades en la ejecución del programa se previó en el Convenio original en la siguiente forma:

			
					4.2.1. Corresponde al Ministerio de Educación:

			

			
					Aprobar el currículum que propondrá la UNED para el Programa.

					Realizar en forma conjunta con la UNED actividades de divulgación tendientes a brindar una información adecuada a las personas interesadas en ingresar al Programa o que ya pertenezcan a él.

					Poner en ejecución el Programa, para lo cual:	Nombrará y financiará el pago del personal docente y técnico-administrativo que el mismo requiera.

	Establecerá o determinará, según el caso, los centros educativos en los cuales se llevará a cabo este Programa.

	Llevará a cabo los procesos de inscripción, matrícula, cobro de derechos, registro de calificaciones, convocatoria a exámenes y otorgamiento de diplomas.

	Elaborará y administrará los instrumentos de evaluación del aprendizaje de los estudiantes.




					4.2.2. Corresponde a la UNED:

			

			

			
					Elaborar las propuestas curriculares que se utilicen en el Programa.

					Diseñar, elaborar y producir los materiales de estudio, tanto impresos como de tipo audiovisual que se requieren para el desarrollo didáctico.

					Capacitar y orientar al personal del Ministerio de Educación que participe en la ejecución del Programa, y colaborar en todos los aspectos técnicos.

					Colaborar en la evaluación permanente del programa para introducirle las modificaciones necesarias, según lo determine la experiencia.

					Distribuir y vender el material de estudio que se utiliza en el programa.

			

			4.3. Órganos administrativos y figuras técnicas

			El Convenio original crea la figura de una Comisión de Enlace, que ha funcionado desde la etapa de planificación del Programa y mantiene sus funciones, y que por delegación es la que representa a los órganos superiores del mismo, a saber el Ministerio de Educación y la UNED.

			Esta Comisión está integrada por: el Viceministro de Educación o su delegado, el Director General de Educación de Adultos del Ministerio y el Coordinador que la UNED destine a este Programa. Se reúne según su propia decisión y tiene las funciones de velar por el cumplimiento del Convenio; emitir las políticas que orienten el programa por medio de la planificación de actividades que satisfagan sus objetivos; aprobar el diseño de los materiales de estudio; supervisar y evaluar cuando lo juzgue del caso; recomendar a las partes las modificaciones o ajustes de acuerdo con el resultado de las evaluaciones; determinar los montos correspondientes a pagos de exámenes y títulos, así como fijar los precios del material educativo (textos, unidades didácticas, etc.).

			

			En la ejecución del programa la Comisión de Enlace ha venido desarrollando su labor continua y eficazmente. Así, en el primer año de ejecución de la experiencia encargó una evaluación, la cual fue efectuada por la Licda. María Luisa Montenegro y subvencionada parcialmente por el PREDAL de la OEA.

			Según lo que se ha visto anteriormente y lo prescrito por el Convenio, las funciones administrativas las ejecuta el Departamento de Educación Abierta del Ministerio, especialmente en lo relativo a nombramientos requeridos por el Programa, apertura de centros, aspectos relativos a matrícula, cobro de derechos de exámenes, administración de las pruebas, etc. El Coordinador Administrativo del Programa es el Director de este Departamento.

			El Coordinador Académico lo aporta la UNED. Esta institución, por su parte, teniendo bajo su responsabilidad todos los aspectos técnicos del Programa, ha asumido en el curso de su desarrollo aspectos administrativos, en lo que es administración de la docencia particularmente, lo cual ha dado más agilidad a la ejecución de la experiencia: es decir, administración académica.

			Las otras figuras técnicas y técnico-administrativas son las siguientes:

			
					Cinco Coordinadores-Asesores técnicos para cada una de las materias obligatorias del Programa y para Inglés y Primeros Auxilios. Estos funcionarios coordinan todo lo relativo a los aspectos técnicos de su materia, pero también a la ejecución del Programa en lo relativo a este, como relación con los tutores en los diversos centros, preparación y ejecución de las pruebas, informes, estadísticas, etc.

					Coordinador encargado del centro: es generalmente uno de los tutores al que se le encomienda todo lo relativo con funciones de coordinación del Programa en el Centro respectivo.

					Tutor: es el encargado de la conducción docente de cada materia; es por lo general un profesor de enseñanza media en la especialidad correspondiente. Sus funciones esperadas no son de docencia tradicional, sino de tutoría o consultoría, de acuerdo con las características metodológicas del sistema a distancia.

			

			En cada Centro en funcionamiento hay tantos tutores como asignaturas funcionan, según la inscripción de los estudiantes; es decir, que no necesariamente funcionan en todos los centros las seis materias del plan de estudios.

			4.4. Recursos

			Los recursos físicos para el funcionamiento de los centros en las distintas regiones y localidades los provee el Ministerio de Educación, de sus propias instalaciones de escuelas y colegios. En varios de estos locales funcionan también centros académicos de los programas usuales de la UNED.

			

			Los recursos económicos, en lo que se refiere a pago de personal y en los costos de administración del Programa, también los aporta el Ministerio. Los tutores se pagan por hora, según su grupo y categoría.

			La UNED sufraga un medio tiempo para este Programa del Coordinador Académico, además de la impresión del material de los textos, y aporta oficinas para las Coordinadoras-Asesoras, las cuales son nombradas por el Ministerio de Educación; es decir, son personal del Ministerio.

			Los ingresos para el Programa provienen de la venta del material educativo: textos, unidades didácticas, casetes cuando los hay; del cobro de los derechos de examen y del cobro de los derechos de título; lo anterior en relación con los pagos que hacen los estudiantes, que no deben pagar por matrícula como originalmente se previó.

			Otros ingresos previstos son los de donaciones, y es aquí donde se ha constituido una colaboración importante del PREDAL, cuyo aporte económico se ha aprovechado, por ejemplo, en la impresión de textos y en la adquisición de un vehículo muy útil para los aspectos de desplazamiento por el país que el Programa requiere.

			
					Aspectos curriculares del Programa    CAMBIAR NUMERACION

			

			5.1. Plan de estudios

			El plan de estudios está integrado por seis asignaturas obligatorias. Primero están cuatro materias que constituyen un núcleo humanístico-científico, que son:

			
					Español

					Matemática

					Ciencias

					Estudios Sociales;

			

			en su conjunto estas equivalen a un 73% del pensum.

			Luego se encuentra un repertorio de materias optativas, entre las cuales el estudiante debe escoger dos, las que constituyen el 27% del pensum. Dicho repertorio está integrado por:

			

			
					Inglés

					Literatura Universal

					Educación Ambiental

					Primeros Auxilios

					Nutrición

			

			A este núcleo el estudiante debe dedicarle 150 horas de estudio; por ello, dentro de la flexibilidad y reconocimiento a estudios adquiridos que el Programa otorga, los cursos optativos pueden ser reconocidos por cursos aprobados en instituciones públicas o privadas, tales como el INA o escuelas comerciales, siempre y cuando signifiquen un número de horas de trabajo igual o mayor a las 150 horas que demandan los cursos opcionales.

			5.2. Sistema metodológico

			Los elementos del sistema a distancia empleado son:

			
					Trabajo personal individual a base del “paquete de instrucción”, constituido por textos, unidades didácticas, guías y otros materiales. De hecho los estudiantes a veces se agrupan espontáneamente para facilitar su estudio, pero en realidad esta fase del aprendizaje es individualizada.

					Apoyo audiovisual (casetes, que hasta el momento solo se han preparado para el curso de Inglés).

					Tutorías de 40 minutos por semana a cargo de facilitadores por materia.

					Consultas en bibliotecas u otras fuentes de información.24

			

			

			Los textos que contienen las unidades didácticas que han sido elaborados por la UNED y que constituyen el material básico indispensable del programa son los siguientes:

			
					Español: El cotidiano quehacer del idioma, autor: Luis F. Quijano; Antología básica de la literatura en lengua española, autora: Pilar Rodríguez.

					Matemática (3 tomos), autores: Mario Corrales y Álvaro Obando.

					Estudios Sociales: Nuestro mundo actual, autores: Esther Jimeno y otros.

					Ciencias Naturales, autores: Francisco Arroyo y otros.

					Inglés: Understanding What I Read (2 tomos y 2 workbooks más casetes).

					Fundamentos de nutrición. Autor: Pedro García Blandón.

					Primeros auxilios. Autor: Oscar Alfaro Rodríguez.

					Literatura universal. Autor: Isaac Felipe Azofeifa.

					El texto del curso de Educación Ambiental se encuentra en preparación.

			

			5.3. Observaciones sobre el currículo

			Se formularon unos objetivos generales para el plan de estudios. Además, cada asignatura está estructurada conforme a un propósito propio y objetivos específicos que el estudiante debe alcanzar al finalizar cada uno de los temas señalados por la unidad correspondiente.

			El currículo no ha sido diseñado para responder a las características de la población adulta, sus intereses y necesidades, sino que el plan de estudios y los programas por asignatura reproducen los de la educación media regular: se ha partido de un criterio centrado en la enseñanza media diversificada, como medida universal para todo tipo de estudiantes, en el cual está organizada cada materia en un bloque compacto correspondiente a dos años de la enseñanza convencional.

			5.4. Evaluación y promoción

			Un Reglamento del sistema de educación diversificada a distancia, modalidad académica, aprobado por el Consejo Superior de Educación en mayo de 1984, es acorde con lo que establece el Reglamento de Evaluación y Promoción de la Educación General Básica y la Educación Diversificada, concretamente en su Capítulo VI. Esto concuerda, pues, con lo que se decía anteriormente referido al plan de estudio y programas de los cursos.

			

			La evaluación se integra por tres elementos constituyentes:

			
					Autoevaluación que el estudiante realiza sobre el estudio de las unidades didácticas (o sea evaluación de la autoinstrucción).

					Evaluación formativa que se efectúa en el proceso de relación tutor-estudiante.

					Evaluación sumativa que se realiza mediante tres pruebas por materia, una por trimestre. Es necesaria la aprobación de cada una de ellas para aprobar el curso correspondiente.

			

			El puntaje aprobatorio es de 65, lo cual sí es superior a las otras modalidades de estudio.

			
					Etapas y desarrollo del Programa

			

			Además de la etapa de preparación, tanto del diseño del programa como de sus aspectos académicos y los necesarios instrumentos de aprobación, período que se extiende de 1980 a comienzos de 1984, se distinguen en el desarrollo práctico del programa las siguientes etapas:

			Primera etapa: 1984, de experimentación inicial del programa.

			Para esta se habían proyectado 10 centros, como se ha dicho, de los cuales funcionan 7. Por lo tanto la población meta, que se había establecido para ese año en 1.500 adultos, llegó escasamente a 800. Esta primera etapa se extendió de mayo a noviembre de 1984, y realmente hay que tomarla como una experiencia de ensayo. De ella se realizó la evaluación mencionada, que se encargó a María Luisa Montenegro, evaluación quizá un poco prematura, a nuestro modo de ver, pero que fue muy útil para mostrar las bondades del programa, así como sus dificultades, especialmente en cuanto a asimilación del aprendizaje por los estudiantes.

			La capacitación de los tutores, efectuada por la UNED, aseguró en gran medida la ejecución de la primera experiencia.

			Segunda etapa: 1985-1986, de ampliación de la experiencia.

			En 1985 funcionaron 20 centros; en 1986 hubo 22 centros. En el primero de esos años la matrícula llegó a 2.200 inicialmente, pero ya en la primera prueba solamente se presentaron 703 estudiantes.

			

			En ese año 1985, en las dos primeras pruebas, de un total de 798 estudiantes que se presentaron a ellas, las aprobaron 465, lo que equivale al 58,3%, y las improbaron 333, que es el 41,7%.

			Con respecto a 1986, se presentan por aparte los cuadros de matrícula y de presentación a las tres pruebas, con los porcentajes de deserción, de aprobación e improbación, por cada materia. La matrícula inicial total llegó en ese año a 1.800 estudiantes. Como puede verse, la deserción más fuerte se da a la presentación de la primera prueba.

			En consulta con las coordinadoras-asesoras del programa manifiestan ellas que, hasta ese año, se presentó el hecho de que los estudiantes se inscribían y no más al conocer los textos, su precio, etc., gran número de ellos no acudían ni siquiera a la primera sesión de tutoría. Para solucionar este problema, se cambió de estrategia para el año 1987.

			Tercera etapa: 1987, de consolidación (corrección de problemas, afinamiento de la experiencia).

			Para este año se previeron 27 centros, pero de hecho se abrieron, por la demanda, 24, con una inscripción menor que la del año pasado que ha llegado a 1.069 estudiantes, entre los cuales es lo más posible que no se presente tanta deserción, ya que para inscribirse tuvieron que pagar el monto de presentación a las pruebas y comprar de inicio los libros de los cursos en que se matricularon.

			Cuarta etapa, o extensión de la tercera, deberá darse entre 1988 y 1989, en que el programa debe lograr mayor extensión o generalización, buscando la meta numérica para la cual fue creado.

			Graduados: hasta la segunda convocatoria (febrero de 1987) de 1986 se ha producido un total de 42 graduados de la Educación Diversificada a Distancia:

			
					1985 = 8

					1986 = 21

					1987 = 13

			

			Problemas:

			
					Falta de nombramientos oportunos.

					Falta de pago oportuno de viáticos para desplazamientos de coordinadores-asesores.

			

			

			Conclusiones

			Una conclusión muy importante, en que concuerda el Director del Departamento de Educación Abierta de la Dirección General de Educación de Adultos y funcionarios de la UNED, es que el programa provee una mejor preparación académica que el Bachillerato por Madurez, en cumplimiento de la segunda finalidad con que fue creado. El nivel de exigencia es más alto, y hay mayor seguridad en el afianzamiento de los conocimientos de los aprobados.

			

			El sistema educativo costarricense

			[Ref. 172]

			Presentación en el Seminario Educación y Sociedad, Universidad de Costa Rica – Universidad de Albany, Nueva York,27 de abril de 1988.

			I.	La educación en Costa Rica como 	forjadora de la identidad nacional

			Nos dicen los comparatistas de la educación que el nacimiento y desarrollo del sistema nacional de educación en cada país está estrechamente vinculado con el carácter nacional, en el sentido de que uno actúa sobre el otro, y con el trasfondo de “unidad nacional” del que participan en su convicción, como colectividad, los habitantes de un mismo territorio. Es decir, el tipo de educación que una colectividad adopta, junto con otros factores étnicos, sociales, culturales, históricos, políticos y económicos, contribuye fuertemente en el curso del tiempo a configurar el carácter que identifica a esa colectividad.

			En el caso de Costa Rica, el desarrollo temprano de la educación pública organizada ha contribuido a través de nuestra historia a configurar la identidad nacional democrática, con rasgos peculiares, que se imprimieron (como decía antes) en el proceso de formación del Estado. En este sentido puede afirmarse que la educación en Costa Rica es un factor decisivo en el desarrollo de la nacionalidad dentro del sistema político democrático, ya que ella bien justifica los valores característicos de este sistema a la sociedad.

			Entre dichos rasgos que configuran el carácter nacional o la identidad del costarricense se pueden identificar los siguientes:

			

			
					vocación por la civilidad: un valor original cultivado por la educación (“más maestros que soldados”)

					rechazo de los signos del militarismo

					respeto social hacia la constitucionalidad del Estado (solo una dictadura en el siglo XX)

					amor por la libertad y la soberanía nacional

					vocación por la paz, en libertad (soluciones “a la tica”; “la sangre nunca llega al río”)

					ausencia de nacionalismo extremo

					sentido de independencia en el orden individual (fuerte individualismo)

					liberalismo desarrollado por el Estado y estabilizado por la educación en la mentalidad costarricense

					influencia de la educación en la expansión de una fuerte clase media

					sencillez del “tico”: se muestra en lo llano de las relaciones entre gobernantes y gobernados, y en la relación entre clases

					proverbial interés de los gobernantes por la educación del pueblo

					característica solicitud de las comunidades por la educación

					idea socialmente compartida de que la educación es clave para la solución de problemas

			

			Como muestra, ya teóricamente elaborada, de este último pensamiento, se puede citar a Omar Dengo (1888-1928): “En todas las épocas, pero sobre todo en la nuestra, el problema social es problema de educación por excelencia”. De la lista anterior, sin embargo, hay que mencionar que varios de estos rasgos han entrado en crisis o pertenecen a “modelos” ya pasados.

			Tanto influye la educación al desarrollo de las características antes mencionadas, como ellas mismas, como rasgos el carácter nacional, se fijan a través de la historia en la fisonomía del sistema educativo costarricense. Del liberalismo y el sentido cívico trasmitido por la educación da muestra, por ejemplo, el pensamiento del Lic. Mauro Fernández al presentar el plan de su reforma al Congreso de la República:

			“Pensad que es la escuela el lugar en donde debe formarse el ciudadano; que allí es donde aprende a amar la patria y sus instituciones; que allí adquiere el sentimiento de dignidad y el hábito del trabajo, y allí es donde se le enseña a pensar y raciocinar, para no ser más tarde instrumento de pasiones e intereses ajenos, sino el guardián de sus propios derechos”.

			

			II.	Características del sistema educativo 	costarricense

			2.1.1. El modelo

			Así como los sistemas educativos influyen en la formación del carácter nacional, a su vez están influidos por fuerzas sociales y políticas que determinan su configuración, su modalidad y los fines y valores que los orientan. Estas fuerzas emanan, básicamente, de la estructura política, así como los fines de la educación (idealmente, pues no siempre se da en la práctica) traducen la idea de hombre a la que aspira la sociedad en concreto.

			El tipo de control que el Estado ejerce sobre el sistema determina la fisonomía del mismo: hay países en los que existe responsabilidad local y control descentralizado (como los Estados Unidos) y países en los que se da la centralización mediante un fuerte control estatal (como es el caso de la mayoría de los países latinoamericanos, que adoptaron el modelo francés).

			La educación costarricense, antes de que el sistema fuera constituido como tal, heredó de la Colonia el tipo descentralizado que operaba por medio de las Municipalidades locales. Si bien hubo previsiones tempranas sobre la gratuidad y la obligatoriedad de la enseñanza (1849 y 1858) no fue sino hasta 1869, al declararse en la Constitución “la Instrucción Pública primaria obligatoria, gratuita y costeada por el Estado”, que este principio se hace realidad y con él se instituye el régimen de educación pública o popular (con resabios todavía de prácticas coloniales y del predominio municipal). Es de 1885 a 1889, con la reforma educativa que llevó adelante el Lic. Mauro Fernández, en uno de los gobiernos de los liberales, cuando el sistema educativo se configura y organiza realmente con todos sus componentes estructurales, con el necesario financiamiento estatal, bajo el modelo de control centralizado y dentro de criterios de modernización pedagógica (positivismo). Sin embargo desde entonces, como un conveniente contrapeso a la centralización, se constituyen las Juntas de Educación, por medio de las cuales fluye en forma organizada la participación de la comunidad, y las que actúan en la o las escuelas primarias de cada distrito escolar como delegación de la Municipalidad correspondiente. Esta figura institucional permanece vigente en nuestros días. Su homólogo en las instituciones de enseñanza media (secundaria) son las Juntas Administrativas, que también son nombradas por la Municipalidad respectiva.

			2.1.2. Autoridad y división territorial administrativa

			En la constitución original del sistema, la autoridad estatal ejercía la autoridad y el control emanado desde el Ministro, asistido por un Consejo de Instrucción Pública, por medio del Inspector General de Enseñanza e Inspectores provinciales, uno por cada una de las siete provincias que constituyen políticamente el país. La división escolar del territorio seguía la política: provincias, cantones y distritos. Con el curso del tiempo, y según las necesidades de la expansión educativa lo fueron indicando, se agregaron nuevas figuras, nuevas circunscripciones y se cambió de nombre a otras: así se crearon los circuitos escolares (1920) que reúnen varios distritos; posteriormente en lugar del Inspector vino el Administrador General de Enseñanza, y en lugar de los inspectores los Directores o Administradores provinciales de enseñanza y los “supervisores” por circuito escolar. Aún posteriormente (Constitución de 1949), ante la inexistencia del anterior, se creó el Consejo Superior de Educación, para dirigir la enseñanza oficial y emanar políticas bajo la presidencia del Ministro de Educación. En 1973 la división provincial fue sustituida por 16 Direcciones Regionales de Enseñanza que comprendían los circuitos y los distritos escolares. Sin embargo en el aspecto administrativo el sistema continuó bajo una fuerte centralización en los mandos directos del Ministerio, con los consiguientes problemas de eficiencia que esto produce y el perjuicio cualitativo para las zonas periféricas del país.

			

			Entre 1978 y 1982 se introdujo un nuevo sistema administrativo, con su correlato cualitativo, denominado “Regionalización del sistema educativo” (7 regiones, 23 subregiones, microrregiones y distritos, conservándose los “núcleos educativos” ya existentes, subsistema que opera para efectos cualitativos). Esta división, planificada de acuerdo con criterios técnicos geográficos y socioeconómicos (Decreto Ejecutivo Nº 9501-P-OP, 1979) generales para toda la Administración Pública, buscaba una mayor democratización de la población, tratando de solucionar los desequilibrios internos del desarrollo, mediante la participación popular en la gestión de la educación, y produciendo a la vez mayor atención a las necesidades sociales, económicas y culturales de las diversas regiones y zonas del país. Fue descontinuado en el Gobierno siguiente en sus principales conceptos. Actualmente existen 17 regiones y la descentralización del proceso educativo es muy relativa.

			2.2. Características del modelo: Naturaleza democrática

			Esta se basa en el régimen de educación pública, principalmente, y se muestra en la extensión territorial y demográfica del sistema, que abarca todo el país. El servicio educativo tiene la infraestructura más extensa de todos los servicios públicos de Costa Rica; el personal docente y administrativo es el más numeroso de toda la administración pública. Hemos llamado a esto democratización “extensiva” de la educación, en términos cuantitativos, que sin embargo no se compagina exactamente con lo que llamaríamos “intensiva”, que se refiere más bien a las oportunidades para todos los ciudadanos de una educación cualitativamente significativa a lo que trataba de contribuir el sistema de la regionalización.

			Históricamente Costa Rica se ha caracterizado por el régimen de educación pública, lo cual hizo que el país fuera muy diferente a otros de la región latinoamericana. Sin embargo ha persistido siempre la libertad de enseñanza, herencia liberal. De 1889 a 1940 la educación privada fue muy reducida. A partir de la década del 50 la educación privada se va aumentando, y en la actualidad su proporción es de 9.5% en relación con la pública en términos de número de instituciones. Tómese en cuenta que no fue sino hasta 1977 que se fundó en Costa Rica una universidad privada.

			

			Para apreciar esta característica puede observarse el proceso de expansión en los cuadros, que muestra un crecimiento de cerca del 1000% en la enseñanza media y 500% en la primaria entre los años de 1956 a 1987, para lo cual fue decisivo, por una parte, el desarrollo demográfico y, por otra, la voluntad y recursos estatales para enfrentarlo.

			2.3. Normatividad

			El sistema educativo tiene su base jurídica en la Constitución Política (Artículos 76 al 79), en las leyes de la República y en una enorme cantidad de Decretos Ejecutivos, Reglamentos decretados también ejecutivamente y normas de validez legal. En materia administrativa y financiera rigen la Ley de Administración Pública y la de Administración Financiera, así como anualmente la Ley del Presupuesto de la República. En materia de personal, rigen el Estatuto Civil y la Ley de Carrera Docente. En cuanto a los aspectos intrínsecos y sustantivos del sistema, después de haber pasado la vigencia de la Ley Fundamental de Instrucción Pública (1885), de la Ley General de Educación Común (1886) y del Código de Educación que recopilaba lo existente en materia legal en 1920, en 1940 se produjo un nuevo Código de Educación. Prácticamente lo único que de todo este cuerpo legal queda vigente es la Ley de Juntas de Educación. La Ley Fundamental de Educación de 1957 es la que está vigente, pero en materia de la estructura del sistema y de la nomenclatura correspondiente no está actualizada, sino que rige lo que señala el Decreto Ejecutivo Nº 3333-E, de 1973. Como no ha sido posible que se apruebe a nivel de la Asamblea Legislativa una nueva Ley de Educación acorde con la situación actual y que prevea la futura de la sociedad costarricense, en materia de Fines de la Educación prevalecen los de la anteriormente señalada, que se citan adelante.

			2.4. Filosofía democrática

			Esta ha animado a lo largo del tiempo la obra de los grandes educadores del país, y asimismo se ha fijado en el estilo y en las estructuras del sistema educativo.

			Los Fines de la Ley Fundamental de Educación traducen esa inspiración, si bien en una forma un tanto pasiva. Estos son:

			

			
					La formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y de respeto a la dignidad humana;

					Contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana;

					Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del individuo con los de la comunidad;

					Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humanas; y

					Conservar y ampliar la herencia cultural, impartiendo conocimientos sobre la historia del hombre, las grandes obras de la literatura y los conceptos filosóficos fundamentales.

			

			Asimismo se cultiva la práctica democrática como estilo formal en las instituciones educativas (elecciones y gobiernos estudiantiles, actividades participativas de los estudiantes en la vida institucional). Pero, todo ello no obstante, en el aspecto de la dinámica curricular, en el sentido de generar el currículo en relación con las necesidades de la población, los esquemas rígidos y de vigencia nacional persisten, obstaculizando, en nuestro criterio, un verdadero proceso democrático flexible y pertinente para esas necesidades sociales y, por ende, que genere procesos participativos de las comunidades y que ensanchen las oportunidades democráticas.

			2.5. El carácter integral, como relación interactuante de todos los elementos que componen el sistema educativo, y la correlación entre los niveles y ciclos de la estructura son otras de las características. Esta última, señalada por la Constitución (Artículo 77), permanece más como un desideratum, pues cada uno de los niveles primario, secundario y terciario, no obstante algunos nexos de relación, permanece como una unidad con rasgos y estilo, no solo propios, sino más bien autónomos.

			2.6. La vocación renovadora y la capacidad de asimilación	son características que se desarrollan paralelamente: la primera se muestra en el proceso continuo de reformas generales o parciales que el sistema ha experimentado en el curso del tiempo, no siempre felices, sin embargo. La segunda consiste en la modalidad del sistema de adoptar y adaptar, según sus propios patrones y modalidades, aquellas corrientes provenientes del extranjero que procuran la modernización, el progreso científico y técnico de la educación: así el positivismo científico, el pragmatismo, la corriente de la Escuela Activa, la ideología desarrollista dentro de la educación, las innovaciones pedagógicas e institucionales (como la entronización de los servicios del planeamiento educativo) aportadas principalmente por la UNESCO (Conferencias periódicas de Ministros en la región latinoamericana) y también por la OEA y otros organismos internacionales.

			

			III.	Estructura del sistema educativo

			La estructura original, constituida según la Ley General de Educación Común, por un nivel primario de seis años, uno secundario de cinco (seis en el caso de la Escuela Normal) y luego el de Educación Superior (Universidad desde 1940), incorporó desde 1924 la educación preescolar oficial, pero no obligatoria hasta nuestros días. Con la fundación de los Colegios Técnicos de nivel medio (1953 en adelante) este tipo de educación secundaria también es de seis años. Con la reforma del nivel medio de 1963 se diversifica este nivel. La estructura actual proviene de 1973 (Decreto Ejecutivo 3333-E) y prevé lo siguiente: una educación inicial de 0 a 6 años de edad, la Educación General Básica de nueve años, firmada por tres ciclos de tres años cada uno, la Educación Diversificada en rama académica (dos años) y rama técnica (tres años) y la Educación Superior servida por cuatro universidades estatales y por instituciones parauniversitarias.

			

			Las funciones del docente y la importancia de su capacitación

			[Ref. 175]

			Módulos de UNESCO/CAP, 1989.

			Las funciones del docente

			“Los maestros trabajamos en la seda impalpable de las almas de los niños; si se rompe un hilo, queda una rotura por la que escapará hasta el derroche, la luz que conducía”. Omar Dengo (costarricense)

			Las funciones del educador en la sociedad contemporánea son cada vez más difíciles y complejas, en el tanto que, siendo la educación un fenómeno social, la sociedad misma ofrece un marco complicado y lleno de problemas. Ello sucede en todos los países, y los de Centroamérica y Panamá no solo no escapan a dicha situación sino que, por el contrario, hay una agudización de las circunstancias problemáticas, especialmente en lo que se refiere a condiciones de pobreza, marginalidad, considerables diferencias entre la población urbana y rural, etc.

			Es así como la función del educador se torna más crítica en estos países y como su tarea reviste un papel más relevante en el ámbito en que le corresponde desempeñarse.

			En el ejercicio de la profesión docente es necesario plantearse, una y otra vez, la reflexión sobre dichas funciones y dicha tarea; cuestionarse cuál es el papel frente a los educandos, qué trascendencia tiene para la vida de ellos lo que el maestro ha podido labrar en sus espíritus en desarrollo. Es imperativo tomar conciencia de la seria responsabilidad que significa tener una participación tan importante en la formación integral de los niños de hoy, los hombres y las mujeres de mañana, miembros activos de las comunidades rurales y urbanas de nuestras naciones. Meditar en cómo estos educandos se deben incorporar a sus respectivas colectividades como personas socialmente valiosas. Y cómo el proceso de enseñanza-aprendizaje debe proveer las oportunidades, los instrumentos cognoscitivos, las habilidades y destrezas y la formación moral que les permitan realizarse personalmente y los preparen para enfrentarse con éxito a la vida del trabajo.

			

			Múltiples son las funciones del docente: de ahí la complejidad de su tarea. Nos referiremos solo a tres de ellas que son, a no dudarlo, las fundamentales.

			La primera y permanente función que el docente debe ejecutar es la que lo define como maestro, es decir, aquella que consiste en disponer y promover todos los medios y recursos didácticos necesarios a fin de lograr un aprendizaje eficaz en sus alumnos. Para ello es indispensable que el educador esté capacitado en el uso de las técnicas pedagógicas y que, además, posea él mismo el conocimiento de las disciplinas que integran el currículo. El problema no es simplemente “enseñar”: la tarea es mucho más ardua y complicada, porque el aprendizaje no debe tener un sentido acumulativo o “bancario”, según la terminología de Freire; sino que es, más bien, un proceso que debe ser dinámico, que debe ser creativo, que debe ser autoformativo. Para poder promover tal tipo de aprendizaje, el educador ha de tener en su propia persona ese dinamismo y esas actitudes:

			
					ser creativo para estimular la capacidad creadora

					ser un investigador a fin de incentivar actitudes investigativas frente al conocimiento

					ser reflexivo y ejercer su juicio analítico a fin de producir pensamiento crítico en los alumnos

					tener el espíritu abierto al cambio y al progreso, a fin de propiciar un ambiente de aprendizaje innovador.

			

			La segunda importante función es la relativa al aspecto formativo en la educación de los niños, al cultivo de actitudes sociales positivas, al desarrollo de los valores que orienten su conducta para la vida misma.

			En este campo el educador es un guía, un consejero, un estimulador también, que aliente al educando a crecer como una persona sana de cuerpo y espíritu, a encontrarle a la vida su sentido noble, a buscar la justicia y la rectitud.

			La relación con los educandos debe ser constructiva, debe inspirar afecto recíproco, respeto y a la vez procurar un clima de confianza que les permita a los alumnos desarrollar sentimientos de seguridad personal y de solidaridad social.

			En este sentido, el educador proyecta una imagen moral que es irrenunciable y de la cual debe ser plenamente consciente.

			

			La función social es la tercera, tan importante como la didáctica y como la de desarrollar actitudes y valores. Todas, en sentido estricto, son formativas, si consideramos que la formación del educando, en tanto hombre, debe ser integral.

			En el aspecto social, el papel del docente debe ser relevante. La integración a la comunidad es una de las principales formas en que se manifiesta esta función. La comprensión del medio y de las personas que lo constituyen, la relación necesaria con los padres de familia, es el primer ingrediente en las actitudes sociales que conviene cultivar por parte del maestro. Mucho se ha dicho que el papel social del maestro es el de un líder: la posición que él tiene en la comunidad, especialmente si esta es real, su preparación, la función de la escuela como un eje de actividades, son factores que confluyen a darle este carácter a la figura que él debe asumir. Por ello, lo primero es tratar de conocer el medio, la realidad social, económica y humana de la comunidad-escuela en la cual labora, ya sea urbana o rural. Esto debe hacerse en forma sistemática, sí, aplicando criterios investigativos, pero también con gran naturalidad y con tacto, a fin de adentrarse en esa realidad sin producir situaciones forzadas ni pecar de intrusos. El compartir con los miembros de la comunidad, el participar, el convivir si es posible ahí mismo, son las mejores modalidades de inserción en el medio social que se debe tratar de practicar.

			Básico es, por otra parte, promover la participación de los miembros de la comunidad en todas las actividades de la escuela, y aprovechar al máximo los recursos humanos, culturales, económicos y materiales con que esta cuenta.

			Importancia de la capacitación del docente

			Las consideraciones hechas antes sobre las funciones del educador ponen en evidencia la importancia y la necesidad de su formación y de su capacitación, a fin de que pueda llenar a cabalidad esas funciones, que requieren preparación, manejo de conocimientos en varias disciplinas, aptitud y disposición.

			A lo largo de la historia la imagen del educador ha experimentado cambios significativos, según el lugar que su función ha ocupado en la escala social y el prestigio que ha ido logrando en relación con las demás profesiones. El origen de lo que en tiempos pasados fue el “oficio” docente está estrechamente ligado al desarrollo de la escuela, es decir, la actividad ocupacional especializada surge con la aparición de la escuela como institución y evoluciona en la historia en forma paralela al desenvolvimiento de esta. Podemos, por ello, afirmar que las realidades existenciales “educador”, “educando”, “escuela”, constituyen el triángulo básico de la educación. Lo mismo que la mayoría de las profesiones, la actividad docente, en su sentido de ocupación laboral, es el resultado de la complejidad creciente de la cultura y de la división del trabajo, que es intrínseca a toda sociedad constituida como tal.

			

			El desarrollo de la sociedad y de las transformaciones de la cultura contemporánea, a base de progreso científico y humanístico, han venido con el tiempo a aumentar y a diversificar el acervo epistemológico de las ciencias de la educación, lo mismo que el de las disciplinas conexas con la pedagogía, como son la psicología, la sociología, la antropología y los métodos de investigación.

			Todo ello se ha traducido en mayores exigencias académicas y mayores dominios técnicos en la preparación del docente, la cual ha llegado a constituirse en una profesión que, pasando por las aulas de las escuelas normales, ha ascendido al nivel universitario. Paralelamente se han elevado el prestigio social de esta actividad y su rango laboral en el contexto de las profesiones. Principalmente cabe destacar que, junto con otros ejercicios profesionales, como lo es el de la medicina, la profesión docente viene resultando indispensable en el cuadro de las ocupaciones de las sociedades actuales, por la importancia indiscutible de la formación de las generaciones jóvenes para el desarrollo social de los países.

			Ahora bien, hemos mencionado tanto la “formación” como la “capacitación” del docente, porque ambos términos están correlacionados y quizá constituyen etapas de un mismo proceso formativo. Se da a la palabra “formación” el sentido de preparación completa y regular en la carrera del magisterio o del profesorado, hasta coronarse con el título que la misma exige; para lo cual se requiere tanto de una cultura general como del conocimiento en los fundamentos teóricos de la educación y de la especialización en el dominio técnico-pedagógico, junto con una práctica relevante de aplicación docente.

			Usualmente la palabra “capacitación” se aplica a aquellas situaciones de ofrecimiento de cursos pedagógicos para maestros o profesores que no han tenido la oportunidad de seguir o de concluir la carrera regular y que, por insuficiencia de educadores graduados, han adquirido trabajo docente, combinando el ejercicio profesional con el estudio. Generalmente la capacitación está constituida por los mismos elementos de la formación, pero se ofrece por parte de la institución capacitadora (Ministerios de Educación, escuelas normales, institutos especializados o Universidades) en forma más condensada y tomando en cuenta las circunstancias del trabajo de los maestros-estudiantes.

			En los países de Centroamérica y Panamá se encuentra el problema de falta de educadores titulados para servir en la enseñanza, particularmente en las áreas rurales, lo cual, en forma grave, afecta la calidad de la educación que se ofrece en estas zonas, que precisamente presentan necesidades educativas importantes. Los ministerios de Educación, para buscar soluciones a esta problemática, acuden a ofrecer estudios de capacitación pedagógica al personal que han empleado sin tener los requisitos profesionales completos. Es así como la capacitación docente reviste una importancia grande en estos países, en el marco de las necesidades críticas de una población muy numerosa y que demanda atención urgente.

			

			La capacitación a distancia

			La educación a distancia es una modalidad didáctica innovativa, cuya principal característica es la flexibilidad y que se inscribe en la perspectiva de la educación permanente. Está muy en boga en la actualidad, pues permite a los alumnos combinar el estudio con el trabajo, ya que no exige la presencialidad en las lecciones, aunque puede tener el apoyo de tutorías presenciales periódicas, cuyo objetivo es la consulta aclaratoria más que la lección, y a las que el estudiante asiste en la medida de sus posibilidades. La tutoría también puede ser telefónica o por correspondencia.

			Los instrumentos didácticos de esta modalidad educativa son el material impreso o “paquete instructivo”, las grabaciones para audición por el estudiante, las grabaciones en video, los programas de televisión o de radio.

			“El estudio a distancia es una forma de educación que se basa específicamente en el trabajo personal de estudiantes individuales con mayor o menor independencia respecto de la guía directa de los instructores” (Holmberg, Kapelusz, 1985).

			Antes hemos dicho que los esquemas de capacitación docente procuran combinar el trabajo con el estudio. La capacitación a distancia, sistema que aplican los módulos que aquí se introducen con la presente Guía, resulta altamente conveniente desde el punto de vista de las dificultades que en otras circunstancias tendrían que superar los docentes para trasladarse a centros de estudios; por el medio que con este material se les ofrece, pueden estudiar en su lugar de trabajo, en su casa, o donde les sea más favorable. Es así que el aprendizaje se efectúa por medios y materiales didácticos que son accesibles, cuando y donde los docentes puedan utilizarlos.

			Esta es, a no dudarlo, una de las modalidades, si no la más, que mejor se adapta a la situación de los docentes en servicio: por lo demás, como trabajan y tienen sus grupos de educandos a su cargo, pueden ir aplicando en la práctica, en su experiencia docente cotidiana, los contenidos del aprendizaje que van efectuando y, así, observar con sus propios alumnos los resultados del mismo. De esta manera aprovechan los docentes y aprovechan también los educandos.

			El presente material de módulos con contenidos técnico-pedagógicos que se entrega a los docentes de Centroamérica y Panamá conforma en su totalidad un “paquete instructivo” autoformativo, es decir, destinado al aprendizaje a distancia de dicho personal. Justamente se ha aplicado esta metodología por ser la que más se adapta a las situaciones de aislamiento o de alejamiento de centros de estudio en que muchos de estos docentes se encuentran. Así, pues, es un material adaptable a las condiciones de espacio y tiempo de los usuarios.

			

			Su objetivo primordial es la capacitación, actualización de conocimientos o, incluso en el caso de que se tenga la formación completa, el servicio de apoyo en el desarrollo de la labor didáctica de los maestros. Es aprovechable tanto para aquellos que trabajan en escuelas urbanas como para los de zonas rurales, a cuya circunstancia está especialmente dirigido. Los contenidos constituyen los aspectos básicos que debe dominar el docente en el campo pedagógico y en el campo de conocimientos sobre las materias del currículo de la escuela primaria, y han sido elaborados por especialistas en las respectivas disciplinas. Sobre dicho contenido y uso flexible del material se brinda a continuación la guía pertinente.

			Se ponen estos módulos en manos de los docentes con gran esperanza acerca de su valor y utilidad en la aplicación al trabajo de aula.

			

			Equidad y calidad de la educación: dos ejes que interactúan

			[Ref. 193]

			Foro de Educación Socialcristiano, 8 de julio de 1995

			A manera de motivación del tema que nos ocupa, y por ello antes de entrar a la consideración de esos dos grandes focos de atención prioritaria para la educación costarricense en el momento presente y de cara a la década que se iniciará en 1996, considero oportuno hacer una reflexión sobre el significado de la época que vivimos, cuyos signos culturales se proyectan al futuro.

			Época de paradojas y desafíos

			En el último tercio del siglo XX la faz del planeta ha experimentado transformaciones en todos los órdenes: el panorama político internacional ha cambiado diametralmente, a raíz de la caída de los regímenes socialistas; el progreso creciente de la ciencia y la tecnología marca con un signo inconfundible y dominante la cultura contemporánea y determina, a su vez, transformaciones en los demás sectores de la vida social. El mundo de hoy es diferente del que vivimos hace quince años y será diferente, también, del de los habitantes de la tierra dentro de otros quince, por la velocidad de los cambios que afectan continuamente a la sociedad. El gran adelanto en las comunicaciones y en la tecnología de la información ha favorecido el estrechamiento de las relaciones entre los países y entre los hombres y las mujeres de todas las naciones. Esta inmediatez en las comunicaciones, la preponderante globalización económica que incide —por cierto más negativa que positivamente— en las economías domésticas de todos los países, los procesos comerciales también internacionalizados, la severa problemática ambiental que afecta igualmente a todos los pueblos y amenaza el equilibrio; las epidemias que se han extendido mundialmente, los flagelos de corrupción como el narcotráfico, etc. etc., son asuntos que han hecho del mundo un hábitat, un espacio compartido y limitado en el que todos los problemas, así como los logros positivos, tales como inventos y descubrimientos relativos a la vida humana, conciernen a todos los pobladores del planeta.

			

			Es sabido, por ejemplo, que la aceleración en la producción del conocimiento se duplica cada 5 años y parece, según los estudiosos de este proceso, que para el año 2020 se duplicará cada 3 años.

			Las paradojas parecen ser la tónica de nuestra época: por un lado, grandes adquisiciones tecnológicas que se introducen en la vida cotidiana de las gentes en todas partes y, por otro, la brújula moral de la humanidad ha venido indicando polos negativos y destructivos. Frente a concertaciones de paz y de solidaridad internacionales, la guerra devastadora en algunas naciones, la pobreza extrema y el hambre en numerosos países, la violencia que se manifiesta en distintos órdenes del comportamiento humano y lanza su garra indiscriminadamente hacia actores indefensos. En un mundo de tajantes paradojas entre logros y desfavorecimientos, entre enormes adquisiciones y grandes deterioros, la crisis generalizada afecta tanto a los países poderosos como a los débiles, dada la planetarización de la cultura actual. Crisis económica, crisis del ambiente natural, crisis de la educación pero, sobre todo, crisis moral, porque se ha perdido el norte de los valores tradicionales, y no se afianzan los que podrían sustituirlos. Todo pareciera indicar que en la época de mayor adelanto material de la humanidad, al hombre en sí mismo, en su proceso como ser humano, le falta mucho camino que recorrer en su propia evolución o, por el contrario, en no pocos aspectos de la conducta humana pareciera haber involución. El reto para la educación es insoslayable: se hace necesario el desarrollo de nuevas culturas, para lo cual es indispensable el concurso de la educación y la cultura y de su acción directa sobre la formación de las sociedades humanas. Por doquier hay gentes que levantan el cuestionamiento, en el sentido de que a las puertas de una nueva era se requiere una nueva educación, más libre, más concurrente al desarrollo de personalidades creadoras e integradas, cuyo aprendizaje sea el de aprender por sí mismas en una cultura que propende a la totalidad, a lo que algunos llaman enfoques “holísticos”, en vez del parcelamiento y de la fragmentación del conocimiento, que es lo que tradicionalmente hemos enseñado. En síntesis: se debe propiciar un nuevo paradigma de la educación, tal como en otros órdenes de las actividades sociales e intelectuales.

			Así, pues, el cuestionamiento sobre la nueva fisonomía y los nuevos roles que ella debe asumir, en el caso de nuestro país, que es lo que nos ocupa, es inaplazable y demanda la atención de la sociedad civil, la participación más amplia, puesto que la educación ya ha desbordado la atención exclusiva de las instituciones y de los mecanismos del Estado.

			No podría ignorarse el hecho de que en una sociedad mundial en crisis, la educación también se vea seriamente afectada por los mismos fenómenos de deterioro. Merece, entonces, que detengamos nuestra atención en lo que corresponde hacer. En el caso costarricense (como en el de otros países de la región), el sistema educativo, en términos de cobertura y de población atendida, ha crecido a un ritmo que no se corresponde con las asignaciones presupuestarias que el Estado puede destinar: esta es la causa principal de los deterioros que muchos acusan. Aún dentro de la coyuntura de crisis, obviamente el de la cobertura es un problema que requiere atención prioritaria y permanente puesto que implica por sí mismo la equidad y el derecho social a la educación. En ello están comprendidos tanto nuestra más pura identidad democrática, como el compromiso moral de hacer honor a una tradición ilustre de ciento veintiséis años de existencia.

			

			Equidad y calidad: dos ejes que interactúan

			Los grandes temas que se me ha encargado abordar —la equidad y la calidad de la educación—, así enunciados, los aprecio no como una antítesis, sino como las dos caras complementarias de una misma moneda, como los dos grandes focos o ejes del proceso sociocultural e integral de la educación. Porque, si hablamos de aspectos cuantitativos y cualitativos, sí podríamos decir que la atención prioritaria de los cuantitativos podría, y frecuentemente lo hace, conspirar contra los cualitativos; o que, en otras palabras, cantidad y calidad son polos que se distancian del justo equilibrio que deberían tener entre sí. Pero, muy acertadamente ha sido enunciado este tema: equidad, y no cantidad o simple cobertura cuantitativa del sistema. Personalmente me inclino a afirmar que la equidad está comprendida en la calidad, en el sentido de que no se concibe la calidad si ella no implica el derecho real y pleno a la educación y si no significa la igualdad ciudadana por concepto de la educación: es decir, el derecho de todos y cada uno a la mejor educación posible. Si esta educación no es equitativa en sus ofertas, si se desarrolla con desigualdades entre tipos de escuelas y colegios (desigualdades bastante significativas entre instituciones públicas y privadas), si la de las zonas rurales es inferior en el desarrollo curricular a la de las zonas urbanas, si a las mujeres de algún modo se las discrimina, si a los adultos no se les brindan las oportunidades adecuadas a sus necesidades en relación con el mundo del trabajo, si a los niños de la calle no se los atiende como su condición de marginalidad lo requiere, si el aumento de la pobreza es una limitante real para las posibilidades educativas de numerosos sectores, entonces, al quebrantarse de distintas maneras la equidad en el servicio, se quebranta igualmente la calidad, porque se establecen tajantes diferenciaciones de oportunidades y otra serie de discriminaciones que afectan los niveles cualitativos. Así, pues, las fallas de la equidad inciden en deficiente calidad, y a la inversa sucede igual: son dos ejes que interactúan.

			El problema de punto de partida con el tema de la calidad es la falta de consenso y de definición sobre el término. En nuestro país, para quienes usualmente, pero sin mucha autoridad técnica, opinan sobre la educación desde los medios de la prensa escrita, la calidad es sinónimo de buen resultado en los rendimientos académicos sobre el dominio cognoscitivo de las materias básicas que forman parte del proceso de aprendizaje. En su criterio, entonces, hay deterioro de la calidad de la educación porque los alumnos de determinado nivel ignoran fechas históricas elementales, o no dominan operaciones aritméticas corrientes o no saben a qué país corresponde una ciudad determinada. Ciertamente respaldan sus juicios en investigaciones efectuadas hace algunos años por el IIMEC (Instituto de Investigación para el Mejoramiento de la Educación Costarricense) o, muy frecuentemente, por la Doctora Zayra Méndez en investigaciones que ha efectuado sobre el avance de grupos determinados de niños, sobre su desarrollo desde el aprendizaje concreto hasta el conceptual. Los resultados de este tipo de investigaciones en verdad no se pueden ignorar, pero tampoco han tenido el debido seguimiento, generalización ni un tratamiento verdaderamente técnico a la luz de enfoques modernos y científicos de la educación actual. En última instancia, para lo que han servido es para generalizar la difamación sobre la calidad de la educación pública costarricense y para adoptar la gran medida salvadora (en criterio de algunos, por supuesto) que es la implantación de exámenes de final de sexto grado y los de Bachillerato. Actualmente el proceso de aprendizaje, por lo menos en II ciclo, parece girar todo alrededor de un gran fin: las pruebas de VI grado. Dentro de esta óptica, aquellos aspectos como formación de valores, de actitudes positivas, de destrezas, desarrollo de la persona del niño, cultivo del sentido cívico, incluso la educación para la conservación ambiental, que hoy por hoy debe ser prioritaria para fomentar el desarrollo de una calidad de vida sana e integral, todo ello pasa a segundo orden, porque los exámenes son los grandes tiranos del aprendizaje de los niños. Mi fundamental interrogante es la siguiente: ¿es acaso que los exámenes garantizan la calidad del proceso educativo? ¿Es que garantizan la formación de personalidades integradas y creativas, “la formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes, de sus derechos y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y respeto a la dignidad humana” (según reza el inciso a) del Artículo 2 de los fines de la educación costarricense)?

			

			Para parafrasear a los poetas postmodernistas (concretamente al mexicano Enrique González Martínez) con su frase lapidaria: “hay que torcerle el cuello al cisne de engañoso plumaje”, yo me atrevería a exclamar: ¡hay que torcerles el cuello a los engañosos exámenes!: engañosos, sí, porque ocultan los verdaderos fracasos o los verdaderos logros del aprendizaje, y obsoletos, además, porque implican un retroceso pedagógico, en especial los de final del II ciclo.

			Competente razón tiene Pedro Lafourcade cuando dice (Calidad de la educación. 1991: 12-13) que el término “‘calidad’ ...implica una idea de comparación. Así se dirá que una educación es de calidad si posee ciertas características que permitan, al compararla con las demás, afirmar que es mejor que otras que no las poseen, o no las poseen en igual grado.” Y continúa: “La expresión ‘calidad de la educación’, en el marco de los sistemas educativos, admite variedad de interpretaciones según la concepción que se sostenga sobre lo caracterizante de la condición humana, sobre su papel en el espacio de una realidad sociopolítica dada y sobre lo que se estime pertinente que las instituciones educativas proporcionen en cada uno de los niveles de enseñanza que se acuerden. Así, una educación de calidad puede significar lo que posibilita el dominio de un saber (específico)...; la que desarrolla la máxima capacidad para generar riqueza o convertir a alguien en un recurso humano idóneo para contribuir al aparato productivo...”, etc.

			

			Eduardo Miranda, por su parte (La educación en transformación, 1991:76-79), piensa que “El concepto de calidad de la educación es multidimensional. En él están presentes valores histórico-culturales, situaciones y tendencias del contexto político, social y económico, diseño curricular y metodología de enseñanza/aprendizaje, elementos del sistema operacional de la educación, interpretación de la capacidad para comprender y retener el mensaje educativo por parte del educando, y diversos otros factores de distinto orden, que directa o indirectamente afectan el objetivo de la educación”. Menciona que el medio ambiente englobante, la comunidad, la familia y en forma bastante fuerte los medios de comunicación colectiva, son también áreas de influencia sobre el complejo de la calidad de la educación. Y agrega una condición que sabemos es determinante en el proceso para el logro de la calidad: la de los agentes educativos, o sea principalmente la formación y capacitación permanente de los educadores que constituye, dice, “una de las macrovariantes de mayor ponderación en relación a la calidad de la educación”.

			En relación con el aspecto de equidad, es importante tener muy presentes, porque son fundamentales al respecto, los acuerdos de la Declaración de Educación para Todos, de Jomtien, cuyas líneas de fuerza básica son la equidad, los derechos humanos y la educación democrática. No cabe la menor duda, a estas alturas de los tiempos, de que la educación, como un derecho fundamental de todos los hombres y todas las mujeres de todas las edades, en el mundo, en la región latinoamericana, y particularmente en nuestro país, que es lo que permanentemente nos ocupa, es indispensable para el progreso personal y social. La educación debe ser factor prioritario para contribuir al desarrollo de un mundo más equitativo, más próspero, más sano por su ambiente y que al mismo tiempo favorezca el desarrollo social, económico y cultural, la paz, la tolerancia y la comprensión entre los pueblos y entre los hombres y mujeres, así como la mejor realización de las personas, a fin de que los seres humanos puedan vivir y trabajar en forma digna y participar plenamente en el desarrollo de una mejor calidad de vida. La educación debe ser el gran motor para el logro de estas condiciones que, más que condiciones, deben ser imperativos de humanidad.

			Si pensamos en la vertebración de un plan de política educativa de grandes proporciones para la próxima década, creemos que nuestro país debe llevar a la realidad los contenidos que la declaración de Jomtien demanda, a saber: la universalización de la educación preescolar, llevar la básica hasta la totalidad de la incorporación, luchar contra las lacras del fracaso escolar, abrir mayores y modernizadas oportunidades para los adultos, borrando las líneas divisorias entre la educación formal y la no formal, procurando la acreditación de los aprendizajes por experiencia, acudiendo a toda clase de estrategias innovadoras y de medios tecnológicos, asegurando la democratización de las oportunidades de empleo, ligadas a la diversificación productiva. Junto con todo ello, es indispensable producir mecanismos de vinculación real de la educación superior e involucrar la participación de la sociedad civil y de los medios de comunicación colectiva en los procesos educativos, a fin de propender hacia una educación más abierta, más flexible, más incentivadora de la producción de conocimiento nuevo, así como de los procesos de autoaprendizaje, para adelantarse a los cambios sociales y culturales acelerados. Modernizar la educación implica producir radicales modificaciones cualitativas, significa dinamizar los conocimientos, producir nuevos valores, mejorar la capacidad de aprender de los educandos, involucrar las nuevas tecnologías sin deshumanizar.

			

			Por otra parte, pienso que el problema de la equidad no se iguala, en todos sus términos, al de acceso a la educación, aunque pueda incluirlo; no es exactamente equivalente al “derecho a la educación”, porque este puede existir en el plano legal y en el plano de apertura del sistema educativo pero, en cambio, si las ofertas curriculares de muchas maneras entrañan discriminación o imposibilidad para diferentes grupos de población de realizarlas con éxito por razón de sus condiciones socioeconómicas, de ubicación geográfica u otras, entre ellas la falta de pertinencia en relación con las necesidades reales de los pobladores, la equidad no se está logrando efectivamente, sino que es solo una garantía de tipo formal. Esto, a mi juicio, es lo que sucede de manera bastante frecuente en nuestro país. Y en todo ello, igualmente a mi juicio, está implicada la calidad de la oferta educativa.

			Esto nos llevaría a afirmar que para que haya proyectos serios de mejoramiento cualitativo de la educación costarricense, estos deben considerar en forma prioritaria el consecuente mejoramiento de las oportunidades de acceso real y equitativo a las distintas ofertas educativas, y con posibilidades de éxito, para los distintos sectores de la población. En este sentido, y con vistas al futuro, debería sustituirse o darse un contenido más eficaz al Artículo I de “Los fines” de la Ley Fundamental de Educación que dice: “Todo habitante de la República tiene derecho a la educación y el Estado la obligación de procurar ofrecerla en la forma más amplia y adecuada” porque, a todas luces, no refleja situaciones de realidad, lo que en general se aplica a la Ley en su totalidad, razón por la cual en otra circunstancia política empeñamos nuestro esfuerzo, sin lograr el objetivo, en el sentido de procurar un instrumento jurídico más moderno y dinámico.

			Para abundar en la consideración de ambos problemas, analicemos ciertos indicadores de la situación actual de nuestro sistema educativo, según datos que nos proporciona la División de Planeamiento y Desarrollo Educativo del Ministerio de Educación Pública (Departamento de Estadística):

			

			
					De cada 1000 alumnos matriculados en primer grado en 1988, el promedio que llega a graduarse de 6o. año es de 791 (o sea el 79%). Alta repitencia.

					El porcentaje de reprobación del primer año es del orden del 40% (Schiefelb).

					El número de años promedio para obtener el 6o. año es de 7.54 (corte de 1988).

					El promedio de cursos lectivos aprobados por la población de 10 años y más es de 6.3, según Censo de Población de 1984, o sea ligeramente superior a 6o. año.

					La tasa de incorporación a 7o. año en relación con los egresados de 6o. es del 92%, pero es muy alto el porcentaje de reprobados en el 7o. año y repitencia.

					De cada 1000 alumnos matriculados en 7o. año en 1988, aprueban el 11o. un promedio de 476, o sea el 47.6% (alrededor de 8.000 rezagados por Bachillerato).

			

			En síntesis, grandes deficiencias tanto en la calidad como en la equidad aquejan al sistema educativo costarricense que, con sus medios usuales o tradicionales, se ve casi imposibilitado para producir un nuevo esquema acorde con las necesidades y requerimientos del futuro, a las puertas del siglo XXI. Todo ello denota que tanto la eficiencia interna como la externa del sistema no responden a las necesidades reales de la población, y dejan un saldo de frustración y mediocridad. Amén de que un sistema de enseñanza que produce fragmentación mental en lugar de integración y realización de la persona, una enseñanza media que lo que provoca es un sentimiento de rechazo y disgusto, todo ello revela que se requiere con urgencia un cambio radical del paradigma del proceso educativo, pero que, muy lamentablemente, nadie parece tener la varita mágica en su poder o en su conocimiento.

			Propuestas

			Nuestro criterio es que, desde el punto de vista de lineamientos políticos para el futuro de la educación, es necesario llegar a producir un planteamiento integral y globalizador, como fueron en su momento el Plan de Desarrollo Educativo, el Plan de Regionalización del Sistema Educativo o el que desarrolló la administración pasada con eje en la Política curricular. El segundo no pudo ser continuado por la obstaculización política, como todos sabemos; el último también ha tenido notorias faltas de continuidad porque, sabido es también, la falta de continuidad por razones políticas es el enemigo número uno del progreso de la educación en nuestro país. En cuanto al Plan de Desarrollo Educativo, sus efectos están prácticamente en desuso y aquellos aspectos que no lo están, no responden a las necesidades del momento y aún menos a los requerimientos futuros. En particular la estructura no responde a la realidad, y la enseñanza media, cuyo estatus proviene de la reforma de 1964-1965, está pidiendo a grandes voces una restructuración y una nueva reforma radical, porque los problemas, está visto, no se arreglan con implantar exámenes, con hacer parciales reformas, ni con agregar asignaturas al currículo, por más que estas sean tecnologías en boga, cuya importancia nadie desconoce.

			

			Las ideas que hemos sometido en cuanto a modernización de la educación son harto generales y no pasan de ideas personales. Creemos firmemente que se requiere el trabajo serio, prolongado, participativo, de un equipo interdisciplinario, con mucha capacidad técnica, que pueda aportar un sólido plan cuyos grandes ejes sean la equidad, la calidad y la innovación, planificando para un período de diez o quince años al menos.

			Por ello, nos permitimos proponer a este Foro dos ideas más concretas:

			
					La integración de una comisión interdisciplinaria, muy calificada, con participación de distintos niveles y disciplinas, entre ellos de mucha importancia los universitarios, que reúna tanto educadores como un sociólogo, un psicólogo, un economista, un filósofo y un historiador de la educación, un comunicador, un político, un abogado, etc. (son sugerencias). Esta Comisión haría un estudio y un planteamiento integral que incluya los aspectos de verdadera desconcentración del sistema, como uno de los mecanismos de mayor equidad; énfasis en los valores, planteamiento sobre un nuevo paradigma curricular, que contemple ejes integradores como los derechos humanos, el enfoque ecológico y la calidad de vida, la ciencia y la tecnología dentro de una visión humanista, la dinámica del autoaprendizaje o de la construcción del aprendizaje, etc.

					Organizar y realizar un gran debate nacional sobre educación y sociedad costarricense para enfrentar los retos del siglo XXI, con miras a producir una gran concertación sobre la educación y su vinculación con las nuevas necesidades de la sociedad, y a buscar aquellos mecanismos que permitan salir del quebrantamiento, la falta de continuidad y las políticas cortoplacistas que acarrea el cambio de administraciones gubernamentales.

			

			

			Desafíos, perspectivas y proyecciones del administrador educativo para el siglo XXI

			[Ref. 209]

			Lección inaugural ofrecida a la segunda promoción de la Maestría en Administración Educativa, UCR, 1999.

			Compromiso en un cuadro problematizador

			Finaliza el siglo XX dejando una tremenda sensación de desaliento hacia los rumbos de la humanidad en este período. Pareciera que existen enormes desequilibrios entre lo que muchos confiaban ser una evolución permanente y progresiva de la especie humana y lo que, en cambio, semeja ser retrocesos en el conjunto de modelos y de normas sociales que parecen indicar, como se señala comúnmente, cambios de viraje o pérdida de valores fundamentales. Si no deterioro en los valores, por lo menos, sí, muestras de una crisis profunda a la cual no encontramos los medios indicados de superación. Crisis de la cultura que afecta todos los órdenes del sistema social y político. Mientras hay logros que verdaderamente pueden ser calificados como sorprendentes y extraordinarios en los campos de la ciencia, de la tecnología, de la exploración del espacio exterior al planeta, de la cooperación internacional, de la mundialización y su derivada globalización en lo económico —con ventajas y desventajas notorias—, el cuadro por doquier, sin embargo, es ensombrecedor. No es posible dejar en el olvido que en estos cien años han sucedido las guerras más duras que ha visto la historia, la mayoría cruentas, pero la más larga la llamada “guerra fría”, y que han acontecido y siguen aconteciendo innumerables conflictos entre naciones y otros internos en gran cantidad de países en casi todos los continentes, con la aplicación de los armamentos más extraordinarios que ha producido el avance tecnológico, que en este aspecto lleva la delantera. La violencia se encuentra en muy variadas manifestaciones, desde la doméstica, la que lesiona a la mujer y a los niños, como también a nivel de conflictos de toda clase dentro de los países, especialmente asumiendo formas de delincuencia y de terrorismo. También imperan por doquier diversos tipos de lacras sociales, en particular las que se propagan por la corrupción pública y privada, y por la proliferación del comercio de drogas; los instrumentos políticos y policiales parecieran ser incapaces de ponerles coto o, al menos, control a estos problemas.

			

			A este cuadro se agrega el del aumento de la pobreza, que corre parejo con el aumento de la población, en particular en los países de América Latina.

			Sin embargo, no podemos asumir una posición solamente negativa y derrotista. La humanidad, siguiendo el símbolo del ave fénix, siempre resurge de sus propias cenizas y a veces los períodos de desaliento, de eso que llamamos “crisis social”, son transiciones para un despertar, son especie de fermentos para nuevos desarrollos de la cultura. En verdad que no debemos perder la esperanza en la fortaleza del espíritu humano y en su permanente capacidad de renacimiento. La educación, cuya esencia es inherente a esa fortaleza, es ejemplo viviente de la posibilidad de evolución y de progreso de las colectividades humanas, lo cual es siempre motivo de optimismo para fundamentar en ella los procesos de mejoramiento. Ciertamente que en el contraste con esta acuciante problemática encuentra ella sus retos y sus grandes desafíos. ¿Cuál podrá ser un serio desafío que nos debe hacer pensar a todos los costarricenses, no solo a los administradores de la educación, pero a estos muy particularmente por la función de liderazgo que les corresponde? Volvamos la atención hacia informaciones que de alguna manera ya sabíamos pero que ahora las hace más patentes el último Informe del Estado de la Nación, el quinto en realizarse, que se acaba de dar a conocer.

			Si por un lado ha aumentado el promedio de vida de los costarricenses en treinta años —siendo el promedio de 76 años—, por otro hemos presenciado un peligroso crecimiento de muertes violentas. La investigación efectuada señala deterioros especialmente en seis aspectos: educación, salud, producción (que aunque registró un fuerte crecimiento en 1998 podría este no ser duradero), pobreza (que aunque en términos totales ha disminuido, el indicador podría desmejorarse), vivienda, y en la distribución del ingreso, en lo que se señala un marcado desequilibrio de capacidad económica entre los grupos de gente privilegiada que acumula bienes y de los más pobres que carecen casi de todo, lo que en realidad resulta alarmante para la equidad democrática que ha distinguido al país. Personalmente considero que este último problema, que naturalmente incide en el de mayor pobreza de la población, y el de la educación, son los que más deben preocuparnos a los educadores. Todos o casi todos sabemos que la incorporación a la educación secundaria ha venido siendo bastante deficiente en nuestro país, hasta tal punto que ahora el dato es que uno de cada dos jóvenes (casi el 50% para mayor precisión) está fuera del sistema. Pero esto no es todo: entre los que sí asisten a los centros educativos de segunda enseñanza se encuentran cifras muy altas de reprobación, lo cual se convierte en altos niveles de abandono escolar. Entonces, si bien la exclusión escolar no es en sí un problema de incorporación a los centros educativos, a lo largo de algunos años llega a serlo.

			

			Desde hace algún tiempo, en que me correspondió colaborar en una comisión en CONARE, he considerado que es necesario, por no decir urgente, que ya sean las universidades o ya el Ministerio de Educación convoquen a una concertación entre diversos sectores, pero calificados, de los universitarios, de los educadores de otros niveles, de los gremios magisteriales y de la sociedad civil, a fin de analizar y deseablemente llegar a acuerdos sobre qué vías implementar para buscar soluciones a estos problemas. Un proyecto educativo para unos diez años se hace indispensable para el país, y que los grupos implicados se comprometan con el mismo. Han pasado unos pocos años, pero persisten los asuntos críticos para la educación nacional. Por ello creo que precisamente es en esa problemática donde radica uno de los principales desafíos que los administradores educativos pueden enfrentar, repito que como líderes, puesto que ya sea como directores de instituciones de cualquier nivel o ya como supervisores o asesores, o incluso en cargos de educación superior, estos asuntos son de los de mayor trascendencia social que pueden encontrar. Por ejemplo, el trauma de la deserción o abandono escolar (denominémoslo así porque en realidad eso es: para el sistema, para la vida del joven o la joven, para la familia, aunque no sean conscientes de ello), ya sea que dicho abandono se dé en segundo o en tercer ciclo, o aun en el no ingreso a la educación diversificada, constituye una deficiencia lamentable para la sociedad. Esto, que usualmente está relacionado con problemas de aprendizaje, o con problemas económicos en la mayoría de los casos, o de relaciones internas de las familias, en no pocas ocasiones con la desintegración familiar, o a veces inclusive con los pocos hábitos de estudio de los educandos, no es un problema exclusivo, de ningún modo de los docentes, ni tampoco solo de las primeras autoridades del Ministerio o de las instituciones privadas: es un problema de orden social cuya solución, o al menos su propósito de mejoramiento, puede estar en gran parte en manos de los administradores.

			Para sintetizar, este panorama, que es presente pero también va proyectado al siglo XXI puesto que, como se ha dicho, algunos indicadores son tendencias que parecen agravarse, pero otros son aspectos ya graves en la actualidad; para resumir, repito, en toda esta situación de la sociedad se cifran los más serios desafíos, y a la vez las más comprometedoras perspectivas que puedan enfrentar los administradores educativos en el presente y de cara al futuro de corto y mediano plazo, como costarricenses, como personas de su tiempo y de su medio y, especialmente, como profesionales conscientes y comprometidos con la sociedad.

			

			Perspectiva en el tiempo

			El reloj de la historia ha marcado, desde hace ya bastante tiempo, la salida de la época de la modernidad para orientarse por la llamada postmodernidad; en realidad son varias décadas en las que se viene caracterizando esta corriente cultural que algunos llaman “la explosión postmoderna” (Araya, 1993). Dicha corriente pretende interpretar bajo nueva luz los cambios culturales, políticos y económicos que se han presentado en el mundo en el transcurrir de la segunda mitad del siglo XX.

			La modernidad se refiere a aquel período que, con sus raíces en el Renacimiento, por lo cual es heredera en gran parte del humanismo, florece en la Ilustración del siglo XVIII, y por muchas vías continúa hasta nuestro tiempo. Descartes es considerado el primer filósofo moderno. Asimismo surgió el florecimiento de la ciencia bajo los patrones señalados por los grandes físicos y astrónomos como Galileo, Newton, Kepler y Copérnico, que produjeron una interpretación del cosmos y de las leyes que lo rigen. La filosofía de la modernidad, en gran parte, trató de formar una correcta representación del mundo, representación a la que se denominó “un espejo de la naturaleza”. En los aspectos políticos, los principios de la modernidad son los valores liberales de la Ilustración occidental, a saber la igualdad, la libertad y la justicia, conjugados en las democracias modernas: igualdad de los individuos ante las leyes, sin discriminación por sexo, raza o credo; derechos políticos y civiles, como libertad de expresión, de religión, de reunión, de movilización, etc. En fin, valores y derechos que han dado garantías al ser humano en el mundo moderno a gran escala en la mayoría de los países. Y todo esto es lo que puede acertadamente llamarse la “dignidad de la modernidad” (Wilber, 1998).

			La postmodernidad se ha caracterizado por un rompimiento marcado, aunque no absoluto (porque el ser humano no puede prescindir de la racionalidad que dirige gran parte de su vida), con los modelos rígidos del racionalismo y de la evidencia epistemológica por medio de la comprobación exacta de la percepción racional. Y, en sustitución del “pienso, luego existo”, ahora se abre el horizonte a una mayor exploración de las capacidades de los educandos.

			Las corrientes que se centran en el aprendizaje y, por ende, en el currículo, no pueden ser ajenas a los administradores educativos, porque considero con mucho énfasis que el administrador debe ser un profesional que esté a cargo del proceso educativo completo. Es decir, juzgo que los administradores educativos deben comprender tanto su aspecto específicamente profesional, como son la gestión, el financiamiento y los recursos humanos, la organización, la planificación y la evaluación institucional; pero que, además con un amplio criterio, deben ser también los conductores y los supervisores de los procesos globales, capaces de asesorar y de orientar a los docentes y, por lo tanto, conocedores de las tendencias teóricas y prácticas por las que estos se rigen.

			

			Para ser más concordantes con nuestro tema, consideremos las corrientes que han orientado y orientan a la administración educativa, a partir de la Segunda Guerra Mundial, en que esta disciplina se puso de moda porque se comprendió que era indispensable organizar y planificar a fin de obtener resultados positivos. Es por eso que la administración hace un ingreso más bien tardío en la historia de la educación, aunque en las décadas anteriores sí existía la supervisión, pero no con ese nombre sino con el de “inspección”, y existían también los directores de instituciones educativas, que generalmente provenían de ser profesores o maestros (y posiblemente en nuestro país también abogados, porque la tradición nacional ha privilegiado siempre la participación de este tipo de profesionales). Así pues, surge esta corriente, desde la muy conocida teoría clásica, pasando por los otros enfoques, como el humanístico, que enfatiza las relaciones humanas, la concepción neoclásica que determina objetivos, la teoría estructuralista de Weber, la del comportamiento, hasta los recientes enfoques, como el sistémico y el de la planificación estratégica, la calidad total, la corriente de Toffler y la reingeniería.

			¿En dónde estamos ahora, dentro de ese reloj de los tiempos en el caso de la administración educativa? Creo que la respuesta, más que un asunto de posiciones teóricas, es de análisis de las situaciones de realidad del país, de la posición pensante que deberán adoptar los responsables de administrar la educación nacional de acuerdo con las necesidades sentidas, y en relación con los diferentes niveles y modalidades. ¿Y hacia dónde se marchará en el futuro? No hay duda de que será el dominio de la tecnología y de los hallazgos científicos lo que va a ir determinando las perspectivas de esta disciplina y de las funciones de los administradores educativos.

			Creo que lo más importante, como profesionales y como personas de su época y de su país, deberá ser mantenerse al día, propender a las relaciones humanas armoniosas y constructivas; que las máquinas no rijan la vida humana, sino que se pongan al servicio de las personas y que las utilicemos viendo en ellas lo que son: instrumentos y no fines. Que la tecnología sea útil pero no subyugue a los individuos. Hay que reivindicar el humanismo, darle su lugar siempre al ser humano, donde y cuando sea que esté. Pienso que el siglo XXI tendrá que producir un nuevo humanismo, que conjugue la ciencia y la tecnología con las humanidades en las que siempre se ha sabido manifestar la creatividad de los hombres y de las mujeres: que busque la confluencia entre la ciencia y la espiritualidad, siguiendo la corriente que ya actualmente cultivan un Capra, y un Bohm, un Maslow y un Wilber (véase, por ejemplo, El punto crucial y El paradigma holográfico). Y que se magnifique la utilización del conocimiento en provecho de la sociedad. Porque como ha dicho un colega de la educación con mucha razón: “El conocimiento es la variable clave que controla todas las demás y se convierte en la gran prioridad para diseñar la estrategia de modernización de la educación” (López, 1991, 32).

			

			Proyección profesional

			Pienso que la proyección de los administradores educativos o educacionales en el siglo XXI ha de tener un gran despliegue. Como verdaderos líderes de los procesos de gestión, de la administración de recursos humanos y de la conducción de instituciones de todo nivel, y así también de la educación no formal, que creo llegará a ser cuantitativamente muy relevante en el futuro, dadas las tendencias actuales en este campo, y también la progresiva tendencia a la desescolarización (que ya se viene presentando) y a la educación a distancia, los administradores serán los responsables de los procesos.

			Deberán con esa capacidad que les dará la formación, el progreso del conocimiento y los instrumentos técnicos con que cuenten, hacer manifiesta su figura de líderes, conducir una gestión que propenda a mejorar la calidad de la educación, cualquiera que sea la modalidad que esta siga, poner el financiamiento al servicio de la educación y no a la inversa, propiciar una gerencia democrática mediante el trabajo en equipo del personal a su cargo, motivar a ese personal para una labor creativa y constructiva. Para todo ello deberán ser personas que tengan adaptación al medio, analizando la comunidad en la que se desenvuelven, conociendo el pasado histórico del país para proyectarlo al presente y para planificar para el futuro. Y, lo principal, que tengan una real capacidad de decisión iluminada por el discernimiento. Muchos de los errores que se cometen en las instituciones, y aún en la comunidad y en el país, se originan en la falta de decisión de los responsables de la gestión. Finalmente considero que un fortalecimiento de los valores, en particular de la ética —una recia configuración ética, tanto en lo personal como en lo profesional—, es un ingrediente de la primera importancia para orientar todo proceso formativo, y más aún cuando de formar niños y jóvenes y de dirigir personal de educación se trata. Una institución, una gestión llevada adelante por una persona que encarne sólidos valores éticos, será una gestión que se proyectará en la comunidad y en el tiempo como una gestión ejemplar. ¡Que esa llegue a ser la de los administradores de la educación de este país en el siglo que se inicia, y para el beneficio de la comunidad como un todo!
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			Calidad de la educación

			[Ref. 223]

			Ensayo, 2002 (aprox.)

			Para sintetizar los aspectos fundamentales de las garantías que solo el Estado puede ofrecer a los habitantes de la nación por medio del sistema educativo, tal como lo dice el concepto antes citado del profesor González Flores, debemos hacer notar los siguientes:

			

			
					El Estado garantiza el derecho pleno a la educación y este es uno de los derechos humanos fundamentales, tanto desde el punto de vista individual como del social. El derecho a la educación es la base indiscutible de la movilidad social y del acceso a las diversas oportunidades de formación de las personas. Condición sine qua non del derecho de acceso a la educación y a la continuidad del proceso escolar completo es que esta sea una función básica del Estado.

					El Estado es el único órgano político que puede garantizar la equidad como una finalidad de la educación. La equidad es la aspiración máxima del desarrollo humano. La educación debe ser factor prioritario para contribuir al desarrollo de un mundo socialmente más equitativo, de mejor distribución del bienestar en relación con el trabajo humano, más sano por su ambiente y que al mismo tiempo favorezca el desarrollo social, económico y cultural, la paz, la tolerancia y la comprensión entre los pueblos, entre los hombres y las mujeres, así como la realización de las personas dentro de una mejor calidad de vida.

					El Estado es el único que puede garantizar una educación libre de intereses que no sean los del desarrollo social e individual de la ciudadanía.

					Es fundamental que en el presente y en el futuro la educación esté al servicio del ser humano y no de la economía de mercado. De igual manera, la incorporación de la tecnología y el avance del conocimiento deben servir al desarrollo humano y al cultivo de valores superiores y no a la inversa.

					El Estado deberá disponer de los recursos económicos y técnicos necesarios para la modernización del proceso educativo, asegurando que el binomio equidad-calidad constituya el eje de la educación.

					En búsqueda de mayor equidad es necesaria la descentralización o desconcentración de la gestión educativa, en atención a las necesidades y características socioculturales de las diversas regiones del país. Se debe promover la participación de las Municipalidades, pero sin que el Estado abandone sus funciones y obligaciones básicas: así, es importante vigilar que la llamada “municipalización” no signifique, de manera alguna, privatización del servicio educativo, como ha sucedido en algunos países de nuestra región. Pero sí es importante promover la participación de la sociedad civil en los procesos educativos, en los niveles centralizado y descentralizado.

			

			Ahora bien, el problema de punto de partida en cuanto al tema de la calidad es la falta de consenso y de definición del término. A este respecto me acojo a la conceptualización que ofrece Eduardo Miranda en su libro La educación en transformación (1991: 76-79): “El concepto de calidad de la educación es multidimensional. En él están presentes valores histórico-culturales, situaciones y tendencias del contexto político, social y económico, diseño curricular y metodología de enseñanza/aprendizaje, elementos del sistema operacional de la educación, interpretación de la capacidad para comprender y retener el mensaje educativo por parte del educando, y diversos otros factores de distinto orden, que directa o indirectamente afectan el objetivo de la educación”. Agrega que el medio ambiente englobante, la comunidad, la familia y en forma bastante fuerte los medios de comunicación colectiva son también áreas de influencia sobre el complejo de la calidad de la educación, además de una condición determinante en el proceso para el logro de la calidad: la de los agentes educativos, o sea la formación y capacitación permanente de los educadores.

			En nuestro país se ha generalizado el criterio de que el rendimiento académico es el parámetro de la calidad, y con ello ha coincidido la aplicación, por parte del Ministerio de Educación Pública, de exámenes al finalizar cada uno de los ciclos de la Educación General Básica y Diversificada. El problema es que se viene aplicando una evaluación tipo control, una evaluación punitiva y no, como debería ser: evaluación formativa, aplicada para el mejoramiento del proceso de aprendizaje. Mi fundamental interrogación es la siguiente: ¿Garantizan los exámenes la calidad del proceso educativo? ¿Garantizan los exámenes la formación de personalidades integradas y creativas, solidarias, “la formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de responsabilidad y respeto a la dignidad humana”, según reza el inciso a) del Artículo 2 de los Fines de la Educación Costarricense? O, por el contrario, ¿no se está privilegiando una educación bancaria, repetitiva, cuyo rendimiento tiene como meta la aprobación de los exámenes y el que los docentes puedan llenar con mediana cabalidad los programas escolares?

			

			A continuación pretendo referirme, en forma sucinta, a algunos criterios relativos a la calidad del proceso educativo, enfocados en los tres niveles de enseñanza.

			Teniendo en cuenta que la situación del rendimiento escolar en Costa Rica a nivel de primero y segundo ciclos es mucho mejor de lo que se menciona en la cita siguiente, pero que de alguna manera tiene características similares, me parece importante consignar a continuación resultados de investigaciones hechas por Ernesto y Paulina Schiefelbein sobre “La calidad de la educación en América Latina y el Caribe” (Los retos educativos del futuro, Informe regional sobre Desarrollo Humano, PNUD, 1999):

			“La educación que se ofrece en las escuelas de América Latina y el Caribe es deficiente, pero puede mejorar si se usan los programas probadamente exitosos que se han experimentado en la región [se refieren a programas como “Escuela Nueva”, de Colombia, “Instructores Comunitarios”, etc.]. Actualmente los niños permanecen un promedio de seis años en el sistema, pero solo logran aprobar cuatro grados y alcanzan el 50% de los niveles mínimos establecidos por los currículos nacionales. Esta situación es especialmente grave en la mitad inferior de la distribución socioeconómica, atendida, generalmente, por el sistema público de enseñanza. Los alumnos que salen de esas escuelas no están propiamente preparados para ejercer efectivamente en el mundo laboral, pues más de la mitad de ellos son analfabetos funcionales”.

			A continuación mencionan los autores factores que influyen en la baja calidad, como por ejemplo el insuficiente tiempo disponible para aprender, el escaso acceso a material didáctico, y aún menos en los hogares, la poca pertinencia del currículo hacia los intereses reales de la población, y la centralización de la gestión administrativa y del financiamiento de la educación, que fomentan una deficiente supervisión y eventual ausentismo de los maestros, especialmente en las áreas rurales. A estos factores juzgo importante en el caso de Costa Rica les prestemos la debida atención.

			En cuanto a la calidad de la Enseñanza Media mi criterio es que en este nivel se requiere una innovación para ponerla al día, como fue la de la reforma de 1963-1964. Si bien se han obtenido logros en la incorporación de la tecnología computacional, ha pasado demasiado tiempo sin que se haga una revisión a fondo sobre qué cambios se pueden introducir, cómo se puede flexibilizar el currículo, cómo procurar una mayor incorporación y retención en el nivel, cómo evitar el fracaso. Es comprensible que la tarea en este nivel es particularmente difícil, especialmente para los docentes y para la administración de los colegios secundarios, por causa de todas las lesiones contra la calidad de vida que implican aspectos tan perniciosos como la proliferación de la oferta de drogas a los jóvenes, así como otros problemas de orden psicosocial que afectan a los adolescentes, tales como la desintegración familiar. Es una complicada función, pero en nuestro entender debería corresponder al Consejo Superior de Educación y obviamente al Ministerio del ramo, el planteamiento de nuevas políticas para el nivel. En el Informe Delors (p. 144) se expresan criterios como los siguientes: “Hoy día, las enseñanzas que se imparten en el ciclo secundario sirven sobre todo, las más de las veces, para preparar a los jóvenes para los estudios superiores, dejando de un lado, mal equipados para el trabajo y para la vida, a quienes fracasan, abandonan o no hallan un lugar apropiado en la enseñanza superior. Uno de los objetivos de toda reforma debería ser diversificar la estructura de las enseñanzas y preocuparse más, no solo por los contenidos, sino por la preparación para la vida activa”.

			

			Sin embargo, es bueno reconocer que la educación media técnica desempeña una función importante en el desarrollo nacional: sus logros cualitativos deben estar siempre en proceso.

			Punto relevante desde el aspecto cualitativo es el que se refiere a la educación superior, en particular la universitaria. Las cuatro universidades públicas que existen en la República han tratado de realizar sus funciones bajo parámetros cualitativos y de sustentar su labor sobre el trípode de las tres dimensiones fundamentales de la docencia, la investigación y la acción social. Históricamente han desempeñado una función de la primera importancia en el desarrollo del conocimiento y la investigación. Además, en todas estas instituciones existen órganos que ejercen la evaluación de los docentes y de los procesos de enseñanza y aprendizaje propios de la educación superior. Sin embargo, a partir de 1977, cuando se fundó la primera universidad privada en el país, progresivamente ha ido aumentando su número, hasta llegar a una excesiva proliferación para su relación con la población estudiantil nacional (53 en el año 2001), autorizadas por el CONESUP (Consejo de Educación Superior Privada). Esto pone en entredicho el rigor cualitativo con que muchas de ellas pueden trabajar, no obstante que también hay varias que laboran con eficiencia y se preocupan por la calidad de los servicios que ofrecen y por la idoneidad y títulos de los profesores que contratan. En este particular, no hay duda de que la cantidad atenta contra la calidad pero, sin embargo, ni los padres de familia, ni los estudiantes, ni la sociedad misma tienen medios objetivos para efectuar una selección que garantice la calidad de la enseñanza. Y, a todas luces, la sociedad requiere y demanda contar con profesionales sobre cuya calidad y competencia no haya dudas, ya que la responsabilidad ante la población, en los distintos campos profesionales, es de la primera importancia.

			A ejemplo de lo que se hace en otros países se concibió, por parte de las universidades públicas, el establecimiento de un sistema nacional de acreditación. Se considera que la acreditación es un instrumento objetivo para garantizar la calidad de carreras y programas universitarios y, eventualmente de instituciones. Es un sistema que se practica en otras latitudes —en América Latina en varios países, como México, Colombia, Chile, por ejemplo— que ha dado buen resultado desde el punto de vista cualitativo, y que ha llegado a consolidar, en los planes nacionales e internacionales, una “cultura” de acreditación.

			Es dentro de este contexto que el CONARE (Consejo Nacional de Rectores de las universidades estatales o públicas) emprendió un esfuerzo por llegar a buscar parámetros cualitativos, convocando a las universidades privadas para este propósito. Cuatro de ellas concurrieron con mucha voluntad y es así como entre esas ocho instituciones llegó a suscribirse un Convenio que dio origen, a mediados de 1999, al SINAES (Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior). El SINAES es un organismo sin fines de lucro, que se da su propia organización por medio de un Consejo y tiene el objetivo específico de promover y dar fe pública de la calidad de las carreras de las instituciones de educación superior tanto públicas como privadas. Su objetivo primordial es “coadyuvar al logro de los principios de excelencia académica establecidos en la legislación nacional y al esfuerzo que realizan las instituciones universitarias por mejorar la calidad de los programas y carreras que ofrecen”. Está conducido por un Consejo integrado por ocho miembros, nombrados por consenso entre los ocho rectores signatarios y por un Director o Directora de nivel de gerente. La primera función de este órgano fue la de elaborar un Manual de Acreditación, que rige desde mayo del año 2000, así como la de establecer dos convocatorias anuales para la presentación de carreras candidatas a la acreditación y los costos correspondientes. El Manual contiene Criterios, Estándares y seis Componentes cualitativos, considerados como indispensables para la evaluación. Requisito indispensable es que cada carrera que se presente al proceso deba presentar al SINAES su propia autoevaluación, para lo cual se siguen los procedimientos que el Manual indica. El paso siguiente es someterse a la evaluación externa realizada por tres “pares”, dos extranjeros y uno nacional, cuyo dictamen, muy riguroso, deberá ser elevado al Consejo para lo que este resuelva; a la vez la carrera en examen debe elaborar un plan de mejoramiento. La acreditación, en caso de resolverse, se otorga por un período máximo de cuatro años, sujetos a evaluaciones eventuales.

			

			Como síntesis de este ensayo, juzgo importante enfatizar que, en búsqueda de nuevos paradigmas que propendan a la modernización de la educación, se debe procurar el cultivo de valores o lineamientos como los siguientes:

			

			
					Preservar la identidad cultural que se trasmite generacionalmente a través de la educación, así como de las costumbres. Ello como un equilibrio con respecto a las influencias de la transculturación en un mundo globalizado.

					Fomentar la desconcentración del servicio educativo, pero teniendo en cuenta el respeto a los diferentes valores culturales de las diversas regiones y grupos minoritarios.

					Privilegiar, dentro de los currículos en los diversos niveles, el cultivo del humanismo: no debe esta corriente sucumbir ante el impacto de la tecnología, sino que esta, en particular empleando los vehículos de internet, pueda más bien fomentar su influencia, propendiendo a “universalizar”, no a globalizar.

					Cultivar el sentido de responsabilidad para proteger y preservar el medio ambiente natural. Preservar la “identidad cultural” dentro de la universalidad.

					Cultivar los valores universales, coadyuvando con ello a promover una ética mundial. Se trata de valores como la vigencia de los derechos humanos, en los distintos órdenes de la actividad social; con ello, el respeto fundamentalmente al valor de la vida; respeto a la igualdad entre los dos sexos; a la diversidad y a la integración; de la empatía con los otros, de la comprensión, de la tolerancia, de la libertad de pensamiento político y religioso.

			

			Los educadores y los miembros de la comunidad debemos tener presente que la educación no es solamente el vehículo del conocimiento y del rendimiento académico, sino que también conlleva un potencial poderoso para impulsar la vida humana a niveles de superación y de convivencia pacífica y solidaria, si le otorgamos todo el caudal espiritual del que puede ser portadora.
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			Perspectivas y desafíos del Consejo Superior de Educación

			[Ref. 226]

			Participación en mesa redonda con otros exministros en el I Congreso Nacional de Educación “Uladislao Gámez – Por una educación renovada”. CONARE, 3 de octubre de 2003.

			A fin de plantear algunos retos y perspectivas para el presente y el futuro de este organismo, según mi criterio deberíamos recordar algunos aspectos relativos a la historia.

			Curiosamente, nacido con el mejor propósito de tipo político y democrático, el Consejo Superior de Educación ha arrastrado un pecado original cuya raíz está en la Ley misma que le dio creación. Todos sabemos que este órgano se crea por mandato constitucional, al decir la Carta Magna en su artículo 81: “La dirección general de la enseñanza oficial corresponde a un Consejo Superior integrado como señale la ley, presidido por el Ministro del ramo”. La Ley del Consejo es la Nº 1362 del 8 de octubre de 1951, y en su Artículo 1º dispone: “Créase el Consejo Superior de Educación Pública que tendrá a su cargo, desde el punto de vista técnico, la dirección y orientación de la enseñanza oficial.

			Hagamos énfasis en los conceptos “técnico” y “dirección y orientación de la enseñanza oficial”. En mi criterio, hasta aquí todo está muy bien.

			Sin consultar las actas de la Asamblea Constituyente que dio origen a la Constitución de 1949, sino solo con elementos de recuerdo, creo que quien jugó un papel importante en la inserción del Artículo 81 de la Constitución fue el Constituyente e historiador Profesor Carlos Monge Alfaro.

			

			Nuestra historia nos dice que en las últimas décadas del siglo XIX había existido un Consejo de Instrucción Pública y que, en el contexto de la reforma educativa de don Mauro Fernández, en mayo de 1885 se nombró un nuevo Consejo, que funcionó en forma inmediata, pero este no tenía, como el actual, respaldo institucional. Sin embargo, posteriormente y por varias décadas, solamente el Ministerio o Secretaría de Instrucción Pública establecía “la dirección y orientación de la enseñanza oficial”, asistido, eso sí, para la educación secundaria, por una Junta integrada por los Directores de los Colegios oficiales de ese nivel. En cuanto a la primaria regían los criterios del propio Ministro y del Jefe Técnico de ese nivel, asistido por los que entonces se llamaban inspectores de escuela.

			En primer término me referiré a algunos aspectos críticos sobre el Consejo y su Ley. En mi opinión, y con esto no digo ninguna novedad pues ha sido señalado por diversas personas desde tiempo atrás, el problema o pecado original del Consejo empieza en el Artículo 2º de la Ley que establece su integración. Este artículo indica lo siguiente:

			
					El Ministro de Educación Pública, quien lo presidirá;

					Dos exministros o exsecretarios de Educación Pública, designados por el Poder Ejecutivo;

					Un representante de la Universidad, nombrado por el Consejo Universitario;

					Un representante de la Enseñanza Normal y Secundaria nombrado por los Directores de los colegios y escuelas oficiales de educación secundaria y normal;

					Un representante de la Enseñanza Primaria, nombrado por los Directores Provinciales e Inspectores Escolares de educación primaria; y

					Un representante de las asociaciones de educadores inscritas conforme a la ley, nombrado por sus correspondientes directivas.

			

			(Lógicamente hay que hacer las adecuaciones de nomenclatura que el cambio de los tiempos ha determinado).

			Ahora bien, ¿cuáles son los defectos señalados abundantemente en relación con este artículo? En primer lugar el hecho de que, de siete miembros, cuatro, con excepción de los dos exministros y del representante de la Universidad, son funcionarios subordinados del propio Ministro, lo cual no garantiza de manera suficiente su independencia. Y esto abarca inclusive a los representantes de las asociaciones de educadores.

			En segundo lugar, el propio nombramiento de los exministros, si bien lo que busca es contar con la experiencia en el cargo y, en ese sentido, garantizar un criterio bien formado y una madurez como de “senadores”, sin embargo (y tal como en realidad se hace) está contaminado (con las disculpas del caso por la expresión, y haciendo constar que mi propia persona ha estado en esa situación) del signo político de la administración gubernamental que los nombra.

			

			El problema es que este asunto también se puede predicar de los otros cargos, con excepción del representante de la Universidad, ya que el Artículo 3º de la Ley advierte: “Los miembros del Consejo durarán en sus cargos cuatro años y pueden ser reelectos indefinidamente”. Pongo énfasis solamente en la primera parte, la de los cuatro años, para señalar que esa determinación también está sujeta, de alguna manera, a la influencia del signo político, ya sea del gobierno en ejercicio, o de otras esferas también políticas. Me apena hacer mención, pero la hago porque viví personalmente esa experiencia, que siendo Ministra de Educación pude darme cuenta de que uno de mis antecesores en el cargo intervenía, por medio de llamadas directas, en los procesos eleccionarios de los puestos que se vencían en los diversos niveles que señala la Ley.

			Existe un problema más con este asunto de los cuatro años. Y es el de la falta de continuidad de políticas educativas que puedan ser convenientes para el sistema educativo, en virtud de la alternabilidad de partidos que de hecho se da en las sucesivas administraciones gubernamentales. Este también es un hecho señalado hasta la saciedad, pero lo extraordinario es que incluso se ha dado en dos administraciones consecutivas del mismo signo político, como sucedió cuando el Ministro Fernando Volio Jiménez declaró por la prensa que el Plan de Desarrollo Educativo de la administración anterior, del mismo partido Liberación Nacional, había fracasado rotundamente. A lo que él específicamente se refería era a la promoción automática dentro de los ciclos que había sido instaurada por dicho Plan, y tenía como base una investigación que el Consejo de Educación en su período ordenó efectuar con niños de primero y segundo grados. Esa falta de continuidad la hemos experimentado durante la gestión de más de un exministro, solo y simplemente ya sea por la intervención de tipo político, ya por la oposición de asociaciones magisteriales, como le sucedió a don Lalo Gámez.

			Para volver a la integración del Consejo, me permito señalar que el Reglamento del Consejo de 1953 (reformado en 1967), así como el Decreto de 1964, hablan nuevamente de la integración y de la forma de llenar las vacantes por medio de una Comisión Coordinadora ad hoc. Se encuentran en esas normas indicaciones sobre a quiénes deben representar los miembros electos, pero ninguna advertencia sobre sus calidades académicas, títulos u otras condiciones que predique sobre solvencia pedagógica y técnica.

			El Artículo cuarto de la Ley que analizo contiene, en forma muy puntual, los asuntos que el Consejo debe conocer y sobre los que se debe pronunciar. Esto hace que el órgano, cumpliendo este artículo, se detenga demasiado tiempo en asuntos especialmente de programas de estudio y sus procesos de cambio, reglamentos como los de evaluación, autorización de textos de estudio y de instituciones privadas de los niveles que le corresponden, ya que las de educación superior privada corresponden al CONESUP. Cumpliendo en verdad las funciones que le asigna la Ley, estas vienen a ser casi rutinarias y podrían muy bien ser ejecutadas por las diferentes instancias del Ministerio de Educación, que de todos modos hacen los estudios previos o de proceso, si es del caso, pertinentes, pues estas instancias tienen el personal y el “saber cómo” de los estudios. Además, estos asuntos son muy poco pertinentes a las políticas educativas.

			

			Quiero decir, en síntesis, que las tareas del Consejo se vuelven muy administrativas y poco le alcanza el tiempo para llegar a la proposición y análisis de las políticas educativas propiamente dichas, que estarían comprendidas en su función de orientación del sistema educativo oficial y en lo que dice el inciso “j” del Artículo de referencia: “Cualquier otro asunto que le sometan el Ministro de Educación, o por lo menos, tres de sus miembros”. Obviamente no desconozco que varios de los asuntos que le corresponden, como planes de estudio, programas y reglamentos de especial importancia forman parte de las políticas educativas del Ministerio. Pero con esta denominación me refiero, más bien, al plan de desarrollo educativo que la administración en ejercicio quiera llevar adelante. Entiendo por política educativa el cuerpo de lineamientos fundamentales, coherentes y organizados sistemáticamente, que emanan de un órgano de poder como el Ministerio de Educación Pública y/o el Consejo Superior de Educación, y que logran traducirse en realidades como estrategias, acciones y consecuciones concretas, tomando en cuenta la participación de la sociedad civil. Es decir, aquel proyecto educativo de envergadura y de sustento ideológico-educacional que pueda llegar a convertirse en una política de Estado. Pongo de ejemplo el Plan de Desarrollo Educativo, que únicamente tuvo el defecto de que no tuvo la correspondencia con el Plan Nacional de Desarrollo, lo cual no fue falla de Ministro Gámez. En lo personal, en mi ejercicio de funciones de Ministra, no tengo sino que reconocer y agradecer a los miembros del Consejo de entonces todo el apoyo y la cooperación que me brindaron para poder lanzar desde ese órgano el Proyecto de Ley General de Educación, que contenía la política educativa de la regionalización que se había desarrollado durante esa administración y que se proyectaba hacia el futuro.

			Para llegar a la parte propositiva es del caso recordar que en diferentes ocasiones se ha tratado, sin éxito, de reformar o cambiar radicalmente la Ley del Consejo Superior de Educación. Es lógico que esto no haya partido de los mismos Ministros en ejercicio pues, como se ha dicho, estos jerarcas encuentran un apoyo importante en los integrantes del Consejo. Sin embargo, como dice doña Alejandrina Mata, Decana de la Facultad de Educación, los actuales miembros están en un proceso de reconsideración del órgano y su Ley.

			Entonces, para poder abordar, en mi criterio, lo que son retos del Consejo Superior de Educación, el primero de ellos es que la Ley que lo rige sea transformada completamente y se apruebe por la Asamblea Legislativa una nueva ley, cuya perspectiva temporal sea, por lo menos, el mediano plazo, es decir, la primera mitad del siglo XXI, tomando en cuenta en cuanto a su período de vigencia que esté a tono con los avances y las innovaciones de la sociedad del conocimiento y con los acelerados procesos tecnológicos, pero que mantenga un marco de un humanismo renovado.

			

			Para ello quizá lo principal es, en primer lugar, la integración de este nuevo Consejo, en el sentido de que sean personas con una buena formación no solo pedagógica sino en diversos campos del conocimiento, que también incluya técnicos en educación, pero básicamente que representen la sociedad civil, cuyo cometido principal sea proponer políticas educacionales tanto para el presente como prospectivas, a tenor con las necesidades del país y sus procesos de cambio. En segundo lugar, que para ello tengan mayor dedicación de tiempo para estudiar los problemas en estudio, no solo el dedicado a reuniones, para lo cual lógicamente tendrían el apoyo de funcionarios técnicos del Ministerio, del sector de educación y de las universidades.

			Recientemente escuché sendas intervenciones de dos personas con mucha preparación y experiencia: una de ellas la Dra. Yolanda Rojas, quien presentó una síntesis del trabajo que el Doctorado en Educación presentará en este Congreso. La propuesta de esa “Agenda”, relativa al Consejo es en el sentido de que se transforme en una Comisión rectora del Sector de Educación, y no solo del sistema educativo, para que tenga una visión más integradora con al respecto al país. La otra intervención fue del Lic. Guillermo Araya, ex Viceministro de Educación y actual Rector de la Universidad Metropolitana. Él piensa que los miembros del Consejo deben ser representativos de la sociedad civil, como también de las universidades, de diversos campos del conocimiento: un filósofo, un sociólogo, un psicólogo, un antropólogo, del área de ciencias y del ejercicio profesional, lógicamente del campo educacional también, así como de los padres de familia, de los gremios de educadores y de diversos sectores de la sociedad civil, y que sean designados por esta. Naturalmente que sería un número representativo pero tampoco muy grande. Un punto importante es que este organismo daría políticas de corto, mediano y largo plazo, pero que tengan un sentido de continuidad, no por cuatrienios. Y que sean políticas de Estado, no solo educativas. Quiere decir con ello no solo programas por niveles o reglamentos de evaluación, pues esto correspondería a las instancias del MEP, sino que trascienden a la sociedad costarricense. Se hace necesario que de ahí emane un nuevo paradigma para la educación, especialmente una apertura.

			Los educadores y los miembros de la comunidad debemos tener presente que la educación no es solamente el vehículo del conocimiento y del rendimiento académico, sino que también conlleva un potencial poderoso para impulsar la vida humana a niveles de superación y de convivencia pacífica y solidaria, si le otorgamos todo el caudal espiritual del que puede ser portadora.
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